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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

@ . 

o 5 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
CJ SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

· DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento 101-S 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

12 de agosto de 1985 
Original: español 

COMISIONES 4, 5 y 6 

República Argentina 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Punto 2~2 del Orden del Día: Servicios Espaciales y bandas de frecuencias que 

habrán de ser objeto de planificación. 

ARG/101/1 La República Argentina propone que la elección de los servicios es

paciales y bandas de frecuencias que habrán de ser objeto de plani

ficación se base en lo siguiente: situación de compartición, grado 

de congestión de la OSG y naturaleza del servicio y situación de la 

atribución. 

ARG/101/2 Sobre la base de lo citado anteriormente, la República Argentina 

propone que se planifique el servicio fijo por satélite y en las 

bandas de 3,4 - 4,2; 4,5 ~ 4,8; 5,925- 7,075; 10,7 - 12,2 y 14 -
14,5 GHz. 

MOTIVOS: Analizados los servicios que utilizarán con mayor intensidad la OSG, 

tales como el servicio fijo por satélite (SFS) y el servicio de radiodifusión 

por saté1 ite (SRSl, se considera que el SFS es el que debe ser planificado. 

El servicio de radiodifusión por satélite ha sido objeto de planifi

cación en Conferencias anteriores y por lo tanto no debe ser objeto de plani 

ficación en esta Conferencia. 

El servicio móvil por satélite se efectúa por lo general a través 

de comunidades de usuarios especializados como el caso de INMARSAT y la in

tensidad de utilización de la OSG por este servicio no es elevada. 

En algunas porciones de las bandas de 4 y 6 GHz existe una utiliza

ción relativamente intensa de la OSG por satélites del servicio fijo por 

satélite. Aunque las bandas de 11, 12 y 14 GHz se encuentren menos utilizadas, 

se espera que su utilización se incremente en el mediano plazo. 

@ Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes @ 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Tema: Principios de planificación 

Introducción: 

Si bien el cometido de la Unión Internacional de Telecomunicacio

nes está definido en las Disposiciones Fundamentales del Convenio lnternaci~ 

nal de Telecomunicaciones, su importancia puede interpretarse resumida en el 

concepto básico del Preámbulo del Convenio en cuanto se refiere al reconoci

miento en toda su plenitud del derecho soberano de cada país de reglamentar 

sus comunicaciones, a la importancia creciente de las telecomunicaciones pa

ra salvaguardar la paz y contri.bui r al desarrollo económico y social de todos 

los pueblos por medio del buen funcionamiento de las telecomunicaciones. 

Para obtener los beneficios enunciados en el párrafo anterior, es 

fundamental una eficiente administración de los recursos que hacen posible 

las radiocomunicaciones actuales. Teniendo en cuenta las ·características 

principales de estos recursos -permanentes pero de uso limitado-, su adjudi

cación deberá ser equitativa para que su utilización esté al alcance de to

dos los países del globo. 

Los métodos para cumplí r con .. ta·] objetivo podrán variar según las 

necesidades de cada servicio, pero cualquiera sea el método seleccionado de

berá reunir una serie de requisitos que lo hagan aceptable para todos los 

países o para la mayor cantidad de ellos, cumpliendo además· lo establecido 

por;el artículo 33 del Convenio y las Resoluciones Nros. 2 y 3 de la CAMR 79. 
Estos requisitos dieron en llamarse Principios. 

ARG/101/3 Por todo ello la Administración Argentina propone que el método d~ 

berá ajustarse a los siguientes principios generales de planifica

ción: 

1. Obtener una eficiente utilización de los recursos -órbita de 

los satélites geoestacionarios y espectro radioeléctrico de 

frecuencias-, asegurando la operación satisfactoria de los ser 

vicios espaciales a planificar. 

2~ Garantizar en la práctica el acceso equitativo a la órbita de 

los satélites geoestacionarios y a las frecuencias atribuidas 
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a cada uno de los servicios espaciales a planificar para ser 

utilizados por todos los países o grupos de países, teniendo 

en cuenta las necesidades de los paí~es en desarrollo. 

3. Basar el proceso ae planificación en las necesidades formula 

das por las administraciones para su puesta en servicio o no 

tificadas, únicamente durante el período entre dos conferen

cias consecutivas de planificación de la órbita. 

4. Posibilitar en el proceso de aplicación del Plan la inclusión 

de nuevas necesidades y modificaciones a las adjudicaciones y 

asignaciones existentes, conforme a los procedimientos de mo

dificación que adopte la Conferencia. 

5. Utilizar, en la mayor medida posible, parámetros y criterios 

técnicos uniformes con el fin de reducir la heterogeneidad de 

los sistemas y posibi1 itar la introducción de nuevas tecnolo

gías. 

6. Seleccionar objetivos de calidad compatibles con una utiliza

ción eficiente de ambos recursos (OSG y espectro radioeléctri 

co). Estos objetivos no deben estar muy por encima de un ni

vel mínimo absolutamente necesario. 

7. Minimizar los costos administrativos asociados con el mecanis

mo de acceso. 

8. Respetar los derechos de todos los servicios que a título pri

mario comparten bandas con los servicios a planificar y de a
quellos que ya estén planificados 

Punto 2.3 del Orden del Oía: 

Tema: Métodos de planificación 

ARG/101/4 La República Argentina propone que un método de planificación 11a 

priori 11 para el servicio fijo por satélite sea adoptado por la Con 

ferencia. 

MOTIVOS: La República Argentina ha analizado en detalle las ventajas y des

ventajas de los diferentes métodos de planificación contenidos en 

el Informe de la RPC y considera que un método de planificación 

"a priori" es el marco más adecuado para garantizar el acceso de 

todos los países a 1a OSG. Espera además que una planificación fle 
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xible a un plazo de alrededor de 10 años, permitirá a las adminis 

traciqnes presentar necesidades más real!stas y no tendrá efectos 

considerables en los costos administrativos de la planificación. 

Para posibilitar una planificación flexible deberá establecerse un 

mínimo necesario de parámetros técnicos que permitan la compatibi

lización de los diferentes sistemas espaciales. También desea re

saltar que al decidir sobre las características de estos paráme

tros, los incentivos para la optimización de las normas técnicas 

correspondientes·o el aumento de la eficiencia en el uso del recur 

so órbita-espectro no deben llevar a que se supere un nivel estríe 

tamente necesario y económico. 

Punto 4 del Orden del Día: Resolución N° 505 de la CAMR 79 

La Administración argentina ha analizado la situación existente en 

relación con el estado de ocupación de las bandas de frecuencias 

entre 0,5 GHz y 2 GHz. A la luz de este análisis ha considerado 

las implicancias y conclusiones de la recomendación 705 de la CAMR 

79, el informe 941 y_el anexo 1 al informe 631, ambos del C.C.I.R. 

Sobre la base de lo expresado, se infiere que los criterios de CO!!!_ 

partición aplicables a esta banda no satisfarían las mínimas exi

gencias de compatibilidad entre servicios que aseguren la efectivl 

dad de la compartición en relación con la calidad de los mismos. 

Nuestra Administración considera.que se hace virtualmente imposi

ble la compartición entre estos servicios y que la radiodifusión 

sonora por satélite requeriría una banda exclusiva para su desa

rro 11 o. 

ARG/101/5 Por lo antedicho, la Administración argentina propone el no cambio 

del cuadro de atribución de bandas de frecuencias (Art. 8 del Re

glamento de Radiocomunicaciones en la porción de espectro compre~ 

dida entre las frecuencias 470 MHz a 2290 MUz. 
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ARG/101/6 La República Argentina propone que la CAMR-ORB (1) incorpore al 

Reglamento de Radiocomunicaciones, sin modificarlos, las dispo

siciones y Planes asociados preparados para el servicio de radi~ 

difusión por satélite en la banda 12,2- 12,7 GHz y para los en

laces de conexión asociados en la banda 17,3 - 17,8 GHz en la R~ 

gión 2, de conformidad con la Recomendación Nro. 1 (CARR-SAT-R2), 

adoptando las Actas Finales adecuadas para el logro de ese obje

tivo. 

La fecha de entrada en vigor de las disposiciones y Planes aso

ciados para el servicio de radiodifusión por satélite en la ban

da 12,2- 12,7 GHz y para los enlaces de conexión asociados en 

la banda 17,3 - 17,8 GHz en la Región 2 será la fecha de entrada 

en vigor de las Actas Finales de la Primera Reunión de la CAMR

ORB que los incorpora en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 

de conformidad con las Actas Finales y la Resolución N° 1 de la 

CARR-SAT-R2. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Corrigéndum 1 al 
Documento 102-S o CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 

SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

12 de septiembre de 1985 
Original: inglés/ 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 español 

COMISION'4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 4 

(PARAMETROS Y CRITERIOS TECNICOS) 

l. Punto 4.5.1 

Añádase al final del párrafo la siguiente frase: 

"Las propuestas 37/13 y 37/14 interesarían sin duda al Grupo de Trabajo 4c, 
en tanto que la propuesta 37/19 debería ser examinada por el Grupo de Trabajo A." 

2. Punto 4.7.1 

Añádanse al final de la tercera frase las palabras "en el serv1c1o fijo por 
satélite" y sustitúyase la palabra "lucrativa" por "practicable", en la cuarta frase. 

3. Punto 4.8.1 

La segunda frase debe decir: "Las prosposiciones IND/54/3 e IND/54/4 se rela
cionan con la segmentación y la agrupac1on por pares de las bandas de frecuencias, en 
tanto que la propuesta IND/54/5 se relaciona con los criterios de interferencia admi
sible entre satélites." 

4. Punto 4.11.1 

En la última línea léase·"que México encontraría con el establecimiento de 
este servicio" en lugar de "que México encontró al establecer este servicio" • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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5 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
~ SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 4 

(PARAMETROS Y CRITERIOS TECNICOS) 

Documento 102-S 
14 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

Lunes, 12 de agosto de 1985, a las 09.00 horas 

Presidente: Sr. R.G. AMERO {Canadá) 

Asuntos trata.dos 

lo Organización del trabajo 

2. 

3. 

4. 

Examen del proyecto de estructura 
de la Comisión 4 

Asignación de documentos 

Continuación de la presentación preliminar 
de los documentos 

Documentos 

DT/7 

DT/9 

33, 35, 36, 37, 39, 41, 
53, 54, 56, 57, 59, 60, 
61, 76 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1.1 El Presidente informa a los participantes que el Sr. G. Korolev, de la 
Secretaría de la IFRB, ha sido designado para ayudar en las tareas de los Grupos de 
Trabajo 4A y 4B. 

2. Examen del proyecto de estructura de la Comisión 4 (Documento DT/7) 

2.1 El Presidente se refiere al Documento DT/7 en el que figura un esquema inicial 
de definición de la estructura de la Comisión 4. No se ha nombrado aún al Presidente del 
Grupo de Trabajo 4A y se están realizando consultas en relación con este asunto. 

2.2 La estructura representa un intento de dividir el trabajo de la Comisión sobre 
una base lógica y no está destinada en modo alguno a cortar los debates fuera del marco 
del mandato. Varios sectores podrán posiblemente dar lugar a temas de la Comisión 4, 
por ejemplo, programas por computador y sus parámetros técnicos, pero como podrían ori
ginar también trabajo entre reuniones, su estado exacto tiene ~ue determinarse aún. 

2.3 El delegado del Reino Unido apoya el proyecto de estructura presentado en el 
Documento DT/7, pero detecta un grado de duplicación entre las funciones de los Grupos 
de Trabajo 4B y 4c en lo que concierne a los parámetros y criterios relacionados con 
los satélites del servicio fijo y los enlaces de conexión que funcionan en bandas atri
buidas al servicio fijo por satélite, dependiendo de si se ha considerado el tema como 
una situación de compartición entre servicios o si se ha enfocado como parte de los ser
vicios fijos por satélite. 

2. 4 El Presidente dice que el problema se examinará con los Presidentes de los 
Grupos de Trabajo interesados. 

2.5 El delegado de Estados Unidos de América apoya el proyecto de estructura pre-
sentado en el Documento DT/7, pero destaca la función de las situaciones y factores 
operacionales en la evaluación de los·parámetros y criterios técnicos, y propone que 
se inserten las palabras "factores operacionales y" después de las palabras "en cuenta" 
en el punto en el que se establece el mandato del Grupo de Trabajo 4c. 

2.6 El Presidente sugiere que se acepte la modificación. 

Así se acuerda. 

3. Asignación de documentos (Documento DT/9) 

3.1 El Presidente explica que en este documento se trata de identificar y asignar 
proposiciones entre los diferentes Grupos de Trabajo. Sin embargo, está incompleto pues 
se han recibido documentos después de compilar la lista y, además, siguen presentándose. 
La idea original fue realizar un examen general de la situación predominante, a fin de 
definir los aspectos útiles a los diferentes Grupos de Trabajo. No obstante, se han 
planteado problemas porque la situación no siempre es clara. Es posible que el 
Documento DT/9 haya de publicarse de nuevo si es necesario efectuar un gran número de 
modificaciones. 

3.1.1 El Documento 12 presentado por Francia (puntos 13 a 17) debe incluirse en la 
lista de documentos asignados a la Comisión 4, pues es pertinente respecto a su examen 
-de la situación predominante. 
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3.1.2 El Documento 11 presentado por Francia (11/6~ especialmente los puntos 13 a 17). 
y el Documento 41 presentado por España (42/8~ punto 1) deben incluirse en la lista de 
documentos asignados al Grupo de Trabajo 4A. 

3 .l. 3 ·, El Documento 12 presentado por Francia (Apéndices 4 y 9) ~ el Documento 17 pre
sentado por Senegal ( 17/6 ~ punto 5) ~··el Documento 20 presentado por Kenya ( 2.1 ( i v)) ~ 
el Documento 26 presentado por China (punto 2. 2 ~ con la. excepción de los 
subpuntos 2.2.3.1 y 2.2.6)~ el Documento 27 presentado por China (27/16) y el 
Documento 68 presentado por Colombia (68/4) deben incluirse en la lista de documentos 
asignados al Grupo de Trabajo 4B. 

3.2 Ha parecido también conveniente elaborar una lista general de documentos con 
repercusiones técnicas~ cuya naturaleza exacta dependerá del método de planificación 
adoptado en la Comisión 5. Los documentos de esa lista, que serán reconsiderados a la 
luz del trabajo de la Comisión 5, son los Documentos 25, 28~ 36~ 41, 53, 63 y 64. 

3.3 El delegado de Estados Unidos de América señala que se ganaría tiempo si se 
presentasen todas las proposiciones directamente a los Presidentes de los Grupos de 
Trabajo. 

3.4 El delegado de Canadá considera que el Documento 41, presentado por Japón y 
que se relaciona con el soporte lógico para la planificación automatizada, deberá asig
narse al Grupo de Trabajo 4c en vista de la lista de parámetros requeridos. 

3.5 El Presidente dice que se han planteado problemas con el soporte lógico, que 
parece estar dentro del ámbito de los trabajos entre reuniones. En el caso del 
Documento 41, dada la lista de parámetros del computador, es evidente que debe ser 
considerado por un Grupo de Trabajo de la Comisión 4~ y se ha tratado de asignarlo a 
ésta. 

3.6 Pide que los comentarios sobre aspectos del Documento DT/9 le sean sometidos 
directamente en su carácter de Presidentea 

4. Continuación de la presentación preliminar de los documentos 

4.1 Documento 31 

4.1.1 El delegado de la República Federal de Alemania dice que, si bien el punto 
principal del documento se relaciona con el trabajo de la Comisión 5~ incluye, no obs
tante, algunos aspectos técnicos, su primera proposición parece pertinente al debate 
de la situación predominante, y su segunda proposición parece pertinente al mandato del 
Grupo de Trabajo 4C. La Proposición 19 destaca el hecho de que algunas tecnologías no 
están aún maduras, mientras que la Proposición 22 y la Proposición Final del documento 
han sido incluidas ya en la asignación preliminar de los documentos que ha hecho el 
Presidente a los Grupos de Trabajo. 

4 ... 2 Documento 33 

4.2ol El delegado de Suecia dice que parece adecuado que la Proposición 33/8 de su 
Delegación se asigne al Grupo de Trabajo 4C~ mientras que la Proposición 33/9 podría 
ser examinada por cualquiera de los dos Grupos 4B o 4C o~ como otra posibilidad~ en la 
Comisión. La Proposición 33/10 parece adecuada para el Grupo de Trabajo ad hoc de la 
Plenaria. 
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4.2.2 El Presidente dice que el Documento 33 se relaciona fundamentalmente con el 
trabajo de la Comisión 5 y que debe observarse su avance en esa Comisión'. 

'' 

4.3 Documento 35 

4.3.1 El delegado de Canadá explica que el documento trata tres cuestiones de interés 
para la Comisión 4: cuestiones de compartición entre servicios espaciales (punto 4.2), 
comentarios sobre radiodifusión sonora por satélite (punto 4.8) y un proyecto de Resolu
ción en el que se propone el establecimiento de límites para las emisiones no esenciales. 

4.4 Documento 36 

4.4.1 El delegado ·de Camerún dice que las propos1c1ones de s~ país conciernen en par-
ticular al punto 2. 3 del orden del día, relativo a los principios y métodos de planifi
cac1on, y al Artículo 33 del Convenio. Camerún propone soluciones prácticas para el 
acceso equitativo a la órbita de los satélites geoestacionarios, teniendo en cuenta la 
situación predominante. Es difícil aplicar con justicia a las naciones en desarrollo los 
procedimientos existentes establecidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y la 
Proposición CME/36/1 de Camerún constituye un intento de hallar una solución a este 
problema, que se examinará en el Grupo de Trabajo 5A. 

4.4.2 El Presidente dice que ha incluido el Documento 36 en su lista general en vista 
de sus repercusiones técnicas, a~que la mayor parte del debate se celebrará en la 
Comisión 5. 

4.5 Documento 37 

4.5.1 El delegado de Brasil dice que la Proposición B/37/1 ·está destinada a servir 
de base para cualesquiera decisiones adoptadas por la Comisión 4 en relación con los 
parámetros técnicos. Sería más adecuado que las Proposiciones 37/8, 37/9 y 37/10 de 
Brasil se examinen en el Grupo de Trabajo 4B, que tratará los ··problemas de compartición, 
mientras que las Proposiciones 37/11 y 37/12 tienen cierta repercusión sobre el trabajo 
del Grupo de Trabajo 4c. 

4.6 Documentos 39 y 41 

4.6.1 El delegado de Japón dice que las proposiciones de. su país se relacionan con 
los puntos 2.2, 2.3 y 2.4 del orden del dÍa. Su Proposición J/39/4 para reducir al 
mínimo los parámetros técnicos se examinará en el Grupo de Trabajo 4C. El Documento 41 
trata de la necesidad de soporte lógico de planificación automatizada para lograr la 
utilización más eficaz de la Órbita de los satélites geoestacionarios y propone la 
creación de un cuadro de expertos para desarrollarlo. Estas proposiciones deben exami
narse en el Grupo de Trabajo 4c. 

4.7 Documento 53 

4.7.1 El delegado de la República Federal de Alemania dice que el documento contiene 
proposiciones presentadas conjuntamente por la República Federal de Alemania, el Estado 
de la Ciudad del Vaticano, Francia, Portugal, el Reino Unido y Suiza. Estas Administra
ciones consideran que para que la Conferencia tenga éxito, es necesario un acuerdo ini
cial sobre las bandas de frecuencias que han de planificarse y los métodos de planifi
cación que han de utilizarse. Hay una preocupación general por asegurar el acc~so equi
tativo a las bandas y, en consecuencia, la necesidad de concentrarse en las bandas en 
las que se prevé congestión, especialmente en 4/6 GHz y 11-12/14 GHz. Además, las 
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administraciones interesadas consideran que una planificación a priori para el conjunto 
de los servicios fijos por satélite no es ni lucrativa ni convenientey, por consi
guiente, sugiere que la presente Conferencia recomiende a la Segunda Reunión un régimen 
de gestión altamente eficaz basado en la optimización progresiva del funcionamiento 
técnico a medida que la tecnología lo permita, y al menor costo para todas las bandas 
de frecuencias en cuestión. 

4.7.2 El Presidente sugiere que se celebren discusiones oficiosas para decidir si 
sería más adecuado asignar el Documento 53 a la Comisión 5. 

4.8 Documento 54 

4.8.1 El delegado de India dice que de las seis propos1c1ones contenidas en el docu-
mento, las tres contenidas en el punto 3 corresponden al Grupo de Trabajo 4C, como se 
indica en el Documento DT/9. Las Proposiciones IND/54/3 e IND/54/4 se relacionan con la 
segmentación de bandas de frecuencias, mientras que la Proposición IND/54/5 se relaciona 
con los criterios de interferencia admisible entre satélites. 

4.9 Documentos 56 y 57 

4.9.1 El delegado de Paraguay dice que su país propone que no se planifiquen los ser-
v1c1os de radiodifusión en la banda 500 - 2 000 MHz por el momento, puesto que consi
dera que es una responsabilidad de carácter nacional y porque muchos de los países más 
pequeños, como los de Sudamérica, sin duda encontrarían dificultades para utilizar 
estos servicios. En consecuencia, Paraguay se ha concentrado en las dificultades téc
nicas encontradaso 

4.10 Documento 59 

4.10.1 El delegado de Chile dice que las propos1c1ones de su país se relacionan con 
diversos puntos del orden del dÍa. La Proposición CHI/59/8 será tratada por la 
Comisión 5, mientras que las proposiciones generales sobre la compartición de las bandas 
de frecuencias y la posible utilización de nuevas bandas de frecuencias serán tratadas 
por el Grupo de Trabajo 4c. 

4.10.2 El Presidente señala que deben celebrarse conversaciones oficiosas sobre la 
distribución de las proposiciones de Chile entre los Grupos de Trabajo 4c y 4A. 

4.11 Documentos 60 y 61 

4.llol El delegado de México dice que el Documento 60 contiene proposiciones de 
acuerdo con la situación reinante en las bandas atribuidas a los servicios espaciales 
en México y destaca la importancia para la Conferencia de los Informes del CCIR y de la 
IFRB, particularmente en relación con la compartición. El Documento 61 trata en parti
cular de la radiodifusión sonora por satélite, y debe presentarse más detalladamente en 
el Grupo de Trabajo 4A. Sin embargo, el documento destaca las dificultades particulares 
que México encontró al establecer este servicio. 

4.12 Documento 76 

4.12.1 El delegado de Francia explica que el documento es principalmente un resumen 
de las proposiciones de Francia contenidas en otro documento. Sin embargo, la Proposi
ción F/76/15 se relaciona con las fases críticas para los satélites geoestacionarios, 
que puedieran ser de interés para el Grupo de Trabajo 4c, y F/76/18 trata de las dispo
s1c1ones relativas a servicios no planificados, que puedieran ser de interés para el 
Grupo de Trabajo 4B. 
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4.12.2 El Presidente señala a la atención la Proposición F/76/19 sobre la 
Resolución N.o505 ydice que entiende que la Comisión 4 tratará todos los aspectos de 
esta Resolución. Sin embargo, ello será confirmado tras ulteriores deliberaciones con 
el Presidente de la Comisión 5. 

Se levanta la sesión a las 10.15 horas. 

El Secretario 
C. AZEVEDO 

El Presidente 
R.G. AMERO 
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COMISION 5 

Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

La Administración de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista concede 
gran importancia a la CAMR-ORB-85, y con~idera que la justa utilización del espectro 
de frecuencias de la Órbita de los satélites geoestacionarios es de gran importancia 
para todos los países. Estimamos que con los procedimientos reglamentarios que 
actualmente se aplican, basados sobre todo en los Artículos 11 y 13 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, resulta sumamente difícil satisfacer la exigencia de garantizar 
en la práctica a todos los países un acceso equitativo a la órbita geoestacionaria, 
especialmente en ciertas posiciones y bandas. 

Cuando tina administración cualquiera pretende establecer comunicaciones 
espaciales, debe seguir un procedimiento anticipado de publicación de información, 
coordinación, notificación y registro. Sin embargo, es bien sabido que los Últimos 
que llegan deben plegarse a los deseos de los que llegaron primero; en otras palabras, 
si el recién llegado pretende establecer una. red de satélites, esta red no puede -
causar interferencia a las ya establecida_s, ni a las que se planificaron antes~ 

Al principio, sólo algunos países podÍan utilizar los servicios espaciales, 
Apenas había problemas para utilizar las posiciones orbitales y las partes del 
espectro de frecuencias deseadas. Actualmente, en el decenio de los 80, la situación 
en cuanto a las posiciones orbitales y a la ocupación del espectro es completamente 
diferente. Resulta muy difícil para algunos países obtener la posición orbital y las 
frecuencias asociadas deseadas debido a la intensiva utilización actual, hecho que se 
desprende. claramente del Informe de- la "IFRB" a la CAMR-ORB-85, "carta circular N. 0 6bo 
de la IFRB", en la que muchas :administraciones declaran que tienen muchas dificultades 
con las· actuales disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. Teniendo 
presente que el espectro radioeléctrico y la órbita de los satélites geoestacionarios 
(OSG) son recursos naturales limitados, y que la CAMR-79, en su Resolución N. 0 3 
"relativa a la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y a la 
planificación de los servicios espaciales· que la utilizan", dejaba bien claro que existe 
una aguda necesidad de un nuevo enfoque de la gestión y de la planificación de tales 
servicios. 

Al reflexionar sobre estas cuestiones, no dudamos en expresar nuestra 
profunda preocupación y la de muchas otras administraciones, ante el peligro de satu
ración de la OSG y del espectro de frecuencias atribuidas, y creemos firmemente que 
el principio d~ equid~d aparece como una solución que satisface todas las exigencias, 
tanto si se anuncian en la actualidad como en el futuro. 

En virtud de lo expuesto, y siendo el nuestro un país que aún no dispone de 
un sistema de telecomunicaciones espaciales propio,·y a fin de proteger nuestro derecho 
y el de todos los países que tienen ante sí nuestras mismas perspectivas, proponemos 
que la CAMR-ORB-85 considere el establecimiento de: 

e Este aocumento se imprime en un número limitado Gie ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunign s~:~s ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Un plan de atribuc:j:ón nacional basado en el princ~p~o de 
la sola satisfacci.ón de las necesidades nacionales, que 
garantice a cada país una posición orbital y una anchura de 
banda global que le permitan satisfacer sus necesidades de 
telecomunicación; 

El servicio fijo por satélite debe considerarse de la máxima 
prioridad y planificarse en las bandas de frecuencias 4/6 GHz~ 
7/8, 11 - 12/14 y, si es posible, en la de 20/30 GHz; 

Todas las necesidades distintas de las- antes propuestas deben 
satisfacerse o conseguirse mediante la modificación de las 
actuales disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
teniendo en cuenta los aspectos de interferencia. 
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Corrigéndum l al 
Documento 104-S 
14 de agosto de 1985 
Original: francés 

COMISION 5 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Página l, punto l 

Párrafo 3 (concierne al texto francés únicamente). 

Página 2 2 punto 2.2: Servicios y bandas que habrán de ser objeto de planificación 

En el tercer párrafo 

Sustitúyase la Última frase por: 

"Por este motivo, es conveniente una planificación en lo inmediato, sobre 
todo para los enlaces de conexión en las bandas 14,5- 14,8 GHz; 17,3- 18,1 GHz." 

Sustitúyase todo el cuarto párrafo por lo siguiente: 

"El SMS, dada su naturaleza específica y habida cuenta de su desarrollo 
futuro (extensión al campo aeronáutico), es en efecto un candidato potencial para la 
planificación. Siquiera si su estado actual de desarrollo no permitiese determinar 
las bases y los límites de una planificación inmediata de la misma manera que para 
el servicio fijo por satélite, sería normal contemplar ulteriormente su planificación." 

Proposición BFA/104/4 (concierne al texto francés únicamente). 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, PID> razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

BFA/104/1 

COMISION 5 

Burkina Faso 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

l. Generalidades 

Burkina, como muchos otros países, utiliza con éxito desde 1977 la 
red de satélites de INTELSAT para sus telecomunicaciones internacionales. Como 
es el único medio Óptimo de transmisión de que dispone y habida cuenta de su 
:programa futuro de equipo, Burkina está interesado, en consecuencia, en el 
apoyo espacial y particularmente en los trabajos de la presente Conferencia. 

La proliferaci~n de redes de satélite y la complejidad de las opera
ciones de coordinación han suscitado temores en ciertas administraciones. Estos 
temores se relacionan con la posibilidad de tener acceso a la OSG/espectro de 
radiofrecuencia asociado cuando lo deseeri, o con las severas restricciones de 
coordinación que surgirán si la situación no se modifica. 

La Resolución N.
0 

3 de la CAMR-79 enuncia el principio de un acceso 
equitativo de todos los países a los recursos naturales colectivos, pero limi
tados, que son la OSG y el espectro de radiofrecuencia asociado. El principio 
de un acceso equitativo es aceptado por las administraciones. Incumbe pues a 
la Conferencia ORB-85 encontrar las formas y los medios (plan de planificación, 
coordinación mejorada, etc.) para garantizar concretamente la equidad del 
acceso al recurso OSG/espectro. 

Sobre la base de una serie de consideraciones técnicas, el Informe de 
la Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC) ha formulado siete métodos de 
planificación: Plan a priori (10-20 años); Plan detallado mundial o regional 
(3-5 años); Plan mundial, regional con acceso garantizado; Coordinación 
multilateral; Revisión peri5dica de los procedimientos de coordinación y 
factores técnicos; Plan a priori (10 años); Plan mundial (10 años). 

Cada Plan tiene evidentemente sus ventajas y sus inconvenientes en 
cuanto a la eficacia técnica y la flexibilidad de aplicación. En lo que se 
refiere a Burkina Faso, para alcanzar el objetivo perseguido por la 
Resolución N.

0 
3 de la CAMR-79, el plan de planificación deberá principalmente: 

evitar la imposición de restricciones t~cnicas, financieras y 
de equipos que puedan convertirse en obstáculos sobre todo para 
los países en desarrollo, en cuanto al acceso a la OSG/espectro; 

tener en cuenta las redes existentes, especialmente las redes 
internacionales que dan servicio a varios países; 

8 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participan~es • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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garantizar una explotaci5n óptima del recurso OSG/espectro 
permitiendo el desarrollo y la aplicación de nuevas posibilida
des t~cnicas en el sentido de reducir los costos de los 
sistemas; 

encontrar·un consenso entre las administraciones para que su 
aplicación sea eficaz, en la práctica. 

2. Consideraciones sobre algunos puntos del orden del día 

2.1 Puntó 2.2: Servicios y bandas que habr~n de ser objeto de 
planificación 

BFA/104/2 Servicios 

Proponemos una planificación del: 

Servicio Fijo por Satélite (SFS) 

Servicio de Radiodifusión por Satélite (SRS) 

Servicio M.óvil por Sat~lite (.SMS). 

No hay que demostrar la necesidad de la planificación del SFS. En 
efecto, como este servicio es el más desarrollado, congestiona la OSG con sus 
sat~lites. Además, parece ser la primera prioridad entre las necesidades de 
diferentes administracionese Actualmente, ningún indicio permite prever una 
disminución del desarrollo del SFS, por lo que es necesaria su planificación. 

El desarrollo del SRS no ha alcanzado el nivel crítico del SFS. Sin 
embargo, varios factores tales como las consideraciones económicas, geográfi
cas, la flexibilidad de explotación, etc~ pueden favorecer su expansión a 
término medio y conducir a la situación actual del SFS. Por este motivo, se 
impone una planificación del SRS en el futuro inmediato. 

En cuanto al SMS, es conveniente su planificación, aunque sea sucinta. 
En efecto, como es~un servicio comunitario y desempeña una función importante 
en la seguridad (marítima y aeronáutica) la planificación permitiría su fun
cionamiento sin peligro. 

BFA/104/3 Bandas 

Proponemos que se planifiquen las bandas 6/4, 8/7, 14/11-12 
y 30/20. GHz. 

La elección está vinculada a su intensidad de utilización, sobre todo 
en las bandas 6/4 a 14/12 GHz. La utilización de la banda 30/20 GHz no ha 
alcanzado un grado de desarrollo ni de congestión alarmantes. No obstante, 
para evitar la situación actual de otras bandas, sería realista proceder desde 
ahora a la planificación de la banda 30/20 GHz. 
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2.2 Punto 2.3: Principios, parámetros técnicos y criterios-de-la 
planificación 

El CCIR, en el Informe de la Reunión Preparatoria de la Conferencia 
(RPC), ha propuesto principios y criterios de planificación. Además de estas 
proposiciones del CCIR, algunas administraciones tendrán contriruciones 
útiles en esta esfera. 

Pensamos que cualesquiera que sean los princ1p1os y los parámetros 
técnicos sobre los cuales se base la nlanificación, el plan adoptado final
mente deberá, como es natural, ajustarse al espíritu de la Resolución N.

0 3. 
Además, debe responder a las preocupaciones que hemos expuesto en el primer 
punto del presente documento. 

BFA/104/4 De todos los m~todos de planificación propuestos por la RPC, pensamos 
que una planificación a priori en 10/15 años garantizará mejor el acceso 
equitativo a la OSG/espectro asociado. Además, tendrá la ventaja de propor
cionar al final de un periodo relativamente razonable una experiencia concreta 
a partir de la cual pueden corregirse las imperfecciones con miras a una 
planificación a más largo plazo. 
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ANNEXE 3 AU DOCUMENT 105 

Addendum 3 au v 
Document 105-F/E/S 
14 aoüt 1985 
Original fran~ais 

anglais 
espagnol 

SEANCE PLENIERE 
PLENARY MEETING 
SESION PLENARIA 

Comme indiqu€ dans le Document 105, cette Annexe contient l'exemple 
sp~cifiant les renseignements relatifs aux stations spatiales g€ostationnaires 
dficrit dans la section 4 du Document 105). 

ANNEX 3 TO DOCUMENT 105 

As mentioned in Document 105, this Annex contains the specific example 
of information on geostationary space stations, described in section 4 of 
Document 105). 

ANEXO 3 AL DOCUMENTO 105 

Conforme se menciona en el Documento 105, este Anexo contiene el 
ejemplo concreto de informaci6n sobre las estaciones espaciales 
geoestacionarias, descrito en la secci6n 4 del Documento 105). 

Annexe 
Annex 
AiieXO 

Powr des reisons d'6c:onomie, ce doc:ument n'a •t• tir• qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants tont done priés ~ Dien vouloir 
apporter • la r6union leurs documenta avec eux, car il n'y aura pas d'ft')templeirts swppl6mentaires disponibles. 
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SPAC8 STATION 

lNTELSAT lBS 300E 

INTELSAT5A 300E 

lNTELSAT lBS 3Ó4E 

1NTELSAT5A 304E 

1NTELSAT4A ATL3 

lNTELSAT lBS 307E 

1NTELSAT5 CONT1 

1NTELSAT5A CONT1 

lNTELSAT lBS 310E 

1NTELSAT4A ATL2 

1NTELSAT5 CONT2 

1NTELSAT5A CONT2 

INTELSAT lBS 319.5E 

1NTELSAT5A 319.58 

INTELSAT4 ATL5 · 

1NTELSAT5 ATL4 , 

1NTELSAT4A ATL4 

INTELSAT5 ATL6 

INTELSAT5A ATL6 

1NTELSAT5 ATL3 

1NTELSAT5A ATL2 

INTELSAT6 332.5E 

STATSIONAR-8 

INTELSAT5 ATL1 

INTELSAT5A ATLl 

INTELSAT6 335.58 

MAREeS A 

INT8LSAT4A ATL1 

INTELSAT HCS ATL e 

INTELSAT5 ATL5 

LONG 

60.0 w 

60.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

40.5 w 

40.5 w 

34.5 w 

34.5 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

25.0 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

23.0 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

ADH 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

URS 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

F HRS 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

ANNEX 3 

Report Format "A" 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU 

860101 

860101 

860401 

860401 

840401 

860101 

840701 

880401 

860101 

840101 

850601 

860601 

860401 

860401 

760224 

821231 

831020 

870101 

870101 

820101 

850101 

871001 

820630 

810317 

841001 

871001 

811201 

810601 

821231 

811231 

PVAL SERV.ARe 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

6 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

13 

10 

13 

lO 

10 

062W-058W 

062W-058W 

058W-054W 

058W-054W 

055W-053W 

055W-052W 

055W-053W 

055W-053W 

055W-052W 

055W-045W 

055W-045W 

055W-045W 

042W-039W 

042W-039W 

035W-023W 

035W-023W 

035W-023W 

035W-023W 

035W-023W 

035W-023W 

035W-023W 

035W-023W 

027W-023W 

025W-023W 

025W-023W 

025\ol-023\ol 

026W-020W 

025W-014W 

025W-014W 

025W-014W 

VlS.ARe S 

e 

e 

e 

e 

N 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

N 

N 

N 

e 

e 

N 

e 

e 

027W-023W N 

N 

e 

e 

026W-020W e 

N 

e 

e 

ADVPUB 

840918 

840918 

840918 

840918 

750708 

840424 

830927 

840228 

840424 

750708 

830913 

830913 

840424 

840424 

751111 

760921 

750708 

840313 

840710 

760921 

810727 

830830 

760120 

760921 

810727 

830830 

780206 

750708 

800819 

800520 

ASEe 

167 

166 

169 

168 

67 

128 

82 

115 

129 

66 

75 

74 

130 

127 

89 

121 

68 

118 

119 

120 

335 

70 

95 

118 

334 

69 

219 

65 

282 

252 

Re/REe 

850327 

850326 

850327 

850326 

810728 

841126 

840515 

8409~3 

841206 

830530 

840515 

840515 

841206 

841107 

810410 

791009 

791009 

B41001 

841002 

791009 

830420 

840718 

770613 

770117 

830420 

840717 

800122 

791009 

810410 

810525 

Re/PUB 

850618 

850618 

850618 

850618 

820413 

850528 

850102 

850416 

850528 

831122 

850102 

850102 

850528 

850430 

811222 

800513 

800513 

850423 

850423 

800513 

831025 

850212 

770802 

770329 

lf31025 

850212 

800819 

800513 

811222 

820323 

es8e 

752 

749 

753 

750 

401 

704 

591 

674 

706 

140 

592 

594 

707 

691 

351 

220 

215 

683 

684 

219 

123 

628 

50 

34 

122 

627 

241 

212 

348 

378 

NOTIF 

830105 

760413 

830413 

830412 

830105 

780223 

780124 

830105 
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SPACE STATION 

GDL-4 

2 

INTELSAT HeS ATL A 

INTELSAT5 ATL2 

INTELSAT lBS 341.5E 

INTELSAT5A ATL4 

INTELSAT lBS 343.5E 

INTELSAT4A 343.5E 

INTELSAT5 343.5E 

INTELSAT5A 343.5E 

HARISAT-ATL 

STATSIONAR-4 

POTOK-1 

STATSIONAR-11 

TELECOM-1A 

TELEeOH-18 

INTELSAT4A ATL1 

INTELSAT5 CONT3 

INTELSAT5A CONT3 

INTELSAT4A ATL2 

INTELSAT5 eONT4 

INTELSAT5A eoNT4 

GDL-5 

TELEeOH 1e 

F-SAT 1 

APEX 

GDL-6 

STATSIONAR-2 

STATSIONAR-12 

STATSIONAR-9 

STATSIONAR-5 

LONG ADH 

20.0 w LUX 

18.5 w USA 

18.5 w USAIT 

18.5 w USAIT 

18.5 w USAIT 

16.5 w USAIT 

16.5 w USAIT 

16.5 w USAIT 

16.5 w USAIT 

15.0 w USA 

14.0 w URSIK 

13.5 w URS 

11.0 w URS 

8.0 w F 

5.0 w F 

4.0 w USAIT 

4.0 w USAIT 

4.0 w USAIT 

1.0 w USAIT 

1.0 w USAIT 

1.0 w USAIT 

1.0 E LUX 

3.0 E F 

7.0 E F 

10.0 E F 

19.0 E LUX 

35.0 E URS 

40.0 E URS 

45.0 E URS 

53.0 E URSIK 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU 

840619 

830801 

840701 

860701 

870101 

860701 

860101 

860101 

860701 

760219 

821231 

850430 

830630 

840825 

850801 

830901 

870701 

860701 

841231 

850101 

871001 

870831 

850630 

871231 

860101 

860930 

770901 

841201 

820331 

800108 

PVAL SERV.ARC 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

15 

20 

11 

10 

10 

6 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

025W-037E 

025W-014W 

025W-015W 

020W-017W 

025W-013W 

014W-OIOW 

018W-015W 

018W-Ol5W 

018W-015W 

016W-015W 

016W-012W 

015W-013W 

011W-006W 

011W-005W 

011W-005W 

oo8w-ooow 

oo8w-ooow 

oo8w-ooow 

002W-OOOW 

002w-ooow 

002W-OOOW 

025W-037E 

OOOE-006E 

OOOE-014E 

005E-014E 

025W-037E 

033E-037E 

038E-042E 

043E-047E 

051E-055E 

VlS.ARC S 

034W-049E e 

N 

N 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

016W-015W N 

016W-012W N 

015W-013W N 

OllW-006W e 

015W-006E N 

014W-006E N 

e 

e 

e 

e 

e 

e 

034W-049E e 

014W-006E e 

e 

e 

034W-049E e 

033E-037E N 

038E-042E N 

043E-047E N 

051E-055E N 

ADVPUB 

841108 

790102 

760921 

840710 

830802 

840918 

750506 

840925 

840918 

740305 

760120 

810908 

800701 

800701 

800701 

750708 

840228 

840228 

750708 

830327 

840228 

841108 

821005 

830920 

830717 

841108 

750909 

800701 

760120 

760120 

ASEe 

92 

212 

119 

131 

64 

171 

49 

172 

170 

4 

92 

344 

270 

268 

269 

65 

112 

116 

66 

83 

117 

93 

29 

79 

62 

94 

76 

271 

96 

93 

Re/REe 

840716 

790621 

791009 

841206 

840308 

850327 

840913 

850409 

850326 

761230 

810319 

820319 

801216 

801203 

801203 

830414 

840913 

840913 

810511 

840515 

840913 

840619 

830408 

840330 

840123 

840716 

761115 

801216 

770613 

761129 

Re/PUB 

850205 

791016 

800513 

850528 

841113 

850618 

850416 

850625 

850618 

770301 

811110 

830222 

810519 

810324 

810324 

831018 

850423 

850416 

820309 

850102 

850423 

850205 

831206 

841204 

840710 

850205 

770208 

810519 

770802 

770208 

CSEC 

610 

175 

218 

705 

459 

754 

672 

758 

751 

33 

336 

18 

303 

299 

472 

121 

676 

675 

371 

593 

677 

612 

157 

564 

388 

614 

26 

304 

51 

29 

NOTIF 

840228 

840815 

750225 

820901 

841102 

840528 

850506 

771230 

840802 

780223 

790103 



PAGE NO. 
08/13/85 

SPAeE STATION 

INTELSAT5 INDOe3 

INTELSAT5A INOOe2 

INTELSAT6 57E 

3 

LONG 

57.0 E 

57.0 E 

57 .O E 

INTELSAT HCS INDOe B 60.0 E 

INTELSAT5 INDOe2 60.0 E 

INTELSAT5A INDOe1 60.0 E 

INTELSAT6 60E 60.0 E 

INTELSAT HeS INDOe A 63.0 E 

INTELSAT5 INDOe1 63.0 E 

INTELSAT5A INOOe3 63.0 E 

MAREeS e 64.5 E 

INTELSAT HeS IND D 66.0 E 

INTELSAT5 1ND4 66.0 E 

MAREeS 1ND2 73.0 E 

POTOK-2 60.0 E 

STATSIONAR-1 60.0 E 

STATSIONAR-13 80.0 E 

STATSIONAR-13 80.0 E 

STATSIONAR-3 65.0 E 

STATSIONAR-6 90.0 E 

STATSIONAR-14 95.0 E 

STATSIONAR-T 99.0 E 

STATSIONAR-T2 99.0 E 

ADH 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

F HRS 

USAIT 

USAIT 

F MRS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / GENERAL INFORHATION 

DBIU 

840226 

850101 

871001 

840217 

820514 

640401 

871001 

630101 

820514 

850101 

611201 

841231 

841231 

811201 

840530 

701201 

640930 

861231 

761020 

810109 

640731 

761026 

850930 

PVAL SERV.ARe 

10 

13 

10 

13 

10 

10 

10 

15 

20 

20 

20 

055E-059E 

055E-059E 

05.5E-059E 

060E-063E 

060E-063E 

060E-063E 

060E-063E 

060E-063E 

060E-063E 

060E-063E 

062E-065E 

064E-067E 

064E-067E 

071E~077E 

079E-081E 

076E-082E 

078E ... Q82E 

076E-082E 

083E-087E 

068E-.092E 

093E-097E 

096E-100E 

098E-100E 

VIS.ARe S ADVPUB 

N 800617 

e 630802 

e 830830 

N 791009 

N 770201 

e 830602 

e 830830 

N 790102 

N 770201 

e 840228 

062~-065E e 780206 

e 600701 

e 800520 

071E-077E e 780206 

079E-061E N 610908 

078E-082E N 

078E-082E e 600701 

078E-082E e 800701 

083E-087E N 750909 

068E-092E N 760420 

093E-097E e 800701 

098E-100E N 760601 

098E-100E N 800708 

ASEe 

262 

68 

72 

240 

135 

67 

71 

214 

134 

113 

220 

275 

253 

220 

345 

276 

276 

77 

108 

272 

2 

10 

Re/REe 

610525 

840306 

840717 

790621 

770706 

840308 

840717 

790621 

770708 

840913 

800122 

810416 

810525 

800122 

820420 

761125 

801216 

801216 

761115 

761129 

801216 

800930 

Re/PUB eSEe NOTIF 

820323 374 840815 

841113 463 

850212 625 

791016 177 840720 

770823 59 830413 

841113 462 

850212 626 

791016 176 840228 

770823 58 830413 

850416 673 

800819 243 

811222 353 

820323 375 

800819 243 

830301 22 840530 

690203 

810519 305 

850122 598 
1 

770208 27 761016 

770208 30 760717 

810519 306 

760211 

810519 7 650103 
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PAGE NO. 00001 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

lNTELSAT lBS 300E 

2 lNTELSAT lBS 300E 

3 lNTELSAT lBS 300E 

4 lNTELSAT lBS 300E 

5 INTELSAT5A 300E 

6 1NTELSAT5A,300E 

1NTELSAT5A 300E 

8 INTELSAT5A 300E 

9 1NTELSAT5A 300E 

lO INTELSAT5A 300E 

11 1NTELSAT5A 300E 

12 1NTELSAT5A 300E 

13 INTELSAT lBS 304E 

14 lNTELSAT lBS 304E 

15 lNTELSAT lBS 304E 

16 lNTELSAT lBS 304E 

17 1NTELSAT5A 304E 

18 lNTELSATSA 304E 

19 lNTELSATSA 304E 

20 INTELSAT5A 304E 

21 INTELSAT5A 304E 

22 1NTELSAT5A 304E 

23 lNTELSATSA 304E 

24 1NTELSAT5A 304E 

25 1NTELSAT4A ATL3 

26 1NTELSAT4A ATL3 

27 INTELSAT4A ATL3 

28 INTELSAT4A ATL3 

ANNEX 3 

Report Format "B" 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADM 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAlT 

60.0 W USAlT 

60.0 W USAlT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAlT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAIT 

53.0 W USAIT 

53.0 W USAlT 

53.0 W USAIT 

53.0 W USAIT 

BEAH 

EH 

NEZ 

EH 

NEZ 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

EH 

NEZ 

EH 

NEZ 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

EH 

G 

EH 

G 

SERVICE AREA 

11/14/24 

11/14/23 

11/14/24 

11/14/23 

11/14/22/23/24 

11/14/24 

11/14 

11/14/23 

11/14/22/23/24 

11/14/24 

11/14 

11/14/23 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14/24 

11/14/21/22/23/24 

11/14/24 

11/14/21/22/23/24 

GAlN 

24.6 

29.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

29.0 

24.6 

29.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

29.0 

24.8 

21.0 

29.3 

21.0 

FB SERVICES 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

T/R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00002 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

29 INTELSAT4A ATL3 

30 INTELSAT lBS 307E 

31 INTELSAT lBS 307E 

32 lNTELSAT lBS 307E 

33 INTELSAT lBS 307E 

34 1NTELSAT5 CONT1 

35 INTELSAT5 CONT1 

36 INTELSAT5 CONT1 

37 1NTELSAT5 CONT1 

38 INTELSAT5 CONTl 

39 INTELSAT5 CONT1 

40 1NTELSAT5A CONT1 

41 1NTELSAT5A CONT1 

42 1NTELSAT5A CONTl 

43 1NTELSAT5A CONTl 

44 lNTELSAT5A CONTl 

45 lNTELSAT5A CONT1 

46 lNTELSAT lBS 310E 

47 INTELSAT lBS 310E 

48 INTELSAT lBS 310E 

49 lNTELSAT lBS 310E 

50 1NTELSAT4A ATL2 

51 lNTELSAT4A ATL2 

52 1NTELSAT4A ATL2 

53 lNTELSAT4A ATL2 

54 1NTELSAT4A ATL2 

55 1NTELSAT5 CONT2 

56 INTELSAT5 CONT2 

LONG 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

50.0 w 

50.0 w 
50.0 w 

50.0 w 
50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

ADM BEAH 

USAIT NEQ 

USAlT EH 

USAIT NEZ 

USAIT EH 

USAlT NEZ 

USAIT G 

USAIT EH 

USAlT NEZ 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT NEZ 

USAlT G 

USAIT EH 

USAIT NEZ 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT NEZ 

USAIT EH 

USAIT NEZ 

USAIT EH 

USAIT NEZ 

USAIT G 

USAIT EK 

USAIT G 

USAIT EK 

USAIT NEQ 

USAIT G 

USAIT EH 

SERVtCE AREA 

11/14/23 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14/23/24 

11/14/22/23/24 

ll/14/23/24 

11/14/23/24 

11/14/22/23/24 

ll/14/15 

GAIN 

29.1 

24.6 

29.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

24.6 

i9.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.8 

21.0 

31.3 

29.1 

21.0 

24.6 

FB 

4 

6 

6 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

4 

4 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

SBRVICES T/R 

EC T 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 



PAGE NO. 00003 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

51 lNTELSAT5 CONT2 

58 lNTELSAT5 CONT2 

59 lNTELSAT5 CONT2 

60 lNTELSAT5 CONT2 

61 lNTELSAT5A CONT2 

62 1NTELSAT5A CONT2 

63 lNTELSAT5A CONT2 

64 lNTELSAT5A CONT2 

65 lNTELSAT5A CONT2 

66 lNTELSAT5A CONT2 

67 lNTELSAT lBS 319.5E 

68 lNTELSAT lBS 319.5E 

69 INTELSAT lBS 319.5E 

70 lNTELSAT lBS 319.5E 

71 lNTELSAT5A 319.5E 

72 lNTELSAT5A 319.5E 

73 lNTELSAT5A 319.5E 

74 lNTELSAT5A 319.5E 

75 lNTELSAT5A 319.5E 

76 lNTELSAT5A 319.5E 

77 lNTELSAT4 ATL5 

78 lNTELSAI4 ATL5 

79 lNTELSAT4 ATL5 

80 INTELSAT5 AIL4 

81 INTELSAT5 ATL4 

82 1NTELSAT5 AIL4 

83 INIELSAT5 ATL4 

84 lNIELSAT5 ATL4 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

50.0 W USAIT NEZ 

50.0 W USAlT G 

50.0 W USAIT EH 

50.0 W USAIT NEZ 

50.0 W USAII G 

50.0 W USAIT EH 

50.0 W USAIT NEZ 

50.0 W USAIT G 

50.0 W USAIT EH 

50.0 W USAIT NEZ 

40.5 W USAIT EH 

40.5 W USAIT NEZ 

40.5 W USAIT EH 

40.5 W USAII NEZ 

40.5 W USAIT G 

40.5 W USAIT EH 

40.5 W USAIT NEZ 

40.5 W USAIT G 

40.5 W USAIT EH 

40.5 W USAII NEZ 

34.5 W USAIT G 

34.5 W USAIT G 

34.5 W USAIT ES 

34.5 W USAIT EH 

34.5 W USAII G 

34.5 W USAIT EZ 

34.5 W USAIT EH 

34.5 W USAIT G 

SERVICE AREA 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14/15 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14/15 

11/14 

11/14/15 

11/14 

11/1.4/22/'23/24 

11/14/15 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14/15 

11/14 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/1·5 

11/14/15/22/23/24 

GAIN 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

24.6 

29.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

21.0 

31.0 

24.6 

21.0 

29.0 

24.6 

21.0 

FB SERVICES 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

I/R 

R 

I 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

I 

T 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00004 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

85 INTELSAT5 ATL4 

86 INTELSAT4A ATL4 

87 INTELSAT4A ATL4 

88 INTELSAT4A ATL4 

89 INTELSAT4A ATL4 

90 INTELSAT4A ATL4 

91 iNTELSAT5 ATL6 

92 INTELSAT5 ATL6 

93 INTELSAT5 ATL6 

94 INTELSAT5 ATL6 

95 1NTELSAT5 ATL6 

96 INTELSAT5 ATL6 

97 INTELSAT5A ATL6 

98 INTELSAT5A ATL6 

99 INTELSAT5A ATL6 
• 1 

100 INTELSAT5A ATL6 

101 INTELSAT5A ATL6 

102 INTELSAT5A ATL6 

103 INTELSAT5 ATL3 

104 INTELSAT5 ATL3 

105 INTELSAT5 ATL3 

106 INTELSAT5 ATL3 

107 INTELSAT5 ATL3 

108 INTELSAT5 ATL3 

109 INTELSAT5A .ATL2 

110 INTELSAT5A ATL2 

111 INTELSAT5A ATL2 

112 INTELSAT5A ATL2 

GEOSTATIONÁRY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

34.5 W USAIT EZ 

31.0 W USAIT EH 

31.0 W USAIT G 

31.0 W USAIT EH 

31.0 W USAIT G 

31.0 W USAIT NEQ 

31.0 W USAIT G 

31.0 W USAIT EH 

31.0 W USAIT NEZ 

31.0 W USAIT G 

31.0 W USAIT EH 

31.0 W USAIT NEZ 

31.0 W USAIT G 

31.0 W USAIT EH 

31.0 W USAIT NEZ 

31.0 W USAIT G 

31.0 W USAIT EH 

31.0 W USAIT NEZ 

27.5 W USAIT EH 

27.5 W ·USAIT EZ 

27.5 W USAIT G 

27.5 W USAIT EH 

27.5 W USAIT EZ 

27.5 W USAIT G 

27.5 W USAIT G 

27.5 W USAIT EH 

27.5 W USAIT NEZ 

27.5 W USAIT G 

SERVICE AREA 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

GAIN FB SERVICES T/R 

29.0 4 EC T 

31.3 6 EC R 

21.0 6 EC R 

31.3 4 EC T 

21.0 4 EC T 

29.1 4 EC T 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

29.0 6 EC R 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

29.0 4 EC T 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

29.0 6 EC R 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

29.0 4 EC T 

24.6 6 EC R 

29.0 6 EC R 

21.0 6 EC R 

24.6 4 EC T 

29.0 4 EC T 

21.0 4 EC T 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

29.0 6 EC 

21.0 4 EC T 



PAGE NO. 00005 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

113 INTELSAT5A ATL2 

114 INTELSAT5A ATL2 

115 INTELSAT6 332.5E 

116 INTELSAT6 332.5E 

117 INTELSAT6 332.5E 

118 INTELSAT6 332.5E 

119 INTELSAT6 332.5E 

120 INTELSAT6 332.5E 

121 STATSIONAR-8 

122 INTELSAT5 ATL1 

123 INTELSAT5 ATL1 

124 INTELSAT5 ATL1 

125 INTELSAT5 ATL1 

126 INTELSAT5 ATL1 

127 INTELSAT5 ATL1 

128 INTELSAT5A ATL1 

129 INTELSAT5A ATL1 

130 INTELSAT5A ATL1 

131 INTELSAT5A ATL1 

132 INTELSAT5A ATL1 

133 INTELSAT5A ATL1 

134 INTELSAT6 335.5E 

135 INTELSAT6 335.5E 

136 INTELSAT6 335.5E 

137 INTELSAT6 335.5E 

138 INTELSAT6 335.5E 

139 INTELSAT6 335.5E 

140 HARECS A 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADM BEAH 

27.5 W USAIT EH 

27.5 W USAIT HEZ 

27.5 W USAIT G 

27.5 W USAIT EH 

27.5 W USAIT Z3 

27.5 W USAIT G 

27.5 W USAIT EH 

27.5 W USAIT Z3 

25.0 W URS NH 

24.5 W US.AIT EH 

24.5 W USAIT EZ 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT EH 

24.5 W USAIT EZ 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT EH 

24.5 W USAIT HEZ 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT EH 

24.5 W USAIT NEZ 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT EH 

24.5 W USAIT Z3 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT EH 

24.5 W USAIT Z3 

23.0 W F MRS G 

SERVICE AREA 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11 

11/12/14/15/22/23 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11 

11/14/15/22/23/24 

GAIN 

24.6 

29.0 

21.0 

24.8 

32.4 

21.0 

24.8 

32.4 

22.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.8 

32.4 

21.0 

24.8 

32.4 

20.7 

FB 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

SERVICES T/R 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC/ED/EK R 



PAGE NO. 00006 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

141 MAREeS A 

142 INTELSAT4A ATL1 

143 lNTELSAT4A ATL1 

144 lNTELSAT4A ATL1 

145 lNTELSAT4A ATL1 

146 lNTELSAT4A ATL1 

147 lNTELSAT HeS ATL e 

148 lNTELSAT Hes ATL e 

149 lNTELSAT5 ATL5 

150 INTELSAT5 ATL5 

151 INTELSAT5 ATL5 

152 INTELSAT5 ATL5 

153 INTELSAT5 ATL5 

154 lNTELSAT5 ATL5 

155 GDL-4 

156 lNTELSAT HeS ATL A 

157 lNTELSAT HeS ATL A 

158 INTELSAT5 ATL2 

159 1NTELSAT5 ATL2 

160 INTELSAT5 ATL2 

161 INTELSAT5 ATL2 

162 1NTELSAT5 ATL2 

163 1NTELSAT5 ATL2 

164 lNTELSAT lBS 341.5E 

165 INTELSAT lBS 341.5E 

166 INTELSAT lBS 341.5E 

167 INTELSAT lBS 341.5E 

168 INTELSAT lBS 341.5E 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / BEAMS 

LONG ADH 

23.0 W F HRS 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

20.0 w wx 

18.5 W USA 

18.5 W USA 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

18.5 W USAIT 

BEAH 

G 

EH 

G 

EH 

G 

NEQ 

G 

G 

G 

EH 

EZ 

G 

EH 

EZ 

365 

G6 

G4 

EH 

G 

EZ 

EH 

G 

EZ 

EH 

EZ 

NEZ 

EH 

EZ 

SERVICE AREA 

11/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15 

11 

11/12/14/i5/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/1-4/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15 

11/14/15 

11/14/15 

11/12/14/15 

11/14/15 

GAIN 

20.7 

24.8 

21.0 

31.3 

21.0 

29.1 

21.0 

21.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

36.5 

21.0 

21.0 

24.6 

21.0 

29.0 

24.6 

21.0 

29.0 

24.6 

29.0 

29.0 

24.6 

29.0 

FB 

4 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

SERVlCES 

EC/EK/ER 

EC 

E e 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

E e 

EC 

Ee 

Ee 

Ee 

E e 

EC 

E e 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

E e 

T/R 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO •. 00007 
08/13/85 

NO SPACE STATlON 

169 lNTELSAT lBS 341.5E 

170 1NTELSAT5A ATL4 

171 1NTELSAT5A ATL4 

172 1NTELSAT5A ATL4 

173 1NTELSAT5A ATL4 

174 1NTELSAT5A ATL4 

175 1NTELSAT5A ATL4 

176 lNTELSAT lBS 343.5! 

177 lNTELSAT lBS 343.5E 

178 lNTELSAT lBS 343.5E 

179 lNTELSAT lBS 343.5E 

180 lNTELSAT lBS 343.5E 

181 lNTELSAT lBS 343.5E 

182 1NTELSAT4A 343.5E 

183 1NTELSAT4A 343.5E 

184 1NTELSAT4A 343.5E 

185 1NTELSAT4A 343.5E 

186 1NTELSAT4A 343.5E 

187 1NTELSAT5 343.5E 

188 1NTELSAT5 343.5E 

189 1NTELSAT5 343.5E 

190 1NTELSAT5 343.5E 

191 1NTELSAT5 343.5E 

192 1NTELSAT5 343.5E 

193 1NTELSAT5A 343.5E 

194 1NTELSAT5A 343.5E 

195 1NTELSAT5A 343.5E 

196 1NTELSAT5A 343.5E 

GEOSTATIONARY SP·ACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADM BEAM 

18.5 W USAIT NEZ 

18.5 W USAlT G 

18.5 W USAIT EH 

18.5 W USAlT NEZ 

18.5 W USAIT G 

18.5 W USAlT EH 

18.5 W USAIT NEZ 

16.5 W USAlT EH 

16.5 W USAIT EZ 

16.5 W USAlT NEZ 

16.5 W USAIT EH 

16.5 W USAIT EZ 

16.5 W USAIT NEZ 

16.5 W USAIT G 

16.5 W USAIT EH 

16.5 W USAlT G 

16.5 W USAlT EH 

16.5 W USAIT NEQ 

16.5 W USAIT G 

16.5 W USAIT EH 

16.5 W USAIT NEZ 

16.5 W USAlT G 

16.5 W USAIT EH 

16.5 W USAlT NEZ 

16.5 W USAIT G 

16.5 W USAlT EH 

16.5 W USAIT EZ 

16.5 W USAlT NEZ 

SERVlCE AREA 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/22/23/~4 

11/14/15 

11/14/15 

11/12/14/15 

11/14/15 

11/14/15 

11/12/14/15 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/23/24 

11/14/15 

11/14/15/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/1.4/15 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/12/14/15 

11/12/14/15 

GAIN 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

24.6 

29.0 

2-9.0 

24.6 

29.0 

29.0 

21.0 

24.8 

21.0 

31.3 

2-9.1 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

29.0 

FB 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

SERVlCES T/R 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 



PACE NO. 00008 
08/13/85 

SPACE STATION 

197 INTELSAT5A 343.5E 

198 INTELSAT5A 343.5E 

199 INTELSAT5A 343.5E 

200 INTELSAT5A 343.5E 

201 MARISAT-ATL 

202 MARISAT-ATL 

203 STATSIONAR-4 

204 STATSIONAR-4 

205 STATSIONAR-4 

206 STATSIONAR-4 

207 POTOK-1 

208 POTOK-1 

209 POTOK-1 

210 STATSIONAR-11 

211 STATSIONAR-11 

212 STATSIONAR-11 

213 TELECOM-1A 

214 TELECOM-1A 

215 TELECOM-18 

216 TELECOM-18 

217 INTELSAT4A ATL1 

218 INTELSAT4A ATL1 

219 INTELSAT4A ATL1 

220 INTELSAT4A ATL1 

221 INTELSAT4A ATL1 

222 INTELSAT4A ATL1 

223 INTELSAT4A ATL1 

224 INTELSAT5 CONT3 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

15.0 W USA 

15.0 w· USA 

14.0 W URSIK 

14.0 W URSIK 

14.0 W URSIK 

14.0 W URSIK 

13.5 W URS 

13.5 W URS 

13.5 W URS 

11.0 W URS 

11.0 W URS 

11.0 W URS 

8.0 W F 

8.0 W F 

5.0 W F 

5.0 W F 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAlT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

BEAH 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

G 

G 

G 

G 

S 

Z1 

Z2 

G 

G 

G 

220 

G 

SG 

G 

SG 

G 

EH 

G 

EH 

WH 

NEQ 

NWQ 

G 

SERVICE AREA 

11/12/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/12/14/15 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/31 

11/14/23/24 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/12/14/15/23/24 

GAIN 

21.0 

24.6 

29.0 

29.0 

19.0 

19.0 

19.0 

19.0 

22.0 

19.0 

25.0 

25.0 

17.0 

19.0 

19.0 

22.0 

21.0 

22.5 

21.0 

22.5 

21.0 

24.8 

21.0 

31.3 

29.3 

29.1 

27.5 

21.0 

FB 

4 

4 

4 

4 

6 

4 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

4 

4 

6 

4 

6 

4 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

SER VICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED/EK 

EC/EK/ER 

EC/ED/EK 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

R 

T 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 



PAGE NO. 00009 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

225 INTELSAT5 CONT3 

226 INTELSAT5 CONT3 

227 INTELSAT5 CONT3 

•228 INTELSAT5 CONT3 

229 INTELSAT5 CONT3 

230 INTELSAT5A CONT3 

231 INTELSAT5A CONT3 

232 INTELSAT5A CONT3 

233 INTELSAT5A CONT3 

234 INTELSAT5A CONT3 

235 INTELSAT5A CONT3 

236 INTELSAT4A ATL2 

237 INTELSAT4A ATL2 

238 INTELSAT4A ATL2 

239 INTELSAT4A ATL2 

240 INTELSAT4A ATL2 

241 INTELSAT4A ATL2 

242 INTELSAT4A ATL2 

243 INTELSAT4A ATL2 

244 INTELSAT4A ATL2 

245 INTELSAT5 CONT4 

246 INTELSAT5 CONT4 

247 INTELSAT5 CONT4 

248 INTELSAT5 CONT4 

249 INTELSAT5 CONT4 

250 INTELSAT5 CONT4 

251 INTELSAT5A CONT4 

252 INTELSAT5A CONT4 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADH 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

BEAH 

EH 

NEZ 

G 

EH 

NEZ 

G 

EH 

NEZ 

G 

EH 

NEZ 

G 

EH 

WH 

G 

EH 

WH 

NEQ 

NWQ 

SEQ 

G 

EH 

NEZ 

G 

EH 

NEZ 

G 

EH 

SERVICE AREA 

11/12/14/15 

11/14/15 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/14/15 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/1Ú 14/15 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/15 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

GAIN 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.8 

25.2 

21.0 

31.3 

29.3 

29.1 

27.5 

27.8 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

21.0 

24.6 

FB 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

SERVICES T/R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 



PACE NO. 00010 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

253 INTELSAT5A CONT4 

254 INTELSAT5A CONT4 

255 INTELSAT5A CONT4 

256 INTELSAT5A CONT4 

257 GDL-5 

258 TELECOM 1C 

259 TELECOM 1C 

, 260 F-SAT 1 

261 F-SAT 1 

262 APEX 

263 APEX 

264 GDL-6 

265 STATSIONAR-2 

266 STATSIONAR-2 

267 STATSIONAR-12 

268 STATSIONAR-12 

269 STATSIONAR-12 

270 STATSIONAR-12 

271 STATSIONAR-12 

272 STATSIONAR-12 

273 STATSIONAR-9 

274 STATSIONAR-9 

275 STATSIONAR-9 

276 STATSIONAR-5 

277 STATSIONAR-5 

278 STATSIONAR-5 

279 STATSIONAR-5 

280 STATSIONAR-5 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 E LUX 

3.0 E F 

3.0 E F 

7.0 E F 

7.0 E F 

10.0 E F 

10.0 E F 

19.0 E LUX 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E _ URS 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

53.0 E URSIK 

53.0 E URSIK 

53.0 E URSIK 

53.0 E URSIK 

53.0 E URSIK 

BEAM 

NEZ 

G 

EH 

NEZ 

365 

G 

SG 

SG 

SG 

EAF 

EAF 

365 

NH 

NH 

G 

z 

G 

NH 

S 

z 

G 

NH 

NH 

2 

2 

3 

4 

SERVlCE AREA 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

11/12/14/15/31 

11 

11/1:2/14/15-/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/33 

11/12/13/14/15/24/31/32 

11/12/13/14/15/31 

11/12/13/14/15/24/31/32 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12 

11/12/13/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/33 

11/12f13/14/15/31/32/33 

11/12/13/15/31/33 

11/12/13/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

29.0 

21.0 

24.6 

29.0 

36.5 

21.0 

22.5 

27.0 

27.0 

33.5 

30.0 

36.5 

22.0 

22.0 

19.0 

25.0 

19.0 

22.0 

30.0 

25.0 

19.0 

22.0 

22.0 

19.0 

25.0 

25.0 

22.0 

30.0 

FB SERVICES T/R 

6 EC R 

4 EC T 

4 EC T 

4 EC T 

6 EC R 

6 EC R 

4 EC T 

6 EC/ED R 

4 EC T 

6 EC/ED R 

4 EC T 

6 EC R 

6 EC R 

4 EC T 

6 EC R 

6 EC R 

4 EC T 

4 EC T 

4 EC T 

4 EC T 

6 EC R 

6 EC R 

4 EC T 

6 EC R 

6 EC R 

4 EC T 

4 EC T 

4 EC T 



PAGE NO. 00011 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

281 INTELSAT5 INDOC3 

282 INTELSAT5 INDOC3 

283 INTELSAT5 INDOC3 

284 INTELSAT5 INDOC3 

285 INTELSAT5 INDOC3 

286 INTELSAT5 INDOC3 

287 INTELSAT5A INDOC2 

288 INTELSAT5A INDOC2 

289 INTELSAT5A INDOC2 

290 INTELSAT5A INDOC2 

291 INTELSAT5A INDOC2 

292 INTELSAT5A INDOC2 

293 INTELSAT5A INDOC2 

294 INTELSAT5A INDOC2 

295 INTELSAT6 57E 

296 INTELSAT6 57E 

297 INTELSAT6 57E 

298 1NTELSAT6 57E 

299 INTELSAT6 57E 

300 INTELSAT6 57E 

301 INTELSAT HCS INDOC B 

302 INTELSAT HCS INDOC B 

303 INTELSAT5 INDOC2 

304 INTELSAT5 INDOC2 

305 INTELSAT5 INDOC2 

306 INTELSAT5 INDOC2 

307 INTELSAT5 INDOC2 

308 INTELSAT5 INOOC2 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADH BEAM 

57 .O E USAIT G 

57.0 E USAIT wz 

57.0 E USAIT WH 

57.0 E USAIT G 

57.0 E USAIT wz 

57.0 E USAIT WH 

57.0 E USAIT G 

57.0 E USAIT WH 

51 .O E USAIT wz 

57.0 E USAIT NWZ 

57.0 E USAIT G 

57.0 E USAIT WH 

57 .O E USAIT wz 

57.0 E USAIT NWZ 

57 .O E USAIT G 

57.0 E USAIT WH 

57 .O E USAIT Z1 

57 .O E USAIT G 

57.0 E USAIT WH 

57.0 E USAIT Z1 

60.0 E USAIT G6 

60.0 E USAIT G4 

60.0 E USAIT G 

60.0 E USAIT wz 

60.0 E USAIT WH 

60.0 E USAIT G 

60.0 E USAIT wz 

60.0 E USAIT WH 

SERVICE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15 

11/14/15 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15 

11/14/15 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11/14 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11/14 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15/31 

11/14/15 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15/31 

11/14/"15 

GAIN 

21.0 

29.0 

24.2 

21.0 

29.0 

24.2 

21.0 

24.2 

29.0 

29.0 

21.0 

24.2 

29.0 

29.0 

21.0 

24.1 

34.1 

21.0 

24.1 

34.1 

21.0 

21.0 

21.0 

29.0 

24.2 

21.0 

29.0 

24.2 

FB 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

.. 

SER VICES T/R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC .T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 
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. 

NO SPACE STATION 

309 INTELSAT5A INDOC1 

310 INTELSAT5A INDOC1 

311 INTELSAT5A IND.OC'l 

J12 INTELSAT5A INDOC1 

313 INTELSAT5A INDOC1 

314 INTELSAT5A lNDOC1 

315 INTELSAT5A INDOC1 

316 INTELSAT5A INDOC1 

317 INTELSAT6 60E 

318 INTELSAT6 60E 

319 INTELSAT6 60E 

320 INTELSAT6 60E 

321 INTELSAT6 60E 

322 INTELSAT6 60E 

323 INTELSAT MCS INDOC A 

324 INTELSAT MCS INDOC A 

325 INTELSAT5 INDOC1 

326 INTELSAT5 INDOC1 

327 INTELSAT5 INDOC1 

328 INTELSAT5 INDOC1 

329 INTELSAT5 INDOC1 

330 INTELSAT5 INDOC1 

331 INTELSAT5 INDOC1 

332 INTELSAT5 INDOC1 

333 INTELSAT5A INDOC3 

334 INTELSAT5A INDOC3 

335 INTELSAT5A INDOC3 

336 INTELSAT5A INOOC3 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADM 

60.0 E USAIT c. 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT wz 

60.0E USAIT NWZ 

60.0 E USAIT G 

60.0 E USAIT WH 

60.0 E USAIT wz 

60.0 E USAIT NWZ 

60.0 E USAIT G 

60.0 E USAIT WH 

60.0 E USAIT Z1 

60.0 E USAIT G 

60.0 E USAIT WH 

60.0 E USAIT Z1 

63.0 E USAIT G6 

63.0 E USAIT G4 

63.0 E USAIT F:H 

63.0 E USAIT G 

63.0 E USAIT wz 

63.0 E USAIT WH 

63.0 E USAIT EH 

63.0 E USAIT G 

63.0 E USAIT wz 

63.0 E USAIT WH 

63.0 E USAIT G 

63.0 E USAIT WH 

63.0 E USAIT wz 

63.0 E USAIT NWZ 

SERVICE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11/14 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11/14 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/j3 

11/12/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/13/31/32/33 

11/12/13/14/15/21/32./33 

11/14/15/31 

11/14/15 

11/13/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15/31 

11/14/15 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11/14/15 

11/14/15/31 

GAIN 

21.0 

24.2 

29.0 

29.0 

21.0 

24.2 

29.0 

29.0 

21.0 

24.1 

34.1 

21.0 

24.1 

34.1 

21.0 

21.0 

24.6 

21.0 

29.0 

24.2 

24.6 

21.0 

29.0 

24.2 

21.0 

24.2 

29.0 

29.0 

FB SER VICES 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

T/R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

.. 
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NO SPAeE STATION 

337 INTELSAT5A INDOC3 

33S INTELSAT5A INDOe3 

339 INTELSAT5A INDOe3 

340 INTELSAT5A INDOe3 

341 MAREeS e 

342 MAREeS e 

343 INTELSAT MeS IND D 

344 INTELSAT M~S IND D 

345 INTELSAT5 IND4 

346 INTELSAT5 IND4 

347 ·INTELSAT5 IND4 

348 INTELSAT5 IND4 

349 INTELSAT5 IND4 

350 INTELSAT5 IND4 

351 MAREeS IND2 

352 MAREeS IND2 

353 POTOK-2 

354 POTOK-2 

355 STATSIONAR-1 

356 STATSIONAR-1 

•357 STATSIONAR-13 

358 STATSIONAR-13 

359 STATSIONAR-13 

360 STATSIONAR-13 

361 STATSIONAR-13 

362 STATSIONAR-13 

363 STATSIONAR-3 

364 STATSIONART3 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

63.0 E USAIT G 

63.0 E USAIT WH 

63.0 E USAIT WZ 

63.0 E USAIT NWZ 

64.5 E F MRS G 

64.5 E F MRS G 

66.0 E USAIT G 

66.0 E USAIT G 

66.0 E USAIT G 

66.0 E USAIT WH 

66.0 E USAIT WZ 

66.0 E USAIT G 

66.0 E USAIT WH 

66.0 E USAIT WZ 

73.0 E F KRS G 

73.0 E .F MRS G 

80.0 E URS Z2 

80.0 E URS G 

80.0 E URS NH 

80.0 E URS NH 

80.0 E URS G 

80.0 E URS 250 

80.0 E URS G 

80.0 E URS 300 

80.0 E URS 220 

80.0 E URS 250 

85.0 E URS NH 

85.0 E URS NH 

SERVIeE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11/14 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/21/32/33 

11/14/15 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/21/32/33 

11/14/15 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/15/31/33 

11/12/13/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/31/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/31/33 

11/12/13/15/31/33 

11/12/13/15/31/33 

GAIN 

21.0 

24.2 

29.0 

29.0 

20.7 

20.7 

21.0 

21.0 

21.0 

24.2 

29.0 

21.0 

24.2 

29.0 

20.7 

20.7 

25.0 

17.0 

23.0 

23.0 

19.0 

25.0 

19.0 

30.0 

22.0 

25.0 

22.0 

22.0 

FB SERVICES 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC/ED/EK 

4 EC/EK/ER 

6 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 Ee 

4 EC 

4 ~e 

6 EC/ED/EK 

4 EC/EK/ER 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

4 EC 

T/R 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

.T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

T 
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GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

NO SPACE STATION LONG ADM BEAM SERVICE AREA GAIN FB SERVICES T/R 

365 STATSIONAR-6 90.0 E URS G 11/12/13/14/15/31/32/33 19.0 6 EC R 

366 STATSIONAR-6 90.0 E URS NH 11/12/13/31/33 25.0 6 EC R 

367 STATSIONAR-6 90.0 E URS 11/12/31 30.0 4 EC T 

368 STATSIONAR-6 90.0 E URS 2 11/12/13/15/31/33 25.0 4 EC T 

369 STATSIONAR-6 90.0 E URS 3 11/12/13/14/15/31/32/33 22.0 4 EC T 

370 STATSIONAR-14 95.0 E URS 250 11/12/13/31/33 2'5.0 6 EC R 

371 STATSIONAR-14 95.0 E URS G 11/12/13/14/15/31/32/33 19.0 6 EC R 

372 STATSIONAR-14 95.0 E URS G 11/12/13/14/15/)1/32/33 19.0 4 EC T 

373 STATSIONAR-14 95.0 E URS 300 11/12/13/31 30.0 4 EC T 

374 STATSIONAR-14 95.0 E URS 220 11/12/13/15/31/32/33 22.0 4 EC T 

375 STATSIONAR-14 95.0 E URS 250 11/12/13/31/33 25.0 4 EC T 

376 STATSIONAR-T 99.0 E URS G 11/12/13/14/15/31/32/33 19.0 6 EC R 

377 STATSIONAR-T2 99.0 E URS G 11/12/13/14/15/3.1/32/33 19.0 6 EC R 

• 
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Comme indiqué dans le Document 105, cette Annexe contient des 
renseignements sur les faisceaux des stations spatiales géostationnaires 
(Format "B" de rapport décrit dans la section 3 du Document 105). 

ANNEX 2 TO DOCUMENT 105 

As mentioned in Document 105, this Annex contains information on the 
beams of geostationary space stations (Report Format "B", described in section 3 
of Document 105). 

ANEXO 2 AL DOCUMENTO 105 

Conforme se menciona en el Documento 105, este Anexo contiene 
informaci6n sobre los haces de las estaciones espaciales geoestacionarias 
(Formato "C" del Informe descrito en la secci6n 3 del Documento 105). 

Annexe 
Annex 
Anexo 

e Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir e 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'v aura pas d'exemp,laires supplémentaires disponibles. 
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NO SPACE STATION 

PACSTAR-2 

2 PACSTAR-2 

3 PACSTAR-2 

4 PACSTAR-2 

5 PACSTAR-2 

6 PACSTAR-2 

7 PACSTAR-2 

8 PACSTAR-2 

9 PACSTAR-2 

10 PACSTAR-2 

11 PACSTAR-2 

12 PACSTAR-2 

13 PACSTAR-2 

14 GALS-4 

15 GALS-4 

16 GALS-4 

17 GALS-4 

18 GÁLS-4 

19 GALS-4 

20 STATSIONAR-10 

21 STATSIONAR-10 

22 STATSIONAR-10 

23 STATSIONAR-10 

24 STATSIONAR-10 

25 LOUTCH P4 

26 LOUTCH P4 

27 VOLNA-7 

28 VOLNA-7 

LONG 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

175.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

ADM 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

ANNEX 2 

Report Format "B" 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

DOM 

DOM 

SUB 

REG 

REG 

RIM 

.RIM 

SUB 

SUB 

REG 

REG 

RIH 

RIM 

G 

NH 

S 

G 

NH 

S 

G 

G 

NH 

NH 

NH 

G 

G 

G 

G 

32 

32 

32 

32 

32/33 

21 

32/33 

32 

32 

32 

32/33 

21 

SERVICE AREA 

32/33 

13/21/22/32/33 

13/21/22/33 

13/33 

13/21/22/32/33 

13/21/22/33 

13/33 

13/21/22/32/33 

13/21/22/32/33 

12/21/22/33 

13/21/22/33 

13/21/22/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

GAIN 

38.2 

38.2 

42.9 

42.9 

42.9 

50.2 

50.2 

39.0 

39.0 

39.0 

39.0 

49.1 

49.1 

19.0 

23.0 

30.0 

19.0 

23.0 

30.0 

19.0 

19.0 

22.0 

22.0 

22.0 

22.0 

22.0 

14.0 

18.0 

FB 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

4 

4 

4 

12 

12 

8 

8 

8 

7 

7 

5 

6 

5 

6 

4 

11 

14 

o 

SERVICES 

EC/EO 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EJ/EU 

EJ 

T/R. 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 
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NO SPACE STATION 

29 VOLNA-7 

30 VOLNA-7 

31 STATSIONAR-D2 

32 STATSIONAR-02 

33 STATSIONAR-D2 

34 STATSIONAR-02 

35 STATSIONAR-D2 

36 STATSIONAR-D2 

37 STATSIONAR-D2 

38 STATSIONAR-02 

39 STATSIONAR-D2 

40 STATSIONAR-D2 

41 POTOK-3 

42 POTOK-3 

43 POTOK-3 

44 POTOK-3 

45 POTOK-3 

46 ESORN 

47 ESORN 

48 ESORN 

49 ESORN 

50 ATS-1 

51 ATS-1 

52 ATS-1 

53 ATS-1 

54 ATS-1 

55 ATS-:-1 

56·ATS-1 

LONG 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

170.0 w 

168.0 w 

168.0 w 

168.0 w 

168.0 w 

168.0 w 

160.0 w 

160.0 w 

160.0 w 

160.0 w 

149.0 w 

149.0 w 

149.0 w 

149.0 w 

149.0 w 

149.0 w 

149.0 w 

ADM 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

BEAH 

G 

G 

N6 

N6 

N6 

N6 

N6 

N4 

N4 

N4 

N4 

N4 

Z1 

Z2 

Z3 

Z4 

G 

3 

4 

4 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

SERVICE AREA 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

32/33 

13/23/33 

21/22 

24/32 

32 

32/33 

13/21/33 

21/22 

24/32 

32 

21/22 

13/33 

32 

32/24 

13/21/22/24/32/33 

13 

13 

13 

13 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

GAIN FB 

14.0 o 

18.0 

25.0 6 

25.0 6 

25.0 6 

25.0 6 

25.0 6 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

17 .o 4 

49.0 14 

49.0 14 

43.0 14 

43.0 11 

-5.0 o 

8.0 o 

16.0 6 

-5.0 o 

8.0 o 

3.0 4 

15.0 4 

SERVICES 

EJ/EU 

EJ 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EH 

EH 

EC/EH 

EC/EH 

EO 

EH 

EH 

ER 

EH/ER 

EH/EK 

EH 

T/R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 
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NO SPACE STATION 

57 FLTSATCOM-A PAC 

58 FLTSATCOM-A PAC 

59 FLTSATCOM-A PAC 

60 FLTSATCOM-A PAC 

61 FLTSATCOM-A PAC 

62 MORELOS-4 

63 MORELOS-4 

64 MORELOS-4 

65 MORELOS-4 

66 US SATCOM V 

67 US SATCOM V 

68 US SATCOM V 

69 US SATCOM V 

70 US SATCOM V 

71 US SATCOM V 

72 US SATCOM II-R 

73 US SATCOM II-R 

74 US SATCOM II-R 

75 US SATCOM II-R 

76 US SATCOM II-R 

77 US SATCOM II-R 

78 US SATCOM II-R 

79 US SATCOM II-R 

80 US SATCOM II-R 

81 US SATCOM II-R 

82 MORELOS-3 

83 MORELOS-3 

84 MORELOS-3 

LONG ADM 

145.0 w USA 

145.0 w USA 

145.0 w USA 

145.0 w USA 

145.0 w USA 

145.0 w ME X: 

145.0 w ME X: 

145.0 w ME X: 

145.0 w ME X: 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

141.0 w ME X: 

141.0 w MEX 

141.0 w MEX 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

G 

G 

BCN 

G 

BCN 

R6 

R14 

T4 

T12 

UH1 

UH2 

UV1 

UV2 

6UV 

6UV 

HAW 

HAW 

A 

B 

e 

A 

8 

e 

ALS 

cus 

R6 

Rl4 

T4 

SERVICE AREA 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21 

21 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21 

21 

21 

21/22 

21/22 

21 

21/22 

21 

21 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

GAIN FB 

18.0 o 

18.0 o 

18.0 8 

18.0 o 

18.0 

28.0 6 

30.7 14 

30.0 4 

33.0 12 

32.6 4 

30.8 4 

27.0 4 

27.8 4 

29.4 6 

30.3 6 

24.1 6 

31.6 6 

. 32.2 6 

27.4 6 

29.1 6 

29.9 6 

29.4 6 

28.1 6 

32.8 4 

28.4 4 

28.0 6 

30.7 14 

30.0 4 

SERVICES 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/ED 

EG/EJ/EU 

EC/EK/ER 

EC/ED/EK/ER 

EC/ED/EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED/EK/ER 

EC/ED/EK/ER 

EC/ED/EK/ER 

T/R 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

.R 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

T 



PAGE NO. 00004 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

85 MORELOS-3 

86 US SATCOM I-R 

87 US SATCOH I-R 

88 GOES WEST 

89 GOES WEST 

90 GOES WEST 

91 GOES WEST 

92 GOES WEST 

93 GOES WEST 

94 GOES WEST 

95 US SATCOH-1 

96 US SATCOH-1 

97 t,J,S SATCOH-1 

98 US SATCOH-1 

99 US SATCOM-1 

100 US SATCOH-1 

101 US SATCOH-1 

102 .US SATCOH-1 

103 US SATCOH-1 

104 USGCSS PH2 E PAC 

105 USGCSS PH2 E PAC 

106 USGCSS PH2 E PAC 

107 USGCSS PH2 E PAC 

108 USGCSS PH3 E PAC 

109 USGCSS PH3 E PAC 

110 USGCSS PH3 E PAC 

111 USGCSS PH3 E PAC 

112. USGCSS PH3 E PAC 

LONG ADM 

141.0 w MEX 

139.0 w USA 

139.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 W · USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

Tl2 

318 

360 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

7 

8 

9 

2 

3 

4 

5 

6 

2 

3 

2 

3 

G 

G 

HBA 

G 

G 

SERVICE AREA 

21/22 

21/22 

21/22 

13/21/22/23/24/31/32 

13/21/22/23/24/31/32 

13/21/22/23/24/31/32 

13/21/22/23/24/31/32 

13/21/22/23/24/31/32 

13/21/22/23/24/31/32 

13/21/22/23/24/31/32 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

13/21/22/23/24/32/33° 

13/21/22/23/24/32/33 

21/22/23 

13/21/22/23/24/32/33 

13/21/22/23/24/32/33 

GAIN 

33.0 

31.8 

36.0 

o.o 

5.0 

16.0 

o.o 

5.0 

17.6 

18.0 

31.5 

32.2 

23.6 

30.1 

30.5 

30.8 

30.3 

20.6 

20.5 

20.0 

32.0 

2.0.0 

32.0 

20.2 

20.2 

27.3 

21.0 

21.0 

FB 

12 

6 

4 

o 

o 

2 

o 

o 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

8 

8 

7 

7 

8 

8 

8 

7 

7 

SERVICES 

EC/ED/EK/ER 

EC/ED 

EC/ER 

ED 

EM/EW 

ED/EK/EM/EW 

EK/ER 

EM/EW 

EK 

EK/EH/ER/EW 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC/EK 

EC/EK 

EC 

EC 

EC 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

T/R 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 



1 

PAGE NO. 00005 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

113 USGCSS PH3 E PAC 

114 USGCSS PH3 E PAC 

115 USGCSS PH3 E PAC 

116 USASAT llD 

117 USASAT llD 

118 USASAT 110 

119 USASAT ll D 

120 USASAT llD 

121 USASAT llD 

122 USASAT llD 

123 USASAT llD 

124 USASAT llD 

125 USASAT llD 

126 USASAT llD 

127 USASAT liD 

128 USASAT llC 

129 USASAT llC 

130 USASAT llC 

131 USASAT llC 

132 USASAT 11C 

133 USASAT llC 

134 USASAT llC 

135 USASAT llC 

136 USASAT llC 

137 USASAT llC 

138 USASAT llC 

139 USASAT ltC 

140 US SATCOM lll~R 

LONG ADM 

135.0 W USA 

135.0 W USA 

135.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

134.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 w usA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

132.0 W USA 

131.0 W USA 

GEOSTATIONARY SPACE $TATIONS / BEAMS 

BEAM 

MBA 

MBA 

SB 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW. 

PRV 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

SERVICE AREA 

21/22/23 

22/23 

22/23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

GAIN 

32.0 

32.0 

34.6 

32.9 

39.6 

34.8 

40.0 

43.8 

46.3 

32.9 

39.6 

34.8 

40.0 

43.8 

46.3 

32.9 

39.6 

34.8 

40.0 

43.8 

46.3 

32.9 

39.6 

34.8 

40.0 

43.8 

46.3 

31.8 

FB 

7 

7 

7 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

6 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

T/R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

·R 



PAGE NO. 00006 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

141 US SATCOH III-R 

142 US SATCOM III-R 

143 US SATCOH III-R 

144 USASAT lOO 

145 USASAT lOO 

146 USASAT lOO 

147 USASAT lOO 

148 USASAT lOO 

149 USASAT lOO 

150 USASAT lOO 

151 USASAT lOO 

152 USASAT lOO 

153 USASAT lOO 

154 USASAT lOO 

155 USASAT lOO 

156 USRDSS WEST 

157 USROSS WEST 

158 USRDSS WEST 

159 USROSS WEST 

160 USROSS WEST 

161 USRDSS WEST 

162 COHSTAR D-1 

163 COMSTAR 0-l 

164 COMSTAR D-1 

165 COMSTAR D-1 

166 COHSTAR D-1 

167 COHSTAR D-1 

168 COMSTAR D-1 

LONG 

131.0 w 

131.0 w 

131.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

130.0 w 

128.0 w 

128.0 w 

128.0 w 

128.0 w 

128.0 w 

128.0 w 

128.0 w 

AOM 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

HAW 

CON 

HAW 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WRB. 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

HAW 

ALS 

PRV 

cus 

HAW 

ALS 

SERVICE AREA 

21 

21/22/23 

21 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21 

22/23/24 

21/22/23 

21 

21 

GAIN FB 

23.6 6 

36.0 4 

23.0 4 

32.8 14 

39.4 14 

34.7 14 

40.1 14 

44.1 14 

46.3 14 

32.8 12 

39.4 12 

34.7 12 

40.1 12 

44.1 12 

46.3 12 

40.0 

40.0 

29.0 6 

40.0 2 

40.0 5 

40.0 5 

24.5 6 

24.5 6 

24.5 6 

24.5 6 

27.0 4 

27.0 4 

27.0 4 

SERVICES 

EC 

EC/ER 

EC 

EC/ED 

EC/EO 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EO 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EO/EQ/EU/EJ 

EF 

EC/ED/EF 

EF/EQ/EU/EJ 

EF/ER/EC/EK 

EJ 

EC/ED 

EC/EO 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

T/R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00007 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

169 COMSTAR D-1 

170 ASC-1 

171 ASC-1 

172 ASC-1 

173 ASC-1 

174 ASC-1 

175 ASC-1 

176 ASC-1 

177 ASC-1 

178 ASC-1 

179 ASC-1 

180 ASC-1 

181 USASAT 10C 

182 USASAT 10C 

183 USASAT !OC 

184 USASAT !OC 

185 USASAT 10C 

186 USASAT lOC 

187 USASAT 10C 

188 USASAT 10C 

189 USASAT 10C 

190 USASAT 10C 

191 USASAT lOC 

192 USASAT 10C 

193 USASAT 108 

194 USASAT 108 

195 USASAT 108 

196 USASAT 106 

LONG ADM 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

128.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

126.0 W USA 

124.0 W USA 

124.0 W USA 

124.0 W USA 

124.0 W USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

PRV 

N6 

A14 

H14 

P14 

Pl4 

T6 

N4 

A12 

H12 

P12 

T4 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

ER8 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WR8 

ALS 

SERVICE AREA 

22/23/24 

21/22/23 

21 

21 

23 

23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21 

23 

21/22/23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

GAIN FB 

27.0 4 

33.8 6 

40.2 14 

44.2 14 

46.3 14 

46.3 14 

33.8 6 

33.8 4 

40.2 12 

44.2 12 

46.3 12 

33.8 4 

32.5 14 

39.0 14 

34.5 14 

40.3 14 

44.3 14 

46.3 14 

32.5 12 

39.0 12 

34.5 12 

40.3 12 

44.3 12 

46.3 12 

32.4 14 

38.8 14 

34.5 14 

40.4 14 

SERVICES 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

ED 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

T/R 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 



PAGE NO. 00008 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

197 USASAT 108 

198 USASAT 108 

199 USASAT 108 

200 USASAT 108 

201 USASAT 108 

202 USASAT 108 

203 USASAT 108 

204 USASAT 108 

205 WESTAR-2 

206 WESTAR-2 

207 WESTAR-2 

208 WESTAR-2 

209 WESTAR 5 

210 WESTAR 5 

211 SPACENET I 

212 SPACENET I 

213 SPACENET I 

214 SPACENET I 

215 SPACENET I 

216 SPACENET 1 

217 USASAT lOA 

218 USASAT lOA 

219 USASAT lOA 

220 USASAT lOA 

221 USASAT lOA 

222 USASAT lOA 

223 USASAT lOA 

224 USASAT lOA 

LONG 

124.0 w 

124.0 w 

124.0 w 

124.0 w 

124.0 w 

124.0 w 

124.0 w 

124.0 w 

123.5 w 

123.5 w 

123.5 w 

123.5 w 

123.0 w 

123.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

ADH 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAHS 

BEAH 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WR8 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

HAW 

cus 

HAW 

DOH 

DOH 

CPR 

HAW 

cus 

CPR 

HAW 

cus 

cus 

ERB 

WR8 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

SERVICE AREA 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

GAIN FB 

44.4 14 

46.3 14 

32.4 12 

38.8 12 

34.5 12 

40.4 12 

44.4 12 

46.3 12 

29.0 6 

29.0 6 

31.0 4 

31.0 4 

29.0 6 

29.0 4 

28.9 6 

28.9 6 

31.0 14 

29.5 4 

29.5 4 

34.5 12 

32.1 14 

38.5 14 

34.3 14 

40.6 14 

44.5 14 

46.3 14 

32.1 12 

38.5 12 

SER VICES 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

T/R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00009 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

225 USASAT lOA 

226 USASAT lOA 

227 USASAT lOA 

228 USASAT lOA 

229 US SATCOH-2 

230 US SATCOM-2 

231 US SATCOM-2 

232 US SATCOM-2 

233 US SATCOH-2 

234 US SATCOH-2 

235 US SATCOH-2 

236 US SATCOM-2 

237 US SATCOM-2 

238 ANIK C-3 

239 ANIK C-3 

240 ANIK C-3 

241 ANIK C-3 

242 ANIK C-3 

243 ANIK C-3 

244 ANIK C-3 

245 MORELOS 2 

246 HORELOS 2 

247 MORELOS 2 

248 MORELOS 2 

249 HORELOS 2 

250 MORELOS 2 

251 ANIK A-3 

252 ANIK A-3 

LONG 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

120.0 w 

119.0 w 

119.0 w 

119.0 w 

119.0 w 

119.0 w 

119.0 w 

119.0 w 

119.0 w 

119.0 w 

117.5 w 

117.5 w 

117.5 w 

117.5 w 

117.5 w 

117.5 w 

117.5 w 

116.5 w 

116.5 w 

116.5 w 

116.5 w 

116.5 w 

116.5 w 

114.0 w 

114.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADH BEAM 

USA WRB 

USA • ALS 

USA HAW 

USA PRV 

USA 7 

USA 8 

USA 9 

USA 

USA 2 

USA 3 

USA 4 

USA 

USA 6 

CAN DOH 

CAN WC 

CAN EC 

CAN E 

CAN w 

CAN w 

CAN wc 

MEX 319 

HEX 325 

MEX 338 

MEX 310 

MEX 320 

MEX 344 

CAN G 

CAN S 

. SERVICE AREA 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23 

21/22 

21/22/23 

21 

21 

21/22/23 

22/23 

22/23 

23 

21/22 

21/22 

22/23 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22/23/24/32 

21/22/23 

GAIN 

34.3 

40.6 

44.5 

46.3 

31.6 

32.0 

23.8 

30.0 

30.5 

30.7 

30.2 

21.6 

21.0 

37.6 

40.6 

41.;8 

40.7 

41.0 

41.0 

40._6 

31.9 

32.5 

33.8 

31.0 

32.0 

34.4 

5.0 

30.0 

FB 

12 

12 

12 

12 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

14 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

6 

14 

6 

4 

4 

12 

.6 

SERVICES 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EK/E~, 

EC 

EC 

EC/ED 

EC 

EC/ER 

EC/ER 

EC 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ED 

EC 

EC/ED 

EC/ER 

EC/ER 

EC 

ED 

6 ·- EC 

T/R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 



l'AGE NO. 00010 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

253 ANIK A-3 

254 ANIK A-3 

255 MORELOS 

256 MORELOS 

257 MORELOS 

258 MORELOS 

259 MORELOS 

260 MORELOS 

261 MORELOS 

262 ANIK C-2 

263 ANIK C-2 

264 ANIK C-2 

265 ANIK C-2 

266 ANIK C-2 

267 ANIK B-1 

268 ANIK B-1 

269 ANIK B-1 

270 ANIK B-1 

271 ANIK B-1 

272 ANIK B-1 

273 ANIK B-1 

274 ANIK D-2 

275 ANIK D-2 

276 MUSAT-A 

277 MUSAT-A 

278 MUSAT-A 

279 MUSAT-A 

280 MUSAT-A 

LONG ADM 

114.0 w CAN 

114.0 w CAN 

113.5 w MEX 

113.5 w MEX 

l13.5 w MEX 

ll3.5 w ME X: 

113.5 w MEX 

113.5 w ME X: 

113.5 w MEX 

112.5 w CAN 

112. S W CAN 

112.5 w CAN 

112.5 w CAN 

112.5 w CAN 

109.0 w CAN 

109.0 w CAN 

109.0 w CAN 

109.0 w CAN 

109.0 w CAN 

109.0 w CAN 

109.0 w CAN 

108.0 w CAN 

108.0 w CAN 

108.0 w CAN 

108.0 w CAN 

108.0 w CAN 

108.0 w CAN 

108.0 w CAN 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

G 

S 

319 

325 

338 

310 

320 

320 

344 

5 

2 

3 

4 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

DOM 

DOM 

G 

G 

G 

G 

G 

' 
SERVICE AREA 

21/22/23/24/32 

21/22/23 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22 

21/22/23 

22/23 

22/23 

21/22 

22 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

22/23 

22/23 

22 

22 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

GAIN FB 

3.0 4 

30.0 4 

31.9 6 

32.5 14 

33.8 6 

31.0 4 

31.0 4 

32.0 4 

34.4 12 

37.6 14 

41.8 12 

40.7 12 

41.0 12 

40.6 12 

29.0 6 

30.0 14 

28.5 4 

36.0 12 

36.0 12 

36.0 12 

36.0 12 

31.0 6 

31.0 4 

15.0 o 

15.0 o 

20.0 

20.0 8 

19.0 o 

SER VICES 

EC/EK/ER 

EC 

EC/ED 

EC 

EC/ED 

EC/ER 

EC 

ER 

EC 

EC/ED 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ED 

EC 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED 

EC/ER 

EU/EG/EJ/EM 

EX 

EG 

EC/ED 

EU/EG/EJ 

T/R 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

T 



PAGE NO. 00011 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

281 MUSAT-A 

282 MUSAT-A 

283 AN1K C-1 

284 AN1K C-1 

285 AN1K C-1 

286 ANIK C-1 

287 ANIK C-1 

288 MSAT 

289 MSAT 

290 MSAT 

291 MSAT 

292 MSAT 

293 MSAT 

294 MSAT 

295 MSAT 

296 MSAT 

297 MSAT 

298 MSAT 

299 MSAT 

300 MSAT 

301 MSAT 

302 GSTAR 1 

303 GSTAR 1 

304 GSTAR 1 

305 GSTAR 1 

306 GSTAR 1 

307 GSTAR 1 

308 ATS-5 

LONG ADM 

108.0 w CAN 

108.0 w CAN 

107.5 W CAN 

107.5 W CAN 

107.5 W CAN 

107.5 W CAN 

107.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.5 W CAN 

106.0 W USA 

106.0 W USA 

106.0 W USA 

106.0 W USA 

106.0 W USA 

106.0 W USA 

105.0 W USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

G 

G 

NWQ 

ECH 

EH4 

WVl 

wcv 

G 

lA 

lB 

lC 

lO 

G 

lA 

lB 

1C 

ID 

DOM 

DOM 

DOM 

DOM 

cus 

HAW 

cus 

cus 

HAW 

cus 

G 

SERVICE AREA 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23 

22/23 

22/23 

21/22 

22/23 

21/22/23/24/32 

21/22 

21/22 

22/23 

23 

21/22/23/24/32 

21/22 

21/22 

22/23 

23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/2.3 

14/21/22/23/24/32 

GAIN FB SER VICES T/R 

20.0 EG T 

20.0 EC/ER/EK T 

37.6 14. EC/ED R 

41.8 12 EC/ER T 

40.7 12 EC/ER T 

41.0 12 EC/ER T 

40.6 12 EC/ER T 

10.0 2 ED/EK R 

33.2 O EG/EU R 

33.2 O EG/EU R 

33.2 O EG/EU R 

33.2 O EG/EU R 

10.0 2 ER T 

34.4 O EG/EU T 

34.4 O EG/EU T 

34.4 0 EG/EU T 

34.4 O EG/EU T 

30.0 13 ED/EK R 

30.0 14 ED/EK R 

30.0 11 EC/ER T 

30.0 12 EC/ER T 

32.1 14 EC/ED R 

32.1 14 EC/ED R 

33.1 14 EC/ED R 

33.1 12 EC/EK/ER T 

33.1 12 EC/EK/ER T 

34.1 12 EC/EK/ER T 

22.0 O EO R 



PAGE NO. 00012 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

309 ATS-5 

310 ATS-5 

311 ATS-5 

312 ANIK D-1 

313 ANIK D-1 

314 GSTAR II 

315 GSTAR II 

316 GSTAR II 

317 GSTAR II 

318 GSTAR II 

319 GSTAR II 

320 FLTSATCOM E PAC 

321 FLTSATCOM E PAC 

322 FLTSATCOM E PAC 

323 FLTSATCOM E PAC 

324 FLTSATCOM-A E-PAC 

325 FLTSATCOM-A E-PAC 

326 FLTSATCOM-A E-PAC 

327 FLTSATCOM-A E-PAC 

328 FLTSATCOM-A E-PAC 

329 F~TSATCOM-B E-PAC 

330 FLTSATCOM-B E-PAC 

331 FLTSATCOM-B E-PAC 

332 FLTSATCOM-8 E-PAC 

333 FLTSATCOM-B E-PAC 

334 FLTSATCOM-B E-PAC 

335 FLTSATCOM-8 E-PAC 

336 FLTSATCOM-8 E-PAC 

LONG 

105.0 w 

105.0 w 

105.0 w 

104.5 w 

104.5 w 

103.0 w 

103.0 w 

103.0 w 

103.0 w 

103.0 w 

103.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

100.0 w 

ADM 

USA 

USA 

USA 

CAN 

CAN 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAMS 

BEAM 

G 

G 

G 

2 

cus 

HAW 

cus 

cus 

HAW 

cus 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

S 

S .. 

G 

G 

S 

S 

SERVICE AREA 

14/21/22/23/24/32 

14/21/22/23/24/32 

14/21/22/23/24/32 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

21/22/23/24/32 

GAIN FB 

-5.0 o 

o.o o 

14.0 

29.0 6 

28.5 4 

32.1 14 

32.1 14 

33.1 14 

33.1 12 

33.1 12 

34.1 12 

18.0 o 

18.0 8 

18.0 o 

18.0 7 

18.0 o 

18.0 o 

18.0 8 

18.0 o 

18.0 7 

18.0 44 

18.0 44 

34.0 44 

34.0 44 

18.0 20 

18.0 20 

34.0 20 

34.0 20 

SERVICES 

ER 

EH 

EH 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EG/EJ 

EC 

EG/EJ 

EC 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/ED 

EG/EJ/EU 

EC/EK/ER 

EJ/EG 

EJ/EU 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/EG/EJ 

E U/EX 

EC/EG/EJ 

E U/EX 

T/R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00013 
08/13/85 

NO ,SPACE STATION 

337 USRDSS CENTRAL 

338 USRDSS CENTRAL 

339 USRDSS CENTRAL 

340 USRDSS CENTRAL 

341 USRDSS CENTRAL 

342 USRDSS CENTRAL 

343 USASAT-68 

344 USASAT-68 

345 USASAT-68 

346 USASAT-68 

347 USASAT-68 

348 USASAT-68 

349 WESTAR-1 

350 WESTAR-1 

351 WESTAR-1 

352 WESTAR-1 

353 WESTAR 4 

354 WESTAR 4 

355 USASAT 6A 

356 USASAT 6A 

357 COMSTAR D-2 

358 COMSTAR D-2 

359 COMSTAR D-2 

360 COMSTAR D-2 

361 COMSTAR D-2 

362 COMSTAR D-2 

363 COMSTAR D-2 

364 COMSTAR D-2 

LONG ADH 

100.0 w USA 

100.0 w USA 

100.0 W USA 

100.0 W USA 

100.0 W USA 

100.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

99.0 W USA 

97 .O W USA 

97.0 W USA 

95.0 W USA 

95.0 W USA 

95.0 W USA 

95.0 W USA 

95.0 W USA 

95.0 W USA 

95.0 W USA 

95.0 W USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAMS 

8EAM 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

G 

S 

cus 

o 

S 

cus 

cus 

HAW 

cus 

HAW 

DOM 

DOM 

cus 

cus 

cus 

HAW 

PRV 

cus 

HAW 

ALS 

PRV 

SERVICE AREA 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23/24 

22/23 

21/22/23 

21/22/23/24/32 

22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21 

22/23/24 

21/22/23 

21 

21 

22/23/24 

GAIN FB SERVICES T/R 

40.0 EO/EQ/EU/EJ R 

40.0 EF R 

40.0 6 EC/ED/EF. R 

40.0 2 EF/EQ/EU/EJ T 

40.0 5 EF/ER/EC/EK T 

40.0 5 EJ T 

2.0 14 ED R 

37.0 14 EC R 

36.0 14 EC R 

2.0 14 ED R 

37.0 12 EC/EK/ER T 

35.0 12 EC/EK/ER T 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC/ED R 

31.0 4 EC/EK/ER T 

31.0 4 EC/EK/ER T 

29.0 6 EC/ED R 

29.0 4 EC/ER T 

36.0 14 EC/ED R 

35.0 12 EC/ER T 

24.5 6 EC/ED R 

24.5 6 EC/ED R 

24.5 6 EC/ED R 

24.5 6 EC/ED R 

27.0 4 EC/EK/ER T 

27.0 4 EC/EK/ER T 

27 .o 4 EC/EK/ER T 

27.0 4 EC/EK/ER T 



PAGE NO. 00014 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

365 USASAT 6C 

366 USASAT 6C 

367 TELSTAR 3A 

368 TELSTAR 3A 

369 TELSTAR 3A 

370 TELSTAR 3A 

371 TELSTAR 3A 

372 TELSTAR 3A 

373 TELSTAR 3A 

374 TELSTAR 3A 

375 USASAT 128 

376 USASAT 128 

377 USASAT 128 

378 USASAT 128 

379 USASAT 128 

380 USASAT 128 

381 USASAT 128 

382 USASAT 128 

383 USASAT 128 

384 USASAT 128 

385 USASAT 128 

386 USASAT 128 

387 WESTAR-3 

388 WESTAR-3 

389 WESTAR-3 

390 WESTAR-3 

391 ADV. WESTAR I 

392 ADV. WESTAR I 

LONG 

95.0 w 

95.0 w 

95.0 w 

95.0 w 

95.0 w 

95.0 w 

95.0 w 

95.0 w 

95.0 w 

95.0 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

93.5 w 

91.0 w 

91.0 w 

91.0 w 

91.0 w 

91.0 w 

91.0 w 

ADH 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAMS 

8EAM 

cus 

cus 

cus 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ER8 

WR8 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ER8 

WR8 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

HAW 

cus 

HAW 

cus 

EB 

SERVICE AREA 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21 

21 

21/22/23/24 

21/22/23 

21 

21 

21 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

21 

21/22/23 

21 

21/22/23 

22/23 

GAIN F8 

36.0 14 

35.0 12 

24.5 6 

24.5 6 

24.5 6 

24.5 6 

27.0 4 

27.0 4 

27.0 4 

27.0 4 

31.8 6 

37.2 6 

34.5 6 

40.8 6 

45.9 6 

46.1 6 

31.8 4 

37.2 4 

34.5 4 

40.8 4 

45.9 4 

46.1 4 

29.0 6 

29.0 6 

31.0 4 

31.0 4 

27.0 6 

40.8 14 

SERVICES 

EC/ED 

EC/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

ER/EC/
1
EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

T/R 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 



PAGE NO. 00015 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

393 ADV. WESTAR 1 

394 ADV. WESTAR I 

395 ADV. WESTAR I 

396 ADV. WESTAR I 

397 ADV. WESTAR I 

398 ADV. WESTAR I 

399 ADV. WESTAR I 

400 ADV. WESTAR I 

401 ADV. WESTAR 1 

402 ADV. WESTAR 1 

403 ADV. WESTAR I 

404 ADV. WESTAR I 

405 ADV. WESTAR I 

406 ADV. WESTAR I 

407 CONDOR-8 

408 CONDOR-8 

409 CONDOR-B 

410 CONDOR-B 

411 USASAT 9A 

412 USASAT 9A 

413 USASAT 9A 

414 USASAT 9A 

415 USASAT 9A 

416 USASAT 9A 

417 USASAT 9A 

418 USASAT 9A 

419 USASAT 9A 

420 USASAT 9A 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAMS 

LONG ADM 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

91.0 W USA 

89.0 W EQACR 

89.0 W EQACR 

89.0 W EQACR 

89.0 W EQACR 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

8EAM 

CB 

W8 

ES8 

ESB 

LAM 

SFM 

cus 

EB 

CB 

WB 

ESB 

ESB 

LAM 

SFM 

M6 

T6 

M4 

T4 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WR8 

ALS 

22 

21/22 

22/23 

23 

21/22 

21 

SERV1CE AREA 

21/22/23 

22/23 

22 

21/22 

22/23 

23 

21/22 

21 

24 

24 

24 

24 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

GAIN 

41.7 

36.2 

43.7 

43.7 

53.8 

53.8 

29.0 

40.5 

41.0 

36.2 

43.0 

43.0 

53.0 

53.0 

33.4 

33.4 

31.4 

31.4 

31.9 

37.1 

34.7 

40.5 

45.6 

46.0 

31.9 

37.1 

34.7 

40.5 

FB 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

4 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

6 

6 

4 

4 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

12 

12 

12 

12 

SERVICES 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC 

EK/ER 

EC 

EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

T/R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00016 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

421 USASAT 9A 

422 USASAT 9A 

423 USASAT 120 

424 USASAT 120 

425 USASAT 120 

426 USASAT 120 

427 USASAT 120 

428 USASAT 120 

429 USASAT 120 

430 USASAT 120 

431 USASAT 120 

432 USASAT 120 

433 USASAT 120 

434 USASAT 120 

435 COMSTAR D-3 

436 COMSTAR D-3 

437 COMSTAR D-3 

438 COMSTAR D-3 

439 COMSTAR D-3 

440 COMSTAR D-3 

441 COMSTAR D-3 

442 COMSTAR D-3 

443 TELSTAR 3B 

444 TELSTAR 3B 

445 TELSTAR 38 

446 TELSTAR 3B 

447 TELSTAR 3B 

448 TELSTAR 3B 

LONG ADM 

89.0 W USA 

89.0 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

88 • .5 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

88.5 W USA 

87.0 W USA 

87 .O W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87.0 W USA 

87 .O W USA 

87.0 W USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

HAW 

ALS 

PRV 

cus 

HAW 

ALS 

PRV 

cus 

HAW 

PRV 

cus 

HAW 

PRV 

SERVICE AREA 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

21 

21 

22/23/24 

21/22/23 

21 

21 

22/23/24 

21/22/23 

21 

22/23/24 

21/22/23 

21 

22/23/24 

GAIN 

45.6 

46.0 

31.9 

37.1 

34.7 

40.5 

45.6 

46.0 

31.9 

37.1 

34.7 

40.5 

45.6 

46.0 

24.5 

24.5 

24.5 

24.5 

27.0 

27.0 

27.0 

27.0 

24.5 

24.5 

24.5 

27.0 

27.0 

27.0 

FB 

12 

12 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

SERVICES 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EO 

EC/EO 

EC/EO 

EC/EO 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

EC/EO 

EC/EO 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EO 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

T/R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 



PACE NO. 00017 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

449 USASAT 98 

450 USASAT 98 

451 USASAT 98 

452 USASAT 98 

453 USASAT 98 

454 USASAT 98 

455 USASAT 98 

456 USASAT 98 

457 USASAT 98 

458 USASAT 98 

459 USASAT 98 

460 USASAT 98 

461 ATS-3 

462 ATS-3 

463 ATS-3 

464 ATS-3 

465 ATS-3 

466 USASAT 3C 

467 USASAT 3C 

468 NAHUEL 2 

469 NAHUEL 2 

470 NAHUEL 2 

471 NAHUEL 2 

472 USASAT 9C 

4 73 USASAT 9C 

474 USASAT 9C 

475 USASAT 9C 

476 USASAT 9C 

LONG ADH 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA· 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

86.0 w USA 

86.0 w USA 

86.0 w USA 

86.0 w USA 

86.0 w USA 

86.0 w USA 

86.0 w USA 

85.0 w ARG 

85.0 w ARG 

85.0 w ARG 

85.0 w ARG 

85.0 w USA 

85.0 w USA 

85.0 w USA 

85.0 w USA 

85.0 w USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAMS 

8EAH 

cus 

ER8 

ER8 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ERB 

WR8 

ALS 

HAW 

PRV 

G 

G 

G 

G 

cus 

cus 

N6 

N14 

N4 

N12 

cus 

ER8 

WRB 

ALS 

HAW 

SERVICE AREA 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

14/21/22/23/24/32 

14/21/22/23/24/32 

14/21/22/23/24/32 

14/21/22/23/24/32 

14/21/22/23/24/32 

21/22/23 

21/22/23 

24 

24 

24 

24 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

GAIN 

3\.9 

37.0 

34.8 

40.2 

45.5 

46.0 

3\.9 

37 .o 

34.8 

40.2 

45.5 

46.0 

-5.0 

8.0 

-5.o 

o.o 

8.0 

29.0 

28.0 

30.5 

37.2 

34.2 

38.7 

32.0 

37.0 

34.8 

40.1 

44.9 

F8 

14 

14 

14 

14 

14 

14 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

o 

o 

o 

o 

o 

6 

4 

6 

14 

4 

12 

14 

14 

14 

14 

14 

SERVICES 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

ED 

EH 

EH/ER 

EH 

EH 

EC/ED 

EC/ER 

ED/ER/EK/EC 

ED/ER/EK/EC 

ED/ER/EK/EC 

ED/ER/EK/EC 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

T/R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 



PAGE NO. 00018 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

477 USASAT 9C 

478 USASAT 9C 

479 USASAT 9C 

480 USASAT 9C 

481 USASAT 9C 

482 USASAT 9C 

483 USASAT 9C 

484 USASAT-78 

485 USASAT-78 

486 STSC-1 

487 STSC-1 

488 USASAT 90 

489 USASAT 90 

490 USASAT 90 

491 USASAT 90 

492 USASAT 90 

493 USASAT 90 

494 USASAT 90 

495 USASAT 90 

496 USASAT 90 

497 USASAT 90 

498 USASAT 90 

499 USASAT 90 

500 USASAT 70 

501 USASAT 70 

502 USASAT 70 

503 USASAT 7D 

504 NAHUEL 1 

LONG AOM 

85.0 W USA 

85.0 W USA 

85.0 W USA 

85.0 W USA 

85.0 W USA 

85.0 W USA 

85.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W CUB 

83.0 W CU8 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

83.0 W USA 

81.0 W USA 

81.0 W USA 

81.0 W USA 

81.0 W USA 

80.0 W ARG 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAMS 

BEAM 

PRV 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

CON 

275 

261 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

ER8 

WRB 

ALS 

HAW 

PRV 

cus 

cus 

cus 

cus 

N6 

SERVICE AREA 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

22/23 

21/22/23 

22/23/24 

22/23/24 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

21 

23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

24 

GAIN F8 

45.9 14 

32.0 12 

37.0 12 

34.8 12 

40.1 12 

44.9 12 

45.9 12 

31.8 6 

30.0 4 

27.5 6 

26.1 4 

32.2 14 

37.0 14 

35.0 14 

40.3 14 

45.1 14 

45.9 14 

32.2 12 

37 .o 12 

35.0 12 

40.3 12 

45.1 12 

45.9 12 

30.4 6 

31.7 14 

29.3 4 

34.1 12 

30.2 6 

SERVICES 

EC/EO 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ER 

EC 

EC 

EC/ED 

EC/EO , 

EC/ED 

EC/EO 

EC/EO 

EC/EO 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC 

EC/ER ' 

EC 

ED/ER/EK/EC 

T/R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 



PAGE NO. 00019 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

505 NAHUEL 1 

506 NAHUEL 

507 NAHUEL 1 

508 USASAT 11A 

509 USASAT 11A 

510 USASAT 11A 

511 USASAT 1 \A 

512 USASAT llA 

513 USASAT llA 

514 USASAT llA 

515 USASAT llA 

516 USASAT llA 

517 USASAT llA 

518 USASAT l2A 

519 USASAT 12A 

520 USASAT 12A 

521 USASAT 12A 

522 USASAT 12A 

523 USASAT 12A 

524 USASAT 12A 

525 USASAT 12A 

526 CONDOR-A 

527 CONDOR-A 

528 CONDOR-A 

529 CONDOR-A 

530 USASAT llB 

531 USASAT 118 

532 USASAT 118 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

80.0 W ARG 

80.0 W ARG 

80.0 W ARG 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

79.0 W USA 

77.5 W EQACR 

77.5 W EQACR 

77.5 W EQACR 

77.5 W EQACR 

77 .O W USA 

77 .O W USA 

77 .O W USA 

BEAM 

N14 

N4 

N12 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

PRV 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

PRV 

cus 

ERB 

WRB 

ALS 

cus 

ERB 

WRB 

PRV 

M6 

T6 

M4 

T4 

cus 

ERB 

WRB 

SERVICE AREA 

24 

24 

24 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

24 

24 

24 

24 

21/22/23 

22/23 

21/22 

GAIN FB 

36.8 14 

33.9 4 

38.3 12 

32.2 14 

37.0 14 

35.2 14 

40.2 14 

45.8 14 

32.2 12 

37.0 \2 

35.2 12 

40.2 12 

45.8 12 

32.2 6 

37.0 6 

35.2 6 

45.8 6 

4 

37.0 4 

35.2 4 

45.8 4 

33.4 6 

33.4 6 

31.4 4 

31.4 4 

32.3 14 

37.0 14 

35.4 14 

SERVICES 

ED/ER/EK/EC 

ED/ER/EK/EC 

ED/ER/EK/EC 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

ER/EC/EK 

EC 

EK/ER 

EC 

EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

T/R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 



PAGE NO. 00020 
08/13/85 

SPACE STATION 

533 USASAT 118 

534 USASAT 118 

535 USASAT 118 

536 USASAT 118 

537 USASAT 118 

538 USASAT 118 · 

539 USASAT 118 

540 USASAT 12C 

541 USASAT 12C 

542 USASAT 12C 

543 USASAT 12C 

544 USASAT 12C 

545 USASAT 12C 

546 USA~AT 12C 

547 USASAT 12C 

548 SATCOL-1A 

549 SATCOL-1A 

550 SATCOL-18 

551 SATCOL-18 

552 GOES EAST 

553 GOES EAST 

554 GOES EAST 

555 GOES EAST 

556 SATCOL-2 

557 SATCOL-2 

558 USASAT 88 

559 USASAT 88 

560 CONDOR-C 

LONG 

77.0 w 

n.o w 

77.0 w 

77.0 w 

77.0 w 

77.0 w 

77.0 w 

76.0 w 

76.0 w 

76.0 w 

76.0 w 

76.0 w 

76.0 w 

76.0 w 

76.0 w 

75.4 w 

75.4 w 

75.4 w 

75.4 w 

75.0 w 

75.0 w 

75.0 w 

75.0 w 

75.0 w 

75.0 w 

72.0 w 

72.0 w 

72.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

ADH BEAH 

USA ALS 

USA PRV 

USA cus 

USA ERB 

USA WRB 

USA ALS 

USA PRV 

USA cus 

USA ERB 

USA WRB 

USA PRV 

USA cus 

USA ERB 

USA WRB 

USA PRV 

CLM 350 

CLM 323 

CLM 350 

CLM 323 

USA G 

USA G 

USA G 

USA G 

CLM 350 

CLM 323 

USA cus 

USA cus 

EQACR H6 

SERVICE AREA 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

21 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

22/23/24 

22/23/24 

22/23/24 

22/23/24 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

22/23/24 

22/23/24 

21/22/23 

21/22/23 

24 

GAIN 

40.5 

45.8 

32.3 

37.0 

35.4 

40.5 

45.8 

32.3 

37 .o 

35.4 

45.8 

32.3 

37.0 

35.4 

45.8 

35.0 

32.3 

35.0 

32.3 

5.0 

16.0 

5.0 

19.0 

35.0 

32.3 

30.5 

28.7 

33.4 

FB SERVICES 

14 EC/ED 

14 EC/ED 

12 EC/EK/ER 

12 EC/EK/ER 

12 EC/EK/ER 

12 EC/EK/ER 

12 EC/EK/ER 

6 EC/ED 

6 EC/ED 

6 EC/ED 

6 EC/ED 

4 ER/EC/EK 

4 ER/EC/EK 

4 ER/EC/EK 

4 ER/EC/EK 

6 EC/ED 

4 EC/ER 

6 EC/ED 

4 EC/ER 

O EH 

2 . EH 

O EM 

6 

4 

6 

4 

6 

EH 

EC/EO 

EC/ER 

EC/ED 

EC/ER 

EC 

T/R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

T 

R 

T 

R 



PAGE NO. 00021 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

561 CONDOR-C 

562 CONDOR-C 

563 CONDOR-C 

564 S8TS Al 

565 S8TS Al 

566 SBTS Al 
1 

567 SBTS Al 

568 FLTSATCOH-B W-ATL 

569 FLTSATCOH-B W-ATL 

570 FLTSATCOH-8. W-ATL 

571 FLTSATCOH-B W-ATL 

572 FLTSATCOH-8 W-ATL 

573 FLTSATCOH-8 W-ATL 

574 FLTSATCOH-8 W-ATL 

575 FLTSATCOH-8 W-ATL 

576 USASAT 7C 

577 USASAT 7C 

578 USASAT 7C 

579 USASAT 7C 

580 USRDSS EAST 

581 USRDSS EAST 

582 USRDSS EAST 

583 USRDSS EAST 

584 USRDSS EAST 

585 USRDSS EAST 

586 USASAT 8A 

587 USASAT 8A 

588 USASAT 150 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAHS 

LONG ADH 

72.0 W EQACR 

72.0 W EQACR 

72.0 W EQACR 

70.0 W 8 

70.0 W 8 

70.0 w 8 

70.0 W 8 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 W USA 

70.0 w USA 

70.0 w USA 

70.0 w USA 

70.0 w USA 

70.0 w USA 

70.0 w USA 

67.0 w USA 

67.0 w USA 

66.0 w USA 

BEAH 

T6 

H4 

T4 

6H 

6V 

4H 

4V 

G 

G 

S 

S 

G 

G 

S 

S 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

cus 

SERVICE AREA 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

24 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

11/14/21/22/23/24/32 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

GAIN FB SERVICES T/R 

33.4 6 EK/ED R 

31.4 4 EC T 

31.4 4 EK/ER T 

32.2 6 EC/ED/EK R 

32.2 6 EC R 

30.8 4 EC T 

30.8 4 EC/ER T 

18.0 44 . EJ/EG R 

18.0 44 EJ/EU R 

34.0 44 EJ/EG R 

34.0 44 EJ/EU R 

18.0 20 EC/EG/EJ T 

18.0 20 EU/EX T 

34.0 20 EC/EG/EJ T 

34.0 20 EU/EX T 

31.0 6 EC/ED R 

30.0 14 EC/ED R 

31.0 4 EC/EK/ER T 

30.0 12 EC/EK/ER T 

40.0 EO/EQ/EU/EJ R 

40.0 EF R 

29.0 6 EC/ED/EF R 

40.0 2 EF/EQ/EU/EJ T 

29.0 5 EF/ER/EC/EK T 

29.0 5 · EJ T 

31.8 6 EC/ED R 

36.0 4 EC/ER T 

33.3 14 EC/ED R 



PAGE NO. 00022 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

589 USASAT 150 

590 USASAT 150 

591 USASAT 150 

592 USASAT 150 

593 USASAT 150 

594 USASAT 150 

595 USASAT 150 

596 SBTS A2 

597 S8TS A2 

598 SBTS A2 

599 SBTS A2 

600 USASAT 15C 

601 USASAT 15C 

602 USASAT 15C . 

603 USASAT 15C 

604 USASAT 15C 

605 USASAT l5C 

606 USASAT 15C 

607 USASAT 15C 

608 USASAT 140 

609 USASAT 140 

610 USASAT 140 

611 USASAT 140 

612 USASAT 140 

613 USASAT 140 

614 USASAT 140 

615 USASAT 140 

616 USASAT 158 

LONG ADM 

66.0 W USA 

66.0 W USA 

66.0 W USA 

66.0 W USA 

66.0 W USA 

66.0 W USA 

66.0 W USA 

65.0 w 8 

65.0 W B 

65.0 W B 

65.0 w 8 

64.0 W USA 

64.0 W USA 

64.0 W USA 

64.0 W USA 

64.0 W USA 

64.0 W USA 

64.0 W USA 

64.0 W USA 

63.0 W USA 

63.0 W USA 

63.0 W USA 

63.0 W USA 

63.0 W USA 

63.0 W USA 

63.0 W USA 

63.0 W USA 

62.0 W USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAMS 

BEAM 

ER8 

WRB 

OSB 

USA 

ERB 

WR8 

OSB 

6H 

6V 

4H 

4V 

cus 

ER8 

WRB 

OSB 

cus 

ERB 

WRB 

OSB 

cus 

ERB 

WRB 

OSB 

cus 

ERB 

WRB 

OSB 

cus 

22/23 

21/22 

23 

SERVICE AREA 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

24 

24 

24 

24 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

GAIN FB 

37.3 14 

36.7 14 

45.8 14 

33.3 12 

37.3 12 

36.7 12 

45.8 12 

32.2 6 

32.2 6 

30.8 4 

30.8 4 

33.3 14 

37.3 14 

36.7 14 

45.8 14 

33.3 12 

37.3 12 

36.7 12 

45.8 12 

33.3 6 

37.3 6 

36.7 6 

45.8 6 

33.3 4 

37.3 4 

36.7 4 

45.8 4 

33.3 14 

SER VICES 

EC/EO 

EC/ED 

EC/EO 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/EO/EK 

EC 

EC 

EC/ER 

EC/EO 

EC/ED 

EC/ED 

EC/EO 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/EO 

EC/EO 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/EO 

T/R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 



PAGE NO. 00023 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

617 USASAT 15B 

618 USASAT 158 

619 USASAT 15B 

620 USASAT 15B 

621 USASAT 158 

622 USASAT 158 

623 USASAT 158 

624 USASAT 88 

625 USASAT 8B 

626 USASAT 14C 

627 USASAT 14C 

628 USASAT 14C 

629 USASAT 14C 

630 USASAT 14C 

631 USASAT 14C 

632 USASAT 14C 

633 USASAT 14C 

634 lNTELSAT lBS 300E 

635 lNTELSAT lBS 300E 

636 lNTELSAT lBS 300E 

637 lNTELSAT lBS 300E 

638 lNTELSAT lBS 300E 

639 lNTELSAT lBS 300E 

640 lNTELSAT lBS 300E 

641 lNTELSAT lBS 300E 

642 lNTELSAT lBS 300E 

643 lNTELSAT lBS 300E 

644 lNTELSAT lBS 300E 

GEOSTATlONARY SPACE STATlONS / BEAMS 

LONG ADM 

62.0 W USA 

62.0 W USA 

62.0 W USA 

62.0 W USA 

62.0 W USA 

62.0 W USA 

62.0 W USA 

62.0 W USA 

62.0 W USA 

61.0 W USA 

61.0 W USA 

61.0 W USA 

61.0 W USA 

61.0 W USA 

61.0 W USA 

61.0 W USA 

61.0 W USA 

60.0 w USAIT 

60.0 w USAIT 

60.0 w USAIT 

60.0 w USAlT 

60.0 w USAlT 

60.0 w USAIT 

60.0 w USAlT 

60.0 w USAlT 

60.0 w USAlT 

60.0 w USAIT 

60.0 w USAIT 

BEAM 

ERB 

WRB 

OSB 

cus 

ERB 

WRB 

OSB 

cus 

cus 

cus 

ERB 

WRB 

OSB 

cus 

ERB 

WRB 

OSB 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

EH 

WH 

EZ 

wz 

22/23 

21/22 

SERVlCE AREA 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

21/22/23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

11/14/24 

21/22/23/24 

14 

22/23/24 

11/14/23 

11 

21/22 

11/14/24 

21/22/23/24 

14 

22/23/24 

GAlN FB 

37.3 14 

36.7 14 

45.8 14 

33.3 12 

37.3 12 

36.7 12 

45.8 12 

32.7 6 

31.3 4 

33.7 6 

37.5 6 

37.1 6 

45.8 6 

33.7 4 

37.5 4 

37.1 4 

45.8 4 

24.6 6 

24.2 6 

29.0 6 

29.0 6 

29.0 6 

36.7 14 

36.7 14 

24.6 4 

24.2 4 

29.0 4 

29.0 4 

SERVlCES 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ED 

ER/EC/EK 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED/ 

EC/ED 
1 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00024 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

645 lNTELSAT lBS 300E 

646 lNTELSAT lBS 300E 

647 lNTELSAT lBS 300E 

648 lNTELSAT lBS 300E 

649 lNTELSAT lBS 300E 

650 1NTELSAT5A 300E 

651 1NTELSAT5A 300E 

652 1NTELSAT5A 300E 

653 INTELSAT5A 300E 

654 1NTELSAT5A 300E 

655 1NTELSAT5A 300E 

656 1NTELSAT5A 300E 

657 INTELSAT5A 300E 

658' 1NTELSAT5A 300E 

659 INTELSAT5A 300E 

660 1NTELSAT5A 300E 

661 INTELSAT5A 300E 

662 1NTELSAT5A 300E 

663 INTELSAT5A 300E 

664 INTELSAT5A 300E 

665 INTELSAT5A 300E 

666 INTELSAT5A 300E 

667 1NTELSAT5A 300E 

668 INTELSAT5A 300E 

669 INTELSAT5A 300E 

670 USASAT 15A 

671 USASAT 15A 

6 72 USASAT 15A 

GEOSTATlONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

60.0 W USAIT ESR 

60.0 W USAIT ESR 

60.0 W USAlT WSR 

60.0 W USAIT WSR 

60.0 W USAIT NEZ 

60.0 W USAIT o 

60.0 W USAIT G 

60.0 W USAIT EH 

60.0 W USAlT WH 

60.0 W USAIT EZ 

60.0 W USAIT wz 

60.0 W USAIT NEZ 

60.0 W USAIT ESR 

60.0 W USAIT WSR 

60.0 W USAlT HTM 

60.0 W USAlT BCN 

60.0 .W USAIT G 

60.0 W USAIT EH 

60.0 W USAIT WH 

60.0 W USAIT EZ 

60.0 W USAIT wz 

60.0 W USAlT NEZ 

60.0 W USAlT 4SR 

60.0 W USAIT ESR 

60.0 W USAIT WSR 

60.0 W USA cus 

60.0 W USA ERB 

60.0 W USA WRB 

SERVICE AREA 

11 

11 

21/22 

21/22 

11/14/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/24 

22/23/24 

11/14 

22/23/24 

11/14/23 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/24 

22/23/24 

11/14 

22/23/24 

11/14/23 

24 

11 

22/23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

GAlN 

36.7 

36.7 

36.7 

36.7 

29.0 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

. 29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

40.0 

33.7 

37.5 

37.1 

FB 

11 

12 

11 

12 

4 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

14 

14 

14 

SERVlCES 

EC/EK 

EC/EK 

EC/EK 

EC/EK 

EC 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED 

T/R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 



PAGE NO. 00025 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

673 USASAT l5A 

674 USASAT 15A 

675 USASAT 15A 

676 USASAT 15A 

677 USASAT 15A 

678 USASAT 13E 

679 USASAT 13E 

680 USASAT 13E 

681 USASAT 13E 

682 USASAT 13E 

6.83 USASAT 13E 

684 USASAT 13E 

685 USASAT 13E 

686 USASAT 13E 

687 USASAT 13E 

688 USASAT 8C 

689 USASAT 8C 

690 USASAT-138 

691 USASAT-138 

692 USASAT-138 

693 USASAT-13H 

694 USASAT-138 

695 USASAT-13H 

696 USASAT-138 

697 lNTELSAT lBS 304E 

698 lNTELSAT lBS 304E 

699 lNTELSAT lBS 304E 

700 lNTELSAT lBS 304E 

GEOSTATlONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADH 

60.0 W USA 

60.0 W USA 

60.0 W USA 

60 •. 0 W USA 

60.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

58.0 W USA 

57.0 W USA 

57.0 W USA 

57.0 W USA 

57 .O W USA 

57.0 W USA 

57.0 W USA 

57.0 W USA 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

BEAH 

OSB 

cus 

ERB 

WRB 

OSB 

EWH 

EWV 

WEH 

WEV 

EH 

EH 

EV 

EV 

WH 

wv 

cus 

cus 

UPL 

CRB 

w 

S 

HS 

NHC 

CTL 

EH 

WH 

EZ 

wz 

SERVlCE AREA 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

11 

11 

22/23 

22/23 

11 

11 

11 

11 

22/23 

22/23 

21/22/23 

21/22/23 

11/22/23/24 

22/23/24 

22/24 

24 

22/23/24 

22/23 

24 

11/14 

21/22/23/24 

14 

22/23/24 

GAlN SERVICES T/R 

45.8 14 EC/ED R 

33.7 12 EC/ER/EK T 

37.5 12 EC/ER/EK T 

37.1 12 EC/ER/EK T 

45.8 12 EC/ER/EK T 

39.0 14 EC R 

38.7 14 EC R 

35.8 14 EC R 

35.5 14 EC R 

38.9 11 EC T 

38.9 12 EC T 

39.0 11 EC T 

39.0 12 EC T 

35.2 12 EC T 

35.2 12 EC T 

57.7 6 EC/ED R 

54.7 4 ER/EC/EK T 

25.9 6 EC/ED R 

33.0 4 EC/EK/ER T 

32.0 4 EC/EK/ER T 

32.0 4 EC/EK/ER T 

30.0 4 EC/EK/ER T 

33.0 11 EC/EK/ER T 

27.0 11 EC/EK/ER T 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 



PAGE NO. 00026 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

701 INTELSAT lBS 304E 

702 lNTELSAT lBS 304E 

703 lNTELSAT lBS 304E 

704 l~TELSAT lBS 304E 

705 INTELSAT lBS 304E 

706 INTELSAT lBS 304E 

707 lNTELSAT lBS 304E 

708 lNTELSAT lBS 304E 

709 lNTELSAT lBS 304E 

710 INTELSAT lBS 304E 

711 lNTELSAT lBS 304E 

712 INTELSAT lBS 304E 

713 INTELSAT5A 304E 

714 lNTELSAT5A 304E 

715 INTELSAT5A 304E 

716 lNTELSAT5A 304E 

717 INTELSAT5A 304E 

718 INTELSAT5A 304E 

719 lNTELSAT5A 304E 

720 INTELSAT5A 304E 

721 INTELSAT5A 304E 

722 INTELSAT5A 304E 

723 INTELSAT5A 304E 

724 INTELSAT5A 304E 

725 INTELSAT5A 304E 

726 INTELSAT5A 304E 

727 INTELSAT5A 304E 

728 INTELSAT5A 304E 

LONG 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAlT WSR 

USAlT Ell 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT WSR 

USAIT o 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT HTM 

USAIT BCN 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

SERVICE AREA 

11/14 

11 

21/22 

11/14 

21/22/23/24 

14 

22/23/24 

11/14 

11 

11 

21/22 

21/22 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 

11/14 

22/23/24 

11/14 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 

11/14 

22/23/24 

GAIN FB 

29.0 6 

36.7 14 

36.7 14 

24.6 4 

24.2 4 

29.0 4 

29.0 4 

29.0 4 

36.7 11 

36.7 12 

36.7 11 

36.7 12 

2.0 6 

21.0 6 

24.6 6 

24.2 6 

29.0 6 

29.0 6 

29.0 6 

36.7 14 

40.0 14 

14.0 4 

19.0 11 

21.0 4 

24.6 4 

24.2 4 

29.0 4 

29.0 4 

SERVlCES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EK 

EC/EK 

EC/EK . 

EC/EK 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00027 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

729 INTELSAT5A 304E 

730 INTELSAT5A 304E 

731 INTELSAT5A 304E 

732 INTELSAT5A 304E 

733 USASAT 130 

734 USASAT 130 

735 USASAT 130 

736 USASAT 130 

737 USASAT 130 

738 USASAT 130 

739 USASAT 130 

740 USASAT 130 

741 USASAT 130 

742 USASAT 130 

743 USASAT 148 

744 USASAT 148 

745 USASAT 148 

746 USASAT 148 

747 USASAT 148 

748 USASAT 148 

749 USASAT 148 

750 USASAT 148 

751 INTELSAT4A ATL3 

752 INTELSAT4A ATL3 

753 INTELSAT4A ATL3 

754 INTELSAT4A ATL3 

755 INTELSAT4A ATL3 

756 INTELSAT4A ATL3 

LONG 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

56.0 w 

55.0 w 

55.0 w 

55.0 w 

55.0 w 

55.0 w 

55.0 w 

55.0 w 

55.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

AOM BEAM 

USAIT NEZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USA EWH 

USA EWV 

USA WEH 

USA WEV 

USA EH 

USA EH 

USA EV 

USA EV 

USA WH 

USA wv 

USA cus 

USA ERB 

USA WR8 

USA OSB 

USA cus 

USA ERB 

USA WR8 

USA OSB 

USAIT EH 

USAIT G 

USAIT H 

USAIT WH 

USAIT EH 

USAIT G 

ll/14 

24 

11 

22/23 

11 

11 

22/23 

22/23 

11 

11 

11 

11 

SERVICE AREA 

22/23 

22/23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

21/22/23 

22/23 

21/22 

23 

ll/14/24 

11/14/21/22/23/24 

11/14/21/22/23/24 

22/23/24 

11/14/24 

11/14/21/22/23/24 

GAIN FB 

29.0 4 

30.0 4 

36.7 11 

40.0 11 

39.0 14 

38.7 14 

35.8 14 

35.5 14 

38.9 11 

38.9 12 

39.0 11 

39.0 12 

35.2 12 

35.2 12 

34.1 6 

37.7 6 

37.7 6 

45.9 6 

34.1 4 

37.7 4 

37.7 4 

45.9 4 

24.8 6 

21.0 6 

14.0 6 

25.2 6 

29.3 4 

21.0 4 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EO 

EC/EO 

EC/EO 

EC/EO 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC 

EC 

EO/EK 

EC 

EC 

EC 

T/R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00028 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

757 1NTELSAT4A ATL3 

758 1NTELSAT4A ATL3 

759 1NTELSAT4A ATL3 

760 1NTELSAT4A ATL3 

761 1NTELSAT4A ATL3 

762 INTELSAT4A ATL3 

763 lNTELSAT lBS 307E 

764 INTELSAT lBS 307E 

765 lNTELSAT lBS 307E 

766 lNTELSAT lBS 307E 

767 lNTELSAT lBS 307E 

768 lNTELSAT lBS 307E 

769 lNTELSAT lBS 307E 

770 lNTELSAT lBS 307E 

771 lNTELSAT lBS 307E 

772 lNTELSAT lBS 307E 

773 lNTELSAT lBS 307E 

774 lNTELSAT lBS 307E 

775 lNTELSAT lBS 307E 

776 INTELSAT lBS 307E 

777 lNTELSAT lBS 307E 

778 lNTELSAT lBS 307E 

779 1NTELSAT5 CONT1 

780 1NTELSAT5 CONTl 

781 INTELSAT5 CONTl 

782 INTELSAT5 CONTl 

783 INTELSAT5 CONTl 

784 INTELSAT5 CONTl 

LONG 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAIT H 

USAIT NEQ 

USAlT NWQ 

USAlT SEQ 

USAIT SWQ 

USAIT WH 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT WSR 

USAIT o 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

SERVICE AREA 

11/14/21/22/23/24 

11/14/23 

22/23/24 

14/24 

24 

22/23/24 

11/14 

22/23/24 

14 

22/23/24 

11/14 

11 

21/22 

11/14 

22/23/24 

14 

22/23/24 

11/14 

11 

11 

21/22 

21/22 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 

22/23/24 

11/14 

GAIN 

14.0 

29.1 

27.5 

27.8 

30.0 

29.3 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

36.7 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

36.7 

36.7 

36.7 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

FB 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

12 

11 

12 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

SERVICES 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EK 

EC/EK 

EC/EK 

EC/EK 

EK/ED 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 



PAGE NO. 00029 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

785 INTELSAT5 CONT1 

786 INTELSAT5 CONTl 

787 INTELSAT5 CONT1 

788 INTELSAT5 CONT1 

789 INTELSAT5 CONT1 

790 INTELSAT5 CONT1 

791 INTELSAT5 CONT1 

792 INTELSAT5 CONT1 

793 INTELSAT5 CONT1 

794 INTELSAT5 CONTl 

795 INTELSAT5 CONT1 

796 INTELSAT5A CONTl 

797 INTELSAT5A CONT1 

798 INTELSAT5A CONTl 

799 INTELSAT5A CONT1 

800 INTELSAT5A CONTl 

801 INTELSAT5A CONT1 

802 INTELSAT5A CONTl 

803 INTELSAT5A CONT1 

804 INTELSAT5A CONTl 

805 INTELSAT5A CONT1 

806 INTELSAT5A CONT1 

807 INTELSAT5A CONT1 

808 INTELSAT5A CONTl 

809 INTELSAT5A CONT1 

810 INTELSAT5A CONT1 

811 INTELSAT5A CONT1 

812 INTELSAT5A CONTl 

LONG 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

ADH BEAH 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT HTH 

USAIT BCN 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT o 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT G 

USAIT HTH 

USAIT BCN 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

SERVICE AREA 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 

22/23/24 

11/14 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 

14 

22/23/24 

11/14 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 . 

14 

22/23/24 

11/14 

GAIN 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

21.0 

14.0 

19.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

FB 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

SERVICES T/R 

EC R 

EC R 

EK/ER T 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

ED/EK R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EK/ER T 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 



PAGE NO. 00030 
08/13/85 

NO SPACE STATlON 

813 1NTELSAT5A CONT1 

814 1NTELSAT5A CONT1 

815 1NTELSAT5A CONT1 

816 USGCSS PH3 W-ATL 

817 USGCSS PH3 W-ATL 

818 USGCSS PH3 W-ATL 

819 USGCSS PH3 W-ATL 

820 USGCSS PH3 W-ATL 

821 USGCSS PH3 W-ATL 

822 USGCSS PH3 W-ATL 

823 USGCSS PH3 W-ATL 

824 USGCSS PH3 W-ATL 

825 USGCSS PH3 W-ATL 

826 USGCSS PH3 W-ATL 

827 lNTELSAT lBS 310E 

828 lNTELSAT lBS 310E 

829 lNTELSAT lBS 310E 

830 lNTELSAT lBS 310E 

831 lNTELSAT lBS 310E 

832 lNTELSAT lBS 310E 

833 lNTELSAT lBS 310E 

834 lNTELSAT lBS 310E 

835 lNTELSAT lBS 310E 

836 lNTELSAT lBS 310E 

837 lNTELSAT lBS 310E 

838 lNTELSAT lBS 310E 

839 lNTELSAT lBS 310& 

840 INTELSAT lBS 310E 

LONG 

53.0 w 

53.0 w 

53.0 w 

52.5 w 

52.5 w 

52.5 w 

52.5 w 

52.5 w 

52.5 w 

52.5 w 

52.5 w 

52.5 w 

52.5 w 
52.5 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

so.o w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAlT WSR 

USA MBA 

USA MBA 

USA G 

USA G 

USA G 

USA MBA 

USA MBA 

USA so 

USA H 

USA TrK 

USA G 

USAlT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAlT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAlT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT ESR 

SERVlCE AREA 

24 

11 

22/23 

11/14/15/21/22/23 

11/14/15/21/22/23 

11/14/15/21/22/23/24 

11/14/15/21/22/23/24 

11/14/15/21/22/23/24 

11/14/22 

21/22 

22/23 

11/14/15/21/22/23/24 

11/14/15/21/22/23/24 

11/14/15/21/22/23/24 

11/14 

21/22/23/24 

14 

21/22/23/24 

11/14 

11 

21/22 

11/14 

21/22/23/24 

14 

21/22/23/24 

11/14 

11 

11 

GAIN FB 

30.0 4 

36.7 11 

40.0 11 

32.0 8 

32.0 8 

20.0 8 

20.0 8 

-4.5 2 

32.0 

32.0 

34.6 

21.0 

21.0 7 

-4.5 2 

24.6 6 

24.2 6 

29.0 6 

29.0 6 

29.0 6 

36.7 14 

36.7 14 

24.6 4 

24.2 4 

29.0 4 

29.0 4 

29.0 4 

36.7 11 

36.7 12 

SERVlCES 

EC 

EC 

EC 

EC/ED/EJ/EG 

EG/EJ/EU 

EC/ED/EJ/EG 

EG/EJ/EU 

ED 

EC/EG/EJ/EU 

EC/EG/EJ/EU 

EC/EG/EJ/EU 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

&C/EK 

EC/EK 

T/R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00031 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

841 INTELSAT lBS 310E 

842 lNTELSAT lBS 310E 

843 lNTELSAT4A ATL2 

844 lNTELSAT4A ATL2 

845 lNTELSAT4A ATL2 

846 lNTELSAT4A ATL2 

847 1NTELSAT4A ATL2 

848 1NTELSAT4A ATL2 

849 INTELSAT4A ATL2 

850 lNTELSAT4A ATL2 

851 INTELSAT4A ATL2 

852 1NTELSAT4A ATL2 

853 INTELSAT4A ATL2 

854 lNTELSAT4A ATL2 

855 lNTELSAT5 CONT2 

856 lNTELSAT5 CONT2 

857 lNTELSAT5 CONT2 

858 lNTELSAT5 CONT2 

859 1NTELSAT5 CONT2 

860 INTELSAT5 CONT2 

861 lNTELSAT5 CONT2 

862 lNTELSAT5 CONT2 

863 INTELSAT5 CONT2 

864 INTELSAT5 CONT2 

865 lNTELSAT5 CONT2 

866 lNTELSAT5 CONT2 

867 lNTELSAT5 CONT2 

868 lNTELSAT5 CONT2 

GEOSTATlONARY SPACE STATlONS / BEAMS 

LONG ADM 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAlT 

50.0 W USAlT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAlT 

50.0 W USAlT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAlT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAlT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAlT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

BEAM 

WSR 

WSR 

H 

G 

EH 

WH 

BCN 

G 

EH 

WH 

NEQ 

NWQ 

SEQ 

SWQ 

o 

G 

EH 

WH 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

HTM 

BCN 

G 

EH 

WH 

wz 

SERVICE AREA 

21/22 

21/22 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/23/24 

22/23/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/23/24 

22/23/23 

ll/14/23/24 

22/23/24 

14 

24 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

22/23/24 

11/14 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

22/23/24 

GAIN FB SERVlCES T/R 

36.7 ll EC/EK T 

36.7 12 EC/EK T 

14.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.8 6 EC R 

25.2 6 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

21.0 4 EC T 

31.3 4 EC T 

29.3 4 EC T 

29.1 4 EC T 

27.5 4 EC T 

27.8 4 EC T 

30.0 4 EC T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 



PAGE NO. 00032 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

869 INTELSAT5 CONT2 

870 INTELSAT5 CONT2 

871 INTELSAT5 CONT2 

872 INTELSAT5A CONT2 

873 INTELSAT5A CONT2 

874 INTELSAT5A CONT2 

875 INTELSAT5A CONT2 

876 INTELSAT5A CONT2 

877 INTELSAT5A CONT2 

878 INTELSAT5A CONT2 

879 INTELSAT5A CONT2 

880 INTELSAT5A CONT2 

881 INTELSAT5A CONT2 

882 INTELSAT5A CONT2 

883 INTELSAT5A CONT2 

884 INTELSAT5A CONT2 

885 INTELSAT5A CONT2 

886 INTELSAT5A CONT2 

887 INTELSAT5A CONT2 

888 INTELSAT5A CONT2 

889 INTELSAT5A CONT2 

890 INTELSAT5A CONT2 

891 INTELSAT5A CONT2 

892 USASAT 13C 

893 USASAT 13C 

894 USASAT 13C 

895 USASAT 13C 

896 USASAT 138 

LONG 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

50.0 w 

47.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT o 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT G 

USAIT HTM 

USAIT BCN 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USA EUR 

USA NEU 

USA NEO 

USA EUR 

USA EUR 

SERVICE AREA 

11/14 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 

14 

22/23/24 

11/14 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 

14 

22/23/24 

11/14 

24 

11 

22/23 

11 

22/23 

22/23 

11 

11 

GAIN FB SERVICES T/R 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

2.0 6 ED/EK R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0. 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

24.6 4 EC 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

39.0 14 EC R 

38.0 14 EC R 

37.0 11 EC T 

38.0 11 EC 

39.0 14 EC R 



PAGE NO. 00033 
08/13/85 

'No SPACE STATION 

897 USASAT 138 

898 USASAT 138 

899 USASAT 138 

900 USASAT 13F 

901 USASAT 13F 

902 USASAT 13F 

903 USASAT 13F 

904 USASAT 13F 

905 USASAT 13F 

906 USASAT 13F 

907 USASAT 131 

908 USASAT 131 

909 USASAT 131 

910 USASAT 131 

911 USASAT 13 I 

912 USASAT 131 

913 USASAT 131 

914 USASAT 131 

915 VIDEOSAT-3 

916 VIDEOSAT-3 

917 VIDEOSAT-3 

918 VIDEOSAT-3 

919 VIDEOSAT-3 

920 VIDEOSAT-3 

921 USASAT 13G 

922 USASAT 13G 

923 USASAT 13G 

924 USASAT 13G 

LONG ADM 

47.0 W USA 

47.0 W USA 

47.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

45.0 W USA 

43.5 W F 

43.5 W F 

43.5 W F 

43.5 W F 

43.5 W F 

43.5 W F 

43.0 W USA 

43.0 W USA 

43.0 W USA 

43.0 W USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAMS 

BEAM 

NEU 

NEU 

EUR 

cus 

CAR 

EUR 

cus 

CAR 

EUR 

EUR 

UPL 

UPL 

CR8 

w 

S 

4SR 

4SR 

4SR 

ISO 

AME 

MET 

ISO 

MET 

AME 

cus 

CAR 

EUR 

cus 

22/23 

22/23 

11 

SERVICE AREA 

22/23 

22/23/24 

11/14 

22/23 

22/23/24 

11/14 

11/14 

22/23/24 

22/23/24 

22/23/24 

24 

24 

22/23/24 

22/23 

24 

11/14/22/23/24 

22/23/24 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11/14 

22/23. 

GAIN F8 SERVICES T/R 

38.0 14 EC R 

37.0 11 EC T 

38.0 11 EC T 

35.0 14 EC R 

36.0 14 EC R 

37.0 14 EC R 

35.0 12 EC/EK T 

36.0 12 EC T 

37 .o 11 EC T 

37.0 12 EC T 

25.9 6 ED R 

25.9 6 EC R 

33.0 4 EC T 

32.0 4 EC T 

32.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 

33.0 11 EC/EK/ER T 

27.0 11 EC/EK/ER T 

o.o 2 EK/ED R 

33.0 14 EC R 

38.6 14 EC R 

o.o 2 EK/ER T 

39.6 12 EC T 

32.6 12 EC T 

14 EC. R 

36.0 14 EC R 

37.0 14 EC R 

35.0 12 EC/EK T 



PAGE NO. 00034 
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NO SPACE STATlON 

925 USASAT 13G 

926 USASAT 13G 

927 USASAT 13G 

' 928 USGCSS P3 HlD-ATL 

929 USGCSS P3 HlD-ATL 

930 USGCSS P3 HlD-ATL 

931 USGCSS P3 HlD-ATL 

932 USGCSS P3 HlD-ATL 

933 USGCSS P3 HlD-ATL 

934 USGCSS P3 HlD-ATL 

935 USGCSS P3 HlD-ATL 

936 USGCSS P3 HlD-ATL 

937 USGCSS P3 HlD-ATL 

938 USGCSS P3 HlD-ATL 

939 USGCSS P3 HlD-ATL 

940 USASAT 14A 

941 USASAT 14A 

942 USASAT 14A 

943 USASAT 14A 

944 USASAT 14A 

945 USASAT 14A 

946 lNTELSAT lBS 319.5E 

947 lNTELSAT lBS 319.5E 

948 lNTELSAT lBS 319.5E 

949 INTELSAT IBS 319.5E 

950 INTELSAT lBS 319.5E 

951 lNTELSAT lBS 319.5E 

952 INTELSAT IBS 319.5E 

LONG 

43.0 w 

43.0 w 

43.0 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

42.5 w 

41.0 w 

41.0 w 

41.0 w 

41.0 w 

41.0 w 

41.0 w 

40.5 w 

40.5 w 

40.5 w 

40.5 w 

40.5 w 
40.5 w 

40.5 w 

GEOSTATlONARY SPACE STATlONS / BEAMS 

ADH 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USAIT 

USAIT 

USAlT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAlT 

BEAH 

CAR 

EUR 

EUR 

HBA 

HBA 

G 

HBA 

HBA 

SD 

SD 

H 

H 

TTK 

TTK 

G 

cus 

ERB 

OSB 

cus 

ERB 

OSB 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

SERVICE AREA 

22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14/15/22/23 

11/14/15/22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23 

11/14/15/22/23 

22/23 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

22/23 

22/23 

23 

22/23 

22/23 

23 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14 

11/14 

21/22/23 

GAIN FB 

36.0 12 

37.0 11 

37.0 12 

32.0 8 

32.0 8 

-4.5 2 

32.0 7 

32.0 7 

34.6 7 

34.6 7 

21.0 7 

21.0 7 

21.0 7 

21.0 7 

-4.5 2 

36.0 6 

38.6 6 

46.1 6 

36.0 4 

38.6 4 

46.1 4 

24.6 6 

24.2 6 

29.0 6 

29.0 6 

29.0 6 

36.7 14 

36.7 14 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC/ED/EJ/EG 

EG/EJ/EU 

ED 

EC/EK/ER/EG 

EJ/EU 

EC/EK/ER/EG 

EJ/EU 

EC/EK/ER/EG 

EJ/EU ' 

EC/EK/ER/EG 

EJ/EU 

EK/ER 

EC/ED 

EC/ED 

EC/ED , 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC/ER/EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 
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NO SPACE STATION 

953 lNTELSAT lBS 319.5E 

954 INTELSAT lBS 319.5E 

955 lNTELSAT lBS 319.5E 

956 lNTELSAT lBS 319.5E 

957 lNTELSAT lBS 319.5E 

958 lNTELSAT lBS 319.5E 

959 lNTELSAT lBS 319.5E 

'960 lNTELSAT lBS 319.5E 

961 INTELSAT lBS 319.5E 

962 INTELSAT5A 319.5E 

963 INTELSAT5A 319.5E 

964 INTELSAT5A 319.5E 

965 INTELSAT5A 319.5E 

966 INTELSAT5A 319.5E 

967 INTELSATSA 319.5E 

968 INTELSATSA 319.5E 

969 INTELSAT5A 319.5E 

970 1NTELSAT5A 319.5E 

971 INTELSAT5A 319.5E 

972 INTELSAT5A 319.5E 

973 INTELSATSA 319.5E 

974 INTELSAT5A 319.5E 

975 INTELSAT5A 319.5E 

976 INTELSAT5A 319.5E 

977 INTELSAT5A 319.5E 

978 1NTELSAT5A 319.5E 

979 INTELSAT5A 319.5E 

980 INTELSAT5A 319.5E 

GEOSTATIONARY SPACE STATlONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

40.5 W USAIT EH 

40.5 W USAIT WH 

40.5 W USAIT EZ 

40.5 W USAIT wz 

40.5 W USAIT NEZ 

40.5 W USAIT ESR 

40.5 W USAIT ESR 

40.5 W USAIT WSR 

40.5 W USAIT WSR 

40.5 W USAIT o 

40.5 W USAIT G 

40.5 W USAIT EH 

40.5 W USAIT WH 

40.5 W USAlT EZ 

40.5 W USAIT wz 

40.5 W USAIT NEZ 

40.5 W USAIT ESR 

40.5 W USAIT WSR 

40.5 W USAIT HTM 

40.5 W USAlT BCN 

40.5 W USAIT G 

40.5 W USAIT EH 

40.5 W USAIT WH 

40.5 W USAIT EZ 

40.5 W USAIT wz 

40.5 W USAIT NEZ 

40.5 W USAIT 4SR 

40.5 W USA[T ESR 

SERVlCE AREA 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14 

21/22/23 

21/22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14 

11 

22/23 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14 

24 

11 

GAlN FB 

24.6 4 

24.2 4 

29.0 4 

29.0 4 

29.0 4 

36.7 11 

36.7 12 

36.7 11 

36.7 12 

2.0 6 

21.0 6 

24.6 6 

24.2 6 

29.0 6 

29.0 6 

29.0 6 

36.7 14 

40.0 14 

14.0 4 

19.0 11 

21.0 4 

24.6 4 

24.2 4 

29.0 4 

29.0 4 

29.0 4 

30.0 4 

36.7 11 

SER VICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EK 

EC/EK 

EC/EK 

EC/EK 

ED/EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 
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NO SPACE STATION 

981 INTELSAT5A 319.5E 

982 USASAT 13A 

983 USASAT 13A 

984 USASAT 13A 

985 USASAT 13A 

986 VIDEOSAT-2 

987 VIDEOSAT-2 

988 VIDEOSAT-2 

989 VIDEOSAT-2 

990 V!DEOSAT-2 

991 VIDEOSAT-2 

' 992 VIDEOSAT-2 

993 VIDEOSAT-2 

994 INTELSAT4 ATL5 

995 INTELSAT4 ATL5 

996 INTELSAT4 ATL5 

997 INTELSAT4 ATL5 

998.INTELSAT4 ATL5 

999 INTELSAT4 ATL5 

1000 INTELSAT5 ATL4 

1001 INTELSAT5 ATL4 

1002 INTELSAT5 ATL4 

1003 INTELSAT5 ATL4 

1004 INTELSAT5 ATL4 

1005 INTELSAT5 ATL4 

1006 INTELSAT5 ATL4 

1007 INTELSAT5 ATL4 

1008 INTELSAT5 ATL4 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

40.5 W USAIT 

37.5 W USA 

37.5 W USA 

37.5 W USA 

37.5 W USA 

37.5 W F 

37.5 W F 

37.5 W F 

37.5 W F 

37.5 W F 

37.5 W F 

37.5 W F 

37.5 W F 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

BEAH 

WSR 

EUR 

NEU 

NEU 

EUR 

MET 

ISO 

AME 

MET 

MET 

ISO 

AME 

MET 

G 

H 

G 

H 

WS 

ES 

EH 

ES 

G 

EZ 

o 

WH 

ws 

wz 

8 

22/23 

11 

22/23 

22/23 

11 

SERVICE AREA 

11/14 

11/14/22/23/24 

22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

22/23/24 

11/14 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

22/23 

11 

11/14/15 

11 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

i1/14/15/22/23/24 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

GAIN 

40.0 

39.0 

38.0 

37.0 

38.0 

' 38.6 

o.o 

33.6 

38.6 

39.6 

o.o 

32.6 

39.6 

21.0 

14.0 

21.0 

14.0 

31.0 

31.0 

24.6 

36.7 

21.0 

29.0 

2.0 

24.2 

40.0 

29.0 

19.0 

FR 

11 

14 

14 

11 

11 

14 

2 

14 

14 

12 

2 

12 

12 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

6 

14 

6 

6 

6 

6 

14 

6 

11 

SERVICES T/R 

EC T 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC R 

ED/ER R 

EC R 

EC R 

EC T 

ER T 

EC T 

EC T 

EC R 

EK/ED R 

EC T 

EK/ER T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

ED/EK R 

EC R 

EC R 

EC R 

EK T 
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08/13/85 

NO SPACE STATION 

1009 INTELSAT5 ATL4 

1010 INTELSAT5 ATL4 

1011 INTELSAT5 ATL4 

1012 INTELSAT5 ATL4 

1013 INTELSAT5 ATL4 

1014 INTELSAT5 ATL4 

1015 INTELSAT5 ATL4 

1016 INTELSAT5 ATL4 

1017 INTELSAT4A ATL4 

1018 INTELSAT4A ATL4 

1019 INTELSAT4A ATL4 

1020 INTELSAT4A ATL4 

1021 INTELSAT4A ATL4 

1022 INTELSAT4A ATL4 

1023 INTELSAT4A ATL4 

1024 INTELSAT4A ATL4 

1025 INTELSAT4A ATL4 

1026 INTELSAT4A ATL4 

1027 INTELSAT4A ATL4 

1028 INTELSAT4A ATL4 

1029 INTELSAT5 ATL6 

1030 INTELSAT5 ATL6 

1031 INTELSAT5 ATL6 

1032 INTELSAT5 ATL6 

1033 INTELSAT5 ATL6 

1034 INTELSAT5 ATL6 

1035 INTELSAT5 ATI.6 

1036 INTELSAT5 ATL6 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADH 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

34.5 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

31.0 W USAIT 

BEAH 

EH 

ES 

G 

H 

EZ 

WH 

ws 

wz 

EH 

G 

H 

WH 

EH 

G 

H 

NEQ 

NWQ 

SWQ 

SEQ 

WH 

o 

G 

EH 

WH 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

SERVICE AREA 

11/14/15 

11 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

22/23/24 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

24 

14/15 

22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

22/23/24 

11/14/15 

11 

22/23 

GAIN 

24.6 

36.7 

21.0 

14.0 

29.0 

24.2 

40.0 

29.0 

31.3 

21.0 

14.0 

25.2 

31.3 

21.0 

14.0 

29.1 

27.5 

30.0 

27.8 

25.2 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

FB 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

11 

4 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

SERVICES T/R 

EC T 

EC T 

EC T 

EK/ER T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 

EC R 

EK/ED R 

EC R 

EC T 

EC T 

EK/ER T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EK/ED R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 



PAGE NO. 00038 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1037 INTELSAT5 ATL6 

1038 INTELSAT5 ATL6 

1039 INTELSAT5 ATL6 

1040 INTELSAT5 ATL6 

1041 INTELSAT5 ATL6 

1042 INTELSAT5 ATL6 

1043 INTELSAT5 ATL6 

1044 INTELSAT5 ATL6 

1045 INTELSAT5 ATL6 

1046 INTELSAT5A ATL6 

1047 INTELSAT5A ATL6 

1048 INTELSAT5A ATL6 

1049 INTELSAT5A ATL6 

1050 INTELSAT5A ATL6 

1051 INTELSAT5A ATL6 

1052 INTELSAT5A ATL6 

1053 INTELSAT5A ATL6 

1054 INTELSAT5A ATL6 

1055 INTELSAT5A ATL6 

,1056 INTELSAT5A ATL6 

1057 INTELSAT5A ATL6 

1058 INTELSAT5A ATL6 

1059 INTELSAT5A ATL6 

1060 INTELSAT5A ATL6 

1061 INTELSAT5A ATL6 

1062 INTELSAT5A ATL6 

1063 INTELSAT5A ATL6 

1064 INTELSAT5A ATL6 

LONG 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 
31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

ADH BEAH 

USAIT HTH 

USAIT BCN 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT G 

USAIT o 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT G 

USAIT HTH 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT 4SR 

USAI'f ESR 

USAIT WSR 

SERVICE AREA 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

22/23/24 

11/14/15 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14/15 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14/15 

24 

11 

22/23 

GAIN FB SERVICES T/R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

21.0 6 EC R 

2.0 6 ED/EK R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 



PAGE NO. 00039 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1065 UNISAT 1 

1066 UNISAT 

1067 UNISAT 

1068 UNISAT 1 

1069 UNISAT 1 

1070 UNISAT 1 

1071 UNISAT 1 ATL 

1072 UNISAT ATL 

1073 UNISAT ATL 

1074 UNISAT 1 ATL 

1075 EIRESAT-1 

1076 EIRESAT-1 

1077 EIRESAT-1 

1078 EIRESAT-1 

1079 INTELSAT4 ATL2 

1080 INTELSAT5 ATL3 

1081 INTELSAT5 ATL3 

1082 INTELSAT5 ATL3 

1083 INTELSAT5 ATL3 

1084 INTELSAT5 ATL3 

1085 INTELSAT5 ATL3 

1086 INTELSAT5 ATL3 

1087 INTELSAT5 ATL3 

,1088 INTELSAT5 ATL3 

1089 INTELSAT5 ATL3 

1090 INTELSAT5 ATL3 

1091 INTELSAT5 ATL3 

1092 INTELSAT5 ATL3 

LONG 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

29.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

ADH 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

IRL 

IRL 

IRL 

IRL 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

BEAH 

DOH 

o 

BCG 

BCG 

DOH 

DOH 

NAH 

EUR 

NAH 

EUR 

EUR 

NA 

EUR 

NA 

H 

EH 

ES 

EZ 

G 

o 

WH 

ws 

wz 

8 

EH 

ES 

EZ 

G 

SERVICE AREA 

11/14 

11/12/14/15/22/23/31 

11 

11 

11/14 

11/14 

22/23 

11/14 

22/23 

11/14 

11 

22/23 

11 

22/23 

11/12/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

ll 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

GAIN FB SERVICES T/R 

37.0 14 EC R 

o.o 14 ED R 

43.0 17 ED R 

43.0 17 EC R 

37.0 12 EC T 

37.0 12 ER T 

37.0 14 EC R 

37.0 14 EC R 

37.0 12 EC T 

37 .o 12 EC T 

39.0 13 EC R 

39.0 13 EC R 

38.0 11 EC T 

38.0 11 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

24.6 6 EC R 

36.7 14 EC R 

29.0 6 EC R 

21.0 6 EC R 

2.0 6 ED/EK R 

24.2 6 EC R 

40.0 14 EC R 

29.0 6 EC R 

19.0 11 EK T 

24.6 4 EC T 

36.7 11 EC T 

29.0 4 EC T 

21.0 4 EC T 



.· 

PAGE NO. 00040 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1093 INTELSAT5 ATL3 

1094 INTELSAT5 ATL3 

1095 INTELSATS ATL3 

1096 INTELSATS ATL3 

1097 INTELSAT5A ATL2 

1098 INTELSATSA ATL2 

1099 INTELSATSA ATL2 

1100 INTELSATSA ATL2 

1101 INTELSATSA ATL2 

1102 INTELSATSA ATL2 

1103 INTELSAT5A ATL2 

1104 INTELSAT5A ATL2 

1105 INTELSAT5A ATL2 

1106 INTELSAT5A ATL2 

1107 INTELSATSA ATL2 

1108 INTELSATSA ATL2 

1109 INTELSAT5A ATL2 

1110 INTELSAT5A ATL2 

1111 INTELSAT5A ATL2 

1112 INTELSATSA ATL2 

1113 INTELSATSA ATL2 

1114 INTELSAT5A ATL2 

1115 INTELSAT5A ATL2 

1116 INTELSAT5A ATL2 

1117 INTELSAT6 332.5E 

1118 INTELSAT6 332.5E 

1119 INTELSAT6 332 ._SE 

1120 INTELSAT6 332.5E 
\ 

LONG 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

21.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.~ w 

27.5 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADH BEAH 

USAIT H 

USAIT WH 

USAIT WS 

USAIT wz 

USAIT G 

USAIT o 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT G 

USAIT HTH 

USAIT BCN 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT o 

USAIT G 

USAIT EH 

USAlT EH 

SERVICE AREA 

11/14/15/22/23/24 

22/23/24 

22/23 . 

22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14/15 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15/ 

22/23/24 

11/14/15 

24 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11/14/15 

GAIN FB. SERVICES T/R 

14.0 4 EK/ER T 

24.2 4 EC T 

40.0 11 EC T 

29.0 4 EC T 

21.0 6 EC R 

2.0 6 ED/EK R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

·29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.8 6 EC 

24.8 5 EC R 



PAGE NO. 00041 
08/q/85 

NO SPACE STATION 

1121 INTELSAT6 332.5E 

1122 INTELSAT6 332.5E 

1123 INTELSAT6 332.5E 

1124 INTELSAT6 332.5E 

1125 INTELSAT6 332.5E 

1126 INTELSAT6 332.5E 

1127 INTELSAT6 332.5E 

1128 INTELSAT6 332.5E 

1129 INTELSAT6 332.5E 

1130 INTELSAT6 332. SE 

1131 INTELSAT6 332.5E 

1132 INTELSAT6 332.5E 

1133 INTELSAT6 332.5E 

1134 INTELSAT6 332.5E 

1135 INTELSAT6 332.5E 

1136 INTELSAT6 332.5E 

1137 INTELSAT6 332.5E 

1138 INTELSAT6 332.5E 

1139 GALS-1 

1140 GALS-1 

1141 GALS-1 

1142 GALS-1 

1143 GALS-1 

1144 GALS-1 

1145 STATSIONAR-D1 

1146 STATSIONAR-D1 

1147 STATSIONAR-D1 

1148 STATSIONAR-D1 

LONG 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAIT WH 

USAIT Zl 

USAIT Z2 

USAIT Z3 

USAIT Z4 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT HTM 

USAIT BCN 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT Z1 

USAiT Z2 

USAIT Z3 

USAIT Z4 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

URS 2 

URS 3 

URS 4 

URS 2 

URS 3 

URS 4 

URS N6 

URS N6 

URS N6 

URS N6 

SERVICE AREA 

22/23/24 

22/23 

. 22/23/24 

11 

14/15 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11 

14/15 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/22/23 

11/14 

11/14/15/22/23/24 

11/14/22/23 

11/14 

22/23/24 

11/14/23 

11/14/15 

14/15 

GAIN 

24.1 

34.3 

26.6 

32.4 

26.7 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.8 

24.1 

34.3 

26.6 

32.4 

26.7 

36.7 

40.0 

19.0 

23.0 

30.0 

19.0 

23.0 

30.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

FB 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

8 

8 

8 

7 

6 

6 

6 

6 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

t 

T 

R 

R 

R 

R 



PAGE NO. 00042 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1149 STATSIONAR-01 

1150 STATSIONAR-01 

1151 STATSIONAR-01 

1152 STATSIONAR-01 

1153 STATSIONAR-01 

1154 STATSIONAR-01 

1155 STATSIONAR-01 

1156 STATSIONAR-D1 

1157 INMARSAT AOR-CENTRAL 

1158 INMARSAT AOR-CENTRAL 

1159 INMARSAT AOR-CENTRAL 

1160 INMARSAT AOR-CENTRAL 

1161 STATSIONAR-8 

1162 STATSIONAR-8 

1163 STATSIONAR-8 

1164 LOUTCH P1 

1165 LOUTCH P1 

1166 INTELSAT5 ATL1 

1167 INTELSAT5 ATL1 

1168 INTELSAT5 ATL1 

1169 INTELSAT5 ATLl 

1170 INTELSAT5 ATL1 

1171 INTELSAT5 ATL1 

1172 INTELSAT5 ATL1 

1173 INTELSAT5 ATLt 

1174 INTELSAT5 ATL1 

1175 INTELSAT5 ATLl 

1176 INTELSAT5 ATLl 

LONG 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.5 w 

26.0 w 

26.0 w 

26.0 w 

26.0 w 

25.0 w 

25.0 w 

25.0 w 

25.0 w 

25.0 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

URS N6 

URS N6 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

G INM G 

G INM G 

G INM G 

G INM G 

URS G 

URS NH 

URS NH 

URS G 

URS G 

USAIT EH 

USAIT ES 

USAIT EZ 

USAIT G 

USAIT o 

USAIT WH 

USAIT ws 

USAIT wz 

USAIT EH 

USAIT ES 

USAIT EZ 

SERVICE AREA 

14/24 

24 

22/23/24 

11/14/23 

11/14/15 

14/15 

14/24 

24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23 

11/12/14/15/22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

11 

11/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11/14/15 

11 

11/14/15 

GAIN FB 

25.0 6 

25.0 6 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

19.5 

19.5 61 

19.5 

19.5 4 

19.0 S 

22.0 5 

22.0 4 

22.0 14 

22.0 11 

24.6 6 

37.7 14 

29.0 6 

21.0 6 

2.0 6 

24.2 6 

40.0 14 

29.0 6 

24.6 4 

37.7 11 

29.0 4 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EG/EJ 

EC/ED 

EG/EJ 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00043 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1177 INTELSAT5 ATL1 

1178 INTELSAT5 ATL1 

1179 INTELSAT5 ATL1 

1180 INTELSAT5 ATL1 

1181 INTELSAT5 ATL1 

1182 INTELSAT5 ATL1 

1183 INTELSAT5A ATLl 

1184 INTELSAT5A ATL1 

1185 INTELSAT5A ATL1 

1186 INTELSAT5A ATL1 

1187 INTELSAT5A ATL1 

1188 INTELSAT5A ATL1 

1189 INTELSAT5A ATLl 

1190 INTELSAT5A ATL1 

1191 INTELSAT5A ATL1 

1192 INTELSAT5A ATL1 

1193 INTELSAT5A ATL1 

1194 INTELSAT5A ATL1 

1195 INTELSAT5A ATL1 

1196 INTELSAT5A ATL1 

1197 INTELSAT5A ATL1 

1198 INTELSAT5A ATL1 

1199 INTELSAT5A ATL1 

1200 INTELSAT5A ATL1 

1201 INTELSAT5A ATLl 

1202 INTELSAT5A ATLl 

1203 INTELSAT6 335.5E 

1204 INTELSAT6 335.5E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT lt 

24.5 W USAIT lt 

24.5 W USAIT WH 

24.5 W USAIT ws 

24.5 W USAIT wz 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT o 

24.5 W USAIT EH 

24.5 W USAIT WH 

24.5 W USAIT EZ 

24.5 W USAIT wz 

24.5 W USAIT NEZ 

24.5 W USAIT ESR 

24.5 W USAIT WSR 

24.5 W USAIT G 

24.5 W USAIT HTM 

24.5 W USAIT BCN 

24.5 W USAIT EH 

24.5 W USAIT WH 

24.5 W USAIT EZ 

24.5 W USAIT wz 

24. S W USAIT NEZ 

24.5 W USAIT 4SR 

24.5 W USAIT ESR 

24.5 W USAIT WSR 

24.5 W USAIT o 

24.5 W USAIT G 

SERVICE AREA 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14/15 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14/15 

24 

11 

22/23 

11/14/i5/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

GAIN FB SERVICES T/R 

21.0 4 EC T 

14.5 4 EK/ER T 

14.5 11 EK T 

24.2 4 EC T 

40.0 11 EC T 

29.0 4 EC T 

21.0 6 EC R 

2.0 6 ED/EK R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 



PAGE NO. 00044 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1205 INTELSAT6 335.5E 

1206 INTELSAT6 335.5E 

1207 INTELSAT6 335.5E 

1208 INTELSAT6 335.5E 

1209 INTELSAT6 335.5E 

1210 INTELSAT6 335.5E 

1211 INTELSAT6 335.5E 

1212 INTELSAT6 335.5E 

1213 INTELSAT6 335.5E 

1214 INTELSAT6 335.5E 

1215 INTELSAT6 335.5E 

1216 INTELSAT6 335.5E 

1217 INTELSAT6 335.5E 

1218 INTELSAT6 335.5E 

1219 INTELSAT6 335.5E 

1220 INTELSAT6 335.5E 

1221 INTELSAT6 335.5E 

1222 INTELSAT6 335.5E 

1223 INTELSAT6 335.5E 

1224 INTELSAT6 335.5E 

1225 PROGNOZ-1 

1226 FLTSATCOM ATL 

1227 FLTSATCOM ATL 

1228 FLTSATCOM ATL 

1229 FLTSATCOM ATL 

1230 MARECS A 

1231 MARECS A 

1232 MARECS A 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADM 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

· 24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.5 W USAIT 

24.0 W URS 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W . USA 

23.0 w F MRS 

23.0 w F MRS 

23.0 w F MRS 

BEAH 

EH 

EH 

WH 

Z1 

Z2 

Z3 

Z4 

ESR 

WSR 

HTM 

BCN 

G 

EH 

WH 

Z1 

Z2 

Z3 

Z4 

ESR 

WSR 

NEQ 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

o 

SERVICE AREA 

11/14/15 

11/14/15 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11 

14/15 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

22/23 

22/23/24 

11 

14/15 

11 

22/23 

11/12/14/15 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/~3/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

GAIN FB 

24.8 6 

24.8 5 

24.1 6 

34.3 6 

26.6 6 

32.4 6 

26.7 6 

36.7 14 

40.0 14 

14.0 4 

19.0 11 

21.0 4 

24.8 4 

24.1 4 

34.3 4 

26.6 4 

32.4 4 

26.7 4 

36.7 11 

40.0 11 

-2.0 2 

18.0 o 

8.0 8 

8.0 o 

18.0 7 

18.3 

20.7 6 

o.o o 

SER VICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EH 

EG/EJ 

EC 

EG/EJ 

EC 

EG 

EC/ED/EK 

ED/EK 

T/R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 



PAGE NO. 00045 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1233 HARECS A 

1234 MARECS A 

1235 FLTSATCOM-B E-ATL 

1236 FLTSATCOM-B E-ATL 

1237 FLTSATCOM-B E-ATL 

1238 FtTSATCOM-B E-ATL 

1239 FLTSATCOM-B E-ATL 

1240 FLTSATCOM-B E-ATL ' 

1241 FLTSATCOM-B E-ATL 

1242 FLTSATCOM-B E-ATL 

1243 FLTSATCOM-A ATL 

1244 FLTSATCOM-A ATL 

1245 FLTSATCOM-A ATL 

1246 FLTSATCOM-A ATL 

1247 FLTSATCOM-A ATL 

1248 INTELSAT4A ATL1 

1249 INTELSAT4A ATLl 

1250 INTELSAT4A ATL1 

1251 INTELSAT4A ATL1 

1252 INTELSAT4A ATL1 

1253 INTELSAT4A ATL1 

1254 INTELSAT4A ATL1 

1255 INTELSAT4A ATL1 

1256 INTELSAT4A ATL1 

1257 INTELSAT4A ATL1 

1258 INTELSAT4A ATL1 

1259 INTELSAT4A ATL1 

1260 INTELSAT MCS ATL C 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

23.0 w F MRS 

23.0 W F MRS 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

23.0 W. USA 

23.0 W USA 

23.0 W USA 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.5 W USAIT 

21.'> W USAIT 

21.5 w USAIT 

BEAM 

G 

G 

G 

G 

S 

S 

G 

G 

S 

S 

G 

G 

BCN 

G 

BCN 

EH 

G 

H 

WH 

EH 

G 

H 

NEQ 

NWQ 

SEQ 

SWQ 

WH 

G 

SERVICE AREA 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/2~/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/2,/24/31 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

ll/12/14/15 

22/23/24 

14/15 

24 

22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

GAIN FB 

20.6 

20.7 4 

18.0 44 

18.0 44 

34.0 44 

34.0 44 

18.0 20 

18.0 20 

34.0 20 

34.0 20 

18.0 o 

18.0 o 

18.0 8 

18.0 o 

18.0 7 

24.8 6 

21.0 6 

14.0 6 

25.2 6 

31.3 4 

21.0 4 

14.0 4 

29.1 4 

27.5 4 

27.8 4 

30.0 4 

29.3 4 

19.0 

SERVICES 

EG 

EC/EK/ER 

EJ/EG 

EJ/EU 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/EG/EJ 

E U/EX 

EC/EG/EJ 

E U/EX 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/ED 

EG/EJ/EU 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

ED/EK 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EG 

T/R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 



PAGE NO. 00046 
08/13/85 

NO SPAeE STATION 

1261 INTELSAT MCS ATL e 

1262 INTELSAT MeS ATL C 

1263 INTELSAT MeS ATL e 

1264 INTELSAT5 ATL5 

1265 INTELSAT5 ATL5 

1266 INTELSAT5 ATL5 

1267 INTELSAT5 ATL5 

1268 INTELSAT5 ATL5 

1269 INTELSAT5 ATL5 

1270 INTELSAT5 ATL5 

1271 INTELSAT5 ATL5 

1272 INTELSAT5 ATL5 

1273 INTELSAT5 ATL5 

1274 INTELSAT5 ATL5 

1275 INTELSAT5 ATL5 

1276 INTELSAT5 ATL5 

1277 INTELSAT5 ATL5 

1278 INTELSAT5 ATL5 

1279 INTELSAT5 ATL5 

1280 INTELSAT5 ATL5 

1281 INTELSAT5A 338.5E 

1282 INTELSAT5A 338.5E 

1283 INTELSAT5A 338.5E 

1284 INTELSAT5A 338.5E 

1285 INTELSAT5A 338.5E 

1286 INTELSAT5A 338.5E 

1287 INTELSAT5A 338.5E 

1288 INTELSAT5A 338.5E 

LONG 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / BEAMS 

ADM 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT • 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

BEAM 

G 

G 

G 

o 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

ESR 

WSR 

HTM 

BCN 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

ESR 

WSR 

o 

G 

WH 

EH 

wz 

EZ 

NEZ 

ESR 

SERVIeE AREA 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11 

23 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11 

23 

11/14/15/23/24 

11/14/15/23/24 

22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

ll/12/14/15 

11/12/14/15 

ll 

GAIN FB SER VICES T/R 

21.0 6 E e R 

19.0 EG T 

21.0 4 E e T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 E e R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 E e R 

29.0 6 EC R 

37.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

37.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.2 6 EC R 

24.6 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 



PAGE NO. 00047 
08/13/85 

NO SPAeE STATION 

1289 INTELSAT5A 338.5E 

1290 INTELSAT5A 338.5E 

1291 INTELSAT5A 338.5E 

1292 INTELSAT5A 338.5E 

1293 INTELSAT5A 338.5E 

1294 INTELSAT5A 338.5E 

1295 INTELSAT5A 338.5E 

1296 INTELSAT5A 338.5E 

1297 INTELSAT5A 338.5E 

1298 INTELSAT5A 338.5E 

1299 INTELSAT5A 338.5E 

1300 INTELSAT5A 338.5E 

1301 GDL-4 

1302 GDL-4 

1303 GDL-4 

1304 GDL-4 

1305 INTELSAT4 ATL3 

1306 L-SAT 

1307 L-SAT 

1308 L-SAT 

1309 L-SAT 

1310 L-SAT 

1311 L-SAT 

1312 L-SAT 

1313 L-SAT 

1314 L-SAT 

1315 L-SAT 

1316 L-SAT 

LONG 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

20.0 w 

20.0 w 

20.0 w 

20.0 w 

19.5 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAIT WSR 

USAIT HTM 

USAIT Be N 

USAIT G 

USAIT WH 

USAIT EH 

USAIT wz 

USAIT EZ 

USAIT NEZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

LUX 365 

LUX 375 

LUX 375 

LUX 375 

USAIT H 

F LST A 

F LST B 

F LST e 

F LST D 

F LST E 

F LST 350 

F LST 440 

F LST G 

F LST A 

F LST 8 

F LST e 

SERVIeE AREA 

23 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15 

24 

11 

22/23 

11 

11 

11 

11 

11/12/14/15/23/24 

11 

11 

11 

11 

11/14 

11/14 

11 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11 

11 

11 

GAIN FB SERVIeES T/R 

40.0 14 E e R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 E e T 

24.2 4 E e T 

24.6 4 E e T 

29.0 4 E e T 

29.0 4 E e T 

29.0 4 E e T 

30.0 4 E e T 

36.7 11 E e T 

40.0 11 E e T 

36.5 6 E e R 

37.5 14 E e R 

37.5 11 E e T 

37.5 12 E e T 

14.0 4 EK/ER T 

41.0 13 E e R 

41.0 13 E e R 

41.0 13 E e R 

41.0 13 E e R 

41.0 13 E e R 

35.0 17 Ee/EK R 

44.0 28 E e R 

10.0 2 EK/ED R 

41.0 12 EC T 

41.0 12 EC T 

41.0 12 E e T 



PACE NO. 00048 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1317 L-SAT 

1318 L-SAT 

1319 L-SAT 

1320 L-SAT 

1321 L-SAT 

1322 L-SAT 

1323 L-SAT 

1324 TV-SAT 

1325 TV-SAT 

1326 TV-SAT 

1327 TV-SAT 

1328 TV-SAT 

1329 LUX-SAT 

1330 LUX-SAT 

1331 HELVESAT-1 

1332 HELYESAT-1 

1333 SARIT 

1334 SAR,IT 

1335 INTELSAT MCS ATL A 

1336 INTELSAT MCS ATL A 

1337 INTELSAT MCS ATL A 

1338 INTELSAT HCS ATL A 

1339 INTELSATS ATL2 

1340 INTELSAT5 ATL2 

1341 INTELSATS ATL2 

1342 INTELSATS ATL2 

1343 INTELSAT5 ATL2 

1344 INTELSAT5 ATL2 

LONG 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

19.0 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM 

F LST 

F LST 

F LST 

F LST 

F LST 

F LST 

F LST 

D 

D 

D 

D 

D 

LUX 

wx 

sur 

sur 

I 

I 

USA 

USA 

USA 

USA 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

BEAM 

D 

E 

G 

260 

260 

430 

G 

o 

o 

DOM 

DOM 

DOM 

Rl7 

R12 

460 

460 

436 

390 

Gl6 

G6 

GIS 

G4 

EH 

ES 

G 

EZ 

o 

WH 

SERVICE AREA 

11 

11/12 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

11 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15 

11 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11/12/14/15/22/23/24 

22/23/24 

GAIN FB 

41.0 12 

41.0 12 

22.0 12 

26.0 20 

26.0 30 

43.0 19 

10.0 2 

-4.0 2 

-4.0 2 

45.0 17 

45.0 17 

45.0 12 

46.5 17 

48.8 12 

46.0 17 

46.0 12 

43.6 17 

39.0 11 

19.0 

21.0 6 

19.0 

21.0 4 

24.6 6 

36.7 14 

21.0 6 

29.0 6 

2.0 6 

24.2 6 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

ED/EK 

EK/ER 

EK/ED 

EC 

EK/ER 

EC/ED 

EK/ER 

EC 

ER 

EC 

EK 

EG 

EC 

EG 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

ED/EK. 

EC 

T/R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 



PAGE NO. 00049 
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NO SPACE STATION 

1345 1NTELSAT5 ATL2 

1346 INTELSATS ATL2 

1347 INTELSATS ATL2 

1348 INTELSATS ATL2 

1349 lNTELSATS ATL2 

1350 INTELSATS ATL2 

1351 INTELSATS ATL2 

1352 INTELSATS ATL2 

1353 INTELSATS ATL2 

1354 INTELSATS ATL2 

1355 INTELSATS ATL2 

1356 INTELSAT lBS 341. SE 

1357 INTELSAT lBS 341.5E 

1358 lNTELSAT lBS 341.5E 

1359 lNTELSAT lBS 341.5E 
1 

1360 INTELSAT lBS 341.5E 

1361 lNTELSAT lBS 341.5E 

1362 lNTELSAT lBS 341.5E 

1363 lNTELSAT lBS 341.5E 

1364 lNTELSAT lBS 341.5E 

1365 lNTELSAT lBS 341.5E 

1366 lNTELSAT lBS 341.5E 

1367 lNTELSAT lBS 341.5E 

1368 INTELSAT lBS 341.5E 

1369 lNTELSAT lBS 341.5E 

1370 INTELSAT lBS 341.5E 

1371 lNTELSAT lBS 341.5E 

1372 INTELSATSA ATL4 

GEOSTATIONARY SPACE STATlONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

18.5 W USAlT ws 

18.5 W USAlT wz 

18.5 W USAIT B 

18.5 W USAIT EH 

18.5 W USAIT ES 

18.5 W USAIT G 

18.5 W USAlT H 

18.5 W USAIT EZ 

18.5 W USAIT WH 

18.5 W USAlT ws 

18.5 W USAlT wz 

18.5 W USAlT EH 

18.5 W USAIT WH 

18.5 W USAlT EZ 

18.5 W USAIT wz 

18.5 W USAlT NEZ 

18.5 W USAIT ESR 

18.5 W USAlT WSR 

18.5 W USAIT EH 

18.5 W USAIT WH 

18.5 W USAIT EZ 

18.5 W USAlT wz 

18.5 W USAIT NEZ 

18.5 W USAIT ESR 

18.5 W USAIT ESR 

18.5 W USAIT WSR 

18.5 W USAIT WSR 

18.5 W USAlT G 

SERVlCE AREA 

23 

22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

11 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

23 

22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/14/15 

·22/23/24 

11/14/15 

11 

23 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

11/14/15 

11 

.11 

23 

23 

11/14/15/22/23/24 

GAlN FB SER VICES T/R 

40.0 14 EC R 

29.0 6 EC R 

19.0 11 EK T 

24.6 4 EC T 

36.7 11 EC T 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

29.0 4 EC T 

24.2 4 EC T 

40.0 11 EC T 

29.0 4 EC T 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 . 6 EC R 

36.7 14 EC R 

36.7 14 EC R 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC/EK T 

36.7 12 EC/EK T 

36.7 11 EC/EK T 

36.7 12 EC/EK T 

21.0 6 EC R 



PAGE NO. 00050 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1373 INTELSAT5A ATL4 

1374 INTELSAT5A ATL4 

1375 INTELSAT5A ATL4 

1376 INTELSAT5A ATL4 

1377 INTELSAT5A ATL4 

1378 INTELSAT5A ATL4 

1379 INTELSAT5A ATL4 

1380 INTELSAT5A ATL4 

1381 INTELSAT5A ATL4 

1382 INTELSAT5A ATL4 

1383 INTELSAT5A ATL4 

1384 INTELSAT5A ATL4 

1385 INTELSAT5A ATL4 

1386 INTELSAT5A ATL4 

1387 INTELSAT5A ATL4 

1388 INTELSAT5A ATL4 

1389 INTELSAT5A ATL4 

1390 INTELSAT5A ATL4 

1391 INTELSAT5A ATL4 

1392 SATCOM PHASE-3 

1393 SATCOM PHASE-3 

1394 SATCOM PHASE-3 

1395 SATCOM-2 

1396 SATCOM-2 

1397 lNTELSAT lBS 343.5E 

1398 lNTELSAT lBS 343.5E 

1399 lNTELSAT lBS 343.5E 

1400 lNTELSAT lBS 343.5E 

LONG 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.5 w 

18.0 w 

18.0 w 

18.0 w 

18.0 w 

18.0 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

GEOSTATlONARY SPACE STATlONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAlT o 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAlT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAlT WSR 

USAIT G 

USAIT HTM 

USAlT BCN 

USAIT EH 

USAlT WH 

USAIT EZ 

USAlT wz 

USAlT NEZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

BEL NH 

BEL NB 

BEL WB 

BEL G 

BEL G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

SERVlCE AREA 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14/15 

11 

22/23 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

14/15 

22/23/24 

11/14/15 

24 

11 

22/23 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15 

11/14/23 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

GAIN FB SERVICES T/R 

2.0 6 ED/EK R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

18.5 8 EC R 

27.5 7 EC T 

23.0 7 EC/EK/ER T 

19.0 8 EC R 

19.0 EC/EK T 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 



PAGE NO. 00051 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1401 lNTELSAT lBS 343.5E 

1402 lNTELSAT lBS 343.5E 

140~ lNTELSAT lBS 343.5E 

1404 lNTELSAT lBS 343.5E 

1405 lNTELSAT lBS 343.5E 

1406 lNTELSAT lBS 343.5E 

1407 lNTELSAT lBS 343.5E 

1408 lNTELSAT lBS 343.5E 

1409 INTELSAT lBS 343.5E 

1410 INTELSAT lBS 343.5E 

1411 lNTELSAT lBS 343.5E 

1412 lNTELSAT lBS 343.5E 

1413 INTELSAT4A 343.5E 

1414 lNTELSAT4A 343.5E 

1415 INTELSAT4A 343.5E 

1416 lNTELSAT4A 343.5E 

1417 1NTELSAT4A 343.5E 

1418 INTELSAT4A 343.5E 

1419 lNTELSAT4A 343.5E 

1420 INTELSAT4A 343.5E 

1421 INTELSAT4A 343.5E 

1422 INTELSAT4A 343.5E 

1423 INTELSAT4A 343.5E 

1424 INTELSAT4A 343.5E 

1425 INTELSAT5 343.5E 

1426 INTELSAT5 343.5E 

1427 INTELSAT5 343.5E 

1428 1NTELSAT5 343.5E 

GEOSTATlONARY SPACE STATlONS / BEAMS 

LONG ADM 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAlT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAlT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAlT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAlT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAlT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

16.5 W USAIT 

BEAM 

NEZ 

ESR 

WSR 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

ESR 

ESR 

WSR 

WSR 

H 

G 

EH 

WH 

BCN 

G 

EH 

WH 

NEQ 

NWQ 

SEQ 

SWQ 

o 

G 

EH 

WH 

SERVICE AREA 

11/14/15 

11 

23 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

11/14/15 

11 

11 

23 

23 

11/14/15/23/24 

11/14/15/23/24 

11/14/15 

23/24 

11/14/15/23/24 

11/14/15/23/24 

11/14/15 

23/24 

11/14/15 

23/24 

14/15 

24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

GAIN FB SERVICES T/R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

36.7 14 EC R 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC/EK T 

36.7 12 EC/EK T 

36.7 11 EC/EK T 

36.7 12 EC/EK T 

14.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.8 6 EC R 

25.2 6 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

21.0 4 EC T 

31.3 4 EC T 

29.3 4 EC T 

29.1 4 EC T 

27.5 4 EC T 

27.8 4 EC T 

30.0 4 EC T 

14.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 



PACE NO. 00052 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1429 INTELSAT5 343.5E 

1430 INTEI.SAT5 343.5E 

1431 INTELSAT5 343.5E 

1432 INTELSAT5 343.5E 

1433 INTELSAT5 343.5E 

1434 INTELSAT5 343.5E 

143? INTELSAT5 343.5E 

1436 INTELSAT5 343.5E 

1437 INTELSAT5 343.5E 

1438 INTELSAT5 343.5E 

1439 INTELSAT5 343.5E 

1440 INTELSAT5 343.5E 

1441 INTELSAT5 343.5E 

1442 INTELSAT5A 343.5E 

1443 INTELSATSA 343.5E 

1444 INTELSAT5A 343.5E 

1445 INTELSAT5A 343.5E 

1446 INTELSAT5A 343.5E 

1447 INTELSAT5A 343.5E 

1448 INTELSAT5A 343.5E 

1449 INTELSAT5A 343.5E 

1450 INTELSAT5A 343.5E 

1451 INTELSAT5A 343.5E 

1452 INTELSAT5A 343.5E 

1453 INTELSAT5A 343.5E 

1454 INTELSAT5A 343.5E 

1455 INTELSAT5A 343.5E 

1456 INTELSAT5A 343.5E 

LONG 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAI'f 

USAIT 

USAIT 

BEAM 

NEZ 

wz 

ESR 

WSR 

HTM 

BCN 

G 

EH 

WH 

NEZ 

wz 

ESR 

WSR 

o 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

HTM 

BCN 

G 

EH 

WH 

EZ 

SERVICE AREA 

11/12/14/15 

22/23/24 

11 

22/23 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11 

22/23 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

11/12/14/15 

22/23/24 

11/12/14/15 

11 

22/23 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24 

11/14/15 

22/23/24 

ll/12/14/15 

GAIN FB SERVICI'~S T/R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

14.0 6 EK/ER R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 



PAGE NO. 00053 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1457 INTELSAT5A 343.5E 

1458 INTELSAT5A 343.5E 

1459 INTELSAT5A 343.5E 

1460 INTELSAT5A 343.5E 

1461 INTELSAT5A 343.5E 

1462 WSDRN 

1463 WSDRN 

1464 WSDRN 

1465 WSDRN 

1466 ZSSRD-2 

1467 ZSSRD-2 . 
1468 HARISAT-ATL 

1469 HARISAT-ATL 

1470 HARISAT-ATL 

1471 HARISAT-ATL 

1472 HARISAT-ATL 

1473 HARISAT-ATL 

1474 INHARSAT AOR-EAST 

1475 INHARSAT AOR-EAST 

1476 INHARSAT AOR-EAST 

1477 INMARSAT AOR-EAST 

1478 LOUTCH-1 

1479 LOUTCH-1 

1480 LOUTCH-1 

1481 LOUTCH-1 

14~2 STATSIONAR-4 

1483 STATSIONAR-4 

1484 STATSIONAR-4 

LONG 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.5 w 

16.0 w 

16.0 w 

16.0 w 

16.0 w 

16.0 w 

16.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

15.0 w 

14.0 w 

14.0 w 

14.0 w 

14.0 w 

14.0 w 

14.0 w 

14.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAH 

USAIT. wz 

USAIT 'NEZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

URS 

URS 3 

URS 4 

URS 4 

URS FLK 

URS FLR 

USA G 

USA G 

USA G 

USA G 

USA G 

USA G 

G INM G 

G INM G 

G INM G 

G INM G 

URS NEQ 

URS · NWQ 

URS NEQ 

URS NWQ 

URSIK G 

URSIK G 

URSIK NH 

SERVICE AREA 

22/23/24 

11/12/14/15 

24 

11 

22/23 

11/12 

11/12 

11/12 

11/12 

11/12 

11/12 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/14/15/22/23/24 

11/14/15/22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/31 

22/23/24 

11/12/14/15/31 

22/23/24 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

GAIN 

29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

40.0 

49.0 

49.0 

43.0 

43.0 

39.0 

39.0 

15.0 

19.0 

19.0 

14.0 

19.0 

19.0 

19.5 

19.5 

19.5 

19.5 

30.0 

30.0 

30.0 

30.0 

19.0 

19.0 

22.0 

FB SERVICES 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

11 EC 

11 .. EC 

14 

14 

14 

11 

14 

11 

o 

6 

o 

4 

6 

4 

14 

14 

11 

11 

6 

4 

4 

EH 

EH 

EH 

EC 

EC/EH 

EC/EH 

EG 

EG 

EC/EK/ER 

EG 

EG/EK 

EC/EK/ER 

EG/EJ 

EC/ED 

EG/EJ 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00054 
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GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

NO SPACE STATION LONG ADM BEAM SERVICE AREA GAIN FB SER VICES T/R 

1485 STATSIONAR-4 14.0 w URSIK S 11/12/14/15/22/23/24/31 19.0 4 EC T 

1486 VOLNA-2 14.0 w URS G 11/14/15/23/24 18.0 EG/EJ R 

1487 VOLNA-2 14.0 w URS G 11/14/15/23/24 18.0 EG/EJ T 

1488 GOMS-1 14.0 w URS G 11/12/13/14/15/31/32/33 15.0 2 EM R 

1489 GOMS-1 14.0 w URS SS 11/12 27.0 8 EH R 

1490 GOMS-1 14.0 w URS 828 11/12 38.0 28 EM R 

1491 GOMS-1 14.0 w URS DCP 11/12/13/14/15/31/32/33 o.o o EH R 

1492 GOHS-1 14.0 w URS G 11/12/13/14/15/31/32/33 15.0 EM T 

1493 GOHS-1 14.0 w URS S7 11/12 27.0 7 ·EM T 

1494 GOHS-1 14.0 w URS S20 11/12 38.0 20 EH T 

1495 GOMS-1 14.0 w URS DCP 11/12/13/14/15/31/32/33 o.o o EM T 

1496 MORE-14 14.0 w URS G 11/12/14/15/22/23/24 18.5 EG R 

1497 HORE-14 14.0 w URS G 11/12/14/15/22/23/24 18.5 6 EC R 

1498 HORE-14 14.0 w URS G 11/12/14/15/22/23/24 18.5 EG T 

1499 MORE-14 14.0 w URS G 11/12/14/15/22/23/24 18.5 4 EC T 

1500 POTOK-1 13.5 w URS Z1 11/12/14/15/31 25.0 4 EC R 

1501 POTOK-1 13.5 w URS Z2 11/14/23/24 25.0 4 EC R 

1502 POTOK-1 13.5 w URS Z3 24 25.0 4 EC R 

1503 POTOK-1 13.5 w URS Z4 14/15 25.0 4 EC R 

1504 POTOK-1 13.5 w URS G 11/12/14/15/22/23/24/31 17 .o 4 EC T 

1505 MAROTS-B 12.5 w F G 11/12/13/14/15/22/23/24 o.o o EC/ED/EK/ER T 

1506 MAROTS-8 12.5 w F G 31 o.o o EC/ED/EK/ER T 

1507 MAROTS-B 12.5 w F G 11/12/13/14/15/22/23/24 18.1 EC/ED/EK/ER T 

1508 MAROTS-8 12.5 w F G 31 18.1 EC/ED/EK/ER T 

1509 MAROTS-B 12.5 w F G 11/12/13/14/15/22/23/24 o.o o EC/ED/EG/ER R 

1510 MAROTS-B 12.5 w F G 31 o.o o EC/ED/EG/ER R 

1511 MAROTS-8 12.5 w F G 11/12/13/14/15/22/23/24 19.0 EC/ED/EG/ER R 

1512 MAROTS-8 12.5 w F G 31 19.0 EC/ED/EG/ER R 



PAGE NO. 00055 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1513 USGCSS PH2 ATL 

1514 USGCSS PH2 ATL 

1515 USGCSS PH2 ATL 

1516 USGCSS PH2 ATL 

1517 USGCSS PH2 ATL 

1518 USGCSS PH2 ATL 

1519 USGCSS PH3 ATL 

1520 USGCSS PH3 ATL 

1521 USGCSS PH3 ATL 

1522 USGCSS PH3 ATL 

1523 USGCSS PH3 ATL 

1524 USGCSS PH3 ATL 

1525 USGCSS PH3 ATL 

1526 HIPPARCOS 

1527 HIPPARCOS 

1528 HIPPARCOS 

1529 HIPPARCOS 

1530 F-SAT 2 

1531 F-SAT 2 

1532 F-SAT 2 

1533 F-SAT 2 

1534 F-SAT 2 

1535 F-SAT 2 

1536 STATSIONAR-11 

1537 STATSIONAR-11 

1538 STATSIONAR-11 

1539 TELECOM-1A 

1540 TELECOM-1A 

LONG ADM 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W USA 

12.0 W F 

12.0 W F 

12.0 W F 

12.0 W F 

11.0 W F 

ll.O W F 

11.0 W F 

ll.O W F 

11.0 W F 

11.0 W F 

ll.O W URS 

11.0 W URS 

ll.O W URS 

8.0 W F 

8.0 W F 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

3 

4 

5 

2 

3 

4 

F2 

F3 

273 

F5 

F6 

320 

346 

o 

o 

o 

o 

MET 

442 

ISO 

MET 

413 

ISO 

G 

G 

220 

G 

G 

SERVICE AREA 

22/23 

11/12/14 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/14/15/23/24 

22/23 

11/12/14 

11/12/14/15/22/23/31 

11/12/14/15/22/23/31 

11/12/14/15/22/23/31 

11/12/14/15/22/23/31 

11/12/14/15/22/23/31 

11/12/14/15/22/23 

21/22 

11/12/13/14/15/22/23/24 

31 

11/12/13/14/15/22/23/24 

31 

11 

11 

11/12/14/15/23/24 

l1 

11 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/12/14/15/22/23/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

GAIN FB SERVICES T/R 

35.0 8 EC R 

32.0 8 EC R 

20.0 8 EC R 

20.0 7 EC/EK T 

35.0 7 EC/EK T 

32.0 7 EC/EK T 

19.8 8 EC R 

19.3 8 EC R 

27.3 8 EC R 

21.0 7 EC/EK/ER T 

20.0 7 EC/EK/ER T 

32.0 7 EC T 

34.6 7 · EC T 

o.o 2 EH/ED/EK/ER R 

o. o 2 EH/ED/EK/ER R 

o.o 2 EH/ED/EK/ER T 

o. o 2 EH/ED/EK/ER T 

38.6 14 EC R 

44.2 30 EC R 

o.o 2 ED/ER R 

39.6 12 EC T 

41.3 20 EC T 

o.o 2 ER T 

19.0 6 EC R 

19.0 4 EC T 

22.0 4 EC T 

21.0 6 EC/ED/EK R 

21.0 8 EC R 



PAGE NO. 00056 
08/13/B5 

NO . SPACE STATION 

1541 TELECOM-1A 

1542 TELECOM-1A 

1543 TELECOM-1A 

1544 TELECOM-1A 

1545 TELECOM-1A 

1546 TELECOM-1A 

1547 TELECOM-1A 

154B TELECOM-1B 

1549 TELECOM-1B 

1550 TELECOM-1B 

1551 TELECOM-1B 

1552 TELECOM-1B 

1553 TELECOM-18 

1554 TELECOM-1B 

1555 TELECOM-18 

1556 TELECOM-18 

1557 INTELSAT4A ATL1 

155B INTELSAT4A ATL1 

1559 INTELSAT4A ATL1 

1560 INTELSAT4A ATL1 

1561 INTELSAT4A ATL1 

1562 INTELSAT4A ATL1 

1563 INTELSAT4A ATL1 

1564 INTELSAT4A ATL1 

1565 INTELSAT4A ATL1 

1566 INTELSAT4A ATL1 

1567 INTELSAT4A ATL1 

1568 INTELSAT4A ATL1 

LONG 

B.O W 

B.O w 

B.O W 

8.0 w 

8.0 w 

8.0 w 

8.0 w 

5.0 w 

5.0 w 

5.0 w 

5.0 w 

5.0 w 

5.0 w 

5.0 w 

5.0 w 

5.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

4.0 w 

GEOSTATIONARY SPACE STATlONS / BEAMS 

ADM 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

BEAM 

MET 

ISO 

AG 

G 

MET 

SG 

ISO 

G 

G 

ISO 

MET 

AG 

G 

ISO 

MET 

SG 

BCN 

G 

EH 

WH 

BCN 

G 

EH 

WH 

NEQ 

NWQ 

SEQ 

SWQ 

SERVICE AREA 

11 

11/12/14/15/23/24/31 

22/23/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

23/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

22/23/23 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

14/15 

24 

GAIN 

3B.6 

o.o 

28.0 

21.0 

39.6 

22.5 

o.o 

21.0 

21.0 

o.o 

3B.6 

2B.o 

21.0 

o.o 

39.6 

22.5 

14.0 

21.0 

24.8 

25.2 

14.0 

21.0 

31.3 

29.3 

29.1 

27.5 

27.8 

30.0 

FB 

14 

2 

4 

7 

12 

4 

2 

6 

B 

2 

14 

4 

7 

2 

12 

4 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

SERVICES 

EC 

ED/ER 

EC 

EC/EK 

EC 

EC/EK/ER 

ER 

EC/ED/EK 

EC 

ED/ER 

EC 

EC 

EC/EK 

ER 

EC 

EC/EK/ER 

EK/ED 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00057 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1569 INTELSAT5 CONT3 

1570 INTELSAT5 CONT3 

1571 INTELSAT5 CONT3 

1572 INTELSAT5 CONT3 

1573 INTELSAT5 CONT3 

1574 INTELSAT5 CONT3 

1575 INTELSAT5 CONT3 

1576 INTELSAT5 CONT3 

1577 INTELSAT5 CONT3 

1578 INTELSAT5 CONT3 

1579 INTELSAT5 CONT3 

1580 INTELSAT5 CONT3 

1581 INTELSAT5 CONT3 

1582 INTELSAT5 CONT3 

1583 INTELSAT5 CONT3 

1584 INTELSAT5 CONT3 

1585 INTELSAT5 CONT3 

1586 INTELSAT5A CONT3 

1587 INTELSAT5A CONT3 

1588 INTELSAT5A CONT3 

1589 INTELSAT5A CONT3 

1590 INTELSAT5A CONT3 

1591 INTELSAT5A CONT3 

1592 INTELSAT5A CONT3 

1593 INTELSAT5A CONT3 

1594 INTELSAT5A CO~T3 

1595 INTELSAT5A CONT3 

1596 INTELSAT5A CONT3 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADM BEAM 

4.0 W USAIT o 

4.0 W USAIT G 

4.0 W USAIT EH 

4.0 W USAIT WH 

4.0 W USAIT wz 

4.0 W USAIT NEZ 

4.0 W USAIT ESR 

4.0 W USAIT WSR 

4.0 W USAIT HTM 

4.0 W USAIT BCN 

4.0 W USAIT G 

4.0 W USAIT EH 

4.0 W USAIT WH 

4.0 W USAIT wz 

4.0 W USAIT NEZ 

4.0 W USAIT ESR 

4.0 W USAIT WSR 

4.0 W USAIT G 

4.0 W USAIT o 

4.0 W USAIT EH 

4.0 W USAIT WH 

4.0 W USAIT EZ 

4.0 W USAIT wz 

4.0 W USAIT NEZ 

4.0 W USAIT ESR 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT G 

4.0 W USAIT HTM 

SERVICE AREA 

11/12/14/15/23/24 

11/li/14/15/23/24 

11/12/14/15 

23/24 

23/24 

11/14/15 

11 

23 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

23/24 

23/24 

11/14/15 

11 

23 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

23/24 

14/15/31 

23/24 

11/12/14/15/31 

11 

23 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

GAIN 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

21.0 

2.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

j6.7 

40.0 

21.0 

14.0 

FB SER VICES 

6 EK/ED 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC· 

14 EC 

14 EC 

4 EK/ER 

11 EK 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

11 EC 

11 EC 

6 EC 

6 ED/EK 

6 ·EC 

6 , EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

14 EC 

14 EC 

4 EC 

4 EK/ER 

T/R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00058 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1597 INTELSAT5A CONT3 

1598 INTELSAT5A CONT3 

1599 INTELSAT5A CONT3 

1600 INTELSAT5A CONT3 

1601 INTELSAT5A CONT3 

1602 INTELSAT5A CONT3 

1603 INTELSAT5A CONT3 

1604 INTELSAT5A CONT3 

1605 INTELSAT5A CONT3 

1606 INTELSAT4A ATL2 

1607 INTELSAT4A ATL2 

1608 INTELSAT4A ATL2 

1609 INTELSAT4A ATL2 

1610 INTELSAT4A ATL2 

1611 INTELSAT4A ATL2 

1612 INTELSAT4A ATL2 

1613 1NTELSAT4A ATL2 

1614 INTELSAT4A ATL2 

1615 INTELSAT4A ATL2 

1616 INTELSAT4A ATL2 

1617 INTELSAT4A ATL2 

1618 1NlELSAT5 CONT4 

1619 INTELSAT5 CONT4 

1620 INTELSAT5 CONT4 

1621 INTELSAT5 CONT4 

1622 INTELSAT5 CONT4 

1623 INTELSAT5 CONT4 

1624 INTELSAT5 CONT4 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

4.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAtT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

1.0 W USAIT 

BEAM 

BCN 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

4SR 

ESR 

WSR 

H 

G 

EH 

WH 

BCN 

G 

EH 

WH 

NEQ 

NWQ 

SEQ 

SWQ 

o 

G 

EH 

WH 

wz 

NEZ 

ESR 

SERVICE AREA 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

23/24 

14/15/31 

23/24 

11/12/14~15/31 

24 

11 

23 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/12/14/15 

11/14/23/24 

11/15 

14/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/31 

23/24 

23/24 

ll/12/14/15 

11 

GAIN 

19.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

40.0 

14.0 

21.0 

24.8 

25.2 

14.0 

21.0 

31.3 

29.3 

29.1 

27.5 

27.8 

30.0 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

FB 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

SERVICES T/R 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EK/ED R 

EC R 

EC R 

EC R 

EK/ER T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EK/ED R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 



PAGE NO. 00059 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1625 INTELSAT5 CONT4 

1626 INTELSAT5 CONT4 

1627 INTELSAT5 CONT4 

1628 INTELSAT5 CONT4 

1629 INTELSAT5 CONT4 

1630 INTELSAT5 CONT4 

1631 INTELSAT5 CONT4 

1632 INTELSAT5 CONT4 

1633 INTELSAT5 CONT4 

1634 INTELSAT5 CONT4 

1635 INTELSAT5A CONT4 

1636 INTELSAT5A CONT4 

1637 INTELSAT5A CONT4 

1638 INTELSAT5A CONT4 

1639 INTELSAT5A CONT4 

1640 INTELSAT5A CONT4 

1641 INTELSAT5A CONT4 

1642 INTELSAT5A CONT4 

1643 INTELSAT5A CONT4 

1644 INTELSAT5A CONT4 

1645 INTELSAT5A CONT4 

1646 INTELSAT5A CONT4 

1647 INTELSAT5A CONT4 

1648 INTELSAT5A CONT4 

1649 INTELSAT5A CONT4 

1650 INTELSAT5A CONT4 

1651 INTELSAT5A CONT4 

1652 INTELSAT5A CONT4 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

1.0 W USAIT WSR 

1.0 W USAIT HTM 

1.0 W USAIT BCN 

1.0 W USAIT G 

1.0 W USAIT EH 

1.0 W USAIT WH 

1.0 W USAIT wz 

1.0 W USAIT NEZ 

1.0 W USAIT ESR 

1.0 W USAIT WSR 

1.0 W USAIT G 

1.0 W USAIT o 

1.0 W USAIT EH 

1.0 W USAIT WH 

1.0 W USAIT EZ 

1.0 W USAIT wz 

1.0 W USAIT NEZ 

1.0 W USAIT ESR 

1.0 W USAIT WSR 

1.0 W USAIT G 

1.0 W USAIT HTM 

1.0 W USAIT BCN 

1.0 W USAIT EH 

1.0 W USAIT WH 

1.0 W USAIT EZ 

1.0 W USAIT wz 

1.0 W USAIT NEZ 

1.0 W USAIT 4SR 

SERVICE AREA 

23 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/31 

23/24 

23/24 

11/12/14/15 

11 

23 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

23/24 

14/15/31 

23/24 

11/12/14/15/31 

11 

23 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

23/24 

14/15/31 

23/24 

11/12/14/15/31 

24 

GAIN FB SERVICES T/R 

40.0 14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

21.0 6 EC R 

2.0 6 ED/EK R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 i4 EC R 

40.0 14 EC R 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 



PACE NO. 00060 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1653 INTELSAT5A CONT4 

1654 INTELSAT5A CONT4 

1655 SKYNET 4A 

1656 SKYNET 4A 

1657 SKYNET 4A 

1658 SKYNET 4A 

1659 SKYNET 4A 

1660 SKYNET 4A 

1661 SKYNET 4A 

1662 SKYNET 4A 

1663 SKYNET 4A 

1664 SKYNET 4A 

1665 GEOS-2 

1666 GEOS-2 

1667 HETEOSAT 

1668 HETEOSAT 

1669 HETEOSAT 

1670 HETEOSAT 

1671 SKYNET A 

16 72 SKYNET A 

1673 SKYNET A 

1674 SKYNET A 

1675 SkYNET A 

1676 SKYNET A 

16 77 SKYNET A 

1678 SKYNET A 

1679 SKYNET A 

1680 SKYNET A 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADH BEAH 

1.0 W USAIT ESR 

1.0 W USAIT WSR 

1.0 W G G 

1.0 W G S 

1.0 W G UHF 

1.0 W G EHF 

1.0 W G G 

1.0 W G EUR 

1.0 W G WID 

1.0 W G S 

1.0W G UHF 

1.0 W G BCN 

0.0 W F GEO G 

0.0 W F GEO G 

0.0 W F HET G 

0.0 W F HET G 

0.0 W F HET G 

o.o w F. HET G 

0.0 E G u 

0.0 E G u 

0.0 E G G 

0.0 E G G 

0.0 E G S 

0.0 E G S 

0.0 E G G 

0.0 E G G 

0.0 E G u 

0.0 E G u 

SERVICE AREA 

11 

23 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

11/12/14/15/23 

11 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

GAIN 

36.7 

40.0 

20.5 

35.6 

13.0 

18.0 

20.5 

28.6 

25.1 

34.6 

13.0 

17 .o 

o.o 

o.o 

o.o 
4.0 

o.o 

14.0 

13.0 

13.0 

17.0 

17 .o 

30.0 

30.0 

17.0 

17.0 

13.0 

13.0 

FB 

11 

11 

8 

8 

o 

44 

7 

7 

7 

7 

o 

7 

o 

o 

o 

2 

o 

o 

o 

8 

8 

8 

8 

44 

44 

o 

o 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EG 

EX 

EC 

EC 

EC 

EC 

EG 

ER 

ED/EK 

EK/ER 

ED/EK/EH 

ED/EM 

EH 

EH/ER 

EC/ED/EG 

ER/EU/EQ 

EC/ED/EG 

ER/EU/EQ 

EC/ED/EG 

ER/EU/EQ 

EC/ED/EG 

ER/EU/EQ 

EC/EO/EG 

ER/EU 

T/R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00061 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1681 SKYNET A 

1682 SKYNET A 

1683 SKYNET A 

1684 SKYNET A 

1685 SKYNET A 

1686 SKYNET A 

1687 SKYNET A 

1688 SKYNET A 

1689 GDL-5 

1690 GDL-5 

1691 GDL-5 

1692 GDL-5 

1693 TELECOM 1C 

1694 TELECOM 1C 

1695 TELECOM 1C 

1696 TELECOM 1C 

1697 TELECOM 1C 

1698 TELECOM 1C 

16.99 TELECOM 1 C 

1700 TELECOM 1C 

1701 TELECOM 1C 

1702 OTS 

1703 OTS 

1704 OTS 

1705 OTS 

1706 OTS 

1707 OTS 

1708 OTS 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

0.0 E G G 

0.0 E G G 

0.0 E e· N 

0.0 E G N 

0.0 E G W 

0.0 E G W 

0.0 E G S 

0.0 E G S 

1.0 E LUX 365 

1.0 E LUX 375 

1.0 E LUX 375 

1.0 E LUX 375 

3.0 E F G 

3.0 E F MET 

3.0 E F ISO 

3.0 E· F G 

3.0 E F G 

3.0 E F MET 

3.0 E F ISO 

3.0 E F SG 

3.0 E F AG 

5.0 E F OTS O 

5.0 E F OTS 2 

5.0 E F OTS 3 

5.0 E F OTS O 

5.0 E F OTS 2 

5.0 E F OTS 3 

5.0 E F OTS 4 

SERVICE AREA 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11 

11/23 

11/23 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11/12/14/15/23/24 

11/14 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15/23/24 

11/14 

11/12/14/15/23/24 

11/12/14/15l23/24 

23/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11/14 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11/14 

11 

GAIN FB 

17.0 7 

17.0 7 

25.0 7 

25.0 7 

19.0 7 

19.0 7 

30.0 7 

30.0 7 

36.5 6 

37.5 14 

37.5 11 

37.5 12 

21.0 8 

38.6 14 

o. o 2 

21.0 6 

21.0 7 

39.6 12 

o.o 2 

22.5 4 

28.0 4 

2.0 o 

29.0 14 

26.5 14 

2.0 o 

29.0 11 

26.5 11 

35.5 11 

SER VICES 

EC/ED/EG 

ER/EU 

EC/ED/EG 

ER/EU 

EC/ED/EG 

ER/EU 

EC/ED/EG 

ER/EU 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

ED/ER 

EC 

EC/EK 

EC 

ER 

EC 

EC 

ED 

EC/EX 

EC/ED/EX 

ER 

EK/EX 

EC/ER/EX 

EC/EX 

T/R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00062 
08/13/85 

NO SPACE STAT10N 

1709 TELE-X 

1710 TELE-X 

1711 TELE-X 

1712 TELE-X 

1713 TELE-X 

1714 TELE-X 

1715 TELE-X 

1716 SKYNET 48 

1717 SKYNET 48 

1718 SKYNET 48 

1719 SKYNET 48 

1720 SKYNET 48 

1721 SKYNET 48 

1722 SKYNET 48 

1723 SKYNET 48 

1724 SKYNET 48 

1725 SKYNET 48 

1726 EUTELSAT 1-3 

1727 EUTELSAT I-3 

1728 EUTELSAT I-3 

1729 EUTELSAT I-3 

1730 EUTELSAT 1-3 

1731 EUTELSAT 1-3 

1732 EUTELSAT I-3 

1733 F-SAT 1 

1734 F-SAT 1 

1735 F-SAT 1 

1736 F-SAT 1 

GEOSTATIONARY SPACE STAT10NS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

5.0 E S NOT 413 

5.0 E S NOT 416 

5.0 E S NOT 420 

5.0 E S NOT OMN 

5.0 E S NOT 438 

5.0 E S NOT 435 

5.0 E S· NOT 003 

6.0 E G G 

6.0 E G S 

6.0 E G UHF 

6.0 E G EHF 

6.0 E G G 

6.0 E G EUR 

6.0 E G WID 

6.0 E G S 

6.0 E G UHF 

6.0 E G 8CN 

7 .O E F EUT ES 

7.0 E F EUT El 

7.0 E F EUT El 

7 .O E F EUT E2 

7.0 E F EUT E3 

7.0 E F EUT E4 

7.0 E F EUT E5 

7.0 E F SG 

7 .O E F ANT 

7.0 E F ISO 

7.0 E F 442 

SERVICE AREA • 

11 

11 

11 

11/12/14/15/24/31 

11 

11 

11/12/14/15/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15 

11/12/14/15/23 

11 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

11/14 

11/12/14/15 

11/14 

11/12/14 

11/12/14/15/23/24 

23/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

GAIN 

41.3 

41.6 

42.0 

-.2 

43.8 

43.5 

3.0 

20.5 

35.6 

n.o 

18.0 

20.5 

28.6 

25.1 

34.6 

n.o 

17 .o 

32.5 

28.0 

28.0 

34.5 

34.5 

34.5 

32.5 

27.0 

30.0 

o.o 

44.2 

FB 

14 

17 

17 

2 

12 

12 

2 

8 

8 

o 

44 

7 

7 

7 

7 

o 

7 

14 

14 

11 

11 

11 

11 

12 

6 

6 

2 

30 

SERVICES 

EC 

EC 

ED/EK 

ED/EK 

EC 

EK/ER 

EK/ER 

EC 

EC 

EG 

EX 

EC 

EC 

EC 

EC 

EG 

ER 

EC 

EC 

EC/EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED 

EC 

ED/ER 

EC 

T/R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 
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NO SPACE STATION 

1737 F-SAT 

1738 F-SAT 

1739 F-SAT 1 

1740 F-SAT 1 

1741 F-SAT 1 

1742 EUTELSAT-1. 

1743 EUTELSAT-1 

1744 EUTELSAT-1 

1745 EUTELSAT-1 

1746 EUTELSAT-1 

1747 EUTELSAT-1 

1748 EUTELSAT-1 

1749 APEX 

1750 APEX 

1751 APEX 

1752 APEX 

1753 APEX 

1754 APEX 

1755 APEX 

1756 APEX 

1757 APEX 

1758 APEX 

1759 APEX 

1760 APEX 

1761 APEX 

1762 APEX 

1763 APEX 

1764 APEX 

LONG 

7.0 E 

7.0 E 

7.0 E 

7.0 E 

7.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

10.0 E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADK BEAM 

F SG 

F ANT 

F G 

F ISO 

F 413 

F EUT El 

F EUT o 

F EUT E2 

F EUT E3 

F EUT E4 

F. EUT o 

F EUT El 

F REU 

F AFO 

F EAF 

F AFC 

F ANT 

F F 

F ISO 

F REU 

F AFO 

F EAF 

F AFC 

F ANT 

F F 

F ISO 

F 82 

F 83 

SERVICE AREA 

11/12/14/15/23/24 

23/24 

11/12/14/15/23/24/31 

11/12/14/15/23/24/31. 

11 

11/14 

11/12/14/15/21/24/31 

11 

11/14 

11/14 

11/12/14/15/21/24/31 

11/14 

15 

14 

11/12/14/15 

14/15 

23/24 

11 

11/12/14/15/23/24/31 

15 

14 

11/12/14/15 

14/15 

23/24 

11 

11/12/14/15/23/24/31 

11 

11 

GAIN FB 

27.0 4 

30.0 4 

21.0 4 

o.o 2 

41.3 20 

28.0 14 

4.0 o 

34.5 11 

34.5 11 

34.5 11 

3.0 o 

28.0 11 

33.5 6 

33.5 6 

33.5 6 

33.5 6 

33.5 6 

44.2 30 

o.o 2 

30.0 4 

30.0 4 

30.0 4 

30.0 4 

30.0 4 

41.3 20 

o.o 2 

28.0 40 

30.0 90 

SERVICES 

EC 

EC 

ER 

ER 

EC 

EC 

ED 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EC/ER 

EC 

EC 

EC/ED 

EC 

EC 

EC 

ED/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

ER 

EC/EX 

EC/EK 

T/R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 
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08/13/85 

NO SPACE STATION 

1765 PROGNOZ-2 

1766 EUTELSAT 1-2 

1767 EUTELSAT 1-2 

1768 EUTELSAT 1-2 

1769 EUTELSAT 1-2 

1770 EUTELSAT 1-2 

1771 EUTELSAT 1-2 

·1112: EUTELSAT l-2 

1773 ITALSAT 

1774 ITALSAT 

1775 ITALSAT 

1776 ITALSAT 

1777 ITALSAT 

1778 ITALSAT 

1779 ITALSAT 

1780 ITALSAT 

1781 ITALSAT 

1782 ITALSAT 

1783 1TALSAT 

1784 ITALSAT 

1785 ITALSAT 

1786 ITALSAT 

1787 ITALSAT 

1788 ITALSAT 

1789 1TALSAT 

1790 ITALSAT 

1791 1TALSAT 

1792 ITALSAT 

LONG 

12.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

n.o E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

13.0 E 

n.o E 

13.0 E 

n.o E 

13.0 E 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / BEAKS 

ADK 

URS 

F EUT 

F EUT 

F EUT 

F EUT 

F EUT 

F EUT 

F EUT 

I 

I 

I 

I 

1 

I 

l. 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

1 

1 

I 

I 

I 

1 

BEAM 

NEQ 

El 

o 

E2 

E3 

E4 

o 

El 

OOM 

SA 

SA 

SB 

SB 

se 

se 

so 

so 

SE 

SE 

SF 

BCN 

UHF 

DOM 

SA 

se 
SB 

SB 

SERVICE AREA 

11/12/14/15/31 

11/14 

11/12/14/15/21/24/31 

11 

11/14 

11/14 

11/12/14/15/21/24/31 

11/14 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11/12/14/15/24/31 

11 

11 

11 

11 

11 

GAIN FB 

-2.0 2 

28.0 14 

4.0 o 

34.5 11 

34.5 11 

34.5 11 

3.0 o 

28.0 11 

41.0 30 

53.0 28 

53.0 30 

53.0 28 

53.0 30 

53.0 28 

53.0 30 

53.0 28 

53.0 30 

53.0 28 

53.0 30 

53.0 28 

53.0 30 

41.0 28 

o.o 2 

41.0 20 

49.5 20 

49.5 20 

49.5 18 

49.5 19 

SERVICES 

EH 

EC 

ED 

E e 

E e 

EC 

EK/ER 

E e 

Ee/ED/EK 

Ee/ED/EK 

EC/ED/EK 

EC/EO/EK 

EC/EO/EK 

Ee/EO/EK 

Ee/ED/EK 

EC/EO/EK 

Ee/ED/EK 

EC/ED/EK 

EC/ED/EK 

EC/ED/EK 

EC/ED/EK 

EC/EO/EK 

EC/ED/EK 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

Ee/EK/ER 

T/R 

T 

R 

R 

T 

T. 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R· 

T 

T 

T . 
T 

T 
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NO SPAeE STAT10N 

1793 1TALSAT 

1794 1TALSAT 

1795 1TALSAT 

1796 1TALSAT 

1797 1TALSAT 

1798 1TALSAT 

1799 1TALSAT 

1800 1TALSAT 

1801 1TALSAT 

1802 1TALSAT 

1803 N1GER1A-1 

1804 N1GER1A-l 

1805 ~S 

1806 AMS 

1807 AMS 

1808 AMS 

1809 AMS 

1810 S1eRAL lA 

1811 S1eRAL lA 

1812 S1eRAL lA 

1813 S1eRAL lA 

1814 S1eRAL lA 

1815 SieRAL lA 

1816 SieRAL lA 

1817 S1eRAL lA 

1818 SieRAL lA 

1819 SieRAL lA 

1820 SABS-1 

LONG ADH 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

13.0 E 1 

14.0 E N1G 

14.0 E N1G 

15.0 E !SR 

15.0 E 1SR 

15.0 E 1SR 

15.0 E 1SR 

15.0 E . 1SR 

16.0 E 1 

16.0E .. l. 

16.0 E 1 

16.0 E 1 

16.0 E 1 

16.0 E I 

16.0 E 1 

16.0 E I 

16.0 F. 1 

16.0 E 1 

17 .O E ARS 

GEOSTAT10NARY SPACE STAT10NS / BEAMS 

BEAH 

SD 

SD 

SE 

SE 

SF 

SF 

p 

p 

Be N 

UHF 

373 

332 

e 

K 

e 

K 

p 

G 

EUR 

1 

I 

HED 

G 

EUR 

1 

1 

HED 

370 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11/14 

11/14 

11 

SERV1eE AREA 

11/12/14/15/24/31 

14 

14 

11/15 

15 

11/15 

11/15 

15 

11/12/13/14/15/23/24/31 

11/14/15 

11 

11 

11/14/15 

11/12/13/14/15/23/24/31 

11/14/15 

11 

11 

11/14/15 

15 

GA1N FB SERV1eES T/R 

49.5 lB EC/EK/Eil 

49.5 19 Ee/EK/ER T 

49.5 18 Ee/EK/ER T 

. 49.5" 19 Ee/EK/ER T 

49.5 18 Ee/EK/ER T 

49.5 19 Ee/EK/ER T 

34.5 38 Ee/EK/ER T 

34.5 40 EC/EK/ER T 

41.0 18 Ee/EK/ER T 

o.o 2 Ee/EK/ER T 

37.3 5 Ee/ED/EK/ER R 

33.2 4 Ee/ER T 

40.5 6 Ee/ED R 

44.1 14 Ee/ED R 

36.5 4 Ee/ER T 

35.1 11 Ee/ER T 

44.1 11 Ee/ER T 

17 .o O EG R 

31.7 8 Ee/EG R 

41.0 8 Ee R 

40.5 14 Ee R 

31.7 44 EG/EQ R 

17 .o O EG T 

31.7 7 Ee/EG T 

41.0 7 Ee T 

40.5 12 Ee T 

31.7 20 EG T 

37.0 14 Ee/ED/EK R 
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NO SPACE STAT10N 

1821 SABS-1 

1822 SABS 1-2 

1823 SABS 1-2 

1824 SABS 1-2 

1825 ARABSAT-1 

1826 ARABSAT-1 

1827 GDL-6 

1828 GDL-6 

1829 GDL-6 

1830 GDL-6 

1831 N1GER1A-2 

1832 NIGERIA-2 

1833 S1CRAL lB 

1834 S1CRAL lB 

1835 SICRAL lB 

1836 S1CRAL lB 

1837 SICRAL 18 

1838 SICRAL lB 

1839 SICRAL lB 

1840 SICRAL lB 

1841 SICRAL lB 

1842 SICRAL lB 

1843 OFS-1 

1844 OFS-1 

1845 DFS-1 

1846 OFS-1 

1847 OFS-1 

1848 OFS-1 

LONG 

17.0 E 

17 .O E 

17.0 E 

17.0 E 

19.0 E 

19.0 E 

19.0 E 

19.0 E 

19.0 E 

19.0 E 

20.0 E 

20.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

22.0 E 

23.5 E 

23.5 E 

23.5 E 

23.5 E 

23.5 E 

23.5 E 

GEOSTATIONARY SPACE STAT10NS / BEAMS 

ADM 

ARS 

ARS 

ARS 

ARS 

ARSARB 

ARSARB 

LUX 

LUX 

LUX 

LUX 

NIG 

NIG 

I 

I 

1 

I 

1 

1 

1 

1 

I 

1 

o 

D 

D 

D 

D 

o 

BEAM 

G 

FL 

H 

TTK 

REG 

REG 

365 

375 

375 

375 

373 

332 

G 

EUR 

I 

I 

MEO 

G 

EUR 

1 

I 

MEO 

G 

S14 

S30 

G 

Sll 

Sl2 

SERVICE AREA 

11/12/14/15/24/31 

15 

11/12/14/15/24/31/32/33 

11/12/14/15/24/31/32/33 

14/15 

14/15 

11 

11 

11 

11 

14 

14 

11/12/14/15/23/24/31 

11/14/15 

11 

11 

11/14/15 

11/12/14/15/22/23/24/31 

11/14/15 

11 

11 

11/14/15 

11/12/14/15/31 

11 

11 

11/12/14/15/31 

ll 

11 

GAIN FB 

15.0 11 

37.0 14 

15.0 14 

15.0 11 

27.0 6 

27.0 4 

36.5 6 

37.5 14 

37.5 11 

37.5 12 

37.3 6 

33.2 4 

17.0 o 

31.7 8 

41.0 8 

40.5 14 

31.7 44 

17 .o o 

31.7 

41.0 

40.5 12 

31.7 20 

8.0 2 

44.0 14 

45.1 30 

8.0 2 

42.7 11 

43.4 12 

SERVICES 

EK 

EC 

EK/ED 

ER/EK 

EC/ED/EK 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED/EK/ER 

EC/ER 

EG 

EC/EG 

EC 

EC 

EG/EQ 

EG 

EC/EG 

EC 

EC 

EG 

ED/EK 

EC/ED/EK 
1 

EC 

ER/EK 

EC/ER/EK 

EC 

T/R 

T 

R 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 
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NO SPACE STATION 

1849 DFS-1 

1850 DFS-1 

1851 ARABSAT-2 

1852 ARABSAT-2 

1853 ZOHREH-2 

1854 ZOHREH-2 

18.55 ZOHREH-2 

1856 ZOHREH-2 

1857 DFS-2 

1858 DFS-2 

1859 DFS-2 

1860 DFS-2 

1861 DFS-2 

1862 DFS-2 

1863 DFS-2 

1864 DFS-2 

1865 GEOS-2 

1866 GEOS-2 

1867 VIDEOSAT-1 

1868 VIOEOSAT-1 

1869 VIDEOSAT-1 

1870 VIOEOSAT-1 

1871 ZOHREH-1 

1872 ZOHREH-1 

1873 ZOHREH-1 

1874 ZOHREH-1 

1875 GALS-6 

1876 GALS-6 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

23.5 E D 

23.5 E D 

26. O E ARSARB 

26.0 E ARSARB 

26.0 E IRN 

26.0 E IRN 

26.0 E IRN 

26.0 E IRN 

28.5 E D 

28.5 E D 

28.5 E D 

28.5 E D 

28.5 E D 

28.5 E D 

28.5 E D 

28.5 E D 

29.0 E F GEO 

29.0 E F GEO 

32.0 E F 

32.0 E F 

32.0 E F 

32.0 E F 

34.0 E IRN 

34.0 E IRN 

34.0 E IRN 

34.0 E IRN 

JS.o E u~s 

35.0 E URS 

BEAM 

BCN 

S20 

REG 

REG 

370 

G 

370 

G 

G 

S14 

SJO 

G 

S11 

S12 

BCN 

S20 

G 

G 

MET 

ISO 

MET 

ISO 

370 

G 

370 

G 

G 

NH 

SERVICE AREA 

11 

11 

14/15 

14/15 

11/12/15/31 

11/12/14/15/24/31 

11/12/15/31 

11/12/14/15/24/31 

11/12/14/15/31 

11 

11 

11/12/14/15/31 

11 

11 

11 

11 

11/12/14/15/24/31/32/33 

11/12/14/15/24/31/32/33 

11/14 

11/12/14/15/31 

11/14 

11/12/14/15/31 

11/12/15/31 

11/12/14/15/24/31 

11/12/15/31 

11/12/14/15/24/31 

ll/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

GAIN 

42.3 

42.3 

27.0 

27.0 

37.0 

15.0 

37.0 

15.0 

8.0 

44.0 

45.1 

7.5 

42.7 

43.4 

42.3 

42.3 

o.o 

o.o 

38.6 

o.o 

39.6 

o.o 

37.0 

15.0 

37.0 

15.0 

19.0 

23.0 

FB SERVICES T/R 

20 EC T 

20 EC T 

6 EC/ED/EK R 

4 EC/EK/ER T 

14 EC R 

14 EC/ED R 

11 EC/ER T 

11 EC/ER T 

2 ED/EK R 

14 EC/ED/EK R 

30 EC R 

2 ER/EK T 

11 EC/ER/EK T 

12 EC T 

20 EC T 

20 EC T 

O ED/EK R 

O EK/ER · T 

14 EC R 

2 ED/ER R 

12 EC T 

2 ER T 

14 EC R 

14 EC/ED R 

11 EC/ER T 

11 EC/ER T 

8 EC R 

8 EC R 
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NO SPACE STATION 

1877 GALS-6 

1878 GALS-6 

1879 GALS-6 

1880 GALS-6 

1881 PROGNOZ-3 

1882 STATSIONAR-2 

1883 STATSIONAR-2 

1884 STATSIONAR-2 

1885 STATSIONAR-03 

1886 STATSIONAR-03 

1887 STATSIONAR-03 

1888 STATSIONAR-03 

1889 STATSIONAR-03 

1890 STATSIONAR-03 

1891 STATSIONAR-03 

1892 STATSIONAR-03 

1893 STATSIONAR-03 

1894 STATSIONAR-03 

1895 STATSIONAR-03 

1896 STATSIONAR-03 

1897 STATSIONAR-03 

1898 STATSIONAR-03 

1899 VOLNA 11 

1900 VOLNA 11 

1901 VOLNA 11 

1902 YOLNA 11 

1903 VOLNA 11 

1904 PAKSAT 1 

LONG AOH 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

35.0 E URS 

38.0 E PAK 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

S 

G 

NH 

S 

NQ 

NH 

NH 

NH 

N6 

N6 

N6 

N6 

N6 

N6 

N6 

N4 

N4 

N4 

N4 

N4 

N4 

N4 

G 

G 

G 

G 

G 

OOM 

SERVICE AREA 

11/12/15/31 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

11/12/15/31 

11/12/14/15 

11/12/13/14/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/33 

14 

11/12/14/15 

12/15/31 

15/31/32 

14/15 

14/24 

14/15 

14 

11/12/14/15 

12/15/31 

15/31/32 

14/15 

14/24 

14/15 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

31 

GAIN 

30.0 

19.0 

23.0 

30.0 

-2.0 

22.0 

22.0 

22.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

18.0 

14.0 

14.0 

18.0 

12.0 

41.3 

FB 

8 

7 

7 

7 

2 

5 

6 

4 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

o 

o 

o 

14 

SERVICES T/R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EH T 

EC R 

EC R 

EC T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EJ R 

EJ R 

EU R 

EJ T 

EJ/EU T 

EC T 
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NO SPACE STATION 

1905 PAKSAT l 

1906 STATSIONAR-12 

1907 STATSIONAR-12 

1908 STATSIONAR-12 

1909 STATSIONAR-12 

1910 STATSIONAR-12 

1911 STATSIONAR-12 

1912 STATSIONAR-12 

1913 STATSIONAR-12 

1914 STATSIONAR-12 

1915 STATSIONAR-12 

1916 PAKSAT U 

1917 PAKSAT ll 

1918 ZOHREH-4 

1919 ZOHREH-4 

1920 ZOHREH-4 

1921 ZOHREH-4 

1922 GALS-2 

1923 GALS-2 

1924 GALS-2 

1925 GALS-2 

1926 GALS-2 

1927 GALS-2 

1928 STATSIONAR-9 

1929 STATSIONAR-9 

1930 STATSIONAR-9 

1931 STATSIONAR-9 

1932 $TATSIONAR-9 

LONG ADM 

38.0 E PAK 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

40.0 E URS 

41.0 E PAK 

41.0 E PAK 

41.0 E IRN 

41.0 E IRN 

41.0 E IRN 

41.0 E IRN 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

45.0 E UR$ 

45.0 E URS 

45.0 E URS 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

BEAM SERVICE AREA 

DOH 31 

G 11/12/13/14/15/24/31/32 

G 33 

G 11/12/13/14/15/24/31/32 

G 33 

z 11/12/13/14/15/31 

G 11/12/13/14/15/24/31/32 

G 33 

NH 11/12/13/14/15/31/32/33 

S , 11/12 

z 11/12/13/14/15/31 

DOH 31 

FSS 31 

DOM 12/15/31 

G 11/12/13/14/15/31/32/33 

DOH 12/15/31 

G 11/12/13/14/15/31/32/33 

G 11/12/13/14/15/31/32/33 

NH 11/12/13/14/15/31/33 

S 11/12/31 

G 11/12/13/14/15/31/32/33 

. NH . . 11/12/13/14/15/31/33 

S 11/12/31 

G 11/12/13/14/15/31/32/33 

G 11/12/13/14/15/31/32/33 

NH 11/12/13/14/15/31/33 

NH 11/12/13/14/15/31/33 

NH 11/12/13/14/15/31/33 

GAIN FB SERVICES T/R 

39.9 12 EC/EV/EB/EK T 

19.0 S EC R 

19.0. S EC R 

19.0 6 EC · R 

19.0 6 EC R 

25.0 6 EC R 

19.0 4 EC T 

19.0 4 EC T 

22.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 

25.0 4 EC T 

41.3 14 EC R 

35.0 12 EC/EV/EB/EK T 

37.0 14 EC/EK/ER R 

15.0 14 ED R 

37.0 11 EC/ER T 

15.0 11 ER T 

19.0 8 EC R 

23.0 8 EC R 

30.0 8 EC R 

19.0 7 EC T 

23.0 7 EC T 

30.0 7 EC T 

19.0 5 EC R 

19.0 6 EC R 

22.0 5 EC R 

22.0 6 EC R 

22.0 4 EC T 



PAGE NO. 00070 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1933 LOUTCH P2 

1934 LOUTCH P2 

1935 VOLNA-3 

1936 VOLNA-3 

1937 VOLNA-3 

1938 VOLNA-3 

1939 STATSIONAR D-4 

1940 STATSIONAR D-4 

1941 STATSIONAR D-4 

1942 STATSIONAR D-4 

1943 STATSIONAR D-4 

1944 STATSIONAR D-4 

1945 STATSIONAR D-4 

1946 STATSIONAR D-4 

1947 STATSIONAR D-4 

1948 STATSIONAR D-4 

1949 STATSIONAR D-4 

1950 STATSIONAR D-4 

1951 STATSIONAR D-4 

1952 STATSIONAR D-4 

1953 ZOHREH-3 

1954 ZOHREH-3 

1955 ZOHREH-3 

1956 ZOHREH-3 

1957 LOUTCH-2 

1958 LOUTCH-2 

1959 STATSIONAR-5 

1960 STATSIONAR-5 

LONG 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

45.0 E 

47.0 E 

47.0 E 

47.0 E 

47.0 E 

53.0 E 

53.0 E 

53.0 E 

53.0 E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

URS G 

URS G 

URS G 

URS G 

URS G 

URS G 

URS N6 

URS N6 

URS N6 

URS N6 

URS N6 

URS N6 

URS N6 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

URS N4 

IRN G 

IRN 370 

IRN G 

IRN 370 

URS NWQ 

URS NWQ 

URSIK 

URSIK 2 

SERVICE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32 

11/12/13/14/15/31/32 

11/12/13/14/15/31/32 

11/12/13/14/15/31/32 

11/14/15 

11/12/14/15 

12/13/31/32/33 

32 

15/32 

14 

14/15 

11/14/15 

11/12/14/15 

12/13/31/32/33 

32 

15/32 

14 

14/15 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/15/31 

11/12/14/15/31 

11/12/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/15/31/33 

GAIN 

22.0 

22.0 

14.0 

18.0 

14.0 

18.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

15.0 

37.0 

15.0 

37.0 

30.0 

30.0 

19.0 

25.0 

FB SER VICES 

14 EC 

11 EC 

O .EJ/EU 

o 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

14 

14 

11 

11 

14 

11 

6 

6 

EJ 

EJ/EU 

EJ 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED 

EC 

EC/ER 

EC/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

T 

R 

R 



PAGE NO. 00071 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

1961 STATSIONAR-5 

1.962 STATSIONAR-5 

1963 STATSIONAR-5 

1964 VOLNA-4 

1965 VOLNA-4 

1966 MORE-53 

1967 MORE-53 

1968 MORE-53 

1969 MORE-53 

1970 SKYNET 4C 

1971 SKYNET 4C 

1972 SKYNET 4C 

1973 SKYNET 4C 

1974 SKYNET 4C 

1975 SKYNET 4C 

1976 SKYNET 4C 

1977 SKYNET 4C 

1978 SKYNET 4C 

1979 SKYNET 4C 

1980 SKYNET 4C 

1981 SKYNET 4C 

1982 SKYNET 4C 

1983 SKYNET 4C 

1984 SKYNET 4C 

1985 SKYNET 4C 

1986 SKYNET 4C 

1987 SKYNET 4C 

1988 SKYNET 4C 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

"LONG ADM 

53.0 E URSIK 

53.0 E URSIK 

53.0 E URSIK 

53.0 E URS 

53.0 E URS 

53.0 E URS 

53.0 E URS 

53.0 E URS 

53.0 E URS 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

53.0 E G 

BEAM 

2 

3 

4 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

S 

S 

UHF 

UHF 

EHF 

EHF 

G 

G 

N 

N 

w 

w 

S 

S 

UHF 

UHF 

BCÑ 

SERVICE AREA 

11/12/13/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/15/31 

11/12/15/31 

11/12/13/14/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/33 

11 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

25.0 

22.0 

30.0 

18.0 

18.0 

18.5 

18.5 

18.5 

18.5 

20.5 

20.5 

35.0 

35.0 

13.0 

13.0 

18.0 

18.0 

20.0 

20.0 

28.0 

28.0 

25.0 

25.0 

34.0 

34.0 

13.0 

13.0 

17.0 

FB 

4 

4 

4 

6 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EG/EJ 

EG/EJ 

EG 

EC 

EG 

4 EC 

8 EC/ED/EG/EI 

8 ER/EU/EY/EX 

8 EC/ED/EG 

8 ER/EU/EQ 

0 EC/ED/EG 

O ER/EU/EQ 

44 EC/ED/EG 

44 ER/EU/EQ 

7 EC/ED/EG/ER 

7 EV/EX 

7 EC/ED/EG/ER 

7 EV/EX 

7 EC/ED/EG/ER 

7 EV/EX 

7 EC/ED/EG/ER 

7 EV/EX 

O EC/ED/EG/ER 

O EV/EX 

7 EC/ED/EG/ER 

T/R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 
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NO SPACE STATION 

1989 SKYNET 4C 

1990 1NTELSAT5 INDOC3 

1991 1NTELSAT5 INDOC3 

1992 INTELSAT5 INDOC3 

1993 INTELSAT5 INDOC3 

1994 INTELSAT5 INDOC3 

1995 INTELSAT5 INDOC3 

1996 INTELSAT5 INDOC3 

1997 INTELSAT5 INDOC3 

1998 1NTELSAT5 INDOC3 

1999 INTELSAT5 INDOC3 

2000 INTELSAT5 INDOC3 

2001 INTELSAT5 INDOC3 

2002 INTELSAT5 INDOC3 

2003 INTELSAT5 INDOC3 

2004 INTELSAT5 INDOC3 

2005 INTELSAT5 INDOC3 

2006 INTELSAT5 INDOC3 

2007 INTELSAT5 INDOC3 

2008 INTELSAT5 INDOC3 

2009 INTELSAT5A INDOC2 

2010 INTELSAT5A INDOC2 

2011 INTELSAT5A INDOC2 

2012 INTELSAT5A INDOC2 

2013 INTELSAT5A INDOC2 

2014 INTELSAT5A INDOC2 

2015 INTELSAT5A INDOC2 

2016 INTELSAT5A INDOC2 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADH BEAM 

53.0 E G BCN 

57 .O E USAIT es 

57 .O E USAIT EH 

57.0 E USAIT ES 

57.0 E USAIT EZ 

57.0 E USAIT G 

57.0 E USAIT wz 

57.0 E USAIT o 

57.0 E USAIT WH 

57.0 E USAIT ws 

57.0 E USAIT B 

57.0 E USAIT es 

57.0 E USAIT EH 

57 .O E USAIT ES 

57.0 E USAIT EZ 

57.0 E USAIT G 

57.0 E USAIT H 

57 .O E USAIT wz 

57 .O E USAIT WH 

57.0 E USAIT ws 

57 .O E USAIT o 

57.0 E USAIT G 

57.0 E USAIT EH 

57.0 E USAIT WH 

57 .O E USAIT EZ 

57.0 E USAIT wz 

57 .O E USAIT NWZ 

57.0 E USAIT ESR 

SERVICE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/15/31 

12/13/31/32/33 

33 

31/32/32 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/15/31 

12/13/31/32/33 

33 

31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15 

11/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14 

11/14/15/31 

13/33 

GAIN 

17.0 

36.7 

24.6 

36.7 

29.0 

21.0 

29.0 

2.0 

24.2 

40.0 

19.0 

36.7 

24.6 

36.7 

29.0 

21.0 

14.0 

29.0 

24.2 

40.0 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

FB 

7 

14 

6 

14 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

11 

11 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

SERVICES T/R 

EV/EX T 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

ED/EK R 

EC R 

EC R 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EK/ER T 

EC T 

EC T 

EC T 

ED/EK R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 



PAGE NO. 00013 
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NO. SPACE STATION 

2011 INTELSAT5A INDOC2 

2018 INTELSAT5A INDOC2 

2019 INTELSAT5A INDOC2 

2020 INTELSAT5A INDOC2 

2021 1NTELSAT5A INDOC2 

2022 INTELSAT5A INDOC2 

2023 INTELSAT5A INDOC2 

2024 INTELSAT5A INDOC2 

2025 INTELSAT5A INDOC2 

2026 INTELSAT5A INDOC2 

2021 INTELSAT5A 1NDOC2 

2028 INTELSAT5A INDOC2 

2029 INTELSAT5A INDOC2 

2030 INTELSAT5A INDOC2 

2031 INTELSAT6 51E 

2032 INTELSAT6 51E 

2033 INTELSAT6 51E 

2034 INTELSAT6 51E 

2035 INTELSAT6 51E 

2036 INTELSAT6 51E 

2031 INTELSAT6 51E 

2038 INTELSAT6 51E 

2039 INTELSAT6 51E 

2040 INTELSAT6 51E 

2041 INTELSAT6 51E 

2042 INTELSAT6 57E 

2043 INTELSAT6 51E 

2044 INTELSAT6 57E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM BEAM 

57.0 E USAIT CSR 

57.0 E USAIT WSR 

57.0 E USAIT HTM 

51 .O E USAIT BCN 

51 .O E USAIT G 

57.0 E USAIT EH 

57 .O E USAIT WH 

51.0 E USAIT EZ 

57 .O E USAIT wz 

57.0 E USAIT NWZ 

57.0 E USAIT 4SR 

57.0 E USAIT ESR 

51.0 E USAIT CSR 

57 .O E USAIT WSR 

57.0 E USAIT o 

57.0 E USAIT G 

57 .O E USAIT EH 

57.0 E USAIT EH 

57.0 E USAIT WH 

57.0 E USAIT Z1 

57 .O E USAIT Z2 

51.0 E USAIT Z3 

57.0 E USAIT Z4 

57.0 E USAIT ESR 

57.0 E USAIT WSR. 

57 .O E USAIT HTM 

57.0 E USAIT BCN 

51.0 E USAIT G 

SERVICE AREA 

11/12/15/31 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14 

11/14/15/31 

14/15 

13/33 

11/12/15/31 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

11/12/14/15 

11 

14/15 

12/15/31 

12/13/21/32/33 

33 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

36.1 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

36.1 

40.0 

2.0 

21.0 

24.8 

24.8 

24.1 

34.1 

27.2 

32.2 

27.1 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

FB 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

11 

6 

6 

6 

5 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

4 

SERVICES T/R 

EC R 

EC R 

EK/ER T 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EK/ED R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC ·· R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EK/ER T 

EK T 

EC T 



PAGE NO. 00074 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2045 INTELSAT6 57E 

2046 INTELSAT6 57E 

2047 INTELSAT6 57E 

2048 INTELSAT6 57E 

2049 INTELSAT6 57E 

2050 INTELSAT6 57E 

2051 INTELSAT6 57E 

2052 INTELSAT6 57E 

2053 INTELSAT HCS INDOC 8 

2054 INTELSAT HCS INDOC 8 

2055 INTELSAT HCS INDOC 8 

2056 INTELSAT HCS INDOC 8 

2057 INTELSAT5 INDOC2 

2058 INTELSAT5 INDOC2 

2059 INTELSAT5 INDOC2 

2060 INTELSAT5 INDOC2 

2061 INTELSAT5 INDOC2 

2062 INTELSAT5 INDOC2 

2063 INTELSAT5 INDOC2 

2064 INTELSAT5 INDOC2 

2065 INTELSAT5 INDOC2 

2066 INTELSATS INDOC2 

2067 INTELSAT5 INDOC2 

2068 INTELSAT5 INDOC2 

2069 INTELSAT5 INDOC2 

2070 INTELSATS INDOC2 

2071 INTELSAT5 INDOC2 

2072 INTELSAT5 INDOC2 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAHS 

LONG ADH 

57 .O E USAIT 

57 .O E USAIT 

57.0 E USAIT 

57.0 E USAIT 

57.0 E · USAIT 

57.0 E USAIT 

57.0 E USAIT 

57.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

8EAH 

EH 

WH 

Z1 

Z2 

Z3 

Z4 

ESR 

WSR 

G16 

G6 

GIS 

G4 

es 

EH 

ES 

EZ 

G 

wz 

o 

WH 

WS 

8 

es 

EH 

ES 

EZ 

G 

H 

SERVICE AREA 

12/13/31/32/33 

11/12/14/15 

11 

14/15 

12/15/31 

12/13/21/32/33 

33 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

15/31 

12/13/31/32/33 . 

33 

13/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

15/31 

12/13/31/32/33 

33 

13/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN F8 SERVICES T/R 

24.8 4 EC T 

24.1 4 EC T 

34.1 4 EC T 

27.2 4 EC T 

32.2 4 EC T 

27.1 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

19.0 EG R 

21.0 6 EC R 

19.0 EG T 

21.0 4 EC T 

36.7 14 EC R 

24.6 6 EC R 

36.7 14 EC R 

29.0 6 EC R 

21.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

2.0 6 ED/EK R 

24.2 6 EC R 

40.0 14 EC R 

19.0 11 EK T 

36.7 11 EC T 

24.6 4 EC T 

36.7 11 EC T 

29.0 4 EC T 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 



PAGE NO. 00075 
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NO SPACE STATION 

2073 1NTELSAT5 1NDOC2 

2074 1NTELSAT5 1NDOC2 

2075 1NTELSAT5 1NDOC2 

2076 USGCSS PH2 lNDOC 

2077 USGCSS PH2 lNDOC 

2078 USGCSS PH2 lNDOC 

2079 USGCSS PH2 lNDOC 

2080 USGCSS PH3 lNDOC 

2081 USGCSS PH3 lNDOC 

2082 USGCSS PH3 INDOC 

2083 USGCSS PH3 INDOC 

2084 USGCSS PH3 INDOC 

2085 USGCSS PH3 INDOC 

2086 USGCSS PH3 lNDOC 

2087 USGCSS PH3 INDOC 

2088 1NTELSAT5A 1NDOC1 

2089 1NTELSAT5A 1NDOC1 

2090 INTELSAT5A INDOC1 

2091 INTELSAT5A INDOC1 

2092 INTELSAT5A INDOC1 

2093 INTELSAT5A INDOC1 

2094 INTELS~T5A INDOC1 

2095 INTELSAT5A INDOC1 

2096 INTELSAT5A INDOC1 

2097 INTELSAT5A INDOC1 

2098 INTELSAT5A INDOC1 

2099 1NTELSAT5A INDOC1 

2100 INTELSAT5A INDOC1 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USA 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

BEAM 

wz 

WH 

ws 

3 

4 

2 

3 

G 

G 

MBA 

G 

G 

MBA 

MBA 

SB 

o 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NWZ 

ESR 

CSR 

WSR 

HTM 

BCN 

G 

SERVICE AREA 

11/14/15/31 

11/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11/14/15 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14 

11/14/15/31 

13/33 

11/12/15/31 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

29.0 

24.2 

40.0 

35.0 

20.0 

20.0 

35.0 

20.2 

20.2 

27.3 

21.0 

21.0 

32.0 

32.0 

34.6 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

FB 

4 

4 

11 

8 

8 

7 

8 

8 

8 

7 

7 

7 

7 

7 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

14 

4 

11 

4 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EK 

EC/EK 

EC 

EC 

EC 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

EC 

ED/EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

EC 

T/R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00076 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2101 INTELSAT5A INDOC1 

2102 INTELSAT5A INDOC1 

2103 INTELSAT5A INDOC1 

2104 INTELSAT5A INOOC1 

2105 INTELSAT5A INDOC1 

2106 INTELSAT5A INOOC1 

2107 INTELSAT5A INOOC1 

2108 INTELSAT5A INDOC1 

2109 INTELSAT5A INDOC1 

2110 INTELSAT6 60E 

2111 INTELSAT6 60E 

2112 INTELSAT6 60E 

2113 INTELSAT6 60E 

2114 INTELSAT6 60E 

2115 INTELSAT6 60E 

2116 INTELSAT6 60E 

2117 INTELSAT6 60E 

2118 INTELSAT6 60E 

2119 INTELSAT6 60E 

2120 INTELSAT6 60E 

2121 INTELSAT6 60E 

2122 INTELSAT6 60E 

2123 INTELSAT6 60E 

2124 INTELSAT6 60E 

2125 INTELSAT6 60E 

2126 INTELSAT6 60E 

2127 INTELSAT6 60E 

2128 INTELSAT6 60E 

LONG 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

60.0 E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NWZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT CSR 

USAIT WSR 

USAIT o 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT Z1 

USAIT Z2 

USAIT Z3 

USAIT Z4 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT HTM 

USAIT BCN 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT Z1 

USAIT Z2 

USAIT Z3 

SERVICE AREA 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14 

11/14/15/31 

14/15 

13/33 

11/12/15/31 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

11/12/14/15 

11 

14/15 

12/15/31 

12/13/21/32/33 

33 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/13/31/32/33 

11/12/14/15 

11 

14/15 

12/15/31 

GAIN 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

36.7 

40.0 

2.0 

21.0 

24.8 

24.8 

24.1 

34.1 

27.2 

32.2 

27.1 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.8 

24.1 

34.1 

27.2 

32.2 

FB 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

11 

6 

6 

6 

5 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

SERVICES T/R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EK/ED R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

te R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EK/ER T 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 



PAGE NO. 00077 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2129 INTELSAT6 60E 

2130 INTELSAT6 60E 

2131 INTELSAT6 60E 

2132 INTELSAT Hes INDOe A 

2133 INTELSAT HeS INDOe A 

2134 INTELSAT Hes INDOe A 

2135 INTELSAT HeS INDOe A 

2136 INTELSATS INDOe1 

2137 INTELSATS INDOe1 

2138 INTELSATS INDOe1 

2139 INTELSATS INDOe1 

2140 INTELSATS INDOe1 

2141 INTELSAT5 INDOe1 

2142 INTELSATS INDOe1 

2143 INTELSATS INDOC1 

2144 INTELSATS INDOe1 

2145 INTELSATS INDOC1 

2146 INTELSATS INDOe1 

2147 INTELSATS INDOC1 

2148 INTELSATS INDOe1 

2149 l~ELSATS INDOC1 

2150 INTELSAT5 INDOel 

2151 INTELSATS INDOCl 

2152 INTELSATS INDOC1 

2153 INTELSAT5 INDOe1 

2154 INTELSAT5 INDOe1 

2155 INTELSATSA INDOC3 

2156 INTELSATSA INDOe3 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / BEAHS 

LONG ADH 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

60.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E . USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0.E USAIT 

BEAM 

Z8 

ESR 

WSR 

G16 

G6 

GIS 

G4 

es 

EH 

ES 

EZ 

G 

wz 

o 

WH 

WS 

B 

es 

EH 

ES 

EZ 

G 

H 

wz 

WH 

WS 

o 

G 

SERVIeE AREA 

12713/21/32/33 

33 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/31 

11/13/31/32/33 

13/33 

12/13/31/32/33 

11/12/13/14/15121132133 

11/14/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/31 

11/13/31/32/33 

13/33 

12/13/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15/31 

11/14/15 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

27.1 

36.7 

40.0 

19.0 

21.0 

19.0 

FB 

4 

11 

11 

6 

21.0 4 

36.7 14 

24.6 6 

36.7 14 

29.0 6 

21.0 6 

29.0 6 

2.0 6 

24.2 6 

40.0 14 

19.0 11 

36.7 11 

24.6 . 4 

36.7 11 

21.0 4 

14.0 4 

29.0 4 

24.2 4 

40.0 11 

2.0 6 

21.0 6 

SERVIeES T/R 

EC T 

EC T 

E e T 

EG R 

EC R 

EG T 

E e T 

E e R 

E e R 

E e R 

E e R 

EC R 

EC R 

EK/ED R 

EC R 

EC R 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EK/ER T 

EC T 

EC T 

EC T 

ED/EK R 

EC R 



PAGE NO. 00078 
08/13/85 

NO SPAeE STATION 

2157 INTELSAT5A INDOe3 

2158 INTELSAT5A INDOe3 

2159 INTELSAT5A lNDOe3 

2160 INTELSAT5A INDOe3 

2161 INTELSAT5A INDOe3 

2162 INTELSAT5A INDOe3 

2163 INTELSAT5A INDOe3 

2164 INTELSAT5A INDOe3 

2165 INTELSAT5A INDOe3 

2166 INTELSAT5A INDOe3 

2167 INTELSAT5A INDOe3 

2168 INTELSAT5A lNDOe3 

2169 INTELSAT5A INDOe3 

2170 INTELSAT5A INDOe3 

2171 INTELSAT5A INDOe3 

2172 INTELSAT5A INDOe3 

2173 INTELSAT5A INDOe3 

2174 INTELSAT5A INDOe3 

2175 INTELSAT5A INDOe3 

2176 INTELSAT5A INDOe3 

2177 MAREeS e 

2178 MAREeS e 

2179 MAREeS e 

2180 MAREeS e 

2181 MAREeS e 

2182 MAREeS e 

2183 INMARSAT IOR 

2184 INMARSAT IOR 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

63.0 E USAIT 

64.5 E F MRS 

64.5 E F HRS 

64.5 E F HRS 

64.5 E F HRS 

64.5 E F HRS 

64.5 E F HRS 

64.5 E G INH 

64.5 E G INH 

BEAM 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NWZ 

ESR 

e SR 

WSR 

HTH 

BeN 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NWZ 

4SR 

ESR 

e SR 

WSR 

G 

G 

o 

G 

G 

o 

G 

G 

SERVIeE AREA 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14/15 

11/14/15/31 

13/33 

11/12/15/31 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14 

11/14/15/31 

14/15 

13/33 

11/12/15/31 

11 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

36.7 

40.0 

18.3 

20.7 

o.o 

20.5 

20.7 

o.o 

19.5 

19.5 

FB 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

11 

6 

o 

4 

o 

6 

SERVIeES 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

EK/ER 

EK 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

E e 

EG 

Ee/ED/EK 

EK/ED 

EG 

Ee/EK/ER 

EK/ER 

EG/EJ 

Ee/ED 

T/R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 



PAGE NO. 00079 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2185 INMARSAT IOR 

2186 INMARSAT IOR 

2187 SIRIO 

2188 SIRIO 

2189 SIRIO 

2190 SIRIO 

2191 INTELSAT MCS IND D 

2192 INTELSAT MCS IND D 

2193 INTELSAT MCS IND D 

2194 INTELSAT MCS IND D 

2195 INTELSAT5 IND4 

2196 INTELSAT5 IND4 

2197 INTELSAT5 IND4 

2198 INTELSAT5 IND4 

2199 INTELSAT5 IND4 

2200 INTELSAT5 IND4 

2201 INTELSAT5 IND4 

2202 INTELSAT5 IND4 

2203 INTELSAT5 IND4 

2204 INTELSAT5 IND4 

2205 INTELSAT5 IND4 

2206 INTELSAT5 IND4 

2207 INTELSAT5 IND4 

2208 INTELSAT5 IND4 

2209 INTELSAT5 IND4 

2210 INTELSAT5 IND4 

2211 INTELSAT5 IND4 

2212 INTELSAT5 IND4 

LONG 

64.5 E 

64.5 E 

65.0 E 

65.0 E 

65.0 E 

65.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

66.0 E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM 

G lNM 

G INM 

1 

1 

1 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

BEAM 

G 

G 

G 

212 

212 

G 

G 

G 

G 

G 

o 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

ESR 

WSR 

ASR 

HTM 

BCN 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

ESR 

WSR 

SERVICE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15/31/32/33 

11/12/13/31/33 

11/12/13/31/33 

11/12/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/21/32/33 

11/12/13/14/15/21/32/33 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14/15/31 

33 

11 

15/31 

11/12/13/14/15/21/32/33 

11/12/13/14/15/21/32/33 

11/12/13/14/15/21/32/33 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14/15/31 

33 

11 

GAIN FB 

19.5 

19.5 4 

-4.0 o 

21.2 11 

21.2 12 

-4.0 o 

19.0 

21.0 6 

19.0 

21.0 4 

2.0 6 

21.0 6 

24.6 6 

24.2 6 

29.0 6 

29.0 6 

37.7 14 

40.0 14 

37.7 14 

14.0 4 

19.0 11 

21.0 4 

24.6 4 

24.2 4 

29.0 4 

29.0 4 

37.7 11 

40.0 11 

SERVICES 

EG/EJ 

EC/EK/ER 

ED 

EC/EX 

EC/EX 

ER 

EG 

EC 

EG 

EC 

EK/ED 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

T/R 

T 

T 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 



PAGE NO. 00080 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2213 INTELSAT5 IND4 

2214 INTELSAT5A 66E 

2215 INTELSAT5A 66E 

2216 INTELSAT5A 66E 

2217 INTELSAT5A 66E 

2218 INTELSAT5A 66E 

2219 INTELSAT5A 66E 

2220 INTELSAT5A 66E 

2221 INTELSAT5A 66E 

2222 INTELSAT5A 66E 

2223 INTELSAT5A 66E 

2224 INTELSAT5A 66E 

2225 INTELSAT5A 66E 

2226 INTELSAT5A 66E 

2227 INTELSAT5A 66E 

2228 INTELSAT5A 66E 

2229 INTELSAT5A 66E 

2230 INTELSAT5A 66E 

2231 INTELSAT5A 66E 

2232 INTELSAT5A 66E 

2233 INTELSAT5A 66E 

2234 INTELSAT5A 66E 

2235 INTELSAT5A 66E 

2236 STW-2 

2237 STW-2 

2238 MARISAT-INDOC 

2239 MARISAT-INDOC 

2240 HARECS IND2 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADK BEAH 

66.0 E USAIT ASR 

66.0 E USAIT o 

66.0 E USAIT G 

66.0 E USAIT WH 

66.0 E USAIT EH 

66.0 E USAIT wz 

66.0 E USAIT EZ 

66.0 E USAIT NWZ 

66.0 E USAIT WSR 

66.0 E USAIT ESR 

66.0 E USAIT CSR 

66.0 E USAIT HTM 

66.0 E USAIT BCN 

66.0 E USAIT G 

66.0 E USAIT WH 

66.0 E USAIT EH 

66.0 E USAIT wz 

66.0 E USAIT EZ 

66.0 E USAIT NWZ 

66.0 E USAIT 4SR 

66.0 E ~SAIT WSR 

66.0 E USAIT ESR 

66.0 E USAIT CSR 

70.0 E CHN G 

70.0 E CHN G 

72.5 E USA G 

72.5 E USA G 

73.0 E F MRS G 

SERVICE AREA 

15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

12/13/31/32/33 

11/14 

31/32/33 

11/14/15/31 

11 

13/33 

11/12/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/14/15 

12/13/31/32/33 

11/14/15 

31/32/33 

11/14/15/31 

14/15 

11 

13/33 

11/12/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

37.7 

2.0 

21.0 

24.2 

24.6 

29.0 

29.0 

29.0 

40.0 

36.7 

36.7 

14.0 

19.0 

21.0 

24.2 

24.6 

29.0 

29.0 

29.0 

30.0 

40.0 

36.7 

36.7 

19.5 

16.5 

15.0 

14.0 

18.3 

FB 

11 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

11 

6 

4 

o 

o 

SER VICES 

EC 

ED/EK 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EC/ER 

EK/ER 

EK 

EC 

EC 

EC 

E e 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED/EK/EQ 

EC/EK/EQ/ER 

EG 

EG/EJ 

EG 

T/R 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

T 

R 



PAGE NO. 00081 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2241 MARECS IND2 

2242 HARECS IND2 

2243 MARECS IND2 

2244 HARECS IND2 

2245 HARECS IND2 

2246 INSAT-1B 

2247 INSAT-18 

2248 INSAT-1B 

2249 INSAT-18 

2250 FLTSATCOM INDOC 

2251 FLTSATCOM INDOC 

2252 FLTSATCOH INDOC 

2253 FLTSATCOH INDOC 

2254 FLTSATCOH-A IND 

2255 FLTSATCOH-A IND 

2256 FLTSATCOM-A IND 

2257 FLTSATCOM-A IND 

2258 FLTSATCOH-A IND 

2259 FLTSATCOH-B IND 

2260 FLTSATCOM-B IND 

2261 FLTSATCOH-B IND 

2262 FLTSATCOH-B IND 

2263 FLTSATCOH-B IND 

2264 FLTSATCOH-B IND 

2265 FLTSATCOM-8 IND 

2266 FLTSATCOH-B IND 

2267 GOHSS 

2268 GOHSS 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADM 

73.0 E F HRS 

73.0 E F HRS 

73.0 E F HRS 

73.0 E F HRS 

73.0 E F HRS 

74.0 E IND 

74.0 E IND 

74.0 E IND 

74.0 E IND 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

75.0 E USA 

76.0 E URS 

76.0 E URS 

BEAH 

G 

o 

G 

G 

o 

o 

2 

2 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

BCN 

G 

BCN 

G 

G 

S 

S 

G 

G 

S 

S 

G 

G 

SERVICE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

31 

31 

31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

20.7 

o.o 

20.5 

20.7 

o.o 

ll.O 

29.0 

29.0 

31.0 

18.0 

18.0 

18.0 

18.0 

18.0 

18.0 

18.0 

18.0 

18.0 

18.0 

18.0 

34.0 

34.0 

18.0 

18.0 

34.0 

34.0 

15.0 

15.0 

FB 

6 

o 

4 

o 

o 

5 

6 

4 

o 

8 

o 

7 

o 

o 

8 

o 

7 

44 

44 

44 

44 

20 

20 

20 

20 

2 

o 

SERVICES 

EC/ED/EK 

EK/ED 

EG 

EC/EK/ER 

EK/ER 

EH 

EC 

EC/ED/EK 

EC/ER 

EG/EJ 

EC 

EG/EJ 

EC 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/ED 

EG/EJ/EU 

EC/EK/ER 

EJ/EG 

EJ/EU 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/EG/EJ 

EU/EX 

EC/EG/EJ 

EU/EX 

EH 

EH 

T/R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 



PACE NO. 00082 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2269 GOMSS 

2270 GOMSS 

2271 GOMS 

2272 GOM5 

2273 GOMS 

2274 GOMS 

2275 GOMS 

2276 PALAPA-A2 

2277 PALAPA-A2 

2278 C55RD-2 

2279 CSSRD-2 

2280 CSSRD-2 

2281 CSSRD-2 

2282 CSSRD-2 

2283 CSSRD-2 

2284 CSSRD-2 

2285 CSSRD-2 

2286 CSSRD-2 

2287 CSSRD-2 

2288 CSSRD-2 

2289 CSSRD-2 

2290 POTOK-2 

2291 POTOK-2 

2292 POTOK-2 

2293 POTOK-2 

2294 POTOK-2 

2295 PROGNOZ-4 

2296 STATSIONAR-1 

LONG ADM 

76.0 E URS 

76.0 E URS 

76.0 E URS 

76.0 E URS 

76.0 E URS 

76.0 E URS 

76.0 E URS 

77.0 E INS 

77.0 E INS 

77.0 E URS 

77.0 E UR5 

77.0 E URS 

77.0 E UR5 

77.0 E URS 

77.0 E UR5 

77.0 E URS 

77.0 E UR5 

77.0 E UR5 

77.0 E URS 

77.0 E UR5 

77.0 E URS 

80.0 E UR5 

80.0 E URS 

80.0 E UR5 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

G 

G 

S8 

528 

DCP 

87 

520 

WES 

WES 

EES 

EES 

WES 

WE5 

WES 

WE5 

EES 

EES 

EES 

EES 

Z1 

Z2 

Z3 

Z4 

G 

NWQ 

NH 

SERVICE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12 

11/12 

11/12/13/14/15/31/32/33 

ll/12 

11/12 

32 

32 

11/12 

11/12 

13 

13 

11/12 

11/12 

ll/12 

ll/12 

13 

13 

13 

13 

12/13/31/32/33 

11Íl2/l4/l5/31 

14/15 

32 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/15/31 

11/12/13/15/31/33 

GAIN FB 

15.0 

15.0 o 

27.0 8 

38.0 28 

o.o o 

27.0 7 

38.0 20 

28.0 6 

29.0 4 

39.0 14 

52.0 14 

39.0 14 

52.0 14 

39.0 11 

39.0 12 

52.0 11 

52.0 12 

39.0 11 

39.0 12 

52.0 11 

52.0 12 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

25.0 4 

17.0 4 

-2.0 2 

23.0 5 

SERVICES 

EM 

EM 

EH 

EM 

EM 

EM 

EM 

EC/ED. 

EC/ER 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EH 

EC 

T/R 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

R 



PAGE NO. 00083 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2297 STATSIONAR-1 

2298 STATSIONAR-1 

2299 STATSIONAR-I3 

2300 STATSIONAR-I3 

2301 STATSIONAR-I3 

2302 STATSIONAR-I3 

2303 STATSIONAR-I3 

2304 STATSIONAR-13 

2305 INSAT ID 

2306 INSAT ID 

2307 INSAT ID 

2308 INSAT ID 

2309 PALAPA-Al 

2310 PALAPA-AI 

23Il GALS-3 

23I2 GALS-3 

2313 GALS-3 

2314 GALS-3 

2315 GALS-3 

23I6 GALS-3 

2317 STATSIONAR-3 

23I8 STATSIONAR-3 

2319 STATSIONAR-3 

2320 LOUTCH P3 

2321 LOUTCH P3 

2322 VOLNA-5 

2323 VOLNA-5 

2324 VOLNA-5 

LONG ADM 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

80.0 E URS 

82.5 E IND 

82.5 E IND 

82.5 E IND 

82.5 E IND 

83.0 E INS 

83.0 E INS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

NH 

NH 

G 

250 

G 

300 

220 

250 

DOM 

DOM 

G 

DOM 

G 

NH 

S 

G 

NH 

S 

NH 

NH 

NH 

G 

G 

G 

G 

G 

SERVICE AREA 

11/12/13/15/31/33 

1I/12/13/15/3I/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/31/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/31/33 

31 

31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

31 

32 

32 

11/12/I3/14/I5/31/32/33 

1I/I2/I3/15/31/32/33 

12/13/3I/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/15/31/32/33 

12/13/31/33 

I1/12/13/15/31/33 

1I/12/13/I5/3I/33 

11/12/13/15/31/33 

11/12/13/15/31/32/33 

11/12/13/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

GAIN 

23.0 

23.0 

19.0 

25.0 

19.0 

30.0 

22.0 

25.0 

28.5 

28.5 

11.0 

31.0 

28.0 

29.0 

19.0 

23.0 

30.0 

19.0 

23.0 

30.0 

22.0 

22.0 

22.0 

22.0 

22.0 

14.0 

18.0 

14.0 

FB 

6 

4 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

5 

6 

o 

4 

6 

4 

8 

8 

8 

7 

7 

7 

5 

6 

4 

11 

14 

o 

o 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/ED/EK 

EC/ED/EK 

EC/ED/EK 

EC/EK/ER 

EC/ED 

EC/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EJ/EU 

EJ 

EJ/EU 1 

T/R 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

T 



PAGE NO. 00084 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2325 VOLNA-5 

2326 STATSIONAR D-5 

2327 STATSIONAR D-5 

2328 STATSIONAR D-5 

2329 STATSIONAR D-5 

2330 STATSIONAR D-5 

2331 STATSIONAR D-5 

2332 STATSIONAR D-5 

2333 STATSIONAR D-5 

2334 STATSIONAR D-5 

2335 STATSIONAR D-5 

2336 STATSIONAR D-5 

2337 STATSIONAR D-5 

2338 LOUTCH-3 

2339 LOUTCH-3 

2340 STATSIONAR-6 

2341 STATSIONAR-6 

2342 STATSIONAR-6 

2343 STATSIONAR-6 

2344 STATSIONAR-6 

2345 VOLNA-8 

2346 VOLNA-8 

2347 MORE-90 

2348 MORE-90 

2349 MORE-90 

2350 MORE-90 

2351 INSAT-1C 

2352 1NSAT-1C 

LONG ADM 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

85.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

90.0 E URS 

93.5 E IND 

93.5 E IND 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAH 

G 

N6 

N6 

N6 

N6 

N6 

N6 

N4 

N4 

N4 

N4 

N4 

N4 

NWQ 

NWQ 

G 

NH 

2 

3 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

285 

SERVICE AREA 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/14/15/31 

12/13/31/33 

12/32/33 

32 

14/15/32 

31/32/33 

11/12/14/15/31 

12/13/31/33 

13/32/33 

32 

14/15/32 

31/32/33 

11/12/13/15/31 

11/12/13/15/31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/31/33 

11/12/31 

11/12/13/15/31/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/15/31/32/33 

11/12/13/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/'13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

12/31 

GAIN 

18.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

30.0 

30.0 

19.0 

25.0 

30.0 

25.0 

22.0 

18.0 

18.0 

18.5 

18.5 

18.5 

18.5 

11.0 

28.5 

FB SER VICES 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

14 EC 

11 EC 

6 EC 

6 EC 

4 

4 

4 

6 

4 

o 

5 

EC 

EC 

EC 

EG/EJ 

EG/EJ 

EG 

EC 

EG 

EC 

EM 

EC 

T/R 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 



PAGE NO. 00085 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2353 INSAT-1C 

2354 INSAT-1C 

2355 INSAT-1C 

2356 INSAT-1C 

2357 INSAT-1C 

2358 INSAT-1C 

2359 CSDRN 

2360 CSDRN 

2361 CSDRN 

2362 CSDRN 

2363 CSDRN 

2364 CSDRN 

2365 CSDRN 

2366 STATSIONAR-14 

2367 STATSIONAR-14 

2368 STATSIONAR-14 

2369 STATSIONAR-14 

2370 STATSIONAR-14 

2371 STATSIONAR-14 

2372 STATSIONAR-T 

2373 STATSIONAR-T2 

2374 PALAPA-81 

2375 PALAPA-81 

2376 BS-2 

2377 BS-2 

2378 BS-l 

2379 BS-2 

2380 BS-2 

LONG ADH 

93.5 E IND 

93.5 E IND 

94.0 E IND 

94.0 E IND 

94.0 E IND 

94.0 E IND 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

95.0 E URS 

99.0 E URS 

99.0 E URS 

108.0 E INS 

108.0 E INS 

110.0 E J 

110.0 E J 

110.0 E J 

110.0 E J 

110.0 E J 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

BEAH 

285 

310 

o 

2 

2 

3 

5 

7 

9 

3 

250 

G 

G 

300 

220 

250 

G 

G 

H 

o 

S 

o 

S 

SERVICE AREA 

12/31 

31 

11/12/13/14/15/31/32/33 

31 

31 

31 

11/12 

13 

11/12 

13 

13 

11/12 

13 

11/12/13/31/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/31 

11/12/13/15/31/32/33 

11/12/13/31/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

31/32/33 

31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/15/31/32/33 

33 

12/13/15/31/32/33 

33 

GAIN 

28.5 

31.0 

n.o 

28.5 

28.5 

31.0 

43.0 

43.0 

49.0 

49.0 

49.0 

43.0 

43.0 

25.0 

19.0 

19.0 

30.0 

22.0 

25.0 

19.0 

19.0 

28.0 

28.0 

20.6 

o. o 

39.0 

o.o 

40.0 

FB 

6 

4 

o 

5 

6 

SERVICES 

EC/ED/EK 

EC/EK/ER 

EH 

EC 

EC 

4 . EC/ER 

14 EC/EH 

14 

14 

14 

14 

11 

11 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

4 

14 

2 

14 

2 

12 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK 

ED/EK 

EC/ED/EK 

EK/ER 

EK/ER 

T/R 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00086 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2381 BSE 

2382 BSE 

2383 BSE 

2384 PALAPA-82 

2385 PALAPA-82 

2386 PALAPA B-3 

2387 PALAPA B-3 

2388 STW-1 

2389 STW-1 

2390 STATSIONAR-15 

2391 STATSIONAR-15 

2392 STATSIONAR-15 

2393 STATSIONAR-15 

2394 STATSIONAR-15 

2395 STATSIONAR-15 

2396 STATSIONAR-15 

2397 STATSIONAR D-6 

2398 STATSIONAR D-6 

2399 STATSIONAR D-6 

2400 STATSIONAR D-6 

2401 STATSIONAR D-6 

2402 STATSIONAR D-6 

2403 STATSIONAR D-6 

2404 STATSIONAR D-6 

2405 STATSIONAR D-6 

2406 STATSIONAR D-6 

2407 VOLNA-9 

2408 VOLNA-9 

LONG ADH 

110.0 E J 

110.0 E J 

110.0 E J 

113.0 E INS 

113.0 E INS 

118.0 E INS 

118.0 E INS 

125.0 E CHN 

125.0 E CHN 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

BEAM 

o 

2 

o 

280 

280 

G 

G 

G 

G 

z 

G 

NH 

S 

z 

N6 

N6 

N6 

N6 

N6 

N4 

N4 

N4 

N4 

N4 

G 

G 

SERVICE AREA 

12/13/15/31/32/33 

13/33 

12/13/15/31/32/33 

31/32/33 

31/32/33 

31/32/33 

31/32/33 

12/13/15/31/32/33 

12/13/15/31/32/33 

12/13/15/21/31/32/33 

12/13/15/21/31/32/33 

12/13/21/31/33 

12/13/15/21/31/32/33 

12/13/15/21/31/32/33 

12/13/21/33 

12/13/21/31/33 

12/15/31 

12/13/31/33 

12/21/32/33 

32 

31/32/33 

12/15/31 

12/13/31/33 

12/21/32/33 

32 

31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

GAIN 

-2.0 

41.0 

1.0 

28.0 

28.0 

28.0 

28.0 

19.5 

16.5 

19.0 

19.0 

25.0 

19.0 

22.0 

30.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

25.0 

18.0 

14.0 

FB 

2 

14 

2 

6 

4 

SERVICES 

ED 

EC/ED 

EK/ER 

EC 

EC 

6 EC 

4 EC 

6 EC 

4 EC 

5 · EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

EJ 

o EJ/EU 

T/R 

R 

R 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 



PAGE NO. 00087 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2409 VOLNA-9 

2410 VOLNA-9 

2411 ETS-2 

2412 ETS-2 

2413 ETS-2 

2414 ETS-2 

2415 ETS-2 

2416 ETS-2 

2417 GALS-5 

2418 GALS-5 

2419 GALS-5 

2420 GALS-5 

2421 GALS-5 

2422 GALS-5 

2423 CS-2A 

2424 CS-2A 

2425 CS-2A 

2426 CS-2A 

2427 CS-2A 

2428 CS-2A 

2429 CS-2A 

2430 CS-2A 

2431 CSE 

2432 CSE 

2433 CSE 

2434 CSE 

2435 CSE 

2436 CSE 

LONG ADM 

128.0 E URS 

128.0 E URS 

130.0 E J 

130.0 E J 

130.0 E J 

130.0 E J 

130.0 E J 

130.0 E J 

130.0 E URS 

130.0 E URS 

130.0 E URS 

130.0 E URS 

130.0 E URS 

130.0 E URS 

132.0 E J 

132.0 E J 

132.0 E J 

132.0 E J 

132.0 E J 

132.0 E J 

132.0 E J 

132.0 E J 

135.0 E J 

135.0 E J 

135.0 E J 

135.0 E J 

135.0 E J 

135.0 E J 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

260 

330 

G 

NH 

S 

G 

NH 

S 

S 

G 

S 

S 

S 

S 

G 

S 

o 

11 

13 

13 

o 

10 

SERVICE AREA 

12/13/21/31/32/33 

12/13/11/31/32/33 

12/13/15/31/32/33 

12/13/15/31/32/33 

12/13/15/31/32/33 

12/13/15/31/32/33 

13/32/33 

13 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/33 

12/13/31/33 

13/33 

12/13/31/32/33 

13/33 

13/33 

13/33 

13/33 

12/13/31/32/33 

13/33 

11/12/13/15/31/32/33 

33 

33 

33 

11/12/13/15/31/32/33 

13/33 

GAIN FB 

18.0 

12.0 o 

o.o o 

10.0 2 

o.o o 

10.0 

26.0 11 

33.0 34 

19.0 8 

23.0 8 

30.0 8 

19.0 7 

23.0 7 

30.0 7 

40.0 28 

-7.0 2 

33.0 6 

40.0 17 

40.0 18 

40.0 19 

-3.0 2 

30.0 4 

-7.0 2 

32.6 6 

39.7 28 

39.7 30 

-10.0 2 

30.0 4 

SERVICES 

EJ 

EJ/EU 

ED 

ED 

EK/ER 

EH/EK/ER 

EC 

EH 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

ED/EK 

EC/ED/EK 

EC 

EC 

EC/EK 

EK/ER 

EC/EK/ER 

ED/EX 

EC/ED/EX 

EC/EX 

EC/EX 

EK/ER/EX 

EC/EK/ER/EX 

T/R 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00088 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2437 CSE 

2438 CSE 

2439 CSE 

2440 CSE· 

2441 CS-28 

2442 CS-28 

2443 CS-28 

2444 CS-28 

2445 CS-28 

2446 CS-28 

2447 CS-28 

2448 CS-28 

2449 GHS 

2450 GHS 

2451 GHS 

2452 GHS 

2453 GHS 

2454 GMS 

2455 GMS-2 

2456 GHS-2 

2457 GHS-2 

2458 GHS-2 

2459 GMS-2 

2460 GHS-2 

2461 GHS-3 

2462 GHS-3 

2463 GHS-3 

2464 GMS-3 

LONG ADM 

135.0 E J 

135.0 E J 

135.0 E J 

135.0 E J 

136.0 E J 

136.0 E J 

136.0 E J 

136.0 E J 

136.0 E J 

136.0 E J 

136.0 E J 

136.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E J 

140.0 E ,J 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / 8EAHS 

8EAH 

12 

12 

12 

12 

S 

G 

S 

S 

S 

S 

G 

S 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

o 

G 

G 

o 

G 

G 

o 

G 

SERVICE AREA 

33 

33 

33 

33 

13/33 

12/13/31/32/33 

13/33 

13/33 

13/33 

13/33 

12/13/31/32/33 

13/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/3J 

GAIN 

39.9 

39.9 

39.9 

39.9 

40.0 

-7.0 

33.0 

40.0 

40.0 

40.0 

-3.0 

30.0 

1.0 

7.0 

17.0 

3.0 

8.0 

18.0 

9.5 

18.7 

4.0 

11.7 

18.3 

3.5 

8.9 

18.2 

2.5 

11.4 

FB SERVICES 

17 EC/EX 

18 EC/EX 

19 EC/EX 

20 EC/EX 

28 EC 

2 ED/EK 

6 EC/ED/EK 

17 EC 

18 EC 

19 EC/EK 

2 EK/ER 

4 EC/EK/ER 

O ED 

O EH 

2 ED/EK/EH 

0 ER 

0 EH 

1 · EK/EH/ER 

O EH 

2 ED/EK/EH 

2 ED/EK/EH 

O EH 

2 

o 

2 

2 

o 

EK/EH/ER 

EH/EK/ER 

EH 

ED/EK/EH 

ED/EK 

EH 

T/R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 



PAGE NO. 00089 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2465 GMS-3 

2466 GHS-3 

2467 LOUTCH-4 

2468 LOUTCH-4 

2469 STATSIONAR-7 

2470 STATSIONAR-7 

2471 STATSIONAR-7 

2472 STATSIONAR-7 

2473 STATSIONAR-7 

2474 VOLNA-6 

2475 VOLNA-6 

2476 GMS-3 

2477 GHS-3 

2478 GHS-3 

2479 GHS-3 

2480 GMS-3 

2481 GMS-3 

2482 HORE-140 

2483 HORE-140 

2484 MORE-140 

2485 MORE-140 

2486 STATSIONAR-16 

2487 STATSIONAR-16 

2488 STATSIONAR-16 

2489 STATSIONAR-16 

2490 STATSIONA~-16 

2491 STATSIONAR-16 

2492 CSE 

LONG 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

140.0 E 

145.0 E 

145.0 E 

145.0 E 

145.0 E 

145.0 E 

145.0 E 

150.0 E 

ADH 

J 

J 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

J 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

BEAH 

G 

o 

NWQ 

NWQ 

G 

NH 

2 

3 

G 

G 

G 

o 

G 

G 

o 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

250 

G 

250 

300 

220 

326 

SERVICE AREA 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/.H/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/.H/33 

12/13/33 

12/13/21/31/33 

12/13/21/31/32/33 

31/32/33 

31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/33 

12/13/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/31/32/33 

GAIN 

18.7 

2.2 

30.0 

30.0 

19.0 

25.0 

30.0 

25.0 

22.0 

18.0 

18.0 

18.2 

2.5 

8.9 

18.7 

2.2 

11.4 

18.5 

18.5 

18.5 

18.5 

19.0 

25.0 

19.0 

25.0 

30.0 

22.0 

32.6 

FB 

2 

14 

11 

6 

6 

4 

4 

4 

2 

2 

o 

2 

o 

6 

SERVICES 

EK/EM/ER 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EG/EJ 

EG/EJ 

EM/ED/EK 

ED/EK 

EH 

EH/EK/ER 

EK/ER 

EH 

EG 

EC 

EG 

4 EC 

6 · EC 

6 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

4 EC 

6 EK/ED/EX 

T/R 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 



PAGE NO. 00090 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2493 CSE 

2494 AUSSAT-1 

2495 AUSSAT-1 

2496 AUSSAT-1 

2497 AUSSAT-1 

2498 AUSSAT-1 

2499 AUSSAT-1 

2500 AUSSAT-1 

2501 AUSSAT-1 

2502 AUSSAT-1 

2503 AUSSAT-1 

2504 AUSSAT-1 

2505 AUSSAT-1 

2506 AUSSAT-1 

2507 AUSSAT-2 

2508 AUSSAT-2 

2509 AUSSAT-2 

2510 AUSSAT-2 

2511 AUSSAT-2 

2512 AUSSAT-2 

2513 AUSSAT-2 

2514 AUSSAT-2 

2515 AUSSAT-2 

2516 AUSSAT-2 

2517 AUSSAT-2 

2518 AUSSAT-2 

2519 AUSSAT-2 

2520 GMS-160E 

LONG ADM 

150.0 E J 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

156.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E AUS 

160.0 E .] 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

BEAH SERVICE AREA 

295 12/13/31/32/33 

A 32 

B 32 

o 32 

ONS 32 

PNG 32 

A 32 

B 32 

CA 32 

N 32 

NE 32 

PNG 32 

SE 32 

WA 32 

A 32 

B 32 

o 32 

ONS 32 

PNG 32 

A 32 

B 32 

CA 32 

N 32 

NE 32 

PNG 32 

SE 32 

WA 32 

G 12/13/21/31/32/33 

GAIN FB SERVICES T/R 

29.5 4 EK/ER/EX T 

33.3 14 EC R 

32.4 14 EC R 

o.o 14 ED R 

28.0 14 ED R 

38.7 14 EC R 

32.7 12 EC T 

33.4 12 EC T 

37.6 12 EC T 

33.4 13 ER T 

38.1 12 EC T 

39.0 12 EC T 

39.2 12 EC T 

36.7 12 EC T 

33.3 14 EC R 

32.4 14 EC R 

o.o 14 ED R 

28.0 14 ED R 

38.7 14 EC R 

32.7 12 EC T 

33.4 12 EC T 

37.6 12 EC T 

33.4 13 ER T 

38.1 12 EC T 

39.0 12 EC T 

39.2 12 EC T 

36.7 12 EC T 

7.0 o EM R 



PAGE NO. 00091 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2521 GHS-160E 

2522 GMS-160E 

2523 GMS-160E 

2524 GHS-160E 

2525 GMS-160E 

2526 AUSSAT-3 

2527 AUSSAT-3 

2528 AUSSAT-3 

2529 AUSSAT-3 

2530 AUSSAT-3 

2531 AUSSAT-3 

2532 AUSSAT-3 

2533 AUSSAT-3 

2534 AUSSAT-3 

2535 AUSSAT-3 

2536 AUSSAT-3 

2537 AUSSAT-3 

2538 AUSSAT-3 

2539 GOMS-2 

2540 GOMS-2 

2541 GOHS-2 

2542 GOHS-2 

2543 GOHS-2 

2544 GOMS-2 

2545 GOMS-2 

2546 GOMS-2 

2547 PACSTAR-1 

2548 PACSTAR-1 

LONG ADH 

160.0 E J 

160.0 E J 

160.0 E J 

160.0 E J 

160.0 E J 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

164.0 E AUS 

166.0 E URS 

166.0 E URS 

166.0 E URS 

166.0 E URS 

166.0 E URS 

166.0 E URS 

166.0 E URS 

166.0 E URS 

167.0 E PNG 

167.0 E PNG 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

G 

o 

G 

G 

o 

A 

B 

o 

ONS 

PNG 

A 

B 

CA 

N 

NE 

PNG 

SE 

WA 

G 

S8 

S28 

DCP 

G 

S7 

S20 

DCP 

OOM 

DOH 

SERVICE AREA 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

12/13/21/31/32/33 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12 

11/12 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12/13/14/15/31/32/33 

11/12 

11/12 

11/12/13/14/15/31/32/33 

32 

32 

GAIN 

17 .o 

1.0 

8.0 

18.0 

3.0 

33.3 

32.4 

o.o 

28.0 

38.7 

32.7 

33.4 

37.6 

33.4 

38.1 

39.0 

39.2 

36.7 

15.0 

27.0 

38.0 

15.0 

15.0 

27.0 

38.0 

15.0 

38.2 

38.2 

FB 

2 

o 

o 

o 

14 

14 

14 

14 

14 

12 

12 

12 

13 

12. 

12 

12 

12 

2 

8 

28 

o 

20 

o 

6 

6 

SERVICES T/R 

ED/EK/EM R 

ED R 

EM T 

EK/EH/ER T 

ER T 

EC R 

EC R 

ED R 

ED R 

EC R 

EC T 

EC T 

EC T 

ER T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EH R 

EM R 

EM R 

EM R 

EH T 

EM T 

EM T 

EH T 

EC/EO R 

EC R 



PAGE NO. 00092 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2549 PACSTAR-1 

2550 PACSTAR-1 

2551 PACSTAR-1 

2552 PACSTAR-1 

2553 PACSTAR-1 

2554 PACSTAR-1 

2555 PACSTAR-1 

2556 PACSTAR-1 

2557 PACSTAR-1 

2558 PACSTAR-1 

2559 PACSTAR-1 

2560 VSSRD-2 

2561 VSSRD-2 

2562-VSSRD-2 

2563 VSSRD-2 

2564 VSSRD-2 

2565 VSSRD-2 

2566 FLTSATCOM W PAC 

2567 FLTSATCOM W PAC 

256~ FLTSATCOM W PAC 

2569 FLTSATCOM W PAC 

2570 FLTSATCOM-A W-PAC 

2571 FLTSATCOM-A W-PAC 

2572 FLTSATCOM-A W-PAC 

2573 FLTSATCOM-A W-PAC 

2574 FLTSATCOM-A W-PAC 

2575 FLTSATCOM-8 W-PAC 

2576 FLTSATCOM-8 W-PAC 

LONG 

167.0 E 

167.0 E 

167 .O E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

167.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

172.0 E 

ADH 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

PNG 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

BEAM 

SUB 

REG 

REG 

RIM 

RIH 

SUB 

SUB 

REG 

REG 

RIM 

RIM 

FLK 

ESS 

390 

520 

390 

520 

G 

G 

G_ 

G 

G 

G 

BCN 

G 

BCN 

G 

G 

32 

32 

32/33 

21 

32/33 

32 

32 

32 

32/33 

21 

32/33 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

SERVICE AREA 

13/21/22/32/33 

13/21/22/32/33 

13/21/22/32/33 

13/21/22/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

GAIN FR 

42.9 6 

42.9 6 

42.9 6 

50.2 14 

50.2 14 

39.0 4 

39.0 4 

39.0 4 

39.0 4 

49.1 12 

49.1 12 

39.0 14 

52.0 14 

39.0 11 

52.0 11 

39.0 12 

52.0 12 

18.0 o 

18.0 8 

18.0 o 

18.0 7 

18.0 o 

18.0 o 

18.0 8 

18.0 o 

18.0 

18.0 44 

18.0 44 

SERVICES 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EC/EH 

EG/EJ 

EC 

EG/EJ 

EC 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/ED 

EG/EJ/EU 

EC/EK/ER 

EJ/EG 

EJ/EU 

T/R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

R 

R 



PAGE NO. 00093 
08/13/85 

NO SPACF. STATION 

2577 FLTSATCOM-B W-PAC 

2578 FLTSATCOM-8 W-PAC 

2579 FLTSATCOM-B W-PAC 

2580 FLTSATCOM-B W-PAC 

2581 FLTSATCOM-B W-PAC 

2582 FLTSATCOM-8 W-PAC 

2583 INTELSAT4A PAC1 

2584 INTELSAT4A PAC1 

2585 INTELSAT4A PAC1 

2586 INTELSAT4A PAC1 

2587 INTELSAT4A PAC1 

2588 INTELSAT4A PACl 

2589 INTELSAT4A PAC1 

2590 INTELSAT4A PAC1 

2591 INTELSAT4A PAC1 

2592 INTELSAT4A PAC1 

2593 INTELSAT4A PAC1 

2594 INTELSAT4A PAC1 

2595 INTELSAT5 PAC1 

2596 INTELSAT5 PAC1 

2597 INTELSAT5 PAC1 

2598 INTELSAT5 PAC1 

2599 INTELSAT5 PAC1 

2600 INTELSAT5 PAC1 

2601 INTELSATS PAC1 

2602 INTELSAT5 PAC1 

2603 INTELSAT5 PAC1 

2604 INTELSAT5 PAC1 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

172.0 E USA 

172.0 E USA 

172.0 E USA 

172.0 E USA 

172.0 E USA 

172.0 E USA 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

173.0 E USAIT 

8EAM 

S 

S 

G 

G 

S 

S 

H 

G 

EH 

WH 

BCN 

G 

NWQ 

NEQ 

SWQ 

SEQ 

EH 

WH 

o 

G 

EH 

WH 

wz 

NEZ 

F. SR 

WSR 

HTM 

BCN 

SERVICE AREA 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/31/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/32/33 

21 

32 

32 

21/32 

13/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

GAIN 

34.0 

34.0 

18.0 

18.0 

34.0 

34.0 

14.0 

21.0 

24.8 

24.5 

14.0 

21.0 

27.5 

29.1 

29.0 

27.8 

31.3 

28.8 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

FB 

44 

44 

20 

20 

20 

20 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

SERVICES 

EJ/EG 

EJ/EU 

EC/EG/EJ 

E U/EX 

EC/EG/EJ 

E U/EX 

EK/ED 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ED 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

T/R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 



PAGE NO. 00094 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2605 INTELSAT5 PAC1 

2606 INTELSAT5 PAC1 

2607 INTELSAT5 PAC1 

2608 INTELSAT5 PAC1 

2609 INTELSAT5 PAC1 

2610 INTELSAT5 PAC1 

2611 INTELSAT5 PAC1 

2612 INTELSAT5A PAC1 

2613 INTELSAT5A PAC1 

2614 INTELSAT5A PAC1 

2615 INTELSAT5A PAC1 

2616 INTELSAT5A PAC1 

2617 INTELSAT5A PAC1 

2618 INTELSAT5A PAC1 

2619 INTELSATSA PAC1 

2620 INTELSAT5A PAC1 

2621 INTELSATSA PAC1 

2622 INTELSAT5A PAC1 

2623 INTELSATSA PAC1 

2624 INTELSATSA PAC1 

2625 INTELSAT5A PAC1 

2626 INTELSATSA PAC1 

2627 INTELSATSA PAC1 

2628 INTELSATSA PAC1 

2629 INTELSATSA PAC1 

2630 INTELSATSA PAC1 

2631 INTELSATSA PAC1 

2632 INTELSAT4A PAC1 

LONG 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 ~ 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

173.0 E 

174.0 E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

ADH BEAH 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT o 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT HTM 

USAIT BCN 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT F.Z 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT EH 

SERVICE AREA 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

32 

21 

13/33 

21/32 

GAIN 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

40.0 

24.8 

FB 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

6 

SERVICES T/R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

ED/EK ' R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EK/ER T 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 



PAGE NO. 00095 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2633 INTELSAT4A PAC1 

2634 INTELSAT4A PAC1 

2635 INTELSAT4A PAC1 

2636 INTELSAT4A PAC1 

2637 INTELSAT4A PAC1 

2638 INTELSAT4A PAC1 

2639 INTELSAT4A PAC1 

2640 INTELSAT4A PAC1 

2641 INTELSAT4A PAC1 

2642 INTELSAT4A PAC1 

2643 INTELSAT4A PAC1 

2644 INTELSAT5 PAC1 

2645 INTELSAT5 PAC1 

2646 INTELSAT5 PAC1 

2647 INTELSAT5 PAC1 

2648 INTELSAT5 PAC1 

2649 INTELSAT5 PAC1 

2650 INTELSAT5 PAC1 

2651 INTELSAT5 PAC1 

2652 INTELSAT5 PAC1 

2653 INTELSAT5 PACl 

2654 INTELSAT5 PAC1 

2655 INTELSAT5 PAC1 

2656 INTELSAT5 PAC1 

2657 INTELSAT5 PAC1 

2658 INTELSAT5 PAC1 

2659 INTELSAT5 PAC1 

2660 INTELSAT5 PAC1 

LONG 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 E 

174.0 F.: 

174.0 E 

174.0 E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

BEAM 

G 

H 

WH 

EH 

G 

H 

NEQ 

NWQ 

SEQ 

SWQ 

WH 

o 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

ESR 

WSR 

HTM 

BCN 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

ESR 

WSR 

SERVICE AREA 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/32/33 

21/32 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21 

13/32/33 

21/32 

32 

13/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

13/32/33 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

13/32/33 

21 

13/33 

GAIN F8 SERVICES T/R 

21.0 6 EC R 

14.0 6 ED/EK R 

24.5 6 EC R 

31.3 4 EC T 

21.0 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

29.1 4 EC T 

27.5 4 EC T 

27.8 4 EC T 

29.0 4 EC T 

28.8 4 EC T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

37.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

.17. 7 11 EC T 

40.0 ll EC T 



PAGE NO. 00096 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2661 INTELSAT5A PAC1 

2662 INTELSAT5A PACl 

2663 INTELSAT5A PAC1 

2664 INTELSAT5A PAC1 

2665 INTELSAT5A PAC1 

2666 INTELSAT5A PAC1 

2667 INTELSAT5A PAC1 

2668 INTELSAT5A PAC1 

2669 INTELSAT5A PAC1 

2670 lNTELSAT5A PAC1 

2671 INTELSAT5A PAC1 

2672 INTELSAT5A PAC1 

2673 INTELSAT5A PAC1 

2674 INTELSAT5A PAC1 

2675 INTELSAT5A PAC1 

2676 INTELSAT5A PAC1 

2677 INTELSAT5A PAC1 

2678 lNTELSAT5A PAC1 

2679 INTELSAT5A PAC1 

2680 INTELSAT5A PAC1 

2681 USGCSS PH2 W PAC 

2682 USGCSS PH2 W PAC 

2683 USGCSS PH2 W PAC 

2684 USGCSS PH2 W PAC 

2685 USGCSS PH2 W PAC 

2686 USGCSS PH2 W PAC 

2687 USGCSS PH3 W PAC 

2688 USGCSS PH3 W PAC 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADH 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174~0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

174.0 E USAIT 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 F.: USA 

BEAH 

o 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

HTH 

BCN 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

4SR 

ESR 

WSR 

3 

4 

4 

2 

3 

4 

G 

G 

SERVICE AREA 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

32 

21 

13/33 

21/22 

13/21/32/33 

32/33 

13/21/32/33 

21/22 

32/33 

13/21/22/31/32/33 

13/21/22/31/32/33 

GAIN 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

40.0 

35.0 

,20.0 

32.0 

20.0 

35.0 

32.0 

20.2 

20.2 

FB 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

8 

8 

8 

7 

7 

8 

8 

SERVICES 

ED/EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EK/ER 

EK 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC/EK/ER 

EC 

EC 

T/R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

T 

R 

R 

R 

T 

T 

T 

R 

R 



PAGE NO. 00097 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2689 USGCSS PH3 W PAC 

2690 USGCSS PH3 W PAC 

2691 USGCSS PH3 W PAC 

2692 USGCSS PH3 W PAC 

2693 USGCSS PH3 W PAC 

2694 USGCSS PH3 W PAC 

2695 INTELSAT4A PAC2 

2696 INTELSAT4A PAC2 

2697 INTELSAT4A PAC2 

2698 INTELSAT4A PAC2 

2699 INTELSAT4A PAC2 

2700 INTELSAT4A PAC2 

2701 INTELSAT4A PAC2 

2702 INTELSAT4A PAC2 

2703 INTELSAT4A PAC2 

2704 INTELSAT4A PAC2 

2705 INTELSAT4A PAC2 

2706 INTELSAT4A PAC2 

2707 INTELSAT5 PAC2 

2708 INTELSAT5 PAC2 

2709 INTELSAT5 PAC2 

2710 INTELSAT5 PAC2 

2711 INTELSAT5 PAC2 

2712 INTELSAT5 PAC2 

2713 INTELSAT5 PAC2 

2714 INTELSAT5 PAC2 

2715 INTELSAT5 PAC2 

2716 INTELSAT5 PAC2 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADH 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

175.0 E USA 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAI~ 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

BEAH 

HBA 

G 

G 

HBA 

HBA 

SB 

H 

G 

EH 

WH 

BCN 

G 

NWQ 

NEQ 

SWQ 

SEQ 

EH 

WH 

o 

G 

EH 

WH 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

KTH 

BCN 

SERVICE AREA 

13/21/22/31/32/33 

13/21/22/31/32/33 

13/21/22/31/32/33 

13/21/22/31/32/33 

13/21/22/33 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/32/33 

21 

32 

32 

21/32 

13/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

GAIN FB SERVICES T/R 

27.3 8 EC R 

21.0 7 EC/EK/ER T 

21.0 7 EC/EK/ER T 

32.0 7 EC T 

32.0 7 EC T 

34.6 7 EC T 

14.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.8 6 EC R 

24.5 6 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

21.0 4 EC T 

27.5 4 EC T 

29.1 4 EC T 

29.0 4 EC T 

27.8 4 EC T 

31.3 4 EC T 

28.8 4 EC T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC · R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 l1 EK T 



PAGE NO. 00098 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2717 INTELSAT5 PAC2 

2718 INTELSAT5 PAC2 

2719 INTELSAT5 PAC2 

2720 INTELSAT5 PAC2 

2721 INTELSAT5 PAC2 

2722 INTELSAT5 PAC2 

2723 INTELSAT5 PAC2 

2724 INTELSAT5A PAC2 

2725 INTELSAT5A PAC2 

2726 INTELSAT5A PAC2 

2727 INTELSAT5A PAC2 

2728 INTELSAT5A PAC2 

2729 INTELSAT5A PAC2 

2730 INTELSAT5A PAC2 

2731 INTELSAT5A PAC2 

2732 INTELSAT5A PAC2 

2733 INTELSAT5A PAC2 

2734 INTELSAT5A PAC2 

2735 INTELSAT5A PAC2 

2736 INTELSAT5A PAC2 

2737 INTELSAT5A PAC2 

2738 INTELSAT5A PAC2 

2739 INTELSAT5A PAC2 

2740 INTELSAT5A PAC2 

2741 INTELSAT5A PAC2 

2742 INTELSAT5A PAC2 

2743 INTELSAT5A PAC2 

2744 MARISAT-PAC 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E ·USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.0 E USAIT 

176.5 E USA 

BEAM 

G 

EH 

WH 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

o 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

HTM 

BCN 

G 

EH 

WH 

EZ 

wz 

NEZ 

4SR 

ESR 

WSR 

G 

SERVICE AREA 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

32 

21 

13/33 

13/21/22/31/32/33 

GAIN FB SERVICES T/R 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

2.0 6 ED/EK R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

30.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

15.0 o EG R 



PAGE NO. 00099 
08/13/85 

'NO SPACE STATION 

2745 MARISAT-PAC 

2746 HARISAT-PAC 

2747 HARISAT-PAC 

2748 MARISAT-PAC 

2749 HARISAT-PAC 

2750 MARISAT-PAC 

2751 INTELSAT4A PAC2 

2752 INTELSAT4A PAC2 

2753 INTELSAT4A PAC2 

2754 INTELSAT4A PAC2 

2755 INTELSAT4A PAC2 

2756 INTELSAT4A PAC2 

2757 INTELSAT4A PAC2 

2758 INTELSAT4A PAC2 

2759 INTELSAT4A PAC2 

2760 INTELSAT4A PAC2 

2761 INTELSAT4A PAC2 

2762 INTELSAT4A PAC2 

2763 INTELSAT5 PAC2 

2764 INTELSAT5 PAC2 

2765 INTELSAT5 PAC2 

2766 INTELSAT5 PAC2 

2767 INTELSAT5 PAC2 

2768 INTELSAT5 PAC2 

2769 INTELSAT5 PAC2 

2770 INTELSAT5 PAC2 

2771 INTELSAT5 PAC2 

2772 1NTELSAT5 PAC2 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

LONG ADH 

176.5 E USA 

176.5 E USA 

176.5 E USA 

176.5 E USA 

176.5 E USA 

176.5 E USA 

177 .O E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177 .O E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177 .O E USAIT 

177 .O E USAIT 

177 .O E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177.0 E USAIT 

177 .O E USAIT 

177 .O E USAIT 

177 .O E USAIT 

177 .O E USAIT 

177 .O E USAIT 

BEAH 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

H 

G 

EH 

WH 

BCN 

G 

NWQ 

NEQ 

SWQ 

SEQ 

EH 

WH 

o 

G 

EH 

WH 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

HTH 

BCN 

SERVICE AREA 

13/21/22/31/32/33 

13/21/32/33 

13/21/22/31/32/33 

13/21/22/31/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/32/33 

21 

32 

32 

21/32 

13/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

GAIN F8 SERVICES T/R 

18.5 EG R 

19.0 6 EC/ED/EK R 

14.0 o EG T 

18.5 EG/EK T 

18.5 4 EC T 

19.0 4 EC/EK/ER T 

14.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.8 6 EC R 

24.5 6 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

21.0 4 EC T 

27.5 4 EC T 

29.1 4 EC T 

29.0 4 EC T 

27.8 4 EC T 

31.3 4 EC T 

28.8 4 EC T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 



PAGE NO. 00100 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2773 INTELSATS PAC2 

2774 INTELSAT5 PAC2 

2775 INTELSATS PAC2 

,2776 INTELSATS PAC2 

2777 INTELSAT5 PAC2 

2778 INTELSAT5 PAC2 

2779 INTELSATS PAC2 

2780 INTELSATSA PAC2 

2781 INTELSATSA PAC2 

2782 INTELSAT5A PAC2 

2783 INTELSAT5A PAC2 

2784 INTELSATSA PAC2 

2785 INTELSAT5A PAC2 

2786 INTELSATSA PAC2 

2787 INTELSATSA PAC2 

2788 INTELSAT5A PAC2 

2789 INTELSAT5A PAC2 

2790 INTELSATSA PAC2 

2791 INTELSAT5A PAC2 

2792 INTELSATSA PAC2 

2793 INTELSAT5A PAC2 

2794 INTELSATSA PAC2 

2795 INTELSAT5A PAC2 

2796 INTELSAT5A PAC2 

2797 INTELSATSA PAC2 

2798 INTELSAT5A PAC2 

2799 INTELSATSA PAC2 

2800 INTELSAT4A PAC2 

LONG 

177.0 E 

177 .O E 

177.0 E 

177 .O E 

177.0 E 

177.0 E 

177 .O E 

177.0 E 

177 .O E 

177 .O E 

177.0 E 

177.0 E 

177 .O E 

177 .O E 

177.0 E 

177.0 E 

177 .O E 

177 .O E 

177.0 E 

177.0 E 

177 .O E 

177.0 E 

177 .O E 

177.0 E 

177 .O E 

177.0 E 

177.0 E 

179.0 E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM BEAM 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT o 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT HTM 

USAIT BCN 

USAIT G 

USAIT EH 

USAIT WH 

USAIT EZ 

USAIT wz 

USAIT NEZ 

USAIT 4SR 

USAIT ESR 

USAIT WSR 

USAIT EH 

SERVICE AREA 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

21/32 

13/32/33 

21 

32 

21 

13/33 

.ll/32 

GAIN 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

29.0 

30.0 

36.7 

40.0 

24.8 

FB 

4 

4 

4 

4 

4 

ll 

11 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

11 

11 

6 

SERVICES T/R 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

ED/EK R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EK/ER T 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC R 



PAGE NO. 00101 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2801 INTELSAT4A PAC2 

2802 INTELSAT4A PAC2 

2803 INTELSAT4A PAC2 

2804 INTELSAT4A PAC2 

2805 INTELSAT4A PAC2 

2806 INTELSAT4A PAC2 

2807 INTELSAT4A PAC2 

,2808 INTELSAT4A PAC2 

2809 INTELSAT4A PAC2 

2810 INTELSAT4A PAC2 

2811 INTELSAT4A PAC2 

2812 INTELSAT HCS PAC A 

2813 INTELSAT HCS PAC A 

2814 INTELSAT HCS PAC A 

2815 INTELSAT HCS PAC A 

2816 INTELSAT5 PAC3 

2817 INTELSAT5 PAC3 

2818 INTELSAT5 PAC3 

2819 INTELSAT5 PAC3 

2820 INTELSAT5 PAC3 

2821 INTELSATS PAC3 

2822 INTELSAT5 PAC3 

2823 INTELSATS PAC3 

2824 INTELSAT5 PAC3 

2825 INTELSAT5 PAC3 

2826 INTELSATS PAC3 

2827 INTELSATS PAC3 

2828 INTELSATS PAC3 

LONG 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

179.0 E 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

ADM 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

U.SAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

BEAH 

G 

H 

WR 

EH 

G 

H 

NEQ 

NWQ 

SWQ 

SEQ 

WR 

G 

G 

G 

G 

o 

G 

EH 

WR 

wz 

EZ 

ESR 

WSR 

HTH 

BCN 

G 

EH 

WR 

SERVICE AREA 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/32/33 

21/32 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21 

13/32/33 

32 

32 

13/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/:h 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

GAIN 

21.0 

14.0 

24.5 

31.3 

21.0 

14.0 

29.1 

27.5 

29.0 

27.8 

24.5 

19.0 

21.0 

19.0 

21.0 

2.0 

21.0 

24.6 

24.2 

29.0 

29.0 

36.7 

40.0 

14.0 

19.0 

21.0 

24.6 

24.2 

FB 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

6 

4 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

14 

14 

4 

11 

4 

4 

4 

SERVICES T/R 

EC R 

ED/EK R 

EC R 

EC T 

EC T 

EK/ER T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EC T 

EG R 

EC R 

EG T 

EC T 

EK/ED R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EC R 

EK/ER T 

EK T 

EC T 

EC T 

EC T 



PACE NO. 00102 
08/13/85 

NO SPACE STATION 

2829 INTELSATS PAC3 

2830 INTELSATS PAC3 

2831 INTELSAT5 PAC3 

2832 INTELSATS PAC3 

2833 INTELSAT MCS PAC A 

2834 INTELSAT MCS PAC A 

2835 INTELSAT MCS PAC A 

2836 INTELSAT MCS PAC A 

2837 INTELSAT5 PAC3 

2838 INTELSATS PAC3 

2839 INTELSAT5 PAC3 

,2840 INTELSAT5 PAC3 

2841 INTELSAT5 PAC3 

2842 INTELSAT5 PAC3 

2843 INTELSATS PAC3 

2844 INTELSATS PAC3 

2845 INTELSAT5 PAC3 

2846 INTELSAT5 PAC3 

2847 INTELSATS PAC3 

2848 INTELSAT5 PAC3 

2849 INTELSATS PAC3 

2850 INTELSAT5 PAC3 

2851 INTELSATS PAC3 

2852 INTELSAT5 PAC3 

2853 INTELSAT5 PAC3 

2854 INTELSAT5A PAC3 

2855 INTELSAT5A PAC3 

2856 INTELSAT5A PAC3 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAMS 

LONG ADM 

179.0 E USAIT 

179.0 E USAIT 

179.0 E USAIT 

179.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USA·IT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

180.0 E USAIT 

BEAM 

wz 

EZ 

ESR 

WSR 

G 

G 

G 

G 

o 

G 

EH 

WH 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

EH 

HTM 

BCN 

G 

WH 

wz 

NEZ 

ESR 

WSR 

o 

G 

WH 

SERVICE AREA 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

21/32 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

21/32 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/32/33 

13/32/33 

21 

21 

13/33 

13/21/32/33 

13/21/32/33 

13/32/33 

GAIN FB SER VICES T/R 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

19.0 EG R 

21.0 6 EC R 

19.0 EG T 

21.0 4 EC T 

2.0 6 EK/ED R 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

24.2 6 EC R 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

36.7 14 EC R 

40.0 14 EC R 

24.6 4 EC T 

14.0 4 EK/ER T 

19.0 11 EK T 

21.0 4 EC T 

24.2 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

36.7 11 EC T 

40.0 11 EC T 

2.0 6 ED/EK R 

21.0 6 EC R 

24.2 6 EC R 



PAGE NO. 00103 
08/13/85 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / BEAHS 

NO SPACE STATION LONG ADM BEAH SERVICE AREA GAIN FB SERVrC:ES T/R 

2857 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT EH 21/32 24.2 6 EC R 

2858 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT EZ 21/32 29.0 6 EC R 

2859 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT wz 13/32/33 29.0 6 EC R 

2860 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT NEZ 21 29.0 6 EC R 

2861 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT ESR 21 16.7 14 EC R 

2862 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT WSR 13/33 40.0 14 EC R 

2863 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT HTM 13/21/32/33 14.0 4 EK/ER T 

2864 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT BCN 13/21/32/33 19.0 11 EK T 

2865 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT G 13/21/32/33 21.0 4 EC T 

2866 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT EH 21/32 24.6 4 EC T 

2867 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT WH 13/32/33 24.2 4 EC T 

2868 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT EZ 21/32 29.0 4 EC T 

2869 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT wz 13/32/33 29.0 4 EC T 

2870 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT NEZ 21 29.0 4 EC T 

2871 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT 4SR 32 30.0 4 EC T 

,2872 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT ESR 21 36.7 11 EC T 

2873 INTELSAT5A PAC3 180.0 E USAIT WSR 13/33 40.0 11 EC T 
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Comme indiqu~ dans le Document 105, cette Annexe coritient des 
informations d'ordre g~n~ral sur les stations spatiales g~ostationnaires 
(Format "A" de rapport, d~crit dans la section 2 du Document 105}. 

ANNEX 1 TO DOCUMENT 105 

As mentioned in Document 105, this Annex contains general information 
on geostationary space stations (Report Format "A", described in section 2 o~ 
Document 105). 

ANEXO 1 AL DOCUMENTO 105 

Conforme se menciona en el Documento 105, este Anexo contiene 
informaci6n general sobre las estaciones espaciales geoestacionarias 
(Formato "A" del Informe, descrito en la secci6n 2 del Documento 105). 

Annexe 
Annex 
Anexo 

Pour des raisons d'cSconomie, ce document n'a eSte§ tireS qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done pri6s de bien vouloir • 
apporter a la réunion leurs documents avec eux~ car il n'v aura pas d'exemplaires supplémentaires disponmles. 



PACE NO. 
08/13/85 

SPACE STATION 

PACSTAR-2 

GALS-4 

STATSIONAR-10 

LOUTCH P4 

VOLNA-7 

STATSIONAR-02 

POTOK-3 

ESDRN 

ATS-1 

FLTSATCOM-A PAC 

HORELOS-4 

US SATCOM V 

US SATCOM Il-R 

MORELOS-3 

US SATeOH I-R 

GOES WEST 

US SATeOM-1 

USGeSS PH2 E PAe 

USGeSS PH3 E PAe 

USASAT liD 

USASAT 11e 

US SATCOM III-R 

USASAT lOO 

USRDSS WEST 

eOHSTAR D-1 

ASe-1 

USASAT IOC 

USASAT 10B 

WESTAR-2 

WESTAR 5 

LONG ADH 

175.0 w PNG 

170.0 w URS 

170.0 w URS 

170.0 w URS 

170.0 w URS 

170.0 w URS 

168.0 w URS 

160.0 w URS 

149.0 w USA 

145.0 w USA 

145.0 w MEX 

143.0 w USA 

143.0 w USA 

141.0 w MEX 

139.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

135.0 w USA 

134.0 w USA 

132.0 w USA 

131.0 w USA 

130.0 w USA 

130.0 w USA 

128.0 w USA 

128.0 w USA 

126.0 w USA 

124.0 w USA 

123.5 w USA 

123.0 w USA 

ANNEX 1 

Report Format "A" 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU 

891231 

850630 

820630 

811231 

801231 

880630 

850630 

860601 

661207 

841231 

870331 

821217 

831201 

861231 

830430 

750206 

760810 

790130 

830601 

840131 

870315 

830630 

870615 

871231 

760515 

850930 

870915 

860915 

750530 

830101 

PVAL SERV.ARC 

20 160E-175W 

172W-168W 

172W-168W 

172W-168W 

l72W-168W 

20 172W-168W 

169W-167W 

20 161W-159W 

151W-016W 

10 146W-144W 

10 156W-050W 

10 145W-120W 

10 143W-099W 

10 156W-050W 

10 143W-099W 

136W-135W 

138W-095W 

137W-133W 

137W-133W 

10 135W-090W 

10 135W-120W 

10 138W-095W 

10 135W-120W 

10 140W-060W 

138W-095W 

10 136W-088W 

10 135W-120W 

10 135W-120W 

138W-095W 

10 135W-099W 

VIS.ARC S 

A 

172W-168W N 

172W-168W N 

172W-168W e 

172W-168W e 

172W-168W A 

169W-167W N 

161W-082E N 

151W-016W N 

146W-144W A 

156W-050W A 

135W-099W A 

156W-050W A 

e 

136W-135W N 

138W-095W N 

137W-133W N 

137W-133W N 

135w..:.o9ow A 

135W-120W A 

138W-095W e 

135W-120W A 

140W-060W A 

138W-095W N 

136W-088W A 

135W-120W A 

135W-120W A 

138W-095W N 

135W-099W e 

ADVPUB 

850618 

770425 

760120 

771101 

771011 

850611 

811208 

810901 

850102 

820824 

820622 

820622 

820824 

820622 

750128 

750304 

770222 

800408 

840410 

840228 

810707 

840228 

841009 

750304 

850618 

840228 

840228 

750304 

820622 

ASEC 

201 

156 

97 

180 

175 

194 

346 

343 

181 

25 

7 

24 

6 

28 

35 

139 

248 

120 

111 

329 

108 

176 

39 

202 

107 

106 

34 

5 

Re/REC 

780731 

770613 

780829 

780626 

8205~1 

840208 

831213 

741206 

770328 

810401 

831215 

770412 

770413 

831201 

Re/PUB CSEC NOTIF 

780926 114 811028 

770802 52 780223 

781031 124 

780815 102 

820126 

830524 72 840306 

721229 

840727 414 

840619 337 

761101 

770621 42 781016 

780621 

811215 344 830720 

840619 347 

770607 39 781020 

770621 45 781011 

840605 284 



PAGE NO. 
08/13/85 

SPACE STATION 

SPACENET 1 

USASAT lOA 

US SATCOM-2 

ANIK C-3 

MORELOS 2 

ANIK A-3 

MORELOS 1 

ANIK C-2 

ANIK B-1 

ANIK D-2 

MUSAT-A 

ANIK C-1 

MSAT 

MSAT 

GSTAR I 

ATS-5 

ANIK D-1 

GSTAR II 

FLTSATCOM E PAC 

FLTSATCOM-A E-PAC 

FLTSATCOM-8 E-PAC 

USRDSS CENTRAL 

USASAT-68 

WESTAR-1 

WESTAR 4 

USASAT 6A 

COMSTAR D-2 

USASAT 6C 

TELSTAR 3A 

USASAT 128 

2 

LONG ADM 

120.0 w USA 

120.0 w USA 

119.0 w USA 

117.5 w CAN 

116.5 w MEX 

114.0 w CAN 

113.5 w MEX 

112.5 w CAN 

109.0 w CAN 

108.0 w CAN 

108.0 w CAN 

107.5 w CAN 

106.5 w CAN 

106.5 w CAN 

106.0 w USA 

105.0 w USA 

104.5 w CAN 

103.0 w USA 

100.0 w USA 

100.0 w USA 

100.0 w USA 

100.0 w USA 

99.0 w USA 

99.0 w USA 

99.0 w USA 

97.0 w USA 

95.0 w USA 

95.0 w USA 

95.0 w USA 

93.5 w USA 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU PVAL SERV.ARC VIS.ARC S ADVPUB 

840522 10 135W-060W l35W-060W e 820629 

870115 10 135W-120W 135W-120W A 840228 

760602 l38W-095W 138W-095W N 750304 

830110 118W-105W N 770215 

860201 10 156W-050W 156W-050W N 821012 

750508 N 

850801 10 156W-050W 156W-050W N 821005 

830801 118W-105W N 770215 

790101 l14W-104W N 770201 

841101 10 114W-104W e 811222 

841231 110W-106W 110W-106W A 791113 

840701 10 118W-105W e 811222 

871231 10 108W-105W 108W-105W A 830405 

871231 10 108W-105W 108W-105W A 830405 

851231 10 135W-099W l35W-099W A 820629 

690812 138W-058W 133W-063W N 

820830 10 114W-104W N 800708 

861231 10 135W-099W 135W-099W A 820629 

780209 101W-099W 101W-099W N 751028 

841231 10 099W-101W 099W-101W A 840131 

861231 10 101W-099W 101W-099W A 830322 

870930 10 140W-060W 140W-060W A 841009 

810331 130W-100W l30W-063W N 761012 

740716 138W-095W 138W-095W N 750304 

830101 10 l35W-099W 135W-099W e 821207 

820101 10 130W-094W 130W-064W e 830125 

760723 138W-095W 138W-095W N 750304 

830101 10 l30W-094W 130W-064W e 830125 

831231 lO 135W-099W 135W-099W A 820622 

840930 10 135W-088W 135W-088W A 840410 

ASEC RC/REC RC/PUB CSEC NOTIF 

10 840704 850212 616 

105 

38 770328 770621 43 781016 

138 771230 780207 69 820209 

30 840119 840710 387 840711 

721106 

28 840119 840710 386 840711 

137 820910 830517 466 821116 

136 770412 36 781218 

358 850107 850528 716 

241 

357 840404 841204 569 

56 

55 

14 

721229 

279 821018 830510 465 820803 

15 
1 

85 790523 790828 165 760601 

98 

50 

175 

124 770718 770830 61 840319 

36 770413 770621 44 781011 

4 831201 840605 272 

34 831212 840612 325 

32 770412 770607 40 781020 

35 831212 840612 331 

8 

122 



PAGE NO. 
08/13/85 

SPACE STATION 

WESTAR-3 

ADV. WESTAR I 

CONDOR-B 

USASAT 9A 

USASAT 12D 

COMSTAR D-3 

TELSTAR 3B 

USASAT 98 

ATS-3 

USASAT 3C 

NAHUEL 2 

USASAT 9e 

USASAT-78 

STSe-1 

USASAT 90 

USASAT 70 

NAHUEL 

USASAT llA 

USASAT 12A 

CONDOR-A 

USASAT 118 

USASAT 12e 

SATeOL-1A 

SATeOL-18 

GOES EAST 

SATeOL-2 

USASAT 88 

CONDOR-e 

SBTS Al 

FLTSATeOM-B W-ATL 

3 

LONG ADM 

91.0 w USA 

91.0 w USA 

89.0 w EQAeR 

89.0 w USA 

88.5 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

87.0 w USA 

86.0 w USA 

86.0 w USA 

85.0 w ARG 

85.0 w USA 

83.0 w USA 

83.0 w euB 

83.0 w USA 

81.0 w USA 

80.0 w ARG 

79.0 w USA 

79.0 w USA 

77.5 w EQAeR 

77.0 w USA 

76.0 w USA 

75.4 w CLM 

75.4 w eLM 

75.0 w USA 

75.0 w eL M 

72.0 w USA 

72.0 w EQAeR 

70.0 w 8 

70.0 w USA 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU PVAL SERV.ARC VIS.ARC S ADVPUB ASEe Re/REe RC/PUB CSEe NOTIF 

790930 138W-090W 138W-095W N 750304 37 790912 800219 197 810219 

850731 10 120W-070W 120W-070W A 820629 13 

900630 10 128W-025W 128W-02SW A 850709 209 

850115 10 135W-120W 135W-120W A 840228 101 

850930 10 135W-088W l35W-088W A 840410 124 

780918 09SW-080W 095W-080W N 750304 33 770412 770607 41 781020 

841231 10 120W-070W 120W-070W A 820622 9 

850615 10 135W-120W 135W-120W A 840228 102 

671105 138W-058W 133W-063W N 721229 

841231 10 120W-070W 120W-070W e 820622 9 831117 840515 246 

891231 10 117W-Ol4W 117W-014W A 850625 204 

870315 10 135W-120W 135W-120W A 840228 103 

820630 10 138W-055W 138W-055W N 810623 327 830915 840320 188 840123 

880331 10 130W-055W 130W-OSSW A 830719 58 

870115 10 135W-120W 13SW-120W A 840228 104 

861231 10 12SW-065W 125W-06SW e 820629 12 831122 840605 257 

890630 10 117W-014W 117W-014W A 850625 203 

870315 lO 135W-120W 135W-120W A 840228 109 

840930 10 135W-06SW 13SW-065W A 840410 121 

900630 10 128W-02SW 128W-025W A 850709 208 

870615 10 13SW-120W 135W-120W A 840228 110 

840930 10 135W-06SW 13SW-065W A 840410 123 

860731 lO 139W-010W 139W-010W N 810728 338 821129 830614 79 840105 

860731 lO 139W-010W 139W-010W N 810728 338 821129 830614 80 840105 

740517 076W-075W 076W-07SW N 750128 28 741206 760317 

860731 10 139W-010W 139W-010W N 810728 338 821129 830614 81 840105 

830930 10 138W-055W 138W-055W e 830125 37 831012 840424 221 

900630 10 l28W-02SW 128W-025W A 850709 210 

850201 10 070W-060W 099W-003W N 820706 16 830128 830705 94 841113 

861231 10 075W-065W 075W-065W A 830322 49 



PAGE NO. 
08/13/85 

SPAeE STATION 

USASAT 7e 

USROSS EAST 

USASAT 8A 

USASAT 150 

SBTS A2 

USASAT 15e 

USASAT 14D 

USASAT 15B 

USASAT 8B 

USASAT 14e 
1 

INTELSAT lBS 300E 

INTELSAT5A 300E 

ÚSASAT ISA 

USASAT 13E 

USASAT 8e 

USASAT-13H 

lNTELSAT lBS 304E 

INTELSAT5A 304E 

USASAT 130 

USASAT 148 

lNTELSAT4A ATL3 

INTELSAT lBS 307E 

INTELSAT5 eONTl 

INTELSAT5A CONT1 

USGeSS PH3 W-ATL 

INTELSAT lBS 310E 

INTELSAT4A ATL2 

INTELSAT5 eONT2 

INTELSAT5A eONT2 

USASAT 13e 

4 

LONG ADH 

70.0 w USA 

70.0 w USA 

67.0 w USA 

66.0 w USA 

65.0 w B 

64.0 w USA 

63.0 w USA 

62.0 w USA 

62.0 w USA 

61.0 w USA 

60.0 w USAIT 

60.0 w USAIT 

60.0 w USA 

58.0 w USA 

58.0 w USA 

57.0 w USA 

56.0 w USAIT 

56.0 w USAIT 

56.0 w USA 

55.0 w USA 

53.0 w USAIT 

53.0 w USAIT 

53.0 w USAIT 

53.0 w USAIT 

52.5 w USA 

50.0 w USAIT 

50.0 w USAIT 

50.0 w USAIT 

50.0 w USAIT 

50.0 w USA 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU 

850731 

870630 

860101 

890630 

850401 

890630 

890630 

8st231 

860630 

890630 

860101 

•860101 

881231 

880730 

870131 

870930 

860401 

860401 

880730 

PVAL SERV.ARe 

8 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

120W-070W 

140W-060W 

138W-055W 

135W-055W 

070W-060W 

135W-055W 

143W-053W 

135W-055W 

135W-060W 

143W-053W 

062W-058W 

062W-058W 

135W-055W 

059W-051W 

135W-060W 

069W-057W 

058W-054W 

058W-054W 

059W-051W 

881231 • 10 143W-053W 

840401 055W-053W 

860101 10 055W-052W 

840701 10 055W-053W 

880401 10 055W-053W 

861231 10 055W-050W 

860101 10 055W-052W 

840101 6 055W-045W 

850601 10 055W-045W 

860601 10 055W-045W 

880630 10 055W-045W 

VIS.ARe 

120W-070W 

140W-06"ow 

138W-055W 

135W-055W 

099W-003W 

l35W-055W 

143W-053W 

135W-055W 

135W-060W 

143W-053W 

135W-055W 

135W-060W 

069W-020W 

143W-053W 

055W-045W 

S 

A 

A 

e 

A 

N 

A 

A 

A 

A 

A 

e 

e 

A 

e 

A 

A 

e 

e 

e 

A 

N 

e 

e 

e 

A 

e 

e 

e 

e 

e 

ADVPUB 

820629 

841009 

830125 

840911 

820706 

840911 

840911 

840911 

830125 

840911 

840918 

840918 

840911 

840515 

830125 

841023 

840918 

840918 

840515 

840911 

750708 

840424 

830927 

840228 

840925 

840424 

750708 

830913 

830913 

840501 

ASEe Re/REe Re/PUB eSE e NOTIF 

11 

174 

36 840130 840717 394 

165 

17 830128 830705 99 841113 

164 

161 

163 

37 

160 

167 850327 850618 752 

166 850326 850618 749 

162 

136 841122 850507 702 

38 

177 

169 850327 850618 753 

168 850326 850618 750 

135 841122 850507 701 

159 

67 810728 820413 401 830105 

128 841126 850528 704 

82 840515 850102 591 

115 840913 850416 674 

173 

129 841206 850528 706 

66 830530 831122 140 

75 840515 850102 592 

74 840515 850102 594 

134 850311 850611 748 



PAGE NO. 
08/13/85 

SPACE STATION 

USASAT 138 

USASAT 13F 

USASAT 131 

VIDEOSAT-3 

USASAT 13G 

USGeSS P3 HID-ATL 

USASAT 14A 

5 

INTELSAT lBS 319.5E 

INTELSAT5A 319.5E 

USASAT 13A 

VIDEOSAT-2 

VIDEOSAT-2 

VlDEOSAT-2 

INTELSAT4 ATL5 

INTELSAT5 ATL4 

INTELSAT4A ATL4 

INTELSAT5 ATL6 

INTELSAT5A ATL6 

UNISAT 1 

UNISAT 1 

UNISAT 1 

UNISAT 1 ATL 

ElRESAT-1 

INTELSAT4 ATL2 

INTELSAT5 ATL3 

INTELSAT5A ATL2 

INTELSAT6 332.5E 

GALS-1 

LONG 

47.0 w 

45.0 w 

45.0 w 

43.5 w 

43.0 w 

42.5 w 

41.0 w 

40.5 w 

40.5 w 

37.5 w 

37.5 w 

37.5 w 

37.5 w 

34.5 w 

34.5 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

31.0 w 

29.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

27.5 w 

26.5 w 

STATSIONAR-01 26.5 W 

INHARSAT AOR-eENTRAL 26.0 W 

ADH 

USA 

USA 

USA 

F 

USA 

USA 

USA 

USAIT 

USAIT 

USA 

F 

F 

F 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

G 

G 

G 

G 

IRL 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

URS 

URS 

G INM 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORHATION 

DBIU 

880630 

880101 

890101 

880101 

880601 

861231 

881231 

860401 

860401 

880630 

871231 

871231 

871231 

760224 

821231 

831020 

870101 

870101 

860630 

860630 

860630 

860630 

871231 

720228 • 

820101 

850101 

871001 

850630 

880630 

880831 

PVAL SERV.ARe 

lO 052W-042W 

10 050W-040W 

10 069W-020W 

lO 045W-036W 

lO 048W-038W 

10 043W-039W 

10 ll7W-053W 

10 042W-039W 

10 042W-039W 

10 043W-032W 

10 039W-036W 

10 039W-Q36W 

10 039W-036W 

035W-023W 

035W-023W 

035W-023W 

10 035W-023W 

lO 035W-023W 

10 030W-031W 

10 030W-031W 

10 030W-031W 

10 030W-031W 

12 031W-031W 

035W-023W 

035W-023W 

10 035W-023W 

13 035W-023W 

029W-025W 

20 029W-025W 

lO 028W-024W 

VIS.ARe S ADVPUB 

052W-042W e 840501 

e 840828 

069W-020W A 850611 

e 831004 

e 840828 

A 840529 

ll7W-053W A 840911 

e 840424 

e 840424 

043W-032W e 840501 

e 831004 

e 831004 

e 831004 

N 751111 

N 760921 

N 750708 

e 840313 

e 840710 

051W-045E e 820817 

051W-045E e 820817 

051W-045E e 820817 

051W-045E e 820831 

100W-040E A 850129 

N 

N 760921 

e 810727 

e 830830 

029W-025W N 770425 

029W-025W A 850611 

028W-024W A 840821 

ASEe 

133 

154 

199 

148 

155 

140 

158 

130 

127 

132 

86 

86 

86 

89 

121 

68 

118 

119 

23 

23 

23 

26 

182 

120 

335 

70 

153 

193 

152 

Re/REe 

850311 

850327 

850430 

850327 

841206 

841107 

850311 

840406 

840416 

850204 

810410 

791009 

791009 

841001 

841002 

830804 

841009 

850211 

840210 

791009 

791009 

830420 

840718 

810422 

Re/PUB esE e NOTIF 

850611 747 

850618 755 

850702 766 

850618 756 

850528 707 

850430 691 

850611 746 

841211 575 

841211 577 

850528 727 

8ll222 351 760413 

800513 220 830413 

800513 215 830412 

850423 683 

850423 684 

840131 173 

840313 181 

850604 731 

840925 424 

800513 207 720313 

800513 219 830105 

831025 123 

850212 628 

820302 365 820426 



PAGE NO. 
08/13/85 

SPAeE STATION 

STATSIONAR-8 

LOUTeH P1 

INTELSAT5 ATL1 

INTELSAT5A ATL1 

INTELSAT6 335.5E 

PROGNOZ-1 

6 

FLTSATeOM ATL 

MAREeS A 

FLTSATeOM-B E-ATL 

FLTSATeOM-A ATL 

INTELSAT4A ATL1 

INTELSAT MeS ATL e 

INTELSAT5 ATL5 

INTELSAT5A 338.5E 

GDL-4 

INTELSAT4 ATL3 

L-SAT 

L-SAT 

L-SAT 

L-SAT 

L-SAT 

TV-SAT 

TV-SAT 

TV-SAT 

LUX-SAT 

HELVESAT-I 

SARIT 

INTELSAT MCS ATL A 

INTELSAT5 ATL2 

INTELSAT lBS 341.5E 

LONG ADM 

25.0 w URS 

25.0 w URS 

24.5 w USAIT 

24.5 w USAIT 

24.5 w USAIT 

24.0 w URS 

23.0 w USA 

23.0 w F MRS 

23.0 w USA 

23.0 w USA 

21.5 w USAIT 

21.5 w USAIT 

21.5 w USAIT 

21.5 w USAIT 

20.0 w LUX 

19.5 w USAIT 

19.0 w F LST 

19.0 w F LST 

19.0 w F LST 

19.0 w F LST 

19.0 w F LST 

19.0 w D 

19.0 w D 

19.0 w D 

19.0 w LUX 

19.0 w SUI 

19.0 w 

18.5 w USA 

18.5 w USAIT 

18.5 w USAIT 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU 

820630 

811231 

810317 

841001 

871001 

840601 

790727 

811201 

861231 

841231 

810601 

821231 

811231 

890101 

840619 

730915 

860701 

860701 

860701 

860701 

860701 

851001 

85i001 

851001 

861231 

861231 

860630 

830801 

840701 

860701 

PVAL SERV.ARe 

027W-023W 

027W-023W 

025W-023W 

10 025W-023W 

13 025W-023W 

024W-024W 

024W-022W 

026W-020W 

10 024W-022W 

10 022W-024W 

025W-014W 

10 025W-014W 

10 025W-014W 

10 025W-015W 

10 025W-037E 

025W-014W 

1Ó 019W-019W 

10 019W-019W 

10 019W-019W 

10 019W-019W 

10 019W-019W 

7 019W-019W 

7 019W-019W 

019W-019W 

10 019W-018W 

10 018W-020W 

018W-020W 

025W-014W 

025W-Ol5W 

lO 020W-017W 

VIS.ARC S 

027W-023W N 

027W-023W C 

N 

e 

e 

024W-024W N 

024W-022W N 

026W-020W e 

024W-022W A 

022W-024W A . 
N 

e 

e 

A 

034W-049E e 

N 

019W-019W N 

019W-019W N 

019W-019W N 

N 

019W-019W N 

045W-064E N 

045W-064E e 

045W-064E e 

066W-054W A 

050W-069E A 

044W-070E A 

N 

N 

e 

ADVPUB 

760120 

771101 

760921 

810727 

830830 

810602 

751028 

780206 

830322 

840131 

750708 

800819 

800520 

841106 

841108 

831111 

810407 

821109 

821109 

810728 

820706 

820706 

810921 

820727 

770125 

821130 

790102 

760921 

840710 

ASEC 

95 

177 

118 

334 

69 

316 

84 

219 

48 

97 

65 

282 

252 

180 

92 

88 

308 

32 

33 

337 

366 

367 

325 

20 

133 

371 

212 

119 

131 

Re/REe 

770613 

780829 

770117 

830420 

840717 

811102 

790523 

800122 

791009 

810410 

810525 

840716 

791009 

850619 

820104 

831031 

830806 

830805 

820204 

840619 

820826 

790621 

791009 

841206 

RC/PUB 

770802 

781031 

770329 

831025 

850212 

820420 

790828 

800819 

800513 

811222 

820323 

850205 

800513 

850730 

830201 

840508 

840131 

840131 

821221 

850129 

830510 

791016 

800513 

850528 

CSEe NOTIF 

50 780223 

121 

34 780124 

122 

627 

410 840802 

163 760601 

241 

212 830105 

348 

378 

610 

208 711004 

782 850313 

6 830802 

232 831031 

176 850109 

174 850108 

4 840726 

608 

44 

175 840228 

218 840815 

705 



PACE NO. 
08/13/85 

SPACE STATION 

INTELSAT5A ATL4 

SATeOM PHASE-3 

SATeoM-2 

INTELSAT lBS 343.5E 

INTELSAT4A 343.5E 

INTELSAT5 343.5E 

INTELSAT5A 343.5E 

WSDRN 

ZSSRD-2 

MARISAT-ATL 

MARISAT-ATL 

INMARSAT AOR-EAST 

LOUTeH-1 

STATSIONAR-4 

VOLNA-2 

GOMS-1 

MORE-14 

POTOK-1 

MAROTS-B 

USGeSS PH2 ATL 

USGeSS PH3 ATL 

HIPPAReOS 

F-SAT 2 

STATSIONAR-11 

TELECOM-1A 

TELEeOM-1A 

TELEeOM-18 

INTELSAT4A ATL1 

INTELSAT4A ATL1 

INTELSAT5 eONT3 

LONG ADH 

18.5 w USAIT 

18.0 w BEL 

18.0 w BEL 

16.5 w USAIT 

16.5 w USAIT 

16.5 w USAIT 

16.5 w USAIT 

16.0 w URS 

16.0 w URS 

15.0 w USA 

15.0 w USA 

15.0 w G INM 

14.0 w URS 

14.0 w URSIK 

14.0 w URS 

14.0 w URS 

14.0 w URS 

13.5 w URS 

12.5 w F 

12.0 w USA 

12.0 w USA 

12.0 w F 

11.0 w F 

11.0 w URS 

8.0 w F 

8.0 w F 

5.0 w F 

4.0 w USAIT 

4.0 w USAIT 

4.0 w USAIT 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU 

870101 

811.221 

700320 

860701 

860101 

860101 

860701 

860601 

891017 

760219 

760219 

880831 

830106 

821231 

820430 

871231 

890601 

850430 

810301 

770530 

860131 

880731 

871231 

830630 

840825 

840804 

850801 

830901 

830901 

870701 

PVAL SERV.ARC 

10 025W-013W 

019W-017W 

10 014W-010W 

10 Ol8W-Ol5W 

10 018W-015W 

10 018W-015W 

20 017W-015W 

20 017W-015W 

Ol6W-015W 

016W-015W 

10 019W-011W 

016W-012W 

016W-012W 

016W-012W 

15 015W-013W 

15 Ol6W-012W 

15 015W-013W 

010W-015W 

014W-010W 

014W-010W 

10 012W-011W 

10 011W-006W 

20 011W-006W 

ouw-oo5w 

OllW-005W 

Ol1W-005W 

11 008W-OOOW 

11 oo8w-ooow 

lO 008W-OOOW 

VIS.ARC S ADVPUB 

e 830802 

019W-017W N 770322 

N 

e 840918 

e 750506 

e 840925 

e 840918 

015W-096E N 810901 

096W-015W A 850521 

016W-Ol5W N 740305 

016W-015W N 740305 

019W-Ol1W A 840821 

016W-012W N 770426 

016W-012W N 760120 

016W-012W N 771011 

015W-013W A 850702 

Ol6W-012W A 850312 

015W-013W N 810908 

010W-015W A 770125 

014W-010W N 

014W-010W N 800408 

052W-070E A 840520 

014W-006E e 830913 

011W-006W e 800701 

015W-006E N 800701 

015W-006E N 800701 

014W-006E N 800701 

e 750708 

e 750708 

e 840228 

ASEe 

64 

144 

171 

49 

172 

170 

341 

189 

7 

4 

153 

157 

92 

170 

206 

183 

344 

133 

250 

138 

73 

270 

268 

268 

269 

65 

66 

112 

Re/REC 

840308 

790220 

850327 

840913 

850409 

850326 

820511 

761230 

761230 

780328 

810319 

780602 

820319 

790503 

801015 

840320 

801216 

801203. 

810421 

801203 

830414 

840913 

RC/PUB 

841113 

850618 

850416 

850625 

850618 

830524 

770301 

770301 

180530 

811110 

780815 

830222 

790626 

810113 

84112.0 

810519 

810324 

820302 

810324 

831018 

831018 

850423 

eSEC 

459 

754 

672 

758 

751 

67 

33 

33 

84 

336 

97 

18 

153 

287 

466 

303 

299 

361 

472 

121 

121 

676 

NOTIF 

700316 

840306 

750225 

750225 

800107 

820901 

790504 

841102 

780621 

841207 

840528 

840507 

850506 



PAGE NO. 
08/13/85 

SPAeE STATION 

INTELSAT5A eoNT3 

INTELSAT4A ATL2 

INTELSAT5 eoNT4 

INTELSAT5A eONT4 

SKYNET 4A 

GEOS-2 

METEOSAT 

SKYNET A 

GDL-5 

TELEeOM 1e 

TELEeOM 1e 

TELEeOM 1e 

OTS 

TELE-X 

SKYNET 48 

EUTELSAT 1-3 

F-SAT 1 

F-SAT 1 

F-SAT 1 

EUTELSAT-1 

EUTELSAT-1 

EUTELSAT-1 

APEX 

APEX 

APEX 

APEX 

PROGNOZ-2 

EUTELSAT 1-2 

EUTELSAT 1-2 

EUTELSAT 1-2 

8 

LONG ADM 

4.0 w USAIT 

1.0 w USAIT 

1.0 w USAIT 

1.0 w USAIT 

1.0 w G 

o.o w F GEO 

o.o w F MET 

0.0 E G 

1.0 E LUX 

3.0 E F 

3.0 E F 

3.0 E F 

5.0 E F OTS 

5.0 E S NOT 

6.0 E G 

7.0 E F EUT 

7.0 E F 

7.0 E F 

7.0 E F 

10.0 E F EUT 

10.0 E F EUT 

10.0 E F EUT 

10.0 E F 

10.0 E F 

10.0 E F 

10.0 E F 

12.0 E URS 

13.0 E F EUT 

13.0 E F EUT 

13.0 E F EUT 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU PVAL SERV.ARe VIS.ARe S ADVPUB 

860701 10 oo8w-ooow e 840228 

841231 6 002W-OOOW e 750708 

850101 10 002W-OOOW e 830327 

871001 10 002W-OOOW e 840228 

851101 10 006W-OOOW 006W-OOOW e 810721 

780601 N 750128 

771128 001W-001E 001W-001E N 750408 

850630 8 012W-004E 012W-004E A 820810 

870831 10 025W-037E 034W-049E e 841108 

850630 10 OOOE-006E 014W-006E e 821005 

850630 10 OOOE-006E 014W-006E e 821005 

850630 10 OOOE-006E 014W-006E e 821005 

830401 005E-006E 005E-006E N 751223 

870201 7 005E-005E 050W-085E e 820907 

860301 10 OOOE-006E OOOE-006E .e 820810 

850501 17 003E-017E 025W-021E e 830719 

871231 10 OOOE-014E e 830920 

871231 10 OOOE-014E e 830920 

871231 10 OOOE-014E e 830920 

830616 010E-012E 025W-021E N 790605 

830616 010E-012E 025W-021E N 790605 

830616 010E-012E 025W-021E N 790605 

860101 10 005E-014E e 830717 

860101 10 005E-014E e 830717 

860101 10 005E-014E e 830717 

860101 10 001E-014E A 850719 

850120 012E-012E 012E-012E N 810602 

831012 010E-013E 025W-021E N 800708 

831012 010E-OJ.3E 025W-021E N 800708 

831012 010E-013E 025W-021E 800708 

ASEe 

116 

66 

83 

117 

336 

42 

43 

22 

93 

29 

29 

29 

90 

27 

22 

59 

79 

79 

79 

229 

229 

229 

62 

62 

62 

62 

317 

278 

278 

278 

Re/REe 

840913 

810511 

840515 

840913 

830830 

840619 

830408 

830408 

830408 

830621 

850219 

830830 

840222 

840330 

840330 

840330 

810224 

810224 

811123 

840123 

840327 

840418 

811102 

810224 

810224 

811123 

Re/PUB 

850416 

820309 

850102 

850423 

840313 

850205 

831004 

831108 

831206 

850219 

840313 

841030 

841204 

841204 

841204 

811027 

811027 

820427 

840710 

841127 

841218 

820420 

811027 

811027 

820427 

esEe NOTIF 

675 

371 

593 

677 

182 

780209 

760301 

612 

115 

131 

157 

760706 

733 

183 

446 

564 

565 

568 

327 820215 

329 820215 

432 830117 

388 

479 

582 

411 840802 

328 820215 

330 .820215 

433 830117 



PACE NO. 
08/13/85 

SPAeE STATION 

ITALSAT 

NIGERIA-1 

AHS 

SieRAL lA 

SABS-1 

SABS 1-2 

ARABSAT-1 

GDL-6 

NIGERIA-2 

SieRAL lB 

DFS-1 

ARABSAT-2 

ZOHREH-2 

ZOHREH-2 

DFS-2 

GEOS-2 

VIDEOSAT-1 

VIOEOSAT-1 

ZOHREH-1 

ZOHREH-1 

GALS-6 

GALS-6 

PROGNOZ-3 

STATSIONAR-2 

STATSIONAR-D¡) 

VOLNA 11 

PAKSAT 1 

STATSIONAR-12 

PAKSAT 11 

ZOHREH-4 

9 

LONG 

13.0 E 

14.0 E 

15.0 E 

16.0 E 

17.0 E 

17.0 E 

19.0 E 

19.0 E 

20.0 E 

22.0 E 

23.5 E 

26.0 E 

26.0 E 

26.0 E 

28.5 E 

29.0 E 

32.0 E 

32.0 E 

34.0 E 

34.0 E 

35.0 E 

35.0 E 

35.0 E 

35.0 E 

35.0 E 

35.0 E 

38.0 E 

40.0 E 

41.0 E 

41.0 E 

ADM 

NIG 

ISR 

1 

ARS 

ARS 

ARSARB 

LUX 

NIG 

1 

D 

ARSARB 

IRN 

IRN 

D 

F GEO 

F 

F 

IRN 

IRN 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

PAK 

URS 

PAK 

IRN 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORHATION 

DBIU 

871231 

810601 

860630 

871231 

860402 

881231 

850209 

860930 

810601 

871231 

870601 

850619 

811230 

811230 

880323 

780714 

871231 

871231 

811230 

811230 

860630 

860630 

850410 

770901 

880630 

851231 

861231 

841201 

861231 

321231 

PVAL SERV.ARe 

10 

8 

20 

20 

10 

8 

10 

10 

10 

10 

20 

20 

20 

20 

10 

lO 

012E-014E 

036W-055E 

033W-050E 

008E-016E 

016E-018E 

015W-060E 

025W-037E 

036W-055E 

014E-022E 

022E-030E 

015W-060E 

026E-047E 

026E-047E 

022E-030E 

029E-035E 

029E-035E 

026E-047E 

026E-047E 

033E-037E 

033E-037E 

035E-035E 

033E-037E 

033E-037E 

033E-037E 

038E-042E 

026E-047E 

VIS.ARe 

038W-046E 

056W-074E 

033W-103E 

008E-016E 

015W-107E 

015W-060E 

034W-049E 

056W-074E 

014E-022E 

045W-065E 

015W-060E 

006W-110E 

006W-110E 

045W-065E 

006W-110E 

006W-110E 

033E-037E 

033E-037E 

035E-035E 

033E-037E 

033E-037E 

033E-037E 

035E-106E 

038E-042E 

035E-106E 

006W-110E 

S 

A 

A 

A 

A 

N 

A 

N 

e 

A 

A 

e 

N 

e 

e 

e 

N 

e 

e 

e 

e 

N 

N 

N 

N 

A 

A 

A 

N 

A 

A 

ADVPUB 

840814 

781212 

830201 

830927 

791002 

840417 

781219 

841108 

781212 

830927 

830215 

781219 

770816 

770816 

830215 

750128 

830927 

830927 

770816 

770816 

810804 

810804 

810602 

750909 

850611 

840731 

831025 

800701 

831025 

780822 

ASEe Re/REe Re/PUB esEe NOTIF 

151 

209 

39 

44 

235 830726 840103 171 840718 

125 

210 790529 791009 172 830406 

94 840716 850205 614 

209 

45 

40 841109 850507 695 

211 790529 791009 173 830406 

164 780109 780214 76 

164 780109 780829 106 

41 841109 850507 698 

42 780209 

80 840405 841211 574 

80 840405 841211 580 

163 780109 780214 75 

163 780109 780829 105 

340 830223 830719 109 840503 

340 820420 830322 29 840503 

318 811102 820420 412 840802 

76 761115 770208 26 771230 

195 

150 

90 

271 801216 810519 304 840802 

91 

203 



PAGE NO. 10 
08/13/85 

SPACE STATION LONG ADM 

GALS-2 45.0 E URS 

STATSIONAR-9 45.0 E URS 

LOUTCH P2 45.0 E URS 

VOLNA-3 45.0 E URS 

STATSIONAR D-4 45.0 E URS 

ZOHREH-3 47.0 E . IRN 

ZOHREH-3 47.0 E IRN 

LOUTCH-2 53.0 E URS 

STATSIONAR-5 53.0 E URSIK 

VOLNA-4 53.0 E URS 

MORE-53 53.0 E URS 

SKYNET 4C 53.0 E G 

INTELSAT5 INDOC3 57.0 E USAIT 

INTELSATSA INOOe2 57.0 E USAIT 

INTELSAT6 57E 57.0 E USAIT 

INTELSAT MCS INDOC B 60.0 E USAIT 

INTELSAT5 INDOe2 60.0 E USAIT 

USGeSS PH2 INDOC 60.0 E USA 

USGeSS PH3 lNOOe 60.0 E USA 

INTELSATSA INOOel 60.0 E USAIT 

INTELSAT6 60E 60.0 E USAIT 

INTELSAT MeS INDOe A 63.0 E USAIT 

INTELSAT5 INDOe1 63.0 E USAIT 

INTELSATSA INOOe3 63.0 E USAIT 

MAREeS e 64.5 E F MRS 

INMARSAT IOR 64.5 E G INM 

SIRIO 65.0 E l 

INTELSAT MeS IND D 66.0 E USAIT 

INTELSA'f5 IND4 66.0 E USAIT 

INTELSATSA 66E 66.0 E USAIT 

GEOSTATIONARY SPACE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU 

850630 

820331 

811231 

801231 

880630 

811230 

811230 

820301 

800108 

820430 

890601 

870201 

840228 

850101 

871001 

840217 

820514 

781201 

841231 

840401 

871001 

830101 

820514 

850101 

811201 

890731 

830401 

841231 

841231 

890101 

PVAI. SERV. ARe 

043E-047E 

043E-047E 

043E-047E 

043E-047E 

20 043E-047E 

026E-047E 

026E-047E 

051E-055E 

051E-055E 

051E-055E 

15 051E-055E 

045E-060E 

055E-059E 

10 055E-059E 

13 055E-059E 

060E-063E 

060E-063E 

058E-062E 

058E-062E 

10 060E-063E 

13 060E-063E 

060E-063E 

060E-063E 

lO 060E-063E 

062E-065E 

10 062E-069E 

063E-070E 

10 064E-067E 

10 064E-067E 

10 064E-067E 

VIS.ARC S 

043E-047E N 

043E-047E N 

043E-047E e 

043E-047E e 

043E-047E A 

006W-llOE e 

006W-110E e 

051E-055E N 

051E-055E N 

051E-055E N 

051E-055E A 

045E-060E A 

N 

e 

e 

N 

N 

058E-062E N 

058E-062E N 

e 

e 

N 

N 

e 

062E-065E e 

062E-069E A 

053E-074E e 

e 

e 

A 

ADVPUB 

770425 

760120 

771101 

771011 

850611 

770816 

770816 

770419 

760120 

771011 

850312 

830927 

800617 

830802 

830830 

791009 

770201 

770222 

800408 

830802 

830830 

790102 

770201 

840228 

780206 

841030 

770405 

800701 

800520 

841106 

ASEe Re/REe 

154 780731 

96 770613 

178 780829 

171 780626 

196 

165 780109 

165 780626 

150 780328 

93 761129 

172 780602 

185 

84 

262 810525 

68 840308 

72 840717 

240 790621 

135 770708 

140 

251 810325 

67 840308 

71 840717 

214 790621 

134 770708 

113 840913 

220 800122 

178 

149 840528 

275 810416 

253 810525 

179 

Re/PUB 

780926 

770802 

781031 

780815 

780829 

780214 

780530 

770208 

780815 

820323 

841113 

~50212 

791016 

770823 

811124 

841113 

850212 

791016 

770823 

850416 

800819 

850122 

811222 

820323 

CSEC NOTIF 

112 811028 

51 780223 

122 

98 

107 

165 

85 800107 

29 790103 

99 790504 

374 840815 

463 

625 

177 840720 

59 830413 

780621 

340 830719 

462 

626 

176 840228 

58 830413 

673 

243 

600 

353 

375 



PAGE NO. 11 
08/13/85 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

SPAeE STATION LONG ADM DBIU PVAL SERV.ARe VIS.ARe S ADVPUB ASEe Re/REe Re/PUB eSE e NOTIF 

STW-2 70.0 E eH N 801231 069E-071E A 770308 142 

MARISAT-INDOe 72.5 E USA 770101 073E-074E 073E-074E N 761207 131 770614 770809 57 820428 

MAREeS IND2 73.0 E F MRS 811201 071E-077E 071E-077E e 780206 220 800122 800819 243 

INSAT-lB 74.0 E IND 820415 063E-083E 020E-140E N 781128 208 791129 800729 231 771013 

FLTSATeOM INDOe 75.0 E USA 800208 074E-076E 074E-076E N 751028 87 790523 790828 169 760601 

FLTSATeOM-A IND 75.0 E USA 841231 10 074E-076E 074E-076E A 840131 100 

FLTSATeOM-B IND 75.0 E USA 861231 lO 074E-076E 074E-076E A 830322 52 

GOMSS 76.0 E URS 831231 15 075E-077E 075E-077E e 780227 225 811214 820504 445 

GOMS 76.0 E URS 861231 15 07SE-077E 075E-077E A 850702 205 

PALAPA-A2 77.0 E INS 770320 075E-085E 070E-167E N 750429 45 751112 

eSSRD-2 77.0 E URS 891017 20 076E-078E 015W-096E A 850521 188 

POTOK-2 80.0 E URS 840530 15 079E-081E 079E-081E N 810908 345 820420 830301 22 840530 

PROGNOZ-4 80.0 E URS 850130 080E-080E 080E-080E N 810602 319 811102 820420 413 840802 

STATSIONAR-1 80.0 E URS 701201 078E-082E 078E-082E N 761125 690203 

STATSIONAR-13 80.0 E URS 840930 20 078E-082E 078E-082E e 800701 276 801216 810519 305 

STATSIONAR-13 80.0 E URS 861231 20 078E-082E 078E-082E e 800701 276 801216 850122 598 

INSAT lO 82.5 E IND 890101 15 060E-102E 020E-l40E A 840424 126 

PALAPA-Al 83.0 E INS 760714 075E-085E 070E-167E N 750429 45 751112 

GALS-3 85.0 E URS 850630 083E-087E 083E-087E N 770425 155 780731 780926 113 811028 

STATSIONAR-3 85.0 E URS 761020 083E-087E 083E-087E N 750909 77 761115 770208 27 781016 

LOUTeH P3 85.0 E URS 811231 083E-087E 083E-087E e 771101 179 780829 781031 123 

VOLNA-5 85.0 E URS 801231 083E-087E 083E-087E e 771011 173 780626 780815 lOO 

STATSIONAR D-5 85.0 E URS 880630 20 083E-087E 083E-087E A 850611 197 

LOUTeH-3 90.0 E URS 821130 088E-092E 088E-092E N 770419 151 780328 780530 86 800107 

STATSIONAR-6 90.0 E URS 810109 088E-092E 088E-092E N 760420 108 761129 770208 30 780717 

VOLNA-8 90.0 E URS 841231 20 088E-092E 088E-092E e 801118 289 820310 830222 15 

MORE-90 90.0 E URS 890601 15 088E-092E 088E-092E A 850312 184 

INSAT-le 93.5 E IND 860701 18 060E-102E 020E-l40E A 850528 191 

INSAT-le 94.0 E IND 850101 060E-102E 020E-140E N 780711 201 791129 810602 

eSDRN 95.0 E URS 860601 20 094E-096E 082E-096E N 810901 342 771230 830524 69 840306 



PAGE NO. 12 
08/13/85 

SPACE STATION LONG ADM 

CSDRN 95.0 E URS 

STATSIONAR-14 95.0 E URS 

STATSIONAR-T 99.0 E URS 

STATSIONAR-T2 99.0 E URS 

PALAPA-81 108.0 E INS 

BS-2 110.0 E J 

BSE 110.0 E J 

PALAPA-82 113.0 E INS 

PALAPA B-3 118.0 E INS 

STW-1 125.0 E eH N 

STATSIONAR-15 128.0 E URS 

STATSIONAR D-6 128.0 E URS 

VOLNA-9 128.0 E URS 

ETS-2 130.0 E J 

GALS-5 130.0 E URS 

GALS-5 130.0 E URS 

CS-2A 132.0 E J 

CSE 135.0 E J 

CS-28 136.0 E J 

GMS 140.0 E J 

GMS-2 140.0 E J 

GMS-3 140.0 E J 

LOUTCH-4 140.0 E URS 

STATSIONAR-7 140.0 E URS 

VOLNA-6 140.0 E URS 

GMS-3 140.0 E J 

MORE-140 140.0 E URS 

STATSIONAR-16 145.0 E URS 

CSE 150.0 E J 

AUSSAT-1 156.0 E AUS 

GEOSTATIONARY SP.AeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU PVAL SERV.ARC 

860601 20 094E-096E 

840731 

761026 

850930 

831030 

840201 

780423 

840731 

890630 

840417 

840701 

880630 

851231 

770305 

860630 

860630 

830204 

771224 

830806 

770712 

810831 

840810 

830529 

820630 

820630 

840810 

890601 

871231 

830917 

850901 

20 093E-097E 

098E-100E 

098E-100E 

107E-119E 

7 110E-l10E 

108E-112E 

107E-119E 

10 107E-119E 

124E-126E 

126E-130E 

20 126E-130E 

20 126E-130E 

127E-154E 

20 128E-132E 

20 128E-132E 

128E-132E 

133E-137E 

133E-137E 

4 139E-141E 

139E-141E 

139E-141E 

138E-142E 

138E-142E 

138E-142E 

139E-141E 

15 138E-142E 

20 143E-147E 

3 149E-151E 

10 155E-165E 

VIS.ARC S ADVPUB 

082E-096E N 810901 

093E-097E e 800701 

098E-100E N 760601 

098E-100E N 800708 

080E-167E N 780606 

168W-082E 810310 

072E-162W N 741203 

080E-167E N 780606 

080E-167E e 840911 

N 770329 

126E-130E N 800701 

126E-130E A 850611 

126E-130E A 840731 

073E-153W N 751223 

128E-132E N 810804 

128E-132E N 810804 

168W-082E N 800603 

072E-162W N 741210 

168W-082E N 800603 

139E-141E N 750909 

N 791120 

N 830405 

138E-142E N 770419 

138E-142E N 760120 

138E-142E N 771011 

e 830405 

138E-142E A 850312 

143E-147E A 830913 

162W-072E e 741210 

100E-180E N 810217 

ASEC 

341 

272 

2 

10 

197 

305 

198 

157 

146 

273 

198 

149 

91 

339 

339 

256 

24 

257 

80 

242 

54 

152 

94 

174 

54 

186 

76 

24 

299 

Re/REe 

771230 

801216 

800930 

790719 

820104 

760223 

790719 

840905 

800121 

801216 

830223 

820420 

810212 

760223 

810212 

820104 

810519 

840322 

780328 

761129 

780602 

840322 

830816 

831202 

RC/PUB 

830524 

810519 

810519 

791218 

830215 

760713 

791218 

850409 

800812 

810519 

830719 

830322 

811013 

760810 

811013 

830208 

820316 

841127 

780530 

770208 

780815 

841127 

840207 

840612 

CSEC 

69 

306 

185 

10 

2 

187 

654 

239 

307 

108 

28 

323 

19 

325 

8 

372 

474 

87 

31 

101 

474 

177 

296 

NOTIF 

840306 

760211 

850103 

810902 

831024 

770117 

810902 

831021 

840530 

770215 

840503 

840503 

821027 

770119 

821027 

770526 

840322 

840807 

790420 

780620 

790504 

840815 



PAGE NO. 13 
08/13/85 

SPAeE STATION LONG ADH 

AUSSAT-2 160.0 E AUS 

GHS-160E 160.0 E J 

AUSSAT-3 164.0 E AUS 

GOHS-2 166.0 E URS 

PAeSTAR-1 167.0 E PNG 

VSSRD-2 167.0 E URS 

FLTSATeOH W PAe 172.0 E USA 

FLTSATeOM-A w-PAe 172.0 E USA 

FLTSATeOH-B W-PAe 172.0 E USA 

INTELSAT4A PAe1 173.0 E USAIT 

INTELSAT5 PAel 173.0 E USAIT 

INTELSAT5A PAe1 173.0 E USAIT 

INTELSAT4A PAe1 174.0 E USAIT 

INTELSAT5 PAel 174.0 E USAIT 

INTELSAT5A PAe1 174.0 E USAIT 

USGeSS PH2 W PAe 175.0 E USA 

USGeSS PH3 W PAe 175.0 E USA 

INTELSAT4A PAe2 176.0 E USAIT 

INTELSAT5 PAe2 176.0 E USAIT 

INTELSAT5A PAe2 176.0 E USAIT 

MARISAT-PAe 176.5 E USA 

MARISAT-PAe 176.5 E USA 

INTELSAT4A PAe2 177 .O E USAIT 

INTELSAT5 PAe2 177 .O E USAIT 

INTELSAT5A PAe2 177.0 E USAIT 

INTELSAT4A PAe2 179.0 E USAIT 

INTELSAT HeS PAe A 179.0 E USAIT 

INTELSAT5 PAe3 179.0 E USAIT 

INTELSAT HeS PAe A 180.0 E USAIT 

INTELSAT5 PAe3 180.0 E USAIT 

INTELSAT5A PAe3 180.0 E USAIT 

GEOSTATIONARY SPAeE STATIONS / GENERAL INFORMATION 

DBIU PVAL SERV.ARe 

850901 10 155E-165E 

820101 4 159E-161E 

850901 10 155E-165E 

881231 15 165E-167E 

891231 20 167E-180W 

891017 20 166E-168E 

801103 171E-173E 

841231 10 171E-173E 

861231 10 171E-173E 

840101 4 171E-177E 

841231 10 171E-177E 

870101 10 171E-177E 

821115 171E-177E 

841231 10 171E-177E 

870101 10 171E-177E 

770630 173E-177E 

840731 173E-177E 

840101 4 171E-179E 

860101 10 171E-179E 

870101 10 171E-179E 

760611 176E-177E 

760611 176E-177E 

840101 4 171E-179E 

860101 10 171E-179E 

870101 10 171E-179E 

821115 171E-179E 

851231 10 178E-180E 

841231 10 171E-179E 

860101 10 177E-179W 

850101 10 177E-179W 

880101 10 177E-179W 

VIS.ARe S 

l00E-180E N 

N 

100E-180E N 

165E-167E A 

A 

054E-173E A 

171E-173E N 

171E-173E A 

171E-173E A 

e 

e 

e 

N 

e 

e 

173E-177E N 

173E-177E N 

e 

e 

e 

176E-177E N 

176E-177E N 

e 

e 

e 

N 

e 

e 

e 

e 

e 

ADVPUB 

810217 

750729 

810217 

850702 

850618 

850521 

751028 

840131 

830322 

750429 

800520 

830802 

750708 

800520 

830802 

800408 

750429 

830927 

830802 

740305 

740305 

750429 

830927 

830802 

750708 

810707 

800520 

810707 

800520 

840228 

ASEe 

300 

72 

301 

207 

200 

187 

86 

99 

51 

46 

254 

65 

63 

254 

65 

249 

47 

81 

66 

6 

3 

47 

81 

66 

64 

332 

255 

332 
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DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE 
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Document 105-F/E/S 
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Original : franqais 
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e:spagnol 

SEANCE PLENIERE 
PLENARY MEETING 
SESION PLENARIA 

RAPPORT DE L'IFRB A LA CAMR(l) SUR LA SITUATION ACTUELLE 

EN MATIERE D'UTILISATION DE L'ORBITE DES SATELLITES GEOSTATIONNAIRES 

Remplacer la carte de la figure 1 par la carte ci-jointe. 

REPORT BY THE IFRB TO THE WARC-ORB(1) ON THE PREVAILING SITUATION 

ON THE USE OF THE GEOSTATIONARY-SATELLITE ORBIT 

Please replace the map of Figure 1 with the annexed corrected version. 

INFORME DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) SOBRE LA SITUACION PREVALECIENTE 

EN LA UTILIZACION DE LA ORBITA DE LOS SATELITES GEOESTACIONARIOS 

Sírvase sustituir el mapa de la Figura 1 por el mapa anexo. 

Annexe 1 Annex 1 Anexo 

8 Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tir6 qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la r6union leurs documents avec eux, car il n'v aura pas d'e)(emplaires supplémentaires disponibles. 
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SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

INFORME DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) SOBRE 
LA SITUACION PREVALECIENTE EN LA UTILIZACION DE 

LA ORBITA DE LOS SATELITES GEOESTACIONARIOS 

A petición de la IFRB, tengo el honor de transmitir el Informe adjunto sobre 
la situación prevaleciente en la utilización de la órbita de los satélites geoestacio
narios, para la información de la Conferencia. 

Anexo: 1 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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INFORME DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) SOBRE 
LA SITUACION PREVALECIENTE EN LA UTILIZACION DE 

LA ORBITA DE LOS SATELITES GEOESTACIONARIOS 

l. Introducción 

La IFRB ha preparado el presente Informe a petición de la RPC que se reunió 
en· junio y julio de 1984. Es posible que el Informé no responda plenamente a la peti
ción de la RPC porque ha tenido que ser preparado con los limitados recursos disponi
bles de tiempo y personal. El Informecontienedatos sobre las estaciones espaciales en 
las tres fases de los procedimientos de los Artículos 11 y 13 del Reglamento de Radio
comunicaciones, a saber, publicación anticipada, coordinación y notificación. 

El Informe completo se presenta en dos partes separadas, denominadas 
Informe A e Informe B, como se describe en los puntos 2 y 3 siguientes. En resumen: 

el Informe A contiene datos sobre las estaciones espaciales geoestacio
narias, e incluyen los números y fechas de la Sección Especial de la IFRB 
(véase la página de muestra en el Anexo 1); 

el Informe B contiene ~tos sobre los haces transmitidos y recibidos por 
cada estación espacial (véase la página de muestra en el Anexo 2). 

Además de proporcionar a la Conferencia información sobre todas las estaciones 
espaciales geoestacionarias en las tres fases mencionadas anteriormente, la Junta puede 
facilitar también tipos específicos de Informes que puedan ser solicitados durante la 
Conferencia. En el Anexo 3 se presenta un ejemplo de estos Informes en ambos formatos, 
es decir, los utilizados para el Informe A y para el Informe B. 

Debido al volumen de información y en aras de la economía, se distribuye sepa
radamente sólo una copia de los Informes A y B por delegación. 

2. Descripción del formato del Informe "A" 

Este Informe, presentado en el Anexo 1, contiene información relativa a las 
estaciones espaciales geoestacionarias. Los encabezamientos de las columnas de este 
Informe son los siguientes: 

- SPACE STATION 
(ESTACION ESPACIAL) 

LONG 

- ADM 

DBIU 

- PVAL 

Nombre de identificación de la estación espacial. 

Posición orbital nominal, en grados y décimas de grado, 
Oeste o Este. 

Administración notificante; en el caso de sistemas multi
administraciones, esta abreviatura se halla formada por 
el símbolo de la administración notificante seguido de un 
símbolo que representa el sistema de que se trata. 

Fecha de entrada en servicio. 

Periodo de validez (Resolución N. 0 4). 
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Arco de servicio. 

Arco de visibilidad. 

Estado de la estación espacial en los procedimientos 
(A = publicación anticipada, C = en coordinación, 
N = notificada). 

Fecha de publicación anticipada. 

Número de la Sección Especial de publicación anticipada: 
este número puede corresponder a una SPA-AA (si la 
información se recibió en la IFRB antes del 1 de enero 
de 1982) o a una Sección Especial ARll/A (habiéndose 
publicado la primera el 25 de mayo de 1982). 

Fecha de recepción en la IFRB de la petición de 
coordinación. 

Fecha de publicación por la IFRB de la petición de 
coordinación. 

Número de Sección Especial que contiene la petición de 
coordinación; este número puede corresponder a una 
SPA-AJ (si la información se recibió en la IFRB antes 
del 1 de enero de 1982) o a una Sección Especial ARll/C. 

Fecha de notificación. 

3. Descripción del formato del Informe "B" 

Este Informe se presenta en el Anexo 2 y contiene datos sobre los diversos 
haces de cada estación espacial geoestacionaria. Los encabezamientos de las columnas 
de este Informe son los siguientes: 

SPACE STATION 
(ESTACION ESPACIAL) 

- LONG 

- ADM 

- BEAM 
(HAZ) 

Nombre de identificación de la estación espacial. 

Posición orbital nominal, en grados y décimas de grado, 
Oeste o Este. 

Administración notificante; en el caso de sistemas multi
administraciones, esta abreviatura se halla formada por 
el símbolo de la administración notificante seguido de un 
símbolo que representa el sistema de que se trata. 

Nombre del haz. En algunos casos muy recientes, el nom
bre del haz ha sido proporcionado por la administración 
responsable; en otros casos, el nombre del haz ha sido 
elegido por la IFRB. Aunque no hay una regla para la 
denominación de un haz, éste puede denominarse utilizando 
una abreviatura relacionada con su cobertura, el número 
de la figura en una Sección Especial o la ganancia de la 
antena en la dirección de radiación máxima multiplicada 
por 10. 
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SERVICE AREA 
(ZONA DE SERVICIO) 

La zona de servicio que corresponde a un haz dado ha 
sido determinada utilizando la Figura 1, en la cual las 
tres Regiones de la UIT se han dividido en Subregiones 
(5 para la Región 1, 4 para la Región 2 y 3 para la 
Región 3). Esta columna muestra las Subregiones que 
están cubiertas por la zona de servicio del haz. En 
muchos casos, la administración ha indicado la zona de 
serv2c~o. Cuando no se indica, se ha utilizado el con
torno entre los puntos de 3 dB. 

GAIN 
(GANANCIA) 

- FB 

SERVICES 
(SERVICIOS) 

- T/R 

Ganancia de la antena de la estación espacial, correspon
diente al haz en cuestión (en d.B). 

Banda de frecuencia utilizada por el haz en cuestión, 
determinada a partir del Cuadro 1 (la banda O se refiere 
a todas las frecuencias por debajo de 1 GHz; para fre
cuencias por encima de 40 GHz, la banda se indica con un 
número entero alrededor de la banda de frecuencia con
creta utilizada). 

Abreviatura que corresponde a la clase de estación indi
cada en el Apéndice 10 del Reglamento de Radiocomunica
ciones y en el Prefacio a la Lista Internacional de 
Frecuencias. En esta columna se enumeran los servicios 
que están en funcionamiento en cada banda de frecuencia 
de cada haz. 

Haz transmisor (espacio-Tierra)/receptor (Tierra-espacio). 

4. Ejemplo.de otros.tipos de Informes 

.En el Anexo 3 figura un ejemplo de otro tipo de Informe que puede elaborarse 
previa petición durante la Conferencia ORB (1). En este ejemplo, el Informe enumera 
todas las estaciones espaciales y haces respectivos que cumplen las condiciones 
·siguientes: 

sistemas que están en coordinación o notificados; 

haces con zonas de servicio que superponen Europa Occidental 
(Sub región 11) ; 

haces en las bandas de 6 y 4 GHz; 

haces utilizados para el servicio fijo po~ satélite (EC). 

Estos datos se proporcionan en los formatos tanto de Informe A como de 
Informe B como ejemplo.de la información que puede elaborarse para la Conferencia. Los 
Informes de tipos distintos a "A" y "B" pueden obtenerse a partir de los datos disponi
bles, cumpliendo diferentes conjuntos de condiciones que pueden ser definidos por la 
Conferencia (por ejemplo, estaciones espaciales dentro de una Órbita determinada, esta
ciones espaciales.para las cuales se ha recibido petición de coordinación antes o des
pués de una fecha determinada, estaciones espaciales que utilizan haces globales (G), 
de bocina (H) u omnidireccionales (O), etc.). 

Anexos: 3 (Sólo se adjunta al presente Informe una pag~na de muestra de cada anexo; 
se distribuye por separado un juego completo por delegación.) 
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CUADRO 1 

Atribuci6n de bandas de frecuencias a servicios espaciales 

Número 
Banda de frecuencia de Banda de frecuencia 

banda 

1 215 - 1 710 MHz 1 18,8 - 19,7 GHz 
1 710 - 2 700 MHz 2 19,7 - 21,4 GHz 
3 400 - 4 800 HHz 4 22,21 - 23,55 GHz 
5 000 - 5 925 HHz 5 23,6 - 24,05 GHz 
5 925 - 7 075 HHz 6 27 - 27,5 GHz 
7 075 - 7 750 MHz 7 27,5 - 29,5 GHz 
7 900 - 8 500 MHz 8 29,5 - 31 GHz 

31 - 32 GHz 
10,6 - 11,7 GHz 11 32 - 33 GHz 
11,7 - 12,75 GHz 12 33 - 34,2 GHz 
12,75 - 13.25 GHz 13 34,2 - 35,2 GHz 
14 - 14,8 GHz 14 36 - 37 GHz 
15,35 - 15,7 GHz 15 37 - 37,5 GHz 
17,3 - 18~1 GHz 17 37,5 - 39,5 GHz 
18,1 - 18,8 GHz 18 39,5 - 40,5 GHz 

Número 
de 

banda 

19 
20 
23 
24 
27 
28 
30 
31 
32 
33 
34 
36 
37 
38 
40 
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~ 
Fonnato del Infonne "A" 

Estaciones espaciales geoestacionarias/Información general 

OBlU 
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801231 

880630 

850630 

860601 

661207 

841231 

870331 

821217 

831201 
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~ 
Formato del Informe "B" 

Estaciones espaciales geoestacionarias/Haces 
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1NTELSAT5A 304E 

INTELSAT4A ATL3 

INTELSAT lBS 307E 

INTELSAT5 eONT1 

INTELSAT~A eONTl 

INTELSAT lBS ]lOE 

INTELSAT4A ATL2 

1NTELSAT5 eONT2 

1NTELSAT5A eONT2 

INTELSAT lBS 319.5E 

INTELSATSA 319.5E 

INTELSAT4 ATLS 

INTELSATS ATL4 

INTELSAT4A ATL4 

INTELSATS ATL6 

INTELSATSA ATL6 

INTELSATS ATL] 

lNTELSATSA ATL2 

lNTELSA T6 33 2, SE 

STATSIONAR-8 

INTELSATS ATLl 

lNTt:LSATSA ATL1 

1NTELSAT6 335.5E 

MAREeS A 

lNTELSAT4A ATL1 

INTELSAT HeS ATL e 

lNTEI.SAn ATL~ 

LONG ADH 

60.0 11 USAlT 

60.0 w USAIT 

56.0 11 USAIT 

56.0 11 USAlT 

53.0 11 USAIT 

53.0 11 USAIT 

53.0 W USAIT 

53.0 W USAlT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

50.0 W USAIT 

40.5 W USAlT 

40.5 W USo\IT 

34.5 w 

34.5 w 

31.0 11 

31.0 w 

31.0 w 

27.5 11 

27.5 w 

27.5 11 

25.0 11 

24.5 w 

24.5 w 

24.5 11 

23.0 11 

21.5 w 

21.5 w 

21.5 w 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

USAIT 

URS 

USAIT 

USAIT 

USAlT 

F HRS 

USAlT 

USAIT 

USAlT 
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ANEXO 3 

Formato del Informe "A" 

Estaciones espaciales geoestacionarias/Información general 

OIHU 

860101 

860101 

860401 

860401 

840401 

860101 

840701 

880401 

860101 

840101 

850601 

860601 

860401 

860401 

760224 

821231 

831020 

870101 

870101 

820101 

850101 

871001 

820630 

810311 

841001 

871001 

811201 

810601 

B212ll 

IHI2ll 

PVAL SERV .ARe 

10 

10 

10 

10 

06211-05811 

06211-05811 

05811-05411' 

05811-05411 

05511-05311 

10 05511-05211 

10 05511-053W 

10 055W-053W 

10 05511-05211 

6 055W-045W 

lO 05511-045W 

10 055W-045W 

10 042W-039W 

10 04211-039\1 

03511-02311 

03511-02311 

OlSW-02311 

10 035W-02311 

10 035W-023W 

03511-023W 

10 03511-023\1 

13 03511-02311 

02711-023\1 

02511-02311 

10 02511-02311 

1) 02~11-02311 

026W-020W 

02511-01411 

10 02511-01411 

10 

VIS.ARe S AOVPUB 

e 840918 

e 840918 

e 840918 

e 840918 

N 750708 

e 840424 

e 830927 

e 840228 

e 840424 

e 750708 

e 830913 

e 830913 

e 840424 

e 840424 

N 751111 

N 760921 

N 750708 

e 840313 

e 840710 

N 760921 

e 810727 

e 830830 

027W-023W N 760120 

N 760921 

e 810727 

e 830830 

026W-020W e 780206 

N 750706 

e 800819' 

e 800520 

ASEe 

167 

166 

169 

168 

67 

128 

82 

115 

129 

66 

75 

74 

130 

127 

89 

121 

68 

118 

119 

120 

335 

70 

95 

118 

334 

69 

219 

65 

282 

252 

Re/REe 

850327 

850326 

850327 

850326 

810728 

841126 

840515 

840913 

841206 

830530 

840515 

840515 

841206 

841107 

810410 

791009 

791009 

B41001 

841002 

791009 

830420 

840718 

770613 

770117 

830420 

840717 

600122 

791009 

810410 

810525 

Re/PUB 

850618 

850618 

8~0618 

850618 

820413 

850528 

850102 

850416 

850528 

831122 

850102 

850102 

850528 

850430 

811222 

800513 

800513 

850423 

850423 

800513 

831025 

850212 

770802 

770329 

831025 

850212 

800819 

800513 

811222 

1120323 

est:e 

752 

749 

753 

750 

401 

704 

591 

674 

706 

140 

592 

594 

707 

691 

351 

220 

215 

683 

684 

219 

123 

628 

50 

34 

122 

627 

241 

212 

348 

378 

NOTIF 

830105 

760413 

830413 

830412 

830105 

780223 

780124 

8)0105 
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NO SPACE STATlON 

INTELSAT lBS 300E 

2 lNTELSAT lBS 300E 

INTELSAT liiS 300E 

4 INTELSAT lBS lOOE 

lNTELSATSA JOOE 

6 lNTELSATSA 300E 

INTELSAT5A 300E 

8 INTELSATSA 300E 

9 INTELSAT5A 300E 

10 INTELSAT5A 300E 

11 INTELSATSA 300E 

12 1NTELSAT5A 300E 

13 lNTELSAT lBS 304E 

14 INTELSAT lBS 304E 

15 INTELSAT lBS 304E 

16 INTELSAT lBS 304E 

17 1NTELSAT5A 304E 

18 INTELSAT5A 304E 

19 INTELSAT5A 304E 

20 1NTELSAT5A 304E 

21 1NTELSAT5A 304E 

22 INTELSATSA 304E 

2) INTELSAT5A 304E 

24 1NTELSAT5A 304E 

25 INTELSAT4A ATLl 

26 1NTELSAT4A ATL3 

27 .1NTELSAT4A ATL3 

28 1NTELSAT4A ATL3 
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~ 
Fonnato del Informe "B" 

Estaciones espaciales geoestacionarias/Haces 

LONG ADH 

60.0 W USAlT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAlT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAlT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

60.0 W USAIT 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAlT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

56.0 W USAIT 

56.0 w USAlT 

56.0 w USAIT 

'56.0 w .USAIT 

56.0 w USAlT 

53.0 w USAIT 

Sl.O W USAlT 

5).0 w USAIT 

~n.o w USAlT 

BEAH 

EH 

NEZ 

EH 

NEZ 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

EH 

NEZ 

EH 

NEZ 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

G 

EH 

EZ 

NEZ 

EH 

G 

EH 

G 

SERVICE AREA 

11/14/24 

ll/ 14/23 

11/14/24 

11/14/23 

11/14/22/23/24 

11/14/24 

11/14 

11/14/23 

11/14/22/23/24 

11/14/24 

11/14 

11/14/23 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

11/14 

11/14 

11/14/22/23/24 

11/14 

ll/14 

11/14 

11/14/24 

11/14/21/22/2)/24 

11/14/24 

11/14/21/22/23/24 

GAlN FB SERVlCES T/R 

24.6 6 EC R 

29.0 6 EC R 

24.6 4 EC T 

29.0 4 EC T 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC ll 

29.0 6 EC R 

29.0 6 EC R 

21.0 4 EC T 

24.6 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 4 EC T 

24.6 6 EC R 

29.0 6 EC R 

24.6 4 EC T 

29.0 4 EC T 

21.0 6 EC R 

24.6 6 EC R 

29.0 6 EC 

29.0 6 EC R 

21.0 EC T 

24.6 4 EC T 

29.0 4 EC T 

29.0 EC T 

24.8 6 EC R 

21.0 6 EC R 

29.) 4 EC T 

21.0 4 T 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

@[K100 @~ 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 

.. D. g CJ ~ .· SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Addéndum 2 al 
Documento 106-S 
21 de agosto de 1985 
Original: español PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

CLM/106/22 

COMISIONES 4, 5 

Colombia 

ELEMENTOS PARA LA PLANIFICACION DE LA ORBITA GEOSTACIONARIA 

Se identifican y extraen del Documento 106 
las propuestas concretas de Colombia a la 

CAMR-ORB(l) en relación con este tema 

OBJEID DE IA .PIANIDCACIOO 

El mandato de la Conferen~ia es efectuar una planificación de la ór

bita geoestacionaria. y del espectro de radiofrecuencias de los serví

cios que la utilizan, por lo cual no hay lugar a considerar simplemente 

procedimientos reglan:entarios para acceso a estos recursos , sino que 

deberán determinarse -para un periodo definido- las asignaciones orbi

tales y de frecuencias que requieran los paises. Por esto mi.SIIX) no 

podrá ccntinuarse con el proced:fmlento actualmente vigente, que, cierta

mente, en teorla, pueden utilizar todos los paises con igual derecho, pe

ro que en la práctica ha conducido a que la 6rbita sea ocupada por unos 

pocos solan:ente. 

DEFINICION DE ORBITA GEOESTACIONARIA 

CLM/106/23 Definir como órbita geoestacionaria (OG) el espacio orbital consti

tuido por el anillo o toro que, en la práctica, es el ámbito 

dentro del cual se mueven los satélites geoestacionarios que 

cumplen las disposiciones del RR acerca de su mantenimiento en 

posición. El nombre de estos satélites corresponde por lo demás 

a la extensión que reconoce el RR (181): "satélite que ·está 

aproximadamente fijo con respecto a la Tierra." 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes S 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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CONTENIDO DE LA PLANIFICACION 

CLM/106/24 La planificación comprenderá, en relación con la órbita geoestacionaria y 

los servicios de radiocomunicación que la utilizan: 

CLM/106/25 

o las posiciones orbitales 

o el espectro de frecuencias (asignaciones de frecuencias y atri

buciones de bandas) y 

o los servicios de radiocomunicación . 

. . • • Habida cuenta de las implicaciones a largo plazo de 
las crecientes actividades en la 6rbita geoestacionaria, 
la solución a que se llegue con respecto a la utilización 
de esa 6rbita debería ser equitativa y flexible y tener 
en cuenta aspectos econáni.cos, técnicos y jurídicos 

UTILIZACION EN BENEFICIO DE TODA LA HUMANIDAD 

CLM/106 /26 El objetivo último de las actividades en la OG debiera ser el misiOC> 

de las activiades en el espacio ultraterrestre y el de la ciencia y 

tecnología vinculadas con éste, o sea, á.umentar el bienestar de la 

Humanidad en su conjunto. 

DERECHO A LA COMUNICACION 

CLM/106/27 CUalquier plan para utilización del ROE debe respetar el derecho de 

todos los pueblos a crear, almacenar, procesar, recibir y difundir 

info1JDB.Ci6n. 

ACCESO EQUITATIVO 

CLM/106/28 "Garantizar en la práctica a todos los países, el acceso equitativo 

a la órbita de los atelites geoestacionarios y a las bandas de 

frecuencias atribuidas a los servicios espaciales." 

CLM/106/29 Fs necesario determinar qué significado se dará al acceso ''equitativo" 

y "garantizado" y de qué inanera pueden llevarse a la práctica los con

ceptos respectivos 
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CLM/106/30 Debe reconocerse: 

- El derecho de todos los paises a utilizar el ROE ( y no simplenal

te a utilizar los procedimientos de acceso). 

- Que los paises pueden canenzar a utilizar el ROE en distintas fe

chas seg(n sus redios téaú.cos (debiera añadirse ''y econánicos") 

CLM/106 /31 La IFRB, u otro organismo, deberá vigilar que el registro 

no le dá prioridad permanente a trlngan pais y que las asignaciones no 

impidan el acceso de nuevas redes. 

CLM/106/32 Debe asignarse ubicaciones orbitales y bandas de frecuencias 

CLM/106/33 

mediante una planificación "a priori" que "garantice" 

el acceso al ROE en el IOOJiento en que el pais interesado esté listo 

para establecer su sistema, sin costos superiores o nedios técnicos 

nás corrplejos que los que han estado al alcance de los prineros usua

rios. 

Si, por razones especiales, no fuera posible realizar la planificación 

de todas las bandas y servicios, por ejerrplo porque aún no se explotan 

intensam:nte, habrá que precaverse de reglamentos ._que conduzcan a una 

inequidad corw la que actual.nente existe para el Servicio Fijo por 

Satélite (SFS) y las bandas de frecuencias más bajas. 

CLM/106/34 Con el fin de evitar una prioridad pennanente o una apropiación indefi

nida del ROE podrá convenirse que los paises puedan intercanbiar las 

asignaciones obtenidas coroo resultado de la planificación a priori, rre

diante acuerdos bilaterales de mutuo interés. 

CLM/106/35 Habrá que revisar las condiciones que establece la Resolución 

No. 4 de la Q\MR-79 (y), especialmente para evitar que una achninis

traci6n notificante prolongue indefinidanrmte la duración de funciona

miento de una estación espacial mediante la autorr@gulación que alli 

se configura. (Ver numeral 1.2 de la parte resolutiva). 
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NECESIDADES <DE I.DS PAISES EN DESARROU.O E INI'ERESES ESPECIA

LES DE LOS PAISES ECUA10RIALES 

CLM/106/36 Las necesidades especiales de los paises en desarrollo se toman en 

cuenta expresamente en el Articulo 33 del Convenio de Nairobi '¿}. 

Debe entenderse entonces que todas las nedidas que se tonen para uti

lizaci6n del ROE, además de equitativas, habrán de favorecer las so

luciones que contribuyan a acelerar el desarrollo de esos paises. 

DERECHOS DE LOS ESTADOS ECUATORIALES 

CLM/106/37 Los Estados Ecuatoriales ejercen soberanía sobre los correspondientes 

segmentos de la OG y los consideran parte integrante de sus 

territorios. 

CLM/106/38 "Los Estados Ecuatoriales tienen derechos de preservación en el 
segaento pertinente de la Orbita Geoestacionaria ubicado . 
sobre su territorio para los propósitos de conservación y · 
utilización de la Orbita." 

CLM/106/39 La Órbita geoestacionaria es un recurso natural limi-
tado que deberá ser preservado en interés de todos los es
tados, teniendo en cuenta las necesidades de los paises en 
desarrollo y los derechos de ·1os Estados Ecuatoriales, Pa
ra este prop6Sito estara regülada por un régiiñeñ jürldico 
sui generls . · (Subrayado añadido) . 

CLM/106/40 "La ubicación de un artefacto en el segmento de la 
órbita geoestacionaria supradyacente a un Estado Ecuato
rial, requerirá autorización previa de ese Estado. De
berá pennitirse el tr~ito con fines pad.ficos de cual
quier objeto espacial a traWs de ese seguento." 

CLM/106/41 Los Estados Ecuatoriales tendrán derecho preferencial 
al segmento de la órbita geoestacionaria supradyacente 
al territorio bajo su jurisdicción." (Subcood.siOn de 
Asuntos Jurldi.cos - 23er. Perlodó de Sesiones) . 

COOPERACION REGIONAL Y MUNDIAL 

CLM/106/42 Todos los Estados deberán co~perar en la utilización eficaz y económica 

de la OG, regionalmente o a escala mundial, directamente o por conducto 

de las Naciones Unidas u otras organizaciones internacionales 

competentes. 



- 5 -
ORB-85/106(Add.2)-S 

UTILIZACICN CCN FINES PACIFICOS Y PARA TELEOBSF.RVACICN DEBIDA

Mm!'E AUIDRI.ZAilA. 

CLM/106/43 La 00 debe utilizarse exclusivam:m.te con fines pacificos, y por ello 

su planificaciál debe descartar cualquier consideraci(n contraria a 

estos fines .. 

CLM/106/44 La Conferencia deberia convenir en que el ROE habrá de ser utilizado 

n:ediante satélites que no atenten contra la seguridad de los Estados, 

entendiendo por ésta las disposiciones y nedidas que se tanen para 

proteger a sus nacionales no solamente de un ataque fisico y directo 

s:ino aquellas otras actividades conx> la exploraci6n de sus territorios 

con el objeto de aprovechar el conocimiento resultante en beneficio 

exclusivo del Estado dueño de los artefactos exploradores, o de ter

ceros estados, en detrimento de los Estados observados.. Es especialmente 

importante para los paises en desarrollo que se llegue a un acuerdo in

temacional equitativo que resguarde la soberan!a de cada Estado sobre 

sus recursos naturales, respetando el carácter confi&mcial de la in

fonnaci6n que se obtenga nedi.ante la teleobservaci6n, 

RESPONSABILIDAD POR lAS ACTIVIDADES EN lA ORBITA 

CLM/106/45 Cada Estado debe ser responsable intemacionalnente por sus activida

des en la órbita geoestacionaria, sin tener en cuenta si las realizan 

organi.snx:>s gubem.am:ntales o entidades no gube1tl.allSltales.. Cuando 

los Estados aúnen esfuerzos y actCien mediante una organización inter

nacional, la responsabilidad recaerá en la organización y en los Es-

tados que participan en ella. 

CLM/106/46 Cuando dos o más Estados conjuntamente lancen un objeto 

espacial, "serán responsables solidariamente por los daños 

causados" Art. V del Convenio sobre la responsabilidad ínter-

nacional por daños causados por objetos espaciales) . Las organizacio

nes internacionales no podr~ presentar reclamaciones por los daños 

que les causen; esto sólo puede hacerlo un Estado mi.mi>ro de la orga

nización y signatario del Convenio citado. 
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CLM/106/47 La órbita geoestacionaria no debería ser considerada campo para 

la empresa privada sin la debida autorización y la continua 

supervisión por parte de los respectivos Estados. 

DFMANDA ACrUAL Y FlJlURA DEL RECURSO ORBITA-ESPECrRO 

CLM/106/48 La planificaci6n del ROE necesariamente debe tanar en cuenta la esti

ma.ci6n de la demanda de tráfico y de servicios que haga cada pais. 

Las previ.siooes de la demanda deberán ser reales y justas y tendrán 

relación con la duraci6n del plan, que, en pr:fncipio, se extenderá 

hasta la celebración de una subsiguiente Conferencia MJndial. 

CLM/106/49 Los países que más utilizan hoy el ROE deberán ceder en sus 

pretensiones, en beneficio de los demás paises que aspiran a usar

lo. 

CLM/106/50 Que todos los países deben ajustar sus pretensiones a lo legítimamente 

necesario, sin exagerar la demanda de ROE en virtud de consideraciones 

distintas a la de una razonable previsión o proyección de las 

necesidades. 

UBICACION DE L\S REDES EXISTENrES Y EN DESABROLI.D AcrNO 

CLM/106/51 El plan deberá causar núnima.s perturbaciones a las redes en servicio 

o que se encuentren en una etapa de desarrollo activo, ya que muy se

guramente estas redes están diseñadas dentro de lfmi.tes es trechos 

:inpuestos por los servicios en tierra. Cualquier reubicación de los 

satélites, "y con mayor razón todo cambio ~ frecuencias, inevitable

mente produce alteraciones en los servicios, generalmente intolerables. 

Sin eni>argo, las redes en servicio carpattirár.. la carga de los problemas 

de interferencia que se presentan por la introducción de nuevas redes . 

CLM/106/52 Es necesario definir lo que se entenderá por redes en "desarrollo acti

vo"~· Podría aceptarse, por ejerrplo, que las redes que serán agrupadas 

bajo esta denominación sean aquéllas que ya han sido debic:lairente re

gistradas en la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (ITRB) 

antes de adoptar el plan, seg(m el procedimiento vigente. 
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REDES lMPREVISTAS O IDDIFICACIONES lMPREVISTAS DE lA 

DEMAi'IDA DE TRAFICO 

CLM/106/53 Si las nuevas redes o las nxxtlficaciones no admiten espera hasta la 

celebracifu de una Conferencia subsiguiente, las solicitudes corres

pondientes se atenderán sol.arrelte: 

- cuando no causen una :interferencia mayor que la fijada para el 

establecimiento del plan, o cuando las administraciones afecta

das acepten el mayor nivel de interferencia. 

- Cuando no se infrinjan los derechos de otras Administraciones. 

REDES DE ADMINISTRACIONES MULTIPLES 

CLM/106/54 El plan debe penni.tir el funcionamiento adecuado de redes en las que 

participen varias Administraciones. De otra parte, las redes de 

a.dm:inistraciones n:últiples no deben interferir en ninguna forma. los 

esfuerzos para el establecimiento de redes de administraci6n indivi

duales. 

CLM/106/55 Se requiere que la Conferencia defina apropiadamente lo 

que se entenderá por "Administración mlltiple", la cual , de todas 

maneras, deberá tener un tratamiento diferente al de las empresas de 

mmito internacional pero pertenecientes a una sola adrrdnistraci6n o 

entidad privada (' 'transnacionales' ') . 

CLM/106/56 Habrá que cuidar que las medidas que se propongan para proteger 

los sistemas de administraciones múltiples no vayan en detrimento 

de las aspiraciones de cada país con respecto a un acceso indi-

vidual y directo al ROE. 

PARAMETROS TECNICOS Y CRITERIOS DE INTERFERENCIA 

CLM/106/57 De no ser demasiado prolongado el periodo entre Conferencias (mayor 

que el de la tecnolog!a de una generaci6n de satélites), es deseable 

que los parmretros técnicos y criterios de :interferencia se mantengan 

fijos durante la vida del plan, a pesar de que el desarrollo tecnoló

gico en este mi.SilX) lapso pueda dar lugar a separaciones orbitales in

necesariarrente grandes .. 
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Fn la CAMR-ORB (1) seria necesario, CClJX) consecuencia de lo anterior, 

que se resuelva sobre la posibilidad de que en la CAMR-ORB(2) se adop

ten nuevos parámetros y criterios que entren en vigencia simultánea.

IIEil.te con el plan .. 

RESTRICCIONES DEBIDAS AL CCI1PARI'IMI.ENIU CON SERVICIOS 

TERRENAlES 

CLM/106/58 Al establecer el plan deberán respetarse las restricciones impuestas 

a los servicios espaciales que canparten las mismas bandas de freClle!!, 

ci.as atribuidas a titulo primario a servicios terrenales, o tanarse 

~didas análogas a las existentes actualmente. 

RESTRICCIOOES DEBIUAS AL cn1P.AR1'IMIDITO DE FREClJENCIAS EN'IRE 

SERVICIOS PLANIFICAroS Y ID PLANIFICAOOS 

CLM/106/59 Caw resultado de la adopción de un plan para un plazo no demasiado 

largo, posiblanente no sea necesario prever la protección de las re

des en funcionamiento o en desarrollo activo, con respecto a ser

vicios no planificados. Estos, por su parte, tendrán que atenerse a 

las disposiciones generales que establezca el Reglamento de Radioco-

municaciones en lo relativo a bandas y servicios no planificados. 

UI'ILIZACION EFICAZ DEL ROE E INCENTIVOS PARA AOOPTAR TECNQ

IDGIA ADEa.TADA 

CLM/106/60 Deberá procurarse que el plan que se adopte satisfaga las necesidades 

de ROE con la mayor eficacia que sea posible bajo la consideración de 

factores técnicos, operacionales y econánicos y de las necesidades de 

los paises en desarrollo. 
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CLM/106/61 :En el anexo 4, sección 4.3, del infonne de la RPC, 2J , se indican 

algunas de las técnicas que podrán contribuir a la utilización efi

caz del ROE. Es preciso tener en cuenta, sin embargo, que no siem

pre será posible ni conveniente elegir la tecnologf.a más avanzada; 

debe praroverse preferiblanente el uso de la tecnología más adecuada, 

que sea canpatible con los danás factores mencionados. Los paises 

en desarrollo no deberian ser afectadospcrlosmayores costos que im

ponga, por ejanplo, la introducción de técnicas para reducir la se

paración orbital entre satélites. 

SITUACIONES GEOGRAFICAS ESPECIALES 

CLM/106/62 El plan deberá tener en cuenta ":bs aspectos técnicos pertinentes 

de la especial situación geográfica de determinados paises" (Reso

lución No. 895 del Consejo de Adninistración). 

SITUACION DE LOS PAISES EN DESARROLLO 

CLM/106/63 La situación de los paises en desarrollo, es decir, su nivel econ~ 

co, tecnológico y social, requiere consideración especial en cualquier 

plan que se adopte para utilización del ROE. 

REPERCUSION DEL PLAN SOBRE EL COSTO DE LOS SISTEMAS DE 

SATELITES Y DE SU OPERACION 

CLM/106/64 llia vez elegido el plan y los correspondientes paránetros técnicos 

no debiera haber lugar a que el costo de los sistemas de satélites 

aunente a causa de ellos durante la vigencia del plan, ni siquiera 

por raz6n de nxxii.ficaciones imprevistas o por introducción de nuevas 

redes imprevistas. O sea, que este costo quedaría definido al esco

ger el plan y es tambiál un factor para elegirlo. 
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REPERCUSION ECONOMICA DE LOS AVANCES TECNOLOGICOS 

CLM/106/65 l.Ds avances tecnológicos que se consideren para el estableciirl.ento 

CLM/106/66 

de sistanas de telecam.micaciones por satélite deben buscar no so~ 

mente la utilización más eficaz del ROE, sino la mayor econcmfa, e~ 

pecialmente en el segmento terreno. Este últ:im:> es lo que, para n;: 
chos paises, representa la única inversión directa en tales sistanas. 

Por tanto, deberá buscarse un equilibrio entre estos factores y, si 

es posible, un desplazamiento entre los periodos que se fijen para 

introducir cambios en el segmento espacial y el s~to terreno. 

COSTOS ADMINISTRATIVOS PARA IMPLANTACION Y OPERACION DEL PLAN 

El mayor costo del plan se tendria en lo que concierne al esfuerzo 

para preparar la Conferencia de Planificación. lha. vez establecido, 

su gestión deberá danandar tm esfuerzo nú.niJro por parte de la UIT 

y de las acini.nistraciones. 
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EL&1EN10S PARA lA PLANIFICACICE DE lA ORBITA GIDESTACIOORIA 

(Contribución al punto 2 .. 3 del Orden del D!a) 

Fn atención a lo que dispone el nuneral 2.3 de la. Resolución No. 895 

que convoca la CAMR-ORB (1), se propone precisar el objeto de la pla 

nificaci6n y detenninar los elenentos que ~ben tenerse en cuenta para 

ella. . I.Ds elenentos abarcan principios generales y juridicos t factores 

técnicos y factores econánicos. La descripción de cada uno se encab~ 

za cm una definición y luego se hacen algunas consideraciones expli

cativas. En el docunento se hace é:tfasis en el tratamiento especial 

que del:e darse a las necesidades de los paises en desarrollo. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. ' 
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Colanbia 

~ PARA lA PI..ANIFICACION DE LA ORBITA GFDFSI'ACirnARIA 

(Contribución al punto 2. 3 del Orden del Dia) 

lNTRODUCCION 

La Resolución No. 895 del Consejo de Adninistraci6n de la Uni6n Inte!_ 

nacional de Telecanunicaciones (UIT) dispone en su nuneral 2. 3 que la 

"Conferencia Acininistrativa Mlndial de Radiocanunicaciones, sobre la 

utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la plan! 

ficaci6n de los servicios espaciales" (CAMR-ORB) deberá: 

'~stablecer los principios, los parámetros técnicos y los 
criterios de planificación, incluidos los referentes a la 
órbita y asignaciones de frecuencias de los servicios es 
paciales y a las bandas de frecuencias identificadas seg?in 
lo previsto en el punto 2. 2, teniendo en cuenta los aspec
tos técnicos pertinentes de la especial situación geográ
fica de detenninados paises; y directrices en cuanto a los 
procedimientos reglamentarios conexos". 

Tales "principios11
, "parámetros", y "criterios", y otros factores o 

aspectos que ha considerado el Canité Consultivo !ntemacional de 
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Radiocanunicacianes (CCm.) para esta tarea, se analizan en el presen

te documento bajo la desigpaciál genérica de elementos para la plani
ficaci6n y se definen con miras a su aplicaciln directa en los traba

jos de la CAMR-ORB(l). (*). 

OBJETO DE lA ·PIANIFICACICE 

El mandato de la Conf~ es efectuar una planificación de la ór

bita geoestacicnarla y del espectro de radiofrecuencias de los servi

cios que la utilizan, por .lo cual no hay lugar a considerar sinplemente 

procedimf..entos reglan:entarios para acceso a estos recursos, sino que 

deber~ deterininarse -para un periodo definido- las asignaciones orbi

tales y de frecilend.as que requieran los paises. Por esto rni.Sroo no 

·podrá continuarse con el procedfmiento actualmente vigente, que, cierta

mente, en teorfa, pueden utilizar todos los paises con igual derecho, pe

ro que en la práctica ha conducido a que la 6rbita sea ocupada por unos 

pocos solamente. 

Servicios de radi.oean1Urdcaci6n 

Fs necesario ante todo hacer la siguiente precisión cm respecto al 

alcance de la CAMR-oRB(l). Fh el titulo ofiCial de la Conferencia 

(Ccnferencia Administrativa Mm.di.al de Radioccmmicaciones sobre la 

utilizac16n de la órbita de los sat~lites geoestacionarios y la pla

nificación de los servicios espaciales que la utilizan) y en diversos 

p4rrafos de la ResoluciOn No. 895 que la ccnvoca., se hace mención de 

los "serVicios espaciales", expresi6n que no aparece definida en el 

(*) La Qmferencl.a tendrá lugar en dos sesiales (1985 y 1988) . 
La referencia abreviada a la primera de éstas es CAMR-ORB(l) 
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Reglanento de Radiocanunicacicnes (RR) 1/ y que podrla abarcar mucho 

más de lo que canpete a la Conferencia y a la UIT. Se trata en reali

dad de los ''servicios de ·radioccm.micaci6n '', que irrp lican la transmi.

si6n, la emisión o la recepción de ondas radioeléctricas para fines 

específicos de telecammicáci6n (RR:20). _ Son estos servi<dos los que 

debe incluir la CAMR-ORB en sus tareas de planificación. 

la órbita geoestacionaria 

Las def:inicioo.es que contiene el Reglamento de Radiocanunicaciones 

(especialmente en los numerales 176, 180, 181 y 182) corresponden a 

un concepto puramente teórico o ideal de la trayectoria que siguen los 

satélites geoestacionarios. Fn efecto, reuniendo estas definiciones, 

el RR dice que la órbita de los satélites geoestacionarios es la tra

yectoria circular y directa que describe un satélite de la Tierra den

tro del plano ecuatorial de este planeta y alrededor del eje polar del 

mi.sJ:oo, por la acción principal de fuerzas naturales, fundamenta.lmm.te 

las de gravitación, con un periodo de revolución igual al periodo de 

rotación de la Tierra alrededor de su eje. 

la hipótesis sur:nan:ente sinplificada de que la Tierra es una masa rota

toria aislada de los demás cuerpos celestes y perfectammte esférica, 

produce este concepto de una órbita ideal de radio igual a 42.164,2 km 

en la cual un satélite gira con un periodo de 23 h 56 m 4, 091 s. F.n 

la práctica, tm satélite no puede mantenerse en una órbita perfecta

nente circular, con orientación fija, debido a que la gravitación 

lunisolar, la presión de la radiación solar y las variaciones del 

canpo gravitatorio terrestre prochlcida.s por desviaciones con respecto 

a una s~trla esférica perfecta causan fluctuaciones lentas y perlo

dicas en la excentricidad e inclinación de la órbita. las maniobras 

de mantenimiento de posición aminoran en gran nedida estas desviacio

nes con respecto a la órbita teórica, pero no las eliminan. Por ccn-
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siguiente, la órbita operacional no debe considerarse una circunfe

rencia, sino un anillo o toro que circunda la Tierra. Con los actua

les nétodos de mantenimiento de posición de los satélites, este anillo 

alcanza dimensiones de 150 km de anchura (norte-sur) y 30 km de espe

sor (altura), manteniéndose los satélites activos dentro de un segrren

to de 150 km de lcngitud (este-oeste) a lo largo del anillo. 2/ 

Por lo anterior, resulta adecuado definir cano órbita geoestacionaria 

(CG) el espacio orbital constituido por el anillo o toro que, en la 

práctica, es el ámbito dentro del cual se mueven los satélites geoes

tacionarios que cumplen las disposiciones del RR acerca de su mante

nimiento en posición. El nanbre de eetos satélites corresponde por 

lo denás a la extensi(n que reconoce el RR (181) : "satélite que está 

aproximadamente fijo ccn respecto a la Tierra.'' 

La CAMR-ORB tendrá por objeto incluir en la planificaciál no la tra

yectoria teórica de los satélites geoestacionarios sino el mmcicna

do espacio orbital, que es el que tiene real i.nportancia y utilidad 

práctica. 

fh restmal, la planificación carprenderá, en relación con la órbita 

geoestacionaria y los servicios de radiocamni.cación que la utilizan: 

o las posiciones orbitales 

o el espectro de frecuencias (asignaciones de frecuencias y atri

bucicnes de· bandas) y 

o los servicios de radiocammicacifu. 

Por otra parte, en esta planificacifu no puede perderse de vista que 

la órbita tendrá otras aplicacicnes tan inportantes o más importantes 

que las telecanunicacion.es, aunque la Conferencia obv:i..arrente se limi

tará a éstas. 
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ElH1ENIDS PARA lA PI.ANIFICACION 

los elenaltos que se pretende definir y analizar más adelante pueden 

agruparse en tres categorias : 

a- Principios generales y elem:mtos juridicos. 

b- Elementos técnicos 

e- Elementos económicos 

La ma.yorla de estos elementos aparecen enunciados en el Infonne de la 

Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC) , especialmente en su 

Capitulo 5 y Anexo 4.. Otros corresponden a conceptos expresados en 

diversas ocasiones por los paises nenes desarrollados y los Estados 

Ecuatoriales. Se sigue además la rec0n'endaci6n emanada de la Segunda 

Ccnferencia de las Naciones lhidas sobre la exploración y utilización 

del espacio ultraterrestre con fines pacificos (UNISPACE 82): 

'' .•• Habida cuenta de las i.Iq>licaciones a largo plazo de 
las crecientes actividades en la órbita geoestacionaria, 
la soluci6n a que se llegue con respecto a la utilizaci6n 
de esa órbita deberla ser equitativa y flexible y tener 
en cuenta as~ctos econ~técnicos y 6uridicos" (Sub-
rayado añadi ) .. 3/ to A/COOF:l 1/8, p&rrafo 
288). ~ 

Se propone tanar en cuenta la siguiente lista de elenentos, teniendo 

presente además lo dicho en la sección anterior sobre el objeto de 

la planificaci6n: 

a- Principios generales y ele.ne:1tos jud.dicos : 

a~ 1 - Utilización en beneficio de toda la .humanidad 

a .. 2 - Derecho a la ccmm.icaciOn 



a.3- Acceso equitativo. 
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a.4~ Necesidades de los paises en desarrollo e intereses especiales 

de los paises ecuatoriales. 

a. 5- Cooperación regional y nnm.dial 

a.6- Utilización con fines pacíficos y PB!a teleobservacián debida

mente autorizada. 

a. 7- Responsabilidad por las actividades en la órbita. 

~ Elementos técnicos 

b.l- Dananda actual y futura del recurso órbita-espectro (ROE) 

b.2- Ubicación de las redes existentes y en desarrollo activo 

b. 3- Redes imprevistas o IOOdificaciones imprevistas de la dananda de 

tráfico 

b.4- Redes de adn:inistraciones múltiples 

b. 5- Parámetros técnicos y criterios de interferencia 

b. 6- Restriccicnes debidas al canpartimiento con servicios terrenales 

b. 7- Restricciones debidas al canpartimiento de frecuencias entre 

servicios planificados y no planificados 

b.8- Utilización eficaz del ROE e incentivos para adoptar tecnología 

adecuada 

b. 9- Situaciones geográficas especiales. 

e- Elanentos econánicos 

c.l- Situación de los paises en desarrollo 

c. 2- Repercusión del plan sobre el costo de los satélites y de su 

operación. 

c. 3- Repercusión del plan sobre el costo del seg¡nento terreno y de 

su operación. 

e. 4- Repercusión econáni.ca de los avances tecnológicos 

c.5- Costos adninistrativos para implantación y operaci6n del plan 
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a .1 - UTILIZACirn EN BENEFICIO DE TODA IA HUMANIDAD 

El objetivo último de las actividades en la OG debiera ser el misiOO 

de las activiades en el espacio ultraterrestre y el de la ciencia y 

tecnologia vinculadas con éste. o sea, átnnentar el bienestar de la 

Ht.:manidad en su conjunto. 

El 20 de dicieni>re de 1961, la Asanblea General de las Naciones Uni

das aprob6 una resoluci6n en la que declaró que: 

''La exploración y utilizaci6n del espacio ultraterrestre 
deben ser sólo en beneficio de la Humanidad y en provecho 
de los F.stados sea cual fuete su grado de desarrollo econó
mico o científico.'' 

Esta declaración fue mantenida por las Naciones Unidas cuando en 1963 

se adoptó la ''Declaraci6n de los principios jurldicos que deben regir 

las actividades de los Estados en la exploraci6n y utilización del 

espacio ultraterrestre'', y en el "Tratado sobre los principios que 

deben regir las actividades de los Estados en la exploraci6n y utili

zaci6n del espacio ultraterrestre, incluso la luna y otros cuerpos 

celestes" que entr6 en vigor en 1967 (no ratificado por Colanbia). ~ 

Se reconoce que existen y seguirtin existiendo obstáculos deficilmente 

superables en lo que se refiere a la capacidad de gran n<mero de pai

ses en desarrollo para realizar plenammte sus potencialidades, prin

cipalmente corro resultado de inequitativas relaciones econánicas in

ternacionales. Es probable, por otra parte, que no todos los paises 

quieran enbarcarse en un programa espacial propio hasta un futuro 

más o menos lejano, porque prefieran conceder prelación a otros pro

yectos que estiman de mayor urgencia por su contenido social, cultu

ral o econemico. Si se admite, no obstante, que la tecnologi.a espa

cial y, en particular, el aprovechamiento de la OG pueden llegar a 



- 10 -
ORB-85/106-S 

constituir inst:rurrentos valiosos para luchar contra la pobreza y el 

aislamiento, difundir el ccnoc:imiento y la educación e incluso for

talecer las culturas autóctonas, los esfuerzos de la Conferencia de

berán orientarse a hacer factible que todos los paises se beneficien 

de este recurso, teniendo presentes y respetando sus diversos niveles 

de desarrollo, su diferente capacidad pára absorber nuevas tecnologías 

y sus necesidades y prioridades particulares. 

Si se as:fmi.la la ex; a tm ''patriloonio ca:nCin de la humanidad'' es s6lo a 

ccndición de que no sea propiedad ú:l.icarrente de los paises que la ex

ploren y utilicen, sino para beneficio de toda la Humanidad. 

Por lo tanto, todo plan para utilizar el ROE deberá examinarse a la 

luz de los beneficios generales para la Humanidad, con el fin de ma

ximizarlos y de excluir cualquier aplicación ~ promueva la di.:sen

ci6n internacional y el predominio injusto de unos paises sobre otros. 

Fn el análisis para planificación del ROE deberla darse respuesta a 

lo siguiente: 

Cuáles son, para toda la Humanidad, los potenciales benefi

cios que se derivan de los servicios planificados. 

C6roo pueden intensificarse los esfuerzos para praoover y faci

litar el mayor aprovecham:i.ento del ROE por los paises en de

sarrollo. 

a. 2 - DERECHO A lA CCMJNICACICN 

Cualquier p 1an para utilización del ROE debe respetar el derecho de 

todos los pueblos a crear, almacenar, procesar, recibir y difundir 

infonna.ci6n. 
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Los satélites de cammicaciones han denvstrado ser poderosos velú.cu

los para el intercarrbio de información y ésta, a su vez, se ha con

vertido en un factor muy importante del poder econ6mico, militar y 

social de cada pais, y posibleirente en un elerrento necesario para 

la supervivencia. Por consiguiente, el _empleo de sistemas de canuni

caciones por satélite deberla ser una forma efectiva de disminuir la 

brecha entre paises de desigual desarrollo. 

a .. 3 - ACCESO EQUITATIVO 

Este elemento está apresado por la convocatoria de la Conferencia, 

contenida en la Resolución No. 3 de la CAMR-79 0Ter el Reglairento de 

RadiocCIDl.lilicaciones y ) : 

''Que se comToque una conferencia ackninistrativa mundial de 
radiocCIIll.ll'licaciones espaciales, ... , para garantizar en la 
práctica, a todos los paises, el acceso equitativo a la 
6rbita de los satélites geoestacionarios y a las bandas 
de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales.'' 

Está consagrado taubi~ en el Articulo 33 (párrafo 154) del Convenio 

Intemacional de Teleccm.micaciones (Nairobi, 1982) '¿) : 

". . . los Mien:bros tendrá en cuenta que las frecuencias y 
' la órbita de los satélites geoestacioanrios san recursos 

naturales linú.tados que deben utilizarse en forma eficaz 
y econáni.ca, ... , para pennitir el acceso equitativo a 
esta órbita y a esas frecuencias a los diferentes paises 
o grupos de paises, teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de los paises en desarrollo y la situación 
geográfica de detenn:inados paises." 

La necesidad de atender este requisito no ha sido expuesta sol.am:m.te 

por los paises en desarrollo. Varias coopañias lideres en el canpo 

de las conurl.caciones por satélite han expresado §_/ que es ~vita

ble el canbio de las actuales disposiciones para la coordinación de 
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huevas redes de satélites, debido a razones tanto témicas caro poli

ticas; que ·la creciente demanda de porciones del arco orbital ha can

plicado considerablem:mte la tarea de coordinar nuevas redes de saté

lites, y que pronto se acabarl.an los días en que bastaba "inspeccionar" 

la órbita para buscar una ubicacifu orbital adecuada para una nueva 

red. Asim:i.snx> han manifestado que los deseos de tiDJCha.s Administracio

nes en relación con un acceso "garantizado" a la órbita geoestaciona

ria y a las respectivas bandas de frecuencias requiere que .se :érosi-deren 

cauhios significativos en los actuales procedimientos a posteriorl y 

que se reconozcan las futuras necesidades de satélites de las nacio-

nes en desarrollo. 

Es necesa:rlo detenn:i.nar qué significado se dará al acceso ''equitativo" 

y "garantizado" y de qué inanera pueden llevarse a la práctica los con

ceptos respectivos, lO cual plantea especiales dificultades en los 

seg¡rentos é útiles de la órbita y en las frecuencias más bajas (6/4 

GHz) , para el Servicio Fijo por Satélite, por cuanto ya están siendo 

ocupados y utilizados intensamente por unos pocos paises que están a 

la cabeza .en la capacidad econOmlca y en el desarrollo tecnológico. 

Si bien todos los paises han tenido igual derecho a usar el procedi

miento vigente para acceso a la órbita, lo cierto es que el estado 

de congesti6n existente hará nugatorio tal derecho en la práctica: 

cuando 'los paises menos desarrollados estél en capacidad de establecer 

sus propios sistemas de satélites, ya no habrá acceso posible o será 
• 

demasiado costoso. La Resolución No. 2 de la CAMR-79 <:ver el RR, 

Y ) reconoce este problema e intenta una solución: 

''Considerando 
que todos los paises tienen el m:i.sroo derecho a utilizar 
las frecuencias radioeléctricas atribuidas a los distin
tos servicios de radiocanunicaci6n espacial, as! caoo a 
utilizar para estos servicios la órbita de los satélites 
~oestacionarios; 
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que el espectro de frecuencias radioeléctricas y la 
6rbita de los sat€lites geoestacionarios san recursos 
naturales limitados que deben utilizarse en la forma 
m§s econánica posible; 

teniendo en cuenta tani>ién 

que la utilizaciál de las bandas de frecuencias atri
buidas a la de ubicaciones fijas en la 6rbita de los 
satélites geoestacionarios por un pais o por grupos 
de paises, puede ccmenzarse en distintas fechas segGn 
las necesidades de los paises y a nedida de que dis
pongan de los nedios técnicos necesarios; 

resuelve 

l. que el registro en la IFRB de las asignaciones de 
frecuencia para los servicios de radiocanunicaci6n es
pacial y su utilización no impliquen ningtma prioridad 
permanente para ningún pais o grupo de paises, ni cons
tituyan obstáculo alguno para el establecimiento de 
sistemas espciales por otros paises; 

2. que, a este respecto, todo pais o grupo de paises, 
adopte todas las medidas factibles para que, si asi lo 
desean, otros paises o grupo se paises tengan la posi
bilidad de utilizar nuevos sistemas espaeiales. '' 

Caoo puede observarse, se reconoce: 

- El derecho de todos los paises a utilizar el ROE ( y no siiDpleaen

te a utilizar los procedimientos de acceso) . 

- Que los paises pueden ccmenzar a utilizar el ROE en distintas fe

chas seg(ln sus nedios técnicos (debiera añadirse ''y econánicos'') 

Además, la IFRB, t:t otro organism:> , deberá vigilar que el registro 

no le dé prioridad permanente a ningan pais y que las asignaciones no 

impidan el acceso de nuevas redes. La Resolución deja en m:mos de los 

paises que lleguen pr:ilrero la adopción de tredidas para que otros pai

ses puedan utilizar el ROE. Esto últinx> resulta evidenteiiBl.te ina-
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ceptable y por ello deben asignarse ubicaciones orbitales y bandas 

de frecuencias ~red.i.ante una planificación "a priori" que "garantice" 

el acceso al ROE en el IOOne1.to en que el pais interesado esté listo 

para establecer su sistema, sin costos superiores o rredios técnicos 

más complejos que los que han estado al alcance de los primeros usua

rios. 

Si, por razones especiales, no fuera posible realizar la planificación 

de todas las bandas y servicios, por ej enp lo porque aún no se exp latan 

intensam:nte, habrá que precaverse de reglamentos .. que conduzcan a una 

inequidad como la que actualmente existe para el Servicio Fijo por 

Satélite (SFS) y las bandas de frecuencias mis bajas. 

Con el fin de evitar una prioridad permanente o una apropiación indefi

nida del ROE podrá convenirse que los paises puedan intercanbiar las 

asignaciones obtenidas corro resultado de la planificación a priori, re

diante acuerdos bilaterales de mutuo interés. 

Además, habrá que revisar las condiciones que establece la Resolución 

No. 4 de la CAMR.-79 (}j), especial..rrente para evitar que una adminis

tración notificante prolongue indefinidam:mte la duración de funciona

miento de una estación espacial mediante la autorr~gulación que alli 

se con!igura. (Ver numeral 1.2 de la parte resolutiva). 

a. 4 - NECESIDADES -:DE LOS PAISES EN DESARROlLO E INI'ERESES ESPECIA

LES DE LOS PAISES ECUAIDRIALES 
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Las necesidades especiales de los paises en desarrollo se toman en 

cuenta expresamente en el Articulo 33 del Convenio de Nairobi r¿j. 
Debe entenderse entonces que todas las nedidas que se torren para uti

li.zación del ROE, además de equitativas, habrán de favorecer las so

luciones que contribuyan a acelerar el desarrollo de esos paises. 

Fn 1982, la Cknferencia de Plenipotenciarios de Nairobi cre6 una Comi

sión Independiente para el Desarrollo Mundial de las Telecc:municaciones 

(''Canisión Mrltland:")que recientemmte publicó los resultados de sus 

investigaciones . J.! y §! . 
Esta Can:tsión considera que: 

'' ... para los inicios del próximo siglo, toda la hunanidad 
deberla situarse virtualnente con fácil acceso a un telé
fono y, a su debido tieupo, a otros servicios que las te
lecomunicacicnes pueden proporcionar" (ver 8/, párrafo 
5). -

Reconoce además que: 

''Las telecanunicaciones enlazan a todos los paises. Existe, 
sin eni>argo, una amplia disparidad en la amplitud y en la 
calidad del servicio entre los paises industrializados y 
los paises en desarrollo, y, dentro de los paises en desa
rrollo, entre las zonas urbanas y las zonas remotas..._" (ver 
~/ , párrafo 10) . 

''Ni en noobre de la humanidad cooím ni <Esde el punto de 
vista del interés cOOÍln resulta aceptable tal disparidad" 
(yer W, párrafo 3). 

Al tratar lo relativo a la elección de tecnología (]j, capitulo 4, 

párrafo 34), la Canisi6n destaca la importancia de compartir equita

tivairente los recursos de 6rbita-frecuencia para la rápida expansión 

de los servicios de telecomunicaciones de los paises en desarrollo y 

resalta la necesidad de prontas y satisfactorias decisiones. 
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Los paises ecuatoriales (Brasil, Cola:rbia, Congo, Ecuador, Gab6n, In

donesia, Kenia, Soma.lia, Uganda, Zaire) conparten los problemas de los 

paises en desarrollo; sin errbargo, deberlan poder aprovechar en majar 

forma el privilegio de que la órbita geoestacionaria esté por encima 

de sus territorios. 

Derechos de los EStados Ecuátórláles 

Las frecuencias y la órbita sen recursos naturales plenamente acepta

dos caro tales (cf. Art. 33 del Convenio Intemacional de Teleccmmi

caciones '¿_/ ) .. Al ser calificados de esta manera, los Estados Ecua

toriales, en su Declaración de Bogotá (Dicieni>re de 1976), reafirmaron 

"el derecho de los pueblos y de las naciones a la soberania pennanente 

sobre sus riquezas y recursos naturales, que debe ejercerse en interés 

de su desarrollo nacional y del bienestar del pueblo del estado inte- · 

resado .. '' U:>s Estados Ecuatoriales ejercen entonces soberania sobre 

los correspondientes segm:mtos de la OG y los consideran parte integran

te de sus territorios, ate.niáldose además a lo que sol.al:rente proclam5 

la )00{ Asanbléa 'General de ·1as Naciones Unidas: 

"Todo estado tiene y ejerce libremante soberania plena y 
pennanente, :incluso posesión, uso y disposición, sobre 
toda su riqueza, recursos naturales y actividades eco-
nánicas. '' · 

Estos derechos se entienden dirigidos a prestar un auté;ltico beneficio 

a los respectivos pueblos y a la canunidad universal, distinto al usu

fructo del que en la actualidad. gozan s6lo' los paises más desarrollados. 

Fn diversas ocasiones los Estados Ecuatoriales han reafirmado su tesis, 

de soberania. As!, en su Segunda Reunión (abril de 1982) establecieron 

cOllX> uno de los Principios sobre esta materia que: 
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''El Fstado Ecuatorial tiene derechos de preservación en el 
segtiBlto pertin~te de la Orbita. Geoestacionaria ubicado 
sobre su territorio para los propósitos de conservación y 
utilizaci6n de la Orbita." 

Fn el Protocolo Final de la Conferencia de Radiodifusión por Satélite 

(Ginebra 1977), Colanbia, Congo, Ecuador, Gab6n, ~~ Uganda y Zai

re dejaron constancia de que: 

''Los paises ecuatoriales se reservan el derecho de tanar 
las madidas que consideren oportunas para preservar y ha
cer respetar ·sus derechos soberanos, :incluyendo los seg
naltos de la órbita geoestacionaria correspondientes a 
sus respectivos territorios nacionales, de confo:r:mi.dad 
con las nonnas constitucionales y legales vigentes en 
cada pais. '' 

Fn el Protocolo Final de la CAMR.-79 (Ginebra), estos m:i.stoos paises ra

tificaron en todas sus partes las reservas a la Conferencia de Radio

difusi6n por Satélite de 1977, exigiendo además que: 

''Cualquier planificación o reglam=ntaci6n tendiente ara
cionalizar la utilización de la órbita geoestacionaria, 
mediante el acceso equitativo de todos los paises a la 
misma, deberá considerar los planteamientos que al respec
to han formulado los paises ecuatoriales.'' 

Finalmmte, en el 23er. Periodo de Sesicnes de la Subcanisi6n de Asun

tos Jurldicos de la Canisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate

rrestre con Fines Pacificos (Ginebra, marzo y abril de 1984), Coloobia, 

Ecuador, Indonesia y Keni:a propusieron, entre otros, el siguiente Prin

cipio: 

II -''La orbita geoestacionaria es un recurso natural limi
tado que deberá ser preservado en interés de todos los es
tados, teniendo en cuenta las necesidades de los paises en 
desarrollo y los derechos de los ·Estados Ecuatoriales, Pa
ra este propóSito estar! reguLiaa por un rég:tñeñ jürldico 
sui generis . " (Subrayado añadido) . 
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Por lo anterior, cualquier esquema de planificación necesari..anente 

deberá tanar en cuenta estos derechos . 

Autorizaclen Previa por parte ·de los Estados Ecuatoriales 

Cano consecuencia de tales derechos se prarulgó el siguiente Princi

pio en el 23 Periodo de Sesiones de la Subcanisi6n de Asuntos Juridi

cos (1984) , derivado a su vez de la Declaración hecha en la Segunda 

Reunión de dichos Estados en abril de 1982: 

V - ''La. ubicación de un artefacto en el segtrento de la 
órbita geoestacionaria supradyacente a un Estado Ecuato
rial, requerirá autorización previa de ese Estado. De
berá pennitirse el tránsito con fines padficos de cual
quier objeto espacial a través de ese segnento." 

las posiciones orbitales que se convenga asignar dentro de segnEltos 

pertenecientes a los Estadds Ecuatoriales deberán sOJmterse a la 

aprobaci6n de éstos durante la misma Conferencia si las delegacicnes 

cuantan ccn las necesarias facultades para ello, o adoptarse ad refe

rendtm de conformidad con las normas que tenga cada Estado. 

Fn la planificación se observará igualmente la condici6n de que: 

''Los Estados Ecuatoriales tendrmt derecho preferencial 
al segmanto de la órbita geoestacionaria supradyacente 
al territorio bajo su jurisdicción." (Subcomisión de 
Asuntos Jurldicos - 23er. Periodo de Sesiones) . 

Preservación por parte de los Estados Ecuatoriales 

De confonnidad con lo expuesto en el 23er. Periodo de Sesiones de la 

Subcomisi6n de Asuntos Jur1dicos, los Estados Ecuatoriales buscan pre

servar los segnentos correspondientes a la órbita geoestacionaria su-
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pradyacente a sus territorios, para su utilización oportuna y apropi~ 

da por parte de todos los Estados, particularmente de los países en 

desarrollo. De esta manera tales segmentos constituirían una especie 

de reserva en la órbita, destinada a evitar que se consoliden o a~ 

ten las desigualdades en el espacio. l.Ds estados ecuatoriales no tr_! 

tan simplanente de que se les reconozcan sus derechos sino que se im

ponen esta obligación en beneficio de la equidad en la utilización del 

recurso. 

a.S - croPERACION RFniOOAL Y MJNDIAL 

Otros de los principios que han propuesto establecer Colanbia, Ecuador, 

Indonesia y Kenia ( Subcanisi6n de Asuntos Jurídicos -23er. periodo) 

es el de que todos los Estados deberán cooperar en la utilización ef.!. 
caz y econánica de la ex;, regionalmente o a escala III.Jndial, direct:alne!!. 

te o por conducto de las Naciones Unidas u otras organizaciones inter

nacionales competentes. 

En efecto, el espacio constituye neces~iamente un escenario para la 

cooperación :intemacional· en empresas que abarcan desde las canuni.ca

ciones hasta la meteorología y el estudio de los recursos naturales 

terrestres, dentro del áiioo de beneficiar a la Hunanidad en general. 

De esta cooperación deberla derivarse una mayor consideración por 

las expectativas y las legitimas necesidades de los pa!ses en des~ 

rrollo y su situación de desventaja econánica y tecnocientifica. · Se 

deduce tambi~ de ella la conveniencia de apoyar los esfuerzos tendie!!: . 

tes a establecer sistana.s de cubrimiento regional, especialmente entre 

las naciones en desarrollo, con las correspondientes previsiones en la 

planificación del ROE. 

Dentro de esta cooperación se incluirán igualmente los proyectos en 
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cam:i.nados a una efectiva transferencia de tecnologia y a tma mejor y 

nás amplia utilizaci6n de las aplicaciones ya disponibles, cOIIi:> la de 

datos obtenidos nediante satélites de teleobservación. 

La Cani.sión Maitland subraya tres maneras de an:pliar la cooperación 

intemacional §! : 

a) La puesta en práctica de las Resoluciones de la Conferencia de 

Plenipotenciarios de la UIT en Nairobi, con el fin de hacer más 

eficaz el papel de esta organizaci6n. 

b) El mayor uso de los fondos del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) , por parte de los contribuyentes y de 

los beneficiarios .. 

e) llia nés favorable consideraci6n a la ayuda para la expansión de 

las telecammicaciones a nivel m.ndial y una mayor prioridad a 

la cooperaci6n :lntemacional por parte de las organizaciones 

intemacionales relacionadas con las telecammicaciones. 

La misma C'anisi6n. hace diversas recanenda.ciones acerca de la financia

ci6n de la expansi6n de las teleccmmicaciones, e incluso ha sugerido 

considerar el valor ecanánico del ROE para financiar su desarrollo 

(Cap. 9, párrafo 33 de Jj) , lo cual requiere definir apropiadénmnte 

las caracterl.sticas de la órbita y del espectro que se tomarán en 

cuenta al calcular dicho valor y puede dar lugar a diversas opciones 

caoo la de una transacción de servicios por ocupaci6n del ROE. Una 

de esas recanendaciones pide que: 

''. . . quienes proveen sistemas por satélite intemacionales, 
estudien urgentemente la factibilidad de crear un fondo 
para financiar segmentos terrenos e instalaciones terrenales 
en los paises en desarrollo". ~/ 
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la cooperaci6n internacional para la utilización del espacio ha exis

tido y ha sido twy fructifera, pero se ha mantenido entre los paises 

más desarrollados . Lo que se desea es que se coociban los redios que 

penn:i.tan ampliar el círculo de esta cooperación. Fn UNISPACE 82 se 

hizo un ex.an:en m..ty con:pleto de las posibilidades en este campo 0/er 

especialmente el inf~ de la Tercera Canisi6n). 

a.6 - UTILIZACirn CCN FINES PACIDCOS Y PARA TELFDBSERVACICN DEBIDA

MFNI'E AUIURIZADA 

La 00 debe utilizarse exclusivmrente con fines pac1ficos, y por ello 

su planificaci6n debe descartar cualquier consideraci6n contraria a 

estos fines. 

Es sabido que uno de los usos ms importantes que tienen los sat~lites 

hoy día es la captaci6n de informa.ci6n militar, cano nedio de constan

te vigilancia y verlficaci6n del cumplimiento de los acuerdos de con

trol de a:tmaiiEltos , pero desde aqui sólo hay un paso al enpleo de ar

tefactos destinados a la agresión. Es por esto que las Naciones Uni-i 

das han ejercido las funciones de vigilancia y reglamentación desde 

los comienzos de la era espacial, habiendo creado, en 1959, la Comisión 

Permanente sobre la Utilización del Espacio tntraterrestre ero. Fines 

Pacificos. Por su parte, los paises ecuatoriales prawl.garon taubién 

en su Segunda Reunión (Quito, abril de 1982) el principio de que de

ben praooverse las aplicaciones de la OG con fines pacificos trediante 

la cooperación intemacional. Las naciones del Grupo de los 77 exhor
taron a la UNISPACE-82 a que recOIISldara a todos los Estados Mienbros 

y, especialmente a los que cuentan con los redios para hacerlo, que 

se abstuvieran de toda actividad que ~ lugar a la anpliaciál de la 

carrera annan:entista al espacio ultraterrestre; ccn mayor razón de

berlan proscribirse estas actividades en la OG, que es un recurso 

limitado y escaso y que es necesario utilizar en forma óptima en be

neficio de la HL:manidad. 
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Tiene relación con lo anterior el peligro del uso indebido de los da

tos provenientes de satélites geoestacionarios cuya intención sean los 

preparativos militares o la interferencia en los derechos nacionales 

de los paises sobre sus territorios y recursos naturales, situación 

señalada por varias delegaciones en UNISPACE-82 (~_/ Docunento A/CIJNF. 

101/L.2/Add.l, párrafo 12). Se reconoce la utilidad y el valor de la 

teleobservaci6n nediante satélites, pero tarrbién existe una justifica

da preocupación ccn respecto a la difusión de datos obtenidos por es

te nedio. Precisairente uno de los servicios que serán objeto de estu

dio de la CAMR.-ORB ser& el de Exploración de la Tierra por Satélite 

(SETS). 

La Conferencia deberia convenir en que el ROE habrá de ser utilizado 

nediante sat@lites que no atenten centra la seguridad de los Estados, 

entendiendo por ésta las disposiciones y nedidas que se tooen para 

proteger a sus nacionales no solamente de un ataque fisico y directo 

sino aquellas otras actividades conx> la exploraci6n de sus territorios 

con el objeto de aprovechar el conocimiento resultante en beneficio 

exclusivo del Estado dueño de los artefactos exploradores, o de ter

ceros estados, en det:r:immto de los Estados observados . Es especi.a.l.nente 

inportante para los paises en desarrollo que se llegue a un acuerdo in

temacional equitativo que resguarde la soberania de cada Estado sobre 

sus recursos naturales, respetando el carácter confi&mcial de la in

fornación que se obtenga ~diante la teleobservaci6n. 

a. 7 - · RFSPONSABTI..IDAD POR LAS ACTIVIDADES EN lA ORBITA 

Cada Estado debe ser responsable intemacionaltrente por sus activida

des en la órbita geoestacionaria, sin tener en cuenta si las realizan 

organism:>s gubemarrentales o entidades no gubernamentales. Cuando 

los Estados aanen esfuerzos y act1len ~di.ante una organización inter

nacional, la responsabilidad recaerá en la organización y en los Es-
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tados que participan en ella. 

Este principio es una particularización a la 6l:b:Lta geoestacionaria de 

la nonna consagrada en el Articulo VI del Tratado del Espacio !Y. 

Se ha establecido además que, cuando dos o nás Estados· conjuntairente 

lancen un objeto espacial, "serán responsables solidari.anente por los 

daños causados'' (Art, V del Convenio sobre la responsabilidad inter

nacional por daños causados por objetos espaciales). Las organizacio

nes internacionales no podrán presentar reclamaciones por los daños 

que les causen; esto sólo puede hacerlo un Estado mien:bro de la orga

nizaci6n y signatario del Convenio citado. 

Por lo anterior, la órbita geoestacionaria no deberla ser considerada 

canpo para la empresa privada sin la debida autorlzaci6n y la continua 

supervisión por parte de los respectivos Estados .. 

b .1 - D:fl1ANDA ACTUAL Y FUIURA DEL RECURSO ORBITA-ESPECTRO 

La planificación del ROE necesari.a:mente debe tanar en cuenta la esti

mación de la demanda de tráfico y de servicios que haga cada pais. 

Las previsiooes de la demanda deberán ser reales y justas y tendrán 

relación con la duraci6n del plan, que, en principio, se extenderá. 

hasta la celebración de una subsiguiente Q:mferencia Mlndial. 

Las previsiones reales y justas hacen referencia a cuatro aspectos: 

l. El plazo considerado en las proyecciones (duración del plan). 

2. El carácter de recurso limitado ~ tiene la órbita-espectro. 
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3. Que los paises que más utilizan hoy el ROE deberán ceder en sus 

pretensiones, en beneficio de los de.más paises que aspiran a usar

lo. 

4. Que todos los paisesdeben ajustar sus pretensiones a lo legitima.

nente necesario, dentro de sus posibilidades en el plazo m::nciona

do, sin exagerar la demanda de ROE en virtud de consideraciones 

distintas a la de una razooable previsión o proyecci6n de las ne

cesidades. El Convenio de Nairobi '¿} señala esta necesidad en 

su articulo 33, párrafo 153: 't_Los m:ieui>ros procurarán limitar el 

número de frecuencias y el espectro utilizado al múúm:> indispen

sable para asegurar el funcionamiento satisfactorio de los servi

cios necesarios. '' 

Son pretensiones no equitativas de los paises que más usan el ROE las 

que tienen que ver, por ejemplo, con el. ofrecimiento de un exagerado 

núnero de canales de televisión en un pafs, cuando 1l1.1Chos otros paises 

carecen hasta de los servicios básicos de teleccm.micaciones. 

El Infonne de UNISPACE-82 (Doc. A/CONF .101/8, párrafo 284) se refiere 

al extraordinario aumento en el empleo de la OG cono sigue: 

" •.. quizá sea necesario que cada pais u organizaci6n in
temacional considere si realmente necesita todos los 
satélites que actuahnente utiliza. . . Estos sistemas consu
men cantidades crecientes de un recurso limitado que debe 
estar a disposición de todos los Estados.'' 

Evidentenente, un plazo demasiado largo entre Conferencias contribui

rá a la incertidunbre y a la sobred.etmnda. Será materia de las dis

cusiones en la CANR-ORB (1) definir si el plan pennite dar cabida a 

todas las solicitudes de asignación y a toda la posible variedad de 

necesidades. 
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b. 2 - UBICACION DE LAS REDES EXISTENTES Y EN DESARROUD AcrNO 

El plan deberá causar min:imas perturbaciones a las redes en servicio 

o que se encuentren en una etapa de desarrollo activo, ya que muy se

guramente estas redes están diseñadas dentro de limites estreChos 

impuestos por los servicios en tierra. Cualquier reubicación de los 

satélites, y con mayor razón todo cambio ~ frecuencias, inevitable

mente produce alteraciones en los servicios, generabnente intolerables. 

Sin enbargo, las redes en servicio cooparti.rán la carga de los problemas 

de interferencia que se presentan por la introducción de nuevas redes. 

Este elemento de la planificación tiene relación' tanbién con el "re

conocimiento internacional" (RR, tono 2, art. 13, párrafo 1491) de las 

frecuencias asignadas, que es uno de los objetivos que se persiguen al 

incluir las estaciones espaciales en el Registro Internacional de Fre

cuencias. El reconoc~ento implica protección contra interferencia 

perjudicial causada por otras estaciones; en la presencia de conges

tión, cOIIO la que ocurre en el SFS en algunos segmentos de la OG, la 

reubicación de las redes existentes o la ubicación de nuevas redes 

puede dar lugar a que se infrinja dicha protección. Convendrla, por 

otra parte, precisar en la Conferencia la naturaleza y alcance del 

mencionado reconocimiento internacional. 

Es necesario definir lo que se entenderá por redes en "desarrollo acti

vo''~, Podria aceptarse, por ej errplo, que· las redes que serán agrupadas 

bajo esta denomina.cifu sean aquéllas que ya han sido debidanelte re

gistradas en la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) 

antes de adoptar el plan, seg(m. el procedimiento vigente. 

b. 3 - REDES TI1PREVISTAS O MJDIFIC'ACIONES TI1PREVISTAS DE lA 

DF11Al"'DA DE TRAFICO 

La aplicación de este elem:nto depende de la naturaleza del plan (por 

Ej., si prevé revisiones periódicas de los procedimientos reglmrenta

rios), de los requisitos que se establezcan para evitar interferencia 
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perjudicial, de si se han dejado segn:entos de reserva en el ROE y de 

la frecuencia de las Conferencias Administrativas Mundiales. Asimis

tro, depende de la aceptación de técnicas corm la del ''arco orbital 

de coordinacién''.(AOC), la ''agrupacién por subregiooes de zonas de 

servicio" o la "anoonización multilateral con tres elene1.tos" (seg

IIEI1tación del espectro, reubicación de ·los satélites e interferencia 

equitativa). Estas técnicas se describen en la Sección 4.4. 9 del 

hlexo 4 del Inforre de la RPC. 2._1 • 

Si las nuevas redes o las IOOdificaciones no achniten espera hasta la 

celebraciál de una Conferencia subsiguiente, las solicitudes corres

pondientes se atenderán solaiiEnte: 

- cuando no causen una interferencia mayor que la fijada para el 

establecimiento del plan, o cuando las administraciones afecta

das acepten el mayor nivel de interferencia. 

- Cuando no se infrinjan los derechos de otras Admf..nistraciones. 

b. 4 - REDES DE AIMrniS'IRACIONES MULTIPLES 

El plan debe pennitir el funcionamiento adecuado de redes en las que 

participen varias Administraciones. De otra parte, las redes de 

administraciones liÍlltiples no deben interferir en ninguna forma los 

esfuerzos para el establecimiento de redes de administración indivi

duales. 

Este principio requiere que la Conferencia defina apropiadamente lo 

que se entenderá por "Administración núltiple", la cual , de todas 

maneras, deberá tener un tratamiento diferente al de las empresas de 

áni>ito internacional pero pertenecientes a una sola administracifu o 

entidad privada (' 'transnacionales '') . 
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Fn general, las administraciones IIÍlltiples dedican un tiempo conside

rable a su planificación y la establecen para un plazo suficientemmte 

largo, por lo que en cualquier plan podrán asignarse con relativa· fa

cilidad los recursos que necesitan. Por el cootrario, la ubicación de 

redes inprevistas de estas administraciones puede resultar dificil de

bido a su misma estructura. Por otra parte, algunas posiciones orbi

tales pueden resultar de valor critico para los sistemas destinados a 

suministrar servicios intercontinentales, internacionales o regionales, 

por lo cual no sólo la administración ní1ltiple sino sus miembros debe

rán tanar en cuenta este requisito y las necesidades del grupo cuando 

se formulen las necesidades individuales o nacionales . 

A manera de ilustración, se citan en seguida las caracterlsticas espe

ciales para las cuales lNTELSAT solicita el debido reconocimiento 

0/er doClliiEl.to Adjunto No. 5 al .AP-9-22) : 

- Restricciones del arco orbital: por su cubrimiento mundial, el 

arco de servicio técriicaroonte aceptable es uuy pequeño y no es 

posible una reubicación de satélites con el objeto de acarodar 

otras redes. 

- Utilización de haces globales, para l!ograr una plena conecti

vi.dad de usuarios geográficaiiente dispersos. 

- Imposibilidad de colocar satélites operativos contiguos a los 

de reserva. 

- L6bulos laterales de las antenas de satélite 

- Agrupación de bandas de frecuencias por pares e interconexiones 

cruzadas en las bandas 6/4 y 14/11 GHz. 

Habrá que cuidar, no obstante, que las nedidas que se propongan para 

proteger los sistemas de administraciones niiltiples no vayan en detrl-
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mento de las aspiraciones de cada pais con respecto a un acceso 

individual y directo al ROE, 

b .. S - PARAMErROS 'TECNICOS ·y CRITERIOS 'DE INTERFER.FliCIA 

De no ser &:masiado prolongado el periodo entre Conferencias (mayor 

que el de la tecnologia de una generaci6n de satélites) , es deseable 

que los parámetros técnicos y criterios de interferencia se mantengan 

fijos durante la vida del plan, a pesar de que el desarrollo tecnoló

gico en este mi.SIOO lapso pueda dar lugar a separaciones orbitales in

necesariammte grandes.. De lo centrarlo, puede introducirse cierto 

grado de desorden en el plan y será más dificil mantener la canpati

bilidad entre las diversas redes .. 

Eh la CAMR-ORB(l) seria necesario, cano consecuencia de lo anterior, 

que se resuelva sobre la posibilidad de que en la CAMR-ORB(2) se adop

ten nuevos par&netros y criterios que entren en vigencia simultánea

IIBl.te con el plan .. 

b. 6 - RES'llUCCIONES 'DEBIDAS AL CCMPARTIMIEN.ro CON SERVICIOS 

TERRENALES 

Al establecer el plan deberán respetarse las restricciones impuestas 

a los servicios espaciales que canparten las mismas bandas de freelJe!l 

cias atribuidas a titulo primario a servicios terrenales, o tanarse 

medidas análogas a las existentes actualmente. 

La importancia de esta condición se deduce :innediatamente al consi~ 

rar el tamaño de las. redes terrenales y la prelación y protección que 

se les da en la mayoria de los paises. 
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b. 7 - RESTRICCIOOES DEBIDAS AL CCMPARTIMIENID DE FRECI.JENCIAS EN'IRE 

SERVICIOS PI.ANIFICAOOS Y ID PLANIFICAOOS 

· Caoo resultado de la adopción de un plan para un plazo no demasiado 

largo, posiblarente no sea necesario pre.ver la protección de las re

des en ftmcionamiento o en desarrollo activo, con respecto a ser

vicios no planificados. Estos, por su parte, tendrán que atenerse a 

las disposiciones generales que establezca el Reglamento de Radioco

municactones (véase el punto a.3 anterior) en lo relativo a bandas y 

servicios no planificados. 

b. 8- UITI.IZACION EFICAZ DEL ROE E INCENTIVOS PARA AOOPTAR TECNO

LOOIA ADECUADA 

Deberá procurarse que el plan que se adopte satisfaga las necesidades 

de ROE con la mayor eficacia que sea posible bajo la consideración de 

factores técnicos, operaciOnales y econánicos y de las necesidades de 

los países en desarrollo. 

La revisi6n de los parámetros técnicos y criterios de interferencia 

al adoptar el plan contribuirá seguramente a la eficacia de la uti

lización del ROE, pues este plan tendria cano base la tecnología pr~ 

daninante en el nonento de elaborarlo. .Adanás,la oportunidad de r~ 

visar el plan en Conferencias no danasiado separadas pennitirá intr~ 

ducir las más recientes nonnas técnicas, principalmente en los saté~ 

lites ubicados en los seg;nentos de órbita más congestionados. 

En el anexo 4, sección 4.3, del informe de la RPC, 2J , se indican 

algunas de las técnicas que podrán contribuir a la utilización efi

caz del ROE. Es preciso tener en cuenta, sin anbargo, que no siem

pre_..;será posible ni conveniente elegir la tecnología más avanzada; 

debe pranoverse preferiblemente el uso de la tecnologia más adecuada, 
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que sea canpatible con los demás factores mencionados. Los países 

en desarrollo no deberian ser afectadospcrk>siM}Ores costos que im

ponga, por ejanplo, la introducción de técnicas para reducir la se

paración orbital entre satélites. 

b. 9- SITUACIONES GFmRAFICAS ESPECIALES 

El plan deberá tener en cuenta "bs aspectos técnicos pertinentes 

de la especial situación geográfica de detenninados paises" (Reso

lución No. 895 del Consejo de Administración). 

En el infonne de la RPC (anexo 4, sección 4. 5) 2J se describen ade

cuadarstte estos aspectos, de los cuales varios pueden ocurrir si

multánea:nente en algunos países : 

1 - Situactanes latitudinales especiales 

2 - Situaciones de territorios dispersos 

3 - Situaciones de obstrucción por el terreno 

4 - Precipitaciones y tm:mentas de arena 

5 - Paises. geográficamente pequeños rodeados por tm.lChos otros paises 

6 - Paises que abarcan grándes zonas geográficas 

7 - Paises de forma alargada 

8 - Centros de población dispersos 

Junto con su relación de necesidades, cada pais tendrá que describir 

los aspectos de .esta lista que influyan sobre aquéllas. Al mis:ID 

tia:npo podrá ocurrir que sea necesario considerar parámetros y téc

nicas distintos seg(m el caso de que se trate¡ por ejerrplo, cuando 

se tiene una zona geográfica de gran anclrura longitudinal , a una e

levada latitud, donde el arco orbital es nru:y pequeño o inexistente, 

llegándose a requerir posiblanente un enlace entre satélites. 
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La elección de nuevos parámetros técnicos y la oportunidad para intr~ 

ducirlos dependerá también de estos aspectos. Por eja:nplo, en zonas 

con centros de población dispersos, cuyas mecesidades se limitan a ~ 

nos pocos canales telefónicos, son indispensables estaciones terrenas 

de bajo costo, fácilmente instalables, a las cuales no conviene impo

ner requisitos técnicos dana.siado estrictos sino suficientes para que 

se adapten correctamente a las nonnas del ROE. 

c.l- SI'IUACirn DE IDS PAISES EN DESARROUD 

La situación de los paises en desarrollo, es decir, su nivel econán!, 

co, temol6gico y social, requiere consideración especial en cualquier 

plan que se adopte para utilización del ROE. 

Este principio está debidamente reconocido en el Articulo 33 del Con
venio Internacional de Radiocanunicaciones 'jj : '' ... las frecuencias 

y la órbita de los satélites geoestacionarios son recursos naturales 

limitados que deber~ utilizarse en fama eficaz y econánica ( ... ) t~ 

niendo en cuenta las necesidades especiales de los paises en desarro

llo ... ". 

c.2 - REPERaJSirn DEL PLAN SOBRE EL OOS'IO DE IDS SAmLI'mS Y DE 

SU OPERACIOO 

tha vez elegido el plan y los correspondientes parámetros técnicos 

no debiera haber lugar a que el costo de los sistemas de satélites 

aunente a causa de ellos durante la vigencia del plan, ni siquiera 

por raz6n de rodificaciones imprevistas o por introducción de nuevas 

redes imprevistas. O sea, que este costo quedaria definido al esco

ger el plan y es también un factor para elegirlo. La operación de 

los sistemas se veria particulannente afectada en un canienzo si 

el plan prevé reubicar satélites o reajustar frecuencias. 
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c. 3 - REPERCUSIOO DEL PU\N SOBRE EL <m'ID DEL SEG1ENID 'IERREOO Y 

DE SU OPERACION 

Puede decirse lo misroo que para el elanento anterior. :Hás bien es pr~ 

visible que, en general, el sey¡nento terreno disminuya de ~to pau

lat:in:lém:.mte mediante la introducción de rejeras tecnológicas y por 

una mayor escala de producción. 

c.4 - REPERCUSION ECXNJMICA DE I.DS AVMtCF.S 'IECNC>l:ffiiOOS 

ws avances tecnológicos que se consideren para el estableciitti.ento 

de sistanas de telecanuni.caciones por satélite deben buscar no so~ 

mente la util:lzaci6n más eficaz del ROE, sino la mayor econan!a, e~ 

pecialmente en el segmento terreno. Este últ:im:> es lo qre, para~ 

chos paises, representa la única inversión directa en tales siste:nas. 

Par tanto, deberá buscarse un equilibrio entre estos factores y, si 

es posible, un desplazamiento entre los periodos que se fijen para 

introducir cambios en el segmento espacial y el segmento terreno. 

El informe de la RPC 91 (anexo 4, sección 4. 6 .l. 3 .1) se refiere a la 

as:imilaci6n de los cambios de tecnología y a la introducción progre

siva de medidas de conservación del ROE. Destaca la· conveniencia de 

que se preste atención urgente a la detemrl.nación de plazos para la 

introducción de tales medidas. 

e. 5 - OOS'IOS AnfiNISTRATIVOS PARA IMPI.ANTACICN. Y OPERACION DEL PLAN 

El mayor costo del plan se tendría en lo que concierne al esfuerzo 

para preparar la Conferencia de Planificaci6n. l.ha vez establecido, 

su gestión deberá danandar un esfuerzo IIlÚÚlro por parte de la UIT 

y de las adninistraciones. En la aplicación u operación del plan, 

los costos dependerán de la mayor o menor canplejidad de los proc~ 
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dimientos reglamentarios correspondientes. 

OONCLUSIONES 

La. CAMR-QRB (1) se enfrentará a la canpleja tarea de establecer los 

principios, parámetros y criterios que deben utilizarse para la pla

nificación de la órbita geoestacionaria y del espectro de frecuencias 

y los servicios de radioccmnica.ciones relacionados con ella. Por t~ 

to, las Adninistraciones deberán discutir y acordar un conjunto de 

elementos que sirvan cano base para la selección de un método: de pla

nificación entre los varios que pueden proponerse para reemplazar el 

procedimiento actual de acceso a la órbita y uso de landsma. 

Se sugiere en primer lugar que se precise el objeto de la planifica

ción, definiendo claramente la naturaleza de la órbita geoestaciona

ria y los servicios que se analizarán (servicios de radiocanunicaci6n) . 

Dicho objeto es triple: posiciones orbitales, espectro de frecuencias, 

y servicios. 

Los veintiún (21) elanentos que se propone anplear en el proceso de 

análisis p~a adoptar el método de planificaci6n más conveniente se· 

agrupan en tres categorías: 

Principios generales y elementos juridicos 

Elementos técnicos 

Elementos económicos 

De hecho, la Conferencia no puede limitarse a los elenentos técnicos 

discutidos en la Reunión Preparatoria de l. 984 (RPC) , sino que debe 

efectuar el análisis bajo otros aspectos cuya importancia ha sido s~ 

ñalada antes, especialmente por UNISPACE 82. 
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El Convenio Internacional de Telecanunicaciones detennina que d.!:_ 

berán tenerse en cuenta las necesidades especiales de los paises 

en desarrollo. Por ello, en este docunento se han señalado diveE_ 

sas formas de atender este mandato. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

~ 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 

- SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
· DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Estados Unidos de América 

Documento 107-S 
13 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 5 

PROPUESTAS ADICIONALES SOBRE UNA REUNION MULTILATERAL DE PLANIFICACION 

Los Estados Unidos de América indicaban, en sus anteriores propuestas 
contenidas en el Documento 30, que se podrían idear procedimientos distintos 
de los existentes en el Reglamento de Radiocomunicaciones "con objeto de garan
tizar con mayor firmeza que los países que tengan necesidades a largo plazo 
puedan satisfacerlas cuando estén listos para ello". En el Documento 30 se 
propone, entre otras cosas, la celebración periódica de reuniones multilate
rales para resolver incompatibilidades prácticas entre sistemas de satélite. 

USA/107/53 Se ha considerado más a fondo este asunto y se propone que la CAMR-ORB(l) 
examine el anexo adjunto relativo a una reunión multilateral de planificación 
(RMP) durante sus deliberaciones sobre los criterios de planificación y las 
directrices para los procedimientos reglamentarios. 

Las principales características de la reunión multilateral de pla
nificación (RMP) son: 

l. Facilita la inclusión de todas las redes de satélite nuevas 
o modificadas y garantiza su acceso al recurso órbita/espectro. 

2. Se aplica a los servicios y las bandas que se hayan de plani-
ficar por decisión de la CARM-ORB(l). 

3. Las necesidades se presentarán cuando sean conocidas (a más 
tardar cuatro meses antes de una RMP), junto· con la información prescrita para 
los análisis de interferencia. 

4. Las RMP se celebrarán periódicamente, por ejemplo, cada dos 
años y su duración será de 3 a 4 semanas. 

5. En ellas participarán todas las adminis-traciones afectadas, 
comprendidas las que tengan redes de satélite en explotación; podrán asistir 
otras administraciones en calidad de observadoras. 

6. Se examinarán sistemáticamente las nuevas necesidades y la 
manera de dar cabida a redes nuevas o modificadas mediante la utilización de 
directrices sobre compartición de la carga. 

7. Podrán decidir, como última solución, la reubicación de un 
satélite en funcionamiento a una distancia máxima de 3 grados una vez durante 
su periodo de vida activa y siempre que sea necesario para dar salida a una 
red nueva . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 8 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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8. Su resultado será el acuerdo entre ~as administraciones .. pa~ti-. 
cipantes de que se ha ultimado la coordinación de todas las redes nuevas o 
modificadas. 

9. Las administraciones con redes nuevas o modificadas podrán 
solicitar inmediatamente a la IFRB la inscripción de sus satélites con arreglo 
a los términos del acuerdo de la RMP. 

Anexo: l 
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ANEXO 

Reunión Multilateral de Planificación 

Finalidad de la reunión 

l. La Reunión Multilateral de Planificación (RMP) tiene por objeto dar a 
todas las administraciones un medio equitativo y viable para acomodar 
redes nuevas o modificadas. 

2. La RMP garantizaría el acceso a pos1c1ones orbitales satisfactorias a 
todos los países con necesidades efectivas y previstas. 

3. El resultado de la reunión sería un acuerdo entre las administraciones 
sobre las condiciones que permitirán la notificación y la inscripción 
de toda red nueva modificada examinada en la RMP. 

Bandas y servicios a que se aplica 

4. La RMP se utilizará para redes del servicio fijo por satélite en las 
bandas comprendidas entre 3 700 y 7 075 MHz. 

5. En las partes intensamente utilizadas de esas bandas, 5 925 - 6 425 MHz 
para enlaces ascendentes y 3 700- 4 200 MHz para enlaces descendentes, 
la RMP se aplicaría a las necesidades dé redes presentadas de dos a 
cinco años antes de su realización. 

6. En las bandas de expansión, 6 425 - 6 725 MHz para enlaces ascendentes 
y 4 500- 4 800 MHz para enlaces descendentes, la RMP se aplicaría a 
las necesidades de redes presentadas hasta 15 años antes de la realiza
ción de la red. 

Calendario periódico para reuniones de planificación 

7. Las RMP se organizarían sobre una base periódica (bienal). 

8. El Consejo de Administr~ción especificaría la fecha de cada RMP. La UIT 
reservaría los servicios necesarios basados sobre el lugar de celebra
ción especificado por la CAMR y proporcionaría el personal de apoyo 
necesario. 

Información necesaria para redes nuevas o modificadas 

9. Para identificar las necesidades de las redes y determinar las redes 
afectadas, cada administración que se propusiese establecer o modificar 
una red tendría que someter a la IFRB la información siguiente en un 
Apéndice 3 ¿-modificado_/ sobre su red prevista: 

posición orbital preferida, 

arco de servicio 

parámetros necesarios para el ¿-cálculo de delta T/T, según se 
especifica en el Apéndice 29; del Reglamento de Radiocomunicaciones~/. 
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¡ 10. Las administraciones afectadas intercambiarían la información necesaria 
para los análisis detallados de interferencia en un formato normalizado, 
que se especificaría en un apéndice nuevo al Reglamento de Radiocomu
nicaciones. El formato normalizado facilitaría el proceso de la infor
maci6n ep c-omputador, así como la evalu·ación objetiva y la GOmparación 
con el mismo tipo de información relativa a otras redes. 

Asistencia de la IFRB previa petición 

11. A petición de una administración que se proponga establecer una red 
nueva, la IFRB colaboraría, mediante la utilización de sus programas 
de computador y otros recursos, en la identificación de las posiciones 
orbitales posibles para esa administración. 

Examen para determinar la conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones 

12. Al recibir la información (véase el punto 9) sohre una red nueva o 
modificada, la IFRB examinaría los datos sometidos para determinar su 
integridad y su conformidad con las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

13. Si una administración sometiera información incompleta, la IFRB comuni
caría a la administración las deficiencias_partic~ares existentes. 
Toda deficiencia deberá quedar corregida 1 cuatro 1 meses antes de la 
RMP para que la red prevista se examine e; la re~ión. 

Identificación de las administraciones afectadas 

14. Cuando se hubiese sometido una serie completa de características, la 
IFRB identificaría todas las demás redes afectadas utilizando los cál
culos especificados en el Apéndice 29. Una red se considera afectada si 
su delta T/T es superior al L-x_7% como resultado de la red nueva o 
modificada. 

15. Esta tarea se efectuaría con programas informatizados basados en las 
directrices y los criterios establecidos por la CAMR-ORB(2) y teniendo 
en cuenta los trabajos del CCIR. Esos programas estarían diseñados de 
modo que fuesen compatibles con el banco de datos de la IFRB, que comu
nicaría su acción a la administración responsable de la red. 

16. La IFRB debería prescindir de toda red que no hubiera entrado en servi
cio en el plazo de cinco años (15 años en el caso de las bandas en 
expansión) desde la publicación inicial de las características de la red 
por la IFRB e informar de ello a las administraciones responsables. 

Publicación de información sobre la red 

17. Las características de cada red nueva o modificada se publicarían en la 
Circular semanal de la IFRB en un plazo de 30 días después de la recep
ción de la información completa. En esta Circular se identificaría a 
todas las administraciones con las que se habría de coordinar la red 
nueva o modificada. 
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,Planes de red para examen en la RMP 

18. Las redes nuevas o modificadas sobre las·que se hubiera presentado la 
información requerida a la IFRB (véase el punto 9) con cuatro meses de 
antelación a la iniciación de la siguiente RMP podrían ser examinadas 
en la reunión. 

19. Todas las redes nuevas o modificadas que requiriesen coordinación serían 
examinadas en la RMP. 

Participación 

20. En la RMP participarían las siguientes administraciones: 

todas las administraciones cuyas necesidades de redes estuviesen 
inscritas en el orden del día de la reunión; 

las administraciones con redes en las que delta T/T fuera supe
rior a X% como resultado de una red nueva o modificada. Este cál
culo se efectuaría para abarcar todas las ubicaciones posibles en 
los arcos de servicio de todas las redes nuevas o modificadas que 
habría de examinar la RMP; 

las redes "multiadministraciones" serían oficialmente presentadas 
por su administración notificante, pero se prevé que las empresas. 
de explotaci6n del sistema participarían también en la reuni6n. 

21. Podrán asistir a la RMP otras administraciones en calidad de observadoras. 

Preparación de la RMP 

22. La IFRB publicará en una circular especial (noventa) días antes de la 
RMP una lista de redes nuevas o modificadas que requieren acomodo en 
la RMP. Esta lista constituirá el orden del día de la RMP. 

23. El orden del día contendrá también una lista de todas las redes que 
podrán resultar afectadas por cada red nueva o modificada. (Véase el 
anterior punto 20.) 

24. En la medida factible, las administraciones interesadas prepararán pro
puestas de planes de trabajo antes de la reunión. El plan o los planes 
de trabajo identificarán grupos separados de redes que han de conside
rarse en la RMP sobre la base de la interdependencia de cada una de 
las redes. Se prevé que los grupos funcionarán simultáneamente y resol
verán las dificultades con independencia entre ellos. La coordinación 
entre los grupos se revisará según sea necesario. 

25. Toda administración que participe en la RMP podrá presentar antes de 
la RMP una propuesta de disposición para acomodar las redes nuevas o 
modificadas. 

26. A petición de cualquier administración participante, la IFRB podrá 
preparar también una propuesta de disposición para acomodar las redes 
nuevas o modificadas en el orden del día de la RMP. La administración 
solicitante podrá someter este plan como propio si así lo desea. 
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27. La RMP realizará en principio las siguientes tareas: 

Selección de un Presidente. 

Confirmación del orden del día. 

Adopción de un plan de trabajo. 

Verificación de las características de sistema para todas la 
redes consideradas. 

28. Al adoptar el plan de trabajo, las administraciones se reunirán en sus 
grupos respectivos para resolver las dificultades. 

29. Las administraciones participantes presentarán inicialmente propos1c1o
nes para acomodar las redes nuevas o modificadas que se consideren en 
la reunión, al grupo multilateral apropiado. 

30. A petición de cualquier administración participante, la IFRB podrá 
proporcionar apoyo y asesoramiento técnicos para asistir a la adminis
tración en la elaboración de sus proposiciones para acomodar las redes 
nuevas o modificadas. 

Adopción de decisiones 

31. Sobre la base de las propos1c1ones presentadas por las administraciones, 
y de las directrices establecidas en la CAMR, la RMP preparará una dis
posición inicial que identifique una posición orbital para cada red 
nueva y modificada considerada en la RMP que satisfaga los siguientes 
criterios: 

a) la posición orbital está dentro del arco de servicio especificado 
por la administración para la red; y 

b) con respecto a toda otra red afectada, la posición orbital i) 
proporciona un valor mínimo de "aislamiento" entre las redes, 
o ii) en otras circunstancias es aceptada por las administraciones 
para las cuales el valor mínimo de aislamiento no se ha previsto 
inicialmente. 

32. De conformidad con las directrices establecidas en la CAMR-ORB(2), esta 
disposición identificará también todas las modificaciones consiguientes 
de las posiciones orbitales especificadas en las asignaciones de fre
cuencia para las redes existentes necesarias a fin de acomodar las 
redes nuevas y modificadas presentadas a la RMP de conformidad con los 
criterios especificados más arriba. 
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33. Una vez que se haya llegado a las decisiones anteriores, éstas serán 
complementadas por acuerdos, entendimientos, iniciativas u otras repre
sentaciones adicionales necesarios para que las administraciones acuer
den mutuamente que se ha efectuado toda la coordinación requerida por 
el número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones para las asigna
ciones de frecuencia para las redes nuevas y modificadas presentadas 
en la RMP y para cualesquiera modificaciones consiguientes de las carac
terísticas básicas de las redes existentes. 

34. El acuerdo que se comunicará a la IFRB incluirá todas las decisiones 
mencionadas en los puntos 31 a 33. 

35. Toda administración que haya sido notificada por la IFRB antes de la 
RMP que su red podría ser afectada por una red nueva o modificada pre
sentada en la RMP, pero que no participa en la RMP, se considerará que 
no tiene objeciones al acuerdo adoptado por la RMP. Se estimará también 
que está de acuerdo con la coordinación de las asignaciones de frecuencia 
para las redes nuevas y modificadas consideradas por la RMP, así como 
con cualesquiera modificaciones consiguientes de las características 
básicas de las redes existentes de conformidad con las disposiciones 
aplicables del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Directrices para la compartición de las cargas derivadas de la acomodación 

36. La RMP deberá tratar de equilibrar la interferencia y las restricciones 
impuestas a los sistemas existentes con la necesidad de maximizar la 
capacidad que queda del recurso OSG/espectro de frecuencias. 

37. La RMP deberá tratar de identificar una posición orbital que satisfaga 
las normas de aislamiento mínimo en vigor en ese momento para cada red 
nueva o modificada. Cada posición debe estar dentro del arco de servi
cio identificado .por la administración que efectúa la planifi~ación o 
mod:lflca ---ra:--red.-

38. Una red nueva o·modificada puede acomodarse de cualquier manera, mien
tras que haya consenso sobre la disposición propuesta de todas las admi
nistraciones que pudiera afectar. 

39. Si no puede lograrse un consenso, el examen de cualquier modificación 
operacional o técnica de cualquier red deberá tener en cuenta los costos 
relativos-y-la repercusiónoperacion~l sobre las redes en sus diversas 
.etapas de realización. (Posible anexo de la Comisión 4.) 

40. Las redes para las cuales la construcción de la estación espacial no 
haya comenzado aún deberán ofrecer la máxima flexibilidad para hacer 
modificaciones de diseño. Podrán también ser reubicadas cualquier número 
de veces, siempre que esta reubiqación no comprometa la capacidad de 
la red para satisfacer sus necesidades de servicios. 
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41. Las redes en las cuales la estación espacial se halle' en construcción 
podrán·ofrecer también flexibilidad para efectuar modificaciones.de 
parámetros de red o reubicaciones, en la medida en·que estas modifica
ciones no perturben la capacidad de la red para satisfacer las necesi
dades de los servicios propuestos.· 

42. Los satélites de la generación siguiente estarán suj'etos a modificaciones 
de diseño. Sin embargo, estas modificaciones no restringirán la capaci
dad de la red para satisfacer las necesidades de los servicios existentes. 

43. Para las redes cuyas estaciones espaciales se hallen ya en servicio, la 
flexibilidad comparable estará limitada inicialmente a 1~ aceptación de 
mayores niveles de interferencia o de modificaciones de los parámetros 
de transmisión de red. 

44. Cuando no haya otra posibilidad, la RMP podrá considerar la reubicación 
de una estación espacial operacional. Sin embargo, deberá mantenerse en 
un mínimo la reubicación de estaciones espaciales operacionales. 

45. No deberá trasladarse ninguna estación espacial operacional más de una 
vez ni más de 3° con respecto a su posición orbital original durante 
su vida útil operacional. En todo caso, no se efectuará ningún movi-· 
miento fuera del arco de servicio acordado. 

46. Al acomodar redes nuevas o modificadas, la carga de todo aumento de 
interferencia debe ser compartida equitativamente entre todas las admi
nistraciones interesadas. 

Estado de los acuerdos anteriores adoptados en la reunión 

47. Las decisiones adoptadas en la RMP tendrán preferencia sobre cualquier 
acuerdo anterior bilateral o de la RMP. 

Resultados de la reunión 

48. El resultado de la RMP será un acuerdo entre las administraciones afec
tadas de que se ha efectuado la coordinación para las redes nuevas y 
modificadas consideradas en la RMP, incluidas las modificaciones consi
guientes de las características básicas de asignaciones inscritas nece
sarias para acomodar las redes nuevas y modificadas. 

49. Al terminar la RMP, una administración podrá encargar a la IFRB que 
acepte la notificación de asignaciones de frecuencia para su red nueva 
o modificada establecida por la RMP. Todas las restantes administraciones 
actualizarán inmediatamente las asignaciones de frecuencia para sus 
redes según sea necesario para conformarlas a los acuerdos adoptados 
en la RMP. 
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50. El acuerdo de la.RMP será suficiente para que .la IFRB llegue a una con
clusión favorable con respecto al número 1504 del Reglamento de Radio

•. comunicaciones de que se ha efectuado la coordinación para las asigna
ciones de frecuencia de las redes nuevas o modificadap establecidas 
por las RMP. 

51. Las administraciones pueden acordar también en la RMP que la coordina
ción de determinados sectores de detalles técnicos y/o operacionales 
relativos a sus propias redes pueden proseguirse sobre una base bila
teral dentro de los límites acordados en la RMP. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

13 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 5 

RepÚblica del Iraq 

PROPUESTAS ADICIONALES RELATIVAS AL PUNTO 2.4 DEL ORDEN DEL DIA 

En respuesta al problema planteado en el Grupo de Trabajo 5B, en 
relación con la posible eliminación de los procedimientos de publicación anti
cipada en la Sección I del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
esta Administración propone que: 

IRQ/108/19 La sección del Artículo 11 relativa a la publicación anticipada se 
conservará para servir como medio de declaración, o anuncio, de la administra
ción responsable de su interés en establecer su red de satélite prevista. 
Además, esa sección especificará lo siguiente: 

a) el periodo en el que se efectuará la publicación anticipada, 
antes de la fecha de puesta en funcionamiento de la red o las 
redes previstas; 

b) el plazo para recibir observaciones de las administraciones 
cuyos servicios puedan ser afectados por la nueva o las nuevas 
redes; 

e) el tipo y la amplitud de la información que debe proporcionar 
la administración responsable sobre su red de satélite prevista. 
La información puede ser la de la del actual Apéndice 4 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

d) los procedimientos para modificar la información publicada; 

e) las medidas que debe adoptar la IFRB en caso de que no se 
cumplan las disposiciones señaladas. 

IRQ/108/20 Puede suprimirse la actual disposición de la Sección I del Artículo 11, 
de los números 1048 a 1058 inclusive del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
que establece en efecto un tipo de "precoordinación" de las redes de satélite 
antes del comienzo del propio proceso de coordinación, como se dispone en la 
Sección II del mismo Artículo. 

IRQ/108/21 La aplicación del procedimiento de coordinación de la Sección II 
(o de una versión simplificada del ~ismo según se decida más adelante) comen
zará después de un periodo que no sea superior a (10) meses desde la fecha de 
publicación de la información completa en la circular semanal de la IFRB. La 
coordinación será realizada por las administraciones que hayan presenta:do 
observaciones relativas a los posibles efectos en sus servicios de la nueva o 
las nuevas redes o cuyos servicios puedan ser afectados, según determine la 
Junta en el marco de la propia fase de coordinación (por medio de la informa
ción del Apéndice ·3, por ejemplo). 

Este documento •se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

Miércoles 14 de agosto de 1985, a las 09.00 horas 

Presidente: Sr. R.G. DEODHAR (India) 

Asuntos tratados: Documentos 

1. Organización de los trabajos de la. Comisión 3 

2~ 

3. 

4. 

Mandato y facilidades de que disponen los delegados 

Presupuesto de la Conferencia. 

Contribuciones de las empresas privadas de explotación 
reconocidas y de las organizaciones internacionales 
no exoneradas 

79 

46 

47 

Este documento se imprime en un número lin:'itado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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l. Organización de los trabajos de la Comisión 3 

1.1 El Presidente indica que, en vista de la experiencia pasada, tres sesiones 
serán suficientes para que la Comisión termine sus trabajos. La segunda sesión se 
podría celebrar aproximadamente dentro de dos semanas, para examinar un estado de 
cuentas provisional, y la tercera y Última sesión podría examinar el estado de cuentas 
definitivo y aprobar el Informe Final de la Comisión a la Plenaria. 

2. Mandato y facilidades de que disponen los delegados 
(Documento 79) 

2.1 La Comisión toma nota del mandato asignado a la Comisión por la Plenaria y 
establecido en el Documento 79. 

2.2 El Secretario señala que el Consejo de Administración ha asignado una tarea 
ulterior a la Comisión, además de las contenidas en su mandato. Al examinar el 
presupuesto de la Unión para 1986 en su 4o.a reunión de julio de 1984, el Consejo de 
Administración no pudo evaluar los costos previstos para 1986 de los trabajos entre 
las reuniones de la Conferencia ORB, porque la primera reunión de la Conferencia, 
que debía determinar el alcance y el contenido de dichos trabajos, aúrr no se había 
celebrado. Por lo tanto, el Consejo de Administración, en su Resolución N. 0 93, 
se ha limitado a establecer un tope de 900.000 francos suizos para. los gastos en 
1986 de los trabajos entre las reuniones, y ha invitado a la Comisión de Control del 
Presu:puesto de la Conferencia a que examine las peticiones de trabajos de esa Índole 
de conformidad con las decisiones tomadas por la Conferencia, y teniendo en cuenta 
dicho tope. 

2. 3 La Comisión toma nota de la petición del Consejo de Administración. 

2. 4 En respuesta a una petición del delegado de Japón, el Secretario dice que 
se distribuirán a todas las delegaciones cop:i,as de la Resolución pertinente del, 
Consejo de Administración. 

Además, en respuesta a una pregunta del delegado de Italia, dice que la 
cifra de 900.000 francos suizos es un tope global, que cubre todos los trabajos entre 
las reuniones que deberán efectuar en 1986 todos los Órganos de la Unión, especial
mente la IFRB y el CCIR, y en consecuencia, tendrá que ser distribuida entre todos 
ellos. 

2.5 Al no haber comentarios de las delegaciones sobre las facilidades de que 
disponen los delegados, el Presidente solicita que cualquier propuesta ulterior sobre 
el tema sea dirigida, verbalmente o por escrito, a él mismo o al Secretario, 

3. Presupuesto de la Conferencia (Documento 46) 

3.1 El Secretario presenta el Documento 46, que contiene el presupuesto aprobado 
por la 39.a reunión del Consejo de Administración para la GAMR-ORB-85. El presupuesto 
cubre los gastos de la Conferencia en 1985, incluyendo los trabajos preparatorios de 
la IFRB, los gastos de personal y los gastos de locales y de material, pero excluye 
los gastos originados por la Conferencia a los servicios comunes de la Unión, que se 
incluyen en un capítulo especial del presupuesto ordinario de la Unión. 

En respuesta a una pregunta del delegado de la URSS, dice que la suma de 
107.000 francos suizos inscrita en el punto b) (Viajes) de los gastos de personal 
está destinada a satisfacer los gastos de viaje de los intérpretes contratados sobre 
una base no local, es decir, fuera de Ginebra. Estos gastos son inevitables, dado que 
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no es posible, especialmente en el caso de ciertos idiomas tales como el árabe, chino 
y ruso, encontrar suficientes intérpretes residentes en Ginebra para cubrir la 
Conferencia adecuadamente. 

4. 

Habida cuenta de estos comentarios, la Comisión toma nota del Documento 46. 

Contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidas y 
de las organizaciones internacionales no exoneradas (Documento 47) 

4.1 El-Secretario presenta el Documento 47, que establece el importe de la unidad 
contributiva determinado de conformidad con laa disposiciones del Convenio aplicables 
a las empresas privadas de explotación reconocidas y a las organizaciones interna
cionales no exoneradas que participan en los trabajos de la Conferencia. Se solicitará 
a dichas empresas y organizaciones que informen al Secretario sobre el número total 
de unidades que han acordado abonar; dicha suma se acreditará al presupuesto de la 
Unión. 

En respuesta a una pregunta del delegado de Canadá, dice que, si bien está 
en condiciones de expresar una opinión sobre el benefic1o que dichas empresas y 
organizaciones podrían obtener de su participación en los trabajos de la Conferencia 
en relación con el importe de su contribución, dicha contribución contribuye a 
sufragar los gastos de ciertos servicios, tales como el de documentación, que reciben 
en las mismas condiciones que los delegados. 

Se levanta la sesión a las 09.30 horas. 

El Secretario: 
R •. PRELAZ 

El Presidente: 
_R :G •. DEODHAR 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela 

COMISIONES 4 Y 5 
Y PLENARIA 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Elementos para la planificación del recurso órbita-espectro 

Las administraciones que presentan este documento proponen las 
siguientes consideraciones y lista de elementos de planificación: 

l. La Conferencia debe analizar los "servicios de radiocomunicación" 
que utilizan el ROE, y no, en general, los "servicios espaciales", de confor
midad con las atribuciones y los objetivos de la UIT. 

2. La Conferencia debe proceder a la elaboración de un Plan a priori 
para garantizar el acceso equitativo al recurso Órbita-espectro. 

COMP/110/l 3. Agregar en el Reglamento de Radiocomunicaciones la siguiente 
definición: 

Espacio orbital geoestacionario: Espacio constituido por el anillo o toro que, 
en la práctica, es el ámbito dentro del cual se mueven los satélites geoesta
cionarios que cumplen las disposiciones de la UIT acerca de su mantenimiento 
en posición, y que tiene por eje la Órbita de los mismos. 

COMP/110/2 4. La planificación comprenderá: 

* Las posiciones orbitales 

* El espectro de frecuencias 

* Los servicios de radiocomunicación. 

COMP/110/3 5. Adoptar la siguiente lista de "elementos" de planificación, en el 
entendido de que corresponden a principios generales, jurídicos y económicos 
y a parámetros y criterios técnicos: 

a) Principios generales y elementos jurídicos. 

a.l) Utilización en beneficio ·de toda la humanidad. 

El objetivo primordial de las actividades en la Orbita 
Geoestacionaria (OG) deberá ser el mismo de las actividades en el 
espacio ultraterrestre y el de la ciencia y tecnología vinculadas 
con este, o sea, aumentar el bienestar de la humanidad en su 
conjunto. 

0 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participan~es Q 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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a.2) Derecho a la comunicación. 

Cualquier Plan para utilizaci5n del recurso Órbita-espectro debe 
respetar el derecho de todos los pueblos a crear, almacenar, pro
cesar, recibir y transmitir información. 

a.3) Acceso equitativo. 

Debe garantizarse en la práctica, a todos los países, el acceso 
equitativo a la Órbita de los satélites geoestacionarios y a las 
bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales. Si 
no fuera posible realizar la planificación de todas las bandas y 
servicios, por razones especiales tales como la de que no se explo
tan intensamente, será necesario disponer de reglamentos que eviten 
una inequidad como la que actualmente existe para el Servicio Fijo 
por Satélite (SFS) en las bandas de frecuencias más bajas. 

Con el fin de optimizar la utilización del ROE, las asignaciones obte
nidas como resultado de la planificación a priori podrán ser objeto 
de acuerdo o transacciones entre las partes interesadas. 

a.4) Necesidades de los países en desarrollo. 

La planificación deberá tener en cuenta las necesidades especiales 
de los países en desarrollo conforme a lo estipulado en el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Artículos 10 y 33). 

a.5) Cooperación regional y mundial. 

Todos los Estados deberán cooperar en la utilización eficaz y econó
mica de la OG, regionalmente o a escala mundial, directamente o por 
conducto de las Naciones Unidas u otras organizaciones internaciona
les competentes. 

a.6) Utilización con fines pacÍficos y para teleobservación debida
mente autorizada. 

La OG debe utilizarse exclusivamente con fines pacíficos y por ello 
su planificación debe descartar cualquier consideración contraria a 
estos fines. 

El ROE habrá de ser utilizado mediante satélites que no atenten 
contra la seguridad de los Estados, entendiendo por ésta las dispo
siciones y medidas que se tomen para proteger a sus nacionales, no 
solamente de un ataque físico y directo, sino también de aquellas 
actividades como la exploración de sus territorios con el objeto de 
aprovechar el conocimiento resultante en beneficio exclusivo del 
Estado dueño de los artefactos exploradores, o de terceros Estados, 
en detrimento de los Estados observados. 
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a.7) Responsabilidad por las actividades en la Órbita. 

Cada Estado debe ser responsable internacionalmente por sus activi
dades en la Órbita geoestacionaria, sin tener en cuenta si las 
realizan organismos gubernamentales o entidades.no gubernamentales. 
Cuando los Estados aúnen esfuerzos y actúen mediante una organiza
ción internacional, la responsabilidad recaerá en la organización 
y en los Estados que participan en ella. Además, cuando dos o más 
Estados conjuntamente lancen un objeto espacial, ser~n responsables 
solidariamente por los daños causados. Por tanto, la órbita geoesta
cionaria no deberá ser considerada campo para la empresa privada sin 
la debida autorización y la continua supervisión por parte de los 
respectivos Estados. 

b) Elementos técnicos. 

b.l) Demanda actual y futura del recurso órbita-espectro. 

La planificación del ROE necesariamente debe tomar en cuenta la 
estimaci6n de la demanda de tráfico y de servicios que haga cada 
país. Las previsiones de la demanda deberán ser reales y justas y 
tendrán relación con la duración del Plan. 

b.2) Ubicación de las redes existentes y en desarrollo activo. 

El Plan deberá causar m!nimas perturbaciones a las redes en servicio 
o que se encuentren en una etapa de desarrollo activo.. Sin embargo, 
las redes en servicio compartirán la carga de los problemas de 
interferencia que se presenten por la introducción de nuevas redes. 

b.3) Redes imprevistas o modificaciones imprevistas a la demanda 
de tráfico. 

El Plan deberá prever la manera de atender redes o demandas de trá
fico imprevistas. Si las nuevas redes o modificaciones no admiten 
espera hasta la celebración de una conferencia subsiguiente, las 
solicitudes correspondientes se atenderán solamente: 

Cuando no causen una interferencia mayor que la fijada para el 
establecimiento del Plan, o cuando las administraciones afec
tadas acepten el mayor nivel de interferencia. 

Cuando no se infrinjan los derechos de otras administraciones. 

b.4) Redes de administraciones múltiples. 

El Plan debe permitir el funcionamiento adecuado de redes en las que 
participen varias administraciones. De otra parte, las redes de 
administraciones múltiples no deben interferir en ninguna forma los 
esfuerzos para el establecimiento de redes de administraciones indi
viduales, especiaimente de los países en desarrollo. 
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b.5) Parámetros técnicos y criterfos de inteferencia. 

De no ser demasiado prolongado el periodo entre conferencias (mayores 
que la tecnología de una generación de satélites), es deseable que 
los parámetros técnicos y criterios de interferencia se mantengan 
fijos durante la vida del Plan, a pesar de que el desarrollo tecno
lógico en este mismo lapso pueda dar lugar a separaciones orbitales 
innecesariamente grandes. Los nuevos parámetros y criterios entrarán 
en vigencia simultáneamente con el Plan. 

b.6) Restri.cciones debidas al compartimiento con servicios 
terrenC:~.les. 

Al establecer el Plan deberán respetarse las restricciones impuestas 
a los servicios espaciales que comparten las mismas bandas de fre
cuencias atribuidas a título primario a servicios terrenales, o 
tomarse medidas análogas a las existentes actualmente. 

b.7) Restricciones debidas al compartimiento de frecuencias entre 
servicios planificados y no planificados. 

Las bandas y servicios no planificados se atendrán a las disposicio
nes que establezca el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

b.8) Utilización eficaz del ROE e incentivos para adoptar tecnología 
adecuada •. 

Deberá procurarse que el Plan que se adopte satisfaga las necesida-· 
des de las administraciones en cuanto al ROE con la mayor eficacia 
que sea posible bajo la consideración de factores técnicos, operacio
nales y económicos y de las necesidades de los países en desarrollo. 

b.9) Situaciones geográficas especiales. 

El Plan deberá tener en cuenta los aspectos técnicos pertinentes de 
la especial situación geográfica de determinados países. 

e) Elementos económicos. 

c.l) Situación de los países en desarrollo. 

La situación de los países en desarrollo, es decir, su nivel econó
mico, tecnológico y social, requerirá consideración especial en cual
quier Plan que se adopte para la utilización del ROE. 

c.2) Repercusión del Plan sobre el costo de los sistemas de satáli
tes y de su operación. 

Una vez elegido el Plan y los correspondientes parámetros técnicos 
no habrá lugar a que el costo de los segmentos espacial y terreno 
aumente a causa de aquéllos durante la vigencia del Plan, ni siquiera 
por modificaciones imprevistas o por introducción de nuevas redes 
imprevistas. O sea, que este costo quedará definido al escoger el 
Plan y será también un factor para elegirlo. 
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c.3) Repercusión económica de los avances tecnológicos. 

Los avances tecnológicos que se consideren para el establecimiento 
de sistemas de comunicaciones por satélite deben buscar no solamente 
la utilización más eficaz del ROE, sino la mayor economía, especial
mente en el segmento terreno. Deberá buscarse un equilibrio entre 
estos factores y, si es posible, un desplazamiento entre los periodos 
que se fijen para introducir cambios en los segmentos espacial y 
terreno. 

c.4) Costos administrativos para implantación y operación del Plan. 

El mayor costo del Plan corresponderá al esfuerzo para preparar la 
Conferencia de pl~nificación. Una vez establecido, su gestión deberá 
demandar un esfuerzo mínimo por parte de la UIT y de las administra
ciones. En la aplicación u operación del Plan los costos dependerán 
de la mayor o menor complejidad de los procedimientos reglamentarios 
correspondientes. 
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COMISION 6 

CONTROL DE POTENCIA DE LOS ENLACES DE CONEXION CON 
SATELITES DE RADIODIFUSION EN LA BANDA DE 12 GHz 

El tema del control de potencia se discutió en la RPC-ORB-84, y en 
la Secci6n 6.2.10 del Anexo 6 al Informe de la RPC-ORB se indica que este control es 
eficaz ~ la hora de mantener un nivel casi constante de la portadora deseada a la 
entrada-del receptor del satálite durante periodos de lluvia, _si bien ~ay algunas 
posibles desventajas en su utilización' y que el plan de los en+-aces de. conexi6n 
debería elaborarse sin suponer la aplicación sistemática del control.de potencia; 
para casos específicos este control puede tenerse en cuenta dentro de:unos límites 
especificados, siempre que sea compatible con las condiciones de interferencia en el 
plan de los enlaces de conexi6n. 

En el estudio de los problemas de interferencia en los enlaces de conexión, 
el emplazamiento geográfico de las estaciones terrenas interferentes y de las zonas 
de cobertura de los enlaces de conexión deseados es otro factor importante que afecta 
a la relación portadora/interferencia (C/Iu) del enlace de conexión. Este factor se 
representa en la ecuación para el cálculo de C/Iu, como discriminación por polarización 
cruzada (XPisat) de la antena del satélite deseado, segÚn se estudia en el § 5.4 
del Informe 952 (MOD I) del CCIR. 

Los resultados del estudio efectuado en el Japón muestran que la mejora 
de C/Iu tiene tendencia a aumentar a medida que se incrementa la atenuación debida a 
la lluvia y el ángulo de elevación. Además, la mejora de C/Iu depende de XPisat como 
puede apreciarse en la misma figura. 

Esta meJora en la relación C/Iu puede considerarse como un margen de inter
ferencia que estaría disponible para el control de potencia sin deteriorar la 
relación C/Iu como en el caso de cielo despejado. 

La relación entre el incremento de potencia del transmisor de una estación 
terrena y la atenuación debida a la lluvia en el propio emplazamiento se obtiene de 
la forma indicada como ejemplo en la Figura l. 

En la Figura 1, la curva (a) fija el límite superior del incremento de poten
cia del transmisor que no degrada la relación C/Iu en condiciones de cielo despejado. 
La zona sombreada situada entre las dos líneas señala el área en el que la pote_ncia 
del transmisor puede incrementarse de forma lineal o escalonada, como se indica, por 
ejemplo, en la curva (b) de la figura. 

De acu~rdo con esto, se ha obtenido el incremento permisible en la potencia 
del transmisor,de la estación terrena aplicable a las estaciones transmisoras 
terrenas sin que se produzca un deterioro en·las relaciones de interferencias en 
condiciones de cielo despejado y teniendo en cuenta los emplazamientos geográficos de 
las estaciones terrenas y de las zonas de cobertura de los enlaces de-conexión • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes @ 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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En relaci6n con todo ello, en el Cuadro l se resumen ejemplos de combinacio
nes probables entre incrementos de la potencia del transmisor y atenuación debidas a 
la lluvia para varios valores de XPisat y del ángulo de elevación. 

Como Contribuci6n del Japón se presentó ya informaci6n detallada en la 
Reunión Final del CCIR (Documento 10-llS/134). 
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FIGURA l 
Posible incremento de la potencia del transmisor 

debido al control de potencia · 
Curva a): Límite superior para el control de potenci~ 
Curva b): Ejemplo de un control de pot~ncia co~o se 1lustra en 

el Cuadro I 
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CUADRO l 

Posible incremento de la potencia del transmisor en la estación 
terrena debido al control de potencia para varios valores de 

XPisat y del ángulo de elevación del satélite 

XPisat 

(dB) 

lO a 15 

lS a. 20 

20 a 2s*1 

25 a J0*
2 

Angulo de 
elevación 

del satélite 
(grados) 

O a 10 

lO a: )O 

JO a 50 
so .á 60 

60 a 90 
O· a 10 

lO a· JO 
)O 'a· l:O 

40 a· SO 
SOa60 
60 a 90 

O a )O 

JO ·a· 40 

40aso 
SO a 60*1 

60 a 90 
O a 40 

40aSO 
so ·a. 60 

60 a 90 

Incremento de la 
potencia del transmisor 
de la estación terrena (dB) 
Para una ate- ~ara una ate
nuación debi- nuación debida 
da a la lluvis a la lluvia 
entre O dB entre 5 dB y 
y 5 dB 10 dB y mayor 

o o 
O a 4 

O a 4 

O a S 

O a S 
o 

O a 2 

o a :r 
O a J 
O ·a 4 
O ·a S 

o 
O a· 2 

O a J 
O a 4*1 

O a S 
·o 

O a 2 

O a J 
O a S 

4 a 7 

4 a 8 

S a 9 
S a 10 

o 
Z a 4 

J'a 4 
J a 6 
4 a 8 

S a 9 
o 
2 

J a 4 
4 a 6*1 

S a 8 

o 
2 1 

J 
S 

*1 Este caso queda ilustrado con el ejemplo de la curva b) 
en la Figura l . 

*2 Estos casos son idénticos a los que aparecen en el Cuadro I 
de la Parte II de las Actas Finales de la CARR-SAT-83. 
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Asuntos tratados Documentos 

l. Mandato de la Comisión 79 

2. Organización del trabajo de la Comisión 

~ Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. So ruega por tanto, a los participantes ~ 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer do otros adicionales. 
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l. Mandato de la Comisión (Documento, 79) 

Los participantes toman nota del mandato de la Comisión que figura en 
el Docwnento 79 y toman nota del mandato de la Comisión debe informar a·la 
Plenaria el 10 de septiembre de 1985. 

2. Organización del trabajo de la Comisión 

2.1 El Presidente propone que la Comisión cree un pequeño Grupo de Trabajo 
para realizar su tarea, formado por el Presidente, el Vicepresidente y los 
delegados de la República Federal de Alemania, Bulgaria y Tailandia. 

Asi se acuerda. 

2.2 En respuesta a una pregunta del delegado del Reino Unido, el Secretario 
de la Comisión explica que después de cada sesión del Grupo de Trabajo, este 
publicará un Informe enumerando los paises cuyas credenciales están en orden, de 
modo que las delegaciones se mantengan informadas de la situación y conozcan qué 
paises están autorizados para votar. 

Se levanta la sesión a las 11.15 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

R. MACHERET S. SISSOKO 
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Asuntos tratados 

l. Mandato de la Comisión de Redacción (Números 473 y 474 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982) 

2. Organización de los trabajos 

e Eiste documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1. Mandato de la Comisión de Redacción (Números 473 y 474 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982) 

Se aprueba 

2. Organización de los trabajos 

2.1 El Presidente dice que, según la práctica habitual, se distribuirán a las 
delegaciones unos formularios que servirán de base para la elaboración de la lista de 
participantes. 

Sería útil que las Comisiones y los Grupos de Trabajo comenzasen cuanto antes 
a preparar su labor de un modo que se pueda integrar en el Informe de la Primera Reunión 
de la Conferencia a la Segunda Reunión. 

2.2 El Secretario de la Comisión añade que se podría informar de este problema a 
los Presidentes de las Comisiones en la próxima sesión de la Comisión de Dirección de 
modo que quizás pudiera presentarse un proyecto de estructura del Informe en la sesión 
siguiente de la Comisión. Como en conferencias anteriores, la estructura del Informe 
ha sido oficialmente aprobada por el Pleno. 

Por último, las delegaciones que participen en la Comisión de Redacción deberán 
destacar un número de miembros suficiente, en vista de la posibilidad de que la Comisión 
tenga que dividirse en varios Grupos de Trabajo en la última Darte de la reunión. 

Se levanta la sesión a las 10.15 ~oras 

El Secretario El Presidente 

P.A. TRAUB J.L. BLANC 
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Estados Unidos de América 

CONSIDERACIONES SOBRE DISTRIBUCION DE LA CARGA 
RELACIONADAS CON EL ACCESO EQUITATIVO 

Introducción 

Documento 114-S 
.14 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISIONES 4 Y 5 

En el presente documento se describen los métodos y las técnicas que 
constituyen los elementos de la noción de distribución de la carga según se 
aplicaría a las bandas de frecuencias concretas del SFS. Esta noción tiene 
diferentes características según las diversas fases de desarrollo, realiza
ción y explotación del sistema de satélite. 

En las páginas que siguen se definen esas diferentes fases y se des
criben los elementos de la distribución de la carga que corresponden a cada 
caso. 

2. Fases de desarrollo del sistema de comunicación por satélite 

Las fases del desarrollo del sistema de comunicación por satélite se 
pueden generalmente resumir en tres: a) concepción inicial y diseño, b) reali
zación y e) explotación. 

2.1 Concepción inicial y diseño 

En esta fase el sistema de satélite está ya lo bastante definido para 
disponer de información técnica que permita proporcionar los datos requeridos 
en el Apéndice 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones. Ello comprende la espe
cificación de la posición orbital y de la frecuencia y, aunque el diseño teó
r~co haya concluido, la realización no ha comenzado todavía. 

2.2 Realización 

Típicamente, la realización de un sistema de satélite puede ex1g1r 
de 36 a 48 meses y comprende la construcción del satélite hasta el lanzamiento 
efectivo, pero con exclusión de éste. Además, durante ese tiempo se diseñan 
y construyen algunos segmentos terrenos y el sistema habrá obtenido un recono
cimiento normativo. Cabe que, según el progreso del programa de realización, 
baya ocasión de introducir modificaciones ·de diseño para dar cabida a la dis
tribución de la carga. Los datos sobre el sistema exigidos en el Apéndice 3 
deben estar disponibles. 

® Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes @ 
· que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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2.3 Explotación 

En esta fase, el sistema de satélite ha sido construido, lanzado y está fun-
·cionando desde una posición orbital concreta con sus segmentos terrenos asociados. Una 
gran parte de las características de diseño del sistema son fijas, aunque puede haber 
cierta flexibilidad inherente para, por ejemplo, la modificación de puntería, el ajuste 
de la ganancia de los transpondedores, la planificación de la frecuencia portadora, etc. 

2.4 Sistema de satélite de segunda generación 

Es probable que, al final del periodo de vida útil de un satélite de comuni
caciones, típicamente diez años, se le sustituya porque para entonces habrá toda una 
serie de estaciones terrenas usuarias. Por lo tanto, hay diversos parámetros de trans
misión que será preciso retener para preservar la continuación del servicio. Por otra 
parte, existe la oportunidad de practicar modificaciones de diseño que puedan facilitar 
la distribución de la carga. 

Un satélite de segunda generac1on tiene pues algunas características de cada 
una de las tres fases anteriores. 

3. Técnicas que se han de utilizar para la distribución de la carga 

El Grupo Interino de Trabajo 4/1 de la Comisión de Estudio 4 del CCIR ha de
terminado la existencia de muchas técnicas para mejorar la utilización de la Órbita 
de los satélites geoestacionarios en el servicio fijo por satélite, técnicas que se 
nan enumerado a lo largo de varios años y que se examinan extensamente en distintos 
Informes del CCIR. También se han elaborado Recomendaciones sobre diversos factores, 
como la tolerancia de mantenimiento en posición, la precisión de puntería, la atribu
ción de interferencia de una sola fuente y el diagrama de referencia de las antenas 
de estaciones terrenas. 

Además, hay en estudio Recomendaciones sobre las antenas del vehículo espacial 
y las características de lóbulo lateral de antenas de estaciones terrenas con pequeña 
abertura. 

La oportuna introducción y el mejoramiento periódico de esas técnicas ofrecen 
un mecanismo para conseguir el acceso equitativo de los sistemas de satélite existen
tes y futuros. La utilización y la aplicación de esas técnicas por los sistemas de 
satélites existentes y futuros son otros tantos aspectos del proceso de distribución 
de la carga. 

4. Métodos aplicables a las diferentes fases 

En el presente documento se identifican algunos de los parámetros del sistema 
de satélite cuyo ajuste durante las diferentes fases de desarrollo se podría estudiar. 
El Cuadro 1 contiene una lista de algunos de los diversos parámetros del sistema apli
cables a la distribución de la carga y una evaluación de sus posibilidades de ajuste 
en las diferentes fases. 
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CUADRO 1 

Posibilidades de ajuste de los parámetros 

METODO/FASE 
CONCEPCION INICIAL REALI- EXPLO-· 

Y DISEÑO ZACION TACION 

- Reubicación del Arco de servicio Moderadas Pequeñas 
satélite 

- Aumento de la Grandes Medianas Medianas 
interferencia 

Planificación del tráfico Grandes Grandes 

- Lóbulo lateral de la Grandes Posible Ninguna 
antena de la estación 
terrena 

- Lóbulo lateral de la Grandes Posible Ninguna 
antena del vehículo 
espacial 

!. Sistema de modulación Grandes Algunas Posible 

- Ajuste de la ganancia Grandes Grandes Posible 
del transpondedor 

SEGUNDA 
GENERACION 

Moderadas 

Grandes 

Grandes 

Medianas 

Grandes 

Posible 

Grandes 

Las posibilidades de aplicar una técnica concreta de distribución de la carga 
van de grandes a pequeñas según la ·fase. Por ejemplo, los efectos económicos, técnicos 
y de programación que tendrían1una modificación del diseño del satélite al comienzo 
de la fase de concepción inicial y diseño son mucho menos graves que los que tendría 
al final de la fase de diseño. Este razonamiento es también válido para la fase de 
realización: la modificación del satélite al comienzo de la realización (aunque one
rosa y difícil) es mucho más fácilmente tolerable que las modificaciones efectuadas al 
final de la construcción. La latitud para la distribución de la carga que ofrece una 
red de satélite en funcionamiento está seriamente limitada por el tráfico existente 
y por el segmento terreno instalado. 

5. El presente documento no contiene un examen exhaustivo de todos los factores 
técnicos y operativos que influyen en la distribución de la carga. Este asunto debe 
ser objeto de una atención detallada en el periodo entre reuniones y requiere examen 
durante el debate sobre los "medios para conseguir una armonización eficaz en la uti
lización de la Órbita y el espectro". 
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PROPOSICIONES RELATIVAS A LA SITUACION IMPERANTE EN LAS BANDAS 
DEL SERVICIO FIJO POR SATELITE EN 14/11 - 12 GHz 

USA/115/55 Introducción 

Los sistemas del SFS en las bandas 14/11 - 12 GHz han entrado en ser
vicio solamente en los Últimos 6 ó 7 años. En este periodo el diseño de sis
temas ha mejorado considerablemente en cuanto a la utilización eficaz de la 
capacidad del recurso Órbita/espectro. Es evidente que en los próximos años 
continuará este proceso dinámico del adelanto tecnológico, como consecuencia 
del cual mejorará más aún la calidad de funcionamiento y la relación costo
eficacia. La flexibilidad de las actuales disposiciones de utilización de 
esta banda es un factor importante para esta positiva evolución. En el punto 
siguiente se describen algunos ejemplos de este progreso. 

Uno de los atractivos de las bandas 14/11 - 12 GHz en comparación con 
las bandas 6/4 GHz es la posibilidad de emplear antenas de esta:ción terrena 
más pequeñas para diversos servi~ios de telecomunicaciones, si bien a expen
sas de utilizar p.i.r.e. de satélite más altas. La mejora de los sistemas de 
lanzamiento y de la tecnología de la potencia de transmisión de los satélites 
están facilitando rápidamente esta posibilidad, estimulando así la introduc-

.· ción de muchos servicios novedosos de comunicaciones por satélite que funcio
nan con antenas de estación terrena de pequeña abertura. La principal desven
taja de los sistemas de frecuencias más altas, por encima de 10 GHz, es la 
atenuación considerablemente mayor de la señal RF y los efectos de la despo
larización en zonas sujetas a intensas precipitaciones. La tecnología está 
mitigando también este problema hasta el punto de que en los próximos años 
se realizarán progresos importantes. Entre algunas técnicas ·prometedoras cabe 
citar el tratamiento de la señal a bordo del satélite, el control de potencia. 
del enlace ascendente y compensadores adaptables de interferencia y 
polarización. 

Esta banda es,también adecuada para las técnicas de reutilización de 
frecuencias mediante el empleo de haces puntuales o haces conformados en el 
vehículo espacial, lo que proporciona una buena discriminación de los lóbulos 
laterales entre zonas de servicio separadas desde una sola posición orbital 
de satélite. 

Toda la experiencia obtenidá indica que manteniendo la flexibilidad 
de realización de los sistemas es 14/11 - 12 GHz, es probable que el ritmo .de 
las mejoras mencionadas anteriormente sea igual o superior al de la demanda de 
servicios por satélites en el futuro previsible. 

8 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes @ 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



- 2 -
ORB-85/115-S 

Características de diseño y desarrollos de los sistemas 

Las bandas espacio-Tierra actualmente atribuidas al SFS y utilizadas por éste 
varían entre las Regiones de la UIT como sigue: 

Región 1: 12,5 - 12,75 GHz 

Región 2: 11,7 - 12,2 GHz 

Regíón 3: 12,25 - 12,75 GHz 

Mundial: 10,95- 11,20 GHz y 11,45 - 11,7 GHz 

La banda Tierra-espacio empleada en la mayoría de los casos es 14,0 - 14,5 GHz. 

Las anchuras de banda de los transpondedores de estaciones espaciales que 
funcionan en las bandas mencionadas varían de 40 MHz a 110 MHz. Algunas anchuras de 
banda específicas utilizadas son 43, 54, 72 y 110 MHz. 

En Estados Unidos de América, el primer sistema de satélite nacional que fun
ciona en 14/11 - 12 GHz entró en servicio en noviembre de 1980. Emplea antenas de 
satélite con una sola polarización, anchuras de banda de transpondedor de 43 MHz y 
amplificadores de tubos de ondas progresivas de 20 watios. En abril de 1983, 
Estados Unidos de América, teniendo en cuenta las mejoras realizadas en los diseños 
de satélite, adaptó técnicas de polarización doble en esta banda y como resultado de 
ello se duplicó la anchura de banda utilizable. Simultáneamente a estos adelantos, 
se duplicó también la potencia de salida de los amplificadores de tubos de ondas 
progresivas. A finales de 1983, los diseños de satélite presentaban haces puntuales 
que reutilizaban ocho veces la frecuencia. En 1984, el valor de diseño de la salida de 
potencia RF global del vehículo espacial se cuadruplicó (de 200 watios a 800 watios) 
con relación a los primeros satélites operacionales en esta banda. Gracias únicamente 
a las-características de antena y de potencia, la capacidad de los sistemas desaté
lite del SFS en este entorno altamente dinámico ha aumentado lO veces como mínimo en 
los Últimos años. 

En relación con otros aspectos de diseño, la gran variedad de servicios de 
telecomunicaciones posibles con sistemas de satélite en 14/11 - 12 GHz ha dado como 
resultado una extensa mezcla de diseños de estación terrena y de vehículo espacial. 
Por ejemplo, el factor de calidad del sistema receptor de la estación espacial varía 
aproximadamente de 3 dB(K-1 ) a 9 dB(K-1) y la p.i.r.e. por canal de transpondedor varía 
de 39 a 50 dBW (en el borde de la cobertura) de 43 a 53 dBW (en la intersección del 
eje del haz con la superficie de la Tierra) utilizando haces puntuales o conformados. 
Los diámetros de antena de estación terrena varían de 1 m a 13 m aproximadamente. 

Factores operacionales: 

A continuación se enumeran varios aspectos importantes de los sistemas del 
SFS que funcionan en la banda 14/11 - 12 GHz que es preciso reconocer en toda disposi
ción reglamentaria: 

1) las atribuciones de frecuencia en el sentido espacio-Tierra actualmente 
utilizadas para servicios de satélite nacionales difieren para cada una 
de las Regiones de la UIT; . 
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2) la gran inversión que se ha hecho en los sistemas y redes existentes, 
que asciende a miles de millones de dÓlares; 

3) los adelantos tecnológicos se están produciendo a un ritmo acelerado 
y las aplicaciones de los servicios en esta banda están experimentando 
muchas modificaciones. Hay que utilizar, no obstante, el potencial de 
servicios y capacidad de esta banda; 

4) a finales de 1984 en todas las Regiones de la UIT, la IFRB enumeró 
15 sistemas de satélites operacionales en esta banda, 14 en proceso de 
coordinación y 37 en el de publicación anticipada. Suponiendo un factor 
modesto de reutilización de la órbita basado en la separación natural de 
continentes y países, la Órbita puede muy bien acomodar más de 
200 satélites; 

5) algunas de estas bandas están compartidas a título primario con otros 
servicios, como los servicios de radiodifusión por satélite, fijo, 
móvil y de radionavegación; 

6) hay compartición interregional del SFS con el SRS (Región 2 con 
Regiones 1 y 3) ; 

7) muchos de los sistemas del SFS existentes o proyectados en las bandas 
14/11 - 12 GHz se han combinado con otros servicios y/o bandas de 
frecuencia; 

8) hay una importante anchura de banda no utilizada y disponible en las 
bandas de "expansión" atribuidas al SFS por la CAMR-79 (10,7 - 10,95 GHz, 
enlace descendente; 11,2 - 11,45 GHz, enlace descendente, y 
12,75- 13,25 GHz, enlace ascendente). Como actualmente no se explotan 
sistemas en estas bandas, podrían utilizarse para algunas redes de poco 
tráfico (estaciones terrenas muy dispersas con antenas pequeñas) que 
puedan requerir más protección que las redes de alta capacidad existen
tes que emplean grandes antenas de estación terrena. Asimismo, parece 
prematuro que los actuales operadores de sistemas formulen planes defi
nitivos para incluir la utilización de estas bandas de frecuencias en 
las generaciones futuras de satélites; 

9) en las bandas por encima de 10 GHz podrán producirse niveles importan
tes de atenuación de la señal y despolarización en presencia de inten
sas precipitaciones. En estas circunstancias, la disponibilidad de ser
vicio podría verse afectada. Sin embargo, se están desarrollando técni
cas mejoradas que reducirán considerablemente estos efectos ambientales. 
Los costos de estos equipos disminuirán a medida que tengan una amplia 
aceptación, y la eficacia global de los sistemas desde el punto de 
vista del costo aumentará indudablemente con los adelantos futuros. 
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El SFS en las bandas 14/11 - 12 GHz está en un periodo de transición de 
rápido desarrollo que promete culminar en mejoras importantes de la calidad de 
funcion~~iento y capacidad. Los diseños de sistemas de satélite y servicios siguen 
evolucionando para satisfacer nuevas necesidades de servicios de comunicaciones. Es 
importante mantener un entorno operacional flexible en esta banda a fin de aprovechar 
estas posibilidades. 

Además, las bandas de expansión.ya atribuidas al SFS duplican, como mínimo, 
el recurso Órbita-espectro mediante el empleo de la misma tecnología utilizada para 
los actuales sistemas de satélite. 
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COMISIONES 4 Y 5 

INFORMACION TECNICA ADICIONAL RELACIONADA CON LA SITUACION 
IMPERANTE EN LAS BANDAS DE FRECUENCIAS 6/4 GHz 

USA/116/56 Introducción 

Entre las diversas bandas de frecuencias atribuidas al SFS 
entre 3,4 y 7,025 GHz, hoy día existe un par de bandas que se utilizan inten
sivamente en todo el mundo (las bandas 5,925 - 6,425 GHz para el enlace ascen
dentEi y 3, 7 - 4 ,2 GHz para el enlace desc'endente). Este par de frecuencias se 
desali-rollÓ utilizando la conocida tecnología de las bandas de los servicios 
fijos, en las mismas frecuencias. Puesto que estas bandas estaban compartidas 
con el servicio fijo, los diseños de sistemas de satélites incluían planes de 
frecuencias más o menos uniformes para mitigar las limitaciones de comparti ... 
ción con los planes de frecuencias normalizados del servicio fijo. 

Por otra parte, las características de modulación y las dimensiones 
de la antena de la estación terrena varían considerablemente, complicando : 
las tareas de compartición entre redes y dentro de los servicios en la medida 
en que la Órbita se utiliza, con más intensidad. Esto ha conducido a las 
empresas de explotación de los sistemas existentes, especialmente en el ser
vicio nacional por satélite de los Estados Unidos, a emplear técnicas y dise
ños avanzados (por ejemplo, antenas de lóbulos laterales inferiores, aisla
miento por polarización y haces conformados). 

Algunas de las demás bandas de frecuencias atribuidas al SFS tienen 
su utilización limitada por significativas consideraciones de compartición 
entre servicios. No obstante, existe una banda de 300 MHz (4,5 - 4,8 GHz uti
lizada en el enlace descendente con la banda 6,425 - 6,725 GHz en el enlace 
ascendente, por ejemplo) que no tiene limitaciones significativas de compartí-: 
ción en muchas partes del mundo. Dado que hoy día el SFS no utiliza básica
mente estas bandas, al iniciar la puesta en servicio del sistema se pÓdrían uti
lizar separaciones de satélite más grandes que van asociadas a una tecnología 
menos avanzada. Además, debido a la proximidad de la banda 6/4 GHz convencional, 
se podría trasladar la tecnología de esta banda a la banda de expansión 6/4 GHz 
sin grandes gastos. 

A continuación se enumeran algunos de los aspectos técnicos de estos 
dos pares de bandas de frecuencias que se deberían considerar ·al evaluar la 
situación imperante. 

Algunos aspectos principales de los sistemas del SFS en las bandas 6/4 GHz son: 

1) Actualmente, existe una considerable inversión mundial en sis
temas de alta capacidad de 6/4 GHz para redes internacionales y 
nacionales. Tan sólo las facilidades del sistema de satélites 
de los Estados Unidos alcanzan 3 ó 4 mil millones de dólares 
estadounidenses; en todo el mundo, la inversión es de una magni
tud del orden de 20 mil millones de dÓlares estadounidenses. 

@ Este documento se imprime on un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes O 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



- 2 -
ORB-85/116-S 

2) Los sistemas SFS existentes poseen una gran variedad de características 
técnicas, parámetros de calidad y dispositivos operacionales, y la 
tendencia es hacia una mayor diversidad. 

3) La banda se comparte a título primario con los servicios fijos terrenales 
utilizados más intensivamente. 

4) Muchos sistemas de satélite hÍbridos (más de un serv1c1o y/o bandas de 
frecuencias de servicio) utilizan la banda 6/4 GHz. 

5) El uso intensivo de esta banda determina las separaciones entre satéli
tes, que son bastante pequeñas y requieren la aplicación de técnicas y 
diseños para limitar la interferencia procedente de otras redes de 
satélite. 

Algunos aspectos principales de las bandas ·de expansión en 6/4 GHz: 
6,425- 6,725 GHz en el enlace ascendente y 4,5- 4,8 GHz en el enlace descendente 

1) Con polarización doble, la anchura de banda total disponible para cada 
vehículo espacial es 600 MHz para los enlac.es ascendente y descendente. 

2) Basándose en los sistemas convencionales, cada satélite de este tipo 
podría suministrar de 16 a 32 canales de televisión analógicos, hasta 
750 Mbit/s de datos digitales, o de 10.000 a 50.000 circuitos telefóni
cos equivalentes, o cualquier combinación de estos servicios según lo 
exijan las condiciones locales. 

3) Las bandas 4,5 - 4,8 GHz y 6,425 - 6,725 GHz se comparten a título pri
mario con los servicios fijos y móviles, y se utilizan con poca inten
sidad en muchas partes del mundo. 

4) El SFS no utiliza actualmente esta banda, lo que en principio posibilita 
una separación entre satélites mediana o grande. 

5) La tecnología desarrollada para las bandas convencionales 6/4 GHz puede 
trasladarse a estas bandas de frecuencias sin diferencias de costo 
significativas. 

6) Los efectos de propagación son fundamentalmente idénticos a los de las 
bandas 6/4 GHz convencionales. 
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GRUPO DE TRABAJO 6B 

Informe del Subgrupo de Trabajo 6B-l 
al Grupo de Trabajo 6B 

ELEMENTOS QUE HAN DE CONSIDERARSE CON RESPECTO A LAS BANDAS 
DE FRECUENCIAS APROPIADAS EN LAS CUALES DEBERA ESTABLECERSE 

EL PLAN DE FRECUENCIAS PARA LOS ENLACES DE CONEXION 

l. Introducción 

En la segunda sesión del Grupo de Trabajo 6B se decidió crear el 
Subgrupo de Trabajo 6B-l, con el mandato de resumir las proposiciones y las 
deliberaciones preliminares del Grupo de Trabajo 6B sobre la cuestión de las 
bandas de frecuencias para la planificación de los enlaces de conexión con los 
satélites de radiodifusión. Esto permitirá al Grupo de Trabajo 6B elegir la(s) 
banda(s). 

2. Bandas de frecuencias disponibles para la planificación 

Las siguientes bandas de frecuencias están disponibles para planificar 
los enlaces de conexión a satélites de radiodifusión (véase la 
Resolución N.o 101). 

Región 1 Región 3 

10,7 - 11,7 GHz 

14,5 - 14,8 GHz ) limitada a los paises 14,5 - 14,8 GHz 
) fuera de Europa y a Malta 

17,3 - 18,1 GHz 17,3 - 18,1 GHz 

3. Resumen de las proposiciones 

Todas las administraciones que han presentado proposiciones sobre este 
punto indican que se utilice la banda de frecuencias de 17,3 - 18,1 GHz cuando 
se prepara el Plan para los enlaces de conexión. --

Asimismo, se ha aceptado en general que la banda 14,5 - 14,8 GHz podrá 
utilizarse para algunos enlaces de conexión. Algunas administraciones proponen 
que se planifique la banda 14,5 - 14,8 GHz. Muchas administraciones proponen 
que esta banda se emplee sólo en casos excepcionales o que esté sujeta a 
procedimientos de coordinación. 

Muy pocas administraciones proponen que se utilice la banda de 
10,7- 11,7 GHz . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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4. Resumen de las deliberaciones del Grupo de Trabajo 6B 

4.1 Hubo acuerdo general en que: 

la banda de 17,3 - 18,1 GHz debe estar sujeta a planificación; 

la banda 10,7 - 11,7 GHz no debe considerarse para 
planificación. 

4.2 Algunas delegaciones opinaron que el Plan sólo debia elaborarse para 
la banda 17,3 - 18,1 GHz. 

Muchas delegaciones opinaron que el Plan debía prepararse 
primordialmente para la banda 17,3 - 18,1 GHz y que la banda 14,5 - 14,8 GHz 
debia estar disponible para la planificación en casos excepcionales*, o estar 
sujeta a procedimientos de coordinación (de conformidad con el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias). 

Ciertas delegaciones se pronunciaron en favor de preparar el Plan 
utilizando ambas bandas, 17,3 - 18,1 GHz y 14,5 - 14,8 GHz, basándose en la 
preferencia de cada administración. 

Algunas delegaciones opinaron que la banda 17,3 - 17,8 GHz podría 
utilizarse para planificación en la Región 3, mientras que otras propusieron 
que se ponga a disposición toda la banda 17,3 - 18,1 GHz. 

4.3 Consideraciones sobre la banda de 17,3 - 18,1 GHz 

Esta banda, que tiene una anchura de 800 MHz, está atribuida 
mundialmente a titulo primario al SFS (Tierra-espacio), limitada a los enlaces 
de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite y permitiría una 
traslación de frecuencia directa de los canales del Apéndice 30, para un pais 
determinado. Ello tendría ventajas económicas importantes en el diseño de los 
satélites para la radiodifusión y también garantizaria una utilización eficaz y 
eficiente del espectro de radiofrecuencias. 

A fin de utilizar mejor el espectro de frecuencias y la órbita de los 
satélites geoestacionarios, seria útil concentrar todos (o el mayor número 
posible) de los enlaces de conexión en una banda. Esto sólo es posible en la 
banda de 17,3 - 18,1 GHz, que tiene la ventaja adicional de haber sido elegida 
en la Región 2 en el Plan de 1983. De este modo, se minimizarán las 
restricciones impuestas por la compartición interregional. 

4.4 Consideraciones sobre la banda de 14,5 - 14,8 GHz 

Esta banda, que tiene una anchura de 300 MHz seria probablemente 
insuficiente para proporcionar enlaces de conexión para todos los canales del 
Apéndice 30. 

Un argumento expuesto en favor de la banda de 14,5 - 14,8 GHz es que 
la atenuación debida a la lluvia es menor que en la banda de 17,3 .- 18,1 GHz. 
Asimismo, la tecnología en esta banda se halla sólidamente establecida. Estos 
factores podrían conducir en algunos casos a economías si se utiliza la banda 
de 14,5 - 14,8 GHz. Algunas delegaciones opinan que es probable que estas 
economías sean marginales. Según estimaciones recientes suministradas por una 

* La determinación de los casos excepcionales se debe precisar más aún. 
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administración, por término medio, una atenuación debida a la lluvia superior 
en 1,5 dB en la banda de 17,3 - 18,1 GHz en comparación con la banda de 14,5 -
14,8 GHz. [En cuanto al costo de la producción de equipos, cabe prever la 
ventaja de la producción en gran escala si un gran número de enlaces de 
conexión se establecen en una banda.] 

S. Conclusiones 

El Plan de frecuencias debe prever enlaces de conexión para todos los 
canales del Apéndice 30, sobre la base de las necesidades de las 
administraciones. 

Desde el punto de vista económico, seria desventajoso para un pais 
determinado tener enlaces de conexión parcialmente en una banda y parcialmente 
en la otra. Esto puede no aplicarse si una administración desea establecer 
solamente una parte de sus enlaces de conexión. 

Muchas administraciones opinaron que la planificación debia tratar de 
satisfacer, dichas necesidades en la mayor medida posible, utilizando las 
frecuencias de la banda de 17,3 - 18,1 GHz. Si se demuestra que esto es 
inviable, deberá utilizarse también la banda 14,5 - 14,8 GHz según sea 
necesario. 

Algunas delegaciones se pronunciaron a favor de la utilización de la 
banda 14,5 - 14,8 GHz en términos de igualdad con la banda 17,3 - 18,1 GHz. 

Debe aclararse en qué casos deberá utilizarse la banda 14,5 - 14,8 GHz 
debido a la anchura de banda limitada. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-l 
L. GRIMSTVEIT 
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EL PLAN DE FRECUENCIAS PARA LOS ENLACES DE CONEXION 

l. Introducción 

En la segunda sesión del Grupo de Trabajo 6B se decidió crear el 
Subgrupo de Trabajo 6B-l, con el mandato de resumir ·las proposiciones y las 
deliberaciones preliminares del Grupo de Trabajo 6B sobre la cuestión de las 
bandas de frecuencias para la planificación de los enlaces de conexión con los 
satélites de radiodifusión. Esto permitir~ al Grupo de Trabajo 6B elegir la(s) 
banda(s). 

2. Bandas de frecuencias disponibles para la planificación 

Las siguientes bandas de frecuencias están disponibles para planificar 
los enlaces de conexión a satélites de radiodifus-ión (véase la 
Resolución N. 0 101). 

Región 1 Región 3 

10,7- 11,7 GHz 

14,5 - 14,8 GHz ) limitada a los paises: 14,5 - 14,8 GHz 
) fuera de Europa y a Malta 

17,3- 18,1 GHz 17,3- 18,1 GHz 

3. Resumen de las proposiciones 

Todas las administraciones que han presentado proposiciones sobre este 
punto indican que se utilice la banda de frecuencias de 17,3- 18,1 GHz cuando 
se prepara el Plan para los enlaces de conexión·. 

Asimismo, se ha aceptado en general_ qu'e la banda 14,5 - 14,8 GHz podr~ 
utilizarse para algunos enlaces de conexión. Algunas administraciones proponen 
que la banda 14,5 - 14,8 GHz se utilice para la planificación. Muchas 
administraciones proponen que esta banda se emplee sólo en casos excepcionales 
o que esté sujeta al procedimiento de coordinación. 

Muy pocas administraciones proponen que se utilice la banda de 
10,7 - 11,7 GHz. 
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4. Resumen de las deliberaciones del Grupo de Trabajo 6B 

4.1 Hubo acuerdo general en que: 

la banda de 17,3- 18,1 GHz debe estar sujeta a planificación; 

la banda 10,7 - 11,7 GHz no debe considerarse para 
planificación. 

4.2 Algunas delegaciones opinaron que el Plan sólo debía elaborarse para 
la banda 17,3- 18,1 GHz. 

Muchas delegaciones opinaron que el Plan debía prepararse 
primordialmente para la banda 17,3- 18,1 GHz y que la banda 14,5- 14,8 GHz 
debía estar disponible para la planificación en casos excepcionales*, o estar 
sujeta al procedimiento de coordinación (de conformidad con el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias). 

Ciertas delegaciones se pronunciaron en favor de preparar el Plan 
utilizando ambas bandas, 17,3- 18,1 GHz y 14,5- 14,8 GHz, basándose en la 
preferencia de cada administración. 

Algunas delegaciones opinaron que la banda 17,3- 17,8 GHz podría 
utilizarse para planificación en la Región 3, mientras que otras propusieron 
que se ponga a disposición toda la banda 17,3- 18,1 GHz. 

4.3 Consideraciones sobre la banda de 17,3- 18,1 GHz 

Esta banda, que tiene una anchura de 800 MHz, está atribuida 
mundialmente a título primario a los enlaces de conexión para el servicio de 
radiodifusión por satélite y permitiría una traslación de frecuencia directa de 
los canales del Apéndice 30, para un país determinado. Ello ~endría ventajas 
económicas importantes en el diseño de los satélites para la radiodifusión y 
también garantizaría una utilización eficaz y eficiente del espectro de 
radiofrecuencias. 

A fin de utilizar mejor el espectro de frecuencias y la órbita de los 
satélites geoestacionarios, sería útil concentrar todos (o el mayor número 
posible) de los enlaces de conexión en una banda. Esto sólo es posible en la 
banda de 17,3- 18,1 GHz, que tiene la ventaja adicional de haber sido elegida 
en la Región 2 en el Plan de 1983. De este modo, se minimizarán las 
restricciones impuestas por la compartición interregional. 

4.4 Consideraciones sobre la banda de 14,5 - 14,8 GHz 

Esta banda, que tiene una anchura de 300 MHz sería probablemente 
insuficiente para proporcionar enlaces de conexión para todos los canales del 
Apéndice 30. 

Un argumento expuesto en favor de la banda de 14,5 - 14,8 GHz es que 
la atenuación debida a la lluvia es menor que en la banda de 17,3- 18,1 GHz. 
Asimismo, la técnica en esta banda se halla sólidamente establecida. Estos 
factores podr!an conducir en algunos casos a econom!as si se utiliza la banda 
de 14,5 - 14,8 GHz. Algunas delegaciones opinan que es probable que estas 
econom!as sean marginales. Informaciones recientes suministradas por una 
administración indican, por-término medio, una atenuación debida a la lluvia 
superior en 1,5 dB en la banda de 17,3- 18,1 GHz en comparación con la banda 
de 14,5 - 14,8 GHz. [En cuanto al costo de la producción de equipos, cabe 
prever.la ventaja de la producción en gran escala si un gran número de enlaces 
de conexión se establecen en una banda.] 

* La determinación de los casos excepcionales se debe precisar más aún. 
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El Plan de frecuencias debe prever enlaces de conexión para todos los 
canales del Apéndice 30, sobre la base de las necesidades de las 
administraciones. 

Desde el punto de vista económico, serta desventajoso para un pa1s 
determinado tener enlaces de conexión parcialmente en una banda y parcialmente 
en la otra. Esto puede no aplicarse si una administración desea establecer una 
parte de sus enlaces de conexión. 

Muchas administraciones opinaron que la planificación debta tratar de 
satisfacer, en la mayor medida posible, dichas necesidades utilizando las 
frecuencias de la banda de 17,3- 18,1 GHz. Si se demuestra que esto es 
inviable, deberá utilizarse también la banda 14,5 - 14,8 GHz según sea 
necesario. 

Algunas delegaciones se pronunciaron a favor de la utilización de la 
banda 14,5- 14,8 GHz en términos de igualdad con la banda 17,3- 18,1 GHz. 

Debe aclararse en qué casos deberá utilizarse la banda 14,5 - 14,8 GHz 
debido a la anchura de banda limitada. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-1 
L. GRIMSTVEIT 
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COMISION 5 

(PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE PLANIFICACION Y PROCEDIMIENTOS 
REGLAMENTARIOS Y ADMINISTRATIVOS) 

l. Suprímase la referencia a la RepÚblica Islámica del Irán en el punto 1.14. 

2. SustitÚyase el punto 1.25 por el texto siguiente: 

"1.25 El delegado de la RepÚblica Islámica del Irán sugiere q_ue la Comisión 5 
no tome ninguna decisión, ni siquiera provisional, a este respecto hasta que la 
propuesta haya sido sometida por escrito y discutida de nuevo." 

O Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales . 
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l. Informe de los Presidentes de los 
Grupos de TrabaJo 
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l. Informes de los Presidentes' de los Grupos de Trabajo 

1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo SA explica que su Grupo se ha 
reunido tres veces. Se han presentado varias proposiciones sobre los puntos 1 
y 2 de su mandato y se ha tomado una decisión provisional: se puede considerar 
planificable el servicio fijo por satélite. Se han formulado también 
proposiciones sobre los puntos 3 y 4 del mandato del Grupo de Trabajo. Conviene 
precisar que el Grupo ha decidido no.definir, en el estado actual de sus 
trabajos, el término "planificación". Si se le concede el tiempo necesario, el 
Grupo habrá terminado la presentación de las proposiciones relativas a los 
puntos 3 y 4 antes del lunes. 

1.2 El Presidente del Grupo de Trabajo SB dice que su Grupo se ha reunido 
dos veces. Ha adoptado un método de trabajo y, en lo que concierne a las 
directrices aplicables a los procedimientos reglamentarios correspondientes a 
las bandas de frecuencias y a los servicios que no se planificarán, ha decidido 
que las directrices del procedimiento actual permitirían posiblemente satisfacer 
las exigencias de los diferentes servicios. Además, el Grupo .de Trabajo ha 
examinado el procedimiento de publicación anticipada y, en este contexto, ha 
discutido procedimientos de coordinación para establecer la relación entre los 
dos tipos de procedimiento. Por último, el Grupo de Trabajo SB no podrá formular 
otras conclusiones antes de que el Grupo de Trabajo SA haya avanzado 
suficientemente en su labor para darle las indicaciones necesarias. 

1.3 Refiriéndose a las actividades del Grupo de Trabajo SA, el delegado de 
la India sugiere que se reduzca el tiempo consagrado a la presentación de las 
proposiciones, lo que dejaría más tiempo para el debate. 

Para cumplir el punto 2 de su mandato, el Grupo de Trabajo SB 
necesitaría por su parte recibir información del Grupo de Trabajo SA. En efecto, 
seria dificil que el Grupo de Trabajo SB especificase los procedimientos 
aplicables a los servicios y a las bandas de frecuencias siri saber cuáles son 
esos servicios y esas bandas. Si se confirmase la conclusión del Grupo de 
Trabajo SA sobre el servicio fijo por satélite permitiría acelerar 'los trabajos 
del Grupo SB. De igual modo, seria útil que este Grupo de Trabajo pudiese tomar 
una decisión análoga en lo que concierne a las bandas de frecuencias que se han 
de planificar. 

1.4 El Secretario.General estima que el Grupo de TrabajoSA debería 
resolver ciertas cuestiones relativas a la clasificación de los servicios que se 
han de planificar. 

1.5 El representante de Suecia comparte esta opinión, y subraya por otra 
parte que se debería establecer una relación entre el Grupo de Trabajo SA y 
otras Comisiones y Grupos de Trabajo de la Conferencia. 

1.6 El Presidente pide a las delegaciones que presenten más suscintamente 
los documentos en el Grupo de Trabajo SA, y el Presidente del Grupo de Trabajo 
SA dice que pedirá una vez más a los delegados que abrevien sus intervenciones. 
Sin embargo, el delegado de Francia señala que seria dificil limitar el tiempo 
de presentación de las nuevas proposiciones, porque ha de concederse igualdad de 
trato a todas las delegaciones. 
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1.7 En lo que concierne a la reanudación de las actividades del Grupo de 
Trabajo 5B, los delegados de Kenya y de Arabia Saudita estiman necesario esperar 
la terminación de los trabajos del Grupo 5A. 

1.8 El Presidente, secundado por los delegados de Estados Unidos y de 
Liberia, expresa la opinión de que este Grupo de Trabajo 5B deberia examinar 
otros servicios y tratar de hallar procedimientos normativos que puedan 
aplicarse a los servicios de investigación espacial, de exploración de la 
Tierra por satélite, etc. 

1.9 El delegado de Francia propone además que este Grupo se ocupe del 
punto 2.4 del orden del dia de la Conferencia. 

1.10 El delegado de Argelia pide que, en la medida de lo posible, las 
sesiones de los dos Grupos de Trabajo se celebren consecutiva y no 
simultáneamente. 

1.11 El delegado de Canadá propone que ·se comunique a la Comisión 4 la 
decisión provisional del Grupo de Trabajo 5A, quizá en forma de nota. Está de 
acuerdo con el delegado de Estados Unidos, quien estima que esta Comisión 
podria dar información de orden técnico en< la materia. 

1.12 El delegado de la República Islámica del Irán, secundado por el 
delegado de la India, indica que se trata de una decisión provisional. Le parece 
prematuro pedir información a la Comis_ión 4. 

1.13 El Secretario General juzga poco oportuno, desde el punto de vista del 
procedimiento, comunicar informaciones a lá··comisión 4. 

1.14 El delegado de Argelia, secundado por los delegados de Francia, de 
Portugal y de la República Islámica del Irán, propone que se adopte el siguiente 
texto: "La Comisión 5 decide que el servicio fijo por satélite es el único 
servicio que se ha de tener en cuenta para una planificación eventual por la 
presente Conferencia". 

1.15 El delegado de Italia, que apoya esta propuesta, sugiere que se añada· 
"en ciertas bandas de frecuencias". El delegado de Argelia acepta esta adición. 

1.16 Los delegados de Argentina, Kenya, Liberia, Jordania y México apoyan 
esta propuesta modificada, y el Presidente del Grupo de Trabajo 5A no tiene nada 
que objetar a ella. 

1.17 El delegado de Canadá, sin oponerse a la propuesta del delegado de 
Argelia, recuerda que su pais ha formulado una proposición relativa a la banda 
de 23 GHz, que otra Conferencia deberia eventualmente planificar hacia mediados 
del próximo decenio. 

1.18 El delegado de México señala que existen servicios distintos del fijo 
por satélite que utilizan ahora la órbita y el espectro con un número de 
satélites relativamente pequeño pero que aumentará en el futuro, lo que podria 
limitar las posibilidades de acceso a este recurso más adelante. Habrá, pues, 
que pedir a la Comisión 4 que establezca algunos criterios técnicos para 
determinar a partir de qué indice de ocupación de la órbita y del espectro ·es 
necesario planificar. Los delegados de Colombia y Ecuador apoyan al orador, y 
recuerdan que sus paises han presentado a la Conferencia proposiciones en ese 
mismo sentido. 
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-·1.19 El delegado de Estados Unidos propone que se suprima "por la presente 
Conferencia" para evitartoda ambigüedad; en efecto, ¿de qué reunión se trata? 
Al delegado de Argelia le parece indudable que se trata de las dos reuniones de 
la Conferencia .. , 

1.20 El Secretario General recuerda que la ·segunda Reunión debe .ocuparse de 
los- trayectos .ascendentes del servicio de radiodifusión por satélite para las 
Regiones 1 y 3. Además, como la CAMR ORB-85 tiene un carácter especifico, seria 
preferible hallar una fórmula distinta que permita evitar todo equivoco. 

1.21 El representante de la IFRB hace suyas las observaciones del Secretario 
General y propone. el texto siguiente: "En lo que concierne al punto 2.2 del 
orden del dia de la Conferencia, la Comisión 5 ... planificación eventual en la 
Segunda Reunión de la Conferencia". Los delegados de Argelia, India, Liberia, 
Estados Unidos de América y Suecia aprueban esta solución. 

1.22 El delegado del Ecuador propone que se añada "quedando entendido que 
otros servicios podrán ser objeto de planificación, en vista del grado de 
congestión_de_ la órbita y del espectro", y el delegado de Argelia explica que su 
posición no excluye la planificación de otros servicios por otras Conferencias. 

1.23 El Presidente propone que la decisión de la Comisión 5 se redacte de la 
s.iguiente manera: 

"En lo que concierne al punto 2.2 del orden del dia de la presente 
reunión de_la Conferencia, la Comisión 5 decide que el servicio fijo por 
satélite, en ciertas bandas de frecuencias [que se determinarán ulteriormente es 
el único servicio que deberá ser objeto de una planificación eventual en la 
Segunda Reunión de la Conferencia." 

1.24 El representante de la IFRB pide a la Comisión que autorice al Grupo de 
Trabajo 5A a examinar en detalle esite texto, desde el punto de vista de la 
relación entre el servicio fijo por satélite y los demás servicios espaciales 
que comparten la misma banda. 

1.25 El delegado de la República Islámica del Irán sugiere que la 
proposición se presente por escrito. 

l. 26 · Tras otro intercambio de opiniones, en el que participan_ .los delegados 
de Argelia, Colombia, Egipto, China, Kenya, Senegal, Estados Unidos, Yugoslavia 
y Argentina, algunos de los cuales estiman que el texto propuesto podria 
originar equivocos, sobre todo en lo que respecta a los términos "planificación" 
(planning) y "eventual" (possible), el Presidente sugiere que se suspenda el 
debate y que la Comisión no tome por ahora ninguna decisió_n. En lo que concierne 
a la decisión provisional del Grupo de Trabajo SA, se propone dirigirse 
oficiosamente al Presidente de la Comisión 4. 

Asi se acuerda. 

También se acuerda que el Grupo de Trabajo 5A prosiga sus trabajos 
sobre la base de su decisión provisional, y que presente un Informe escrito en 
la próxima sesión de la Comisión 5. 

Se levanta. la sesión- a las 11.35 horas. 

El Secretario 
M. GIROUX 

El Presidente 
M. MENCHEN ALUMBREROS 
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ESTUDIO DE LA EXPLOTACION EN BANDA INVERSA 

(Nota de información) 

Documento 119-S 
15 de agosto de 1985 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

1.1 En los trabajos preparatorios del Reino Unido para la CAMR-ORB 1 se consider 
raron diversos métodos para aumentar los recursos a fin de maximizar la capacidad de 
la 0rbita de los Satélites Geoestacionarios (OSG) y las bandas de frecuencias del Ser
vicio Fijo por Satélite (SFS) y facilitar así el acceso equitativo de todos los países. 
Entre dichos métodos figura la Explotación en Banda Inversa (EBI) y este documento es 
un resumen del estudio de esa explotación en banda inversa encargado por la Administra
ción del Reino Unido. 

1.2 Actualmente, los sistemas de comunicaciones por satélite funcionan con una 
banda de frecuencia atribuida para la transmisión al satélite y una banda completamente 
distinta para la transmisión del satélite a Tierra. Por ejemplo, muchos sistemas trans
miten al satélite en la banda 6 GHz y reciben del satélite en la banda 4 GHz. otro 
ejemplo de pares de bandas es el caso de 14 GHz para transmitir al satélite y de 11 GHz 
para recibir del satélite. Sin embargo, no hay impedimentos técnicos para explotar los 
sistemas en el sentido inverso, es decir, 4 GHz para transmisión al satélite y 6 GHz 
para recepción del satélite. Esto se denomina explotación en banda inversa. A los fi
nes del presente documento, el método convencional se denominará Explotación en Banda 
Directa ( EBD) • 

1.3 Hace muchos años se eligió una frecuencia más alta para el sentido Tierra-
espacio para la EBD debido a que el trayecto más sensible es el del espacio a Tierra, 
donde sólo se dispone de una potencia de transmisión limitada, prefiriendo la atenua
ción mínima en la banda más baja para el sentido espacio-Tierra. Como resultado del 
desarrollo de fuentes de energía y amplificadores de satélite mejorados, la necesidad 
de esta restricción es menor. De ello se deduce que los sistemas sin banda inversa son 
factibles y cuando se combinan con sistemas EBD permiten obtener un aumento conside
rable de los r~cursos. 

1.4 Importa reconocer desde el princ~p~o que la EBI es sólo una aspecto del aumen-,1 
to de los recursos y ·que pueden emplearse varias técnicas juntas para ampliar más su 
capacidad. 

2. Principios básicos de la explotación en banda inversa 

2.1 En la explotación en banda inversa, las frecuencias ascendentes y descendentes 
se transponen con respecto al caso de explotación en banda directa. El examen de las 
fórmulas pertinentes para calcular las relaciones portadora/interferencia (C/I) indica 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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que aunque se invierte la función de la C/I del enlace ascendente y del enlace descen
dente, la C/I global no varía. Por tanto, puede llegarse a la conclusión de que, para 
un conjunto de sistemas que funcionan solamente en el modo &Br, la situación con res
pecto a la C/I es prácticamente igual que la de urt subconjunto de sistemas que fun
cionan solamente en el modo EBD. Pueden producirse algunas ligeras diferencias por una 
mayor atenuación debido a la lluvia y de ahÍ el margen de lluvia en la frecuencia más 
alta, pero éste es un efecto relativamente menor. 

2.2 Cuando se explota una disposición combinada de sistemas que utilizan EBD y 
EBI se producen interferencias adicionales procedentes del sistema en bandas alternas. 
A los fines del presente documento, esta interferencia adicional se denomina interfe
rencia de sentido opuesto. La magnitud de la interferencia de sentido opuesto puede 
ser un factor crítico que limite los beneficios generales de la explotación en sentido 
mixto. 

2.3 Importa reconocer que las interferencias terrenales son diferentes en los ca
sos de banda directa e inversa, pues son asimétricas y se originan en redes potencial
mente diferentes. 

3. Parámetros generales de sistema y estudios dé casos 

·3.1 A los fines de este estudio, se seleccionaron varios parámetros y se estable-
cieron diversas hipótesis. El análisis se realizó después utilizando un método general 
para obtener valores de C/I cuando fuera posible y para evaluar la situación de varios 
estudios de casos, cada uno con un conjunto de parámetros diferentes que representa
ban redes reales. 

Se consideraron cinco casos, cuyos detalles son los siguientes. 

Bandas de frecuencias 
Antena del vehículo espacial 

Diámetro de antena de estación terrena 
(INTELSAT norma A) 

Separación de las zonas de cobertura 

Bandas de frecuencias 
Antena del vehículo espacial 

Diámetro de antena de estación terrena 
(INTELSAT norma B) 

Separación de las zonas de cobertura 

Bandas de frecuencias 
Antena del vehículo espacial 
Diámetro de antena de estación terrena 

(INTELSAT norma E3) 
Separación de las zonas de cobertura 

CASO l 

6/4 GHz 
A) Global 
B) Haz filiforme (2,7 m) 

33m 
Superposición (ventaja de O dB) 

·cASO 2 

6/4 GHz 
A) Global 
B) Haz filiforme (2,7 m) 

11 m 
Superposición (ventaja de O dB) 

CASO 3 

14/11 GHz 
Haz filiforme (2,7 m) 

9 m 
Superposición (ventaja de O dB) 



Bandas de frecuencias 
Antena del vehÍculo espacial 

Diámetro de antena de estación terrena 
(nacional de referencia) 
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CASO 4 

6/4 GHz 
A) Global 
B) Haz filiforme (2,7 m) 

7 m 
Separación de las zonas de cobertura Superposición (ventaja de O dB) 

CASO 5 

Bandas de frecuencias 
Antena qel vehículo espacial 
Diámetro de antena de estación terrena 

(nacional de referencia) 
Separación de las zonas de cobertura 
Ventaja derivada de la separación de haces 

6/4 GHz 
Haz filiforme (2,7 m) 

7 m 
Sin superposición 
3dB 

3.2 Se analizaron para estos cinco casos las posibles separaciones entre saté-
lites para la situación de interferencia en el mismo sentido suponiendo una C/I umbral 
con múltiples fuentes de interferencia de 26 dB. En el siguiente cuadro se resumen los 
resultados de este análisis. 

SEPARACION ORBITAL MINIMA ENTRE SATELITES (grados) 

SIN ALTERNAR LA POLARIZACION ALTERNANOO LA POLARIZACION 
CASO 

32-25log(Theta) 29-2Slog(Theta) 32-25log(Theta) 29-25log(Theta) 

1 1~3 1.0 o .. a 0,6 
2 2,3 2t5 l .. 9 1.5 
3 1,9 1.5 1,1 0,9 
4 4•5 3,f 5 2,7 2' 1 

' 5 3.4 2., 6 2,.0 1'~ 5 

4. Consideraciones específicas relativas a la interferencia 

4.1 Cuando se explota un conjunto de sistemas en banda inversa o en banda directa 
con aislamiento, el número de satélites que pueden acomodarse en órbita depende de la 
separación entre satélites. Esta a su vez es función del umbral admisible de 
interferencia. 
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4.2 Cuando se explotan sistemas en banda directa y en banda inversa cercanos en-
tre sí utilizando las mismas bandas de frecuencias, cabe la posibilidad de interferen
cia entre dos tipos de sistemas. Esta interferencia (denominada interferencia de sen
tido opuesto) da lugar a un posible aumento de la interferencia que ya existe entre 
redes adyacentes explotadas en el mismo sentido. 

4.3 Si es posible introducir una disposición de explotación en bandas mixtas en 
la que ya existían sistemas en el mismo sentido optimizados y si el sistema inverso es 
del mismo tipo optimizado y homogéneo, el aumento teórico máximo del número de saté
lites será del lOO%. 

4. 4 Cuando se tiene en cuenta la interferencia de sentido opuesto, el aumento 
de la capacidad orbital será inferior al lOO%, dependiendo el valor preciso del nivel 
de interferencia, que es función de la calidad de funcionamiento de las antenas de 
satélite y de las zonas de cobertura. En un ejemplo (estudio de Caso 4), tendríamos 
una separación entre satélites de 3,5 grados para sistemas EBD pero habría que aumentar 
esta separación a 4 grados si se superpone un esquema similar de sistemas EBI, lo que 
da una mejora del 76%. 

4.5 Debe señalarse que si los sistemas de satélites en el mismo sentido son homo-
géneos y, en consecuencia, están uniformemente separados.por cinco grados, la adición 
de sistemas en banda inversa similares no podría tener separaciones inferiores a 5 gra
dos y la situación más favorable de interferencia se produciría cuando las dos confi
guraciones estén desplazadas por una separación de S/2 grados. De este modo, en una 
configuración homogénea de satélites con igual separación, es necesario esforzarse 
por lograr separaciones inferiores a S/2 entre los satélites explotados en bandas di
rectas y en bandas inversas, salvo cuando es necesario prever la tolerancia de posición 
del satélite. 

4.6 Sin embargo, si se requiere cierta flexibilidad en las configuraciones, como 
ocurre actualmente, vale la pena estudiar a qué proximidad pueden colocarse satélites 
con interferencia de sentido opuesto. Por ello es necesario analizar el caso en el que 
se reconoce cierto grado de inhomogeneidad. 

4.7 El valor de la interferencia de sentido opuesto comprende tres factores: 

1) interferencia de satélite a satélite 

2) inter-ferencia de estación terrena a estación terrena 

3) interferencia de radioenlaces terrenales. 

Estos tres-factores se consideraron sucesivamente; los dos primeros sólo se 
producen con la EBI~ La Figura 1 ayudará a comprender estos mecanismos de interferen
cia de sentido opuesto. 

5. Interferencia de satélite a satélite 

5.1 Para una situación de múltiples interferencias~ no es necesario sumar las Con-
tribuciones procedentes de satélites cercanos e incluir el caso especial de satélites 
"antípodas". Estos son los satélites situados en lados opuestos del limbo de la Tierra, 
que pueden causar interferencias si no están mutuamente obscurecidos por la Tierra. 
El concepto de satélites antípodas se describe en la Figura 2. 
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5.2 Se realizaron cálculos para todos los casos estudiados. En cada caso se plan-
tearon las siguiente hipótesis: 

1) red de satélites homogénea 

2) potencia del transmisor del satélite de 20 W 

3) potencia del transmisQr de la estación terrena de lOO W 

4) ganancia de antena mínima del satélite de -5 dB. 

5.3 Se consideró que las tres Últimas hipótesis eran valores típicos y que cual
quier modificación de los mismos tenía por efecto desplazar sencillamente las curvas 
de la C/I en función de la separación angular. 

5.4 El estudio mostró también que la interferencia de EBD a EBI era peor que la 
de EBI a EBD. En un satélite explotado en banda directa interferido en 6 GHz, la rela
ción C/I es 7 dB mayor que en un satélite interferido en 4 GHz. Esto se debe a la de
pendencia de la frecuencia respecto a las atenuaciones de trayecto y las ganancias 
de antena. Sin embargo, si suponemos el mismo diagrama de antena de satélite para am
bos casos de explotación, en banda directa y en banda inversa, es decir, que sus ga
nancias sean independientes de la frecuencia, la diferencia es sólo de 3,5 dB. Los 
3,5 dB restantes pueden compensarse aumentando la p.i.r.e. de la estación terrena, 
lo que alterará los balances del enlace, pero no modificará los factores básicos de 
la separación entre satélites. 

5.5 La interferencia entre satélites antípodas depende de la p.i.r.e. radiada 
en el sentido del limbo de la Tierra y de la ganancia de la antena receptora del sa
télite hacia el limbo de la Tierra. Los satélites casi antípodas tendrán un efecto 
mayor con haces globales que con haces filiformes. En un ejemplo considerado en el 
estudio, el 40% de la interferencia procedió del satélite más próximo a la Tierra 
(y el 13% procedió del cuarto satélite alejado de la Tierra) en el caso de haces glo
bales, mientras que el 98% procedió del satélite más próximo a la Tierra en el caso 
de haces filiformes (y no procedió ninguna interferencia significativa del cuarto 
satélite alejado de la Tierra). 
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TRAYECTOS DE INTERFERENCIA 

FIGURA 1 

Trayectos de interferencia adicional para sistemas mixtos 
explotados en banda directa y en banda inversa 

EBI 

En la siguiente figura se muestra el trayecto de interferencia entre : 
satélites en posiciones casi antípodas. 

.~---·- --·-~ 
EBI 

g ........................ .... 
,.,. . ,.,. 

~"-------EBD 
ORBITA DE LOS SATELITES GEOESTACIONARIOS 

---- TFAYECTO DE INT~~ERE~CIA E TIERRA 

FIGURA 2 

Situación de interferencia entre satélites antípodas 
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5.6 La Figura 3 muestra el caso más desfavorable resultante de un análisis por 
computador de la C/I total de satélite a satélite en función de la separación orbital 
para los estudios de casos considerados. Las fluctuaciones se producen cuando se modi
fica la separación entre satélites y los satélites antípodas pasan a la zona de sombra 
de la Tierra. Las fluctuaciones son menores para haces globales. 

5.7 La Figura 3, con su curva que muestra la relación C/I de mÚltiples interferen-
cias, excluidalainterferencia entre satélites antípodas, indica también que esta 
interferencia entre satélites antípodas puede ser importante. No obstante, reduciendo 
la iluminación del borde de la Tierra, la C/I mejora-rápidamente. En la Figura 4 se 
muestran las zonas alrededor de las cuales podrían aplicarse restricciones de puntería 
para minimizar la interferencia entre satélites antípodas. Si las antenas de satélite, 
tanto la receptora como la transmisora, están apuntadas fuera del limbo de la Tierra, 
al menos en la mitad de sus respectivas anchuras de banda entre los puntos de 3 dB, 
entonces la C/I se mejora en 18 dB como mínimo. 

6o Interferencia de estación terrena a estación terrena 

6.1 Hay una gran variedad de posibles mecanismos de interferencia; a continuación 
se proporciona una pequeña lista. 

a) Propagación de la señal interferente por dispersión troposférica hacia 
adelante. 

b) Propagación por conductos. 

e) Propagación por difracción. 

d) Propagación por dispersión debida a la lluvia. 

e) Propagación por dispersión hacia adelante debida a aeronaves. 

f) Propagación por reflexión debida a colinas, edificios, etc. 

6.2 En el caso de interferencia entre radioenlaces y estaciones terrenas, en las 
publicaciones se hallan evalUaciones de estos mecanismos y los resultados, con la posi
ble excepción de los casos más particulares, están resumidos en los Informes del CCIR. 

6.3 Por tanto, para los fines de este estudio fue suficiente examinarcadameca-
nismo y estudiar su relativa importancia, cuando está limitado al caso de interferencia 
de estación terrena a estación terrena. 

6.4 La lista de mecanismos puede subdividirse en dos grupos: modo de propagación (1) 
del CCIR - mecanismos de propagación de círcUlo máximo, y modo de propagac.ión ( 2) del 
CCIR - dispersión. 

6.5 Se examinaron detalladamente los dos modos de propagación y los criterios de 
interferencia pertinentes y se determinaron numerosas zonas de coordinación, de las 
cuales la Figura 5 es un ejemplo. Los resultados del examen se resumen como sigue: 

6.5.1 Modo 1 del CCIR (Propagación de círculo máximo) 

Las distancias de coordinación serán menores que las distancias de coordina
ción para la interferencia de radioenlaces de estación terrena. Por lo general, con un 
ángulo de elevación mínimo de estación terrena de 3 grados, la atenuación requerida 
entre antenas isótropas se reduce en 5 dB. 
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in interferencia 

Ípodas 
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Separación entre satélites (grados) 

FIGURA 3 

Interferencia de satélite a satélite, incluida la interferencia 
producida por el satélite explotado en banda inversa antípoda 

en el satélite explotado en banda directa 

Estudio del caso 4 (B) 

(estación terrena de 7 metros - haz filiforme) 

(iluminación en el borde -3 dB) 
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FIGURA 4 

Posibles restricciones de la puntería del haz para permitir una reducci6n 
de la interferencia entre satélites antípodas 

(La abertura del haz mitad puede dar una mejora de 18 dB) 
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FIGURA 5 

La zona de coordinación de estación terrena a estación terrena supone 
la explotación en banda inversa y la propagación de interferencia por dispersión 

debida a la lluvia segÚn se indica en el proyecto de Informe AF/4 del CCIR 

10 Grados de latitud 

Notas 

1. Se ha trazado también el lugar de la célula de lluvia, a través 
del cual pasan ambos haces 

2e Criterio de atenuación, 170 dB 

3. Frecuencia, 4 GHz 

4. Se han utilizado diagramas de radiación del CCIR 

5. Se ha supuesto que los diámetros de antena son de 33 metros 

6. In dice de lluvia, 20 nnn/hr 
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Modo 2 del CCIR (Dispersión producido por hidrometeoros) 

A condición de que los ángulos de elevación mínimos de las estaciones terrenas 
sean inferiores a 5 grados en general (suponiendo que no haya apantallamiento de la 
ubicación), las distancias de coordinación serán menores que en el Modo 1 del CCIR. 

6.5.3 Criterios de interferencia 

Se prevé que el aumento del ruido total del sistema de satélite debido a la 
interferencia entre sus estaciones terrenas estará situado entre el 1 y el 3% siempre 
que la elevación de la antena de las estaciones terrenas exceda de 5 grados. 

7. Servicios radioeléctricos terrenales 

7.1 Si se introduce la EBI es de suponer que se aplicarán las mismas restriccio-
nes de potencia, puntería y p.i.r.e. a los servicios de radiocomunicaciones terrenales 
en las bandas de frecuencias tanto ascendentes como descendentes; si bien actualmente 
estas restricciones no abarcan el caso bidireccional. No se ha previsto que se nece
siten disposiciones diferentes sino simplemente una aplicación de las disposiciones 
actuales a las bandas de frecuencias tanto ascendentes como descendentes. Con relación 
a la interferencia a estaciones terrenas procedente de servicios radioeléctricos terre
nales, ésta se hallará regida por los procedimientos de coordinación existentes 
(Apéndice 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones) y se aplicarán los mismos niveles 
admisibles de interferencia en los casos de la EBI y la EBD. 

7.2 Por consiguiente, puede suponerse que la interferencia de los serv1c1os radio-
eléctricos terrenales producida en los servicios fijos por satélite EBI y EBD estará 
dentro de los criterios del CCIR para esta interferencia, es decir que aproximadamente 
el 10% del ruido del sistema del satélite se deberá a la interferencia producida por 
los servicios radioeléctricos terrenales. 

7.3 En la sección siguiente se examinan más detalladamente las consideraciones 
relativas a la compartición de bandas de frecuencias entre los servicios fijos por 
satélite y terrenales. 

8. , Consideraciones relativas a la compartición de bandas de frecuencias 

8.1 Las bandas de frecuencias atribuidas al servicio fijo por satélite suelen 
atribuirse con igual título primario a un servicio radioeléctrico terrenal y esto es 
así en las bandas de frecuencias que pudieran ser utilizadas para la EBI. Por tanto, 
tendrán que aplicarse iguales restricciones y procedimientos reglamentarios en ambas 
bandas de frecuencias si se utilizan para la explotación en banda inversa y directa, 
como se resume a continuación: 

8.1.1 Las limitaciones de la p.i.r.e. del satélite para controlar la densidad de 
flujo de potencia en la superficie de la Tierra no deberán causar problemas, especial
mente para los sistemas regionales y nacionales con grandes ángulos de elevación. 

8.1.2 Los servicios terrenales tendrán que coordinarse con las estaciones terrenas 
receptoras y transmisoras en ambas frecuencias. Como las estaciones terrenas explota
das en banda inversa y en banda directa no comparten las mismas ubicaciones, habrá que 
coordinar más emplazamientos de estación terrena. La zona de coordinación para un 
receptor en 6 GHz será mayor que la zona de coordinación de un transmisor en 6 GHz; en 
4 GHz la zona de coordinación del receptor predominará. La utilización de las bandas de 
frecuencias 6 y 11 GHz ampliadas puede ser un problema en cualquiera de los dos sentidos 
cuando se utilizan extensamente para enlaces terrenales a estaciones terrenas. 
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8.1.3 Las estaciones radioeléctricas terrenales tendrán que tener restricciones de 
potencia, p.i.r.e. y puntería en ambas bandas. Esto no constituirá un problema cuando 
los enlaces en 4 y 6 GHz sigan la misma ruta, como ocurre a menudo, evitando ya apun
tar a la OSG. En.todo caso, RR 2502.1 y RR 2503.1 establecen que, para su propia pro
tección, las estaciones terrenales receptoras han de evitar dirigir sus antenas a la . 
OSG, de modo que las estaciones en 4 y 11 GHz deben apuntar lejos de la OSG en cual
quier caso (suponiendo que las empresas explotadoras han tenido en cuenta debidamente 
el Reglamento de Radiocomunicaciones). 

8.2 Se ha indicado que, como los criterios del CCIR para la interferencia produ-
cida por el servicio fijo por satélite en el servicio fijo terrenal se basan solamente 
en una estación terrena o satélite interferente en una frecuencia, y que como la EBI 
dará dos fuentes de interferencia, tal vez sea necesario establecer límites más estric
tos de la p.i.r.e .. del satélite y un umbral más riguroso para el procedimiento de coor
dinación del Apéndice 28e Sin embargo, en este estudio se ha llegado a la conclusión 

.. de que la explotación simultánea sólo produce una diferencia de una fracción de deci
belio a plazos objetivos largos del 20% y cortos del 0,01% o del 0,03%e De ahÍ que la 
introducción del EBI no conducirá a establecer criterios más estrictos. 

8.3 Lo más probable es que la EBI se utilice para sistemas nacionales y subregio~ 
nales con haces filiformes, principalmente en las latitudes más bajas. Por consiguiente, 
parece razonable confinar estos servicios a estaciones terrenas que tienen un ángulo 
de elevación mínimo de 30°, reduciendo así la ganancia de las antenas de satélite en 
el borde de la Tierra a las isótropas. 

8.4 Las ventaj~s de todo ello son: 

se reducirán-las distancias de coordinación de estación terrena, probable
mente no se necesitarán restricciones de punterÍa de los servicios terrenales, 

no serán necesarios límites de p.i.r.e. de servicios terrenales inferiores 
a 55 dBW,; 

se reducirá la interferencia entre satélites antípodas en EBI y EBD, y los 
sistemas experimentarán menores desvanecimientos debidos a la lluvia y degra
daciones atmosféricas. 

9. Repercusión de la banda inversa sobre la banda directa 

9.1 El estudio ha mostrado que si ha de mantenerse la relación C/I cuando se 
introduce la EBI, es necesario algún aumento de la separación de la EBD. La interfe
rencia de sentido opuesto puede minimizarse especificando una separación orbital mínima 
y garantizando que se emplean antenas de satélites con pequeñas ganancias en el sen
tido opuesto. La interferencia, posiblemente más importante, entre satélites antípodas, 
puede minimizarse garantizando que los satélites en EBI que utilizan antenas de haces 
filiformes de 2° apuntan por lo menos 1° fuera del borde de la Tierra. 

9.2 Suponiendo que los satélites en EBI estén uniformemente separados, se examinó 
el efecto que tendrían sobre los sistemas existentes y proyectados notifi-
cados a la IFRB. Aunque el estudio mostró que es mejor evitar estos desplazamientcs, 
es evidente que un .número importante de los actuales satélites en EBI podrán ser afec
tados independientemente de la separación que se utilice. 
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10. Bandas más adecuadas para la explotación en banda inversa 

10.1 Este estudio ha demostrado que si las redes de satélite tuviesen que planifi-
carse a priori o por otros medios, podría obtenerse la mejor utilización de la OSG si 
se planificasen al mismo tiempo los satélites en EBD y EBI. Excluidos los problemas de 
compartición de bandas con servicios a título primario y en igualdad de condiciones, 
esta planificación sería facilísima en las bandas de la CAMR que todavía no son objeto 
de uso general por el servicio fijo por satélite. Todos los satélites podrían diseñarse 
con características óptimas par~ la EBI, es decir, con ganancias de antena y haces fili
formes con interferencia de sentido opuesto mínima. La compartición con servicios 
terrenales será menos aguda en estas bandas, especialmente si las redes de satélite 
se limitan a sistemas nacionales y regionales con ángulos de elevación de estación 
terrena mínimos relativamente altos. 

11. Otros factores técnicos y económicos 

11.1 Para determinar las consecuencias de la introducción de un plan de frecuencias 
inversas sobre el diseño y construcción de equipos de comunicaciones de estación terrena 
y de satélite, hay que responder a dos preguntas: 

11.1.1 lSe necesitan modificaciones primordiales de las especificaciones de calidad 
de funcionamiento de los equipos radioeléctricos de satélite y estaciones terrenas a 
fin de permitir que se cumplan los objetivos globales de calidad de funcionamiento del 
sistema? 

11.1.2 lSe dispone de soporte físico para las bandas de frecuencias inversas disponi
bles o puede desarrollarse fácilmente? 

11.2 Estas preguntas se consideraron detalladamente y se llegó a la conclusión de 
que, en general, la adopción de la explotación en banda inversa dará como resultado 
costos de desarrollo iniciales menores en varios sectores. No hay.dificultades técnicas 
identificables asociadas con el trabajo requerido y el nivel de financiamiento para 
realizar el desarrollo no repetitivo es pequeño comparado con los costos globales de 
los sistemas de satélites. De este modo, en el estudio se llegó a la conclusión de que 
el costo no es un factor importante para determinar la viabilidad de la EBI. 

12. Conclusiones 

12.1 Las principales conclusiones del estudio son: 

La EBI es una técnica factible de aumento de los recursos. 

La utilización de la Órbita podrá aumentarse de este modo del 60 al lOO%. 

Todas las restricciones de la EBD se aplican a la EBI y, por tanto, es similar 
la separación orbital básica. 

La interferencia de sentido opuesto es más importante cuando los haces de la 
antena del satélite apuntan cerca del Ecuador (interferencia antípoda). 

Con medidas sencillas puede limitarse la interferencia de antípoda. 

Es posible una separación orbital de 0,5 grados entre satélites en EBD y EBI. 
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La interferencia de estación terrena a estación terrena puede constituir un 
problema. Sin embargo, si se impone un ángulo de elevación mínimo, las esta
ciones terrenales en EBD y EBI podrán situarse a una distancia de 100 km entre 
sí. Una planificación de frecuencias detalladas y métodos operacionales podrán 
permitir separaciones aún menores. 

El valor máximo de la EBI puede obtenerse empleando estaciones terrenas más 
grandes que~funcionen con satélites que emplean antenas de haces filiformes. 

La EBI tiene un elevado potencial para sistemas nacionales. 

Si, a fin de maximizar la utilización de los recursos con la EBD, es posible 
adoptar sepªraciones de satélites inferiores a 1°, entonces es posible que la 
EBI no pueda proporcionar un aumento adicional importante de los recursos. 

La EBI puede muy bien prestarse a la explotación en las bandas de la CAMR-79, 
cuando·hayafen la actualidad pocos o ningún satélite y si la tecnología es 
correcta, de modo que pueda lograrse la utilización eficaz de las bandas direc
tas e inversas. Esto suprimirá también algunos de los problemas hallados con 
la repercusión de los sistemas inversos o los sistemas EBD existentes. 

12.2 Este estudió, aunque no es exhaustivo, ha confirmado que la EBI es un método 
factible para ampliar los recursos, que ¡a CAMR-ORB 1 deberá tener en cuenta al consi
derar los métodos de~lanificación. 

..) 
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República de Filipinas 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Comentarios de carácter general 

A. El objetivo de la Resolución N. 0 3 de la CAMR-79 era asegurar que se 
convocara una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones espa
ciales con el objetivo fundamental de garantizar en la práctica para todos 
los países un acceso equitativo a la Órbita de los satélites geoestacionarios 
y a las bandas de frecuencia atribuidas a los servicios espaciales que la 
utilizan. 

B. Es importante que los principios que rigen todos los métodos de pla-
nificación se definan de forma clara y adecuada de forma que pueda llegarse a 
un consenso en cuanto a los principios de planificación que garantizarán la 
consecución del objetivo fijado en la Resolución N. 0 3. 

C. Las proposiciones que Filipinas somete en el presente documento se 
refieren específicamente, en particular, al punto del orden del día que trata 
de los principios de planificación. Estas proposiciones se han formulado con 
el objetivo de garantizar en la práctica, a todos los países, un acceso equi
tativo a la órbita de los satélites geoestacionarios y a las bandas de fre
cuencias atribuidas a los servicios espaciales que la utilizan. 

D. Filipinas convino con los países de la ASEAN que se designase a 
Indonesia en tanto que país coordinador durante la CAMR-ORB-85. 

Punto 2.2 del orden del día: Servicios espaciales y bandas de frecuencias gue 
habrán de ser objeto de planificación 

Filipinas propone que un solo servicio, el servicio fijo por satélite, y única
mente las bandas de frecuencias 4/6 y 11- 12/14 GHz, sean objeto de planifica
ción, tomando en consideración las necesidades de los diversos servicios que 
utilizan estas bandas de frecuencias. 

Motivos 

Las disposiciones existentes para coordinar la utilización y desarrollo de 
los servicios espaciales en todas las zonas, exceptuado el servicio fijo por 
satélite en las bandas propuestas, son satisfactorias. La CAMR-79 atribuyó 
parte de estas bandas al SFS y las mencionadas bandas podrían proporcionar 
capacidad adicional para utilización por nuevos sistemas que se explotarán 
en el servicio • 

• Elte documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se rueta por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros l!tdicionales. 
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Punto 2.3 del orden del día: Princiuios de planificación 

l. Las solicitudes de acceso de las administraciones a la Orbita de los 
Satélites Geoestacionarios (OSG) y bandas de frecuencias deberán satisfacerse 
tomando como base las necesidades actuales y previstaso 

Motivos 

Este princ1p1o está en consonancia con la Resolución N. 0 3 de la 
CAMR-79, en que se persigue el objetivo de garantizar en la práctica, para 
todos los países, el -acceso equitativo a la OSG y a las bandas de frecuencias 
atribuidas a los servicios espaciales que la utilizan. 

2. El periodo de planificación deberá corresponder a la duración de vida 
útil de un satélite, es decir, unos diez (10) años. 

Motivos 

Este periodo de planificación facilitará la planificación a priori, 
de preferencia a los procedimientos de coordinación existentes. Este periodo 
de 10 años garantizaría que cuando las necesidades cambien como resultado 
de modificaciones de tecnología, tales _cambios pueden incorporarse en el nuevo 
Plan. 

3. El método de planificación deberá garantizar que la OSG y las bandas 
de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales que la utilizan se atri
buyan a todos los países según un procedimiento equitativo, dando a las admi
nistraciones posibilidades de utilizar un segmento orbital (o varios) indivi
dualmente o participar en programas de satélites de utilización común o multi
administraciones como medio para conseguir este acceso. 

Motivos 

Esta propos1c1on también está en consonancia con la Resolución N. 0 3 
de la CAMR-79 que tiene por objeto garantizar en la práctica, para todos los 
países un acceso equitativo a la OSG y a las bandas de frecuencias atribuidas 
a los servicios espaciales que la utilizan. Proporcionará a los países con 
necesidades de tráfico más reducidas la posibilidad de tener acceso a la OSG 
y _a las bandas de frecuencias. 

4. El método de planificación deberá atribuir al recursos frecuencia/ 
órbita en su totalidad, sin conservar ninguna capacidad de reserva. 

Motivos 

Este principio de planificación permitirá dar satisfacción a todas 
las necesidades en la máxima medida posible. 

5. Por sistema existente se entiende un sistema que se encuentra en 
explotación al entrar el Plan en vigor. 
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Para el primer Plan, los sistemas existentes se incluirán dentro del 
periodo de planificación de unos diez años garantizándose la mínima interrúp
ción posible. Para Planes subsiguientes, se planificarán los sistemas nuevos 
y existentes en un régimen de igualdad. 

Motivos 

A fin de garantizar el acceso equitativo, los sistemas nuevos y exis
tentes se deberán tratar en un plano de igualdad. Sin embargo, en el caso de 
sistemas que se encuentren ya en explotación al entrar en vigor el primer Plan, 
se reducirá al m1n1mo su interrupción a fin de reducir los gastos que provoquen 
los eventuales reajustes necesarios. 

6. El método de planificación deberá fomentar la mejora progresiva de la 
tecnología de los satélites, a fin de aumentar la capacidad órbita/espectro, 
y para que sea aceptable a la mayoría de los países. 

Motivos 

Las mejoras de la tecnología de los satélites que puedan contribuir 
a aumentar la capacidad órbita/espectro son importantes. No obstante, los 
costos de consecución de este objetivo deben mantenerse dentro de los recursos. 
de la mayoría de los países. 

1. A fin de mejorar la utilización de la capacidad órbita/espectro, todo 
método de planificación que se adopte deberá garantizar que el satélite de 
reserva inactivo ocupe la misma posición en órbita que el satélite operacional 
activo. 

Motivos 

Esta propos1c1on contribuirá a aumentar la capacidad de la órbita de 
los satélites geoestacionarios. 

8. Todo reajuste de red de satélites que tenga su origen en la necesidad 
de atender necesidades no planificadas y/o mejoras de tecnología deberá poder 
efectuarse dentro del límite de recursos de la mayoría de los países. 

Motivos 

Esta proposición tiene por objeto garantizar que los países que 
tengan que hacer reajustes de sus redes de satélite no deban hacer frente a 
cargas financieras significativas provocadas por tales reajustes. 

Punto 3.1 del orden del día: Bandas de frecuencias para los enlaces de 
conexión 

PHL/120/10 Las bandas de frecuencias de 17,3- 18,1 GHz (primaria) 
y 14,5 - 14,8 GHz (auxiliar) se utilizarán en los enlaces de conexión para 
el SRS en las Regiones 1 y 3. 

Motivos 

Filipinas apoya la proposición al respecto formulada por Australia 
(AUS/7/9) ya que la combinación proporciona mayor flexibilidad de planificación 
y operacional que el empleo de una cualquiera de estas bandas separadamente. 
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1.1 El Presidente explica que la Comisión 5 ha pedido que la Comisión le trans-
mita lo antes posible su evaluación inicial de los aspectos técnicos de la situación 
reinante y confía en que sea posible hacerlo a comienzos de la semana siguiente. 

2. Examen de la atribución de documentos (DT/9(Rev.l)) 

2.1 El Presidente llama la atención sobre la lista revisada de documentos 
atribuidos (DT/9(Rev.l)), ·~ue ahora está más completa y recoge las solicitudes de las 
administraciones. No es necesariamente definitiva y quizá se publique todavía otra .. , rev1s1on. 

2.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c dice que la lista de documentos para 
examen por el Grupo de Trabajo 4C es bastante exacta, pero hay algunos pequeños cam
bios que introducir y que someter~ para que se recojan en la segunda revisión. 

2.3 El delegado de los Estados Unidos opina que los puntos 19, 20 y 21 del 
Documento 5 y el punto 3.4 del Informe de la IFRB (Documento 4) se deben agregar a la 
lista de documentos que examinará el pleno de la Comisión en relación con la situación 
reinante. 

2.4 El Presidente estima que el Documento 4 se debe atribuir al Grupo de 
Trabajo 4B y que conviene pedir a la IFRB que dé su opinión sobre la manera en que se 
ha de examinar el Anexo 4. 

2.5 El delegado del Reino Unido señala que ciertos aspectos relacionados con la 
compartición que se tratan en el Documento 4 han de ser examinados en el Grupo de 
Trabajo 4B, porque algunos criterios de compartición dimanan de la IFRB a causa de la 
falta de material en el Informe de la RPC. El Documento 52 y sus Addenda 1 y 2 se han 
de asignar también al Grupo de Trabajo 4B, porque influyen en la selección de las ban
das de frecuencias que se han de utilizar. 

2.6 El Presidente dice que se ha convenido con el Presidente de la Comisión 6 
que el examen detallado de la planificación de los enlaces de conexión se efectuaria 
en el Grupo de Trabajo 4B y que la Comisión 6 tomaría la decisión de qué bandas se 
han de planificar.· 

2.7 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania opina que las Proposicio-
nes D/31/23 y D/31/24 se deberían asignar al Grupo de Trabajo 4B. 

2.8 El delegado de Colombia pide la inclusión del Documento 72 en la lista del 
Grupo de Trabajo 4c. 

2.9 El delegado de España recuerda que se había acordado suprimir la Proposi-
ción E/42/8 de la lista del Grupo de Trabajo 4B, pero mantenerla en la lista del 
Grupo de Trabajo C. 

3. Informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajo 

3.1 El Presidente se propone informar en breve sobre los resultados de sus con-
versaciones con el Secretario General en torno a la elección del Presidente del 
Grupo de Trabajo 4A. 
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3.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B dice que este Grupo ha examinado 
diversos documento~ de las_.administraciones y el Informe de la RPC en relación con 
el tema de la situación·de compartición actual dentro del punto a) de su mandato y 
ha establecido ya el Grupo de Redacción 4B-l, cuyo Presidente es el Sr. Gould, de la 
Delegación de los Estados Unidos. 

3.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c explica que el Grupo no ha tropezado 
.c9n problemas ·en relación-con su mandato. El problema del Órgano que debe ocuparse 

·;.,.de la compartición entre los enlaces de conexión y el SFS, problema que había plan
::-~eaq.o antes,en la Comi~ión, se ha resuelto ya por la asignación de este tema al 
... Grupo d~ Trab~jo 4B. ·La f9rma final que adopte el resultado de los trabajos de su 
. Gr~po,dependerá en parte de las decisiones de la Comisión 5. Se ha establecido un 
.proyecto,d~ programa de, ~r~bajo (Documento DT/13) y se ha iniciado activamente la 
labor, .pero queda _mucho por hacer en cuanto a la compartición intraservicio. También 
se ha empezado a trabajar en un documento sobre las características técnicas de las 
redes de satélite actuales para su inclusión en el Informe de la Comisión 4 a la 
Comi~ión 5. El pr9:r~cto del:>e estar ultimado para fin de la s.emana y se centrará prin
qip~lmente __ en el SFS, ya que no habrá mucho material sobre otros servicios espaciales. 

:3.4 '· A _juicio .del Presidente, valdría la pena incluir algunas observaciones 
sobre otros servicios espaciales. 

3 .• 5 . -El )'residente del Grupo de Trabajo 4C señala que el Informe de la RPC no 
.con~J~n.e ._gran cosa, aparte de cierta información sobre el SRS, en relación con la 
situación reinante y no está muy seguro de que convenga introducir ese tema en el 
proyecto. Cabría dar alguna información sobre el SMS pero habr1a un desequilibrio con 

., _la.~e¡a~iva_al SFS, :que sería relativamente detallada • 
.. ·;t 

3.6 El Presidente está de acuerdo en las dudas sobre la inclusión en el mandato 
de la Comisión 6 del tema del SRS en la banda de 12 GHz, pero se podría incluir cual
quier otra inform~ción sobre el SRS en otras partes del espectro si ello es acepta
ble para la Co~i~.ión 4 .. El volumen de información sobre el SMS en el Informe de la 
RPC es pequeño, hecho lamentable, que cabría mencionar en la introducción al Informe 
de la Comisión. 

~' < • ~. ' 

3 .J, , ,.-El Presidente del Grupo de Trabajo 4C estima que se podría incluir todo el 
:q¡~~e:r:ial . dfsp~niple, siempre que haya tiempo suficiente. 

3.8 El Presidente elogia a los dos Grupos de Trabajo por los progresos ya 
.r~al izados • 

. _.Examen de la .. si.t:uación reinante 

4.1 El Presidente tiene la impresión de que las delegaciones son partidarias 
:"·de¡ q~e la, si:tuac~_ón reinante, y en especial ciertos parámetros técnicos, se examinen 
. -.en -1os Gr).lpos de T;rabajo, por lo que desea formular las siguientes propuestas sobre 
.la:,distribucióq. Ae los documentos. Las Proposiciones USA/5/2 y 5/3, los puntos 13 
a.1:1 .de la Propos~ciÓD: F/12, los puntos 2.1 y 3.1 de la Proposición D/31, las 
Proposiciones B/37/4 y 37/5 y el punto 2 de la Proposición MEX/60 se podrían trans
ferir de la lista de la Comisión 4 a la del Grupo de Trabajo 4c. Hay que suprimir 
la ·Proposición S/3~-/8 de la lista de la Comisión 4 porque ya está atribuida al 
Grupo de Trabajo 4C. La Proposición E/10/1 contiene una sección general que se podía 
trasladar a alguna otra parte, e invita al delegado de España a ofrecer una sugeren
cia. La Proposición F/13, puntos 1 y 2, debería mantenerse en la lista de la 
Comisión 4. Se ha atribuido la Proposición F/19/13 al Grupo de Trabajo 4B, y se 
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deberá suprJ.mJ.r de la lista de la Comisión 4. Quizás sea-más adecuado enviar la 
Proposición CLM/65/1 a la Comisión 5, y desearía conocer el punto de vista del 
delegado colombiano sobre este asunto. Se podrÍa retener la Proposición CLM/68/4 para 
que la examine la Comisión 4. Su objetivo ha sido evitar que la Comisión duplique las 
tareas de los Grupos de Trabajo. 

4.1.1 Sin embargo, el examen de las definiciones ·o de las modificaciones a las defi-
nJ.cJ.ones existentes por el pleno de la Comisión podría resultar 'útil; se podrían dejar 
los problemas técnicos a cargo de los Grupos de Trabajo y se distribuiría un documento 
con la descripción de las definiciones para su examen durante la p~Óxima reunión. Los 
documentos pertinentes son 3, 4, 13, 68 y 72. Después de un debate inicial, se podría 
establecer un Grupo de Redacción ad hoc para elaborar eü texto de cada'definicióri para 
su examen por la Comisión. El orador se encargará de irl:formar a los President'~s ··de las 
otras Comisiones sobre cualquier repercusión que estos ·:t'extos pudieran t·ener s9bre los 
trabajos de dichas Comisiones, para garantizar la coo:fa'iriación a:decuada. · · 

4.1.2 El orador solicita al representante de la IFRB que señale la posición de la 
Junta respecto del Documento 105 relativo a la situaci'ón' imperante ·y 'para ··satfáfacer 
la petición de información presentada por el Grupo de Trabajo 4B sobre las normas 
técnicas que utiliza la Junta, como figura en el Documento 4, 'Anexo E.' 

J.. _·J..~~ ( -

4.2 El representante de la IFRB dice que el Documento 105 se distribuirá por la 
tarde. Con respecto a la información relativa a la notai los jefes d~ departamentos y 
a ciertos criterios técnicos, se facilitaría enormemerité el trabajo ci'e ia. Junt'á si la 
Comisión pudiera ofrecer más precisiones en su solicit~d. 

4.3 El Presidente propone que el Grupo de Trabajo 4:8, junto con las 'administracio-
nes que solicitaron la información, redacten una nota ~irigida al Presidente de la 
Junta indicando exactamente lo que solicitan. 

4.4 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B dice qu'e a su Grupo de Trabajo le resul-
taría útil examinar el punto 3.4 del Documento 4, en v.is't·a del interés mostrado por 

.varios países. 

4.5 El delegado de los Estados Unidos dice que su D.elegación tiene preocupaciones 
bastante considerables acerca de los factores del punto 3.4, pero .que podría esperar 
el resultado del examen pormenorizado que se llevaría á cabo en el seno del Grupo de 
Trabajo 4B. 

4.6 El delegado del Reino Unido dice que a su Delegación también le satisface 
dejar la cuestión en manos del Grupo de Trabajo 4B. No obstante, tiene particular inte
rés en obtener más detalles acerca de los parámetros técnicos provisionales que figuran 
en el punto 5.3.2.3 del Informe de la Junta (Documento 4). 

4.7 El representante de la IFRB dice que parece que.lo que se necesita son las 
Normas Técnicas utilizadas en aplicación del Artículo 1~ y el Apéndice 28, y que 'se 
puede encargar de que se provea la información necesaria. No obstante, se pregunta si 
la información se debería presentar como documento de·la Comisión o, simplemente, como 
un documento de trabajo para el Grupo de Trabajo 4B. 

4.7.1 Se acuerda que la información se envíe directairiente al Grupo de Trabajo '4B. 
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4.8 El Presidente sugiere que, mientras tanto, la Comisión identifique los puntos 
de los documentos o las definiciones que se podrían examinar durante la próxima sesión 

de la Comisión. En su opinión, el puntol.3del Anexo 1 al Documento 3 señala una canti
dad de definiciones que requieren más estudio; el Documento 4 identifica los problemas 
operacionales que plantean ciertas definiciones y, por consiguiente, los sectores que, 
si se mejoran, podrían aliviar los problemas que las administraciones tengan en el 
futuro para cubrir .sus necesidades; el Documento 13 contiene cuatro definiciones que 
se podrían examinar. Los Documentos 68 y 72 precisan algunos comentarios, a pesar de 
que en general son bastante claros. 

Dado que no hay objeciones a dicho esquema de trabajo, decide encargarse de 
suministrar una lista de definiciones y documentos de referencia para la próxima reunión, 
en que la Comisión podrá decidir si está de acuerdo o no con los argumentos presentados 
y si las definiciones se deben enviar al Grupo de Redacción especial. 

4.9 El delegado del Reino Unido dice que se podría agilizar el trabajo si se 
nombra rápidamente un Presidente para el Grupo ad hoc sobre definiciones, a fin de ela
borar un documento sobre las diversas definiciones y documentos recibidos a tiempo para 
la próxima sesión de la Comisión 4. 

4.10 El Presidente concuerda con esta opinión, pero piensa que primero se debería 
analizar la cuestión de la elección de un Presidente con las delegaciones fuera de la 
sesión. 

4.11 El delegado de España propone que quizás sea más útil trasladar el 
Documento 10, que se halla actualmente en la sección de definiciones del 
Documento DT/9(Rev.l), al Último Grupo de la lista: Generalidades: ninguna proposición 
específica. Así se acuerda. 

4.12 El delegado de Colombia dice que su Delegación está de acuerdo con la propuesta 
del Presidente de que sería más adecuado que la Comisión 5 analice el Documento 65. 
En consecuencia, se suprime el Documento 65 de la lista de la Comisión 4. 

Se levanta la sesión a las 12.00 horas. 

El Secretario: El Presidente: 
C. AZEVEDO R.G. AMERO 
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GRUPO DE TRABAJO 6B-2 

Yugoslavia (RepÚblica Socialista Federativa de) 

PROPOSICION PARA LA SELECCION DE MODELOS DE PROPAGACION ATMOSFERICA 
PARA ENLACES DE CONEXION CON SATELITES DE RADIODIFUSION 

(Punto 3.2 del orden del día) 

En el Anexo 6 al Informe de la RPC, punto 6.1.1, el examen de los 
efectos de la propagación se remite al Anexo 2 del mismo Informe . 

• 
En el Anexo 2, punto 2.4.1, bajo el título "Atenuación debida a 

precipitaciones y nubes", se propone un modelo de 14 zonas hidrometeoro
:lógicas, basado en los Informes 721-1 (MOD I) y 564-2 (MOD I) del CCIR. 
Abreviadamente este modelo puede denominarse "modelo nuevo". 

Un gran número de ejercicios de planificación efectuados en 
Europa, utilizados para el modelo de atenuación atmosférica, se aplicaron 
para la C.AMR-BS-77 y se modificaron para las bandas de frecuencias mediante 
la fórmula del Informe 215 del CCIR. Este modelo tiene cinco zonas y 
podemos denominarlo "modelo antiguo". 

En Yugoslavia se han efectuado algunos cálculos comparativos para 
la atenuación atmosférica de los enlaces de conexión en la banda 17 GHz 
basados en ambos modelos. Los cálculos se efectuaron para las posiciones 
orbitales 19°0, 13°0, 7°0 y 1°0. Los resultados se muestran en el 
Cuadro 1, según el cual es evidente que hay grandes diferencias entre los 
dos modelos. En el diagrama de la Figura 1 se muestra la distribución de 
las atenuaciones de ambos modelos. 

Sobre la base de estos resultados, y teniendo en cuenta que la 
CARR-SAT-R2 utilizó también un nuevo modelo atmosférico, Yugoslavia 

YUG/122/10 propone que para la planificación de los enlaces. de conexión con los 
satélites de radiodifusión se utilice el modelo atmosférico basado en el 
Anexo 2 del Informe de la RPC • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 



1 

1 

1 

Indicativo 
de país· 

F· 

ZAI 

D 

I1JX 

BEN 

ZAI 
AUT 

BEL 

1-rr.m 
UIG 

SU! 

HOL 

BNE 

I 

CME 

TeD 

GAB 

ULT 

STP 

ISR 

COG 

AGL 

eAF 

ALB 

EGY 

SDN 

SDN 

SDN 
YUG 

swz. 
POL 

ROU 

BOT 

ZMB 

TeH 
BUL 

mz 
DDR 

HNG 

IFB 

1.1\fi 

1 

Elevación 

33.03 
42.86 
26.67 
28.14 
62.91 
42.16 
27.60 
27.88 
41.90 
56 99 . 
)0.15 
26.31 

55.79 
32.62 
59.17 
5Q.02 
60.99 
39.32 
66.53 
27.17 
57.76 
53.15 
49-90 
34-99 
38.94 

47~24 

46.20 
42.26 
33.53 
42.61 
27•76 
31.47 
52.23 
53.73 
30·. 78 
33.88 
45.04 
29.06 
32.17 
48.86 
46.93 

1 
1 

- 2 -
ORB-85/122-S 

CUADRO 1 
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FIGURA 1 

·Atenuación ( dH) 
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Estados Unidos de América 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

(Puntos 2.2, 2.3 y 2.5 del orden del dta) 

En los Documentos S, 30 y 107, los Estados Unidos de América presentan 
proposiciones detalladas para establecer principios y criterios de 
planificación que garanticen, en la práctica, el acceso equitativo de todas las 
administraciones a la órbita de los satélites geoestacionarios y servicios 
espaciales asociados. Estados Unidos de América considera que estas 
proposiciones constituyen un método para planificar la utilización de la órbita 
de los satélites geoestacionarios y las bandas de frecuencias utilizadas por 
los servicios espaciales, que ha de decidirse de conformidad con el punto 2.2 
del orden del día de la Conferencia. 

La esencia de este método puede resumirse en tres puntos: 1) el 
proceso de la reunión multilateral de planificación que ha de aplicarse al 
servicio fijo por satélite en la banda 3 700 - 7 075 MHz, 2) la identificación 
de las "bandas en expansión" (bandas añadidas en la CAMR-79) para satisfacer 
necesidades a largo plazo, y 3) la simplificación y mejora de los actuales 
procedimientos para todos los demás servicios. 

l. La Reunión Multilateral de Planificación (RMP) 

La RMP garantizará el acceso a la órbita de los satélites 
geoestacionarios para el servicio fijo en las siguientes bandas: 

Enlace ascendente 

5 925 - 6 425 MHz 
6 425 - 6 725 MHz 

Enlace descendente 

3 700 - 4 200 MHz 
4 500 - 4 800 MHz 

A intervalos regulares (por ejemplo, cada dos años) se convocarán 
reuniones en las cuales las administraciones con-redes existentes o 
planificadas acordarán las medidas que han de adoptar, incluidas las 
modificaciones de las asignaciones de frecuencia actualmente inscritas en 
la IFRB, para acomodar todas las necesidades nuevas o modificadas que hayan 
surgido de la RMP anterior. El resultado de la RMP será un acuerdo de 
coordinación entre las administraciones participantes que permitirá que se 
notifiquen a la IFRB todas las asignaciones de frecuencias nuevas o 
modificadas. En el proceso de la RMP están incluidas las directrices para la 
compartición de la carga derivada de la acomodación de las necesidades nuevas y 
modificadas entre las empresas nuevas y existentes que explotan los sistemas. 
En el punto 2 del Documento 30, en el Documento 107 y en el organigrama anexo 
figuran más detalles del método de la RMP. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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2. Bandas de frecuencias en expansión 

Como resultado de la utilización cada vez más intensiva de las bandas 
5 925 - 6 425 MHz y 3 700 - 4 200 MHz por los sistemas existentes y actualmente 
proyectados, es probable que la acomodación en estas bandas requiera nuevos 
sistemas con soluciones técnicas cada vez más complejas para el problema de 
lograr la compatibilidad entre sistemas de satélites. Para complementar la 
garant1a de acceso proporcionada por la RMP, Estados Unidos de América propone 
también que se identifique un par de bandas en las cuales las redes de satélite 
podrán notificarse hasta con 15 años de antelación a su fecha de puesta en 
-servicio. Estas bandas serían ia banda 6 425 - 6 725 MHz para las transmisiones 
Tierra-espacio (enlace ascendente) y la banda 4 500 - 4 800 MHz para las 
transmisiones espacio-Tierra (enlace descendente). Actualmente, el servicio 
fijo por satélite no utiliza estas bandas en expansión. 

A fin de garantizar el desarrollo ordenado de estas bandas, 
Estados Unidos estará de acuerdo en no utilizarlas para servicios nacionales 
durante un periodo de 10 años y pedirá a otras administraciones del mundo 
industrializado que se adhieran a esta moratoria voluntaria. 

3. Simplificación y mejora de los procedimientos actuales 

Para otras bandas y servicios, Estados Unidos de América propone la 
simplificación y mejora de los procedimientos actuales. Las cargas 
administrativas y los retardos impuestos a las administraciones y a la IFRB 
deben reducirse en la medida de lo posible. Además, los actuales procedimientos 
deben mejorarse suministrando directrices a las administraciones y a la IFRB 
sobre maneras más eficaces de completar cualquier coordinación necesaria entre 
redes. En el punto 3 del Documento 30 figuran más detalles al respecto. 
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1 REUNION MULTILATERAL PERIODICA DE PLANIFICACION* 
'(Organigrama simplificado) 

·2· Comienzo 

3 La Administración determina las necesidades 

4 La Administración somete las necesidades a la IFRB (Apéndice 3 
modificado) 

5 ¿La información es completa? 

6 st 

7 No 

8 La IFRB publica la in~ormación dentro de 30 d!as a partir de la 
recepción de la información 

9 ¿La Administración ha completado la coordinación cuatro meses antes de 
la R.t.IP? 

10 ¿La Administración corrige o completa la información? 

11 Las Administraciones se reúnen en grupos separados para solucionar las 
dificultades 

12 Las Administraciones intercambian información para un análisis 
detallado de la interferencia 

13 Se convoca la RMP 

1. Elige Presidente 
2. Aprueba orden del d!a y plan de trabajo 
3. Verifica necesidades 

14 Se publica la circular especial 90 dtas antes de la RMP, con orden del 
d!a y Admfnistraciones posiblemente afectadas que pueden participar 

15 Se coloca la red en el orden del dta de la RMP 

16 ¿La. RMP l~gra. consenso sobre po_sici6n orbital? 

17 Administraciones acuerdan mutuamente todos los elementos de 
coordinac·f6n exigidos por RR 1060 

18 Administra~iones instruyen IFRB acepte su red nueva o modificada para 
la notificación 

19 IFRB llega\conclusión favorable respecto RR 1504 

20 Administraciones utilizan criterios de compartición de cargas para 
identificar las posiciones orbitales de las redes indicadas en el 
orden del d!a 

21 Se identifica la posición orbital para la red propuesta 

22 Se notifica la red 

23 Fin 

* Este proceso es~á disponible para las redes entre 3 700 y 7 075 MHz 
para las necesidades sometidas de 2 a 5 años (15 años para las bandas 
en expansión) antes de la puesta en servicio de la red. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 
francés 

Documento de Información 

PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO DE LA CONFERENCIA 

(después ~e su examen por la Comisión de Dirección) 

1.a semana (8 - 9 agosto) 
Organización y comienzo de los trabajos 

2.a semana (12- 16 agosto) 
Continuación de los trabajos de los Grupos de trabajo y de las 

. . 1 Com1.s1.ones 

a 
3 •. semana (19- 23 agosto)

2 

Conti~u~ción1de los trabajos de los Grupos de trabajo y de las 
Goml.sl.ones 

4.a semana (26- 30 agosto) 2 ' 3 

Continuación de los trabajos de los Grupos de trabajo y de las 
Comisiones1 

5.a semana 2 ( 2 - 6 sept.) 

Martes 3 de sept. - Fin de los trabajos de los Grupos de trabajo. 
de las Comisiones 4 y 6 

Miércoles 4 

Jueves 5 

Viernes 6 

- Fin de los traba,i os de los Grupos de trabajo 
de la Comisión 5 

- Fin de los trabajos de la Comisión .6 

- Fin de los trabajos de las Comisiones 4 y 5 

6.a semana (9- 13 sept.) 

1 

2 

3 

4 

Martes 10 

" " 
Miércoles 11 

Jueves 12 

Viernes 13 

- Fin de los trabajos del Grupo Ad hoc de la Plenaria 

Informe de la Comisión 2 

Informe de la Comisión 3 

1.a lectura por la Plenaria de los Últimos textos 
del Informe a la segunda sesión y llegado ~1 caso 
de los Últimos textos de las Actas finales4 

- 2. a lectura por la Plenaria de los Últimos textos del 
Informe a la segunda sesión y, llegado el caso, de 
los Últimos textos de las Actas finales4 

- Adopcióll del Informe, llegado el caso, Firma de las 
Actas y clausura. 

Sesiones plenarias, según las necesidades. 

Sesiones el día sábado (Mañana y tarde), en caso necesario. 

Las conclusiones del Grupo de trabajo 5A relativas a los métodos de planificación 
se deberán elaborar a mediados de la 4.a semana. 

Actas finales relativas a las decisiones de la Conferencia BC-SAT-R2 (véase 
el· punto 6 del orden del día). 

Este documento se imprime en un númer0 limitad0 de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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COMISION 5 

Australia 

PUNTO 2.4 DEL ORDEN DEL DIA - PROCEDIMIENTO DE PUBLICACION ANTICIPADA 

Australia ha tomado nota de las propuestas formuladas y de los debates 
habidos en relación con los procedimientos de publicación anticipada especificados 
en la Sección I del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Las propuestas contenidas en el presente documento siguen la pauta descrita 
en el Documento DT/12 titulado "Posible simplificación del procedimiento de publi
cación anticipada", pero la propuesta de Australia difiere de la contenida en el 
DT/12 en lo siguiente: 

AUS/125/11 

AUS/125/12 

AUS/125/13 

AUS/125/14 

AUS/125/15 

El procedimiento de publicación anticipada debe ser obligatorio. 

Debe ser obligatorio publicar solamente información básica sobre la 
red de satélite propuesta. 

Tal publicación de información anticipada sobre una red de satélite 
no entraña derecho ni obligación alguna para la administración que 
la publica ni para ninguna otra. 

La publicación de información anticipada se puede efectuar en cualquier 
momento antes de la fecha de entrada en servicio de la red de satélite, 
pero de preferencia como mínimo dos años antes de esa fecha. 

Las administraciones pueden solicitar la asistencia de la Junta si 
tropiezan con dificultades en la aplicación de este procedimiento. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Documento 126-S 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

16 de agosto de 1985 
Original: francés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

COMISION 4 

Francia 

DEFINICION DE LOS TERMINOS "ZONA DE COBERTURA" Y 
"ZONA DE SERVICIO" 

En su Recomendación N. 0 67, la CAMR-79 invitó al CCIR a preparar una definición 
del término "zona de cobertura" y a proporcionar bases técnicas para la definición del 
término "zona de servicio". Como estas definiciones pueden ser útiles para el estudio 
de las condiciones de utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios, se da 
a continuación el texto de las definiciones preparadas por la Comisión Mixta para el 
Voculabulario CCIR-CCITT (CMV), tomadas de la Recomendación N. 0 573-1 del CCIR; 

A51a Zona de cobertura (de una estación espacial), Zone de couverture (d'une station spatiale). 
Coverage area (of a space station) 

Zona asociada a una estación espacial para un serv1c1o dado y una frecuencia 
específica, en el interior de la cual y en condiciones técnicas determinadas, puede estable
cerse una radiocomunicación con otra u otras estaciones terrenas, tanto si se trata de 
transmisión, de recepción o de las dos a _la vez. 

Nota l. - Una misma estación puede tener asociadas varias zonas de cobertura distintas, 
por ejemplo un satélite con varios haces de antena. 

Nota 2. - Las condiciones técnicas incluyen entre otras: las características del equipo 
utilizado tanto en la emisión como en la recepción, las condiciones de su instalación, la 
calidad de transmisión deseada y en particular la relación de protección y las condiciones de 
explotación. 

Nota 3. - Según los casos, pueden distinguirse las siguientes zonas: 

zona de cobertura en ausencia de interferencia, es decir, la zona limitada únicamente por 
el ruido natural o artificial; 

zona de cobertura nominal, que se define cuando se establece un plan de frecuencias y 
que se basa en los transmisores previstos en el plan: 

zona de cobertura real, es decir, la determinada por los ruidos e interferencias existentes 
en la práctica. 

Nota 4. - El concepto de «zona de cobertura» no puede aplicarse en forma fácil al caso de 
una estación espacial a bordo de un satélite no geoestacionario por lo que es necesario para 
este caso realizar estudios complementarios. 

Nota 5. - Por otra parte, en lo referente al término ~<zona de servicio)), las bases técnicas 
deberán ser las mismas que para la «zona de cobertura)), añadiéndoles los aspectos 
administrativos. 

El texto siguiente ha sido sugerido como ejemplo: 

Zona de servicio, zone de service. service area 

Zona asociada a una estación para un servicio dado y una frecuencia específica en el 
interior- de la cual y en condiciones técnicas determinadas, puede establecerse una radio
comunicación con una o varias estaciones ya existentes o. previstas, y en la que debe 
respetarse la protección fijada por un plan de asignación o adjudicación de frecuencias, o 
por cualquier otro acuerdo entre las partes interesadas. 

Nota l. - Una misma estación puede tener asociadas varias zonas de servicio distintas en 
transmisión y en recepción. 

Nota 2. - Las condiciones técnicas incluyen entre otras. las características del equipo 
utilizado, ta.nto en la emisión como en la recepción, las condiciones de su instalación, la 
calidad de transmisión deseada y en particular la relación de protección y las condiciones de 
explotación. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

METODO DE PLANIFICACION PARA GARANTIZAR EN LA PRACTICA EL ACCESO EQUITATIVO 
A LA ORBITA DE LOS SATELITES GEOESTACIONARIOS - PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DIA 

La reglamentación vigente ha funcionado satisfactoriamente hasta ahora; sin 
embargo, la Administración de los Países Bajos opina que el procedimiento actual no 
responderá a la demanda del servicio fijo por satélite en el futuro. Para resolver 
las dificultades· derivadas del método actual, sin perder sus ventajas, se considera 
necesario otro método. 

Tras considerar los métodos descritos en el Informe de la RPC, la Adminis
tración de los Países Bajos llegó a la conclusión de que :ninguno de ellos responde 
plenamente a las demandas previstas. Sin embargo, parece factible combinar los 
elementos positivos de los diferentes métodos. 

El método propuesto por la Administración de los Países Bajos se describe en 
el procedimiento que figura en el anexo. Específicamente se elimina el método de 
servicio por orden de llegada, y se garantiza el acceso a la OSG en cualquier momento 
como en un plan a priori. Esto se logra mediante un proceso iterativo que distri
buye equitativamente las posibilidades actuales y futuras de acuerdo con las necesi
dades, sin congelar las características técnicas durante largos periodos. Los meca
nismos es·enciales· figuran en los puntos: 38 a 43, y también en los puntos 44 y 45. 
Este m~todo impide la introducción de necesidades exageradas para cubrir cualquier 
posibilidad que pudiera presentarse en un futuro aún desconocido. 

Anexo: 1 

@ Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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ANEXO 

Procedimiento para la planificación del s·ervicio fijo por satélite 

Consideraciones generales 

l. A pesar de que el procedimiento puede aplicarse a otros servicios 
espaciales, se aplicará en primer término al servicio fijo por satélite (SFS) 
en las bandas de frecuencias en las que existe congestión (banda 4/6 GHz) o 
probablemente se producirá en el futuro. 

2. Los procedimientos vigentes establecidos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones se mantienen para los demás servicios (por satélite). 

3a El orden del día de la Segunda Reunión debe ofrecer la posibilidad 
de poner en práctica el procedimiento por primera vez. 

El mandato de la Segunda Reunión de la Conferencia debe prever la 
corrección de las eventuales deficiencias. 

4. El nuevo procedimiento se incluirá en el cuerpo del RR. 

5. Una futura CAMR competente debe evaluar la puesta en práctica y 
los resultados del procedimiento. También, debe decidir si conviene que el
procedimiento se aplique a otras bandas atribuidas al servicio fijo por 
satélite y/o a la planificación de otros servicios espaciales que utilizan 
la órbita geoestacionaria. 

Para la palicación del procedimiento en una banda determinada puede 
servir de criterio la viabilidad de acomodar un sistema más eficazmente 
mediante consultas multilaterales que bilaterales. 

Procedimiento 

6. Según el nuevo procedimiento, no será posible comenzar en cualquier 
momento la coordinación de un nuevo sistema del servicio fijo por satélite 
en las bandas a las que se aplica el nuevo procedimiento. 

7. Por el contrario, se organizarán reuniones de coordinación cada 
dos años. En general, se deberán realizar en Ginebra con la ayuda técnica y 
administrativa de la IFRB. 

El CCIR proporcionará asesoramiento en las reuniones. 

Se considera que el lapso de dos años entre cada reunión es 
conveniente a fin de: 

posibilitar una cuidadosa preparación de las reuniones de 
precoordinación y coordinación; 

dar el tiempo neces-ario para el diseño final de un sistema 
después de su precoordinación y antes de la reunión de 
coordinación. 
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Un periodo más largo dificultaría innecesariamente el desarrollo 
de las comunicaciones por satélite. 

8. Las reuniones analizarán las necesidades que sometan las adminis-
traciones con referencia a nuevos sistemas de satélite del servicio fijo por 
satélite en las bandas a las que se aplica el procedimiento. 

9. Las necesidades se someterán a la IFRB al menos tres meses antes 
de la reunión. La IFRB informará a todas las administraciones de las nece
sidades recibidas. 

10. Todas las necesidades sometidas durante los dos años precedentes 
se examinarán al mismo tiempo y recibirán el mismo tratamiento. 

11. Sólo podrá someter necesidades cada administración por sí misma o 
una administración que actúe en nombre de un grupo de administraciones 
nominalmente designadas. 

12. Las reuniones de coordinación tendrán carácter abierto. En todo 
caso, participarán en ellas las administraciones que hayan sometido una 
necesidad; también participarán las administraciones afectadas. 

13. No se examinarán las necesidades sometidas por administraciones 
que no estén representadas en la reunión. 

14. Se podrá aplicar el procedimiento aunque las administraciones 
afectadas no estén representadas. 

En este caso, la IFRB velará por los intereses de las administra
ciones interesadas. 

15. El procedimiento consta de las siguientes fases: 

precoordinación, 

coordinación, 

realización. 

La fase de precoordinación consiste en la preplanificación de un 
nuevo sistema. 

El resultado es una asignación preliminar, que garantiza un -
resultado satisfactorio de la fase de coordinación de un nuevo sistema 
dentro de los parámetros precoordinados~ Soore la base de los parámetros 
precoordinados, la administración podrá continuar con el diseño definitivo 
del sistema (véanse los puntos 21 a 34). 

La fase de coordinaci6n consiste en la coordinación multilateral 
pormenorizada de un nuevo sistema. El resultado de esta fase es una 
asignaci6n definitiva (véanse los puntos 35 a 47)Q 
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16. Las reuniones que se realizan cada dos años se dividen en dos partes. 
Durante la primera se examinan las necesidades sometidas para coordinación. 

Durante la segunda parte, se precoordinan las -necesidades tabuladas 
por primera vez. 

17o Las reuniones de coordinación deben basarse, en la medida de lo 
posible, en los Informes y las Recomendaciones más recientes del CCIR. 

Se utilizarán las facilidades de computador proporcionadas por 
la UIT. 

18. Entre los métodos que se aplicarán para obtener la utilización 
óptima del recurso espectro/órbita, figuran la segmentación de bandas, 
igualación de la interferencia y reubicación de los satélites (el denominado 
método M 3) (véase el punto 4.4.9 ~~~~A?~~~-~~ al Informe RPC del CCIR). 

19. Los derechos resultantes de la aplicación de este procedimiento 
pueden estar sujetos a cambios de la posición orbital asignada (reubicación) 
y a un aumento del nivel de interferencia y/o una reducción de la anchura 
de banda asignada. Esto se aplica tanto a los sistemas en proyecto y 
coordinados como a los ya operacionales. 

20. Las asignaciones precoordinadas y coordinadas. se inscribirán en la 
Lista Internacional de Frecuencias. ( LIF). 

En consecuencia, la. LIF. ofrecerá información actualizada sobre la 
utilización real y prevista de las bandas de frecuencias atribuidas al 
servicio fijo por satélite. 

Fase de precoordin~ció~ 

21. El objetivo de la fase de precoordinación es determinar cómo se 
puede atender la necesidad de Un nuevo sistema de satélite. 

En general, la administración interesada podrá pasar a la fase de 
realización del sistema después de la reunión en que ha tenido lugar la 
precoordinación. 

22. Al someter una necesidad, la administración proporcionará la 
siguiente información: 

arco de la órbita visible y preferido; 

zona( s) de servicio; , 

características de la red de satélite deseadas; 

banda de frecuencias preferida; 

capacidad requerida; 

periodo de explotación deseado (máximo L 10_/ años}; 

fecha prevista de puesta en servicio. 
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23. La capacidad requerida para los tipos normales de portadora (que 
deberá definir el CCIR) se justificará con previsiones del tráfico, que 
se adjuntarán a la necesidad. 

24. Se deberán proporcionar características técnicas pormenorizadas de 
la red deseada, tales como G/T, p.i.r.e, haces de antena, densidad de flujo 
de potencia (dfp) máxima, densidad con relación al eje, niveles de inter
ferencia admisible (tanto para el satélite como para la(s) estación(es), 
capacidades de reubicación del satélite, mantenimiento en posición de la 
estación espacial. 

25. En primer lugar, se determinará si se pueden satisfacer las nuevas 
necesidades sin afectar a otros sistemas que hayan sido coordinados o que 
ya sean operacionales, y de ser así, se especificará la manera de hac~rlo. 

26. Si ello no es posible, se estudiará, teniendo en cuenta el periodo 
de explotación de los sistemas que ya están en funcionamiento, la manera 
de incorporar el nuevo sistema en una fecha posterior a la solicitada, sin 
afectar a los sistemas que ya han sido coordinados. Si la incorporac1on 
puede realizarse dentro del plazo de dos años a partir de la fe~ha prevista 
originalmente, la administración de que se trate aceptará esta solución, 
a menos que prefiera una de las posibilidades que se mencionan en los 
puntos 28 y 29. 

Sin duda, la administración queda en libertad para poner el sistema 
en servicio en la fecha originalmente deseada, siempre que acepte las 
restricciones que de ello se derivan. 

27. Si esta etapa no proporciona los resultados deseados, se analizará 
si se puede satisfacer la necesidad igualando los niveles de interferencia 
y ajustando las posiciones orbitales de los sistemas que ya han sido 
coordinados, pero que aún no han sido realizados. 

No se excederán los niveles máximos de interferencia acordados 
por el CCIR. 

28. Hasta que no se haya probado que las etapas antedichas no conducen 
a la inclusión del nuevo sistema con la capacidad deseada, no se examinará 
si dicho sistema puede ser incluido en el modo de banda inversa y, de 
ser así, la manera en que se hará. 

29. Al mismo tiempo, se analizará si el sistema deseado se puede 
incorporar en una banda diferente (y en caso necesario, en el modo de banda 
inversa) y de ser así~· se estudiará la manera de hacerlo. 

Entre los factores pertinentes figurarían la atenuación atmosférica, 
la infraestructura existente, etc. 

30. Si se revela posible incorporar un nuevo sistema con la capacidad 
deseada en el modo de banda invertida (véase el punto 28) y/o en una banda 
diferente (véase el punto 29), la administración solicitante aceptará la 
alternativa o elegirá entre las posibilidades disponibles, a menos que ello 
sea imposible por razones técnicas (véanse también los puntos 44 y 
siguientes). 
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31. Si una administración no puede precisar durante la reunión de 
precoordinación si va a aplicar cualquier posibilidad entre las que se 
mencionan en el punto 30, o cuál de entre ellas aplicará, o si la adminis
tración no puede utilizar ninguna de estas posibilidades, se estudiará la 
manera de incorporar el sistema en la banda preferida sobre la base del 
procedimiento descrito en la fase de coordinación (véanse los puntos 38 a 43). 

En esta etapa del procedimiento, se determinarán en términos gene
rales las consecuencias para el nuevo sistema y para los sistemas que ya han 
sido coordinados. 

32. La administración interesada indicará dentro de los seis meses 
siguientes a la reunión cuál de las posibilidades disponibles va a adoptar. 
Si la administración no lo hiciere así, deberá comenzar otra vez el 
procedimiento. 

33. Durante un periodo de seis meses, la administración interesada 
puede tratar de encontrar una solución aceptable mediante consultas 
ulteriores o multilateráles. 

34. Los resultados de la fase de precoordinación se registrarán 
provisionalmente en la LIF. 

Fase de coordinación 

35. Un sistema precoordinado se coordinará durante la próxima reunión. 

De no ser así, se anulará la inscripción provisional en la LIF y 
la administración interesada iniciará otra vez el procedimiento. 

36. La administración que busque la coordinación de un sistema precoor-
dinado proporcionará la información descrita en el Apéndice 3 ai RR. 

En el caso de que exista una diferencia considerable con respecto a 
la información provisional registrada en la LIF, no se realizará la 
coordinación del sistema. 

37. Si se solicita la coordinación de un sistema que puede encajarse 
-según se ha concluido durante la fase de precoordinación- sin af-ec-tar -a:·-
los sistemas coordinados, la inscripción provisional se convertirá en 
definitiva. 

38. Si la inclusión resulta posible sólo a expensas de los sistemas que 
ya son operacionales, primero se analizará si dicha inclusión se puede 
lograr igualando los niveles de interferencia y ajustando las posiciones 
orbitales de dichos sistemas, tomando en cuenta lo previsto en el punto 51. 
Se aceptará un aumento de los niveles de interferencia hasta el valor 
máximo acor~ado por el CCIR. 

Si de esta manera se puede lograr la incorporaciónde un sistema, 
sin consecuencias ulteriores para otros sistemas, la( s )administración( es) 
interesada( s) aceptará( rl)- esta solución. Las admÍnistraciones interesadas
pueden por . supuesto aceptar que se excedan los ni.veles máximos de 
interferencia. 
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39. Si el paso anterior no produce los resultados deseados, se reducirán 
en un cierto porcentaje el espectro ocupado por el nuevo sistema y los 
sistemas coordinados que aún no son operacionales, a fin de dar cabida al 
nuevo sistema con una reducción del espectro ocupado. 

40. El proceso de reducción terminará en el momento en que pueda darse 
cabida al nuevo sistema. 

41. Sólo se reducirá el espectro ocupado por los sistemas operacionales si, 
después de haber reducido en un f:~5% ..J los segmentos de espectro que debe~---· 
ocupar el nuevo sistema y los sistemas coordinados, pero que hasta el 
momento no son operacionales, resulta aún imposible encajar el nuevo sistema. 

42. En esta etapa del procedimiento, se reducirá el espectro ocupado 
por todos los sistemas en un mismo porcentaje, hasta que se pueda dar cabida 
al nuevo sistema. 

43. Teniendo en cuenta su efecto acumulativo. el procedimiento no se 
aplicará a los sistemas cuyo espectro ocupado ha sido reducido ya en un L6orJ 1 
con relación al espectro original. 

El porcentaje para los sistemas internacionales que dan servicio a 
un mínimo de 10 administraciones es!L-40%_7. 

44. Si se pudiera dar cabida a un nuevo sistema sin que afecte a otros 
sistemas mediante la aplicación de tecnologías avanzadas y, por ello, caras, 
los costos adicionales claramente identificables se podrán cargar a un 
fondo especial creado a tal fin por la UIT. Lo mismo sucederá con los 
costes adicionales que deba soportar una administración por el hecho de 
aceptar una de las posibilidades mencionadas en los puntos 28 y 29. 

45. Lo expuesto en el punto anterior se aplica exclusivamente a los 
países en desarrollo. 

46. El fondo especial se alimentará con una parte de la contribución 
que pagan todos los países Miembros de la UIT. 

47. El resultado de la fase de coordinación es la inscripción definitiva 
en la LIF. 

Fase de realización 

48. La entrada en serv1c1o de un sistema se efectuará dentro de un plazo 
no mayor de 5 o 7 años (véase el punto 26) a partir de la fecha de su 
precoordinación. 

49. Sólo podrá prorrogarse este periodo si existen problemas relacio-
nados con el lanzamiento del satélite (o de los satélites) de que se trate. 

50. No será necesario reajustar la posición orbital. de un sistema 
operacional o reducir el espectro ocupado hasta que el nuevo sistema sea 
puesto en servicio. 
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51. La posición orbital de_ un satélite operacional sólo podrá reajustarse 
dos veces (en un máximo de ± ¡ 5o_/. 

52. Sólo podrá prorrogar el periodo de explotación de un sistema si ello 
no afecta a otros sitemas. Dicha prórroga habrá de coordinarse. 

53. Si una administración desea utilizar un sistema operacional con 
un objetivo diferente o en una pos1c1on orbital diferente, podrá solicitarse 
inmediatamente la coordinación de dicho sistema. 
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l. Aprobación del acta de la Primera Sesión Plenaria 
(Documento 73 y Corr.l) 

Se aprueba el acta de la Primera Sesión Plenaria. 

2. Informes verbales de los Presidentes de las Comisiones sobre la 
organización de sus trabajos 

2.1 El Presidente de la Comisión 2 dice que su Comisión se ha reunido una 
vez, y ha constituido una subcomisión compuesta por los Vicepresidentes y los 
delegados de Buigaria, la República Federal de Alemania y Tailandia, para 
preparar un documento que se someterá a la consideración de la Conferencia. La 
propia Comisión se reunirá de nuevo antes de la última plenaria, para 
presentarle el correspondiente Informe. 

2.2 El Presidente de la Comisión 3 señala que su Comisión ha celebrado una 
reunión y ha tomado nota de los Documentos 46 y 47, relativos al presupuesto de 
la Primera Reunión de la Conferencia, y a las Contribuciones de las empresas 
privadas de explotación reconocidas y de las organizaciones internacionales no 
exoneradas. Oportunamente, examinará las consecuencias financieras de las 
decisiones que habrá de adoptar la Conferencia, teniendo en cuenta la 
Resolución N. 0 931 del Consejo de Administración. 

2.3 El Presidente de la Comisión 4 indica que la labor de su Comisión 
avanza satisfactoriamente. Los Grupos de Trabajo 4B y 4C, presididos por 
el Sr. Kosaka (Japón) y el Sr. Withers (Reino. Unido), respectivamente, han 
iniciado sus tareas, conforme se describe en los Documentos DT/9 y DT/9(Rev.l). 
Es de esperar que estos Grupos de Trabajo puedan proporcionar en breve 
información adecuada a la Comisión 5; sin embargo, el Grupo de Trabajo 4C habrá 
de realizar una dura labor la próxima semana. El Grupo de Trabajo 4A iniciará su 
actividad al dia siguiente. 

2.4 El Presidente de la Comisión S declara que su Comisión ha creado dos 
Grupos de Trabajo, SA y SB, presididos respectivamente por el 
Sr. Pinheiro (Brasil) y el Sr. Challa (Kenya). El Grupo de TrabajoSA ha 
decidido ya provisionalmente que el servicio fijo por satélite es candidato a la 
planificación. Se ha tropezado con dificultades al tratar de conciliar las 
diversas proposiciones, incluidos problemas para definir lo que se entiende por 
planificación; por tanto, de momento, no se trata de hallar una definición 
precisa. Sin embargo, se ha acordado realizar la labor lo más rápidamente 
posible, para no demorar las deliberaciones en otras partes. El Grupo de 
Trabajo SB estudiará las normas de procedimiento y administrativas relativas al 
servicio planificado y no planificado. Como las conclusiones del Grupo de 
Trabajo SA influirán en su labor, se ha decidido dar prioridad al Grupo de 
Trabajo SA,evitando, en la mayor medida posible, todo conflicto en las reuniones 
de los Grupos. 

2.5 El Presidente de la Comisión 6 dice que se han constituido dos Grupos 
de Trabajo, 6A y 6B. El Grupo de rrabajo 6A lo preside el Sr. Railton 

· (Papua Nueva Guinea), puesto que el Sr. Cassapoglou (Grecia), que babia sido 
elegido, ha renunciado a sus funciones por haberse visto obligado a ausentarse 
durante varias semanas, ha comenzado su labor sobre el punto 1 del mandato de la 
Comisión, conforme se establece en el Documento 79, con respecto al cual han de 
resolverse varios problemas de fondo. El Grupo de Trabajo 6B, presidido por el 
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Sr. Sauvet-Goichon (Francia), ha comenzado su labor sobre el punto 2 del mandato 
de la Comisión; se han creado dos Subgrupos, y se han realizado algunos 
progresos, pero durante la próxima semana habrá que realizar una considerable 
tarea para lograr verdaderos resultados. 

2.6 El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc de la Plenaria señala que se 
han constituido dos Subgrupos. El primero, presidido por el Sr. Marchand 
(Canadá), para considerar Cuestiones relativas a la labor que ha de realizarse 
entre las reuniones de la Conferencia. El segundo, presidido por el Sr. Bates 
(Reino Unido), se ocupará del proyecto de orden del dia de la Segunda Reunión de 
la Conferencia (Documento DT/14). Los progresos del Grupo de Trabajo ad hoc 
dependen de los resultados de las deliberaciones de las Comisiones 4, 5 y 6, que 
espera progresen con la mayor celeridad posible. 

2.7 El Presidente de la Comisión 7 dice que hasta la fecha ésta se ha 
reunido una vez. Espera que, como en conferencias anteriores, los textos se 
someterán a la Comisión lo antes posible. 

2.8 El delegado de Venezuela pide a todos los participantes que traten de 
llegar a un consenso, especialmente en los momentos actuales, en que no se sabe 
qué tipo de planificación se elegirá: el a priori o el evolutivo. La Conferencia 
debe tratar de hallar un terreno común y de actuar de conformidad con el 
espiritu del Convenio. 

2.9 El Presidente, en respuesta a una observación del delegado de Argelia, 
dice que se invitará a la Comisión 1 a tener en cuenta la preocupación del 
Presidente de la Comisión 5 sobre el posible conflicto entre los programas de 
trabajo de los Grupos 5A y 5B. 

3. Asignación de documentos a las Comisiones 

3.1 El Presidente de la Comisión 6 manifiesta que, si bien se ha remitido a 
su Comisión el Documento 98, el segundo párrafo del epigrafe Proposición parece 
rebasar el mandato de la Comisión, por lo que solicita la orientación de la 
Plenaria. 

3.2 El Secretario General dice que los documentos sometidos una vez abierta 
la Conferencia se envian normalmente a una Comisión particular por la delegación 
correspondiente. No ve ninguna dificultad para remitir a la Comisión 6 este 
asunto, que se podria incluir en el Informe de la Primera Reunión a la 
Segunda Reunión. 

3.3 El delegado de Australia señala que su Delegación, que es la autora, 
sabia que el documento deberia tratarse también en el Grupo de Trabajo ad hoc de 
la Plenaria, dentro del punto 5.3 del orden del dia. 

4. Programa de trabajo 

4.1 El Secretario General, en respuesta al delegado de Papua Nueva Guinea, 
dice que el próximo dia se dispondrá de un calendario semanal de reuniones más 
concreto. 

Se levanta la sesión a las 16.20 horas. 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

El Presidente 
Dr. I. STOJANOVI~ 
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l. Organización de los trabajos 

El Presidente dice que el programa convenido por la Comisión de 
Dirección para la semana siguiente, del 19 al 23 de agosto de 1985, prevé 
numerosas sesiones de los Grupos de Trabajo de la Comisión 4. Por tanto, muchas 
sesiones de los Grupos de Trabajo 4A y 4C, en particular, habrán de celebrarse 
simultáneamente. Si bien esto plantea problemas a las delegaciones pequeñas, 
estima que esos dos grupos tendrian que reunirse en paralelo. Espera que, con 
los rápidos avances del Grupo de Trabajo 4A, sea posible reducir al minimo el 
grupo de esas sesiones simultáneas. 

-
2. Aprobación de los resúmenes de los debates de la primera y la segunda 

sesiones de la Comisón 4 (Documentos 92 y 102) 

2.1 Documento 92 

Se aprueba el resumen de los debates de la primera sesión de la 
Comisión 4 en la forma modificada por el delegado de España (véase Corr.l al 
Documento 92). 

2.2 Documento 102 

Se aprueba el resumen de los debates de la segunda sesión de la 
Comisión 4, a reserva de las modificaciones sometidas por los delegados de 
Brasil, la República Federal de Alemania, India, Paraguay y México (véase Corr.l 
al Documento 102). 

3. Informes verbales de los Presidentes de los Grupos de Trabajo 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B espera que termine pronto el 
debate de los nuevos documentos asignados a su Grupo en la sesión anterior de la 
Comisión, y los presentados desde entonces por algunas delegaciones. Se ha 
creado un Grupo de Redacción, que avanza satisfactoriamente. Espera terminar 
pronto la labor de redacción sobre la base de todos los documentos, salvo los 
asignados últimamente. 

3.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4C dice que éste ha celebrado otras 
cuatro sesiones, y ha realizado nuevos progresos, pero que queda mucho por 
hacer. Se ha iniciado la redacción de varios puntos, y han comenzado a 
prepararse los documentos solicitados sobre la situación imperante en los 
servicios fijos por satélite. Puede disponerse de algunos proyectos para el 
lunes, 19 de agosto de 1985. 

Entretanto, ha tomado nota de varios documentos nuevos de interés para 
el Grupo de Trabajo 4C, y continuará examinando la cuestión de su asignación 
después de la sesión. 
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3.3 El Presidente declara que ha sido para él un placer informar de los 
satisfactorios progresos realizados por los dos Grupos a la plenaria, y confia 
en poder seguir haciéndolo. Con respecto a algunas materias, hay que esperar la 
decisión de las Comisiones S y 6, pero cree que podrá seguir la labor relativa a 
otros elementos para incluirlos en el Informe de la Conferencia, bien sobre la 
base de decisiones, provisiones o sobre aspectos que no dependen de otras 
Comisiones. 

La Comisión de Dirección ha abordado el asunto de la estructura del 
Informe de la Primera Reunión de la Conferencia, utilizando la lista de puntos 
previstos por el Grupo de Trabajo 4C como elementos que constituyen su labor 
(Documento DL/8). Explica que el Grupo de Trabajo no tiene la intención de 
proponer la estructura del Informe. Espera recibir una proposición al respecto 
de la Secretaria en la próxima sesión de la Comisión de Dirección, de manera que 
pueda adaptarse la labor realizada por la Comisión 4 a la estructura convenida 
por la Comisión de Dirección. 

En cuanto a la asignación de documentos, entiende que algunas 
delegaciones desean que se examinen nuevas Contribuciones. Como el procedimiento 
de asignación es menos formal que en ocasiones anteriores, los Grupos de Trabajo 
deben tomar nota de esas Contribuciones e incluirlas en su tarea, sin esperar 
una decisión de la Comisión ni de la plenaria. 

4. Elección del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

4.1 El Presidente declara que varias Contribuciones se refieren a la 
Resolución N. 0 SOS, que ha de tener en cuenta el Grupo de Trabajo 4A. Si bien 
parece haber algún acuerdo entre las diversas proposiciones, no existe un 
consenso completo. Después de mantener consultas, entiende que la Delegación de 
Estados Unidos puede proporcionar un Presidente para el Grupo de Trabajo 4A. 

4.2 El delegado de Estados Unidos indica que para el Sr. Edward Miller 
(casillero N. 0 443) seria un placer presidir el Grupo de Trabajo 4A. 

4.3 El Presidente dice que, si no hay objeciones, considerará que tal es el 
deseo de la Comisión. 

Asi se acuerda. 

S. Examen de la estructura de la Comisión 4 (Documento DT/7 (Rev.l)) 

S.l El Presidente dice que en el Documento DT/7 (Rev.l) se reflejan las 
modificaciones acordadas en la Comisión y en las conversaciones con los 
Presidentes de otras Comisiones. Entre las responsabilidades que se confian 
únicamente a la Comisión 4 en su conjunto, hasta ahora sólo ha identificado la 
cuestión general de terminologia. 

Se ha acordado que el Grupo de Trabajo 4B se ocupe de la compartición 
entre enlaces de conexión y otros servicios, que figura en el punto 3.3 del 
orden del dia y se habia asignado originalmente a la Comisión 6. 

La tarea asignada al Grupo de Trabajo 4C se ha modificado para reflejar 
la proposición de Estados Unidos de que deben tenerse también en cuenta factores 
de explotación. 
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5.2 El delegado de Suecia señala que se han presentado varias propos1c1ones 
en el sentido de introducir el asunto de la radiodifusión de televisión de alta 
definición por satélite, pero que es dificil determinar su inclusión en el 
mandato de los diversos Grupos de Trabajo. Estima que este aspecto deben 
abordarlo la Comisión 4 y el Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria. Sin 
embargo, las Comisiones han de someter las proposiciones a ésta última, para que 
pueda considerarlas. Por tanto, desea que el asunto se refleje en la estructura 
de la Comisión. Tal vez lo más apropiado sea incluirlo en el Grupo de 
Trabajo 4B, pero podria aceptar cualquier otra. solución. 

5.3 El Presidente propone que el asunto se agregue a los sometidos a la 
consideración del Grupo de Trabajo 4B. El programa de trabajo de la Comisión 
debe seguir siendo flexible, puesto que se recibirán peticiones de análisis y 
comentarios de otros órganos, a medida que se conozcan las necesidades. De vez 
en cuando se procederá a nuevas revisiones de la estructura de la Comisión, 
según proceda, para que todos conozcan los temas que trata. 

Asi se acuerda. 

6. Presentación del Documento 105 (Documento 105 y Add. 1, 2 y 3 
y Corr.2) 

6.1 El representante de la IFRB presenta el Documento 105 y Add. 1, 2 y 3 y 
Corr.2, y dice que se ha preparado para atender una solicitud de la Reunión 
Preparatoria de la Conferencia (RPC) y que abarca las tres fases de los 
procedimientos de los Artículos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones: 
publicación anticipada, coordinación y notificación. La primera parte contiene 
información sobre estaciones espaciales, mientras en la segunda se describen los 
haces de transmisión y de recepción de las estaciones espaciales. 

Los Add. 1, 2 y 3 son listados de computador, y no se han distribuido a 
todos los participantes, pero en los Anexos 1, 2 y 3 del documento se 
reproducen, con fines de información, páginas de los listados, a titulo de 
ejemplo. 

En el listado del Add.l se enumera información contenida en Informes de 
formato "A", y se determinan, entre otras cosas, el nombre de identificación, 
los arcos de visibilidad y de servicio, la fecha de puesta en servicio y el 
periodo de validez de cada estación espacial. El listado del Add.2 corresponde 
al formato de Informe "B", y en él se especifican los haces de la estación 
espacial, incluida la zona de servicio, la ganancia de la antena, la banda de 
frecuencias y los servicios utilizados en cada banda de frecuencias de cada haz. 
En el listado del Add.3 se dan ejemplos para la Región Europea de Estaciones 
Espaciales que utilizan haces en las bandas de 6 y 4 GHz y, entre otras cosas, 
de sistemas en coordinación o notificados. 

Como el documento se ha elaborado con la mayor celeridad, se han 
deslizado ligeros errores en la base de datos. La IFRB agradecería a las 
administraciones que indicaran esos errores. Si la Comisión lo solicita, la IFRB 
puede preparar también Informes adicionales sobre casos concretos que tal vez la 
Comisión desee analizar más a fondo. .. 

~~' 

La Figura 1 del documento original es imprecisá, pero se ha corregido 
en el Documento 105(Corr.2). 



- S -
ORB-8S/129-S 

6.2 El Presidente dice que alguna de la información contenida en el 
Documento lOS y sus addenda se aplica a la Comisión S, pero que el Add.2, en el 
que se indican las características técnicas de los satélites en órbita, puede 
ser útil para el Grupo de Trabajo 4C o quizá para el Grupo de Trabajo 4B. Se 
hace eco del llamamiento del representante de la IFRB a todas las 
administraciones para que examinen cuidadosamente el documento, con miras a 
detectar posibles errores en las descripciones de sus estaciones espaciales. 

7. Examen de los términos y las definiciones identificados 
(Documento DT/23) 

7.1 El Presidente invita a la Comisión a considerar las definiciones y los 
términos que pueden contribuir a la futura modificación del Articulo 1 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (Documento DT/23), con miras a decidir si se 
establece un Grupo de Redacción para examinar a fondo el asunto. 

7.2 El delegado de la URSS señala que los preparativos para la Conferencia 
se han hecho sobre la base de los términos y definiciones incluidos ya en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y que los posibles cambios probablemente no se 
aprobarán en la fase actual. Además, esos cambios exceden del mando de la 
Comisión, por lo que ésta debe abstenerse de abordar el asunto. 

7.3 El delegado de Colombia dice que, por el contrario, la Conferencia debe 
prestar la_debida atención a toda nueva definición que permite avanzar en su 
labor. Varias administraciones, incluida la suya, han formulado propuestas de 
modificación de los términos y definiciones: en el punto 4 del Documento DT/23 
debieran haberse mencionado, por ejemplo, los Documentos 72 y 110. 

7.4 El Presidente indica que el Grupo de Trabajo 4C ha de considerar el 
Documento 72, y ha tomado nota del comentario del delegado de Colombia sobre el 
Documento 110. 

7.S El delegado de Estados Unidos formula reservas sobre si la Comisión 
está facultada para considerar material como el que figura en el documento, 
sobre todo porque muchas de las definiciones no tienen implicaciones técnicas, y 
tal vez fuera más apropiado considerarlas en otras Comisiones. 

7.6 El Presidente declara que su intención es limitar exclusivamente los 
debates de la Comisión al aspecto técnico de las definiciones. 

7.7 El delegado de Canadá dice que su Delegación no tiene gran interés en 
que se haga asi, pero considera siempre útil pulir la terminología legislativa a 
la luz de las realidades técnicas y operacionales. 

7.8 El delegado del Reino Unido agrega que su Delegación no mantiene 
tampoco una firme actitud al respecto, pero cree que la Comisión 4 está 
facultada para preparar una definición técnica, si se estimara necesario. Sin 
embargo, los asuntos abarcados en el Documento DT/23 exceden de la competencia 
de la Comisión, y toda la cuestión debiera aplazarse, para considerarla de 
nuevo. 

7.9 El delegado de la República Federal de Alemania apoya las observaciones 
del delegado del Reino Unido. 

7.10 El Presidente sugiere que, en vista de los comentarios de los miembros 
de la Comisión, se aplace el examen del asunto; consultará a las delegaciones 
que han formulado reservas y al Presidente de la Conferencia acerca de si la 
Comisión es competente para abordar la cuestión. 

Asi se acuerda. 
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8. Análisis del procedimiento provisional utilizado por la Junta 
en la aplicación del Articulo 14 (Documento.DT/21) 

8.1 El representante de la. IFRB informa a la Comisión de que ya se dispone, 
en el Documento DT/21, del material solicitado por el Grupo de Trabajo 4B, a 
saber, un análisis del procedimiento provisional utilizado por la Junta en la 
aplicación del Articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Se levanta la sesión a las 10.15 horas. 

El Secretario 
C. AZEVEDO 

El Presidente 
R.G. AMERO 
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Aprobación de los resúmentes de los debates de la primera y 
segunda sesiones de la Comisión 6 (Documentos 93 y 94) 

1.1 El Presidente señala varias correcciones redaccionales en el resumen de 
los debates de la primera sesion. 

Se aprueba el resumen de los debates en la forma enmendada (véase el 
Corr.l al Documento 93). 

1.2 El delegado de México considera importante indicar, para información de 
la Comisión, que la organización internacional mencionada en el punto 2.3.1 del 
Documento 94 es la Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) y 
que la resolución aludida se refiere a la incorporación de las Actas Finales de 
la CAMR SAT-R2 1983 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Se toma nota de estos comentarios y se aprueba el resumen de los 
debates. 

2. Estructura de la Comisión 6 (Documentos DT/24 y 124) 

Se toma nota del Documento DT/24, que presenta la estructura de la 
Comisión en términos generales. 

2.1 El Presidente señala a la Comisión el Documento 124, en el que consta, 
para información, el programa general de trabajo de la Conferencia. Según este 
programa, los Grupos de Trabajo de la Comisión 6 tendrán que completar su labor 
el martes de la quinta semana de la Conferencia, y la Comisión 6 tendrá que 
terminar la suya el jueves de esa misma semana. Como la Conferencia se 
encuentra ya a finales de su segunda semana, le quedan solamente dos semanas a 
la Comisión, y por ello insta a los miembros a que concentren sus debates en el 
fondo de las cuestiones tratadas, a fin de que puedan respetarse los plazos. 

3. Informe del Presidente del Gruipo de Trabajo 6A (Documento DT/26) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 6A presenta el Documento DT/26 en el 
que se expone con detalle el estado de las deliberaciones del Grupo de Trabajo 
hasta la fecha. Después de mencionar dos correcciones redaccionales del texto, 
señala a la Comisión el hecho de que el Documento DT/26, que representa una 
fusión de los resultados de los debates del Grupo de Trabajo y la aprobación de 
los Documentos DT/16 y DT/20, no ha sido considerado todavía por el propio Grupo 
de Trabajo. 

3.2 El delegado de Estados Unidos observa que el texto de la Nota 10/XXX en 
el Documento DT/26 difiere del que aparece en el Documento DT/16. 

3.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 6A dice que, a su entender, el Grupo 
de Trabajo ha aprobado el texto modificado, que había sido propuesto por el 
Presidente de la IFRB. 

3.4 El delegado de la URSS propone que la Comisión se limite simplemente a 
tomar nota del contenido del Documento a modo de información sobre el estado de 
la labor del Grupo, que deje en manos del propio Grupo de Trabajo el examen del 
fondo del Informe. 
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3.5 El delegado de Estados Unidos apoya esa proposición. 

Se aprueba laproposícíony se toma nota del Documento DT/26. 

3.6 El delegado de Francia dice que, dada la divergencia de opiniones 
reflejada en el último párrafo del Documento DT/26 y el hecho de que varias 
delegaciones, incluida la de Francia, consideran que hacen falta más estudios de 
compatibilidad antes de abordar el Documento 16, le sorprende comprobar que en 
el orden del día de la próxima reunión del Grupo de Trabajo 6A figure el examen 
del Documento 16. 

3.7 El Presidente del Grupo de Trabajo 6A explica que lo que tiene que 
examinar el Grupo de Trabajo 6A en su próxima reunión no es el texto fusionado 
del Apéndice 30 contenido en el Documento 16 s.ino los comentarios formulados 
sobre el mismo po~ varias administraciones (conforme aparecen en el Anexo 2 a 
ese documento), que servirán al Grupo de asesoramiento y asistencia para la 
realización de su labor. 

3.8 El delegado de Francia pregunta as1m1smo qué medidas ha tomado el Grupo 
de Trabajo 6A en respuesta a la petición hecha por Francia en el 
Documento DT/15. 

3.9 Él Presidente del Grupo de Traba)o 6A dice que, si bien la solicitud 
francesa ha sido apoyada por el Reino Unido y Suiza, varias otras delegaciones 
se oponen a que la IFRB lleve a cabo los cálculos en cuestión en las 
circunstancias actuales. El asunto se encuentra, por consiguiente, en suspenso. 

4. Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 6B 

4.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 6B dice que su Grupo ha celebrado 
hasta el presente cuatro sesiones. Además, ha constituido dos Subgrupos de 
Trabajo, 6B-l y 6B-2. 

El Subgrupo de Trabajo 6B-l está encargado de estudiar y fusionar las 
proposiciones de las administraciones sobre la .cuestión de las bandas de 
frecuencias para la planificación de los enlaces de conexión del servicio de 
radiodifusión por satélite. Los resultados de sus deliberaciones han quedado 
reflejados en el Documento 117, que resultará muy útil en el examen ulterior del 
tema. 

El Subgrupo de Trabajo 6B-2 está encargado de considerar los parámetros 
técnicos para la planificación de los enlaces de conexión. Como ha avanzado 
rápidamente y terminado casi su labor en lo relativo a los enlaces de conexión 
en la banda de 17 GHz, el Grupo de Trabajo 6B ha ampliado su mandato con la 
inclusión del examen de los parámetros técnicos de los enlaces de conexión en la 
banda de 14 GHz. 

Por último, se ha pedido alGrupode Trabajo 6B que determine las bandas 
de frecuencias para las cuales hacen falta criterios de compartición. Una banda 
así que ya se ha determinado es la de 17,3 - 18,1 GHz, y esta información puede 
transmitirse ahora al Presidente de la Comisión 4. Se sigue trabajando en la 
materia, y si se determinan otras bandas se informará a la Comisión 4. 
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4.2 En respuesta a una pregunta del delegado de Senegal, el Presidente del 
Grupo de Trabajo 6B dice que el Grupo de Trabajo no ha examinado todavía los 
criterios de compartición para la banda de 14 GHz, pero que una petición formal· 
relacionada con esa banda se transmitirá probablemente más tarde al Presidente 
de la Comisión 4. 

4.3 , El Presidente de la IFRB dice que el problema de los criterios de 
compartición para las bandas compar~idas entre los servicios espaciales y 
terrenales tiene dos aspectos. Está primero la identificación de la necesidad de 
coordinación, para la que se hallan ya los criterios en el Apéndice 28 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. El segundo aspecto es el establecimiento de 
criterios técnicos que puedan ser utilizados por las administraciones para 
efectuar la coordinación, y supone que a ello se refiere el Presidente del Grupo 
de Trabajo 6B. Sin embargo, el probiema que ha de plantearse al Presidente de la 
Comisión 4 ha de definirse con más precisión. 

4.4 El Presidente dice que podria ser conveniente examinar ese punto de 
modo informal con objeto de esclarecerlo más. 

4.5 En· respuesta al delegado de Singapur, dice que la primera banda de 
frecuencias identificada para enlaces de· conexión ha sido la de 17 GHz, pero que 
en breve se identificarán otras bandas de· frecuencias, que se señalarán a la 
Comisión 4 tan pronto como sea posible. 

S. Presentación general de nuevos documentos 
(Documentos 81 + Corr.l, 87, 95, 97 + Corr.l, 98, 99, 101, 111, 122) 

5.1 Documento 81 + Corr.l 

5.1.1 El delegado de Ecuador llama la atención respecto a la proposición 
EQA/81/3, junto con el Corrigéndum de la misma, contenido en el 
Documento 81 Corr.l, en lo que respecta a los trabajos de la Comisión 6. Reitera 
el apoyo de su Administración a la incorporación de las decisiones de la 
CARR-SAT-R2 1983 en el Reglamento de Radiocomunicaciones, en lo que respecta a 
la banda de frecuencias de 12,2 - 12,7 GHz, y la reserva formulada por su 
Administración, unilateralmente y en unión a la Administración colombiana, en el 
momento de la firma de las Actas Finales de dicha Conferencia. 

5.2 Documento 87 

5.2.1 El delegado de Irak dice que la parte del Documento 87 que resulta 
pertinente para los trabajos de la Comisión 6 se encuentra en el punto 6, que 
trata del punto 3.1 del orden del dia. 

5.3 Documento 95 

5.3.1 El delegado de Costa de Marfil señala a la atención de la Comisión la 
proposición CTI/95/5 del Documento 95, en la que se propone la utilización de la 
banda 17,3 - 18,1 GHz para los enlaces de conexión. 
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5.4.1 El delegado de Japón dice que el Documento 97 trata de los cálculos 
realizados en Japón para las relaciones portadora/ruido en enlaces de conexión 
en la Región 3. Los resultados de los cálculos, basados en el supuesto de que se 
utiliza una p.i.r.e. homogénea, se ofrecen en la Figura 1, y las conclusiones 
figuran en el Corr. 1 al Documento 97. Su Delegación opina que la p.i.r.e. 
necesaria, uno de los factores más importantes en la planificación de los 
enlaces de conexión, debería decidirse teniendo presente la variación de la 
relación portadora/ruido. 

5.5 Documento 98 

5.5.1 El delegado de Australia dice que los enlaces de conexión podrían 
afectar la planificación del SRS por diversas razones, muchas de las cuales se 
enumeran en el Informe 952 del CCIR. Se han presentado proposiciones para 
proporcionar enlaces de conexión planificados sobre la base de una frecuencia de 
conversión directa, y el Plan de la Región 2 se funda en dicho principio. Varias 
otras proposiciones que la Conferencia tiene ante sí versan sobre el espectro 
que se utilizará en los enlaces de conexión, y resulta evidente que las 
opiniones siguen estando divididas acerca de qué bandas de frecuencias deben 
planificarse. El orador observa que pocas administraciones de la Región 3 han 
anunciado planes definitivos para la utilización de las asignaciones del Plan 
SRS 77 en un futuro próximo. 

Preocupa a su Administración la posibilidad de que cualquier 
planificación prematura restrinja los tipos de servicio que se podrían 
proporcionar en el futuro y,· por ello, impida que los países obtengan el tipo 
de servicio de radiodifusión por satélite más adecuado a sus necesidades y 
posibilidades económicas. Es obvio que cualquier método para reducir la anchura 
de banda del enlace de conexión no debe implicar costos tan elevados que hagan 
inviable el servicio de radiodifusión por satélite. Su Administración opina que, 
particularmente en la Región 3, no se ha dado consideración suficiente a los 
detalles de los futuros sistemas SRS. Es probable que existan casos en los que 
la relación enlace de conexión/enlace descendente no se base en una simple 
relación uno a uno, y quizá las zonas de servicio de los enlaces de conexión no 
sean necesariamente idénticas a las zonas de sevicio de los enlaces 
descendentes. Otras consideraciones, tales como el desarrollo-de la televisión 
de alta definición, y los nuevos tipos de modulación, estudiados actualmente por 
el CCIR, asi como los avances generales de la tecnología permiten pensar que 
quizá sea demasiado pronto para planificar los enlaces de conexión en la Región 3 
hasta que un número razonable de administraciones hayan indicado su intención 
de realizar servicios según el Plan SRS 77. Es fundamental que todo Plan otorgue 
lá debida consideración a las implicaciones sociales y económicas, así como a 
los criterios técnicos. En consecuencia, su Administración propone que los 
criterios técnicos para la planificación sean elaborados por la presente 
Conferencia, pero que la planificación real en la Región 3 sea aplazada hasta 
que exista una necesidad demostrable de dicho Plan. Esta necesidad deberá 
evaluarse nuevamente en la Segunda Reunión de esta Conferencia, que deberá 
considerar si ha de encargar a una Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones ulterior que elabore un plan de enlaces de conexión. 
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5.5.2 Recordando su comentario formulado en la segunda ses~on plenaria, el 
Presidente pregunta qué parte del Documento 98 se refiere al punto 5.3 del orden 
del día como indicara el delegado de Australia en esa sesión plenaria. 

5.5.3 El delegado de Australia dice que los tres puntos principales del 
documento que guardan relación directa con la labor de la Comisión 6 son: qué 
bandas de frecuencias se deben planificar; cuáles son los criterios técnicos 
aplicables a la planificación y cuál es el enfoque de planificación que se va a 
adoptar. El resto de la propuesta podría qu~za haber sido dirigido más 
oportunamente al Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria, dentro del 
correspondiente punto del orden del día. 

5.5.4 El delegado de la República Islámica del Irán dice que no está de 
acuerdo con la proposición presentada en dicho documento, de aplazar el 
establecimiento de un Plan para los enlaces de conexión en la Región 3. No 
existe ninguna razón concreta, al menos en lo que se refiere al desarrollo 
tecnológico, para diferenciar la Región 3 de las demás regiones. Si en el Plan 
de enlaces descendentes de 1977 no se estableció un Plan de enlaces de conexión, 
ello podría atrasar aún más la aplicación del Plan SRS 77, especialmente en los 
paises en desarrollo. Se podrían abordar los casos excepcionales y la 
posibilidad de que algunas administraciones impongan limitaciones innecesarias 
durante el proceso de planificación adoptando procedimientos para suavizar 
dichas limitaciones durante el desarrollo del Plan. 

5.5.5 El delegado de Senegal dice que, si bien comprende la preocupac~on del 
delegado de Australia, no puede aceptar su proposición de aplazar_ la 
planificación, dado que los puntos 3.1 y 3.2 del orden del día de la 
Conferencia, establecido por el Consejo de Administración, no contienen ninguna 
sugerencia relativa al aplazamiento de la planificación de los enlaces de 
conexión para cualquier región. 

5.6 Documento 99 

S. 6 .1 El delegado de Egipto .dice que el Documento 99 ofrece las propos~c~ones 
de su Administración relacionadas con el punto 3 del orden del día. La 
proposición EGY/99/1 se refiere al punto 3.1 del orden del día. En el marco del 
punto 3.2 del orden del día se propone que se efectúe una estimación precisa de 
la p.i.r.e. basada en el valor necesario de la relación portadora/ruido, y su 
Administración propone que el valor de p.i.r.e. sea de 78 dB y que G/T sea de 
9 dB, para conseguir un Plan homogéneo. La propuesta EGY/99/2 trata del 
punto 3.3 del orden del día. 

5.6.2 El delegado de la URSS señala que, con referencia al cálculo del 
punto 2 del Documento 99, es posible partir de otros datos o parámetros 
iniciales; en consecuencia, podría existir una variación considerable en las 
cifras, y el valor máximo de la p.i.r.e. podría ser hasta de 10 dB por encima de 
78 dB. 

5.6.3 El Presidente dice que el Grupo de Trabajo 6B está realizando los 
cálculos pormenorizados relacionados con esta cuestión. 



5.7 Documento 101 

- 7 -
ORB-85/130-S 

El delegado de Argentina señala la proposición ARG/101/6, que se 
conforma a la decisión de la Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones 
(CITEL) que figura en el Documento 84, a la que ya ha hecho referencia el 
delegado de México. Dado que el Grupo de Trabajo 6A y el Subgrupo de Trabajo 6A-l 
están estudiando la cuestión, la analizará con más detalle en esos foros. 

5.8 Documento 111 

5.8.1 El delegado de Japón dice que en el Anexo 3 al Documento 40, su 
Administración propone que el control de potencia debe permitirse a condición de 
que no incremente la interferencia a otros sistemas de satélite. El Documento 111 
constituye un intento de establecer una orientación práctica a tal efecto, y 
señala en particular la Figura 1 de dicho documento. 

En respuesta a una pregunta del delegado de la India, confirma que la 
Figura 1 significa que si la atenuación debida a la lluvia es del orden de 10 a 
14 dB, el incremento de potencia necesario es sólo de 5 a 6 dB. 

5.9 Documento 122 

5.9.1 El delegado de Yugoslavia presenta el Documento 122, que ofrece una 
comparación entre dos modelos de atenuación debida a la lluvia. Se han realizado 
muchos ejercicios de planificación basados en el modelo antiguo. Su Delegación 
propone que se ;tilice el modelo de atenuación debida a la lluvia que figura en 
el Informe de la RPC. 

5.9.2 El Presidente señala que el Documento 122 se remitirá al Subgrupo de 
Trabajo 6B-2. 

Se levanta la sesión a las 16.15 horas. 

El Secretario 
I. DOLEZEL 

El Presidente 
M. MATSUSHITA 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Documento 131-S 
~9 de agosto de 1985 
Original: inglés ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 

SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

COMISION 6 

Egipto 

PROPOSICION PARA REDUCIR LAS INCOMPATIBILIDADES EN LOS 
ENLACES DE CONEXION CON EL SRS 

Introducción 

Las incompatibilidades en los enlaces de conexión con el SRS tienen 
dos causas: 

1) la atenuación atmosférica tiene amplias variaciones entre dife
rentes enlaces de conexión; 

2) el factor de calidad del receptor de satélite tiene amplias varia
~iones entre diferentes enlaces de conexión. 

En esta proposición se analiza la manera de reducir estas incompatibi
lidades para conseguir la homogeneidad del sistema. 

l. Atenuación atmosférica 

La planificación de los enlaces de conex1on debería basarse en una ate
nuaclon atmosférica excedida no más del 1% del mes más desfavorable. El 
Documento 122 ofrece cálculos de la atenuación debida a precipitaciones basados 
en dos modelos de propagación utilizados en la CAMR-77 y en la CARR-83; dichos 
cálculos revelan amplias variaciones de la atenuación entre diferentes enlaces 
de conexión. El estudio de los resultados indica que las atenuaciones estimadas 
empleando el modelo de la CAMR-77 son más altas en algunos casos y considera
blemente inferiores en otros a las estimadas empleando el de la CARR-83. Ello 
prueba que los modelos de propagación deben manejarse con cuidado. 

EGY/131/3 Egipto propone utilizar un valor medio de la atenuación atmosférica a 
efectos de planificación. El cuadro siguiente ofrece la desviación media y la 
típica, calculadas a partir de los valores que figuran en el Documento 122. 

Atenuación excedida durante no más 
del 1% del mes más desfavorable 

CAMR-77 CARR-83 

Valor medio 2,5 dB 4,1 dB 

Desviación típica o ,94 dB 3 dB 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



- 2 -
ORB-85/131..:8 

EGY/131/4 Egipto propone considerar un valor medio de atenuación atmosférica de 
4 dB a efectos de planificación. 

2. Factor de calidad del receptor 

La normalización del factor de calidad del.receptor del satélite para 
conseguir homogeneidad en la densidad de flujo de potencia en la relación por
tadora/ruido (C/N) mejoraría la situación para la compartición con los siste
mas terrenales y el sistema fijo por satélite. 

En los países que tienen una amplia zona de serv1c1o se puede proceder 
como sigue para alcanzar el objetivo de un factor de calidad normalizado. 

a) Emplear antenas de haces mÚltiples 

En el punto 4.2.2.3 del Capítulo 4 del Manual sobre tele
comunicaciones por satélite del CCIR se ofrece información 
acerca de la aplicación de transpondedores conectados a varios 
haces. 

b) Emplear receptores de bajo nivel de ruido 

A principios de 1980 se había previsto que los dispositi
vos para 18 GHz se aproximarían a 1,5 dB en 1981 /-véase el 
punto 4.1.1 del Capítulo 4 de Sistemas de radiodifusión por 
satélite, CCIR, Ginebra (1983), ISBN 92-61-01751-7 7. 

EGY/131/5 Sobre la base de las consideraciones precedentes, Egipto propone consi-
derar un valor normalizado de G/T de 6 dB a efectos de planificación. 

3. Conclusión 

EGY/131/6 Basándose en la especificación de w,a atenuación atmosférica normali-
zada de 4 dB y de una G/T de satélite normalizado de 6 dB, se debería efectuar 
una planificación preliminar de enlaces de conexión fundada en una p.i.r.e. 
normalizada de 80 dBW. 
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Documento 132-S 

ORB·85 CA~R SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATELITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

19 de agosto de 1985 
Original: ruso 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 · 

COMISION 5 

URSS 

POSIBLE MEJORA DEL PROCEDIMIENTO DE COORDINACION 
DE REDES DE SATELITE 

(Artículo ll del Reglamento de Radiocomunicaciones) 

URS/132/12 Con objeto de simplificar el procedimiento, disminuir el tiempo 
necesario para tratar las notificaciones y reducir considerablemente la carga 
que pesa sobre las administraciones, se propone que se elimine la fase de 
publicación anticipada y que se efectúen cambios del procedimiento de coordi
nación. Esos cambios eliminarán la necesidad de preparar dos series de datos: 
para la publicación anticipada por la IFRB y para la inclusión en las solici
tudes de coordinación dirigidas a otras administraciones. En su lugar, se 
propone la presentación de un solo documento a la IFRB, que puede utilizarse 
para efectuar la notificación a las administraciones e iniciar el procedi
miento de coordinación, si es preciso. El nuevo procedimiento funcionará 
fundamentalmente como sigue. 

Una administración que planifica establecer una red de satélites 
enviará información a la IFRB sobre el sistema cinco años antes de la fecha 
en la que prevé la entrada en servicio del sistema (igual que en el procedi
miento existente). Esa información debe incluir los datos enunciados en el 
Apéndice 4 y en lo posible la información señalada en el Apéndice 3. Tras 
recibir la información, la IFRB la analizará, utilizando el Apéndice 29 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y decidirá con qué redes de otras adminis
traciones es necesaria la coordinación. La informa~ión sobre el sistema será 
entonces publicada en la Circular semanal de la IFRB junto con una lista de 
las administraciones con las que es necesaria la coordinación. Esa publicación 
sirve como notificación a todas las administraciones y como petición de 
coordinación con las administraciones interesadas. Si, tras estudiar la 
información publicada, cualquier otra administración, además de las enunciadas, 
considera que puede producirse interferencia inaceptable en sus servicios 
existentes o planificados, puede enviar sus observaciones a la IFRB y a la 
administración notificante para la inclusión en el proceso de coordinación. 
En el periodo señalado en el Reglamento de Radiocomunicaciones, las adminis
traciones emprenderán el proceso de coordinación y proporcionarán los datos 
técnicos necesarios. Una vez terminado ·el proceso de coordinación, las redes 
serán notificadas e inscritas conforme al procedimiento existente. 

El procedimiento propuesto puede reducir considerablemente la carga 
que pesa sobre las administraciones y la IFRB~ reducir el tiempo necesario 
para tratar las notificaciones y evitar las complicaciones y divergencias 
entre la publicación avanzada y las fases de coordinación, sobre las que se 
llama la atención, por ejemplo, en el Documento 66. 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela 

Documento 133-S 
19 de agosto de 1985 
Original: español 

COMISION 5 

Las Administraciones arriba citadas han tomado nota de las propuestas 
formuladas y de los debates sostenidos en relación con los procedimientos de 
publicación anticipada contenidos en la sección I del Articulo 11 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

En consideración a lo anterior estas Administraciones señalan; 

COMP/133/4 l. Que la publicación anticipada seguirá siendo útil y necesaria para 
los servicios que no se planifiquen, por cuanto la información en ella 
contenida muestra convenientemente el estado de ocupación de la Órbita 
geoestacionaria y facilita las posteriores diligencias de coordinación. 

COMP/133/5 2. Que conviene estudiar la simplificación de la publicación anticipada, 
pero no· deberían aceptarse modificaciones a la misma que desvirtúen su utilidad. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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COMISION 6 

A instancia del Grupo de Trabajo 6A, el Sr. A. Noll, Asesor Jurídico, presentó 
verbalmente en la cuarta sesión de dicho Grupo de Trabajo, celebrada el 19 de agosto 
de 1985, el dictamen que, nuevamente a instancia de dicho Grupo de Trabajo, se repro
duce en ~al presente documento. 

Tras la presentación mencionada, el Secretario General expuso las siguientes 
conclusiones: 

"1. Por sí misma, una Resolución de la CAMR-ORB-85 en un Informe a la Segunda 
Reuni6n no imprimirá al Plan y a las decisiones de la CARR-SAT-R2 fuerza jurídica 
suficiente como para proporcionarles un pie jurídico comparable con el de otros 
servicios planificados y en explotación con arreglo a la reglamentación existente, y 
por lo menos hasta la Conferencia de 1988. 

2. Si ha de darse algún reconocimiento jurídico a las decisiones de la 
CARR-SAT-R2, es decir, al menos para aquéllas en que no hay dificultades, será nece
sario efectuar las adiciones normativas en la CARR-ORB-85 mediante algún tipo de 
Actas Finales. Por supuesto, estas Actas podrían proporcionar la base necesaria para 
matizar la aplicación de las partes de las decisiones de la CARR-SAT-R2 que dan lugar 
a incompatibilidades y dificultades. El alcance de dichas disposiciones sería, eviden
temente, asunto de la incumbencia de esta Conferencia." 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

~:1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Dictamen 

Presentado verbalmente en la sesión del Grupo de Trabajo 6A, celebrada el 
19 de agosto de 1985, con referencia a la cuestión suscitada y a la petici5n de dicho 
Grupo de Trabajo en su sesión anterior, del 16 de agosto de 1985. 

"Sr. Presidente, señoras y caballeros: 

l. Durante la Última sesión de este Grupo de Trabajo, es decir, la tercera, el 
Presidente de la IFRB planteó la cuestión de si esta Conferencia tenía competencia 
para modificar el Plan contenido en el Acuerdo adoptado por la CARR-SAT-R2. Como 
varias delegaciones insistieron en la importancia de esta cuestión e indicaron la 
necesidad de contar con un dictamen jurídico al respecto, el Grupo de Trabajo, al 
concluir sus deliberaciones, decidió invitar al Secretario General y al Asesor Jurídico 
a participar en los debates sobre este tema en la siguiente sesión, la cuarta, durante 
la cual se presentaría verbalmente el dictamen, tras de lo cual, en caso necesario, 
se solicitaría un dictamen escrito. 

2. En el contexto.de esta presentación verbal, es necesario en primer lugar 
examinar de forma más general el asunto en su totalidad, -a la luz de los diversos 
instrumentos jurídicos pertinentes- antes de abordar en particular la competencia o 
incompetencia de esta Conferencia para modificar el Plan contenido en el Acuerdo 
adoptado por la CARR-SAT-R2 (1983). 

3. En virtud del Número 51 del Convenio de Nairobi, "las Conferencias Adminis-
trativas ••• se limitarán estrictamente a tratar (subraya el autor) los asuntos que 
figuren en su orden del dÍa". El orden del día de esta Conferencia establecido por el 
Consejo de Administración en su Resolución N. 0 895 (véase el Artículo 54 del Convenio), 
hace referencia en el punto 6 del "resuelve también" a la Resolución N. 0 1 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi y a la Resolución N. 0 504 de la CAMR-79. 
El punto 2~3 de la primera Resolución citada constituye una decisión evidente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (véase el Número 208 del Convenio) en cuanto a la 
inclusión del tema en el orden del día de la CAMR-ORB (1). También es importante 
señalar la referencia en el orden del día de esta Conferencia a la Resolución N. 0 504 
de la C.AMR-79 que, en el punto 2 de su "resuelve" y respecto a las "disposiciones 
provisionales del Apéndice 30 relativas únicamente a la Región 2" (véase el 
Artículo 12), estipula que "continúen aplicándose en espera de las decisiones de la 
conferencia administrativa regional de radiocomunicaciones de 1983, después de la cual 
se considerará que las actas finales de la conferencia regional de 1983 sustituyen a 
las disposiciones provisionales para la Región 2 que ahora figuran en el apéndice 30 
a reserva de su adopción oficial por la próxima conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones competente" (subraya el autor). En este contexto, ha de tenerse en 
cuenta la Resolución N. 0 504 que se menciona y está, ·por· tanto 2 ·incluida en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, el cual estipula en su N. 0 840: "Para la utilización de la 
banda 11,7- 12,75 GHz en las Regiones 1, 2 y 3, véanse las Resoluciones N.os 31, 34, 
504, 700 y 701" (subraya el autor) • 
-- ¡ 

4. De conformidad con el punto 6.1 de su orden del día, esta.Conferencia 
"deberá examinar (en francés: "examinera") las decisiones pertinentes (subraya el 
autor) de la CARR-SAT-R2 (1983)". En mi opinión, esto entraña también un examen por 
parte de la Conferencia de esas decisiones en cuanto a su pertinencia. El orden del 
día dispone además que la Conferencia "deberá incorporar dichas decisiones en el 
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Reglamento de Radiocomunicaciones, segÚn proceda, (subraya el autor)". En este 
sentido, merecen señalarse dos aspectos. En primer lugar, el orden del día ~ especi
fica que las decisiones de la CARR-SAT-R2 deban incorporarse en el Apéndice 30 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, sino que habla únicamente de su incorporación en 
el "Reglamento de Radiocomunicaciones". En segundo lugar, y lo que es más importante, 
la expresión "según proceda" indica que se da a la Conferencia una potestad de 
apreciar, evaluar, juzgar y determinar de forma discrecional la pertinencia de las 
decisiones de la CARR-SAT-R2 en cuanto a su incorporac1on en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones (en adelante denominado "el RR"). 

5. Si la Conferencia llega a la conclusión de que todas las decisiones de la 
CARR-SAT-R2 son "pertinentes" y pueden incorporarse, "según proceda", en el RR (bien 
sea incluyéndolas en el Apéndice 30 o en otra parte), debe hacerlo de conformidad 
con su mandato. 

6. Sin embargo, si la Conferencia llega a la conclusión de que "no procede", en 
su opin1on, incorporar esas "decisiones pertinentes" en el RR, puede decidirlo así 
declarando los motivos por los que no se considera en situación de llevar a cabo la 
tarea asignada, que es ciertamente la incorporación de las "decisiones pertinentes" 
de la BC-SAT-R2 en el RR de una manera apropiada (véase el punto 3 anterior). En este 
contexto, no debe olvidarse que la Conferencia, de conformidad con los Números 51 y 
y 208 puede e incluso debe examinar el asunto, a fin de conseguir el resultado deseado 
de conformidad con los términos de su orden del día, pero no está obligada a inco~orar 
las decisiones de la BC-SAT-R2 en el RR, si considera gue, por razones de incompati
bilidades o dificultades técnicas existentes o potenciales, dicha incorporación 
actualmente "no procede". 

7. Tras esta primera conclusión de que la Conferencia puede, "según proceda", 
incorporar o no las "decisiones pertinentes" de la BC-SAT-R2 (1983) en el RR, si llega 
a la conclusión de que no "procede", se plantea la cuestión de, si de estas "decisiones 
pertinentes", sólo alg~s, esto es, una parte de las mismas, pueden ser incorporadas 
en el RR por esta Conferencia, por considerar que sólo "procede" su incorporación. 
Aunque esta línea de acción sería, desde el punto de vista estrictamente jurídico, 
conforme con los términos del punto 6.1 del orden del dÍa, puede no ser técnica ni 
prácticamente realizable, y podría conducir a una solución insatisfactoria y, por 
tanto, inapropiada. Pronunciarse sobre dicha solución desde el punto de vista técnico 
y práctico excede del marco de un "dictamen jurídico", y sólo puede hacerlo el propio 
Grupo de Trabajo y la propia Conferencia. 

8. Paso ahora a la cuestión concreta que se planteó en la anterior sesión, es 
decir, si esta Conferencia es o no competente para modificar el Plan contenido en el 
Acuerdo adoptado por la BC-SAT-R2 (1983). 

9. Nuevamente desde el punto de vista estrictamente jurídico, hay dos interpre-
taciones posibles del mandato de esta Conferencia que figura en el punto 6.1 del 
orden del día. 

/ 
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10. Primera posibilidad: Consiste en interpretar estrictamente los términos 
utilizados en dicho punto 6.1 del orden del día. Estos términos se refieren a la 
incorporación por esta Conferencia e,n el RR, "según proceda", de "dichas decisiones" 
de la BC-SAT-R2. La palabra "dichas·" se refiere clara e indudablemente a las palabras 
anteriores utilizadas en el punto 6.1, es decir a "las decisiones pertinentes" de la 
BC-SAT-R2. Una interpretación estricta de los términos del punto 6.1 del orden del 
día lleva a la conclusión de que el mandato de esta Conferencia sólo autoriza y 
faculta a ésta para incorporar en el RR las "decisiones" en cuanto tales de la BC-SAT-R2 que la 
actual Conferencia considere "pertinentes" para dicha incorporación, y no cualesqúiera 
otras decisiones que pueda tomar ella misma, por ejemplo, modificando, enmendando o 
alterando en cualquier otra forma las decisiones adoptadas por la BC-SAT-R2. Según 
esta interpretación estricta, toda modificación, enmienda o alteración de este tipo 
ha de considerarse que cae fuera del mandato o de la competencia de esta Conferencia. 
El término "según proceda" en esta interpretac~ón estricta, sólo se refiere al alcance, 
método, procedimiento o modos y medios por los que "estas decisiones pertinentes", 
como tales y sin modificación alguna, etc. tendrían que ser incorporadas apropiadamente 
en el RR por esta Conferencia. 

11. Segunda posibilidad: Esta posibilidad desde el punto de vista jurídico 
igualmente sustentable o defendible, podría denominarse "interpretación teleológica" 
de los términos utilizados en el punto 6.1 del orden del día. Si se considera que el 
objetivo final que debe lograr esta Conferencia es la conclusión·de un "plan mundial 
para el servicio de radiodifusión por satélite", como preveía originalmente la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1973 en su Resolución N. 0 27 sobre este asunto, y 
se concluye además que este objetivo, debido a incompatibilidades entre las actuales 
disposiciones del RR (incluidos sus Apéndices) y las disposiciones del Acuerdo y del 
Plan asociado de la BC-SAT-R2, sólo puede conseguirse modificando, enmendando o 
alterando las "decisiones pertinentes" de esta última, a fin de armonizarlas con el RR 
e incorporarlas al mismo, esta "interpretación teleológica" más amplia de los términos 
del punto 6.1 del orden del día puede también estar justificada. En virtud de esta 
interpretaci-ón, se- atribuiría a un significado diferente' es decir, más amplio y 
sustantivo a la expresión "según proceda" en dicho punto del orden del día. La 
expresión indicaría así el instrumento que se da a esta Conferencia para la consecu
ción del objetivo final de concluir un plan mundial para el SRS mediante la incorpo
ración "apropiada" en el RR de las "decisiones pertinentes" de la BC-SAT-R2, modifi
cándolas, enmendándolas o alterándolas de otra forma, a fin de resolver cualesquiera 
incompatibilidades o dificultades técnicas existentes o fUturas a este respecto. 

12. Estas dos interpretaciones, legalmente posibles y defendibles de los términos 
del punto 6.1 del orden del dÍa, se someten aquí por tanto a la consideración del 
Grupo de Trabajo. La elección entre las mismas es asunto que incumbe al Grupo de 
Trabajo y, en Última instancia, a la propia Conferencia. 

13. Sin embargo~ Sr. Presidente, quisiera, con su permiso, en el marco estricto 
del dictamen júrÍdico sobre el tema, presentar a la consideración del Grupo de Trabajo 
una tercera posibilidad que evitaría elegir entre las dos interpretaciones antes 
expuestas. 
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14. Tercera posibilidad: Esta Conferencia podría contemplar la incorporación en 
el RR de las "decisiones pertinentes" de la BC-SAT-R2 tal como están, sin tocarlas 
ni modificarlas, y podría, al mismo tiempo, incorporar también en el RR disposiciones 
o procedimientos adicionales orientados a resolver incompatibilidades o dificultades 
técnicas existentes o futuras, incluidas las limitaciones en la aplicación de las 
decisiones de la BC-SAT-R2. Esta línea de acción respetaría a un tiempo la inter
pretación estricta de los términos del punto 6.1 del orden del dÍa, y sería, por otra 
parte, conforme con esos términos. No debe olvidarse que estos términos contienen 
también una Última media frase que dice "revisando el Reglamento de Radiocomunicaciones 
únicamente a esos efectos 2 si es necesario". Si esta Conferencia considera "necesario", 
"a los efectos" de incorporar, "según proceda",·en el RR, las "decisiones pertinentes" 
de la BC-SAT-R2, "revisar el Reglamento de Radiocommlicaciones", incorporando también 
en el mismo estas "disposiciones o procedimientos adicionales" antes descritos, ello 
sería perfectamente posible desde el punto de vista jurídico de conformidad con el 
mandato estipul~do en el punto 6.1 del orden del día. Otra cuestión, que se plantea 
sin duda en el contexto de esta tercera alternativa jurídicamente posible -que se 
somete a la consideración del Grupo de Trabajo- es la siguiente: ¿es la adopción de 
esta tercera alternativa técnica y prácticamente posible? La respuesta a esta pregunta 
rebasa el marco del dictamen y sólo puede darla la propia Conferencia. 

15. Sr. Presidente, si usted mismo o alguno de los miembros del Grupo de Trabajo 
tuviesen cualesquiera otras cuestiones que requieran información, aclaración, expli
cación o asesoramiento jurídico adicional, quedo ciertamente a· su entera disposición." 

/ 
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La Comisión 4 examinó en su quinta ses1on, el Documento 135 relativo a las 
características de redes típicas del servicio fijo por satélite en servicio. Este 
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del CCIR a la RPC, se ha incorporado nueva información procedente de las 
administraciones. 

El Presidente de la Comisión 4 

R.G. AMERO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



Documento l35(Rev.l)-S 
21 de agosto de 1985 
Original: i_nglés 

Origen: DL/6 COMISION 5 

l. 

CARACTERISTICAS DE REDES TIPICAS DEL SERVICIO FIJO 
POR SATELITE EN SERVICIO 

Introducción 

El SFS ha evolucionado mucho en los Últimos veinte años y el trá
fico que encamina es muy diversoo Es el más utilizado de todos los servi-
cio$ espaciales y probablemente el más desarrollado. Este análisis de las carac
terísticas de redes típicas del SFS en servicio se basa en el Anexo 3 al 
Informe de la RPC con nuevo material añadido en la CAMR-ORB-85. 

Las redes del SFS actualmente explotadas presentan características 
muy diversas en cuanto a los parámetros técnicos, las t~cnicas de explota
ción y los servicios prestados. Por ejemplo, la capacidad de las portadoras 
radioeléctricas puede variar desde un solo canal telefónico (SCPC) hasta 
varios miles de canales, la anchura de banda correspondiente de las porta-

doras oscila entre unos 20 kHz y 70 MHz y la modulación puede ser analógica 
o digital. Estos sistemas proporcionan servicios de telefonía, televisión, 
teleconferencia, transmisión de datos, servicios entre empresas, comunica
ciones entre computadores, servicios de telecomunicación para regiones aisla
das y servicios de previsiones meteorológicas. Con el progreso técnico, los 
servicios y sus características seguirán evolucionando en el futuro. 

Hoy día los servicios de satélite se prestan de diferentes maneras: 
por medio de redes espaciales independientes, por consorcios o por arrenda
miento del segmento espacial a organizaciones de explotación. La elección 
depende de la necesidad o de la viabilidad económica, si bien las caracterís
ticas técnicas pueden ser similares. Los sistemas actuales utilizan principalmente 
las bandas 3 700 - 4 200 MHz, 5 925 - 6 425 MHz, 10,95 - 11,20 GHz, 11,45 - 11,70 GHz, 
11,7 - 12,2 GHz y 14,0 - 14,5 GHz, aunque se están utilizando también en alguna 
medida las bandas de 3 400 - 3 700 MHz, 5 725 - 5 925 MHz, 7 250 - 7 750 MHz Y 
7-900 - 8 400 MHz, así ~omo otras bandas comprendidas entre 12,2 y 12,75 GHz. Se 
han empezado a utilizar también algunas atribuciones del SFS por encima de 15 GHz. 
Para el SFS se han utilizado muy poco las bandas que atribuyó la GAMR-79 a dicho 
servicio, a saber, las denominadas bandas de expansión 4 500 - 4 800 MHz, 
10,70 - 10,95 GHz y 11,20 - 11,45 GHz (para los enlaces descendentes) y 
6 425 - 7 075 MHz y 12,75 - 13,25 GHz (para los enlaces ascendentes). 

Algunas redes del SFS utilizan estaciones espaciales que llevan cargas 
útiles multiservicio y/o multifrecuencia. Parece presentarse una tendencia cre
ciente a utilizar tales satélites dada la disponibilidad de vehículos espacia
les mayores. Esta situación puede introducir dificultades adicionales en el pro
ceso de armonización, especialmente si la posición orbital del satélite viene 
determinada por un plan precedente (por ejemplo, en el caso del SRS). 
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Otra característica fundamental del SFS es la amplia gama de zonas 
de 'servicio. En general, cabe distinguir tres categorías de cobertura: 
global, regional y nacional. 

Inicialmente el SFS se utilizó sobre todo en las comunicaciones 
transoceánicas, que continúan siendo una parte importante y creciente de 
la utilización de la OSG. 

Los sistemas internacionales proporcionan una gran variedad de 
serv1c1os de telecomunicación. INTELSAT e INTERSPUTNIK son ejemplos de 
utilización de las gamas de frecuencia de 6/4 GHz y 14/11 GHz. 

Los sistemas regionales del SFS son explotados por grupos específicos 
de países para la prestación de servicios comun~s de telecomunicación. Los 
sistemas actuales utilizan las bandas de frecuencias~de 6/4 GHz y 14/11 GHz~ 
La red regional EUTELSAT comenzará a explotarse próximamente en las bandas 
de 14/11-12 GHZ para el tráfico internacional europeo, y ha entrado ya en 
servicio para satisfacer ciertas necesidades nacionales e internacionales, 
con arriendo de la capacidad de reserva. La red regional ARABSAT ya está en 
fUncionamiento en las bandas de 6/4 GHz. 

Varios países utilizan redes nacionales por satélite para satis
facer sus necesidades nacionales en materia de telecomunicaciones. La de
manda de esta clase de redes va en aumento en todas las regiones. Estos 
sistemas utilizan principalmente las bandas de frecuencias de 6/4 OH.z Y 

14/il, 14/12 GHz. Sin embargo, existe al menos un sistema en funcionamiento 
que utiliza las bandas de 30/20 GHz. 

Aparte de las diferencias técnicas, una distinción importante entre 
las redes internacionales y nacionales consiste en que los emplazamientos 
orbitales más adecuados no son generalmente los mismos, lo que reduce al 
mínimo los conflictos correspondientes. Por otro lado, las diferencias téc
nicas conducen a menudo a problemas de coordinación aunque sean factibles 
las separaciones orbitales. 

otra diferencia importante entre las redes internacionales y nacio
nales se refiere a la cobertura. Las primeras pueden exigir coberturas 
extensas, mientras que las segundas pueden hallarse limitadas al propio 
país. Ello conduce no sólo a ciertas disparidades t~cnicas entre los dos 
tipos de redes sino también, en el caso de los sistemas nacionales, permite 
a los satélites que funcionen en una gran proximidad cuando las zonas de 
cobertura están suficientemente separadas. 

Pueden asignarse frecuencias en bandas atribuidas al SFS a los enlaces 
de conexión con satélites de diversos servicios, tales como los servicios móviles 
por satélite y el servicio de radiodifusión por satélite. 

El número cada vez mayor de satélites en servicio plantea dificultades cre
cientes a las administraciones que tratan de utilizar posiciones orbitales dentro de 
segmentos de la Órbita y bandas de frecuencias preferidas y que son utilizados de 
manera intensiva por otros países. De hecho, hay algunos segmentos orbitales y bandas 
de frecuencias que ya están congestionados, lo que puede requerir procesos de coordi
nación complejos y costosos. En el Anexo I al presente documento figura un análisis de 
información que la IFRB ha facilitado a la RPC sobre el número de satélites en órbita 
Y en las diversas fases de coordinación. Existe información actualizada en forma 
tabular en el Documento 105, addenda 1 y 2. 
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2. Redes operacionales del SFS 

2.1 Redes del SFS que funcionan a 6/4 GHz 

Las bandas 5 925- 6 425 MHz Y 3 700 - 4 200 MHz, hasta, ahora las de más des
arrollo en cuanto a tecnología y utilización, se emplean en casi todas las redes comer
ciales del SFS en servicio o en fase de planificación. 

Esto ha conducido a las empresas de explotación de los sistemas existentes 
a emplear técnicas y diseños avanzados (por ejemplo, antenas de lóbulos laterales 
inferiores, aislamiento por polarización y haces conformados) para proporcionar a un 
mayor número de satélites acceso a la órbita en estas bandas. 

Algunas de las demás pandas de frecuencias atribuidas al SFS tienen su uti
lización limitada por significativas consideraciones de compartición entre servicios. 
No obstante, existe una anchura de banda considerable en las bandas de expansión, 
a 6 y 4 GHz, por lo que no se presentan problemas significativos de compartición en 
muchas partesdel mundo y el SFS no utiliza básicamente estas bandas. Además, debido 
a la proximidad de la banda 6/4 GHz convencional, se podría trasladar la tecnología 
de esta banda a la banda de expasión 6/4 GHz sin grandes gastos para los sistemas 
que operan sólo en estas bandas. 

Estaciones espaciales a 6/4 GHz 

Las primeras estaciones espaciales del SFS estaban dedicadas al 
serv1c1o internacional y proporcionaban una capacidad de cobertura global. 
En el curso de 10 años se pusieron en servicio satélites de cobertura nacio
nal, mientras que los sistemas de cobertura regio~al_~ons~i~uyen un progreso 
más reciente y se deben al mayor número de países que empiezan a utilizar la 
tecnología de satélites para los servicios nacionales o como complemento de 
sus sistemas terrenales regionales. 

Junto al aumento del número de satélites, la capacidad de un solo 
satélite se ha aumentado mediante la reutilización de frecuencias, lograda 
merced a la polarización ortogonal en la misma zona de cobertura y/o el aisla
miento espacial entre haces estrechos en el mismo satélite para dar servicio 
a diferentes zonas de cobertura, o merced a una combinación de ambas técnicas, 
lo que constituye en general una característica de las redes int.ernacionales. 
En algunas de estas redes se ha obtenido así una séxtuple reutilización de frecuencias. 
Por otra parte, los sistemas nacionales del SFS han utilizado la polarización 
ortogonal para lograr un doble empleo de la frecuencia. 

La anchura de banda del transpondedor predominante en los satéli-
tes del SFS en 6/4 GHz es de 36 MHz, con una separación de 40 MHz entre fre
cuencias centrales de los transpondedorés, que resulta en·un total de 12 trans
pondedores para una sola polarización en llil solo haz de antena. El empleo de 

· la polarización ortogonal puede llevar, pues, hasta 24 transpondedores. Se 
utilizan anchuras de banda de hasta 80 MHz en algunas redes del SFS en las ban
das de 6/4 GHz para dar transmisiones digitales de elevada velocidad binaria. 

Los transpondedores que operan actualmente en las bandas de 6/4 GHz 
utilizan por lo general amplificadores de tubo de ondas progresivas (ATOP) de 
5 a 8 W. Algunos satélites previstos llevarán transpondedores ATOP con poten
cias de hasta 30 W y amplificadores de estado sólido con potencias de 8,5 W. 
En el Cuadro J. se muestran algunas características· típicas de estaciones 
espaciales del SFS. 
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En la actualidad, es normal que las estaciones espaciales del SFS tengan 
capacidad para un mantenimiento en posición dentro de tolerancias de ± 0,1° en lati
tud y en longitud. En algunos casos la desviación Norte-Sur puede exceder ligeramente 
de este valor sin detrimento de la utilización de la Órbita. Tales tolerancias se 
cumplen frecuentemente en la explotación real, sobre todo en el caso de las redes 
nacionales con gran número de estaciones terrenas, para las que no son atractivas, 
desde el punto de vista económico, las antenas orientables. 

La vida útil prevista de los satélites ha aumentado considerable
mente en los Últimos veinte años; los satélites que han de-lanzarse a media
dos del decenio 1980 tienen muy corrientemente una vida útil prevista de 
diez años. Debe señalarse, empero, que la vida útil prevista de una estación 
espacial puede no ser igual a la vida útil en una posición de Órbita dada. 
Esto puede suceder en determinada red de satélites en la que el tráfico 
aumente rápidamente si se introduce un satélite de mayor capacidad antes de 
finalizar la vida útil prevista del primer satélite. En tales casos el saté
lite lanzado anteriormente puede transferirse a otra posición para atender 
otras necesidades de tráfico. 

CUADRO 1 

Características típicas de estaciones espacia~es del SFS en 6/4 GHz 

Tipo de cobertura 
Características 

Global Regional Nacional 

Ganancia de la 
antena del sa-
télite (dBi) 

Transmisión 17-19 21-25 28-32 

Recepción 17-19 21-24 30-34 

p.i.r.e. (dBW) 22-24 26-31 30-39 

Temperatura de 
ruido del re-
receptor (K) 800-2 000 800-2 000 800-2 000 

G/T ( dB(K-l)) -17 a -14 -12 a -5 -3 a +5 

Estaciones terrenas a 6/4 GHz 

A medida que lá p.i.r.e. de las estaciones espaciales del SFS ha 
aumentado con el tiempo, ha resultado operacionalmente posible utilizar ante
nas de estación terrena más económ}cas y de menor diámetro. El Cuadro 2 
~ontiene características típicas de estaciones terrenas que operan actual
mente en redes del SFS de 6/4 GHz. 
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Las estaciones terrenas costeras que establecen::~los enlaces de conexión 
con los vehículos espaciales del servicio móvil marítimo por satélite tienen caracte
rísticas que están dentro de las gamas indicadas para las redes regionales en el 
Cuadro 2. 

Las mayores antenas se utilizan ··sobre todo en sistemas de cobertura 
global, aunque también pueden aplicarse en redes nacionales para enlaces de 
gran capacidad. Las antenas con diámetros comprendidos entre· 10 y 15 m son 
comunes en rutas de capacidad media o en aplicaciones de. servicios especiales 
en sistemas de cobertura global. Las antenás más pequefias, entre 3 y T m, 
son particularmente apropiadas para los servicios en los sistemas de cobertu
ra regional y ·naci'onal, as! como para aplicaciones de recep~i6n solamente:·. 

2.2 rte·i':::S del S?S a ue fu.n(;ionan a 8/7 GHz 

En la actualidad funcionan varias redes del .SFS en las bandas 
8/7 GHz y se espera que cierto número de nuevas redes entren en explotación 
en un próximo futuro. Conviene notar que muchos de esos sistemas 
funcionan también en el SMS. Igualmente debe-señalarse que esas redes eqtán 
destinadas fundamentalmente a la correspondencia oficial dentro de 
ciertas administraciones y entre algunas de ellas. 

CUADRO 2 

Características típicas de estaciones terrenas del SFS en 6/4 GHz 

Características Tipo de cobertura 

Global Regional Nacional 

Tamaño de la 
antena (m) 4,5-32 4,5-25 3-30 

Ganancia ( dBi) 
Transmisión 47-64 47-62 43-63 
Recepción 43-61 43-59 40-59 

Temperatura de 
ruido del 
receptor (K) 50-150 50-150 50-200 

G/T (dB(K-1)) 23-41 23-38 17-41 

Potencia de 
salida 
típica (kH) 1-12 ' 

0,3-3 0,005-1 

p . i • r . e . ( dBW ) 46-95 46-74 45-84 
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Algunos factores básicos comunes a algunos de los sistemas por satélite que 
utilizan la banda de 8/7 GHz son: 

grandes zonas de servicio; es decir, casi como las zonas visibles; 

~obertura global, cobertura hemisférica y antenas de satélite orien
bles de haz estrecho; 

posibilidad de cambiar las configuraciones antena/transpondedor del 
satélite; 

polarizaciones circulares; sin reutilización de frecuencias dentro 
de una red; 

grandes diferencias de tamaño entre las antenas de las estaciones 
terrenas, siendo la menor del orden de 1 a 3m; 

ganancias máximas de transmisi6n relativamente elevadas (véase el 
Apéndice 29 del RR) que junto con las elevadas ganancias de las 
antenas del satélite para el enlace ascendente, dan lugar a una sensi
bilidad relativamente alta en este trayecto. 

Estos factores están en consonancia con las redes que pueden funcionar en 
el SFS o en el SMS, o en ambos. 

A la inversa, no hay uniformidad en las disposiciones de los transpondedores, 
las traslaciones de frecuencia, las configuraciones de la antena del satélite, o en los 
tipos de modulación,portadoras y accesos al satélite. 

Hay que señalar también que los servicios de meteorología por satélite y 
de exploraci6n de la Tierra por satélite tienen también atribuciones de frecuencia a 
título primario en estas bandas; estos servicios podrÍan tener características muy 
distintas de las del SFS y del SMS. 

2.3 Redes del SFS que funcionan a 14/11 y 14/12 GHz 

Los sistemas del SFS que funcionan en las bandas 14/ll y 14/12 GHz han entra
do en explotación únicamente en los Últimos 6-7 años. Durante este tiempo, se han pro
ducido mejoras significativas en la eficacia de utilización 6rbita/espectro y se ha 
creado una capacidad como resultado del progreso de las tecnologías asociadas a estos 
sistemas. 

Un atractivo particular de estas bandas en comparación con las de 6/4 GHz es 
la posibilidad de conseguir una gran p.i.r.e. del satélite que permite utilizar 
antenas de estación terrena más pequeñas para muchos servicios de telecomunicación. 
Esto se debe parcialmente a la facilidad con que pueden realizarse antenas transmisoras 
de satélite de ganancia más alta y, en parte, a que algunas de las atribuciones de 
frecuencia cercanas a 12 GHz para el enlace espacio-Tierra no están compartidas 
normalmente con servicios terrenales que tengan atribuciones de frecuencia con carácter 
primario. Un análisis a título de ejemplo de la información acerca de los satélites que 
utilizan estas bandas que figura en el Documento 1Ó5 (IFRB) indica que el valor mediano 
de las ganancias de los haces de satélite es de unos 38 dB, con valores del decilo 
superior e inferior a 49 dB y 29 dB, respectivamente. La disponibilidad de sistemas 
de lanzamiento perfeccionados y las mejoras en las tecnologías de la alimentación del 
satélite han facilitado esta evolución. De ahí que se realicen muchos nuevos servicios 
de comunicación por satélite basados en antenas de estación terrena de pequeña abertura. 
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Como el tamaño fÍsico de la antena necesario para una D/A particular es 
mucho más reducido que a 6/4 GHz, aumenta considerablemente el potencial de reutili
zación de frecuencias empleando en el vehÍculo espacial antenas con haces puntuales o 
conformados, y algunos sistemas en fabricación utilizarán esta técnica para reutilizar 
8 veces la frecuencia en un solo satélité. 

El principal inconveniente de la utilización de frecuencias por encima de 
10 GHz es la mayor atenuación de la señal de radiofrecuencia y los efectos de 
despolarización en las zonas sometidas a precipitaciones intensas. Existen técnicas 
para mitigar estos problemas, entre las que se cuentan el control de potencia del 
enlace ascendente y los compensadores adaptativos de despolarización. 

En 14/11 GHz y en bandas de frecuencia más altas, las restricciones del 
arco de servicio son severas para redes con zonas de servicio muy grandes y aquellas 
que tienen zonas de servicio en latitudes elevadas, puesto que las estaciones terrenas 
en estas bandas normalmente tienen que funcionar con ángulos de elevación mayores 
que en 6/4 GHz a fin de reducir a niveles aceptables la atenuación debida a la 
lluvia y los efectos de la despolarización. 

Las atribuciones actuales de las bandas de 12 GHz para el trayecto 
espacio-Tierra varían en las Regiones de la UIT de la siguiente manera: 

Región 1: 12,5 a 12,75 GHz 
Región 2: 11,7 a 12,2 GHz 
Región 3: 12,2 a 12,5 GHz y.l2,5 a 12,75 GHz. (Obs~rvese 
que la utilización de la banda 12 2 12 5 GH 1 , a , z para e 
SFS se rige por el RR 845.) 

En cada Región hay atribuciones primarias a los servicios terrenales en el 
Cuadro de atribución de bandas de frecuencia o en las notas a éste, aunque los límites 
de la densidad de flujo de potencia en el enlace descendente que impone el número 2574 
del Reglamento de Radiocomunicaciones no se aplican en un gran número de países, y la 
existencia de antenas de satélite de alta ganancia permite evitar niveles de densidad 
de flujo de potencia superiores a los límites del número 2574 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones en los países en que se aplica éste. Se utilizan estas bandas 
por los sistemas nacionales e internacionales. 

La banda de 11 GHz (10,7 - 11,7 GHz) para el trayecto espacio-Tierra está 
atribuida con carácter mundial y los segmentos 10,95- 11,2 GHz y 11,45- 11,7 GHz 
son utilizados por los sistemas internacionales y nacionales. Los segmentos restantes, 
10,7- 10,95 GHz y 11,2- 11,45 GHz representan bandas de expansión que no se utilizan 
actualmente. 

Todas las bandas mencionadas actualmente en uso emplean la banda 14 -14.,5 GHz 
Tierra-espacio para la transmisión al satélite. Se dispone de una banda adicional de 
500 MHz entre 12,75 y 13,25 GHz, aunque no se ha utilizado hasta la fecha. 

Respecto a los parámetros típicos de los sistemas en las bandas 
14/11 - 12 GHz, el factor de calidad de los sistemas receptores de estación espacial 
oscila aproximadamente entre -3 dB/k y 9 dB/k, mientras que la p.i.r.e. del transpon
dedor del vehículo espacial varía entre 35 y 50 dBW en el borde de la zona de cober
tura, utilizando haces puntuales o conformados. Los diámetros de las antenas de las 
estaciones terrenas van desde 1m aproximadamente hasta 32 metros. 
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2.4 Frecuencias superiores a 15 GHz 

Se están realizando estudios para definir los parámetros de las 
estaciones espaciales que operen en las bandas 30/20 GHz ~ y dos administracio
nes han lanzado estaciones espaciales experimentales que funcionan en esas 
banda~ En general, la utilización de bandas de frecuencias alrededor de 
20 y 30 GHz, donde se dispone de una anchura de banda de 3,5 GHz, permitiría 
disponer de sistemas de gran capacidad que utilicen antenas de haces 
estrechos y transmisiones digitales de gran velocidad. 

En numerosos países se ha fomentado la investigación y el desarrollo 
de sistemas del SFS en las bandas 30/20 GHz; pueden citarse como ejemplos el 
sistema experimental CS-1 del Japón, el sistema avanzado de 30/20 GHz de la 
NASA, el proyecto OLYMPUS (antes 1-SAT) de la Agencia Espacial Europea (ESA), 
el sistema ITALSAT, el proyecto de satélite experimental ATHOS, el DFS alemán 
y otros proyectos experimentales de satélite. 

En el Japón el primer sistema nacional en explotación del 
SFS, utilizando los satélites CS-2a y CS-2b, comenzó a fines de 
mayo de 1983. La banda de 30/20 GHz se utiliza en telefonía para transmitir 
señales AMDT y TV-MF entre centros regionales con una antena Cassegrain 
excéntrica de un diámetro de 11,5 metros. Se emplean pequeñas estaciones 
terrenas transportables en la banda de 30/20 GHz, con antenas de un diámetro 
de 3 metros, para las comunicaciones urgentes por teléfono y la transmisión 
de señales TV. 

Pueden necesitarse estaciones terrenas con diversidad de emplazamientos 
(en las zonas de abundantes precipitaciones), a fin de gar'antizar una elevada 
disponibilidad del servicio. También se espera utilizar en esas frecuencias 
trartspondedores de anchura de banda muy grandes. 

3.~ Sistemas de usuarios comunes 

Varias redes del SFS son utilizadas en común por más de una 
administración para satisfacer sus servicios de comunicaciones nacionales 
y/o internacionales. 

Un ejemplo particular de estos sistemas de usuarios es el 
sistema INTE~SAT .. ?tr.o~--~-Jt:mplos de sistemas de usuarios comU?e_~_ .. _~?_n~ . 
INTERSPUTNIK, ARABSAT, PALAPA y EUTELSAT. 

INTELSAT proporciona servicios de comunicac~on por satélite a todos los 
países sobre una base no discriminatoria. A finales de 1984, el segmento espacial 
constaba de 15 satélites, y el segmento terreno se componía de un total de 850 antenas 
de estación terrena aproximadamente, de las cuales unas 300 internacionales y casi 
550 antenas nacionales en más de 160 países, territorios y dependencias. El servicio 
internacional proporcionó más de 36.000 circuitos telefónicos y de datos permanentes 
y más de 49.000 horas de transmisión de televisión semicanal. Asignaciones ·que repre
sentaban unos 40 transpondedores se arrendaron a 27 países para comunicaciones 
nacionales. 
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Los satélites IriTELSAT más modernos utilizan aproximadamente 500 MHz de 
espectro para el enlace ascendente y el enlace descendente en las bandas 6/4 GHz 
y 14/11 GHz del SFS. Modernas antenas de haces con aislamiento espacial y por polari
zación permiten lograr una reutilización cuádruple del espectro 6/4 GHz en los satéli
tes INTELSALTVy una reutilización séxtuple en los satélites INTELSAT VI (véase el 
Cuadro 3~. ·Eñ· el sector terreno, algunos usuarios de INTELSAT han intro-
ducido la técnica MIC con interpolación digital de conversaciones y AMDT 
(MIC-DSI-AMDT) con la que se consigue una eficacia de utilización de la 
anchura de banda de unos 35 canales/MHz comparada con 15 canales/MHz en el 
modo de transmisión MDF/MF. 

Además, la serie de satélites Intelsat-VA que se está construyendo 
utilizará la banda 14/12 GHz para la prestación de servicios comerciales 
internacionales directamente a los centros urbanos en muchos países, mientras 
que los satélites de la serie .Intelsat-VI estarán equipados para utilizar 
75 MHz de espectro en las porciones de las bandas 6/4 GHz recientemente 
atribuidas en la CAMR-79 . 

. Aspectos especiales de importancia para los sistemas de usuarios·comunes 

Consideraciones relativas al arco de servicio 

La elección de posiciones orbitales para un sistema de usuarios 
comunes puede estar más limitada por la situación geográfica de los diversos 
usuarios del sistema que en el caso de algunos sistemas nacionales. La elécción 
de las posiciones orbitales para un sistema de satélites que debe tener la 
capacidad de conectar a todos los usuarios de una región dada está limitada 
por la necesidad de proporcionar visibilidad, con ángulos de elevación 
satisfactorios, para las estaciones terrenas situadas en el límite de la 
zona de cobertura. ~ 

En la región del Atlántico, por ejemplo, para INTELSAT la ubicación del 
satélite de trayecto primario no puede variarse en más de 1,5° sin reducir el ángulo 
de elevación de las estaciones terrenas situadas en el límite a menos de 5°, es decir, 
el mínimo para el funcionamiento satisfactorio en las bandas de 6/4 GHz. En las 
regiones de los Océanos Indico y Pacífico, el arco de servicio del satélite de trayecto 
primario sólo tiene una anchura de 3°. · 

Consideraciones relativas a la cobertura de las estaciones espaciales 

El tamaño de la cobertura del haz de la antena del satélite puede 
ser afectado también por la extensión geográfica de las administraciones 
usuarias. El haz máximo se dará en sistemas que proporcionan servicio 
mundial. En este caso, un haz que cubra a todas las administraciones servidas 
por el sistema de usuarios comunes, sea mundial o regional, es particular
mente útil para servicios de distribución de televisión, en los que es 
preciso difundir simultáneamente un programa a varias estaciones terrenas 
muy separadas que no se hallan situadas en otros haces de cobertura. Estos 
haces pueden facilitar la conexión de estaciones terrenas dispersás y situa
das en rutas de poco tráfico por toda la zona de servicio y se tiende a 
limitar al mínimo la anchura de banda requerida para estos haces. 
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CUADRO 3 

Características de lós satélites INTELSAT 

N. 0 de trans- Espectro de !Anchura de Reutiliza-

pondedores frecuencias. bandatotal ción de 
(MHz) (MHz) frecuencias 

20 5 925-6 425 800 2 X 6/4 
3 700-4 200 

27 5 925-6 425' 2 137 4 X 6/4 
14 000-14 500 2 X 14/11 

3 700-4 200 
10 950-11 200' 
11 450-11 700 

32 5 925-6 425 2 252 4 X 6/4 
14 000-14 500 2 X 14/11 

3 700-4 200 
10 950-11 200 
11 450-11 700 

50 5 850-6 425 3 200 6.x 6/4 
3 625-4 200 2 X 14/11 

14 000-14 500 
10 950-11 200 
11 450-11 700 

Capacidad de 
canales 

obtenible 

6 000 canales de 
voz bidirecciona-· 
les + 2 de TV 

12 000 canales 
de voz bidirec-
cionales + 2 
de TV 

15 000 canales 
de voz bidirec-
cionales + 2 
de TV 

35 000 canales 
de voz bi~irec-
cionales3 + 2 
de TV · 

1) Los Intelsat-V F-5 a F-9 están equipados para cursar servicio de comunicaciones 
marítimas en el espectro de frecuencias siguiente: 
1 636,5-1 644,5 MHz; 1 535,0-1 542,5 MHz 
6 417,5-6 425,0 MHz; 4 192,5-4 200,5 MHz 

2) Los Intelsat-VA F-13 a F-15 están equipados para cursar servicios empresa:r:iales_ 
de INTELSAT en el espectro de frecuencias siguiente: 
14 000-14 500 MHz; 12 500-12 750 MHz (Europa), 11 700-11 950 MHz (América del Norte) 

3) Supone mayor número de enlaces digitales que utilizan .A..MDT con conmutación a bordo. 
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4. Tecnología actual y características operacionales de los sistemas del SFS 

4.1 Tecnología. relacionada con las estaciones terrenas 

La tecnología de las estaciones terrenas más importantes es la 
asociada a las características de las antenas, y las técnicas del transmisor 
y del receptor. Estos factores infl~en en las características de la red de 
satélite, y algunos de ellos están muy relacionados con la eficacia de utili
zación de la OSG y del espectro. 

Características de la antena 

El elemento más importante de la estación terrena, entre los men
cionados anteriormente, es el subsistema de antenas. Hay dos parámetros im
portantes de calidad de funcionamiento de las antenas de estación terrena que 
tienen un efecto directo sobre la utilización de la órbita: las caracterís
ticas de los lÓbulos laterales y la polarización. 

Las antenas utilizadas en la mayoría de las estaciones terrenas son 
del tipo Cassegrain de simetría axial. Sabido es que en estas antenas el 
efecto de bloqueo y de difracción debido al subreflector y a sus soportes 
produce mayores niveles de lóbulos laterales. No obstante, muchas de las ante
nas utilizadas actualmente tienen una característica mejorada de lÓbulos 
laterales, particularmente las de D/A superior a 150. Hay también nuevas 
antenas pequeñas de tipo asimétrico con lóbulos laterales mejorados que están 
siendo instaladas. 

Características de polarización 

La discriminación por polarización depende de las características 
del polarizador, de la precisión de la superficie de los reflectores princi
pales y los subreflectores, siendo el primero el factor principal. Un valor 
típico de la discriminación por polarización requerida para las actuales antenas de 
estaciones terrenas es 30 dB (relación axial de unos 0,5 dB para polarización 
circular), pero actualmente pueden construirse antenas de estación terrena 
con una discriminación por polarización superior a 30 dB. Por otra parte, 
aunque es posible mejorar la discriminación por polarización más allá de un 
umbral determinado (aproximadamente 30 dB), el resultado no es un aumento 
considerable de la capacidad. Este es el caso, por ejemplo, de las estaciones 
terrenas de pequeño tamaño con pocas necesidades de tráfico, que suelen tener 
una característica reducida de aislamiento por polarización. 

Amplificadores de alta potencia 

En cuanto al amplificador de alta potencia de las estaciones terrenas, 
actualmente se utilizan clistrones y tubos de ondas progresivas (TOP). Si bien la 
anchura de banda instantánea de un clistrón es del orden de 40 a 80 MHz, la anchura de 
banda de 500 MHz puede cubrirse sintonizando la cavidad en las bandas de 
frecuencias de 6, 14 ó 30 GHz. En cuanto a la potencia de salida máxima 
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a saturación, se han desarrollado clistrones de. 14 k\<l en la banda de 6 GHz, de 
3 kW en la banda de 14 GHz y de 500 W en la banda de 30.GHz. Un TOP tiene 
anchuras de banda instantáneas de 500 MHz en las bandas de frecuencias de 6, 
14 ó 30 GHz, respectivamente, y no requiere sintonización. En cuanto a la 
máxima potencia de salida a saturación, se han desarrollado TOP de 14 kW en la 
banda de 6 GHz, de 3 kW en la banda de 14 GHz y de 700 W en la banda de 
30 GHz. 

Para reducir el.nivel de productos de intermodulación producidos 
en el amplificador de alta potencia cuando funciona. con múltiples porta-
doras, se ha desarrollado y utilizado en algunas estaciones terrenas un 
linealizador de tipo predistorsión. Utilizando tal linealizador se reducirá 
el nivel de productos intermodulación en más de 10 dB, en la gama de reduc
ción de potencia a la salida con respecto a saturación igual o superior a unos 6 dB. 

Técnicas relativas al receptor 

La utilización de una cadena de recepción con una baja temperatura 
de ruido del sistema en una estación terrena es un requisito esencial de un 
sistema de telecomunicaciones por satélite. La temperatura de ruido en el 
sistema receptor se determina principalmente mediante la contribución al 
ruido de la antena y del amplificador de la primera etapa. Actualmente se 
emplean ampljficadores paramétricos (AP) refrigerados por helio gaseoso o por 
un disvositivo termoeléctrico, o bien a la temperatura ambiente. Se ha 
desarrollado un amplificador de bajo ruido que utiliza un transistor de 
efecto de campo (FET) de AsGa. La temperatura de ruido lograda en la banda de 
frecuencias de 4 GHz mediante estas cuatro clases de amplificadores de bajo 
ruido es inferior a 20 K, 45 K, 80 K y 80 K, respectivamente. La anchura de 
banda del amplificador de bajo ruido empleado actualmente en la banda de 
frecuencias de 4 GHz es de 500 MHz. En la banda de frecuencias de ll GHz se 
ha desarrollado un amplificador paramétrico con una anchura de banda de 
750 MHz y una temperatura de ruido de unos 90 K, y un amplificador FET con 
temperatura de ruido de unos 120 K. En la banda de frecuencias de 20 GHz se 
ha desarrollado un amplificador paramétrico con una anchura de banda de 
2,5 GHz y una temperatura de ruido de unos 80 K (refrigerado por helio gaseo
so), 200 K (refrigerado por un dispositivo termoeléctrico) y un 
amplificador FET con temperatura de ruido de unos 220 K (refrigerado por un 
dispositivo termoeléctrico) ó 300 K (temperatura ambiente). 

4. 2 . Tecnología relativa· a las ·estaciones espaciales 

Las tecnologías de estación espacial más importantes son las rela
cionadas con las características de las antenas y los componentes del transponde·
dor. Estos factores influyen en las características de las redes de satélite y 
contribuyen al mismo tiempo a aumentar la eficacia de utilización de la órbi
ta de los satélites geoestacionarios y del espectro. La tecnología de ante
nas de satélite proporciona en particular la técnica más importante para 
efectuar una mayor reutilización de frecuencias a partir de un solo empl~za
miento orbital, bien sea en el mtsmo satélite o en diferentes satélites. 
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Si bien las antenas de haces puntuales aumentan la reutilización de 
las frecuencias, en una anchura de banda determinada, éstas se hallan limi
tadas por la necesidad de cobertura y por la separación de las zonas cubier
tas. La tecnología de los haces conformados ofrece ciertas posibilidades de 
mejorar la aplicación de la tecnología de los haces puntuales a una amplia 
variedad de necesidades. 

Las antenas de haces conformados ofrecen la posibilidad de aumentar 
el control de los lóbulos laterales, en particular cuando la zona de cober
tura es bastante amplia, mejorando así la posibilidad de la reutilización de 
las frecuencias entre zonas de cobertura que están cercanas entre sí. Sin 
embargo, conviene señalar que la discriminación más allá del límite de la 
zona de cobertura es una función de las dimensiones de la antena del satéli
te; en este caso pueden influir las limitaciones del vehículo de 
lanzamiento. Algunos vehículos de lanzamiento actuales pueden admitir una antena 
sólida con dimensiones de hasta 3,8 metros aproximadamente. 

Tal vez haya que modificar las posiciones orbitales de los satéli
tes existentes para acomodar nuevos sistema~ de satélite. Para afrontar esa 
situación, las antenas de las estaciones espaciales tendrían que diseñarse 
de modo que se tome en cuenta ese factor. La dirección de los diagramas de 
radiación tendrá probablemente que ser modificable mediante telecontroldesde 
Tierra. En algunos casos tal vez sea conveniente reconformar los haces en 
servicio a fin de permitir un amplio cambio de ubicación. Sin embargo, aún 
no se han estudiado suficientemente las repercusiones que tendría sobre los 
costos y la explotación la introducción de esas posibilidades. 

Componentes del transpondedor 

Desde la introducción de los satélites de telecomunicación se ha 
producido un continuado aumento de la p.i.r.e. Cuanto más altos son los 
niveles de la p.i.r.e. mayor es la relación portadora/ruido (C/N) en el 
enlace descendente y, en consecuencia, más alta es la capacidad de canales 
para un tamaño determinado de estación terrena. Un satélite nacional con
centra su potencia radiada en un solo país y alcanza generalmente una p.i.r.e. 
superior a la de un sistema internacional con una zona de cobertura global o muy 
extensa para un amplificador TOP de igual tamaño. Además, estos niveles más altos 
de la p.i.r.e. se deben a la utilización de un amplificador de mayor potencia en 
el satélite. 

Los dispositivos de estado sólido como los transistores de efecto 
de campo (FET) son generalmente menos efícaces que los TOP como amplificado
res de potencia, pero proporcionan una mejor linealidad que éstos. Así, 
puede logrRrse una capacidad superior para sistemas de acceso múltiple 
porque son mejores las relaciones portadora/ruido de intermodulación. 

4.3 Técnicas de·accesó múltiple y modulación 

Las técnicas de acceso múltiple y las de modulación están interre
lacionadas. Estas técnicas influyen en la eficacia del uso de la anchura 
de banda de los sistemas. 
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El acceso múltiple es la técnica que permite interconectar simul
táneamente, a través del mismo satélite, los respectivos enlaces de transmi~ 
sión de Un. gran número de estaciones terrenas. ·Esta técnica es esencial para 
explotar las propiedades geométricas únicas de visibilidad de toda una zona y 
las múltiples posibilidades de conexión que caracterizan a los sistemas de 
telecomunicación por satélite. 

Las técnicas de acceso múltiple pueden dividirse, por lo que se 
refiere a la utilización de circuitos, en los dos sistemas siguientes: 

acceso múltiple con asignación previa; 

acceso múltiple con asignación por demapda. 

En el primer sistema, los canales necesarios·entre estaciones 
terrenas se asignan permanentemente. En el segundo sistema, los canales se 
asignan a las estaciones sólo cuando se solicitan. En este sistema, los 
canales de satélite pueden compartirse con otros usuarios. en el tie~po. 

Además, el acceso múltiple puede clasificarse en los tres sistemas 
siguientes: 

AMDF: Acceso múltiple por distribución de frecuencia 

AMDT: Acceso múltiple por distribución.en el tiempo 

AMDC: Acceso múltiple por diferenciación de código. 

En el AMDF, la práctica habitual es el accesó múltiple preasignado · 
y por ello las frecuencias portadoras se asignan exclusivamente a cada esta
ci6n terrena, y varias portadoras de distintas frecuencias comparten un repe
tidor de satélite común. Esta explotación de portadoras múltiples entraña 
siempre un~ menor capacidad disponible que en el. modo de explotación con 
acceso único, debido a la reducción de potencia respecto a'saturación a la 
salida requerida para atenuar el nivel de productos de intermodulación. 
Las técnicas de modulación de base asociadas a la AMDF pueden ser la modu
lación de amplitud de banda lateral única, la modulación de frecuencia o 
varias modulaciones digitales como MDP-2 o MDP-4. 

En el AMDT, varias estaciones comparten una portadora de la misma 
frecuencia, sobre la base de transmisión de ráfagas independientes en el 
tiempo a través de un transpondedor del satélite. Desde el punto de vista del 

,tráfico, el sistema AMDT tiene mayor flexibilidad que el sistema AMDF. 

El sistema AMDC es aquel en que las señales coinciden, tanto 
en el dominio de la frecuencia como en el del tiempo, pero pueden distin
guirse de otras mediante el tratamiento adecuado de las señales. El acceso 
múltiple por ensanchamiento del espectro (AMEE) es un ejemplo del AMDC. 
El AMEE utiliza una estructura de señal con características de ruido determi
nística para difundir la información de banda estrecha por una banda de fre
cuencias relativamente ancha. El ensanchamiento del espectro se logra modu
lando cada señal merced a un solo código, de manera que la demodulación de la 
señal deseada pueda hacerse mediante una detección de correlación, en la cual 
las señales con códigos distintos no se correlacionan. 
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Desde el punto de vista de la utilización eficaz de la OSG y del 
espectro, conviene adoptar métodos d,e modulación eficaces respecto a la an
chura de banda. Los métodos de modulación generalmente utilizados en los a~
tuales sistemas de telecomunicación por satélite son el método de modulación 
de frecuencia (MF) y el método de modulación por desplazamiento de fase {MDP). 
Entre los progresos recientes figura el empleo de modulación de amplitud con 
banda lateral única (MA .... BLU) en asociación con la compresión-expansión. 
La MA-BLU proporciona una modulación analógica de alta densidad que puede 
servir de alternativa a los sistemas digitales. La obtención de amplificadores 
lineales de estado sólido, muy estables, para los transpondedores de satélite 
ha renovado el interés de esta técnica. 

La modulación de frecuencia es actualmente la forma predominante de 
modulación en las redes de SFS. La anchura de banda típica de las distintas 
portadoras RF utilizadas varía de 25 kHz a 36 MHz aproximadamente; véase el 
Cuadro 4. 

CUADRO 4 

Anchura de banda de portadoras típicas MF-RF 

Anchura de banda Aplicación 

25-45 kHz SCPC 

100-250 kHz Distribución de programas audio 
con calidad de radiodifusión 

1,25-36 MHz 12 a 1 800 canales 
telefónicos MDF-MF 

17-36 MHz Televisión, posiblemente con sub-. 
portadoras de múltiples anchuras· 
·de bandas de audio 

La modulación MDP utiliza señales digitales que, en el caso de la 
telefonía requieren la conversión analógica a digital. La señal digital re
sultante se procesa y codifica habitualmente a 64 kbit/s por canal. La mo
dulación MDP puede realizarse utilizando cualquier número de pares de fase 
para diferenciar el estado binario. Teóricamente, MDP-4 necesita la misma 
potencia, pero la mitad de la anchura de banda por bit, en comparación con 
la MDP-2, para determinado rendimiento del enlace. Los sistemas MDP de orden 
superior (mayores de 4 fases) son más susceptibles al ruido y, por ende, re
quieren más potencia que los sistemas bivalente o cuadrivalentes para lograr 
el mismo nivel de rendimiento. La reducción del número de fases permite una 
menor separación entre satélites. Sin embargo, en tal caso, la utilización 
de la OSG tiende a optimizarse cuando el número de fases se sitúa en la gama 
de 4 a 8, y la eficacia de utilización de la órbita tiende a disminuir cuando 
se emplea un número de fases mayor o menor. 
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Las anchuras de banda y las aplicaciones típicas de la modulación 
digital (MDP-2 y MDP-4) son las que se indican en el Cuadro 5. 

CUADRO 5 

Anchura de banda de portadoras digitales típicas RF 

Anchura de banda 

30-60 kHz 

100-8 000 kHz 

30-72 MHz 

Aplicación 

Un solo canal por portadora (SCPC) 
para apliéaciones telefónicas de 
poco tráfico, y datos entre 
48 y 64 kbi t/ s, con control de errores 
con ( "FEC") o sin canal de retorno 

Datos y/o canales telefónicos 
digitales MDT, canales digitales 
de gran velocidad (l 544 Mbit/s), 
.AMDT para "poco tráfico" 

Sistemas AMDT de gran capacidad, 
acceso único, con interpolación 
digital de la palabra o sin ella 

También se han estudiado otras técnicas de modulación digital: la 
manipulación por desplazamiento de amplitud (MDA), la manipulación por des
plazamiento de frecuencia (MDF) y técnicas de modulación compuestas que en
trañan tanto la manipulación por desplazamiento de amplitud como por despla
zamiento de fase. De esas técnicas, la MDA y las técnicas híbridas en que 
interviene la MDA no son apropiadas para la AMDT, porque la falta de linea
lidad del transpondedor y las difícultades de rendimiento de potencia imponen 
normalmente al formato de modulación una envolvente constante. En el caso 
de la AMDF, el empleo de técnicas MDA e híbridas en que interviene la MDA 
también es limitado, debido a su mayor sensibilidad a la interferencia 
cocanal. 

Recientemente se han estudiado nuevas técnicas de modulación, como 
la manipulación por desplazamiento mínimo (MDM) y la modulación de frecuencia 
moderada (MFM), en que las envolventes de las portadoras moduladas son cons
tantes. Debido a las buenas perspectivas que ofrecen estas técnicas de modu
lación para los futuros sistemas, es necesario seguir estudiándolas. 

Las anteriores son técnicas de modulación utilizadas en el sector 
de RF. También son importantes las técnicas de modulación de canal y de banda 
de base. En los sistemas digitales puede utilizarse la modulación a· 
32 kbit/s y la reducción a 16 kbit/s parece prometedora. Recientemente 
se aprobó una Recomendación de la Comisión de Estudio XVIII del CCITT 
sobre el MICD adaptable a 32 kbit/s. Estas técnicas pueden aumentar 
hasta 4 veces la capacidad en relación con la velocidad de 64 kbit/s. 
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También puede ganarse otro factor de 2 a 3 en la capacidad utili
zando la interpolación digital de conversaciones (DSI) conbinada con cual-
quiera de las anteriores técnicas de modulación. 

Otra técnica común en la utilización de sistemas de comunicaciones 
por satélite es la de un solo canal por portadora (SCPS) en los transpondedo
res elegidos para las estaciones terrenas de pequeña capacidad. Normalmente 
se utilizan equipos MIC (digitales) o MF con compresión-expansión (analógicos) 
para modular una sola transmisión en telefonía, ~ero también hay en servicio 
unidades MDP-2 o MDP-4 con modulación delta. También se utilizan portadoras 
tipo SCPC para datos a mediana velocidad (56 kbit/ s) y distribución de audio. 

En las transmisiones video.se utiliza normalmente MF con dispersión 
de energía a la frecuencia de trama. La banda de base puede comprender sub
portadoras múltiples audio/datos. Se están elaborando técnicas para la 
transmisión doble de señales de televisión mediante intercalado entre tramas 
de señales video independientes. Esas técnicas permitirán transmitir por un 
solo transpondedor de satélite dos transmisiones de televisión independientes 
con una calidad comparable a las actuales transmisiones únicas de televisión 
por transpondedor. 

4.4 Algunas tendencias de las características del sistema 

Hay otros varios factores que repercutirán sobre los cambios que 
se espera se produzcan en las futuras características del SFS que influyen 
en la utilización de la órbita. 

4.4.1 Crecimiento del tráfico 

Probablemente las caracteTÍsticas del sistema SFS se vean afectadas 
en una medida muy gran~e por el crecimiento del volumen de tráfico cursado 
por el sistema, la variable configuración de este tráfico y la introducción 
de nuevos servicios. La carga inicial puede consistir en enlaces de gran 
densidad, relativamente escasos, entre importantes centros de tráfico. 
Oportunamente puede que se establezcan otros enlaces con centros de menor · 
densidad de tráfico y para proporcionar servicios de poco trafico a lugares 
remotos. Además, la demanda de servicios pudiera verse sumamente estimu
lada por la disponibilidad de instalaciones de telecomunicación de gran 
calidad en determinado lugar. Una vez instaladas estaciones terrenas para 
proporcionar servicios básicos a una comunidad, también resulta relativa
mente fácil y económico ampliar la gama de servicios. Esos servicios 
adicionales pueden comprender la distribución de programas de radiodifusión 
sonora y televisión y servicios de datos. Para un país es muchas veces más 
económico arrendar inicialmente una parte de la capacidad de un satélite 
existente; el tráfico puede crecer finalmente hasta tal punto que se 
justifique económicamente un satélite exclusivo. Cuando varios países 
próximos hayan arrendado capacidad de un sistema mundial por satélite, ese 
sistema exclusivo puede revestir inicialmente la forma de un sistema 
regional, en vez de establecerse sistemas nacionales individuales, para 
reducir los costos del segmento espacial. Es de esperar que cada sistema 
seguirá su propia pauta de desarrollo con el transcurso del tiempo. 
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Redes digitales de servicios integrados 

Dado el rápido crecimiento de los servicios digitales nacionales e interna
cionales, se espera que los s~stemas por satélite desempeñen un pape+ cada vez más 
importante. El CCIR está elaborando una Recomendación en la que analiza las caracterís
ticas necesarias de funcionamiento de los satélites para cumplir los objetivos del 
CCITT en cuanto a la RDSI. Los sistemas de satélite que han de proporcionar canales 
para una RDSI deben tener en cuenta estos objetivos de calidad de funcionamiento. 

4.4.3 Tipo de modulación y parámetros de transmisión 

Es de esperar que los variables volúmenes y configuraciones del 
tráfico, así como la introducción de nuevos servicios y tipos de estaciones 
terrenas, influyan en los tipos de modulación y en los parámetros de trans
misión de las portadoras asociados al sistema SFS. Tales cambios pueden 
dar lugar a transmisiones más o menos susceptibles de sufrir o causar 
interferencia. Por ejemplo, a medida que aumenta el tráfico en enlaces 
de gran densidad de tráfico es en general más económico incrementar la 
capacidad de las portadoras RF empleando técnicas de modulación eficientes 
en anchura de banda que atribuir más transpondedores. Además, las confi
guraciones de transpondedor AMDF-SCPC se van generalizando al agregarse 
nuevos centros de menor densidad o de poco tráfico a la red de SFS. 
También se están desarrollando sistemas AMDT de poca capacidad, con la 
posibilidad de que varios de estos sistemas tengan acceso a un transpondedor 
en el modo AMDF. 

4.4.4 Tendencia a una cobertura limitada y empleo de haces conformados 

Los haces estrechos de las estaciones espaciales en el SFS aumentan 
la relación G/T y la p.i.r.e. del satélite y permiten la reutilización de 
frecuencias. El uso de haces de antena estrechos, que concentran la ganancia 
en la zona de cobertura ayuda a reducir el costo del segmento espacial y a 
aumentar la capacidad del satélite. 

Esos haces ya son casi universales en los sistemas SFS de cober
tura nacional. Cuando van acompañados de una función de ~aída rápida deros 
lóbulos laterales, puede lograrse un considerable aumento de la utilización 
de la Órb~ta. Esto se debe a que la separación orbital entre satélites de 
haces estrechos que dan servicio a zonas de cobertura no superpuestas puede 
reducirse como consecuencia de la discriminación de la antena del satélite. 
En el caso de zonas de cobertura suficientemente distantes y/o de una 
función de decremento suficientemente rápida, esos satélites podríanocupar 
las mismas posiciones orbital&s nominales;_e~ riesgo de colisiones es remoto. 

El uso de haces puntuales para cubrir diferentes partes de una 
zona de serVlC10 del satélite también puede entrañar una mayor utilización 
de la Órbita. El aislamiento espacial entre haces estrechos permite la 
reutilización de frecuencias en una misma posición orbital. 

Además, el avance de la tecnología en el campo del diseño de 
antenas de satélite permite ajustar la forma del haz de estas antenas. 
Tal conformación puede utilizarse para adaptar los contornos de la 
iluminación de la antena para que correspondan mejor a la zona de cober
tura requerida. 
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Aumento de la p.i.r.e. y sensibilidad 

Hay una marcada tendencia a aumentar la p.i.r.e. del satélite y 
a reducir las tempefaturas de ruido del receptor en la estáción espacial y 
en la estación terrena. Esta tendencia fomenta el aumento de la capacidad 
de los transpondedores y las estaciones terrenas de menor coste. 

Además, la mayor utilización de satélites con una p.i.r.eG más 
alta también puede aprovecharse para mejorar la utilización de la Órbita, 
al hacer posible un aumento, en todos los sistemas del SFS, de la parte 
del balance de ruido correspondiente a la interferencia causada por 
otros sistemas de satélite. 

4.4.6 Tendencia a la explotación con anchura de banda e 
interferencia limitadas 

En muchos sistemas,.un satélite puede tener que dar serv~c~o a 
un mayor número de estaciones terrenas. La capacidad de un solo satélite 
para atender esas crecientes necesidades puede verse limitada por la anchura 
de banda de que se dispone en el satélite. En el caso de satélites que 
emplean haces estrechos mÚltiples para la reutilización de frecuencias, la 
capacidad disponible puede estar limitada también por los niveles de inter
ferencia entre los diversos haces estrechos. 

4.4.7 Bandas de expansión 

Aunque se han utilizado poco las nuevas bandas atribuidas por la CAMR-79 en 
6/4 y 14/11 GHz, puede esperarse que tendrán un valor creciente en el fut~o a medida 
que continúen aumentando las necesidades. 

Las condiciones de propagac1on que se producirán en las nuevas bandas de 
6 y 4 GHz darán el mismo entorno de transmisión que el de las bandas convencionales 
de 6 y 4 GHz. Ello permitirá a los nuevos sistemas que utilicen estas bandas utilizar 
diseños para los vehículos espaciales y para las estaciones terrenas fundamentalmente 
idénticos a los de los actuales sistemas. 

Los sistemas que utilicen las nuevas bandas en las proximidades de 14/11 GHz 
serán fundamentalmente idénticos a los que están actualmente utiliz~dose en las 
bandas de 14/11 GHz convencionales. Los 500 MHz adicionales disponibles para los 
enlaces ascendente y descendente proporcionarán las mismas capacidades que las logradas 
con los sistemas actuales, al ser el mismo el entorno de transmisión. No se prevé· 
una repercusión significativa en el .coste para los nuevos sistemas. 
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Bandas de frecuencias más altas 

Los sistemas SFS utilizarán cada vez en mayor grado bandas de 
frecuencias más altas y ello por diversas razones. En primer lugar, la 
adición de bandas de frecuencias más altas a un sistema del SFS puede ser 
más atractiva, desde el punto de vista económico y técnico, que las técnicas 
de reutilización más intensiva de frecuencias. Además, el aumento de la 
congestión de la órbita en las bandas de frecuencias inferiores llevar~ 
asimismo a emplear bandas más altas. En particular, las mayores directi
vidades de antena de que se dispone en las frecuencias más altas permitirá 
una menor separación de los satélites, y por ende, la existencia de un 
mayor número de ellos. La consideración de la interferencia terrenal puede 
conducir igualmente a un mayor uso de bandas de frecuencias más altas sobre 
todo si los sistemas terrenales no están muy desarrollados en las bandas 
más altas. Por Último, las bandas de frecuencias más altas suelen permitir 
mayores anchuras de banda. Por ejemplo entre 17 y 31 GHz, se dispone de 3 500 MHz 
de anchura de banda. 

Anexo: 1 ---

·El Presidente de la Comisión 4 
.R.G. AMERO 
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ANEXO 1 

Intensidad de uso de la OSG por el SFS 

La Figura Al ilustra un ejemplo de utilización de las redes del SFS en 
6/4 GHz, que procede de la información (diciembre de 1983) comunicada por las adminis
traciones a la IFRB en lo que respecta a los emplazamientos orbitales. Algunos de esos 
satélite.s no están ahora en órbita, ni todos los satélites funcionan eh la totalidad de 
la banda; por ejemplo, algunos están destinados exclusivamente a enlaces de conexión 
del servicio móvil marítimo por satélite. Estos factores vienen ilustrados por las 
estadísticas que acompañan a la figura. Además, la Figura A2 presenta la utilización 
relativa de las bandas de frecuencias 6/4 GHz con otras bandas actualmente atribuidas 
al SFS. Asimismo aparecen mÚltiples inscripciones en algunos emplazamientos orbitales, 
lo que permite hacer frente a contingencias o sustituir una serie de satélites por 
otra y reducir el número real de satélites en explotación que encaminan tráfico. La 
capacidad total de transmisión de esos satélites depende de un amplio número de 
factores, entre los que figuran el tamaño de la antena de la estación terrena y la 
carga útil del satélite de comunicaciones. 

En la Figura A3 se presentan redes que funcionan a 7 y 8 GHz, publicadas en 
Circulares de la IFRB. La densidad de satélites es evidentemente mucho menor que en 
las bandas de 6 y 4 GHz. 

De igual modo, las Figuras A4 y A5 presentan la situación en las bandas 
de 14/11-12 GHz y por encima de 15 GHz. 
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FIGURA Al - Posiciones orbitales ·de las inscripciones del SFS en 
6/4 GHz ¿-rFRB, 1984_7 (datos de la IFRB hasta diciembre de 1983) 
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Cada gui6n (-) en sentido radial representa una red de satélites en una posición 
orbital determinada. 
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FIGURA A2 - Tabulación de las inscripciones del SFS por banda de frecuencia 
LIFRB, 198~/ (datos de la IFRB hasta diciembre de 1983) 

D Inscritas 
e Actualmente en coordinación 
~ Sólo la publicación anticipada 
o Total 
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FIGURA A3 - Posiciones orbitales de las inscripciones del SFS en 8/7 GHz 
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Cada guión (-) en sentido radial representa.una red de satélites en una posición 
orbital determinada. 
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FIGURA A4 - Posiciones orbitales de las inscripciones de SFS en 14/11-12 GHz 
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Cada guión (-) en sentido radial representa una red de satélites en 
una posición orbital determinada. 
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FIGURA A5 """ Posiciones orbitales de las inscripciones del SFS a > 15 GHz 

Cada guión (-) en sentido radial representa una red de satélites en 
una posición orbital determinada. 
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COMISION 4 

CARACTERISTICAS DE REDES TIPICAS DEL SERVICIO FIJ.O 
POR SATELITE EN SERVICIO 

l. Introducción 

,El SFS ha evolucionadu mucho en los Últimos veinte años y el trá
fico que encamina es muy diversoo Es el más utilizado de todos los servi-
cio;; espaciales y probablemente el más desarrollado. Este análisis de las carac
terísticas de redes típicas del SFS en servicio se basa en el Anexo 3 al 
Informe de la RPC con nuevo material añadido en la CAMR-ORB-85. 

Las redes del SFS actualmente explotadas presentan características 
muy diversas en cuanto a los parámetros técnicos, las t~cnicas de explota
ción y los servicios prestados. Por ejemplo, la capacidad de las portadoras 
radioeléctricas puede variar desde un solo canal telefónico (SCPC) hasta 
varios miles de canales, la anchura de banda correspondiente de las porta-

doras oscila entre unos 20 kHz y 70 MHz y la modulación puede ser analógica 
o digital. Estos siste~as proporcionan servicios de telefonía, televisión, 
teleconferencia, transmisión de datos, servicios entre empresas, comunica
ciones entre computadores, servicios de telecomunicación para regiones aisla
das y servicios de previsiones meteorológicas. Con el progreso técnico, los 
servicios y sus características seguirán evolucionando en el futuro. 

Hoy día los servicios de satélite se prestan de diferentes maneras: 
por ~edio de redes espaciales independientes, por consorcios o por arrenda-
miento del segmento espacial a organizaciones de explotación. La elección 
depende de la necesidad o de la viabilidad económica, si bien las caracterís-
ticas técnicas pueden ser similares. Los sistemas actuales utilizan principalmente 
las bandas 3 700- 4 200 MHz, 5 925- 6 425 MHz, 10,95 - 11,20 GHz, 11,45- 11,70 GHz 
y 14, O - 14, 5 GHz, aunque se están utilizando también en alguna medida las 
bandas de 3 400- 3 700 MHz y 5 725- 5 925 MHz, así como otras bandas compren-
didas entre 11,7 y 12,75 GHz. Se han empezado· a utilizar también algunas atribucio-
nes del SFS por encima de 15 GHz. Para el SFS se han utilizado muy poco las 
bandas que atribuyó la CAMR-79 a dicho servicio, a saber, las denominadas bandas 
de expansión 4 500- 4 800 MHz, 10,70- 10,95 GHz y 11,20- 11,45 GHz (para los 
enlaces descendentes) y 6 425- 7 075 MHz y 12,75- 13,25 GHz (para los enlaces 
ascendentes). 

Algunas redes del SFS utilizan estaciones espaciales que llevan cargas 
útiles multiservicio y/o multifrecuencia. Parece presentarse una tendencia cre
ciente a utilizar tales satélites dada la disponibilidad de vehículos espacia
les mayores. Esta situación puede introducir dificultades adicionales en el pro
ceso de armonización, especialmente si la posición orbital del satélite viene 
determinada por un plan precedente (por ejemplo, en el caso del SRS). 

O Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participan.tes C) 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Otra característica fundamental del SFS es la amplia gama de zonas 
de servicio. En general, cabe distinguir tres categorías de cobertura: 
global, regional y nacional. 

Inicialmente el SFS se utilizó sobre todo en las comunicaciones 
transoceánicas, que continúan siendo una parte importante y creciente de 
la utilización de la OSG. 

Los sistemas internacionales proporcionan una gran variedad de 
serv1c1os de telecomunicación. INTELSAT e INTERSPUTNIK son ejemplos de 
utilización de las gamas de frecuencia de 6/4 GHz y 14/11 GHz. 

Los sistemas regionales del SFS son explotados por grupos específicos 
de países para la prestación de servicios comunes de telecomunicación. Los 
sistemas actuales utilizan las bandas de frecuencias de 6/4 GHz y 14/11 GHz~ 
La red regional EUTELSAT comenzará a explotarse próximamente en las bandas 
de 14/11-12 GHz para el tráfico ~nternacional europeo, y ha entrado ya en 
servicio para satisfacer ciertas necesidades nacionales e internacionales, 
con arriendo de la capacidad de reserva. La red regional ARABSAT entrará 
próximamente en funcionamiento en las bandas de 6/4 GHz. 

Varios países utilizan redes nacionales por satélite para satis
facer sus necesidades nacionales en materia de telecomunicaciones. La de
manda de esta clase de redes va en aumento en todas las regiones. Estos 
sistemas utilizan principalmente las bandas de frecuencias de 6/4 GHz Y 

14/il, 14/12 GHz. Sin embargo, existe al menos un sistema en funcionamiento 
que utiliza las bandas de 30/20 GHz. 

Aparte de las diferencias técnicas, una distinción importante entre 
las redes internacionales y nacionales consiste en que los emplazamientos 
orbitales más adecuados no son generalmente los mismos, lo que reduce al 
mínimo los conflictos correspondientes. Por otro lado, las diferencias téc
nicas conducen a menudo a problemas de coordinación aunque sean factibles 
las separaciones orbitales. 

Otra diferencia importante entre las redes internacionales y nacio
nales se refiere a la cobertura. Las primeras pueden exigir coberturas 
extensas, mientras que las segundas pueden hallarse limitadas al propio 
país. Ello conduce no sólo a ciertas disparidades t~cnicas entre los dos 
tipos de redes sino también, en el caso de los sistemas nacionales, permite 
a los satélites que funcionen en una gran proximidad cuando las zonas de 
cobertura están suficientemente separadas. 

Pueden asignarse frecuencias en bandas atribuidas al SFS a los enlaces 
de conexión con satélites de diversos servicios, tales como los servicios móviles 
por satélite y el servicio de radiodifusión por satélite. 

El número cada vez mayor de satélites en servicio plantea dificultades cre
cientes a las administraciones que tratan de utilizar posiciones orbitales dentro de 
segmentos de la Órbita y bandas de frecuencias preferidas y que son utilizados de 
manera intensiva por otros países. De hecho, hay algunos segmentos orbitales y bandas 
de ~~ecuencia: que ya están congestionados, lo que puede requerir procesos de coordi
~ac1on c~~pleJOS y costosos. En el Anexo I al presente documento figura un análisis de 
1nformac1on que la IFRB ha facilitado a la RPC sobre el número de satélites en órbita 
y en las diversas fases de coordinación. 
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2. Redes operacionales del SFS 

2.1 Redes del SFS que funcionan a 6/4 GHz 

Las bandas 5 92 5 - 6 425 MHz Y 3 700 - 4 200 MHz, hasta ahora las de más des
arrollo en cuanto a tecnología y utilización, se emplean en casi todas las redes comer
ciales del SFS en servicio o en fase de planificación. 

Esto ha conducido a las empresas de explotación de los sistemas existentes, 
especialffiente en el servicio nacional por satélite de los Estados Unidos, a emplear 
técnicas y diseños avanzados (por ejemplo, antenas de lóbulos laterales inferiores, 
aislamiento por polarización y haces conformados) para proporcionar a un mayor número 
de satélites acceso a la Órbita en estas bandas. 

Algunas de las demás bandas de frecuencias atribuidas al SFS tienen su uti
lización limitada por significativas consideraciones de compartición entre servicios. 
No obstante, existe una anchura de banda considerable en las bandas de expansión, 
a 6 y 4 GHz, por lo que no se presentan problemas significativos de compartición en 
muchas partes del mundo. Dado que hoy día el SFS no utiliza básicamente estas bandas, 
al iniciar la puesta en servicio del sistema se podrfan utilizar separaciones de 
satélite más grandes que van asociadas a una --tecnología menos avanzada. Además, debido 
a la proximidad de la banda 6/4 GHz convencional, se podría trasladar la tecnología 
de esta banda a la banda de expansión 6/4 GHz sin grandes gastos. 

Estaciones espaciales a 6/4 GHz 

Las primeras estaciones espaciales del SFS estaban dedicadas al 
serv1c1o internacional y proporcionaban una capacidad de cobertura global. 
En el curso de 10 años se pusieron en servicio satélites de cobertura nacio
nal, mientras que los sistemas de cobertura regional c.onsti tuyen un progreso 
m~s--reciente y se deben al mayor número de paises que empiezan a utiiizarl:a""-" 
tecnología de satélites para los servicios nacionales o como complemento de 
sus sistemas terrenales regionales. 

Junto al aumento del número de satélites, la capacidad de un solo 
satélite se ha aumentado mediante la reutilización de frecuencias, lograda 
merced a la polarización ortogonal en la misma zona de cobertura y/o el aisla
miento espacial entre haces estrechos en el mismo satélite para dar servicio 
a diferentes zonas de cobertura, o merced a una combinación de ambas técnicas, 
lo que constituye en general una característica de las redes internacionales. 
En algunas de estas redes se ha obtenido así una séxtuple reutilización de frecuencias. 
Por otra parte, los sistemas nacionales del SFS han utilizado la polarización 
ortogonal para lograr un doble empleo de la frecuencia. 

La anchura de banda del transpondedor predominante en los satéli-
tes del SFS en 6/4 GHz es de 36 MHz, con una separación de 40 MHz entre fre
cuencias centrales de los transpondedorés, que resulta en un total de 12 ~rans
pondedores para una sola polarización en w.i solo haz· de antena. El empleo de 
la polarización ortogonal puede llevar, ·pues, hasta 24 transpondedores. Se 
utilizan anchuras· de banda de hasta 80 MHz en algunas redes del SFS en las ban
das de 6/4 GHz para dar transmisiones digitales de elevada velocidad binari~. 

Los transpondedores que operan actualmente en las bandas de 6/4 GHz 
utilizan por lo general amplificadores de tubo de ondas progresivas (ATOP) 
de 5 W. Algunos satélites previstos llevarán transpondedores ATOP con poten
cias de hasta 30 W y amplificadores de estado sólido con potencias de 8,5 W. 
En el Cuadro l se muestran algunas características típicas de estaciones 
espaciales del SFS. 
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En la actualidad, es normal que las estaciones espaciales del SFS tengan 
capacid~d para un mantenimiento_en posición dentro de tolerancias de± 0,1° en lati
tud y en longitud. En algunos casos la desviación Norte-Sur puede exceder ligeramente 
de este valor sin detrimento de la utilización de la Órbita. Tales tolerancias se 
cumplen frecuentemente en la explotación real, sobre todo en el caso de las redes 
nacionales con gran número de estaciones terrenas, para las que no son atractivas, 
desde el punto de vista económico, las antenas orientables. 

La vida útil prevista de los satélites ha aumentado considerable
mente en los últimos veinte años; los satélites que han de lanzarse a media
dos del decenio 1980 tienen muy corrientemente una vida útil prevista de 
diez años. Debe señalarse, empero, que la vida útil prevista de una estación 
espacial puede no ser igual a la vida útil en una posición de Órbita dada. 
Esto puede suceder en determinada red de satélites en la que el tráfico 

·aumente rápidamente si se introduce un satélite de mayor capacidad antes de 
finalizar la vida útil prevista del primer satélite. En tales casos el saté
lite lanzado anteriormente puede transferirse a otra posición para atender 
otras necesidades de tráfico. 

CUADPO 1 

Características típicas de estaciones espaciales del SFS en 6/4 GHz 

Tipo de cobertura 
Características 

Global Regional Nacional 

Ganancia de la 
antena del sa-
télite (dBi) 

Transmisión 17-19 21-25 28-32 

Recepción 17-19 21-24 30-34 

p.i.r.e. (dBW) 22-24 26-31 30-39 

Temperatura de 
ruido del re-
receptor (K) 800-2 000 800-2 000 800-2 000 

G/ T ( dB ( K-l ) ) -17 a -14 -12 a -5 -3 a +5 

Estaciones Lerrenas a 6/4 GHz 

A medida que la p.i.r.e. de las estaciones espaciales del SFS ha 
aumentado con el tiempo, ha resultado operacionalmente posible utilizar ante
nas de estación terrena más económicas y de menor diámetro. El Cuadro 2 
contiene características típicas de estaciones terrenas que operan actual-
mente en redes del SFS de 6/4 GHz. 
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Las estaciones terrenas costeras que establecen los enlaces de conex1on 
con los vehículos espaciales del SMMS tienen características que están dentro de las 
gamas indicadas para las redes regionales en el Cuadro 2. 

Las mayores antenas se utilizan sobre todo en sistemas de cobertura 
global, aunque también pueden aplicarse en rédes nacionales para enlaces de 
gran capacidad. Las antenas con diámetros comprendidos entre' 10 y 15 m son 
comunes en rutas de capacidad media o en aplicaciones de. servicios especiales 
en sistemas de cobert~a global. Las antenás más pequeaas, entre 3 y 7 m, 
son particularmente apropiadas para los serviciOS en lO$ sistemas de cobertu
ra regional y ·Ílaci'onal, así como para aplicaciones de. recep~i6n solamente~·· . 

2.2 Redes de 1 SFS y 1...1.e ft.Uü.:ium:tn a 8 /r GJi¿ 

En la actualidad funcionan varias redes del SFS en las bandas 
8/7 GHz y se espera que cierto número de nuevas redes entren en explotación 
en un próximo futuro. Conviene notar que muchos de esos sistemas 
funcionan también en el SMS. Igualmente debe ·señalarse que esas redes e9tán 
destinadas fundamentalmente a las comunicaciones gubernamentales dentro de 
ciertas administraciones y entre algunas de ellas. 

CUADRO 2 

Características típicas de estaciones terrenas del SFS en 6/4 GHz 

-

Características Tipo de cobertura 

Global Regional Nacional 

Tamaño de la 
antena (m) 4,5-32 4,5-25 3-30 

1 

Ganancia ( dBi) 
Transmisión 47-64 47-62 43-63 
Recepción 43-61 43-59 40-59 

Temperatura de 
ruido del 
receptor (K) 50-150 50-150 50-200 

G/T (dB(K-1)) 23-41 23-38 17-41 

Potencia de 
salida 
típica (kvi) l-12 0,3-3 0,005-l 

p.i.r.e. ( dBW) · 46-95 46-74 45-84 
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,Algunos factores básicos comunes a algunos de los sistemas por satélite que , 
utilizan ia banda de 8/7 GHz son: 

grandes zonas de servicio; es decir, casi como las zonas visibles; 

c~obertura global, cobertura hemisférica y antenas de satélite orien
bles de haz estrecho; 

posibilidad de cambiar las configuraciones antena/transpondedor del 
satélite; 

polarizaciones circulares; sin reutilización de frecuencias dentro 
de una red; 

grandes diferencias de tamaño entre las antenas de las estaciones 
terrenas, siendo la menor del orden de 1 a 3 m; 

ganancias máximas de transmisión relativamente elevadas (véase el 
Apéndice 29 del RR) que junto con las elevadas ganancias de las 
antenas del satélite para el enlace ascendente, dan lugar a una sensi
bilidad relativamente alta en este trayecto. 

Estos factores están en consonancia con las redes que pueden funcionar en 
el SFS o en el SMS, o en ambos. 

A la inversa, no hay uniformidad en las disposiciones de los transpondedores, 
las traslaciones de frecuencia, las configuraciones de la antena del satélite, o en los 
tipos de modulación,portadoras y accesos al satélite. 

Hay que señalar también que los servicios de meteorología por satélite y 
de exploración de la Tierra por satélite tienen también atribuciones de frecuencia a 
título primario en estas bandas; estos servicios podrÍan tener características muy 
distintas de las del SFS y del SMS. 

2.3 Redes del SFS que funcionan a 14/11 y 14/12 GHz 

Los sistemas del SFS que funcionan en las bandas 14/11 y 14/12 GHz han entra
do en explotación Únicamente en los Últimos 6-7 años. Durante este tiempo, se han pro
ducido mejoras significativas en la eficacia de utilización 6rbita/espectro y se ha 
creado una capacidad como resultado del progreso de las tecnologías asociadas a estos 
sistemas. 

Un atractivo particular de estas bandas en comparac1on con las de 6/4 GHz es 
la posibilidad de conseguir una gran p.i.r.e. del satélite que permite utilizar 
antenas de estación terrena más pequeñas para muchos servicios de telecomunicación. 
Esto se debe parcialmente a la facilidad con que pueden realizarse ant~nas transmisoras 
de satélite de ganancia más alta y, en parte, a que algunas de las atribuciones de 
frecuencia cercanas a 12 GHz para el enlace espacio-Tierra no est~n compartidas 
normalmente con servicios terrenales que tengan atribuciones de frecuencia con car~cter 
primario. Un análisis a título de ejemplo de la información acerca de los satélites que 
utilizan estas bandas que figura en el Documento 105 (IFRB) indica que el valor mediano 
de las ganancias de los haces de satélite es de unos 38 dB, con valores del decilo 
superior e inferior a 49 dB y 29 dB, respectivamente. La disponibilidad de sistemas 
de lanzamiento perfeccionados y las mejoras en las tecnologías de la alimentación del 
satélite han facilitado esta evolución. De ahí que se realicen muchos nuevos servicios 
de comunicación por satélite basados en antenas de estación terrena de pequeña abertura. 
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Como el tamaño fÍsico de la antena necesario para una D/A particular es 
mucho ~ás reduc1do que a 6/4 GHz, aumenta considerablemente el potencial de reutili
zación .de frecuencias empleando en el vehículo espacial antenas con haces puntuales o 
confor~ados, y algunos sistemas en fabricación utilizarán esta técnica para reutilizar 
8 veces la frecuencia en un solo satélite. 

El principal inconveniente de la utilización de frecuencias por encima de 
10 GHz es la mayor atenuación de la señal de radiofrecuencia y los efectos de 
despolarización en las zonas sometidas a precipitaciones intensas. Existen técnica~ 
para mitigar estos problemas, entre las que se cuentan el control de potencia del 
enlace ascendente y los compensadores adaptativos de despolarización. 

Las atribuciones actuales de las bandas de 12 GHz para el trayecto 
~_?pacio-Tierra varían en las Regiones de la UIT de la siguiente manera: 

Región 1: 
Región 2: 
Región 3: 

12,5 a 12,75 GHz 
11,7 a 12,2 GHz 
12,2 a 12,75 GHz 

En cada Región hay atribuciones primarias a los servicios terrenales en el 
Cuadro de atribución de bandas de frecuencia o en las notas a éste, aunque los límites 
de la densidad de flujo de potencia en el enlace descendente que impone el número 2574 
del Reglamento de Radiocomunicaciones no se aplican en un gran número de países, y la 
existencia de antenas de satélite de alta ganancia permite evitar niveles de densidad 
de flujo de potencia superiores a los límites del número 2574 del Re_glamento de 
Radiocomunicaciones en los países en que se aplica éste. Se utilizan estas bandas 
por los sistemas nacionales e internacionales. 

La banda de 11 GHz (10,7- 11,7 GHz) para el trayecto espacio-Tierra está 
atribuida con carácter mundial y los segmentos 10,95 - 11,2 GHz y 11,45 - 11,7 GHz 
son utilizados por los sistemas internacionales y nacionales. Los segmentos restantes, 
10,7- 10,95 GHz y 11,2- 11,45 GHz representan bandas de expansión que no se utilizan 
actualmente. 

Todas las bandas mencionadas actualmente en uso emplean la banda 14 - 14,5 GHz 
Tierra-espacio para la transmisión al satélite. Se dispone de una banda adicional de 
500 MHz entre 12,75 y 13,25 GHz, aunque no se ha utilizado hasta la fecha. 

Respecto a los parámetros típicos de los sistemas en las bandas 
14/11 - 12 GHz, el factor de calidad de los sistemas receptores de estación espacial 
oscila aproximadamente entre -3 dB/k y 9 dB/k, mientras que la p.i.r.e. del transpon
dedor del vehículo espacial varía entre 35 y 50 dBW en el borde de la zona de cober
tura, utilizando haces puntuales o conformados. Los diámetros de las antenas de las 
estaciones terrenas van desde 1m aproximadamente hasta 32 metros. 

2. 1-t Fl'ec uencias superiores a 15 GHz 

Se están realizando estudios para definir los parámetros de las 
estaciones espaciales que operen en las bandas 30/20 GHz .. y dos administracio
nes han lanzado estaciones espaciales experimentales que funcionan en esas 
banda& En general, la utilización de bandas de frecuencias alrededor de 
20 y 30 GHz, donde se dispone de una anchura de banda de 3,5 GHz, permitiría 
disponer de sistemas de gran capacidad que utilicen antenas de haces 
estrechos y transmisiones digitales de gran velocidad. 
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En numerosos países se ha fomentado la investigación y el desarrollo 
de sistemas del SFS en las bandas 30/20 GHz; pueden citarse como ejemplos el 
sistem~-experimental CS-1 del Japón, el sistema avanzado de 30/20 GHz de la 

-NASA, el-- proyecto OLYMPUS Cañtes L-SAT) de i~ Ag-e~~i-~--E~-p~cial Europea (:ESA), 
el sistema ITALSAT, el proyecto de satélite experimental ATHOS, el DFS alemán 
y otros proyectos experimentales de satélite. 

En el Japón los primeros sistemas nacionales en explotación del 
SFS, utilizando los satélites CS-2a y CS-2b, comenzaron a fines de 
mayo de 1983. La banda de 30/20 GHz se utiliza en telefonía para transmitir 
señales AMDT y TV-MF entre centros regionales con una antena Cassegrain 
excéntrica de un diámetro de 11,5 metros. Se emplean pequeñas estaciones 
terrenas transportables en la banda de 30/20 GHz, con antenas de un diámetro 
de 3 metros, para las comunicaciones urgentes por teléfono y la transmisión 
de señales TV. 

Pueden necesitarse estaciones terrenas con diversidad de emplazamientos 
(en las zonas de abundantes precipitaciones), a fin de garantizar una elevada 
disponibilidad del servicio. También se espera utilizar en esas frecuencias 
transpondedores de anchura de banda muy grandes. 

3 .. ~. Sistemas de usuarios comunes 

Varias redes del SFS son utilizadas en común por más de una 
adniinistración para satisfacer sus servicios de comunicaciones nacionales 
y/o internacionales. 

Un ejemplo particular de estos sist-emas de usuarios es el 
sistema INTEL~AT. _~!~os_ ~-j-~Il}J~los de sistemas de usuarios comunes_~~~ 
INTERSPUTNIK, ARABSAT , PALAPA y EUTELSAT. 

'\: 

INTELSAT proporciona servicios de comunicación por satélite a todos los 
países sobre una base no discriminatoria. A finales de 1984, el segmento espacial 
constaba de 15 satélites, y el segmento terreno se componía de un total de 850 antenas 
de estación terrena aproximadamente, de las cuales unas 300 internacionales y casi 
550 antenas nacionales en más de 160 países, territorios y dependencias. El servicio 
internacional proporcionó más de 36.000 circuitos telefónicos y de datos permanentes 
y más de 49.000 horas de transmisión de televisión semicanal. Asignaciones que repre
sentaban unos 40 transpondedores se arrendaron a 27 países para comunicaciones 
nacionales. 

Los satélites INTELSAT más modernos utilizan aproximadamente 500 MHz de 
espectro para el enlace ascendente y el enlace descendente en las bandas 6/4 GHz 
y 14/11 GHz del SFS. Modernas antenas de haces con aislamiento espacial y por polari
zación permiten lograr una reutilización cuádruple del espectro 6/4 GHz en los satéli
tes INTELSALT V y una reutilización séxtuple en los satélites INTELSAT VI (véase el 

--Cuadro 3~. En el sect-or terr-en.o ~-··algunos usuarios- de INTELSAT han intro-
ducido la técnica MIC con interpolación digital de conversaciones y AMDT 
(MIC-DSI-AMDT) con la que se consigue una eficacia de utilización de la 
anchura de banda de unos 35 canales/MHz comparada con 15 canales/MHz en el 
modo de transmisión MDF/MF. 
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Además, la·serie de satélites Intels~t-VA que se está construyendo 
utilizará la banda 14/12 GHz para la prestación de servicios comerciales 
internacionales directamente a los centros urbanos en muchos países, mientras 
que los satélites de la serie :rntelsat-VI estarán equipados para utilizar 
75 MHz de espectro en las porciones de las bandas 6/4 GHz recientemente 
atribuidas en la CAMR-79. 

Aspectos especiales de importancia para los sistemas de usuarios comunes 

Consideraciones relativas al arco de servicio 

La elección de posiciones orbitales para un sistema de usuarios 
comunes puede estar más limitada por la situación geográfica de los diversos 
usuarios del sistema que en el caso de un sistema nacional. La elección 
de las posiciones orbitales para un sistema de satélites que debe tener la 
capacidad de conectar a todos los usuarios de una región dada está limitada 
por la necesidad de proporcionar visibilidad, con ángulos de elevación 
satisfactorios, para las estaciones terrenas situadas en el límite de la 
zona de cobertura. 

En la región del Atlántico, por ejemplo, para INTELSAT la ubicación del 
satélite de trayecto primario no puede variarse en más de 1,5° sin reducir el ángulo 
de elevación de las estaciones terrenas situadas en el límite a menos de 5°, es decir, 
el mínimo para el funcionamiento satisfactorio en las bandas de 6/4 GHz. En las 
regiones de los Qcéanos Indico y Pacífico, el arco de servicio del satélite de trayecto 
primario sólo tiene una anchura de 3°. 

En 14/ll GHz y en bandas de frecuencia más altas, las restricciones 
del arco de servicio son aún más severas para INTELSAT, puesto que las 
estaciones terrenas en estas bandas normalmente tienen que funcionar con 
ángulos de elevación mayores que en 6/4 GHz a fin de reducir a niveles 
aceptables la atenuación debida a la lluvia y los efectos de la despolarización. 

Consideraciones relativas a la cobertura de las estaciones espaciales 

El tamaño de la cobertura del haz de la antena del satélite puede 
ser afectado también por la extensión geográfica de las administraciones 
usuarias. El haz máximo se dará en sistemas que proporcionan servicio 
mundial. En este caso, un haz que cubra a todas las administraciones servidas 
por el sistema de usuarios comunes, sea mundial o regional, es particular
mente útil para servicios de distribución de televisión, en los que es 
preciso difundir simultáneamente un programa a varias estaciones terrenas 
muy separadas que no se hallan situadas en otros haces de cobertura. Estos 
haces pueden facilitar la conexión de estaciones terrenas dispersas y situa
das en rutas de poco tráfico por toda la zona de servicio y se tiende a 
limitar al mínimo la anchura de banda requerida. para estos haces. 
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CUADRO 3 

Características de lós satélites INTELSAT 

N. 0 de trans- Espectro de 'Anchura de Reutiliza-
frecuencias ción de pondedores . banda total 

(MHz) (MHz) frecuencias 

20 5 925-6 425 800 2 X 6/4 
3 700-4 200 

27 5 925-6 425' 2 137 4 X 6/4 
14 000-14 500 2 X 14/11 

3 700-4 200 
10 950-11 200' 
11 450-11 700 

32 5 925-6 425 2 252 4 X 6/4 
14 000-14 500 2 X 14/11 
3 700-4 200 

10 950-11 200 
11 450-11 700 

50 5 850-6 425 3 200 6 X 6/4 
3 625-4 200 2 X 14/ll 

14 000-14 500 
10 950-11 200 
11 450-11 700 

Capacidad de 
canales 

obtenible 

6 000 canales de 
voz bidirecciona-· 
les + 2 de TV 

12 000 canales 
de voz bidirec-
cionales + 2 
de TV 

15 000 canales 
de voz bidirec-
cionales + 2 
de TV 

35 000 canales 
de voz bi~irec-
cionales3 + 2 
de TV 

1) Los Intelsat-V F-5 a F-9 están equipados para cursar servicio de comunicaciones 
marítimas en el espectro de frecuencias siguiente: 
l 636,5-1 644,5 MHz; l 535,0-l 542,5 MHz 
6 417,5-6 425,0 MHz; 4 192,5-4 200,5 MHz 

2) Los Intelsat -VA F-13 a F-15 están equipados para cursar servicios empresariales 
de INTELSAT en el espectro de frecuencias siguiente: 
14 000-14 500 MHz; 12 500-12 750 MHz (Europa), ll 700-ll 950 MHz (América del Norte) 

3) Supone mayor número de enlaces digitales que utilizan P~T con conmutación a bordo. 
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4. Tecnología actual y características operacionales de los sistemas del SFS 

4.1 Tecnología relacionada con las estaciones terrenas 

La tecnología de las estaciones terrenas más importantes es la 
asociada a las características de las antenas, y las técnicas del transmisor 
y del receptor. Estos factores influyen en las características de la red de 
satélite, y algunos de ellos están muy relacionados con la eficacia de utili
zación de la OSG y del espectro. 

Características de la antena 

El elemento más importante de la estación terrena, entre los men
cionados anteriormente, es el subsistema de antenas. Hay dos parámetros im
portantes de calidad de funcionamiento de las antenas de estación terrena que 
tienen un efecto directo sobre la utilización de la Órbita: las caracterís
ticas de los lÓbulos laterales y la polarización. 

Las antenas utilizadas en la mayoría de las estaéiones terrenas son 
del tipo Cassegrain de simetría axial. Sabido es que en estas antenas el 
efecto de bloqueo y de difracción debido al subreflector y a sus soportes 
produce mayores niveles de lóbulos laterales. No obstante, muchas de las ante
nas utilizadas actualmente tienen una característica mejorada de lÓbulos 
laterales, particularmente las de D/A superior a 150. Hay también nuevas 
ant·enas pequeñas de tipo asimétrico con lÓbulos laterales mejorados que están 
siendo instaladas. 

Características de polarización 

La discriminación por polarización depende de las características 
del polarizador, de la precisión de la superficie de los reflectores princi
pales y los subreflectores, siendo el primero el factor principal. Un valor· 
típico de la discriminación por polarización requerida para las actuales antenas de 
estaciones terrenas es 30 dB (relación axial de unos 0,5 dB para polarización 
circular), pero actualmente pueden construirse antenas de estación terrena 
con una di~criminación por polarización superior a 30 d.B. Por otra parte, 
aunque es posible mejorar la discriminación por polarización más allá de un 
umbral determinado (aproximadamente 30 d.B), el resultado no es un aumento 
considerable de la capacidad. Este es el caso, por ejemplo, de las estaciones 
terrenas de pequeño tamaño con pocas necesidades de tráfico, que suelen tener 
una característica reducida de ai~lamiento por polarización. 

Amplificadores de alta potencia 

- - -

En cuanto al amplificador de alta potencia de las estaciones terrenas, 
actualmente se utilizan cli strones y tubos de ondas progre si vas ( TOP) • Si bi e~ la 
anchura de banda instantánea de un clistrón es del orden de 4o a 70 MHz, la anchura de,'· 
banda de 500 MHz puede cubrirse sintonizando la cavidad en las bandas de \,,, 
frecuencias de 6, 14 ó 30 GHz. En cuanto a la potencia de salida máxima 
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a saturación, se han desarrollado clistrones de. 14 k\<7 en la banda de 6 GHz, 'de 
3 kW en la banda de 14 GHz y de 500 W en la b~nda de 30 GHz. Un TOP tiene 
anchuras de banda instantáneas d~ _500 MHz en las bandas de frecuencias de 6, 
14 ó 30 GHz~ respectivamente., y no requiere sintonización. En cuanto a la 
l!l.áx{m~?- :QQtE~J!_c_i_~_de sa~i_<ia_ª ?9--turac~óp_, se han desarrollado TOP de 14 kW en la 
banda de 6 GHz, de 3 kW en la banda de 14 GHz.y de 700 W en la banda de 
30 GHz. 

Para reducir el nivel de productos de intermodulación producidos 
en el amplificador de alta potencia cuando funciona con múltiples porta
doras~- se-ha desarrollado y utilizado en algunas estaciones terrenas un 
linealizador de tipo predistorsión. Utilizando tal linealizador se reducirá 
el nivel de productos intermodulación en más de 10 dB, en la gama de reduc
~ión d~ PS'.tencia a lB: sa_l~da con res:eecto a saturación igual o superior a unos 6 dB. 

Técnicas relativas al receptor 

La utilización de una cadena de recepción con una baja temperatura 
de ruido del sistema en una estación terrena es un requisito esencial de un 
sistema de telecomunicaciones por satélite. La temperatura de ruido en el 
sistema receptor se determina principalmente mediante la contribución al 
ruido de la antena y del amplificador de la primera etapa. Actualmente se 
emplean ampljficadores paramétricos (AP) refrigeradospor helio gaseoso o nor 
un dispositivo termoeléctrico~ o bien a. la temperatura ambiente. Se ha 
desarrollado un amplificador de bajo rllido que utiliza un transistor de 
efecto de campo (FET) de AsGa. La temperatura de ruido lograda en la banda de 
frecuencias de 4 GHz mediante estas cuatro clases de amplificadores de bajo 
ruido es inferior a 20 K, 45 K, 80 K y 80 K, respectivamente. La anchura de 
banda del amplificador de bajo ruido empleado actualmente en la banda de 
frecuencias de 4 GHz es de 500 MHz. En la banda de frecuencias de 11 GHz se 
ha desarrollado un amplificador paramétrico con una anchura de banda de 
750 MHz y una temperatura de ruido de unos 90 K, y un amplificador FET con 
temperatura de ruido de unos 120 K. En la banda de frecuencias de 20 GHz se 
ha desarrollado un amplificador paramétrico con una anchura de banda de 
2,5 GHz y una temperatura de ruido de unos 80 K (refrigerado por helio gaseo
so), 200 K (refrigerado por un dispositivo termoeléctrico) y un 
amplificador FET con temperatura de ruido de unos 220 K (refrigerado por un 
dispositivo termoeléctrico) ó 300 K (temperatura ambiente). 

4.2~ ·Tecnología relativa·a·las estaciones espaciales 

Las tecnologías de estación espacial más importantes son las rela
cionadas con las características de las antenas ylos-componentes del transponde·
dor. Estos factores influyen en las características de las redes de satélite y 
contribuyen al mismo tiempo a aumentar la eficacia de utilización de la órbi
ta de los satélites geoestacionarios y del espectro. La tecnología de ante
nas de satélite proporciona en particular la técnica más importante para 
efectuar una mayor reutilización de frecuencias a partir de un solo empltiza
miento orbital, bien sea en el mismo satélite o en diferentes satélites. 
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Si bien las antenas ~e haces puntuales aumentan la reutilización de 
las frecuencias, en una anchura de banda determinada, éstas se hallan limi
tadas por la necesidad de cobertura y por la separación de las zonas cubier
tas. La tecnología de los haces conformados ofrece ciertas posibilidades de 
mejorar la aplicación de la tecnología de los haces puntuales a una amplia 
variedad de necesidades. 

Las antenas de haces conformados ofrecen la posibilidad de aumentar 
el control de los lóbulos laterales, en particular cuando la zona de cober
tura es bastante amplia, mejorando así la posibilidad de la reutilización de 
las frecuencias entre zonas de cobertura que están cercanas entre sí. Sin 
embargo, conviene señalar que la discriminación más allá del límite de la 
zona de cobertura es una función de las dimensiones de la antena del satéli
te; en este caso pueden influir las limitaciones del vehículo de 
lanzamiento. 

Tal vez haya que modificar las posiciones orbitales de los satéli
tes existentes para acomodar nuevos sistemas de satélite. Para afrontar esa 
situación, las antenas de las estaciones espaciales tendrían que diseñarse 
de modo que se tome en cuenta ese factor. La dirección de los diagramas de 
radiación tendrá probablemente que ser modificable mediante telecontroldesde 
Tierra. En algunos casos tal vez sea conveniente reconformar los haces en 
servicio a fin de permitir un amplio cambio de ubicación. Sin embargo, aún 
no se han estudiado suficientemente las repercusiones que tendría sobre los 
costos y la explotación la introducción de esas posibilidades. 

Componentes del transpondedor 

Desde la introducción de los satélites de telecomunicación se ha 
producido un continuado aumento de la p.i.r.e. Cuanto más altos son los 
niveles de la p.i.r.e. mayor es la relación portadora/ruido (C/N) en el 
enlace descendente y, en consecuencia, más alta es la capacidad de canales 
para un tamaño determinado de estación terrena. Un satélite nacional con
centra su potencia radiada en un solo país y alcanza una p.i.r.e. superior 
a la de un sistema internacional con una zona de cobertura global o muy 
extensa para un amplificador TOP de igual tamaño. Además, estos niveles 
más altos de la p.i.r.e. se deben a la utilización de un amplificador de 
mayor potencia en el satélite. 

Los dispositivos de estado sólido como los transistores de efecto 
de campo (FET) son generalmente menos eficaces que los TOP como amplificado
res de potencia, pero proporcionan una mejor linealidad que éstos. Así, 
puede logrRrse una capacidad superior para sistemas de acceso múltiple 
porque son mejores las relacione~ portadora/ruido de intermodulación. 

4.3 Técnicas de acceso múltiple y modulación 

Las técnicas de acceso múltiple y las de modulación están interre
lacionadas. Estas técnicas influyen en la eficacia del uso de la anchura 
de banda de los sistemas. 
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El acceso múltiple es la técnica que permite interconectar simul
táneamente, a través del mismo satélite, los respectivos enlaces de transmi
sión de un gran número de estaciones terrenas. Esta técnica es esencial para 
explotar las propiedades geométricas únicas de visibilidad de toda una zona y 
las mÚltiples posibilidades de conexión que caracterizan a los sistemas de 
telecomunicación por satélite. 

Las técnicas de acceso múltiple pueden dividirse, por lo que se 
refiere a la utilización de circuitos, en los dos sistemas siguientes: 

acceso múltiple con asignación previa; 

acceso mÚltiple con asignación por demanda. 

En el primer sistema, los canales necesarios entre estaciones 
terrenas se asignan permanentemente. En el segundo sistema, los canales se 
asignan a las estaciones sólo cuando se solicitan. En este sistema, los 
canales de satélite pueden compartirse con otros usuarios en el tiempo. 

Además, el acceso múltiple puede clasificarse en los tres sistemas 
siguientes: 

AMDF: Acceso múltiple por distribución de frecuencia 

AMDT: Acceso múltiple por distribución en el tiempo 

AMDC: Acceso múltiple por diferenciación de código. 

En el AMDF, la práctica habitual es el acceso múltiple preasignado 
y por ello las frecuencias portadoras se .asignan exclusivamente a cada esta
ción terrena, y varias portadoras de distintas frecuencias comparten un repe
tidor de satélite común. Esta explotación de portadoras mÚltiples entraña 
siempre una menor capacidad disponible que en el modo de explotación con 
acceso único, debido a la reducción de potencia respecto a saturación a la 
salida requerida para atenuar el nivel de productos de intermodulación. 
Las técnicas de modulación de base asociadas a la AMDF pueden ser la modu
lación de amplitud de banda lateral única, la modulación de frecuencia o 
varias modulaciones digitales como MDP-2 o MDP-4. 

En el AMDT, varias estaciones comparten una portadora de la misma 
frecuencia, sobre la base de transmisión de ráfagas independientes en el 
tiempo a través de un transpondedor del satélite. Desde el punto de vista del 
tráfico, el sistema AMDT tiene mayor flexibilidad que el sistema AMDF. 

El sistema AMDC es aquel en que las señales coinciden, tanto 
en el dominio de la frecuencia como en el del tiempo, pero pueden distin
guirse de otras mediante el tratamiento adecuado de las señales. El acceso 
múltiple por ensanchamiento del espectro (AMEE) es un ejemplo del AMDC. 
El AMEE utiliza una estructura de señal con características de ruido determi
nística para difundir la información de banda estrecha por una banda de fre
cuencias relativamente ancha. El ensanchamiento del espectro se logra modu
lando cada señal merced a un solo código, de manera que la demodulación de la 
señal deseada pueda hacerse mediante una detección de correlación, en la cual 
las señales con códigos distintos no se correlacionan. 
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Técnicas de modulación 

Desde el punto de vista de la utilización eficaz de la OSG y del 
espectro, conviene adoptar métodos de modulación eficaces respecto a la an
chura de banda. Los métodos de modulación generalmente utilizados en los ac
tuales sistemas de telecomunicación por satélite son el método de modulación 
de frecuencia (MF) y el método de modulación por desplazamiento de fase (MDP). 
Entre los progresos recientes figura el empleo de modulación de amplitud con 
banda lateral única (MA-BLU) en asociación con la compresión-expansión. 

La modulación de frecuencia es actualmente la forma predominante 
de modulación en las redes de SFS. La anchura de banda de las distintas por
tadoras RF utilizadas varía de 25 kHz a 36 MHz aproximadamente ; véase el 
Cuadro 4. 

·cuADRO 4 

Anchura de banda de portadoras típicas MF-RF 

Anchura de banda Aplicación 

25-45 kHz SCPC 

100-250 kHz Distribución de programas audio 
con calidad de radiodifusión 

1,25-36 MHz 12 a 1 800 canales 
telefónicos MDF-MF 

17-36 MHz Televisión, posiblemente con sub-
portadoras de múltiples anchuras 

·-·---
de.bandas de audio 

La modulación MDP utiliza señales digitales que, en el caso de la 
telefonía requieren la conversión analógica a digital. La señal digital re
sultante se procesa y codifica habitualmente a 64 kbit/s por canal. Lamo
dulación MDP puede realizarse utilizando cualquier número de pares de fase 
para diferenciar el estado binario. Teóricamente, MDP-4 necesita la misma 
potencia, pero_la mitad de la anchura de banda por bit, en comparación con 
la MDP-2, para determinado rendimiento del enlace. Los sistemas MDP de orden 
superior (mayores de 4 fases) son más susceptibles al ruido y, por ende, re
quieren más potencia que los sistemas bivalente o cuadrivalentes para lograr 
el mismo nivel de rendimiento. La reducción del número de fases permite una 
menor separación entre satélites. Sin embargo, en tal caso, la utilización 
de la OSG tiende a optimizarse cuando el número de fases se sitúa en la gama 
de 4 a 8, y la eficacia de utilización de la órbita tiende a disminuir cuando 
se emplea un número de fases mayor.o menor. / 
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Las anchur.as de banda y las aplicaciones típicas· de la modulación 
digital (MDP-2 y MDP-4) son las qu~ se indican en el Cuadro 5. 

CUADRO 5 

Anchura de banda de portadoras digitales típicas RF 

Anchura de banda 

30-60 kHz 

100-8 000 kHz 

30-72 MHz 

Aplicación 

Un solo canal por portadora (SCPC) 
para aplicaciones telefónicas de 
poco tráfico, y datos entre 
48 y 64 kbit/s' con control de errores 
con ( "FEC") o sin canal de retorno 

Datos y/o canales telefónicos 
digitales MDT, canales digitales 
de gran velocidad (1 544 Mbit/s), 
AMDT para "poco tráfico" 

Sistemas AMDT de gran capacidad, 
acceso un1co, con interpolación 
digital de la palabra o sin ella 

La MA-BLU proporciona una modulación analógica de alta densidad 
que puede servir de alternativa a los sistemas digitales. La obtención de 
amplificadores lineales de estado sólido, muy estables, para los transponde
dores de satélite ha renovado el interés de esta técnica. 

También se han estudiado otras técnicas de modulación digital: la 
manipulación por desplazamiento de amplitud (MDA), la manipulación por des
plazamiento de frecuencia (MDF) y técnicas de modulación compuestas que en
trañan tanto la manipulación por desplazamiento de amplitud como por despla
zamiento de fase. De esas técnicas, la MDA y las técnicas híbridas en que 
interviene la MDA no son apropiadas para la AMDT, porque la falta de linea
lidad del transpondedor y las dificultades de rendimiento de potencia imponen 
normalmente al formato de modulación una envolvente constante. En el caso 
de la AMDF, el empleo de técnicas MDA e híbridas en que interviene la MDA 
también es limitado, debido a su mayor sensibilidad a la interferencia 
cocanal. 

Recientemente se han estudiado nuevas técnicas de modulación, como 
la manipulación por desplazamiento mínimo (MDM) y la modulación de frecuencia 
moderada (MFM), en que las envolventes de las portadoras moduladas son cons
tantes. Debido a las buenas perspectivas que ofrecen estas técnicas de modu
lación para los futuros sistemas, es necesario seguir estudiándolas. 

Las anteriores son técnicas de modulación utilizadas en el sector 
de RF. También son importantes las técnicas de modulación de canal y de banda 
de base. En los sistemas digitales puede utilizarse la modulación delta a 
32 kbit/s y la reducción a 16 kbit/s parece prometedora. Recientemente 
se aprobó una Recomendación de la Comisión de Estudio XVIII del CCITT 
sobre el MICD adaptable a 32 kbit/s. Estas técnicas pueden aumentar 
hasta 4 veces la capacidad en relación con la velocidad de 64 kbit/s. 
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También puede ganarse otro factor de 2 a 3 en la capacidad utili
zando la interpolación digital de conversaciones (DSI) conbinada con cual-
q~iera de las anteriores técnicas de modulación. 

Otra técnica común en la utilización de sistemas de comunicaciones 
por satélite es la de un solo canal por portadora (SCPS) en los transpondedo
res elegidos para las estaciones terrenas de pequeña capacidad. Normalmente 
se utilizan equipos MIC (digitales) o MF con compresión-expansión (analógicos) 
para modular una sola transmisión en telefonía, pero también hay en servicio 
unidades MDP-2 o MDP-4 con modulación delta. También se utilizan portadoras 
tipo SCPC para datos a mediana velocidad (56 kbit/s) y distribución de audio. 

En las transmisiones video.se utiliza normalmente MF con dispersión 
de 'energía a la frecuencia de trama. La banda de base puede comprender sub
portadoras múltiples audio/datos. Se están elaborando técnicas para la 
transmisión doble de señales de televisión mediante intercalado entre tramas 
de señales video independientes. Esas técnicas permitirán transmitir por un 
solo transpondedor de satélite dos transmisiones de televisión independientes 
con una calidad comparable a las actuales transmisiones únicas de televisión 
por transpondedor. 

4.4 Algunas tendencias de las características del sistema 

Hay otros varios factores que repercutirán sobre los cambios que 
se espera se produzcan en las futuras características del SFS que influyen 
en la utilización de la Órbita. 

4.4.1 Crecimiento del tráfico 

Probablemente las características del sistema SFS se vean afectadas 
en una medida muy grande por el crecimiento del volumen de tráfico ·cursado 
por el sistema, la variable configuración de este tráfico y la introducción 
de nuevos servicios. La carga inicial puede consistir en enlaces de gran 
densidad, relativamente escasos, entre importantes centros de tráfico. 
Oportunamente puede que se establezcan otros enlaces con centros de menor 
densidad de tráfico y para proporcionar servicios de poco tráfico a lugares 
remotos. Además, la demanda de servicios pudiera verse sumamente estimu
lada por la disponibilidad de instalaciones de telecomunicación de gran 
calidad en determinado lugar. Una vez instaladas estaciones terrenas para 
proporcionar servicios básicos a una comunidad, también resulta relativa
mente fácil y económico ampliar la gama de servicios. Esos servicios 
adicionales pueden comprender la distribución de programas de radiodifusión 
sonora y televisión y servicios de datos. Para un país es muchas veces más 
económico arrendar inicialmente una parte de la capacidad de un satélite 
existente; el tráfico puede crecer finalmente hasta tal punto que se 
justifique económicamente un satélite exclupivo. Cuando varios países 
próximos hayan arrendado capacidad de un sistema mundial por satélite, ese 
sistema exclusivo puede revestir inicialmente la forma de un sistema 
regional, en vez de establecerse sistemas nacionales individuales, para 
reducir los costos del segmento espacial. Es de esperar que cada sistema 
seguirá su pro~ia pauta de desarrollo con el transcurso del tiempo. 
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Redes digitales de servicios integrados 

Dado el rápido crecimiento de los servicios digitales nacionales e interna
cionales, se espera que los sistemas por satélite desempeñen un papel cada vez más 
importante. El CCIR está elaborando un Informe en el que analiza las características 
necesarias de funcionamiento de los satélites para cumplir los objetivos del CCITT en 
cuanto a la RDSI. Los sistemas de satélite que han de proporcionar canales para una 
RDSI deben tener en cuenta estos objetivos de calidad de funcionamiento. 

4.4.3 Tipo de modulación y parámetros de transmisión 

Es de esperar que los variables volúmenes y configuraciones del 
tráfico, así como la introducción de nuevos servicios y tipos de estaciones 
terrenas, influyan en los tipos de modulación y en los parámetros de trans
misión de las portadoras asociados al sistema SFS. Tales cambios pueden 
dar lugar a transmisiones más o menos susceptibles de sufrir o causar 
interferencia. Por ejemplo, a medida que aumenta el tráfico en enlaces 
de gran densidad de tráfico es en general más económico incrementar la 
capacidad de las portadoras RF empleando técnicas de modulación eficientes 
en anchura de banda que atribuir más transpondedores. Además, las confi
guraciones de transpondedor AMDF-SCPC se van generalizando al agregarse 
nuevos centros de menor densidad o de poco tráfico a la red· de SFS. 
También se están desarrollando sistemas AMDT de poca capacidad·, con la 
posibilidad de que varios de estos sistemas tengan acceso a un transpondedor 
en el modo A.f\IDF. 

4.4.4 Tendencia a una cobertura limitada y empleo de haces conformados 

Los haces estrechos de las estaciones espaciales en el SFS aumentan 
la relación G/T y la p.i.r.e. del satélite y permiten la reutilización de 
frecuencias. El uso de haces de antena estrechos, que concentranla ganancia 
en la zona de cobertura ayuda a reducir el costo del segmento espacial y a 
aumentar la capacidad del satélite. 

Esos haces ya son casi universales en los sistemas SFS de cober
tura nacional. Cuando van acompañados de una función de caída rápida de1os 
lóbulos laterales, puede lograrse un considerable aumento de la utilización 
de la 6rbita. Esto se debe a que la separación orbital entre satélites de 
haces estrechos que dan servicio a zonas de cobertura no superpuestas puede 
reducirse como consecuencia de la discriminación de la antena del satélite. 
En el caso de zonas de cobertura suficientemente distantes y/o de una 
función de decremento suficientemente rápida, esos satélites podrían-ocupar 
las mismas posiciones orbitales nominales; el riesgo de colisioñes es remoto. 

El uso de haces puntuales para cubrir diferentes partes de una 
zona de servicio del satélite también puede entrañar una mayor utilización 
de la Órbita. El aislamiento espacial entre haces estrechos permite la 
reutilización de frecuencias en una misma posici6n orbital. 

Además, el avance de la tecnología en el campo del diseño de 
antenas de satélite permite ajustar la forma del haz de estas antenas. 
Tal conformación puede utilizarse para adaptar los contornos de la 
iluminación de la antena para que correspondan mejor a la zona de cober
tura requerida. 
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Aumento de la p.i.r.e. y sensibilidad 

Hay una marcada tendencia a aumentar la p.i.r.e. del satélite y 
a reducir las temperaturas de ruido del receptor en_la estación espacial y 
en la estación terrena. Esta tendencia fomenta el aumento de la capacidad 
de los transpondedores y las estaciones terrenas de menor coste. 

Además, la mayor utilización de satélites con una p.i.r.eo más 
alta también puede aprovecharse para mejorar la utilización de la Órbita, 
al hacer posible un aument~, en todos los sistemas del SFS, de la parte 
del balance de ruido correspondiente a la interferencia causada por 
otros sistemas de satélite. 

4.4.6 Tendencia a la explotación con anchura de banda e 
interferencia limitadas 

En muchos sistemas, un satélite puede tener que dar serv1c1o a 
un mayor número de estaciones terrenas. La capacidad de un solo satélite 
para atender esas crecientes necesidades puede verse limitada por la anchura 
de banda de que se dispone en el satélite. En el caso de satélites que 
emplean haces estrechos múltiples para la reutilización de frecuencias, la 
capacidad disponible puede estar limitada también por los niveles de inter
ferencia entre los diversos haces estrechos. 

4.4.7 Bandas de expansión 

Aunque se han utilizado poco las nuevas band~s atribuidas por la CAMR-79 ~n 
6/4 y 14/11 GHz, puede esperarse que tendrán un valor creciente en el futt+rQ a me di. da. 
que continúen aumentando las necesidades. 

Las condiciones de propagac1on que se producirán en las nuevas bandas de 
6' y 4 GHz darán el mismo entorno de transmisión que el de las bandas convencionales 
de 6 y 4 GHz. Ello permitirá a los nuevos sistemas que utilicen estas bandas utilizar 
diseños para los vehículos espaciales y para las estaciones terrenas fundamentalmente 
idénticos a los de los actuales sistemas. 

Los sistemas que utilicen las nuevas bandas en las proximidades de 14/11 GHz 
serán fundamentalmente idénticos a los que están actualmente utiliz~dose en la.s 
bandas de 14/11 GHz convencionales. Los 500 MHz adicionales disponibles para los· 
enlaces ascendente y descendente proporcionarán las mismas capacidades que las logradas 
con los sistemas actuales, al ser el mismo el entorno de transmisión. T~poco se prevé 
una repercusión significativa en el coste. 
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Bandas, de frecuencias más altas 

Los sistemas SFS utilizarán cada vez en mayor grado bandas de 
frecuencias más altas y' ello por di versas razones. En primer lugar, la 
adición de bandas de frecuencias más altas a un sistema del SFS puede ser 
más atractiva, desde el punto de vista económico y t~cnico, que las técnicas 
de reutilización más intensiva de frecuencias. Además, el aumento de la 
congestión de la órbita en las bandas de frecuencias inferiores llevará 
asimismo a emplear bandas más altas. En particular, las mayores directi
vidades de antena de que se dispone en las frecuencias más altas permitirá 
una menor separación de los satélites, y por ende, la existencia de un 
mayor número de ellos. La consideración de la interferencia terrenal puede 
conducir igualmente a un mayor uso de bandas de frecuencias más altas sobre 
todo si los sistemas terrenales no están muy desarrollados en las bandas 
más altas. Por Último~ las bandas de frecuencias más altas suelen permitir 
mayores anchuras de banda. Por ejemplo entre 17 y 3I GRz, se dispone de 3 )UO MHz 
de anchura de banda. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c 
D.J. WITHERS 

Anexo: 1 
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Intensidad de uso de la OSG por el SFS 

La Figura Al ilustra un ejemplo de utilización de las redes del SFS en 
6/4 GHz, que procede de la información (diciembre de 1983) comunicada por las adminis
traciones a la IFRB en lo que respecta a los emplazamientos orbitales. Algunos de esos 
satélites están ahora en órbita, ni todos los satélites funcionan en la totalidad de 
la banda; por ejemplo, algunos están destinados exclusivamente a enlaces de conexión 
del servicio móvil marítimo por satélite. Estos factores vienen ilustrados por las 
estadísticas que acompañan a la figura. Además, la Figura A2 presenta la utilización 
relativa de las bandas de frecuencias 6/4 GHz con otras bandas actualmente atribuidas 
al SFS. Asimismo aparecen mÚltiples inscripciones en algunos emplazamientos orbitales, 
lo que permite hacer frente a contingencias o sustituir una serie de satélites por 
otra y reducir el número real de satélites en explotación que encaminan tráfico. La 
capacidad total de transmisión de esos satélites depende de un amplio número de 
factores, entre los que figuran el tamaño de la antena de la estación terrena y la 
carga útil del satélite de comunicaciones. 

En la Figura A3 se presentan redes que funcionan a 7 y 8 GHz, publicadas en 
Circulares de la IFRB. La densidad de satélites es evidentemente mucho menor que en 
las bandas de 6 y 4 GHz. 

De igual modo, las Figuras A4 y A5 presentan la situación en las bandas 
de 14/11-12 GHz y por encima de 15 GHz. 
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Longitud Este (grados). 

FIGURA Al - Posiciones orbitales de las inscripciones del SFS en 
6/4 GHz {IFRB, 1984_7 (datos de la IFRB hasta diciembre de 1983) 

SFS solamente 
una banda 

55% 

Distribución aproximada de las redes 

SFS solamente 
~ 2 bandas 

30% 

Total SFS 
solamente 

85% 

SFS + otros 
servicios 

15% 

Cada gui6n (-) en sentido radial representa una red de· satélites en una posici6n 
orbital determinada. 
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FIGURA A2 - Tabulación de las inscripciones del SFS por banda de frecuencia 
LIFRB, 198~ (datos de la IFRB hasta diciembre de 1983) 

D Inscritas 
O Actualmente en coordinación 
A Sólo la publicación anticipada 
o Total 
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FIGURA A3 - Posiciones orbitales de las inscripciones del SFS en 8/7 GHz 

SFS solamente 
una banda 

4o% 

Distribución aproximada de las redes 

SFS solamente 
~ 2 bandas 

Total SFS 
solamente 

40% 

SFS + otros 
servicios 

60% 

Cada guión (-) en sentido radial representa una red de satélites en una posición 
orbital determinada. 
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Posiciones orbitales de las inscripciones de SFS en 14/11 ... 12- GHz 

Distribución aproximada de las redes 

SFS solamente 
~ 2 bandas 

50% 

Total SFS 
solamente 

85% 

SFS + otros 
servicios 

15% 

Cada guión (-) en sentido radial representa una red de sat~lites e~ 
una posición orbital determinada. 
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o 
Longitud Este (grados) 

FIGURA A5- Posiciones orbitales de las inscripciones del SFS a > 15 GHz 

Cada guión (-) en sentido radial representa una red de satélites en. 
una posición orbital determinada. · . 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

19 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

Nota del Secretario General 

INCORPORACION DE LAS ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA SAT-83 
EN EL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

A petición de la IFRB, transmito la nota adjunta sobre la incorporación 
de las Actas Finales de la Conferencia SAT-83 en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para información del Grupo de Trabajo 6A. 

Al mismo tiempo, llamo su atención al hecho de que la situación 
jurídica global planteada al respecto fue ya sefialada detalladamente al 
Grupo de trabajo. Ello esta reproducido en el documento 134 de la conferencia. 

El Secretario General, 

R.E. BUTLER 

Anexo 1 

• Este documento, se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Nota de la IFRB 

INCORPORACION DE LAS ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA SAT-83 
EN EL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

l. Introducción 

1.1 En el Grupo de Trabajo 6A se identificaron dos posibles soluciones a 
las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la Región 2 y el Apéndice 30 (el 
Plan del SRS de las Regiones 1 y 3): 

a) añadir una nota a las asignaciones de que se trate indicando que la 
asignación sólo se pondrá en servicio cuando se cumplan los límites del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (Anexo 4 del Apéndice 30) o se haya llegado a 
un acuerdo con la administración interesada; 

o· _, 

b) modificar las características técnicas de las asignaciones contenidas 
en el Plan de la Región 2 en la presente Conferencia para asegurarse de que se 
cumplen los limites del Anexo 4 antes de que el Plan se incluya en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

1.2 Al estudiar este asunto, el Pleno de la Conferencia encomendó tres 
tareas a la Comisión 6: 

a) estudiar las decisiones pertinentes de la CARR par la planificación 
del SRS en la Región 2, en particular las incompatibilidades entre Regiones y 
servicios; 

b) examinar y resolver las incompatibilidades entre las asignaciones del 
Plan de la Región 2 y las del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, 
así como las asignaciones existentes en otros servicios; 

e) preparar, si procede, los textos de las disposiciones necesarias para 
su incorporación en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Incompatibilidades entre las Regiones y servicios 

Estas incompatibilidades pueden concernir a los servicios terrenales de 
las Regiones 1 y 3 y al servicio fijo por satélite de la Región l. Los servicios 
terrenales deben protegerse con los límites adecuados de densidad de flujo de 
potencia, que no deben excederse. En el Grupo de Trabajo 6A continúa el debate 
sobre la cuestión de la protección de los servicios terrenales y del serv1c1o 
fijo por satélite de las Regiones 1 y 3 frente al Plan del SRS de la Región 2, 
por lo que la Junta no comentará en este momento esos aspectos. 

1 i 
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3. Incompatibilidades entre asignaciones inscritas en los Planes 

3.1 Al examinar las incompatibilidades entre los dos Planes, no hay que 
olvidar varios aspectos. 

3.2 De conformidad con el resuleve 2 de la Resolución N. 0 701, el Plan de 
la Región 2 no deberá exceder los limites del Anexo 4 del Apéndice 30. La Junta 
habia identificado las asignaciones del Plan de la Región 2 que no se ajustan a 
los limites del Anexo 4 y el Grupo de Trabajo 6A ha aceptado ahora esa 
identificación; la cuestión que ahora se plantea al Grupo de Trabajo 6A es cómo 
resolver esas pocas incompatibilidades. 

3.3 La CARR de la Región 2 habia reconocido que el Plan podia contener 
algunas asignaciones que no satisfaciesen los criterios acordados de 
compartición interregional de la CAMR 1979, razón por la cual adoptó la 
Resolución 4 (SAT-R2), en la que la Región 2 aceptaba la inserción de una 
observación adecuada frente a las asignaciones correspondientes para indicar que 
la asignación sólo se pondría en servicio cuando se llegase a un acuerdo con la 
administración interesada o se hubiesen adoptado medidas adecuadas para reducir 
la d.f.p. sobre los territorios de las Regiones 1 y 3. 

3.4 El Plan para la Región 2, al igual que todos los otros planes de 
asignación de frecuencias son fruto de numerosas deliberaciones y representan un 
compromiso que fue aceptable para los paises presentes en la Conferencia. Si las 
características técnicas de una asignación se modifican, pueden modificarse los 
márgenes de protección de esa asignación y de muchas otras asignaciones del 
Plan, con la posible consecuencia de que algunas asignaciones del Plan no sean 
ya aceptables para los paises interesados de la Región 2. 

3.5 Durante el debate, se preguntó al Presidente de la Junta cómo aplicaria 
ésta una observación de este tipo incluida frente a una asignación. La Columna 
de observaciones forma parte integrante del Plan, por lo que la Junta, al 
examinar una asignación para determinar su conformidad con el Plan 
(punto 5.2.1 b) de las Actas Finales), determinaría también si se respetan esas 
observaciones para elaborar su conclusión. 

4. Conclusiones 

4.1 La Junta ha examinado esta cuestión en relación con las consideraciones 
que anteceden y opina que quizá la Conferencia desee examinar las siguientes 
opciones: 

o· _, 

tratar esta cuestión sobre la base de distintas disposiciones del 
Reglamento de radiocomunicaciones en las que se considera que los 
limites pueden excederse con el acuerdo de las administraciones 
interesadas, por ejemplo, el RR2674. En otros términos, las 
administraciones que consideren que la d.f.p. sobre su territorio 
es inaceptable para ellas pueden indicar en la columna de 
observaciones del Plan que debe reducirse la d.f.p. sobre su 
territorio antes de poner en servicio la asignación; 

considerar que la Conferencia Regional no siguió las 
instrucciones que babia recibido y recomendar al Consejo de 
Administración que convoque otra Conferencia para preparar otro 
Plan. 



- 4 -
ORB-85/136-S 

4.2 La Junta estima que esta Conferencia no puede introducir modificaciones 
en las características técnicas de las asignaciones individuales contenidas en 
el Plan de la Región 2. 

4.3 En conclusión, la Junta opina que la Región 2 al adoptar la 
Resolución N. 0 4 (SAT-R2), ha aceptado velar por que ninguna asignáción del Plan 
de la Región 2 entre en servicio a menos que se cumplan los limites del Anexo 4 
o se haya llegado a un acuerdo con la administración interesada de las 
Regiones 1 ó 3. Con la inserción de una observación de ese tipo en la columna de 
observaciones del Plan de la Región 2, el Plan (con sus observaciones) estaría 
conforme con los límites del Anexo 4 del Apéndice 30 y las incompatibilidades 
entre los dos Planes podrían entonces considerarse resueltas. 
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Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

SustitÚyase la página 13 por las páginas siguientes: 

1 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Parámetro 

2 

Frecuencia portadora, GHz 

Tipo de modulación 

Polarización 

Excursión de frecuencia, kHz 

Banda de ruido, kHz 

Tipo de receptor 

Ganancia de la antena 
receptora, dB 

Superficie efectiva de la 
antena receptora, m2 

Banda de frecuencia del 
canal de sonido, kHz 

10. Gananc.ia debida a los filtros de 
preacentuación y ponderación, dB 

11. Ganancia debida al compansor 
controlado, dB 

12. Ganancia MF, dB 

13. Relación señal/ruido ponderado 
necesaria a la salida del 
receptor, dB 

14. Relación señal/ruido necesaria 
a la entrada del receptor, dB 

APENDICE 

CUADRO 1 

Repúblicas 
del Báltico 

3 

1,0 

MF 

circular 

::75 

250 

transportable 
y automóvil 

3,0 

0,0143 

15 

5,5 

17,5 

28 

61 

10 

Ucrania 

4 

1,0 

MF 

circular 

:t75 

250 

transportable 
y automóvil 

3,0 

0,0143 

15 

5,5 

17,5 

28 

61 

10 

Kirguizia 

5 

1,0 

MF 

circular 

:t75 

250 

3,0 

0,0143 

15 

5,5 

17,5 

28 

61 

10 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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1 2 3 

15. Temperatura de ruido equivalente 600 
del receptor, K 

16. Potencia de ruido térmico a la -146,8 
entrada del receptor, dBW 

17. Pérdidas por desajuste, dB 0,6 

18. Nivel necesario de señ.al a -136,2 
la salida de la antena, dBW 

19. Angulo de funcionamiento de 20 
llegada, grados 

20. Pérdida-de propagación, dB 163 

21. Reserva de potencia para 15 
desvanecimientos adicionales 
causados por eclipses, dB 

22. d.f.p. necesaria en el borde -117,8 
de la zona de servicio 
(contorno a -3 dB), dBW/m2 

23. p.i.r.e. en el centro del 63,2 
haz, dBW 

24. Ganancia de la antena de 46,7 
satélite, dB 

25. Anchura del haz de la antena 
de satélite a -3 dB, grados 

26. Diámetro aproximado de ·1a 
antena transmisora, m 

27. Eficacia del transmisor de 
satélite, % 

28. Pérdidas del alimentador de 
antena del canal de satélite, dB 

29. Potencia del transmisor de 
satélite, W 

30. Número de programas de radio
difusión transmitidos en la 
zona·de servicio 

31. Peso del subsistema de comuni
caciones del satélite, kg 

0,9 X 0,6 

29,0 

33 

1,5 

63 

4 

4 5 

6oo 6oo 

-146,8 -146,8 

0,6 0,6 

-136,2 -136,2 

25 30 

163 163 

15 15 

-117,8 -1~7,8 

63,2 63,2 

40,8 43,7 

2,3 X 1,0 1,3 X 0,8 

14 27 

33 33 

1,5 1,5 

126 

2 2 

102 143 
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32. 

33. 

34. 

35. 
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37. 
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41. 
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43. 

44. 

45. 

46. 

47. 

48. 
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2 3 

Peso del subsistema de alimentación rro 
de energía, kg 
Peso total del vehículo 603 
espacial kg 

Vida útil calculada del vehículo 7 
espacial, años 

Coste de.desarrollo del vehículo 45,0 
espacial, M$ 

Coste del prototipo de vehículo 27,6. 
espacial, M$ 

Coste del modelo de vehículo 22,! 
espacial en vuelo, M$ 

42,0 Coste de lanzamiento, M$-

Coste de capital total del 134,0 
segmento espacial, M$ 

Probabilidad de lanzamiento 0,9 
con éxito 

Coste de una estación terrena 2,5 
transmisora, M$ 

Coste de capital total de la red !3615 
de radiodifusión sonora por 
satélite, M$ 

Coste anual normalizado del 30t8 
sistema de radiodifusión por 
satélite, M$ 
Coste de capital de la red 9f2 
terrenal equivalen te, M$ 

Coste de explotación de la red o,s 
terrenal equivalente, M$ 

Coste normalizado de la red 2,0 
terrenal equivalente, M$ 
Beneficio anual de un sistema de 
radiodifusión por satélite y del 
sistema terrenal equivalente 

·en coste normalizado, M$ 
en coste de ca pi tal, M$ 

28 8 
I27:3 

Beneficio relativo anual de un 
sistema de radiodifusión por 
satélite y en el sistema terrenal 
equivalente 15,4 en coste normalizado, M$ 

en coste de capital, M$ 14_,8 

4 5 

505,5 roo 
II82 687 

7 7 

48,3 44,5 

29,3 24,8 

23,4 I8t5 

47,0 42,0 

!44 !24,0 

0,9 o,g 

295 2c¡5 

!47,5 I26,5 

33,3 28,2 

26,7 3 O· 9 

2,47 0,25 

s,as o,?o 

~45 275 
I ,8 I2395 

4,8 
5.,5 

40,3 
42_, ( 
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COMISION 4 
GRUPO DE TRABAJO 4A 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

RADIODIFUSION (SONORA) POR SATELITE EN LA BANDA 0,5 - 2,00 GHz 

(Punto 4 del orden del dÍa) 

La Administración de la URSS ha llevado a cabo estudios sobre los aspectos 
económicos de esta cuestión. Para ello se comparó·el coste de los sistemas de radio
difusión (sonora) por satélite con los medios tradicionales de radiodifusión de alta 
calidad. Los estudios se basaron en el ejemplo de la RSS de Ucrania, la RSS de Kirguizia 
y las Repúblicas Soviéticas del Báltico (RSS de Letonia, RSS de Lituania y 
RSS de Estonia) • 

La evaluación del coste de establecimiento del segmento espacial se basó 
en· el método descrito en ei- Informe del Grupo Interino de Trabajo PLEN(3 a la 
XV Asamblea Plenaria del CCIR (Documento PLEN/9). 

En los sistemas de radiodifusión (sonora) por satélite, la anchura de la 
antena de satélite seleccionada para el servicio de cada territorio era la indicada 
en el Plan para el servicio de radiodifusión por satélite aprobado en la CAMR-77. 

En los cálculos se supuso que se da_ s~rvicio a cada uno de los territorios 
de Ucrania y Kirguizia mediante dos programas nacionales y que a los territorios de 
las tres Repúblicas Bálticas se les da servicio con programas nacionales y un pro
grama central. 

Para los sistemas de radiodifusión (sonora) por satélite, los estudios se 
realizaron en la frecuencia 1 GHz. Se consideró que la radiodifusión sonora terrenal 
tenía lugar en la banda de ondas métricas, con una calidad de radiodifusión en el 
borde de la zona correspondiente a la calidad de radiodifusión (sonora) por satélite. 
Se adopto un alcance medio de un transmisor terrenal igual a 70 km para una altura 
del mástil de la antena sobre el soporte de unos 160 m. 

Además del coste de capital del segmento espacial se determinó el coste de 
capital total (no recurrente), incluido el costo de la estación terrena transmisora. 

Al calcular el coste de la red de radiodifusión sonora terrenal, cuyo esta- ~.1: 
blecimiento y explotación exige no sólo un coste no recurrente, sino también un coste 
recurrente anual, se determinó también el coste anual normalizado (A): 

Coste anual 
normalizado (A) = coste de capital 

periodo de amort1zac1on + 
(costos de explotación 
anual) 

fD Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participan~es • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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El coste normalizado del segmento espacial se obtiene por la fórmula: 

A 
SS = 

t 

K 
+ ...!! 

.t 

periodo de amortización del sistema 

K coste de capital total del segmento espacial 
SS 

Cfm coste del modelo de satélite en vuelo 

c
2 

coste de lanzamiento del satélite 

PQ. probabilidad de lanzamiento con éxito 

tsat vida útil del satélite 

y representa el coste total de la producción del satélite y su lanzamiento a la 
Órbita, correspondiente a un año de funcionamiento, y el coste de capital total del 
segmento espacial referido a un año de acuerdo con el periodo normal de amortización 
del sistema. 

La rentabilidad de la radiodifusión sonora se definió como la relación de 
costes entre la radiodifusión (sonora) por satélite y la radiodifusión terrenal. 

Los datos iniciales y los resultados principales de los cálculos energético 
y económico se presentan en el Cuadro I. 

A modo de ejemplo, los Anexos I y II para la zona de Ucrania incluyen cálculos 
detallados relativos a los sistemas de radiodifusión sonora por satélite y terrenal, 
respectivamente. 

El estudio realizado revela que el establecimiento de sistemas de radiodi
fusión sonora terrenal es de 5 a 40 veces más barato, según la situación geográfica 
de la zona de servicio, la forma y dimensiones de su territorio, el número de programas 
de radiodifusión, etc. 

Conclusión 

Teniendo en cuenta que el establecimiento de sistemas de radiodifusión sonora 
por satélite no está económicamente justificado, la Administración de la URSS considera 
inapropiado atribuir bandas de frecuencia a la radiodifusión (sonora) por satélite en 
la gama de 0,5 a 2 GHz • 

.Anexos: 2 
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ANEXO 1 

Ejemplo de cálculo de los indicadores económicos del segmento 
espacial previsto para dar servicio de radiodifusión 

sonora por satélite a Ucrania 

El cálculo se basa en-el método del Anexo VI al Capítulo 4 del Informe del 
Grupo Interino de Trabajo PLEN/3 (Documento PLEN/9) a la XV Asamblea Plenaria del CCIR. 

Paso 7 - Peso del satélite 

A. Potencia del subsistema de comunicaciones P 

donde: 

S 

P = n (P /n + lO) es o 

n 

p 
o 

número de transmisores de satélite, incluidos los transmisores de 
reserva (n = 4) · 

potencia del transmisor de satélite (de acuerdo con el Cuadro I para 
f = 1,0 GHz, P = 245 W) o 

n eficacia del transmisor de satélite (n = 0,33) 

Pes 4(245)(0,33 + 10) = 3.010 W 

Bo Peso del subsistema de comunicaciones 

l. Se suponen dos amplificadores de 245 W y dos amplificadores de reserva. El 
peso de un amplificador, obtenido del Cuadro Cl, es de .13,5 kg. El peso total de los 
amplificadores es: 

WPA = 4 x 13,5 = 54 kg, 

2. Se suponen cuatro receptores de 1,5 kg de peso. El peso total de los 
receptores es: 

W = 4 X 1,5 = 6 kg r 

3. Las dimensiones de la antena se determinan por la ecuación Cl. Dado que la 
apertura tiene forma elíptica, el diámetro geométrico medio de la antena viene dado 
por la expresión: 

De la figura Cl se obtiene por extrapolación que WA = 33 kg. 

4o Peso total del subsistema de comunicaciones = 54 + 6 + 33 = 93 kg. Más 
un 10% W = 93 + 9,3 = 102,3 kg (224 libras). es 
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C. Peso del subsistema eléctrico 

Se supone una capacidad del lOO% durante los eclipses. 

a) Potencia durante el eclipse (de la Figura Bl) 

P = P + 220 + 0,2 (Pes - 200) e e es 

= 3,010 + 220 + 0,2/3,010- 200/ = 3,792 w 

b) Número de baterías n0 = 4 

Peso de las baterías = 4 x 50 = 20Ó libras (de la Figura B2) 

e) Peso de los dispositivos solares (de la Figura B3) 

USA a (Pe + Pes + 50 • na) • (1,05 x 1 737/27,3) e 

a /3,792 + 3,0l.O + 200/ '·- 1,05 • 1,37/27,3 = 363,7 kg/800 libras 

d) Peso del equipo de proceso de energía (de la Figura B4) 

Peso total del, subsistema eléctrico 

- WTEC e 91 + 36:3,7 + 5,0,8 1:: 505,5 kg/1.112. libras 

D.. Peso del subsistema de estructura (de la Fi~a B5) 

W88 = 0,288 (Wcs + WTEC) = 175 kg/385 libras 

E. Peso del subsistema. térmico (de la Figura B6) 

F. Peso del subsistema de seguimiento, telemedida y telemando (del Cuadro Bl) 

Peso del subsistema WTTC = 22,7 kg =50 libras 

G. Peso del subsistema de control de actitud (del Cuadro B2) 

WACS = 59,1 kg (130 libras) 

para 3 • WCS = 3 x 282 < 1.300 libras 

H. Pesos de integración estructural y eléctrica (de las FigUras B7 y B8) 

Estos pesos son respectivamente: 

WSI = w88 x 0,215 = 37,6 kg/821 8 libras 

WEI = WCS X 0,136 = 13,9 kg/30, 5 libras 
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I. Peso del combustible en Órbita (sección B9) 

Este peso se determina como sigue: 

WOF = (WCS + WTEC + WSS + WTS + WTTC + WACS + WSI + WEI) x.l,026 x 07207 = 
= 953,3 x 1,026 x 0,207 = 203,5 kg/447,8 libras 

J. Peso del equipo de propulsión 

Este peso es igual a: 

WPH = 0,1 x WOF . 20,4 kg/44,8 libras 

L. Peso total del vehículo espacial 

WTSC = WCS + WTEC + WSS + WTS + WTTC + WACS + WSI + WEI + WOF + WPH = 
= 958,3 + 203,5~+ 20,4 = 1,182,2 kg/2,600 libras 

Paso 8 - Coste del satélite 

El cálculo se realizó por el procedimiento del Anexo D, en el que se deter
minan los costes recurrentes y no recurrentes. 

A. Subsistema de comunicaciones 

donde 

CNR = CNWF {-1.375,6 + 199,6 x (WC8 )
0

' 67_7 

CR = cRWF L-67,6 x <wc5)0 ' 75 - 91,9_7 

WCS = 224 libras es el peso del subsistema 

DNWF = 0,52/CF + 0,39/ + 0,48 

CRWF = 0,56/CF + 0,29/ + 0,44 



- 6 -
ORB-85/137-S 

Los factores de complejidad del subsistema de comunicaciones son: 

C¿1 = 1 

C¿2 = 5 

C¿3 = 1 

C¿4 = 1 

C¿5 = 1 

C¿6 = 1 

C¿7 = 2 

C¿8 = 2 

C¿9 = 1 

CF 

entonces 

y 

NR R 

0,392 0,305 

0,100 0,109 

0,067 0,073 

0,034 0,037 

0,035 0,034 

0,266 0,255 

0,100 0,227 

0,100 0,102 

1,094 1,112 

CNWF = 0,52/1,094 + 0,39/ + 0,48 = 1,25168 

CRWF = 0,56/1,112 + 0,29/ + 0,44 = 1,22512 

CNR = 11,104 millones de dólares 

CR = 4,683 millones de dólares 

B. Subsistema de seguimiento, telemedida y telemando 

TNR = TNWF/477,28 + 8,23 x W / 
· TTC 

TR = TRWF/48,2B x (W )0 , 75 - 85 84 
TTC ' 

WTTC = 50 libras es el peso del subsistema 

TNWF = 0,52/CF + 0,234/ + 0,48 

TRWF = 0,56/CF + 0,211/ + 0,44 

F < 15 GHz 

p > 40 w 
o 

Transpondedor de conversión 

Número de amplificadores 
activos < 10 

Una banda de frecuencia 

Una antena de recepción/ 
transmisión 

Un solo haz de anchura 
2,30 x ¡o 

Un solo reflector 

Número de alimentadores = 1 



T¿1 = 1 

T¿2 = 1 

T¿3 = 1 

T¿4 = 1 

T¿5 = 1 

CF 

entonces: 
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Los factores de complejidad son: 

NR R 

0,110 0,110 

0,120 0,142 

0,303 0,304 

0,151 0,152 

0,151 0,152 

0,835 0,85 

TNWF = 1,067 

TRWF = 1,034 

por tanto: 

TNR = 0,948 millones de dólares 

TR = 0,849 millones de dólares 

C. Coste del subsistema de estructura 

SNR = 1,346 L-759 + 66 X (Wi)0 ' 66_¡ 
SR= 1,377 L-2,4 + 7,5 X (Wi)0' 75_7 

Velocidad binaria < 100 kbit/s 

Instrucciones < 1000 

Sin proceso de las comunicaciones 

Sin almacenamiento 

Sin memoria 

donde w1 = WSS + WTS + WSI - es el peso combinado de los sistemas de estructura, 
térmico y de lntegración estructural. 

wl = 385 + 93,5 + 82,8 = 561,3 libras 

por tanto: 

SNR = 6,817 millones de dólares 

SR = 1,194 millones de dólares 

D. Coste del subsistema del control de actitud 

ANR = ANWF L-734,9 + 79,9(W2) 0 ~ 75J 

AR = ARWF L-25 + 40,9(w2 )0 ' 8_/ 
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donde W2 = WPH + W1C
9 

- es el peso combinado con el subsistema de control de actitud 

w2 = 20,4 + 130 = 150,4 libras 

ANWF = 0,62/CF + 0,497/ + 0,38 

ARWF = 0,50/CF + 0,496/ + 0,50 

Los factores de complejidad son: 

NR R 

A¿l = 1 0,256 0,282 

A¿ 2 = 2 0,255 0,332 

A 3 - 2 L - 0,356 0,365 

CF 0,867 0,979 

entonces: 

ANWF = 1,226 

ARWF = 1,137 

por tanto: 

ANR = 5,610 millones de dólares 

AR = 2,923 millones de dólares 

E. Coste del subsistema eléctrico 

ENR = 440,3 + 2/ECP2/ + ENWF(ECP3/20) 

ER = 83,5(ECPl•ECP2)0•21128 + ERWF(ECP3/25) 

ENWF = 0,56/CF + 1,132/ + 0,~4 

ERWF = 0,52/CF + 0,836/ + 0,48 

Inercial 

Bucle cerrado 

Puntería < lo 

Dado que la potencia de las· fuentes de alimentación al comienzo de la vida 
útil es igual a PBOL = 7000 W, obtenemos entonces del Cuadro D4: 

CF(NR) = 0,462 

CF(R) = 9,066 

.. 



por tanto: 

ENWF = 1,34 

ERWF = 5,63 
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ECPl = WTEC + WEI = 1112 + 30,5 = 1142,5 libras 

Peso combinado del subsistema eléctrico y del subsistema de integración 
eléctrica: 

ECP2 = PEOL = 5110 W - es la potencia de las fuentes de alimentación al 
final de la vida útil 

ECP3 = PB01/0,23 = 30435 - es el número de células 

por tanto: 

ENR = 12,700 millones de dólares 

ER = 9,100 millones de dólares 

F. Coste del vehÍculo espacial 

l. El coste no recurrente del vehículo espacial es: 

Subsistema de comunicaciones 11,104· 

Subsistema de seguimiento, te1emedida y telemando 

Subsistema de estructura 6,817 

Subsistema de control de actitud 5,610 

Subsistema eléctrico 12,700 

Total 37,179 x 1,3 = 48,333 millones de dólares 

2. Coste de la primera unidad del vehículo espacial 

Subsistema de comunicaciones 4,683 

Subsistema de telemedida, seguimiento y telemando 0,849 

Subsistema de estructura 1,194 

Subsistema de control de actitud 2,923 

Subsistema eléctrico 9,100 

Total 18,745 x 1,25 = 23,436 millones de dólares 



3. Coste del prototipo 
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23,436 x 1,25 = 29,295 millones de dólares 

4. Coste de investigación y desarrollo 

48,333 - 29,295 = 19,038 millones de dólares 

5. Coste de transformación del prototipo 

0,2 (coste de la primera unidad) + 4,5 = 

0,2 . 23,436 + 4,5 = 9,182 millones de dÓlares 

6. Coste del modelo en vuelo 

23,436 millones de dólares (coste de la primera unidad) 

7. Coste de incentivo en órbita 

(48,333 + 23,436 + 9,187) x 0,2 = 16,191 millones de dólares 

8. Coste total del vehículo espacial.= 

48,333 + 23,436 + 9,187 + 16,191 = 97,147 millones de dólares 

Paso 9 - Coste de lanzamiento 

Según el paso 7, el peso estimado del vehículo espacial es de 1182,2 kg. 
Se requiere un vehículo de lanzamiento del tipo Ariane 3. Según el Cuadro 4-11, 
el coste de lanzamiento asciende a 47,0 millones de dÓlares. 

El coste total del segmento espacial es 

47,0 + 97,147 = 144,2 millones de dólares 

144 millones de dÓlares. 
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ANEXO 2 

Ejemplo de cálculo del coste de una red de radiodifusión terrenal 
y de una red de distribución de programas de radiodifusión 

en la Reprtblica Socialista Soviética de Ucrania 

l. El alcance medio de un transmisor MF de ondas métricas de potencia 4 kW 
y ganancia 7 dB es: 

R = 70 km 

2. La superficie media de la zona de servicio de un transmisor con una 
intensidad de campo garantizada en el borde de la zona de servicio es: 

sl = 15,4 miles de km
2 

3. El coste de capital de una estación MF de ondas métricas que transmite dos 
programas de radiodifusión para una altura media del mástil de antena de 250 m y una 
altura media del soporte de antena de 160m es igual a 305,2 miles de rublos. 

4. El coste de explotación anual (B ) de una estación MF de ondas métricas 
es igual a 32,1 miles de rublos. op 

5. El coste normalizado (A) se determina por la formula: 

1 
A=B +K.-t 

op 

donde B coste de explotación anual de la estación 
op 

K coste de capital de la estación 

t periodo de amortización 

El coste normalizado de una estación MF de ondas métricas es igual a 77,9 miles 
de rublos. 

6. La superficie de la zona de servicio es 

s
0 

= 603,7 miles de km
2 

7. El número mínimo de transmisores necesario para dar servicio a un determinado 
territorio se obtiene de la ecuación: 

N . mJ.n 

Sin embargo, teniendo la forma real del territorio de Ucrania al que se da 
servJ.cJ.o y de la cobertura parciál de las zonas de servicio de los diferentes transmi
sores, el número total de centros transmisores necesarios para dar a Ucrania cobertura 
completa de r&diodifusión MF en ondas métricas es: . 

N = 74 
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8'. El .coste normalizado para organizar una red de. distribución de programas 
dependerá en gran medida de los medios de transmisión de informaci6n elegidos. En la 
mayor parte de los casos, el m~todo más conveniente y econ6mico es la transmisión de 
programas por radioenlaces digitales. En este caso, el coste normalizado de un canal 
digital por km para·una radiodifusi6n sonora de primera clase ascenderá a: 

~ = 4,6 rublos. 

9. El costo total de una red terrenal de radiodifusión y distribución de 
programas a centros transmisores se determina como sigue: 

donde 1.: longitud del radioenlace hasta el centro transmisor 
l. 

(1) 

Incluyendo en (ll todas las componentes necesarias, obtenemos: 

coste normalizado de la red de transmisi6n: 

coste normalizado de la red de distribución de programas: 

coste normalizado total: 

5. 763 miles de rublos 

189 miles de rublos 

5.952 miles de rublos 

Si se supone una equivalencia para el rublo de 1,15 dÓlares de Estados Unidos, 
el costo normalizado total de una red de radiodifusi6n de distribución de programas 
en Ucrania ascenderá a: 

A¿ = 6,85 millones de dólares. 
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APENDICE 

CUADRO.l 

1 2 3 

32. Peso del subsistema de' alimentación I9J 
de energía, kg 

33. Peso total del vehículo 603 
espacial kg 

34. Vida útil calculada del vehículo 7 
espacial, años 

35. Coste de-desarrollo del vehículo 
espacial, M$ 

36. Coste del prototipo de vehículo 
espacial, M$ 

37. Coste del modelo de vehículo 
espacial en vuelo, M$ 

38. Coste de lanzamiento, M$· 

39. Coste de capital total del 
segmento espacial, M$ 

40. Probabilidad de lanzamiento 
con éxito 

41. Coste de una estación terrena 
transmisora, M$ 

42. Coste de capital total de la red 
de radiodifusión sonora por 
satélite, M$ 

43. Coste anual normalizado del 
sistema de radiodifusión por 
satélite, M$ 

44. Coste de capital de la red 
terrenal equivalente, M$ 

45. Coste de explotación de la red 
terrenal equivalente, M$ 

46. Coste normalizado de la red 
terrenal eQuivalente, M$ 

47. Beneficio anual de un sistema de 
radiodifusión por satélite y del 
sistema terrenal equivalente 

·en coste normalizado, M$ 
en coste de capital, M$ 

48. Beneficio relativo anual de un 
sistema de radiodifusión por 
satélite y en el sistema terrenal 
equivalente 

en coste normalizado, M$ 
en coste de capital, M$ 

45,0 

2?,6 .. 
«-

22,! 

42,0 

134,0 

0,9 

2,5 

!36.5 
~ 

30,8 

9,2 

o,s 

15,4 
l4J8 

4 

505,5 

II82 

? 

48 3-, 
29,3 

23,4 

47,0 

I44 

0,9 

s,as 

2~45 
IGU,8 

4,8 
5..,5 

5 

roo 
687 

44,5 

24,8 

!8,5 

42,0 

!24,0 

2,5 

!26,5 

28,2 

a,o 

0,25 

27 5 r2á,s 
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SATELITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISION 4 

(PARAMETROS Y CRITERIOS TECNICOS) 

l. Punto 3.2.1 

Corrigéndum 1 al 
Documento 138-S 
12 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

En la segunda línea. sustitúyase "funcionamiento en banda inversa" por 
"explotación en banda inversa". 

2. Punto 4.6.4 

Modifíquese el principio del punto como sigue: "El delegado de Canadá piensa 
que " 

. 3. Sustitúyase el punto 5.5 por el texto siguiente: 

"5.5 El Director del CCIR, en respuesta a una petición del Presidente, confirma 
que la Conferencia podría pedir al CCIR que en el periodo entre reuniones estudiara 
las cuestiones sobre las que se requiere información para la Segunda reunión. Para que 
el CCIR pueda presentar su Informe diez meses antes de la Segunda reunión se deben 
iniciar los trabajos en 1986 procediendo a una ordenación especial de las reuniones, a 
la vista de que el program~ ordinario de las Comisiones de Estudio comenzará a finales 
de 1987. El Director ha presentado esta situación al Consejo de Administración, que 
incluyó en las disposiciones financieras especiales para los trabajos entre reuniones 
una previsión para las actividades del CCIR, y las actividades de 1986 se limitarían 
en consecuencia. Las peticiones de trabajos en l987.estarían también sometidas a las 
disposiciones financieras que tome el Consejo de Administración en 1986. Los Relatores 
Principales de las Comisiones de Estudio interesadas se reunirían con el Director 
para someter las disposiciones necesarias a la aprobación de la Asamblea Plenaria. Se 
debe advertir que las cuestiones técnicas que no sean esenciales para la Segundareunión 
pero que tengan una proyección a más largo plazo podrían ser estudiadas en el programa 
ordinario. de las Comisiones de Estudio." 

e Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se s1rvan llevar cons1go a la reun16n sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Trabajos sobre la televisión de alta definici6n 
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• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1.1 El Presidente llama la atención de la Comisión sobre el Documento DT/30; el 
punto 2.1 de este documento ha sido provisionalmente adoptado por la Comisión 5 y con
vendría que la Comisión 4 lo tuviese en cuenta cuando estudie la compartición de fre
cuencias; el Presidente menciona asimismo el Documento DT/33 en el que la Comisión 6 
expresa el deseo de conocer la opinión de la Comisión 4 sobre ciertas características 
necesarias para la planificación en la banda 14,5-14,8 GHz. 

2. Aprobación del restimen de los debates de la tercera sesión (Documento 121) 

Se aprueba. 

3. Informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajo 

3.1 Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

3.1.1 El Grupo centró sus debates en la Resolución N. 0 505 (CAMR-79) relativa a la 
radiodifusión sonora por satélite. El Grupo se ha unido dos veces y ha examinado 
21 documentos que contienen las proposiciones formuladas por 18 administraciones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A pregunta si se podría autorizar a su 
Grupo a que, dentro del mandato.que ha recibido, recomiende que·se efectúen estudios 
sobre frecuencias distintas comprendidas entre 0,5 GHz y 2 GHz; desea también que se 
le precise la forma que ha de revestir el Informe del Grupo, sobre todo en lo que res
pecta a la incorporación de informaciones procedentes del Informe de la RPC. 

3.1.2 El Presidente indica que, en estos asuntos, sería preferible conocer la 
opinión del Secretario General. Además, la Comisión de Dirección no ha tomado todavía 
posición sobre la presentación del futuro Informe de la Conferencia. 

3.2 Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 4B 

3.2.1 El Grupo de Trabajo 4B se ha reunido siete veces, pero ha tenido que dedicar 
mucho tiempo a examinar el funcionamiento en banda inversa, la televisión de alta defi
nición, las emisiones no esenciales de las estaciones espaciales y los criterios de 
compartición descritos por la IFRB en los Documentos DT/21 y 4, por lo que lleva cierto 
retraso en relación con el calendario previsto. 

Tras esos prolongados debates, se disolvió el Grupo de Redacción y se le 
reconstituyó bajo la forma de Grupo de Trabajo, el 4B-l, presidido por el Sr. Gould 
(Estados Unidos de América) con un mandato distinto, consistente en el examen del 
Documento 4 y de las cuestiones conexas. 

Además, la Comisión 6 ha solicitado la opinión de la Comisión 4 sobre la elec
clon de la polarización de los enlaces de conexión desde el punto de vista de la com
partición entre servicios. 

3.3 Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 4c 

3.3.1 El Grupo de Trabajo 4c ha proseguido su labor en relación sobre todo con la 
elaboración de un documento informativo destinado a la Comisión 5; algunos elementos 
se presentan a título inicial en el Documento 135. 
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3.3.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4C pregunta qué destino se dará a los 
documentos amarillos preparados por su Grupo y el Presidente sugiere que, una vez apro
bados por el Grupo de Trabajo 4c, se publiquen como documentos de trabajo con una frase 
de introducción en la que se precise que se trata de documentos presentados con carác
ter provisional, en espera de las decisiones de la Comisión 5. Esta soluci6n permitiría 
a la Comisión 4 avanzar progresivamente, sin verse más tarde obligada a dar forma de~i
nitiva a un número excesivo de documentos. 

4. Aprobación de los elementos destinados a la Comisión 5 (Documento 135) 

4.1 El Presidente recuerda, con caráct~r preliminar, que las informaciones téc
nicas contenidas en el documento se destinan a la Comisión 5 y que serán particular
mente bien acogidas por el Grupo de Trabajo 5A, pero, antes de elaborar un documento 
con información más detallada, hay que esperar que la labor del Grupo de Trabajo 4B-l 
haya progresado algo más. Una parte del documento se podría insertar en el futuro 
Informe de la Conferencia en forma de anexo sobre los trabajos entre reuniones o en 
alguna otra forma; la elección depende de la estructura que se adopte para el Informe. 

4.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c presenta el documento, que se funda en 
el Anexo 3 al Informe de la RPC, en dos o tres contribuciones más y en el Documentol05, 
que contiene el Informe de la IFRB sobre las características de los haces de satélite. 
La IFRB está dispuesta a elaborar una versión actualizada del Documento 105 si la 
Comisión 5 lo considera necesario. 

4.3 El Presidente sugiere que se examine el documento punto por punto. 

4.3.1 Introducción 

4.3.1.1 El delegado de Kenya señala que habría que mencionar en el tercer párrafo la 
banda de frecuencias 8/7 GHz, puesto que aparece en la Figura A2 del Anexo l. 

4.3.1.2 El delegado de Francia pide que, en el tercer párrafo del texto francés, se 
sustituya "(liaisons de connexion)" por "(liaisons montantes)". 

4.3.1.3 El delegado de los Estados Unidos de América estima que en el texto del tercer 
párrafo se debería hacer también referencia a la banda 11,7-11,2 GHz. 

4.3.1.4 El representante de ARABSAT señala que conviene modificar la última frase del 
octavo párrafo porque la red regional de ARABSAT está ya en servicio. 

4. 3 .l. 5 El delegado de Paraguay observa que la frase que comienza con "Sin embargo ... ", 
al final del noveno párrafo, está un tanto en contradicción con algunas otras indica
ciones que se dan en la continuación del documento y el Presidente le propone que pre
sente más tarde, de acuerdo con el Presidente del Grupo de Trabajo 4c y con el delegado 
de Japón, a quien también interesa este asunto, un proyecto de modificación del texto. 

· 4.4 Punto 2 - Redes operacionales del SFS 

Punto 2.1 - Redes de la SFS que funcionan a 6 y a 4 GHz 

4.4.1 En relación con el primer párrafo, el delegado de Kenya~ secundado por los 
delegados de la India y de la RepÚblica Islámica del Irán, desea que se mantenga el 
punto 3.1.2.2.1 del Anexo 3 al Informe de la RPC, y señala que se debe transmitir este 
documento a la Comisión 5, que podría tener en cuenta las opiniones de la Comisión 4; 
el texto actual del párrafo podría dar indicaciones engañosas sobre las bandas que 
se han de planificar. Preferiría pues una frase general como el texto de la RPC. 
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4.4.2 El delegado del Reino Unido, apoyado por los delegados de la República 
Federal de Alemania, de los Estados Unidos de América y de Australia, estima que es 
preciso determinar si el texto del párrafo es incorrecto y, si no lo es, si procede 
conservarlo para transmitirlo a la Comisión 5. 

4.4.3 El Presidente del Grupo de Trabajo· 4c, secundado por el delegado de Canadá, 
opina que es preciso respetar el mandato de la Comisión 4, que consiste en proporcionar 
información técnica a las demás Comisiones. Los hechos sobre los que se da información 
en el primer párrafo son adecuados. 

4.4.4 El Presidente, secundado por el· delegado de los Países Bajos, propone que se 
ponga entre corchetes ese párrafo y se lo examine de nuevo en un momento ulterior de 
la sesión. 

4.4.5 El delegado del Reino Unido declara que es preciso examinar este párrafo en 
relación con el título del documento concerniente a las redes actualmente en servicio. 

4.4.6 El delegado de la URSS tiene la impresión de que la discrepancia no gira en 
torno a los principios y que se podría suprimir el párrafo. 

4.4.7 El delegado de Siria comparte la opinión del delegado de Kenya, pero dice que 
son posibles dos soluciones: mantener el texto o suprimirlo por completo. 

4.4.8 El delegado del Reino Unido estima que el texto del párrafo es correcto y no 
ve la necesidad de suprimirlo. 

4.4.9 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c declara que, tras una conversac1on ofi-
ciosa entre los participantes, se decide mantener el párrafo actual y suprimir los 
corchetes. 

4.4.10 A petición del delegado de la URSS, a cuyo juicio no hay que citar países con
cretos, se decide suprimir en el segundo párrafo el miembro de frase "especialmente en 
el servicio nacional por satélite de los Estados Unidos". 

4.4.11 En relación con el tercer párrafo, el delegado de Colombia, secundado por los 
delegados de Francia, India, Cuba, Irak, Kenya y. China, propone que se supriman las 
dos últimas frases que no conciernen a redes existentes. 

4.4.12 El delegado de los Estados Unidos de América, al igual que los ~elegados de 
la República Federal de Alemania.y del Reino Unido, opinan que las informaciones com
plementarias contenidas en el párrafo son importantes y que procede transmitirlas a 
la Comisión 5. A la Comisión 4 incumbe, en efecto, proporcionar información y sería 
improductivo querer suprimirlas. 

4.4.13 El delegado de Francia, secundado por el delegado de Brasil, propone como solu
ción que se suprima la penúltima frase del párrafo y se conserve la última, con ligeras 
modificaciones. 

4.4.14 El delegado de los Estados Unidos de América sugiere otra solución que consis
te en suprimir las palabras "dado que" al. principio de la tercera frase y añadir la 
palabra "y" de modo que la segunda frase del párrafo terminaría con las palabras "en 
muchas partes del mundo y hoy día el SFS no utiliza básicamente esas bandas". 

4.4.15 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c resume las conversaciones oficiosas 
entre los participantes e indica que, además de la modificación propuesta por el 
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delegado de los Estados Unidos de .América, se decide añadir las palabras "para los 
sistemas que operan sólo en estas bandas" al final de la última frase. 

Estaciones espaciales a 6/4 GHz 

4.4.16 En relación con la cuarta frase, el delegado de Canadá señala que ciertas 
estaciones espaciales utilizan tubos de ondas progresivas de 8 W y propone que se 
sustituyan las palabras "de 5W" por "de 5 a 8W". 

4.4.17 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c puede aceptar esa modificación. 

Punto 2.3 - Redes del SFS gue funcionan a 14/11 y 14/12 GHz 

4.4.18 El delegado de la URSS no está de acuerdo con los comentarios formulados sobre 
la banda 12,2-12,5 GHz en la Región 3. El estatuto de esta Región se rige por el 
número 845 del Reglamento de Radiocomunicaciones y conviene reflejar en el texto el 
sentido de esta disposición. 

4.4.19 El Presidente dice que pedirá al Presidente del Grupo de Trabajo 4C que se 
encargue de redactar el texto. 

4.5 Punto 3 - Sistemas de usuarios comunes 

4.5.1 El delegado de España opina que el título no es adecuado porque el texto 
corresponde únicamente al sistema INTELSAT. Además sería aconsejable dar información 
sobre otros sistemas de usuarios comunes. 

4.5.2 El Presidente señala que se dan otros ejemplos de sistema de usuarios comunes, 
pero toma nota de la observación de España. 

Aspectos especiales de importancia para los sistemas de usuarios comunes - Considera
ciones relativas al arco de servicio 

4.5.3 En relación con la tercera línea del primer párrafo, el delegado de Canadá 
sugiere que se sustituyan las palabras "un sistema nacional" por las palabras "ciertos 
sistemas nacionales". 

4.5.4 El delegado de la URSS pide una explicación sobre el sentido del último párrafo 
y señala que este punto no se refiere únicamente al sistema INTELSAT y conviene trans
ferirlo a otro punto, por ejemplo el 2.3. 

4.5.5 El delegado de Canadá no tiene nada que objetar a que se mantenga el párrafo, 
a condición de que se añada otro párrafo que verse sobre las características relativas 
al arco de servicio, como ha sugerido el delegado de la URSS. 

4.5.6 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c acepta que se transfiera este texto y 
buscará el lugar más adecuado para su inserción. A su juicio, se pueden suprimir las 
palabras "para INTELSAT11 y añadir el miembro de frase siguiente: "para sistemas que 
tengan zonas de servicio muy grandes y para aquellos cuyas zonas de servicio se encuen
tran en latitudes elevadas". 
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4. 6 Punto ~ - Tecnolog~a ac~~~~ y características operacionales de los sistemas del SFS 

Punto 4.1 - Tecnología relacionada con las estaciones terrenas 

Amplificadores de alta potencia 

4. 6.1 El delegado de Indonesia, refiriéndose al te.rcer renglón del primer párrafo, 
propone sustituir "70 MHz" por "80 MHz" a fin de tener en cuenta las características 
de los sistemas INTELSAT. El Presidente del Grupo de Trabajo 4c no tiene objeción a 
ese cambio. 

Punto 4.2 - Tecnología relativa a las estaciones espaciales 

Tecnología de las antenas 

4.6.2 El delegado de Canadá sugiere añadir una frase al primer párrafo a fin de 
indicar que los lanzadores pueden aceptar diámetros de antenas enteras de 3,8 m. 

4.6.3 El delegado de la URSS señala que estas características dependen del tipo de 
lanzador utilizado; esta precisión no le parece necesaria. 

4.6.4 El delegado de Canadá está.dispuesto a retirar su propuesta, aunque estima 
que sería útil dar un orden de magnitud de un parámetro tan importante y pregunta al 
delegado de la URSS si podría aportar informaciones susceptibles de incorporación al 
texto propuesto. 

4.6.5 El delegado de Francia, con el apoyo del delegado de la URSS, señala que es 
posible utilizar antenas desplegables. En tal caso, las dimensiones del lanzador no 
constituyen un límite absoluto. 

4.6.6 El delegado de los Estados Unidos sugiere no obstante incorporar el texto que 
propone el delegado de Canadá. De dicho texto resulta de cualquier forma evidente que 
las antenas desplegables podrán tener dimensiones mayores. 

4.6.7 El Presidente sugiere que los delegados de Canadá y de la URSS se pongan de 
acuerdo sobre el texto a adoptar en definitiva. 

Componentes del transpondedor 

4.6.8 El delegado de Francia, refiriéndose a la tercera frase del primer párrafo, 
sugiere añadir la palabra "normalmente" entre "alcanza" y "una p.i.r.e.". 

Se aprueba esta propuesta. 

Punto 4.3 - Técnicas de acceso múltiple y modulación 

Técnicas de modulación 

4.6.9 El representante de ARABSAT propone añadir al principio de la segunda frase 
del segundo párrafo la expresión "en general" (texto inglés: "Typical"). 
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Punto 4.4 - Algunas tendencias de las características del sistema 

Punto 4 .. 4.7 

4~6.10 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c indica que al princ1p1o de la última 
frase del tercer párrafo conviene sustituir la palabra "tampoco" (texto inglés "Again") 
por la palabra "no". 

4.6.11 El delegado de España, refiriéndose a este mismo párrafo, estima que la frase 
referente a la repercusión en el coste debería alinearse con la redacción del tercer 
párrafo del punto 2.1. 

Así se decide. 

4.7 Anexo 1 

4.(.1 El delegado de Cuba señala que en la segunda frase de este anexo, el texto 
expañol debería alinearse con el texto inglés. Pregunta por otra parte, cómo se actua
lizarán las informaciones que figuran en este anexo. 

4.(.2 En este punto cuenta con el apoyo del delegado de Uruguay que señala que las 
cifras relativas a la Órbita de los satélites geoestacionarios datan de 1983. 

4.(.3 El Presidente explica que para esta actualización se utilizarán las informa-
ciones contenidas en el Documento 105 y que se pedirá un complemento de información 
a la Secretaría de la IFRB. 

Se aprueba el Documento 135 a reserva de las modificaciones que acaban de 
efectuarse; el texto se pondrá a punto con la ayuda del Presidente del Grupo de 
Trabajo 4C y se comunicará seguidamente a la Comisión 5 para que lo utilice a su 
conveniencia. 

5. Relaciones entre la Comisión 4, la Comisión 5 y el Grupo ad hoc de la 
Plenaria en el periodo entre reuniones - Trabajos sobre la televisión de 
alta definición 

5.1 El Presidente dice que tras una reunión mantenida en el mismo día con el 
Presidente de la Comisión 5, el representante del Presidente del Grupo ad hoc de 
la Plenaria y las delegaciones que han presentado proposiciones relativas a la 
televisión de alta definición, se ha sugerido que un pequeño Grupo ad hoc podría 
estudiar la cuestión a fin de determinar si sería posible atribuir una banda de 
frecuencias a la televisión de alta definición, que deberá planificarse en fecha 
posterior. Por otra parte, sería conveniente que se adoptase una decisión al respecto 
en la Segunda Reunión de la Conferencia. El Presidente de la Comisión 4, que ha acepta
do presidir este pequeño Grupo, estima que podría redactarse un documento sobre la 
cuestión de una manera general y presentarlo en una próxima sesión de la Comisión 4. 
Por otro lado, el Grupo redactaría una nota destinada al Presidente del Grupo ad hoc 
de la Plenaria refiriéndose a la cuestión de la atribución de una banda de frecuencias 
a la televisión de alta definición. 
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5.2 El delegado del Reino Unido pregunta si se trataría de una nueva banda de 
frecuencias, que sería difícil de encontrar, o de una compartición en una banda 
existente. 

5.3 El Presidente explica que corresponderá a la Segunda Reunión adoptar una 
decisión; en efecto, esta reunión examinaría el Artículo 8 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones si las proposiciones elaboradas entre las dos reuniones de la Conferencia 
fuesen aceptables y si hubiera un consenso para encontrar una nueva banda de frecuencias. 

5.4 El delegado de la URSS pregunta si la Comisión 4 está habilitada para formular 
proposiciones respecto al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias, y el Presidente 
responde que no se trata de examinar el Artículo 8 en la presente reunión. 

5.5 El Director del CCIR señala que la Primera Reunión de la Conferencia podría 
pedir al CCIR que efectuase determinados trabajos relativos a la televisión de alta 
definición. Para que el CCIR pueda presentar su Informe a tiempo, es decir, con diez 
meses de antelación, conviene adoptar determinadas disposiciones: el Director del CCIR 
propone mantener reuniones especiales a partir de 1986, ya que se supone que las 
Comisiones de Estudio no se van a reunir antes del cuarto trimestre de 1987. Por otra 
parte, habrá que prever créditos a partir de 1986 para emprender los trabajos que han 
de efectuarse entre las dos reuniones de la Conferencia. Enloreferente al calendario 
provisional de los trabajos, los Relatores Principales de las Comisiones de Estudio 
interesadas se reunirán para formular propuestas que puedan estudiarse en la Asamblea 
Plenaria del CCIR. 

Se decide que se adoptará una decisión a ese respecto en la próxima sesión 
de la Comisión. 

Se levanta la sesión a las 17.20 hórás. 

El Secretario 
C. AZEVEDO 

El Presidente 
R.G. AMERO 
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SESION PLENARIA 

RESULTADOS OBTENIDOS CON EL ACTUAL REGIMEN REGLAMENTARIO DE LA OSG 

NOTA INFORMATIVA 

l. Al pasar revista a la situación actual, se han formulado ante la Conferencia 
diversas declaraciones en el sentido de que el actual régimen reglamentario de la OSG 
ha satisfecho sólo los intereses de unos pocos países adelantadoso El Reino Unido 
comparte la opinión extendida de que todo nuevo régimen reglamentario debe representar 
una mejora con relación al antiguo. Al aplicar este criterio, son de interés los 
siguientes hechos. 

2. Al 1 de agosto de 1985, si se suman las actividades de los sistemas INTELSAT, 
EUTELSAT e INMARSAT, unos 140 países explotan comunicaciones por satélite a través 
de una red de distribución global de más de 1.000 estaciones terrenas fijas y 
3.700 estaciones terrenas de barco, todas las cuales trabajan con estaciones espaciales 
situadas en la OSG. Ningún país se ha visto denegado el acceso a la OSG, sea para 
tráfico nacional o internacionala 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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COMISION 5 

Primer Informe del Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

SERVICIOS Y BANDAS DE FRECUENCIAS QUE SE HAN DE PLANIFICAR 

l. Servicios 

En relación con el punto 2 del orden del dÍa de la Conferencia, el GT 5A 
ha decidido con carácter provisional que la planificación sólo afecte al servicio fijo 
por satéliteo 

2. Bandas 

2.1 Sin prejuzgar los límites exactos de las bandas, ni los princlplos y métodos 
de planificación que se puedan adoptar, el Grupo de Trabajo 5A ha decidido provisional
mente que la planificación se efectúe en las siguientes bandas: 

i) Banda 6/4 GHz; 

ii) Banda 14/11-12 GHz. 

2.2 La banda 30/20 GHz se volverá a examinar sobre la base de las decisiones 
acerca de los principios y métodos de planificación. 

2.3 El Grupo de Trabajo 5A deliberó sobre la banda 8/7 GHz. 

No fue posible llegar a un acuerdo en cuanto a si se debe o no planificar 
esta banda. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

F.S.C. PINHEIRO 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Antecedentes 

C0MISIONES 4 Y 5 

Estados Unidos de América 

CONSIDERACIONES ECONOMICAS Y OPERACIONALES ACERCA DE LA 
UTILIZACION DE LAS BANDAS DE EXPANSION 4/6 GHz 

l. La CAMR 1979 atribuyó al serv1c1o fijo por satélite varias bandas de frecuen-
cia nuevas que no estaban anteriormente disponibles. 

Por ejemplo, las bandas de expansión 6.425 - 6,725 GHz (enlace ascen
dente) y 4,5 - 4,8 GHz (enlace descendente) están ahora disponibles en 
todo el mundo para el SFS, además de las bandas ya utilizadas de 
5,925- 61 425 y 3,7- 4,2 GHz .. 

2. La disponi~ilidad de estas nuevas bandas de expansión tiene una importancia 
especial para la CAMR-ORB 85. 

En primer lugar, las características económicas y operaciones de estas 
bandas son sumamente atractivas; las características de transmisión 
son idénticas a las de las demás bandas de 4/6 GHz y prácticamente 
existe ya toda la tecnología necesaria y ha sido bien ensayada en la 
práctica. 

En segundo lugar, ninguna administración ha utilizado todavía estas 
bandas para sistemas del SFS. Por lo tanto, la órbita está completa
mente libre en todo el mundo. No hay ninguna congestión ni perspectivas 
de congestión para los años venideros. 

En tercer lugar, estas bandas de expansión, junto con otras medidas, 
ofrecen una solución para el deseo de obtener una garantía mayor de 
acceso a la órbita. 

Características de calidad de funcionamiento y capacidad 

3. Las bandas de expansión 4/6 GHz ofrecen a las administraciones de las tres 
Regiones del mundo abundante capacidad orbital nueva. 

Como la órbita no ha sido todavía utilizada en esas frecuencias, hay 
literalmente centenares de posiciones orbitales no asignadas mundial
mente disponibles. 

8 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes ® 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Como en estas bandas de expans1on no funciona ningÚn sistema estable
cido, todos los países que decidan utilizarlas en el futuro podrán 
hacerlo en pie de igualdad, sin necesidad de coordinación con sistemas 
existentes. 

Este arco libre da una oportunidad mucho mayor de utilizar unas separa
ciones mayores entre satélites, un equipo menos caro y unos criterios 
normativos diferentes de los que son ahora viables en las bandas clásicas 
más congestionadas. 

INTELSAT no explota ningún haz mundial en las bandas de expansión, ni 
ha indicado su propósito de hacerlo. Por lo tanto, quienes explotan los 
sistemas tendrán muchos menos problemas para hallar posiciones orbita
les adecuadas para los satélites nacionales y para coordinar sus sis
temas con otros sistemas espaciales que los que tendrían en las bandas 
convencionales de 4/6 GHz. 

Aunque estas bandas de expansión están compartidas con los serv1c1os 
terrenales, no son tan ampliamente utilizadas por esos servicios como 
las bandas convencionales de 4/6 GHz. De ahí que la flexibilidad y la 
eficacia en la ubicación de las estaciones terrenas que utilicen esas 
bandas de expansión sean mucho mayores. 

Los sistemas del SFS que funcionan hoy en día en las bandas convencio
nales de 4/6 GHz requieren a menudo extensos estudios para la selec
ción de la ubicación de la estación terrena y con frecuencia se nece
sita una difícil coordinación con los servicios terrenales de radio
enlaces que comparten esas frecuencias. En cambio, las administraciones 
que decidan utilizar las bandas de expansión no han de tr9pezar con 
importantes problemas de compartición. 

Cada posición orbital ofrece una considerable capacidad. 

Hay 300 MHz disponibles en cada dirección desde cada posición orbital; 
hay 600 MHz disponibles con doble polarización, tecnología para la 
reutilización de frecuencias que hoy día se acepta sin reservas y se 
utiliza ampliamente. 

Cada satélite con polarización doble podrá proporcionar, con la tecno
logía convencional; 

hasta 30 canales de televisión analógicos, o 

hasta 750 Mbit/s de datos digitales, o 

de 10.000 a 50.000 circuitos telefónicos equivalentes, o 

una combinación de todo ello. 

Esta capacida~ proporcionará un importante suplemento a los sistemas 
terrenales existentes en casi todos los países y ofrecerá considera
bles posibilidades de crecimiento para el futuro. 
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5. Los costes de fabricación del equipo y de utilización de estas bandas de ex-
panslon son prácticamente idénticos al coste de la tecnología y de la utilización 
de las bandas convencionales de 4/6 GHz. 

6. El coste de construcción y explotación de un satélite que utilice las bandas 
de expansión a 4/6 GHz será prácticamente el mismo que el coste de utilización de 
las bandas convencionales. 

Es necesario ajustar el receptor del vehículo espacial, los TOP y los 
filtros RF correspondientes para, por ejemplo, utiiizar el enlace des
cendente a 4,5- 4,8 GHz en vez de 3,7- 4,2 GHz; cuando se sabe de 
antemano que el vehículo espacial utilizará esas frecuencias, el coste 
adicional es despreciable. 

Los alimentadores de la antena del vehículo espacial estarán también 
configurados para las nuevas bandas, pero esos alimentadores se modi
fican ya para cada nuevo usuario del SFS, con objeto de maximizar la 
eficacia del haz entre una posición orbital dada y el país concreto 
a que prestará servicio. Por lo tanto, el coste de modificar los ali
mentadores de la antena no aumentará con la utilización de las bandas 
de expansión. 

Los principales fabricantes han estimado que el coste total que repre
senta para el vehículo espacial la utilización de las nuevas bandas 
de expansión es inferior al 3% del coste de una red de dos satélites. 
A medida que se establezcan nuevas redes, ese incremento disminuirá 
hasta reducirse prácticamente a cero. 

7. La diferencia en el equipo de la estación terrena se limita también a la modi-
ficación de unos pocos componentes; prácticamente todas las actividades de investiga
Clan y desarrollo ya efectuadas para 4/6 GHz se aplican directamente a la utilización 
de las bandas de expansión. 

Por ejemplo, las únicas modificaciones requeridas en el diseño de una 
estación terrena actual serían unos pequeños ajustes en la cadena de 
radiofrecuencia; todos los demás componentes seguirían siendo iguales 
que en los actuales sistemas a 4/6 GHz. (Véase el Cuadro l.) 

Para utilizar las nuevas frecuencias sólo es necesario ajustar o resin
tonizar el convertidor de frecuencia, el amplificador de alta potencia, 
el receptor y el alimentador de la antena. 

El coste de producción de las componentes RF destinadas a las bandas 
de expansión es virtualmente idéntico al coste actual en las 
bandas 4/6 GHz existentes. 

Los costes iniciales de construcción de las estaciones terrenas.para 
que funcionen en la banda de expansión serían, según cálculos de los 
fabricantes, muy pequeños. 
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Por ejemplo, si un fabricante produce sólo lOO estaciones terre
nas, el coste ineremental por estación sería inferior a 
1.500 dólares de los EE.UU., en comparación con el coste total 
de la estación terrena queoscila entre 100.000 dólares (antena 
de 6 m) y 300.000 dólares (antena de 9 m). Con la producción de 
una serie de 1.000 estaciones terrenas, el coste incremental por 
estación sería de sólo 150 dólares de los EE.UU. o menos. 

Este posible incremento no será ciertamente un factor determinante 
cuando una administración decida establecer un sistema que utilice 
las bandas de expansión. 

Como ya ha sucedido anteriormente, cuando las bandas de expansión 
sean ampliamente utilizadas, los costes incrementales serán aún 
menores y pueden llegar a ser nulos. 

8. Los gastos técnicos y administrativos son inicialmente inferiores en las ban-
das de expansión, porque la coordinación de frecuencias necesaria entre las redes de 
satélite y entre estaciones terrenas y terrenales será considerablemente menor que en 
las bandas convencionales. Además, la flexibilidad inicial para la utilización de fre
cuencias en estas bandas de expansión reducirá también el coste técnico de la planifi
cación del tráfico en radiofrecuencia. 

Resumen 

9. Los costes incrementales de modificar el diseño actual de las estaciones 
terrenas y de los satélites para su utilización en las bandas de:expansión son peque
ños o despreciables, e incluso desaparecerán cuando se hayan puesto en servicio va
rios sistemas. Por otra parte, los eventuales costes incrementales se compensarán con 
la disminución de los costes técnicos y administrativos que entrañará el estableci
miento de sistemas en las bandas de expansión actualmente no utilizadas. Por lo tanto, 
el coste de utilización de las bandas de expansión 4/6 GHz será fundamentalmente
igual que el coste de la utilización de las bandas convencionales de 4/6 GHz, y ello 
tanto para las primeras administraciones que exploten sistemas en las bandas de expan
sión como para aquellas que entren posteriormente. 

20 de agosto de 1985 
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CUADRO 1 

Componentes necesarios para una estación terrena transmisora 
receptora típica a 4/6 GHz 

Banco de canales telefónicos 

Multiplexador/demultiplexador 

Modulador 

Amplificador de frecuencia intermedia y sistema de distribución 

*Convertidor(es) elevador(es) y sintetizador de frecuencia 

*Amplificador de alta potencia 

Guiaondas-cableado 

*Bocinas de alimentación de la antena 

Reflector de la antena 

Cimientos o pedestal 

*Amplificador de bajo nivel de ruido 

*Convertidor(es) reductor(es) de frecuencia 

Demodulador 

Monitor y control 

Bastidores para el equipo 

*Equipo que requiere una pequeña modificación o resintonización para 
funcionamiento en las bandas de 4/6 GHz: 6,425 - 6,725 GHz (enlace ascendente) 
y 4,5 - 4,8 GHz (enlace descendente). 
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G/142/1 La Administración del Reino Unido propone que se adopten criterios de compar-
tición convenientemente revisados para proteger el SRS de la Región 2 y ofrece los 
siguientes criterios para proteger el Plan actual y sus modificaciones posteriores. 

Los valores límite de la d.f.p. aue incida en el SRS de la Región serán: 

140 dB (W/m
2
/24 MHz) o o 

para O ~ 0 < O, 48 

135 + 25 1og 0 (dBW/m2/24 MHz)para 0,48° ~ 0 < 25,1° 

97 (dBW/m
2
/24 MHz) para 25.1° $. 59,5°, 0 ~ 136° 

lOO ( dBW/m 
2
/24 MHz) para 59, 5° ~ 0 < 136 ° 

En realidad, estos límites continúan dando un margen de protección adicional 
de 3 dB a unos 60° y 136°, tal como se indica en la Figura 2b. 

No obstante, deben mantenerse los valores del Anexo 4 al Apéndice 30 para 
proteger el Plan del SRS en las Regiones l y 3 y sus modificaciones posteriores. 

Parámetro 
técnico 

Relación total C/I 
requerida con el Plan 
del SRS (dB) 

l'v!argen de C/I para una sola 
fuente ie interferencia 
(dB) 

d. f .p. en los bordes de
2
la 

zona de servicio dB(W/m ) 

Discriminación de la 
antena receptora fuera 
del eje en un gran 
ángulo (dB) 

~ímite de la d.f.p. de 
interferencia (dB) 

a) en el eje 

o) fuera del eje, 
gran á:1gulo 

Ji~posición del 
Apéndice 30 

CUADRO 1 

Regiones 1 y 3 

Recepción RecepcJ.on 
individual comunal 

31 31 

5 5 

-103 -111 

33 44 

-139 -147 

-106 -103 

Anexo u 

Región 2, 
antes de la CARR-SAT-83 
Recepc1on Recepc1on 
individual comunal 

31 31 

5 5 

-105 -111 

38 44 

-141 -147 

-.!.Ql 

Anexo J. 

Región 2, segG.r. 
la CARR-SAT-13~ 
~ecepc1on 

individual 

28 

5 

-107 

43(Ó 
40) 

-140 

-21. 
( & 100) 

~·lecesJ.dad de 
revisar 
los criterios 
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COMISION 6 /. 

PROTECCION DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSION POR SATELITE 
EN LAS BANDAS DE 12 GHz FRENTE A LOS SERVICIOS ESPACIALES 

DE OTRAS REGIONES 

Introducción 

El Anexo 4 al Apendice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones protege el 
Plan para el Servicio de Radiodifusión por Satélite (SRS) en las Regiones 1 y 3 frente 
a los servicios espaciales de la Región 2. Igualmente, el Anexo 1 al Apéndice .30 
protege los servicios espaciales de la Región 2 frente al Plan para el SRS en las 
Regiones 1 y 3 y sus modificaciones ulteriores. 

Estos criterios de compartición interregional se determinaron con sumo cuidado 
para otorgar la protección suficiente, aunque no excesiva, teniendo debidamente en 
cuenta los criterios técnicos adoptados para el SRS en el Anexo 8 al Apéndice 30. En 
particular, la Sección 2 del Anexo 1 se basaba en los criterios técnicos que, en 1977, 
se suponía que acabaría adoptando la Región 2 para su Plan del SRS. 

Protección del SRS - situación actual 

El Anexo 4 ofrece aún los criterios correctos para proteger el SRS en las 
Regiones 1 y 3 en recepción tanto individual como comunal. No obstante, en la 
CARR (B-SAT) 1983, la Región 2 adoptó los mismos criterios de protección para su 
propio Plan del SRS de conformidad con el resuelve 1 de la Resoluci6n 3l.del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (1979). No entró a considerar si los criterios conti
nuaban siendo adecuados (aunque la Administración del Reino Unido suscitó la cuestión), 
habiendo adoptado para su propio Plan del SRS criterios técnicos distintos de los que 
se habían supuesto previamente en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Los an~lisis posteriores indican que el Plan del SRS en la Región 2 básicamente 
está superprotegido si se aplican los mismos criterios del Anexo 4 al Apéndice 30, lo 
cual podría restringir de forma innecesaria el desarrollo futuro de los servicios 
espaciales en las Regiones 1 y 3. 

La necesidad de modificar los valores num~ricos en los criterios de compar
tición de los Anexos 1 y 4, al aplicarlos a la protección del Plan de la Región 2, 
de~iva de las modificaciones en las relaciones de protección necesarias, la densidad 
de flujo de potencia y las características de la antena receptora adoptadas por la 
CARR (B-SAT) 1983. 

La Figura 1 muestra la protección otorgada al Plan del SRS en las Regiones 1 y 3, 
y la Figura 2a la protección del SRS de la Regió~ 2 prevista en su propio Plan. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Criterios de compartición adecuados para él Plan del SRS en la Región 2 

El Cuadro l indica los parámetros t~cnicos principales utilizados para deducir 
los criterios de compartición del SRS que figuran en el Apéndice 30, y muestra los 
valores revisados equivalentes para el Plan del SRS en la Región 2 de la CARR-83. Los 
valores límite aparecen en subrayadoe 

La Administración del Reino Unido propone que se adopten criterios de compar
tición convenientemente revisados para proteger el SRS de la Región 2 y ofrece los 
siguientes criterios para proteger el Plan actual y sus modificaciones posteriores. 

Los valores límite de la d.f.p. aue incida en el SRS de la Región serán: 

140 dB (W/m
2
/24 MHz) o 0° ~ 0 < 0,48° 

135 + 25 log (dBW/m
2
/24 MHz)para 0,48° ~ e < 25,1° 

( 1 2¡ . ) o o o 97 dBW m 24 MHz para 25.,1 ~ 59,5 , e ~ 136 

lOO (dBW/m
2
/24 MHz) para 59,5° ~ 8 < 136° 

En realidad, estos límites continúan dando un margen de protección adicional 
de 3 dB a unos 60° y 136°, tal como se indica en la Figura 2b. 

No obstante, deben mantenerse los valores del Anexo 4 al Apéndice 30 para 
proteger el Plan del SRS en las Regiones 1 y 3 y sus modificaciones posteriores. 



Parámetro 
técnico 

Relación total C/I 
requerida con el Plan 
del SRS (d.B) 

Margen de C/I para una sola 
fuente de interferencia 
(dB) 

d. f. p. en los bordes de
2
lé 

zona de servicio d.B(W/m ) 

Discriminación de la 
antena receptora fuera 
del eje en un gran 
ángulo (dB) 

Límite de la d.f.p. de 
interferencia (d.B) 

a) en el eje 

b) fuera del eje, 
gran ángulo 

Disposición del 
Apéndice 30 

- 3 -
ORB-85/142-S 

CUADRO 1 

Regiones 1 y 3 
Región 2, 
antes de la 

Recepción Recepc1on Recepc1on 
individual comunal individual 

31 31 31 

5 5 5 

-103 -111 -105 

33 44 38 

-139 -147 -141 

-106 -103 -.1Q2 

CARR-SAT-83 
Recepc1on 
comunal 

31 

5 

-111 

44 

-147 

-.1Q2 

Anexo 4 Anexo 1 

Región 2, según 
la CARR-SAT-83 
.Kecepc1on 
individual 

28 

5 

-107 

40(ó 
43) 

-140 

-:...:n. 
{ ó 100) 

Necesidad de 
revisar 
los criterios 



+44 

+42 

+40 

+38 

Relación C/I 
dB 

+36 

+34 

+32 

+30 

+28 
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---------

margen necesario para 
una sola fuente de 
interferencia (Anexo 9) 

recepción comunal 

recepción individual 

relación C/I total 
utilizada en la planificación _______ ,..... __________________ _ 

+4 +8 +12 +16 +20 +24 

separación angular de los satélites/ en grados 

FIGURA l 

Relación C/I que puede producirse en las Regiones l 6 3 
aplicando el Anexo 4 al Apéndice 30 

+28 



+44 

+42 

+40 

+38 

Relación C/I 
dB +36 

+34 

+32 

+30 

+28 
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margen necesario para 
el caso de una sola 
fuente de interferencia 
(Anexo 9) 

b) Propuesta revisada 

Recepción 
individual 

Recepción 
-individual 

Relación C/I total utilizada 
en la planificación 

+20 +40 +60 +80 +lOO +120 +140 
separación angular de los satélites, en grados 

FIGURA 2 

Relación C/I que puede producirse en la Región 2 

a) aplicando los criterios del Anexo 4 al Apéndice 30 

b) aplicando la propuesta revisada (véase el texto) 
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o CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
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21 de agosto de 1985 
Original : francés 

PRIMERA 
1 
REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

COMISION 2 

Primer Informe del Grupo de trabajo C2-A a la Comisi6n 2 

l. El Grupo de Trabajo de la Comisi6n 2 (Credenciales) se ha reunido el 
20 de agosto de 1985. Ha examinado las credenciales de las siguientes 
Delegaciones : 

(Par orden alfabético francés) 

Argelia (República Argelina Democrática y Popular) 
Alemania (República Federal de) 
Angola (República Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (República) 
Australia · 
Austria 
Bielorrusia (República Socialista Soviética de) 
Bulgaria (República Popular de) 
Canadá 
Chile 
China (República Popular de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (República de) 
Corea (República de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (República de la) 
Cuba 
Dinamarca 
Ecuador 
Estados Unidos de América 
Etiopfa 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (República) 
Ghana 
Húngara (República Popular) 
Irán (República Islámica del) 
Iraq (República del) 
Irlanda 
Israel (Estado de) 
Italia 
Jap6n 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kenya (República de) 
Liberia (República de) 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) 
Luxemburgo 
Madagascar (República Democrática de) 
Malasia 
Malawi 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 



Malí (República de) 
Malta (República de) 
México 
Mónaco 
Mongolia (República Popular de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Omán (Sultanía de) 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay (República del) 
Países Bajos (Reino de los) 
Filipinas (República de) * 
Polonia (República Popular de) 
Portugal 
Qatar (Estado de) 
República Arabe Siria 
República Democrática Alemana 
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República Socialista Soviética de Ucrania 
Rumania (República Socialista de) .. 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
San Marino (República de) 
Senegal (República del) 
Singapur (República de) 
Somalí (República Democrática) 
Sri Lanka (República Socialista Democrática de) 
Suecia 
Suiza (Confederación) 
Suriname (República de) 
Chad (República del) · 
Checoslovaca (República Socialista) 
Togolesa (República) 
Trinidad y Tabago 
Túnez 
Turquía 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Uruguay (República Oriental del) 
Venezuela (República de) 
Yemen (República Democrática Popular del) 
Yugoslavia (República Socialista Federativa de) es decir 80 delegaciones 

Estas credenciales han sido encontradas en Buena y Debida forma. 

2. El Grupo de Trabajo ha comprobado que Delegaciones que participan en la 
Conferencia todavía no han presentado sus credenciales. Al respecto, la 
Secretaría de la Comisión se pondrá en contacto con las mencionadas 
Delegaciones. 

El Presidente del Grupo de trabajo C2-A 

S. SISSIKO 

* Credenciales provisionales 
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(Origen: DT/26(Rev.l), DT/31) 
GRUPO DE TRABAJO 6A 

PRI.MER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A A LA COMISION 6 

El Grupo de Trabajo 6A celebró cinco (5) sesiones, la Última el martes 
20 de agosto de 1985. 

El Grupo se ajustó al mandato que figura en el Documento 7_9 y también en 
el Documento DT/4. Hasta el momento, se han creado dos Subgrupos de Trabajo. Se trata de los 
Subgrupos 6A-l, bajo la presidencia del Sr •. G.H. Railton de Papua Nueva Guinea y 6A-2, 
presidido por el Sr. J. Broere de los Países Bajos. 

Subgrupo de Trabajo 6A-l 

El mandato del Subgrupo de Trabajo 6A-l es: 

1) examinar los criterios de compartici6n interregional adoptados por la 
Conferencia SAT-83 en comparación con las decisiones sobre criterios de 
compartición interregional adoptados por la CAMR-79; 

2) examinar las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la Región 2 y 
los servicios de las Regiones 1 y 3; 

3) formular Recomendaciones para resolver las incompatibilidades. 

Este Subgrupo ha comunicado al Grupo de Trabajo que ha celebrado dos reuniones 
y examinado los criterios que permitirían evaluar el Plan SAT-R2 en relación con los 
servicios de las Regiones 1 y 3 (DT/16 y DT/20). 

Se ha acordado dividir el examen de estos temas en tres partes, a saber: 

a) SRS de la Región 2 y SRS de las Regiones l y 3; 

b) SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3; 

-

e) SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3; 

SRS de la Región 2 l_ SRS de las Regiones 1 l. 3 

Se ha acordado aprobar la decisi6n de la Junta, que figura en el punto 4 del 
Documento 48, de utilizar los criterios del Anexo 4 del Apéndice 30 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones para examinar las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la 
Región 2 y el Plan del SRS de las Regiones 1 y 3. 

Se han identificado tres haces que exceden los límites de densidad de flujo 
de potencia, según se puede ver en el Cuadro l • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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CUADRO l 

Haces de la Región 2 que rebasan los límites de la d.f.p. 
según el Apéndice 30 

Haces de la Haces de la Canales afecbdos Rebasamiento 
Región 2 Región 1 de la Reg ioo 1 del límite 

de la d.f.p. 

AI.S00002 tJR) 080 26 ~ 30 - 34 - 38 0,5 dB 

ALS00003 ~ 080 26- JO·- 34- 38 O, 7 dB 
-·· 

BERBER02 om 130 27 - 31 - 39 1,7 dB 
E 129 27 - 31 - 39 0,4 dB 
ISL 049 29 - 33 - 37 1,8 dB 

Las administraciones (Reino Unido y Estados Unidos de América) responsables 
·de esos haces que causan ciertas incompatibilidades, han aceptado la coordinación con 
las partes interesadas y han preparado conjuntamente la siguiente nota: 

Neta 10/XXX -_Esta asi~ación sólo se pondrá en servicio cuando se satisfagan los 
límites del / Anexo 4 / o cuando se llegue a un acuerdo con la administración indicada 
después de . :-. · /. • . -

Se han propuesto dos métodos para resolver los problemas descritos: 

1) adición de la anterior nota como nota a los haces pertinentes dentro 
del Plan, o 

2) L~juste de las características técnicas de los haces para suprimir las 
incompatibilidades~/ 

No hubo acuerdo sobre el método que convenía utilizar, recabándose el 
parecer del Secretario General, el Asesor Jurídico y la Junta (Documentosl34, 136). 

SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 

El Subgrupo 6A-l consideró dos criterios posibles para evaluar el Plan de la 
Región en relación con los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3, a saber: 

1) el Anexo 5 del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, del 
modo utilizado por la IFRB en ~1 Documento 48, o 

2) el Anexo 5 al Apéndice 30 del Reglamento de Radiocomunicaciones, junto 
con los criterios elaborados por el CCIR y recogidos en los Informes 631 
y 789-1, como ha indicado una administración. 
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Se creó un Grupo ad hoc 6A-l ad hoc para que recomiende qué criterio 
debe utilizarse. 

SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3 

La propuesta de la Junta contenida en el Documento 48 consiste en la aplica
ción del Apéndice 29 al Reglamento de Radiocomunicaciones como criterio necesario para 
evaluar el Plan del SRS de la Región 2. 

Se ha tropezado con dificultades para llegar a una decisión unánime sobre qué 
sistemas del SFS de las Regiones 1 y 3 se deben tener en cuenta al evaluar el Plan 
SAT-R2. 

Los puntos de vista son dos: 

a) redes del servicio fijo por satélite comunicadas a la Junta hasta el 
12 de julio de 1983 para publicación en virtud del RR 1074; 

b) redes del servicio fijo por satélite comunicadas a la Junta en virtud 
de RR 1042 en la fecha de incorporación de las Actas Finales de SAT-R2 
al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Se informó al Grupo de Trabajo que proseguían las discusiones oficiosas. Se 
decidió esperar la conclusión de esas discusiones antes de examinar el problema. 

Subgrupo de Trabajo 6A-2 

El Grupo de Trabajo constituyó un segundo Subgrupo de Trabajo 6A-2 con el 
siguiente mandato: 

Examinar el Documento 16, teniendo en cuenta las opiniones de las 
administraciones y los comentarios de la IFRB contenidos en el 
Documento 4; 

preparar un proyecto de texto en el que se refundan las decisiones de 
la Conferencia SAT-R2 y el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Aunque los problemas de que se ocupan el Grupo de Trabajo 6A y sus 
Subgrupos son difíciles, las Delegaciones participantes han mostrado disposición 
a cooperar y a resolverlos. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A 
G.H. RAILTON 
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l. Introducci5n 

Canadá 

SEPARACION ORBITAL CARACTERISTICA 

(Punto 2.3 del orden del d~a) 

Documento 145-S 
21 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

La finalidad de un ejercicio de planificación o coordinación es, en Último 
t~rmino, conseguir unas disposiciones orbitales de sat~lites que reflejen en forma 
adecuada y equitativa el nivel tecnológico de los satélites así como sus necesidades 
en materia de protección contra la interferencia. 

Las características del SFS permiten establecer estaciones espaciales muy 
cercanas entre sí en la 5rbita de los satélites geoestacionarios. Tratándose de dos 
redes de características técnicas especificadas que transmiten tipos especificados de 
tráficos, resulta fácil determinar el ~ngulo de separación que debe existir entre sus 
satélites. Pero al ir aumentando la utilizaci5n de la Órbita, se va estableciendo la 
práctica de elegir unas separaciones razonables entre los satélites, y de coordinar y 
llevar a efecto los sistemas en el supuesto de que se utilizarán esas separaciones. 
En términos sencillos, estas separaciones reflejan las complejas relaciones que existen 
entre el estado de la tecnología aplicable, los factores económicos, la interferencia· 
admisible y el estado de congestión del arco orbital que se desea utilizar. Esta manera 
de clasificar los sistemas o las redes del SFS, con arreglo a su separación requerida, 
puede resultar muy útil a los efectos de la presente Conferencia. 

En este documento se expone el concepto de "separación orbital característica", 
y su aplicación para llevar a cabo la planificaci5n tanto en conferencias de planifi
cación como en reuniones multilaterales. 

2e Concepto 

La "Separaci5n Orbital Caracter~stica (SOC)" de una red puede definirse como 
la separaci5n mínima requerida entre una serie hipotética de satélites idénticos que 
dan servicio a una determinada zona de servicio, en el supuesto de que estos satélites 
tienen separaciones uniformes a lo largo del arco visiblee 

La SOC es, pues, en esencia, una propiedad de una determinada red. Se aplica 
independientemente de que en la práctica haya o no más de un satélite que dé serv2c2o 
a una cierta zona de servicio. Puede cuantificarse f~cilmente, y no exige la conside
ración detallada de par~etros técnicos, tipos de tráfico utilizados, normas en materia 
de interferencia, etc. Dado que es posible cuantificarla, resulta fácil de normalizar 
y puede servir de base para la definición equitativa de cualquier método de compartición 
del recurso espectro/órbitae Se examinan seguidamente algunas de sus características 
esenciales . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 8 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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3. Aplicación en un contexto no homogéneo 

Puede demostrarse* que la separación orbital requerida entre dos redes no 
similares y que no tienen la misma cobertura puede expresarse en términos de la SOC y 
un factor de multiplicación apropiado, lo que resulta especialmente sencillo en los 
casos en que, en virtud de la reglamentación: 

las p.i.r.e. fuera del eje de las estaciones terrenas son iguales, y 

las p.i.r.e. fuera del eje de las estaciones espaciales son iguales. 

Por ejemplo, si las zonas de servicio de los enlaces ascendente y descendente 
son las mismas y las redes deseada e interferente están separadas por una discriminación 
en el satélite de D dB, 

Separación orbital requerida = SOC x 10 

-D 
25 

Si las zonas de servicio de los enlaces ascendente y descendente fuesen dife
rentes, la expresión no ser~a mucho más compleja. 

Así pues, si la Conferencia normalizase los límites de la p.i.r.e. fuera del 
eje de las estaciones terrenas y la p.i.r.e. fuera del eje de las estaciones espaciales 
y seleccionase uno o varios factores de referencia de SOC, se podría establecer fácil
mente la separaci6n orbital requerida entre pares de satélites, independientemente 
de los parámetros reales del sistema. La matriz de separaciones orbitales podría muy 
bien utilizarse tanto en una planificación a priori como en una reunión de asignación 
de posiciones orbitales en la que deban considerarse simultáneamente varias necesidades, 
y en la que no se disponga todavía de todos los detalles del sistema. 

4. Elección de valores de la SOC 

A la hora de elegir valores de la SOC para necesidades concretas, es preciso 
tener en cuenta otros factores. Las administraciones tendrÍan que decidir en forma 
colectiva el método que ha de utilizarse: 

a) pueden adoptar uno o varios valores en base a la práctica actual, el 
estado o nivel de la tecnología aplicable, o el estado de congestión. 
Por ejemplo, a 6/4 GHz se podrían utilizar los valores de 5; 3,5 y 
2 grados, y a 14/12 GHz los valores·de 2,5 y 2 grados; 

b) pueden adoptar uno o varios valores de la relación C/I para una sola 
entrada de interferencia, que se apliquen a la mayoría de las combina
ciones de señales, con uno o varios valores de ganancia de las antenas 
dé estación terrena y uno o varios diagramas de radiación de referencia; 
esto determinaría la SOC utilizable. 

Estos dos m~todos son esencialmente equivalentes, sobre todo porque la SOC, 
los parámetros de la antena y la relación C/I para una sola entrada de interferencia 
están relacionados entre sí. Al proponer valores de SOC, las administraciones tendrían 
que evaluar cuidadosamente esta relaciónQ 

* Véase el Anexo l. 
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5. Criterios de interferencia total 

En todo ejercicio de planificación, ya sea en una conferencia de la UIT o en 
una reunión multilateral, se deberá tener en cuenta la combinación de interferencias. 
El concepto de SOC puede utilizarse tambien para garantizar que no se excedan los 
criterios en materia de interferencia total. Cuando se hacen asignaciones orbitales, 
las separaciones orbitales entre dos estaciones espaciales cualesquiera deben ser 
iguales o superiores al valor "para una sola entrada" según la matriz de separaciones 
orbitales mencionada en el punto 3o Además, es posible deducir una relación sencillísima~ 
a modo de verificación, para garantizar que no se exceden los lÍmites de interferencia 
total, y que se basa puramente en las separaciones orbitales que intervienen. 

En consecuencia, siquiera tratándose de la combinación de interferencias, el 
concepto de SOC permite la asignación de posiciones orbitales sin necesidad de definir 
un conjunto de parámetros de referencia. 

6. Conclusión 

En el presente documento se expone el concepto de la así llamada "Separación 
Orbital Característica (SOC)" que podría resultar de utilidad en las deliberaciones de 
la presente Conferencia y para efectuar asignaciones orbitales, ya sea en una 
conferencia de la UIT o en una reunión multilateral. Se demuestra que, si se normalizan: 

la p.i.r.e. fuera del eje de las estaciones terrenas, y 

la p~iereea fuera del eje de las estaciones espaciales, 

puede utilizarse la SOC para establecer una matriz de separaciones orbitales mínimas 
paradiversas zonas de servicio. Esta puede emplearse a su vez para efectuar asigna
ciones orbitales, garantizando al mismo tiempo que no se exceden los criterios totales. 
Todo esto puede hacerse sin necesidad de ganancias normalizadas de las antenas de 
estaciónterrenani de diagramas de radiación fuera del eje normalizados. 

* Vease el Anexo 2. 

Anexos: 2 
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ANEXO l 

Ecuaciones de la separaci5n orbital 

~ 1 
> 

Sistema i 
(deseado) 

l. Hip5tesis y aproximaciones 

1 

Sistema j 
( interferente) 

A efectos de este cálculo, no se tiene en cuenta lo siguiente: 

a} errores de mantenimiento en posición de la estación de satélite 

b) errores de puntería de la estación terrena 

e) atenuación diferencial en el espacio libre entre los trayectos 
deseado e interferente 

d) diferencias entre los ángulos topocéntrico y geoc~ntrico. 

Criterios de relación C/I aplicables en las condiciones reinantes en 
el espacio libre. 

Estación receptora deseada con -3 dB de contorno. 
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2o Símbolos 

Subíndices i, j 

e, s 

u, d, t 

E 

p 
e 

I 

f 

D 

G 

L 
p 

X 

a 

= trayectos deseado y de interferencia 

= estación terrena y estación espacial 

enlace ascendente, enlace descendente, total 

p.i.r.e. 

=potencia de la estación terrena.que pasa a la antena 

= ángulo subtendido por la estación terrena 

ángulo subtendido por la estación espacial 

= anchura de haz de 3 dE de la estación espacial 

= nivel de portadora recibida 

nivel de interferencia 

= frecuencia 

discriminación de satélite (dE) 

ganancia de antena (dBi) 

= atenuación de los trayectos en el espacio libre 

= factor de radiación con respecto al eje de la 
estación terrena (a partir de X- 25 log8) 

fd/fu 

3. Derivaciones 

Enlace ascendente: 

e p 
ei + G eui - L + G si pu 

I p 
ej + X.- 25 log 9 .. - L + G si - D (0 .. /0 .) 

J J.] pu u J.] OJ. 

" (e/I) .. (P . + G ) - (P . + X.) + D (0 . ./0 . ) + 251og 9 .. J.] eJ. eui eJ J u J.] OJ. J.] (1) 

Enlace descendente: 

e E si - L d + G d' p e J. 

I E Dd(0 . ./0 .) - L + X. - 251og 0 .. 
sj 1] OJ pd ]. J.] 

(C/I)d .. E - (E . - Dd(0 . ./0 .) + Gedi - Xi + 251og 9 .. 
J.] si SJ J.] OJ .. J.] (2) 
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lJ 
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(C/I) .. (f)(C/I)d .. 
UlJ lJ 

G . = G . + 20log a e1 eu1 

(C/I) .. = [(P .+G . ..;..20log a)+ (X.-X.)- (P .+X.)+ D(0 . ./0 .) + 25logG .. ] 
lJ e1 e1 1 1 eJ J "' lJ 01 lJ 

(f) [E .-(E .-I?J0 . ./0 .) + G . - X. + 25logG .. ] 
S1 SJ q 1J OJ e1 1 1J 

-1 
10

[-20log a+ (X.+P .) - (X.+P .)] 
= G .-X.+25logG .. -101og [10 1 e1 J eJ 

Sea 

e1 1 1J 

-Qí0i;10oi) 
10 

• 10 
- 1

10 
[E . - (E .-D .. (0 . ./0 .) ] 

+ 10 S1 SJ a 1J OJ 

X. + p . 
1 e1 

X. + p . 
J eJ 

E . - Dd(0 .. /0 . ) = E . - Dd(0 . ./0 .) 
S1 1J 01 SJ 1J OJ 

Entonces la ecuación (3) se convierte en: 

-Du(0i;10oi) 
10 

-Dd(0 . ./0 . ) 
1] 01 

(C/I) .. = G .-X.+251ogG .. -101og [ (a) 2 10 
lJ e1 1 1J 

+ 10 

En el caso simple, cuando las zonas de serv1c1o de los enlaces 
ascendente y descendente son idénticas, 

2 ( C/ I ) . . = G . - X~ + 2 51 og G . . - 1 O 1 og [ (a) + 1 ] + Dd ( 0 . ./ 0 . ) 
1J e1 1 1J lJ 01 

Para obtener la "Separación Orbital Característica", 

hágase i = j, i.e. 0.. = O 
1J 

10 

(3) 

(4) 

(S) 

.(6) 

(7) 

.. 
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2 (C/I) .. = G . -X. + 25log G .. - lOlog [(a) + l] 
11 e1 1 11 

(C/I). . = (C/I) .. + D (0 . ./0 . ) + 2Slog G . ./G .. 
lJ 11 1J 01 1J 11 

haciendo (C/I). . = (C/I) .. 
1J 11 

y G .. 
lJ 

G.. 10 
11 

-1 D (0 . ./0 .) 
25 lJ 01 

En el caso de que las zonas de servicio de los enlaces 
ascendente y descendente sean diferentes, 

(C/I)ii G . - X. + 25log G .. - 10log [(a) 
2 

+ l ] 
e1 1 11 

-D (0 . ./0 .) 
u 1 J 01 

lO 
-Dd (0 . ./0 .) 

10 1J 01 

(C/I) .. - (C/I) .. = - 10log [ (a)
2 

( 10 ) + (lO ) ] 
1J 11 

2 + 101og((a) + l) + 25log G . ./G .. 
lJ 11 

(8) 

(9) 
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ANEXO 2 

Combinación de interferencias 

Este Anexo muestra que la combinación de interferencias se puede expresar en 
términos de "separaciones orbitales acumuladas" en vez de totales (C/I). A efectos de 
ilustraci6n, tomamos el caso de que las zonas de servicio de los enlaces ascendente y 
descendente sean las mismas. 

Para una separación orbital asignada, 

' 

e! . ' 1J 

(C/I) .. 
1J 

(C/I) .. +D .. + 25 1og Gii 
11 1J 

G .. 
J.1 

(derivada de las ecuaciones (7) 
y (8) del Anexo l) 

' DefÍnas e k. . . -
1J 

G . ./G .. 
1J 1J 

un factor que relaciona la separación 
orbital real con la mínima necesaria, 

(C/I) .. 
1J 

(C/I) 
agg 

( C/I) . . + D. . + 25 1og G i j + 25 log k .. 
11 1J G.. 1J 

11 

( C/I) . . + 25 1og k .. 
l.l. l.J 

~~ (C/I) .. 
. \t1 11 
J 

+ 25 1og k .. 
1J 

-25 1og k .. 
10 1 J 

(C/I) .. 
l. l. 

10 log [¿ 10 
j 

(C/I) .. - 10 log í: (k .. ) -2.5 
l.l. . l.J 

J 

En el caso homogéneo de igual cobertura, como es bien sabido, 

(C/I) 
agg. (C/I) .. - 4.2 dB 

11 

Por razones de equivalencia, 

'k --2 · 5 2 6 L . . • 
j l.J 

Ello, a fin de no rebasar los criterios totales, 

¿ k .. -2.5 > 2.6 . lJ -.-
.l 

(e .. ) lJ 
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ARABIA SAUDITA (REINO DE) 

BAHREIN (ESTADO DE) 

IRAK (REPUBLICA DE) 

JORDANIA (REINO HACHDHTA DE) 

KUWAIT (ESTADO DE) 

OMAN (SULTANIA DE) 

QATAR (ESTADO DE) 

REPUBLICA ARABE SIRIA 

YEMEN (REPUBLICA DEMOCRATICA POPULAR DE) 

Addéndum 2 al 
Documento 146-s 
23 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISIONES 4 y 5 

Las Delegaciones de estos países desean asociarse a la proposición de las 
administraciones indicadas en el Documento 146 . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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Addendum 1 al 
Documento 146-S 
22 de agosto de 1985 
Original: ingles 

COMISIONES 4 Y 5 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Las Delegaciones del Congo y de Togo desean asociarse a la posici6n 
conjunta expuesta en el Documento 146. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento 146-S 
21 de agosto de 1985 
Original: francés/ 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 inglés 

COMISIONES 4 Y 5 

Argelia, Angola 2 Burkina Faso, Camerún, Egipto, Etiopía, Gabón, Ghana 2 Kenya, 
Libia, Madagascar, Malawi 2 Malí, Marruecos, Nigeria 2 

COMP/146/1 

COMP/146/2 

Sénegal 2 Somalia 2 Tanzanía, Chad y Túnez 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Las delegaciones firmantes del presente documento formulan las 
proposiciones siguientes: 

Punto 2.2 del orden del dÍa: Servicios y bandas que se han de planificar 

La presente Conferencia debería planificar el Servicio Fijo por 
Satélite (SFS) en las bandas 6/4 GHz, 8/7 GHz, 14/11 - 12 GHz y 30/20 GHz. 

Punto 2. 3 _del orden del día: Métodos de planificación 

El método de planificación propuesto consiste en_ administrar el 
recurso espectro/órbita según dos regímenes diferentes, que son: 

A. 

un plan de adjudicación a priori, seguidamente descrito; 

la aplicación de los procedimientos actuales, mejorados para 
la gestión de la parte del recurso espectro/Órbita no 
planificada. 

Plan de adjudicación a priori 

COMP/146/2.1 El plan de adjudicación a priori, que se funda en la satisfacción 
de las necesidades nacionales, debe garantizar por lo menos a cada país una 
adjudicación que comprenda los elementos asociados siguientes: 

una posición orbital; 

una banda de frecuencias global de anchura idéntica; 

una zona de cobertura apropiada; 

criterios de protección contra la interferencia perjudicial. 

COMP/146/2o2 Esta garantía debe ser efectiva, cualquiera que sea la fecha en _ 
que un país decida utilizar su adjudicación • 

• Este documento sé imprime eñ uri número limitado de ejemplares, por razones de éconómia. _Se ruega por tanto, á los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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COMP/146/2.3 Se debe prever en el Plan que toda adjudicación de un país que 

COMP/146/2.4 

éste no utilice todavía, podrá ser utilizada por otro país: 

por acuerdo entre las administraciones interesadas; 

a condición de que se garanticen debidamente los derechos 
del país a cuyo nombre está inscrita la adjudicación en el 
Plan. 

En el Plan se debe prever también una reserva para los futuros 
Miembros de la Unión. 

COMP/146/2.5 En el Plan se deberán tener en cuenta los progresos tecnológicos 
según los procedimientos que se determinen. 

COMP/146/2o6 En el Plan se deberán tener en cuenta los sistemas existentes o 
en proyecto. 

B. Sistemas internacionales y regionales 

COMP/146/3 La Conferencia deberá: 

COMP/146/3.1 Tener en cuenta en el proceso de planificación los sistemas 
intergubernamentales internacionales y regionales existentes, que son: 
INTELSAT, INTERSPUTNIK, EUTELSAT y ARABSAT. 

COMP/146/3.2 Garantizar la continuidad del funcionamiento de estos sistemas. 

COMP/146/3.3 Identificar, en el caso de los países en desarrollo, los sistemas 
intergubernamentales regionales previsibles y concederles idénticas 
garantías que a los sistemas citados en COMP/146/3.1. 
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PRIMERA REUNIÓN,. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 19.85 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISION 6 

Corrigéndum 1 al 
Documento 147-S 
12 de septiembre de 1985 
Original: ingl-és 

, COMISION 6 

(CUESTIONES RELATIVAS AL SERVICIO DE RADIODIFUSION POR 
SATELITE EN LA BANDA DE 12 GHz) 

l. En el punto 3. 4. 2 sus ti túyase "Apéndice 1 de las Actas Finales ... " por 
"Anexo 1 de las Actas Finales ... ". 

2. Sustitúyase el punto 3.4.3 por el texto siguiente: 

"3.4.3 El -delegado de Canadá duda que proceda incluir un debate sobre el 
documento en la presente Conferencia, puesto que trata de modificaciones al Apéndice 30 
que no son necesarias para la incorporación de las Actas Finales de la Conferencia 
de 1983 al Reglamento de Radiocomunicaciones y no habría tiempo para reexaminar los 
criterios del Apéndice 30 en la fase actual." 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Presidente: Dr. M. MATSUSHITA (Japón) 

Asuntos tratados 

l. 

2. 

3. 

4. 

Aprobación del resumen de los debates de 
la primera sesión de la Comisión 6 

Estructura de la Comisión 6 

Presentación general de nuevos documentos 

Informes de los Presidentes de los Grupos . 
de Trabajo 

Documentos 

93 (Rev .1) 

DT/24(Rev.l) 

104 + Corr.l, 
120, 131 y 142 

144 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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l. Aprobación del resumen de los debates de la primera sesión de la 
Comisión 6 (Documento 93(Rev.l)) 

1.1 El Presidente sugiere que se apruebe el resumen de los debates, en su 
forma modificada. 

Así· se acuerda. 

2. Estructura de la Comisión 6 (Documento DT/24(Rev.l)) 

2.1 La Comisión toma nota de la estructura expuesta en el 
Documento DT/24(Rev.l). 

3. Presentación general de nuevos documentos (Documentos 104 + Corr.l, 
120, 131 y 142) 

3.1 Documento 104 + Corr.1 

3.1.1 El Presidente presenta las propos1c1ones de Burkina Faso y dice que, en 
su mayor parte, se han remitido a la Comisión 5. Sin embargo, la modificación 
del tercer párrafo del punto 2.2 se refería concretamente a la conveniencia de 
una planificación para enlaces de conexión en las bandas 14,5 - 14,8 GHz y 
17,3 - 18,1 GHz, por lo que correspondían a los trabajos de la Comisión 6. Se 
asignará el documento al Grupo de Trabajo 6B. 

3.2 Documento 120 

3.2.1 El Presidente presenta las propos1c1ones de la República de Filipinas y 
señala que también se han remitido a la Comisión 5. Sin embargo, la 
proposición PHL/120/10 se refería a la utilización propuesta de las bandas de 
frecuencias de 17,3 - 18,1 GHz (primaria) y de-14,5 - 14,8 GHz (auxiliar) como 
enlaces de conexión para el SRS en las Regiones 1 y 3. La proposición está en 
linea con una proposición similar de Australia, y la examinará el Grupo de 
Trabajo 6B. 

3.3 Documento 131 

3.3.1 El delegado de Egipto dice que, aunque el documento ya se ha examinado 
en el Grupo de Trabajo 6B, desea llamar la atención sobre las proposiciones de 
su Delegación relativas a las técnicas para reducir las incompatibilidades entre 
enlaces de conexión con el SRS. En particular, se sugiere que se utilicen 
antenas de múltiples haces para conseguir un factor de calidad normalizado, y se 
indica que puede obtenerse un mejor factor de ruido con la nueva tecnología. 
Además, Egipto propone que se utilice un valor medio de atenuación atmosférica 
para fines de planificación, lo que en unión del margen ya disponible en el 
sistema (relativo a la probabilidad de aparición de desvanecimientos) debe 
considerarse como un margen adicional. La proposición final es que, sobre la 
base de una atenuación atmosférica normalizada de 4 dB y un factor de calidad 
normalizado del satélite de 6 dB, debe llevarse a cabo una 
planificación preliminar de enlaces de conexión basada en una p.i.r.e 
normalizada de 80 dBW, con ajustes para tener en cuenta el margen de atenuación 
durante la fase de planificación real. 
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3.4.1 El delegado del Reino Unido pide a los delegados que tomen nota de que 
la proposición de la página 2 debe en realidad encabezarse 
"Proposición G/142/1". 

El documento expresa la convicción de que el fomento de una mayor 
armonía entre las regiones se vería favorecido por un examen adicional de las 
disposiciones del Apéndice 30 en relación con la incorporación del Plan de 1983 
para la Región 2. El documento examina la aplicación de criterios de protección 
y otros servicios en las Regiones 1 y 3, y llega a la conclusión de que, a 
consecuencia de los parámetros técnicos adoptados en el Plan para la Región 2 
de 1983, los criterios de protección anteriores parecen ahora algo excesivos. 
Tras examinar los antecedentes de los criterios originales, el documento 
presenta proposiciones de criterios modificados aplicables a la protección 
del Plan de radiodifusión por satélite para la Región 2 y modificaciones 
subsiguientes. Se confía en que se examinará en detalle en el Grupo de 
Trabajo 6A. 

3.4.2 El delegado del Brasil dice que los criterios utilizados para la 
Región 2 se basan en el principio de reciprocidad, por lo que los valores del 
Apéndice 1 de las Actas Finales son los mismos que figuran en el Anexo 1 del 
Apéndice 30. 

3.4.3 El delegado de Canadá duda que proceda incluir un debate sobre el 
documento en una sesión plenaria de la Comisión, porque en realidad incumbe al 
Grupo de Trabajo 6A. Se había dado la impresión de que había que revisar el 
Reglamento de Radiocomunicaciones solamente en la medida-necesaria y en la fase 
actual no habrá tiempo para reexaminar los criterios del Apéndice 30. 

3.4.4 El Presidente toma nota de la objeción y remite el documento al Grupo 
de Trabajo 6A. 

4. Informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajo 
(Documento 144) 

4.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 6A pide a los delegados que tomen 
nota de que el Documento 144 debía estar dirigido a la Comisión 6 y no al Grupo 
de Trabajo 6A. El Grupo de Trabajo ha consituido ahora dos Subgrupos de Trabajo: 
el 6A-l presidido por el propio orador (Sr. G.H. Railton (Papua Nueva Guinea)) y 
el 6A-2 presidido por el Sr. J.F. Broere (Paises Bajos). El mandato de ambos 
Subgrupos de Trabajo consta en el Documento 144. 

El Subgrupo de Trabajo 6A-l había acordado que los criterios de 
evaluación para el Plan SAT-R2 se examinasen en tres partes, a saber: 

a) SRS de la Región 2 y SRS de las Regiones 1 y 3; 

b) SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3; 

e) SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3. 
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En lo que respecta al SRS en relación con el Plan de 1977, se ha 
comunicado ya que se han hecho excelentes progresos y se han identificado las 
incompatibilidades en los criterios. Se han sugerido dos soluciones para el 
problema pendiente de cómo abordar esos criterios, que se describen 
esquemáticamente en la segunda página del Documento 144. La segunda solución se 
presenta entre corchetes porque la complejidad de la cuestión indujo a 
discutirla con el Secretario General de la Unión, el Asesor Jurídico y 
el Presidente de la IFRB para hallar un modo adecuado de resolver esas 
incompatibilidades. El asesoramiento recibido consta en los 
Documentos 134 y 136, que no se han repartido todavía pero que se examinarán en 
la próxima sesión del Grupo de Trabajo 6A. 

El otro problema en el contexto del SRS está relacionado con la 
cuestión de la dispersión de energía. Tres administraciones han acordado 
examinar este asunto y probablemente se preparará un documento de trabajo para 
la próxima sesión del Subgrupo de Trabajo 6A-l. 

En lo que respecta a los servicios terrenales, se han propuesto dos 
criterios de compartición, uno de los cuales es el Anexo S al Apéndice 30 y el 
otro consiste en ese mismo Anexo completado con los criterios descritos en los 
Informes 631 y 789-1 del CCIR. Este dificilísimo problema es objeto de examen 
por un pequeño Grupo ad hoc del Subgrupo 6A-l, que completará probablemente en 
breve su misión de modo que se podrá examinar el Plan de .la Región 2 en relación 
con los servicios terrenales y concluir así la labor del Grupo en este sector. 

En cuanto al SRS de la Región 2 y el SFS de las Regiones 1 y 3, el 
problema consiste en determinar qué redes del SFS se deben tener en cuenta 
cuando se evalúe el Plan de la Región 2. Un grupo de administraciones mantienen 
que esas redes deben ser las comunicadas a la Junta hasta el 
17 de julio de 1983. Otra opinión es que deben tenerse en cuenta las redes que 
se han de comunicar a la Junta a tenor de RR 1042 en la fecha de incorporación 
de las Actas Finales de la Región 2. La cuestión sigue pendiente. La IFRB ha 
puesto a disposición de las administraciones diversos cálculos y se celebran 
actualmente consultas. Se espera conseguir pronto un consenso. 

El Subgrupo de Trabajo 6A-2 está efectuando excelentes progresos y 
en breve transmitirá documentos a la Comisión. 

Aunque el Grupo de Trabajo 6A ha tenido que afrontar difíciles 
problemas, los delegados han manifestado tal espíritu de colaboración que confía 
que la labor concluya dentro del plazo fijado, pero teme que ello signifique 
sesiones nocturnas y de fin de semana. 

4.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 6B dice que continúa el trabajo 
sobre la elección de las bandas de frecuencias que se han de planificar y que se 
ha creado un Grupo ad hoc para que prepare una propuesta de compromiso que sea 
generalmente aceptable para todas las administraciones; el documento estará 
listo al día siguiente. 

El Subgrupo de Trabajo 6B-2 progresa también, pero su labor sigue 
ampliándose como consecuencia del descubrimiento continuo de nuevos parámetros 
técnicos. El Grupo de Trabajo 6B le ha pedido también que examine los estudios 
que se podrían efectuar entre las dos reuniones sobre la planificación de 
enlaces de conexión que no sea demasiado complicada y esta labor se efectuará 
probablemente con bastante rapidez. 
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La solicitud que se hizo en la tercera sesión de la Comisión 6 dirigida 
al Presidente de la Comisión 4, es decir, que establezca criterios de 
compartición para la banda de 17 GHz, se ha de extender ahora a los criterios de 
co~partición para las bandas 14,5 a 14,8 GHz. Confia en que el Grupo de 
Trabajo 6B concluya su labor a fines de la semana siguiente. 

4.3 El Presidente da las gracias a los Presidentes de los Grupos de Trabajo 
y a todos los participantes por los progresos realizados. 

4.4 El Presidente de la IFRB formula comentarios sobre.el tipo de criterios 
de compartición entre enlaces de conexión del SFS y otros servicios en las 
bandas de 14 y 17 GHz, que se necesitan para inclusión en las Actas Finales de 
la Conferencia de 1988, y dice que, desde el punto de vista reglamentario, esos 
criterios son los necesarios para establecer la zona de coordinación en torno a 
la estación terrena de modo que se proteja a los servicios terrenales contra las 
estaciones transmisoras del servicio fijo por satélite. El otro tipo de 
criterios de compartición son los necesarios para proteger a una estación 
espacial receptora del SFS contra los servicios terrenales. Dichos criterios 
constan ya en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Los parámetros técnicos para 
determinar la zona de coordinación en torno a la estación terrena transmisora en 
las bandas de 14,5 - 14,8 GHz y 17,7 - 18,1 GHz figuran en el Cuadro 1 del 
Apéndice 28 y, por cuanto sabe, no se ha formulado ninguna propuesta tendiente a 
modificar estos criterios. 

En cuanto a la protección de·los enlaces de conexión del serv1c1o fijo 
por satélite contra todos los servicios terrenales, el Articulo 27 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones abarca las bandas 14,5 - 14,8 GHz y 
17,7- 18,1 GHz por cuanto establece los limites de potencia del transmisor y 
tampoco en este caso se han formulado propuestas encaminadas a modificar esas 
disposiciones. 

El segundo paso en el proceso de establecimiento de criterios 
técnicos,una vez'~determinada la zona de coordinación, es un asunto que incumbe 
decidir a las administraciones porque el Reglamento de Radiocomunicaciones no 
contiene ningún criterio que se debe utilizar como base para llegar a un 
acuerdo. Esta cuestión es objeto de estudios en curso del CCIR. 

4.5 El Presidente del Grupo de Trabajo 6B estima que seria útil que la IFRB 
preparase un breve documento en el que resumiera la situación en lo que respecta 
a los criterios de compartición, de modo·que el Grupo de Trabajo pueda preparar 
una declaración en su Informe en donde se diga qué trabajo se ha de hacer sobre 
este asunto entre las dos reuniones. 

4.6 El Presidente de la IFRB preparará un documento en el que describirá la 
situación actual de los criterios de compartición y de la interferencia en ambas 
bandas. 

4.7 El Presidente dice que, como las administraciones no han formulado 
propuestas al respecto, el Grupo de Trabajo 6B puede fundar sus deliperaciones 
en ese documento. 

4.8 El Presidente de la Comisión 4 pregunta si no conviene ahora prescindir 
de las disposiciones tomadas por su Comisión para examinar el punto 3.3 del 
orden del dia de la Conferencia. 

4.9 El Presidente del Grupo de Trabajo 6B propone que, corno la Comisión 4 
ha constituido ya un Subgrupo, examine el documento de la IFRB y presente luego 
un Informe a la Comisión 6. 
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4.10 El delegado de los Estados Unidos de América secunda esta propuesta y 
añade que quizás sea necesario examinar los criterios de compartición con los 
satélites bidireccionales en la banda de 18 GHz. 

Se aprueba la propuesta del Presidente del Grupo de Trabjo 6B. 

Se·levanta la sesión a las 15.00 horas. 

El Secretario 
I. DOLEZEL 

El Presidente 
M. MASUSHITA 
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GRUPO DE TRABAJO AD HOC 

ESTUDIO DE LAS IMPLICACIONES DE LA UTILIZACION DE LOS 
SATELITES MIXTOS (HIBRIDOS) 

SMR/151/3 La Delegación de la República de San Marino decide asociarse a la 
proposición española que figura en el Documento 42 . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participan~es • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
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Corrigéndum 1 al 
Documento 152-S 
12 de septiembre de 1985 
Original: inglés/español 

COMISION 5 

(PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE PLANIFICACION Y PROCEDIMIENTOS 
REGLAMENTARIOS Y ADMINISTRATIVOS) 

l. Sustitúyase el punto 2.1 por el texto siguiente: 

"2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el primer Informe del Grupo, 
que figura en el Documento 140. Se espera llegar a una decisión final sobre la pla
nificación en ias band~s 6/4 GHz y 14/11-12 GHz tras una nueva consideración de los 
principios y métodos de planificación, decisión que permitirá reexaminar la 
banda 30/20 GHz. No ha podido llegarse a un acuerdo respecto a la . banda 8/7 GHz y 
el tema habrá de tratarlo probablemente la propia Comisión 5. El Grupo ad hoc está 
preparando un documento sobre los principios de planificación, que ayudará al Grupo 
de Trabajo a adoptar decisiones sobre los principios de planificación." 

2. Punto 2.2, cuarta línea, E.ustitúyase "no se ha pedido" por "no se pide". 

3. Punto 5.2, primera línea, suprímase la palabra "plenamente". 
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COMISION S 

(PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE PLANIFICACIÓN Y 
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Presidente: Sr. M. MENCHEN ALUMBREROS (España) 
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l. 

2. 

3. 

Aprobación del resumen de los debates de la 
primera sesión de la Comisión S 

Informes de los Grupos de Trabajo SA y SB 

Relaciones con otras Comisiones y Grupos 

4. Informe a la Plenaria 

S. Organización del trabajo 

i . 

Documentos 

91 

140 

13S(Rev.l) 
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Aprobación del resumen de los debates de la primera sesión de la 
Comisión S (Documento 91) 

Se aprueba el resumen de los debates de la primera sesión de la 
Comisión S, modificado por el delegado de la India (véase el Corrigéndum 1 al 
Documento 91). 

2. Informes de los Grupos de Trabajo SA y SB (Documento 140) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo SA presenta el primer Informe del 
Grupo, que figura en el Documento 140. Se esperaba llegar a una decisión final 
sobre la planificación en las bandas 6/4 GHz y 14/11-12 GHz tras una nueva 
consideración de los principios y métodos de planificación, decisión que hubiera 
permitido reexaminar la banda 30/20 GHz. No ha podido llegarse a un acuerdo 
respecto a la banda 8/7 GHz y el tema habrá de tratarlo probablemente la propia 
Comisión S. El Grupo de Trabajo está preparando un documento sobre los 
principios de planificación, que ayudará a la Comisión a adoptar decisiones 
sobre los métodos de planificación. 

2.2 El Presidente, en respuesta a las preguntas de los delegados del 
Reino Unido, Argelia y la URSS, invita a la Comisión a aprobar el Informe del 
Grupo de Trabajo SA tal como se presenta y a transmitirlo a la Comisión 4 para 
información únicamente, entendiendo que no se ha pedido a dicha Comisión 4 que 
adopte las decisiones finales pertinentes, las cuales en cualquier caso no 
competen a dicha Comisión. 

Así se acuerda. 

2.3 En respuesta a un comentario del delegado d~ Arabia Saudita sobre la 
banda 8/l GHz, el Presidente dice que la Comisión podría ocuparse del asunto en 
otra sesión. 

2.4 El Presidente del Grupo de Trabajo SB dice que los debates de las 
cuatro sesiones celebradas hasta ahora se han centrado en procedimientos 
aplicables a bandas de frecuencias y servicios no planificados; igualmente se 
han considerado los procedimientos conformes a las Secciones I y II del 
Articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Se han creado dos Grupos de 
Trabajo ad hoc, el primero ha de preparar Recomendaciones para el Grupo de 
Trabajo SB respecto al Articulo 4 del Reglamento de Radiocomunicaciones aplicado 
a los servicios de radiocomunicación espacial, teniendo en ·cuenta el·Informe~ 
pertinente de la IFRB, asi como las proposiciones de las administraciones; el 
segundo tiene que preP2rar doc~e.ntos refundidos concisos sobre las directrices 
reglamentarias relativas a las Secc·i'otí.es I y II del Articul!o· ·11 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones, teniendo en~ cuenta .los -.Apéndices .... 3 e-y: 4 ~·-- r Gl: ,rl 

Se aprueba el Informe oral del Gt:upo de TrabaJo SB. 

3. Relaciones con otras Comisiones y Grupos (Documento 13.5'(Rev .1)) 

3.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que el Documento 13S(Rev.l) 
representa información aprobada en la Comisión; se refiere únicamente al 
servicio fijo por satélite y está destinado simplemente a ayudar a la 
Comisión S. Aunque los detalles del Anexo no estan actualizados, el 
Documento lOS contiene la información adicional necesaria y puede presentarse si 
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la Comisión S asilo desea. La cuestión de determinados.problemas de orden menor 
en el texto, a que se refiere el delegado de Uruguay, respecto a las 
disparidades entre los anexos y los addenda del Documento lOS se está tratando y 
el resultado se comunicará a la Comisión S. 

3.2 El Presidente sugiere que se transmita el Documento 13S(Rev.l) al Grupo 
de Trabajo SA para que éste lo examie si lo considera de su incumbencia, según 
su mandato. En respuesta a una observación del delegado de Argelia, dice que la 
propia Comisión debe considerar el punto 2.2 del Documento, ya que la 
planificación de las redes del SFS que funcionan en 8/7 GHz es un tema que atañe 
a la Comisión S. 

Asi se acuerda. 

4. Informe a la Plenaria 

4.1 El Presidente dice que su Informe verbal a la tercera sesión plenaria 
se basará en los Informes que acaban de entregar los Presidentes de los Grupos 
de Trabajo SA y SB. 

S. Organización del trabajo 

S.l El delegado del Irán dice que la Conferencia es uno de los 
acontecimientos más importantes en la historia de la Unión; es por tanto motivo 
de gran satisfacción observar que reina una excelente atmósfera. En algunos de 
los debates en el seno de los Grupos de Trabajo, sin embargo, la actuación de 
las delegaciones que sustentan puntos de vista diferentes de los de otras se ha 
calificado de contraproducente. Recuerda a ese respecto la declaración de una 
delegación de que cuando se discuten los métodos de planificación, sólo debe 
interesar el contenido y no sus autores. Todas las delegaciones tienen derecho a 
expresar las opiniones que deseen, y debe hacerse todo lo posible por mantener 
una atmósfera conducente a una expresión de opiniones franca y amistosa. 

S.2 El Presidente suscribe plenamente los comentarios formulados por el 
delegado del Irán y recuerda a la Comisión que, en su discurso inaugural, ha 
apelado al espiritu de cooperación. 

En respuesta a preguntas de los delegados de Argelia y Senegal, dice 
que los Documentos 146, 149 y lSl se asignarán a los Grupos de Trabajo SA y SB 
de acuerdo'con las preferencias expresadas por sus autores. 

En resp.uesta_a una pregunta del delegado de Espa,ña, llama la atención 
sobre los Documento·sr.UT/18(Rev.l) y DT/19(Rev.3), que actualizan la lista de 
documentos asignadqs .. _a ~lo.s.~.Grupos ~de ,Trabajo.-: .dlJ! . -~~ ... 

El Documento 124 establece. 'la fecha limite del 28 d~~agosto para las 
conclusiones sobre los métodos de planificación; por tanto, pide al Grupo de 
Trabajo SA que haga todo lo posible por formular esas conclusiones para que la 
Comisión pueda cumplir a tiempo su cometido. 

S.3 El delegado de Indonesia dice que su Delegación presentará un documento 
sobre el tema que puede discutirse en el Pleno de la Comisión o en el Grupo de 
Trabajo SA. 
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5.4 El delegado de Suecia sugiere que la Comisión podria fijar una fecha 
limite para la presentación de proposiciones, evitando así toda sobrecarga de 
última hora que le impida realizar su tarea. 

5.5 El Presidente, apoyado por el delegado de España, dice que serán 
bienvenidas en todo momento las proposiciones que ayuden a llegar a un consenso, 
pero q~e las decisiones sobre si debe examinarse una determinada propuesta en 
una determinada fase han de dejarse a los Grupos de Trabajo. 

Se levanta la sesión a las 10.00 horas. 

El Secretario 
M. GIROUX 

El Presidente 
M. MENCHEN ALUMBREROS 
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Nota del Secretario General 

Documento 153-S 
21 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4B 

CRITERIOS DE COMPARTICION ENTRE LOS ENLACES DE CONEXION Y OTROS 
SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACION QUE COMPARTEN CON IGUALDAD DE 

DERECHOS LA MISMA BANDA DE FRECUENCIAS 

A petición de la IFRB, transmito la adjunta nota sobre los criterios de 
compartición entre los enlaces de conexión y otros servicios de radiocomunicación 
que comparten con igualdad de derechos la misma banda de frecuencias. 

Anexo: 1 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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ANEXO 

Nota de la IFRB sobre los criterios de compartición entre los enlaces 
de conexión y otros servicios de radiocomunicación gue comparten 

con igualdad de derechos la misma banda de frecuencias 

l. En su ses1on del 21 de agosto, la Comisión 6 pidió a la IFRB que le presentase 
un resumen de la situación normativa actual en lo que respecta a la compartición de 
frecuencias en las bandas de 14 GHz y 17 GHz que se contempian, para los enlaces de 
conexi6no En este contexto, los criterios normativos son los necesarios para inclusión 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Se necesitan criterios de compartición para las siguientes bandas de fre-
cuencias y los siguientes servicios: 

2.1 Banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz 

FIJO 

M OVIL 

2.2 Banda de frecuencias 17,7- 18,1 GHz 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

MOVIL 

3. Los casos de interferencia que se pueden presentar son: 

Caso a) Estación terrena transmisora de enlace de conexión que causa interferencia 
a estación terrenal receptora (servicios fijo o móvil); 

Caso b) Estación terrenal transmisora que causa interferencia a estación espacial 
receptora de enlace de conexión; 

Caso e) Estaci6n espacial transmisora del serv1c1o fijo por satélite que causa 
interferencia a estación espacial receptora de enlace de conexión; 

Caso d) Estación terrena transmisora de enlace de conexión que causa interferencia 
a estación terrena receptora. 

4Q Criterios de compartición basados en diversas disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones: 

4.1 El caso a) se rige en las dos bandas de frecuencias por el Apéndice 28 
(Cuadro I). El texto de la Nota 5 del Cuadro I dice: 

"Los parámetros indicados en estas columnas se han establecido para el servi
cio fijo por sat~lite, pero podrán utilizarse para los enlaces de conexión con los 
satélites de radiodifusión, 'a título provisional, en espera del re~ultado de los futu
ros estudios del CCIR. Véase la Resolución N. 0 101." 

De momento no se dispone de otros parámetros que los contenidos en el 
Cuadro IQ 
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4.2 El caso b) se rige por el Artículo 27, RR2503, RR2505, RR2508 y RR2510 
en la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz, con la Nota 2510.2 cuyo texto es el 
siguiente: 

"La aplicación de los límites en esta banda de frecuencias es provisional 
(véase la Resolución No 0 101)"; 

y por RR2505, RR2508 y RR2511 en la banda de frecuencias 17,7 - 18,1 GHz con la 
Nota 2511.2 (véase la Nota 2510.1) cuyo texto es: 

"En el nillnero 346 se establece la igualdad de derechos en la utilización de 
una banda de frecuencias atribuida en diferentes Regiones a diferentes servicios de 
la misma categoría. Por lo tanto, conviene que las administraciones respeten, en la 
medida de lo posible, los límites que puedan fijarse para las interferencias entre 
Regiones en las Recomendaciones del CCIR." 

4.3 El caso e) se rige por el Apéndice 29 - Caso II. 

4e4 El caso d) corresponde sólo a la banda de frecuencias 17,7- 18,1 GHz que 
está atribuida para utilización bidireccional. Este caso no se rige por ninguna 
disposición del Reglamento de Radiocomunicaciones. Sin embargo, la CARR SAT-R2 
estableció a este respecto un criterio fundado en la aplicación del Apéndice 28. 

Conclusión 

De conformidad con lo antedicho, la Conferencia Espacial podría estudiar 
la posibilidad de: 

1) Confirmar los criterios de compartición expuestos en los anteriores 
. puntos 4.1, 4.2 y 4.3 o elaborar otros criterios que los reemplacen, 
posibilidad que se infiere del "Resuelve 3" de la Resolución N. 0 101; 

2) Extender a las Regiones 1 y 3 el criterio adoptado por la CARR SAT-2 
o elaborar un criterio distinto aplicable a las tres Regiones. 
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ORB 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
. • · SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

ACTA 

DE LA 

TERCERA SESION PLENARIA 

l. Punto 1.14 

Sustitúyase la primera frase por la siguiente: 

12 de septiembre de 1985 
Original: inglés/ 

francés/ 
español 

SESION PLENARIA 

"1.14 El delegado de Argelia plantea una cuestión de orden, y estima que el Presidente 
no había pedido al delegado del Reino Unido que presentara su documento. Como, a pesar 
de todo, se ha presentado, declara que el Documento 139 no es aceptable." 

2 . Punto 3 . 4_ . 

El final de la sexta línea debe decir: " ... and its work had now started." 

(Esta corrección concierne al texto inglés solamente.) 

Sustitúyase por el siguiente: 

"3.5 El Presidente de la Comisión 5 señala que la Comisión se ha reunido brevemente 
una vez desde la Última sesión plenaria. El Grupo de Trabajo 5A ha tomado varias 
decisiones provisionales, según se puede ver en el Documento 140. Este documento se ha 
transmitido a la Comisión 4 para información; se ha recibido de la Comisión 4 el 
Documento 135 (Rev .1), que se ha transmitido al Grupo de Trabajo 5A, el cual ha iniciado 
ya los debates en torno a los principios y métodos de planificación y ha creado un 
Grupo ad hoc encargado de refundir los principios de planificación y de facilitar los 
debates en el Grupo de Trabajo. El Grupo de Trabajo 5A está estudiando los métodos de 
planificación para las bandas que se van a planificar~ Deberían concluirse las ·labores 
·sobre el método de planificación el miércoles de la semana siguiente, aunque han surgido 
dudas sobre las posibilidades que tiene de hacerlo. El Grupo de Trabajo 5B ha examinado 
las proposiciones existentes sobre procedimientos normativos para los servicios no 
planificados y ha creado dos Grupos ad hoc, cuyos mandatos constan en el Documento DT/35. 
La labor del Grupo de Trabajo 5B progresa de momento lentamente, porque la mayor parte 
de su actividad depende de los resultados del Grupo de Trabajo 5A en cuanto a los métodos 
de planificación." 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes ft 
· que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ACTA 

DE lA 

TERCERA SESION PLENARIA 

Documento 154-S 
26 de agosto de 1985 
Original: inglés 

SESION PLENARIA · 

Jueves, 22 de ~gosto de 1985, a las 15.40 horas 

Presidente: Dr. I. STOJANOVIé (República Socialista 
Federativa de Yugoslavia) 

Asuntos tratados Documento 

l. Aprobación del orden del dia 

2. Aprobación del acta de la segunda sesión plenaria 

3. Informes verbales de los Presidentes de las 
Comisiones sobre la marcha de sus trabajos 

4. Otros asuntos 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto. a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 

128 
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l. Aprobación del orden del dia 

1.1 El delegado de la República Islámica del Irán dice que no seria 
apropiado que la Plenaria trate en esta fase de la Conferencia el Documento 139, 
propuesto en el punto 4 del orden del dia que debe ser considerado por los 
Grupos de Trabajo, en la forma habitual. Por tanto, propone que se suprima del 
orden del dia actual de la Plenaria. 

1.2 Los delegados de China, Colombia, Cuba, Egipto, Kenya, Jamahiriya Arabe 
Libia, Arabia Saudita, Senegal y Tanzania apoyan la propuesta. El delegado de 
Kenya agrega que tal vez sea útil transmitir el Documento 139 a la Comisión S, 
en la que se está discutiendo ya el asunto. 

1.3 El delegado de Argelia comparte dichas opiniones, y agrega que el 
Documento 139 debe tratarse lo mismo que el Documento 6S. 

1.4 El delegado de la República Federal de Alemania es partidario de 
mantener el Documento 139 en el orden del dia de la presente sesión, por ser muy 
pertinente para lo que se está haciendo en la Conferencia. 

1.5 Los delegados de Canadá, Francia, Italia, Paises Bajos, Portugal, 
España, Suiza y Estados Unidos de América apoyan este punto de vista. 

1.6 El delegado de la URSS sugiere que se dé traslado del asunto a la 
Comisión de Dirección, que debe reunirse después de la Plenaria. No conviene 
proceder a votación, en la fase actual de la Conferencia, sobre una cuestión que 
no es de principio. 

1.7 El delegado de la India señala que, como la Comisión S está discutiendo 
ya los documentos 85, 86 y 83, debe considerar también el Documento 1S9, y 
decidir si ha de remitirse o no a otro órgano. 

1.8 El delegado de Italia declara que la sugerencia formulada por el 
delegado de la URSS acortará la labor de la Plenaria, pero alargará la de la 
Comisión de Dirección. Propone que la Plenaria tome conocimiento de la 
existencia de la nota informativa y que la transmita a la Comisión S. 

1.9 El delegado de Australia apoya que se mantenga el Documento 139 en el 
orden del dia de la Plenaria. Bajo ese punto, la Plenaria puede decidir 
debidamente si el documento ha de transmitirse a la Comisión de Dirección o a la 
Comisión S. 

1.10 El delegado de Argelia aduce que la Comisión de Dirección no es 
realmente competente para tratar asuntos de fondo, e in~iste en que si se diera 
un estatus especial al Documento 139 deberá asociarse al Documento 6S, de 
Colombia, sobre el mismo asunto. 

1.11 El delegado de la URSS dice que, como la Plenaria es el órgano supremo 
de la Conferencia, puede decidir toda cuestión que se plantee. Ha propuesto que 
la Plenaria someta el documento a la Comisión 1 porque no se trata de una 
cuestión de fondo,a fin de que sea ella la que decida al respecto. Se trata de 
una propuesta de transacción, con la que pueden estar de acuerdo otras 
delegaciones. 
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1.12 El Presidente invita al delegado del Reino Unido a hacer comentarios 
sobre la observación formulada por las delegaciones. 

1.13 El delegado del Reino Unido se muestra perplejo ante la reacción a la 
inclusión del Documento 139 en el orden del dia. No habia intención de que se 
discutiera, y es lamentable que algunas administraciones consideren dificil 
aceptar hechos innegables. El documento se ha sometido con fines de información, 
y en él se describe el grado en que muchos paises utilizan ya la órbita de los 
satélites geoestacionarios. Ya se han hecho varias declaraciones en la 
Conferencia en el sentido de 'que los procedimientos existentes benefician sólo a 
unos cuantos paises avanzados. En un documento de la Comisión 4 a la Comisión S 
se trata ampliamente el asunto. 

1.14 El delegado de Argelia plantea una cuestión de orden, y dice que puede 
que la intención del Presidente no fuera que se presentara el Documento 139: tal 
procedimiento es inadecuado y el documento no es aceptable. Su Delegación está 
dispuesta a aceptar la propuesta soviética, a condición de que el Documento 65 
se asocie al Documento 139, y de que se transmitan los dos a los órganos 
competentes a través de la Comisión de Dirección. En realidad, el asunto no 
incumbe a la Comisión de Dirección, pero está dispuesto a aceptar tal 
procedimiento, como sol~ción de compromiso. 

1.15 El Presidente asegura al delegado de Argelia que no ha invitado al 
delegado del Reino Unido a presentar el documento. Su intención era sacar a la 
Plenaria de una situación dificil. 

1.16 El delegado de la República Islámica del Irán dice que también él ha 
querido plantear la misma cuestión de orden. 

1.17 El delegado del Reino Unido propone que, para ahorrar tiempo, se remita 
el Documento 139 a la Comisión S y se suprima del proyecto de orden del dia de 
la Plenaria. 

Asi se acuerda. 

2. Aprobación del acta de la segunda sesión plenaria (Documento 128) 

Se aprueba el acta de la segunda sesión plenaria. 

3. Informes verbales de los Presidentes de las Comisiones sobre la marcha 
de sus trabajos 

3.1 El Presidente señala que la Conferencia ha llegado al final de su 
segunda semana, y que muchos delegados comparten la opinión de que los trabajos 
no avanzan satisfactoriamente. Por tanto, se necesita mayor eficacia para 
obtener resultados positivos. Se han identificado los principales problemas, y 
si los delegados se concentran en lograr acuerdos y buscar soluciones puede 
recuperarse el terreno perdido. Cuando los Presidentes de las Comisiones 
presenten sus informes se tendrá un panorama más claro. 

3.2 El Presidente de la Comisión 2 dice que el Grupo de Trabajo de la 
Comisión 2 se reunió el 20 de agosto y examinó las credenciales de las 
80 delegaciones que figuran en el Documento 143. Dichas credenciales se han 
encontrado en orden. Se invita a los delegados que todavía no han sometido 
credenciales que lo hagan cuanto antes. 
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3.3 El Presidente de la Comisión 3 dice que, según comunicó en la última 
sesión plenaria, la Comisión 3 celebró su primera sesión el 14 de agosto. En el 
punto 1.1 del Documento 109 (Resumen de los debates de esa sesión) se indica el 
calendario que la Comisión 3 necesitará para concluir su labor. De conformidad 
con ese calendario, la segunda sesión de la Comisión 3 se celebrará a fines de 
agosto. 

3.4 El Presidente de la Comisión 4 explica que la Comisión 4 se ha reunido 
cinco veces y que el trabajo progresa sistemáticamente. Su primer Documento, 
el 13S(Rev.l), ha sido aprobado y transmitido a la Comisión S, a la que ya se ha 
presentado en un momento anterior del dia. En la primera oportunidad que tuvo 
después de la última sesión plenaria, la Comisión 4 eligió al Sr. Miller, de 
Estados Unidos de América, Presidente del Grupo de Trabajo 4A, y este Grupo ha 
iniciado ya su labor. El Grupo de Trabajo 4B ha creado dos Subgrupos de Trabajo 
y su labor progresa satisfactoriamente. El Grupo 4C, que tiene un gran volumen 
de trabajo, avanza debidamente. En la última sesión de la Comisión 4 se acordó 
establecer un Grupo ad hoc de la Comisión para examinar diversos aspectos de la 
televisión de alta definición, y cuatro administraciones han presentado 
propuestas. La asistencia prestada a las Comisiones S y 6 se suma al volumen del 
trabajo de la Comisión 4, pero la Comisión espera poder despacharlo en los 
plazos previstos. La forma final de algunos de los documentos de la Comisión 
depende de una decisión sobre el formato general del Informe Final, y puede que 

. la Comisión tenga que ocuparse de nuevo de algunos de ellos. Aunque no es tan 
optimista como en la sesión plenaria anterior, los problemas cotidianos se 
superan y el trabajo progresa a un ritmo constante. Tal vez haya que celebrar 
sesiones nocturnas para concluir el trabajo a tiempo. 

3.S El Presidente de la Comisión S señala que la Comisión se ha reunido 
brevemente una vez desde la última sesión plenaria. El Grupo de Trabajo SA ha 
tomado varias decisiones provisionales, según se puede ver en el Documento 140. 
Este documento se ha transmitido a la Comisión 4 para información; en respuesta, 
se ha recibido de la Comisión 4 el Documento 135(Rev.l), que se ha transmitido 
al Grupo de Trabajo SA, el cual ha iniciado ya los debates en torno a los 
principios y métodos de planificación y ha creado un Grupo ad hoc encargado de 
refundir los métodos de planificación y de facilitar los debates en el Grupo de 
Trabajo. El Grupo de Trabajo está estudiando los métodos de planificación para 
las bandas que se van a planificar. Confia en concluir su labor el miércoles de 
la semana siguiente, aunque han surgido dudas sobre las posibilidades que tiene 
de hacerlo. El Grupo de Trabajo SB ha examinado las proposiciones existentes 
sobre procedimientos normativos para los servicios no planificados y ha creado 
dos Grupos ad hoc, cuyos mandatos constan en el Documento DT/3S. La labor del 
Grupo de Trabajo SB progresa de momento lentamente, porque la mayor parte de su 
actividad depende de los resultados del Grupo de Trabajo SA en cuanto a los 
métodos de planificación. 

3.6 El Presidente de la Comisión 6 dice que su Comisión ha avanzado 
considerablemente desde la última sesión plenaria, pero siguen existiendo 
importantes sectores criticos. -

El Subgrupo de Trabajo 6A-l ha examinado en detalle las dos cuestiones 
que se le encomendaron, y ha identificado tres series de puntos sobre los cuales 
s·igue buscando el acuerdo. El Subgrupo de Trabajo 6A-2 ha iniciado su labor 
consistente en refundir las decisiones de la Conferencia SAT-R2 (1983) y las 
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disposiciones del Apéndice 30 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Las 
delegaciones que participan en el Grupo de Trabajo 6A han cooperado en la 
búsqueda de soluciones a los problemas, y los resultados obtenidos hasta la 
fecha se detallan en el Documento 144. 

El Grupo de Trabajo 6B ha progresado también en lo que atañe al 
problema de la elección de bandas de frecuencias para la planificación de los 
enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por satélite. Hay acuerdo 
general en que se deben tener en cuenta para esa planificación las bandas de 
17 GHz y de 14 GHz. Se han establecido Subgrupos de Trabajo y se aguardan en 
breve los resultados de su labor. 

En relación con el punto 3.3 del orden del dia de la Conferencia, se ha 
determinado que las bandas de frecuencias de 17 GHz y de 14 GHz requieren el 
establecimiento de criterios de compartición entre servicios. A petición de la 
Comisión, el Presidente de la Comisión 4 ha aceptado ocuparse del examen técnico 

·de esos criterios, con ayuda de la IFRB. Los resultados de dicho examen se 
comunicarán oportunamente a la Comisión 6. 

En conclusión, se están efectuando exámenes detallados para determinar 
las características técnicas más adecuadas de los enlaces de conexión del 
servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de 17 GHz y de 14 GHz. La 
Comisión hace todo lo posible para concluir su labor en el plazo establecido por 
la Comisión de Dirección. 

3.7 El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria dice que el 
Grupo no se ha reunido desde la sesión plenaria anterior, pero se prevén para la 
próxima semana sendas reuniones de los dos Subgrupos que se encargan del trabajo 
entre reuniones y del orden del dia de la Segunda Reunión de la Conferencia. El 
orador pide a los Presidentes de las Comisiones y de los Grupos de Trabajo y a 
todos los delegados que concluyan su labor en los plazos fijados por la 
Comisión l. 

3.8 El Presidente de la Comisión 7 explica que su Comisión no se ha reunido 
desde la sesión plenaria anterior, por lo que no tiene nada que añadir a lo que 
dijo entonces. 

3.9 El Presidente da las gracias a los Presidentes por sus útiles informes, 
y pregunta a los delegados si desean formular alguna pregunta. 

3.10 El delegado del Reino Unido desea saber si el Grupo ad hoc creado por 
la Comisión 4 y que se encarga de la radiodifusión de televisión de alta 
definición es competente para identificar nuevas bandas de frecuencias, como las 
de 22 GHz y 23 GHz, que no están disponibles según el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para el servicio de radiodifusión por satélite en la 
Región l. 

3.11 El delegado de Francia se ha enterado también con sorpresa de que el 
Grupo ad hoc ha examinado la cuestión de la banda 22,5 - 23 GHz, que no está 
atribuida a esos servicios en la Región 1 ni en la Región 2. Comparte la 
inquietud expresada por el delegado del Reino Unido sobre el alcance de la 
competencia del Grupo. 
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3.12 El Presidente de la Comisión 4 responde que el Grupo ad hoc tiene por 
finalidad averiguar cómo se pueden satisfacer las necesidades de las 
administraciones. Todas las delegaciones son bienvenidas a sus sesiones. No 
existe el propósito de rebasar el mandato de la Comisión proponiendo que la 
Conferencia atribuya bandas de frecuencias, sino revisar los criterios de 
compartición necesarios para recoger la necesidad de radiodifusión de televisión 
de alta definición en las bandas de frecuencias existentes y en otras. La 
Comisión 4 colaborará con el Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria para 
determinar qué actividades entre reuniones y qué puntos se necesitan en el orden 
del dia de la Segunda Reunión de la Conferencia para resolver esta cuestión. 

4. Otros asuntos 

El Secretario General dice que los siguientes nombramientos, que no se 
notificaron a tiempo para la primera sesión plenaria, están confirmados ya: 

Vicepresidente de la Conferencia 

Presidente de la Comisión 2 
(Credenciales) 

Vicepresidente del Grupo de Trabajo 
ad hoc de la Plenaria 
(Trabajo entre las dos reuniones) 

Presidente de la Comisión 7 
(Redacción) 

Vicepresidente de la Comisión 7 

Excmo. Sr. F. JIMENEZ DAVILA (Argentina) 

Sr. S. SISSOKO (Mali) 

Sr. R. WIKANTO (Indonesia) 

Sr. J.L. BLANC (Francia) 

Sr. J. DURKIN (Reino Unido) 
Sr. F. MONINO DIAZ (España) 

Se levanta la sesión a las 16.40 horas. 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

El Presidente 
Dr. l. STOJANOVI~ 
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A continuación se exponen las op1n1ones de la Administración 
del Brasil sobre las posibles mejoras del procedimiento para la 
publicación anticipada de la Sección I del Articulo 11 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

Como ya se indicaba en el Documento 37, las,modificaciones 
deben tender a reducir la complejidad de los procedimientos actuales, 
eliminar las ambigüedades existentes y reducir las cargas de las · 
administraciones interesadas y de la IFRB. 

La Sección I del Articulo 11 trata fundamentalmente de 
establecer un procedimiento de información, que permite a los Miembros 
de la UIT tener conocimiento del propósito de una administración de 
poner en servicio una red de satélite. Sobre la base de esta 
información, se contemplan dos objetivos: 

i) evaluar las posibles repercusiones de la proyectada 
red de satélite en las redes en proyecto o existentes 
de otras administraciones; y 

ii) promover conversaciones preliminares sobre las 
posibles medidas que se habrán de tomar para resolver 
las dificultades que suscite el establecimiento de la 
red en proyecto. 

Por ello, las eventuales modificaciones del procedimiento 
de publicación anticipada deberían dejar a salvo estos dos objetivos 
importantes de dicho procedimiento, que ha demostrado ser un paso 
necesario para mantener operante de manera racional y organizada el 
mecanismo de acceso existente. 

B/155/23 A continuación se exponen en términos muy generales las 
enmiendas que podrían recomendarse a la Sección I del Articulo 11 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones: 

a) Eliminar la referencia al limite superior de la fecha 
(S años); RR 1496 puede ser suficiente para evitar las 
notificaciones prematuras (véase también el punto h); 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participan~es • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión tus ejetnplares, pues no se podrá di;port~r at otros adicionales. 
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b) se debería revisar a fondo el Apéndice 4 para reducir 
la información innecesaria, así como para proporcionar 
explícitamente toda la información necesaria para 
efectuar los cálculos del Apéndice 29 de manera 
sencilla; 

e) una vez que la información recibida se considera 
completa, la Junta la publicará en una de sus 
Secciones Especiales, incluyendo una lista de las 
administraciones cuyas redes existentes o en proyecto 
puedan afectar o verse afectadas por la red en 
proyecto, con la identificación adecuada de las redes 
de que se trate. No es preciso que la Junta lo 
comunique por telegrama circular; 

~) sólo será necesario informar de las modificaciones de 
los datos del Apéndice 4 en tanto en cuanto éstas 
puedan alterar el escenario ya identificado; 

e) toda administración que se sienta afectada por la red 
propuesta podrá solicitar la participación en el 
proceso, dado que se ha demostrado, y la Junta lo ha 
confirmado, que se rebasa el umbral del Apéndice 29; 

f) en esta esta etapa se puede efectuar una coordinación 
oficiosa por iniciativa de cualquiera de las 
administraciones interesadas, tal como lo prevé 
actualmente RR 1050. Se recomienda proceder,a retoques 
de redacción en el RR 1050, a fin de que el texto sea 
más sencillo y objetivo; 

g) después de transcurrido un plazo de al menos [seis] 
meses a partir de la publicación anticipada, se podrá 
solicitar la coordinación (según la Sección II del 
Articulo 11) a aquellas administraciones con las que 
subsistan dificultades, siendo aplicables las 
disposiciones de RR 1069; se envía, entonces, a dichas 
administraciones la información del Apéndice 3 
debidamente revisada. 

En el caso en que se hayan resuelto adecuadamente 
todas las dificultades o de que ninguna administración 
resulte afectada por la red en proyecto o afecte a la 
misma, se podrá iniciar el proceso de notificación 
(Articulo 13) (suponiendo que se ha producido ya la 
publicación anticipada de la red en proyecto); 



- 3 -
ORB-85/155-S 

h) las administraciones responsables de redes que hayan 
sido objeto de publicación anticipada, que no hayan 
iniciado los procesos de coordinación o de 
notificación, según proceda, después del plazo 
especificado ([seis] meses a partir de la aparición de 
la publicación anticipada), validarán su información 
para publicación anticipada cada [seis] meses por 
telegrama dirigido a la Junta y a todas las 
administraciones interesadas, confirmando su propósito 
de poner en servicio las proyectadas redes de satélite 
e informando de los motivos de los retrasos. 
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"a) .•. elevadas distancil?-s marítim?-s-" por "a) ~. ~ mares inter~ores'.', 
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ALGUNOS ELEMENTOS SOBRE PRINCIPIOS DE PLANIFICACION 

l. Consideraciones generales 

1. Por su condici6n y situaci6n, los términos "necesidades especiales de los 
países en desarrollo y la situaci6n geográfica de determinados países", según se 
estipulan en el Artículo 33 del Convenio de la UIT, son aplicables a Indonesia, es 
decir: 

a) situaci6n de territorio disperso, compuesto por 13.667 islas separadas 
por elevadas distancias marítimas; 

b) situaci6n de obstrucci6n por el terreno, con montañas altas y vo.lcanes 
activos; 

e) países que abarcan amplias zonas geográficas, con una longitud de 
5.000 km y una latitud de 2.000 km; 

d) precipitaci6n, una de las zonas climáticas con más alto índice 
pluviométrico del mundo; 

e) centros de poblaci6n dispersos en las islas; 

f) 'uno de los países ecuatoriales en los que la OSG pasa por encima de 
su territorio. 

Estas especiales situaciones geográficas son compartidas por muchos países 
en desarrollo, especialmente los países ecuatoriales situados en la zona tropical. 

Por consiguiente, las comunicaciones por satélite son de suma importancia para 
Indonesia y para muchos países en desarrollo. 

· En ese sentido, los principios contenidos en el Documento 63 de Kenya sobre 
los derechos preferenciales ~la OSG, que no impidan el acceso de_otros países, 
especialmente de los países en desarrollo, a la OSG suprayacente a los países ecuato
riales y a sus vecinos, son dignos de ser apoyados. 

Es preciso resolver convenientemente la cuesti6n del acceso equitativo. 

2. El desarrollo de las telecomunicaciones merced al uso de sistemas de satélites 
deberá constituir una genuina esperanza para los países en desarrollo, especialmente 
en cuanto medio de colmar las necesidades nacionales en materia de servicios de teleco
municaci6n, necesidades que no podrían atenderse de manera econ6mica por los medios 
terrestres tradicionales • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Se recomienda, pues, que se impongan medidas más rigurosas, no tanto a los 
pequeños usuarios, es decir, a los países en desarrollo en particular, cuanto a los 
grandes usuarioso 

El verdadero reto es el que lanzó la Comisión Independiente para el Desarrollo 
Mundial de las Telecomunicaciones, a saber, que toda la humanidad tenga fácilmente 
acceso al teléfono en los primeros años del siglo próximo. Por nuestra parte, hemos 
de esforzarnos por utilizar la tecnología y los sistemas de satélite para alcanzar 
esa meta. 

3. Imponer criterios más severos a los grandes usuarios (es decir, los que 
poseen más de 5 a 10 satélites, sin contar los sistemas de satélites multiadministra
ciones) tiene por finalidad alcanzar el noble objetivo de un acceso equitativo. 

El foso que separa a los países desarrollados de los países en desarrollo 
podría ensancharse aún más si la falta de ciertos recursos (conocimientos tecnoló
gicos, medios económicos, etc.) en los países en desarrollo no les permitiera a éstos 
avanzar al unísono con una tecnología que evoluciona a Un ritmo cada vez mayor. Y 
sería engorroso para los países en desarrollo entrar en la era espacial con los 
rigurosos criterios que aplican los países desarrollados a sus redes de satélites. 

Los países en desarrollo que hubieran explotado sistemas de satélites tendrían 
grandes dificultades para renovar sus redes de satélites, que todavía no habrían sido 
completamente amortizadas~ Al mismo tiempo, en los países avanzados, las redes de 
satélites podrían amortizarse económicamente, e incluso físicamente, al contar con la 
ventaja de una temprana implantación. 

4. No estaría de más que en esta Conferencia se examinasen rápidamente los 
aspectos generales de las relaciones industriales en los países desarrollados y en 
los países en desarrollo, por ser parte integrante de la tecnología espacial y de los 
beneficios que brinda a la humanidad. 

En la fase inicial de una industria de telecomunicaciones establecida, o 
que se establezca, buscando.la autosuficiencia, en los países en-desarrollo, no será 
posible avanzar al ritmo creciente de las nuevas tecnologías si no se adoptan ciertas 
medidas especiales. 

Es un hecho que a países en desarrollo se trasladan industrias establecidas 
desde hace algún tiempo (y que, algunas veces, resultan demasiado caras de mantener en 
los países desarrollados). Es preciso tener en cuenta el periodo que transcurre 
entre el desarrollo y la implantación de una nueva fase tecnológica eri los países 
industrializados (que permite la adopción de criterios más rigurosos) y el estableci
miento y dominio de la misma tecnología en los países en desarrollo. Es probable 
que, en ese intervalo, quepan una o más generaciones de vidas útiles ·de satélites. 

Las políticas nacionales de desarrollo de redes de telecomunicación en la 
mayoría de los países Miembros de la UIT, tanto desarrollados como en desarrollo, se 
caracterizan por dar siempre a las zonas apartadas o rurales un trato más laxo que a 
las zonas urbanas. Se trata de una política lógica y realista, ya que las zonas 
urbanas encabezan el esfuerzo por asimilar la tecnología más moderna y más adaptable 
y por atender las importantes exigencias urbanas, que entrañan un mayor tráfico y 
mejores servicios. 
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Es preciso impulsar las telecomunicaciones en las zonas apartadas y rurales, 
a fin de que puedan avanzar al unísono con las zonas urbanas. 

El objeto de aplicar criterios más laxos a las redes de satélites en los países 
en desarrollo (o criterios más rigurosos a los sistemas de satélites en los países 
industrializados) no es· otro que alentar a los países en desarrollo a avanzar en el 
desarrollo de satélites y de su tecnología. 

Esa tendencia se ajusta, por otra parte, al espíritu del Artículo 4 del 
Convenio de la UIT y a las Recomendaciones de la Comisión Independiente para el 
Desarrollo Mundial de las Telecomuni~aciones. 

5. Actualmente, estaría justificado decir que los grandes usuarios de satélites 
deberían considerar el momento en que sería conveniente que dejaran la banda de 4/6 GHz 
a los países en desarrollo y utilizasen únicamente las bandas superiores (por ejemplo, 
a comienzos del siglo próximo, en que las inversiones se habrán amortizado económica
mente o en que se estará llegando al final de la vida física del material). 

Además, ese paso plausible a las bandas superiores no impediría a los países 
industrializados desarrollar su mercado de telecomunicaciones por satélite, ya que, 
gracias a una distribución más amplia y homogénea del espectro de frecuencias, el 
mercado ofrecería mayores oportunidades. Ese gesto beneficiaría a los países en 
desarrollo que padecen condiciones naturales desfavorables al hallarse situados en la 
zona tropical, con altos índices pluviométricos, que determinan intensas precipitaciones 
alrededor de la banda de los 10 GHz y por encima de ella. 

Al mismo tiempo, sin embargo, los sistemas de satélites multiadministraciones, 
tales como INTELSAT y otros, podrían seguir ocupando la congestionada banda de 
4/6 GHz en beneficio de muchos países. 

II Principios de planificación 

Cualquier método de planificación que se adopte deberá tener en cuenta los 
siguientes principios: 

i) e~ periodo de planificación deberá adaptarse a la vida útil del satélite, 
que es de unos 10 años, teniendo en cuenta que el sistema existente no 
ha de ser objeto de modificaciones inaceptables; 

2) por sis~ema existente se entiende un sis~~ma q~e ha sido registrado y/o 
que es operacional; 

3) deberá apoyar el desarrollo de latecnologíade satélites 'con miras a 
mejorar la éapaéidad órbita/espectro, siempre 'que esa mejora esté al 
alcance de la mayoría de los países; 

4) para mejorar la capacidad Órbita/espectro, es preciso que el satélite 
inactivo de reserva esté situado en la misma posición orbital que el 
satélite operacional; 

5) cualquier modificación de una red de satélites destinada a atender 
necesidades imprevistas o que persiga mejoras de orden tecnológico 
habrá de tener en cuenta las dificultades que la misma pudiera ocasionar 
a los países afectados. 
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1. Deberán reconocerse los derechos preferenciales de los países ecuatoriales 
a la OSG suprayacente a los mismos, que no impidan a ningún país, y menos aún a 
países en desarrollo, utilizar esa Órbita. 

2. Con el fin de garantizar un acceso equitativo a todos los países, especialmente 
a los países en desarrollo, deberían aplicarse criterios más rigurosos a los grandes 
usuarios (v.gr., aquellos que posean de 5 a 10 o más satélites). 

En el futuro (es decir, al final del presente siglo), la banda de 4/6 GHz 
debería destinarse exclusivamente a los países pequeños usuarios, es decir, a aquéllos 
que poseen 5 o menos satélites. 

3. Existe siempre la posibilidad de adoptar métodos de planificación a priori 
o de coordinar criterios entre diversos sistemas de satélites·. 
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* En la página 3, en la definición de Ci (~), 

~ ~ anchura del haz a potencia mitad 

debe reemplazarse por 

~ > zona de servicio. 
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PARAMETROS ADECUADOS PARA EL EJERCICIO DE PLANIFICACION 

l. Introducción 

A fin de simplificar el cálculo de la interferencia y con vistas a la 
elaboración de soportes lógicos de planificación, algunas administraciones han recono
cido y señalado la necesidad de un número mínimo de parámetros generalizados. De 
acuerdo con lo anterior, en este documento se propone una posible selección de pará
metros técnicos que puedan porporcionar un resultado preciso y permitan además un 
diseño flexible de los sistemas de satélite. 

2. Relación portadora/interferencia (C/I) simplificada basada 
en la relación de potencia 

Es bastante corriente utilizar la C/I para la evaluación precisa de degrada
ciones debidas a la interferencia. Sin embargo, el cálculo de la "C/I" real determinada 
en cada banda portadora afectada requiere una información precisa sobre cada portadora, 
como la potencia portadora, los tipos de modulación tanto de las señales deseadas como 
no deseadas, etc. Esto hace que sea difícil utilizar la C/I en el ejercicio de planifi
cación o con fines de armonización. Por otra parte, la C/I simplificada* definida en 
una unidad de anchura de banda que se deriva simplemente de la relación entre la 
potenciadeinterferencia y la potencia de señal recibida, puede utilizarse fácilmente 
para nuestro propósito y proporciona una buena aproximación de una C/I estricta. 

Teniendo en cuenta la situación anterior, se utiliza en todo este documento 
la expresión simplificada C/I definida por la relación de potencia señal/interferencia. 
Por consiguiente, la C/I viene dada por la expresión siguiente: 

-1- fe..¡ ~tj. (&¡.e) ~~(~_.·¡) 1>s;. 3-ti ( rp¡.;) <;1-.A ( 9A·¡) ( C/I) .. = + lJ fe .e Citi {o) }t; (o) 1.sJ 9-tl (o) 4-t-.t (o) 

donde p .. es la salida de potencia de la antena de estación terrena del sistema i, el. 

Psi es la salida de potencia de la antena de estación espacial del sistema 

Gt.(e.j) es la ganancia de antena en transmisión de la antena de estación 
l. l. terrena i en la dirección del satélite j, 

i, 

* La C/I simplificada se define como la relación de potencia portadora/interferencia 
más desfavorable para una unidad de anchura de banda cuando se puede colocar una 
portadora más débil en una anchura de banda determinada en una posición arbitraria 
en dicha banda. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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G .(a.j) es la ganancia de antena en recepción de la antena de estación 
r~ ~ 

terrena i en la dirección del satélite j, 

Bti{0ij) es la ganancia de antena en transmisión de la antena de estación 
espacial i en la dirección de la estación terrena j, 

g .(0.j) 
r~ ~ 

es la ganancia de antena en recepción de la antena de estación 
espacial en la dirección de la estación terrena j. 

3. Modificación de los parámetros·A, B, e, y D 

Los parámetros A, B, e y D originalmente propuestos en el Grupo Interino 
de Trabajo 4/1 del eeiR figuran entre los parámetros técnicos generalizados que pueden 
utilizarsepara~educir la posible inhomogeneidad. Se considera que estos parámetros 
ayudan a limitar la inhomogeneidad y cabe esperar que permitan una flexibilidad consi
derable en el diseño de sistemas de satélite. Sin embargo, el examen de la definición 
de los parámetros A, B, e y D indica que deben reconsiderarse los dos puntos siguientes 
si han de utilizarse estos parámetros en el ejercicio de planificación. 

1) Se ha considerado originalmente que los parámetros A, B, e y D se 
relacionan con la interferencia procedente de una sola.fuente. Por otra 
parte, el requisito impuesto al valor de la interferencia se basa en la 
interferencia total. Por tanto, pudiera ser conveniente modificar los 
parámetros a fin de que satisfagan los requisitos de interferencia total. 

2) Al tratar esta clase de parámetros generalizados, convendría tener en 
cuenta las condiciones geográficas, tales como la extensión de las zonas 
de servicio. Por ejemplo, si el tamaño de la zona de servicio es mayor, 
la ganancia de la antena del satélite será menor. Esto exige que la 
potencia transmisora de la antena de la estación terrena sea mayor para 
lograr una C/N

0 
determinada si se supone el mismo tamaño de la antena 

de estación terrena. 

Si se considera que estas observaciones son pertinentes, pudieran ser proce
dentes las siguientes_modificaciones. 

1) De conformidad con la observación 1), sería apropiado introducir la 
característica de interferencia total en los parámetros B y D. 

2) De conformidad con la observación 2), sería apropiado considerar que el 
parámetro A (densidad de flujo de potencia máxima admisible fuera del 
eje) se decida teniendo en cuenta el tamaño de la zona de servicio. ·. 

4o Definición de lós parámetros A*i B*j c*·y D* 

Como se indica en el punto anterior, sería conveniente definir un conjunto de 
nuevos parámetros A*, B*, C* y D* que sean adecuados para utilizarlos con el criterio 
de interferencia total. A este fin, se proponen los siguientes parámetros como una de 
varias posibilidades. 



A~(e) 
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B~ 
1 

c~(r/J) 
1 

D~ 
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- p.i.r.e. max~ fuera del eje del trayecto ascendente (para una anchura de 
banda determinada) en la dirección de la órbita geoestacionaria radiada en 
el ángulo e respecto al eje del haz principal. Las fÓrmulas pueden ser dadas 
por lo que sigue. 

* A.(9):: P .G .{6) 
1 e1 t1 

- Máxima potencia admisible de interferencia total (medida en la anchura de 
banda definida) a la salida de la antena receptora de satélite i con la 
pendiente de lÓbulos laterales de referencia. 

-Máxima p.i.r.e. fuera del eje en el trayecto descendente (para una cierta 
anchura de banda) en la dirección de la superficie de la Tierra, radiada para 
un ángulo r/J con el eje del haz principal. La fÓrmula puede expresarse como 
sigue: 

f ~ anchura del haz a potencia mitad 

- Máxima potencia admisible de interferencia total (medida en la anchura de 
banda definida} a la salida de la antena de estación terrena i con la 
pendiente de lóbulos laterales de referencia. 

A partir de esas expresiones, la C/I total viene dada de forma simplificada 
por la fÓrmula siguiente: 

-1 
(C/I) ... = 

1J 
t 

cj ( r/>¡·¡) Cf r; ( ()¡¡) 
t .si 3 t.l (o) ({ ~¡ ( O) 

Por tanto, la relación entre los parámetros A*, B*, C* y D* puede ahora 
expresarse como sigue. 

Z A~(~.) g . ( ~~·) /1 . . < B ~ 
1 

J ' r 1 UJ 1 1 

~ ~ ~ 
~e . e r,·¡ > G . e e . . ) 1 1 ~ . . < o . 
1 J r l l J u.J l = 1 

donde 1 .. y ld .. representan la pérdida de transmisión del trayecto ascendente y del 
trayectgJaescena~nte desde el sistema j al i, respectivamente. 

La interpretación de los parámetros A*, B*, C* y D* es similar a los pará
metros A, B, e, D, es decir, A* y C* definen la interferencia máxima causada a los 
otros sistemas, en tanto que B* y D* definen el entorno de interferencia en el que 
debe diseñarse el sistema. 
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5. Empleo de nuevos parámetros para la planificación 

Cuando debe establecerse un "plan", los parámetros generalizados que definen 
el plan deben ser lo suficientemente flexibles para permitir que el diseñador del 
sistema de satélite elija los parámetros del sistema adecuados, como son el tamaño de 
las antenas, la potencia de transmisión, etc. Además de la selección flexible de los 
parámetros del sistema, otro requisito importante de los parámetros generalizados es 
que permitan al diseñador del sistema aprovechar las ventajas derivadas del empleo de 
características mejoradas, tales como la reducción de lÓbulos laterales de las antenas. 
Se estudiará el siguiente procedimiento ejemplar y el empleo de nuevos parámetros para 
obtener dicha flexibilidad tanto en "un plan de adjudicación a largo plazo" como en 
"un plan multilateral". 

Para el "Plan de adjudicación a largo plazo": 

1) Definir zonas de servicio para cada país. 

2) Encontrar un arco de servicio para cada sistema. 

3) Calcular una adecuada ganancia df antena de estación espacial para cada 
sistema según las dimensiones de la zona de servicio Cse aceptarán 
conjuntos de antenas). 

4) Suponer diagramas de referencia de lÓbulos laterales o sus aproximacione~ 
tanto para satélites como para estaciones terrenas. 

5) Suponer una antena de estación terrena de similar tamaño para cada 
sistema. Este valor no figurará en el plan. 

6) Para fines de planificación, suponer valores max1mos y mínimos de p.i.r.e. 
para cada sistema. Estos valores no figurarán en el plan~ 

7) A partir de la relación C/I simplificada como criterio de interferencia 
total, calcular la posición Óptima de los satélites en los que la C/I 
más desfavorable rebasa el límite inferior. 

8} Basándose en la solución obtenida, calcular los parámetros A*, B.*, C*, ]); 

9) Las posiciones y los parámetros A*, B*, C*, n* correspondientes se 
notifican a cada administración. Estos parámetros se considerarán 
parámetros de planificaciónQ 

10} Las administraciones pueden entonces incluirse en el plan y pueden 
diseñar sus propios sistemas s·iempre que se cumplan los parámetros 
A*, B*, C*, D*. 

Siguiendo el procedimiento indicado, ae creará un plan de adjudicación a 
largo plazo que permita suficiente flexibilidad de diseño del sistema. 
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Para la planificación de tipo multilateral: 

1) Para la planificación evolutiva, se pide que los sistemas existentes o 
ya planificados proporcionen los parámetros A*, B*, C*, D*. Además, se 
necesitará también la p.i.r.e. correspondiente a la portadora de menor 
densidad a fin de calcular la relación C/I total estimada. 

2) A partir de esta información y calculando la C/I simplificada, pueden 
armonizarse en consecuencia las posiciones de los satélites o las 
asignaciones de frecuencia. 

3) En la armonización detallada, la banda de ~recuencias puede segmentarse 
y pueden darse los parámetros A*, B*, C*, D* y las p.i.r.e. para repre
sentar la asignación de frecuencias. De este modo podrá optimizarse la 
asignación de frecuencias. 

6. Conclusión 

Se propone un conjunto de parámetros generalizados A*, B*, C*, D* para 
posibles métodos de planificación. Los parámetros tienen un significado similar al de 
los parámetros A, B, C, D anteriormente estudiados, pero no son exactamente los mismos. 
Son compatibles con el entorno de interferencia total y, sin embargo, permiten cierto 
margen de libertad de diseño del sistema. Estas características serían convenientes 
para los métodos de planificación multilateral y la planificación de adjudicaciones a 
largo plazo. 
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Nota del Presidente de la Comisión 5 

Documento 158-S 
22 de agosto de 1985 
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COMISION 4 

En su tercera sesión, la Comisión 5 me pidió que informe sobre las decisiones 
provisionales, que figuran en ·el Documento 140. 

El Presidente de la Comisión 5 
M. MENCHEN 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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AGRUPACION POR PARES DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA REDES 
DEL SERVICIO FIJO POR SATELITE (SFS) 

El Grupo de Trabajo 4C ha examinado la agrupación por pares de las 
bandas de frecuencias atribuidas al SFS y ha llegado a conclusiones 
provisionales, sujetas a decisiones de principio que han de adoptarse como 
resultado de las deliberaciones de la Comisión S. 

Estas conclusiones se exponen en el Anexo y conviene señalarlas cuanto 
antes a la Comisión S puesto que pueden influir en cualquier elección que pueda 
hacer dicha Comisión en relación con los pares de bandas de frecuencias para la 
planificación. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C 
D.J. WITHERS 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

l. _Agrupación por pares de las bandas de frecuencias 

El enlace de comunicación típico del servicio fijo por satélite entraña 
la transmisión desde una estación terrena hasta una estación espacial y la 
retransmisión desde la estación espacial hasta otra estación terrena. De ahí que 
en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias de la UIT se atribuyan al 
servicio fijo por satélite varias-bandas de frecuencias para los trayectos 
Tierra-espacio o espacio-Tierra. Aunque esas bandas de frecuencias se utilizan 
por pares, en el Reglamento 4e Radiocomunicaciones no se exige que un satélite 
utilice una banda concreta Tierra-espacio con una banda concreta espacio-Tierra. 
Se reconoce, sin embargo, que la utiización de la OSG y del espectro de 
frecuencias seria más eficaz y que se facilitaría la coordinación de las redes 
si se designasen pares de bandas concretas para los trayectos Tierra-espacio y 
espacio-Tierra. 

En los actuales sistemas del SFS se observa un alto grado de 
uniformidad en la agrupación por pares de las bandas de frecuencias, sobre la 
base princip~lme~te de las atribuciones de frecuencias que existían antes de la 
CAMR-79, de las dificultades de coordinación con los servicios terrenales y de 
las necesidades del propio SFS. Es evidentemente necesario respetar la situación 
reinante en la mayor medida posible y tener debidamente en cuenta las 
necesidades de las redes de satélite para las que son operacionalmente 
fundamentales otras agrupaciones por pares. 

Las bandas de frecuencias adicionales que la CAMR-79 atribuyó por 
primera vez al SFS se examinan actualmente con miras a la realización de 
futuros sistemas de satélite. Toda disposición que se tome para la agrupación de 
bandas por pares·en estas bandas de frecuencias adicionales habrá de tener en 
cuenta las necesidades operacionales de los futuros sistemas de satélite del 
servicio fijo, las diferentes atribuciones de frecuencias en las diferentes 
Regiones y las limitaciones de compartición que existen en las bandas 
correspondientes. Por lo tanto, si se consigue elaborar una lista concreta de 
pares de frecuencias, deberá utilizarse como guia que se seguirá siempre que sea 
posible, y no como exigencia normativa. 

El punto 4 contiene varias consideraciones técnicas relativas a la 
elección de bandas para la agrupación por pares. 

2. Frecuencias de translación para satélites de banda estrecha 

Algunos satél~_t~.s, por ej~~plo los satélites del servicio móvil por 
satélite con enlaces de conexión en bandas del SFS, sólo necesitan una parte de 
la anchura de la banda atribuida al SFS. En estos casos, la coordinación de 
varios satélites de banda estrecha que ocupen la misma parte de la OSG seria más 
fácil si todos los satélites utilizasen la misma frecuencia de translación 
efectiva entre los enlaces ascendente y descendente. Además, es aconsejable 
mantener al mínimo el número de frecuencias de conversión. 
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3. Utilización de varios pares de bandas de frecuencias en satélites 

En algunas redes de satélite, puede tener ventajas económicas y 
operacionales la utilización de más de un par de bandas de frecuencias, de 
manera que por ejemplo, aumente la anchura de banda efectiva de la red, sea 
posible el cumplimiento de varias funciones diferentes por un solo satélite o 
mejore la conectividad de la red al permitir el establecimiento de 
comunicaciones entre usuarios con diferentes segmentos terrenos. La 
interconexión de transpondedores es fundamental para ciertas aplicaciones, y 
ningún Plan oficial de agrupación de bandas por pares debe impedirla. 

4. Conclusiones y recomendaciones 

Las siguientes consideraciones técnicas deben tenerse en cuenta cuando 
se elabore una lista de pares de bandas de frecuencias, en el estudio de las 
bandas de frecuencia que han de planificarse: 

convendria que la relación entre las frecuencias centrales de las 
bandas del enlace ascendente y del enlace descendente no sea tan 
grande que el diseño de la antena resulte dificil, ni tan pequeña 
que resulte dificil el diseño del duplexor; 

las bandas agrupadas por pares que no tienen por qué incluir 
necesariamente toda la anchura de banda de las atribuciones de 
frecuencias, deben tener una anchura de banda igual en la mayoria 
de los casos y se debe mantener minimo el número de frecuencias 
de conversión para los pares de bandas; 

cuando sea posible evitarlo, ninguna frecuencia de una banda debe 
ser un múltiplo simple de otra frecuencia de su banda par; 

los pares ya bien establecidos en la práctica deben mantenerse; 

en cuanto_sea viable y necesario, deben tomarse en consideración 
los enlaces de conexión, teniendo debidamente en cuenta la actual 
utilización por el SFS; 

es necesario seguir previendo la práctica establecida de 
interconexión de un par de bandas a otro en un satélite 
multibanda; 

las atribuciones al SFS para los trayectos Tierra-espacio y 
espacio-Tierra varian en las diferentes Regiones de la UIT. 

Si la Comisión S lo decide asi,_ se pueden emprender estudios en el periodo entre 
las dos reuniones para: 

1) determinar la posible utilidad para los trabajos de la 
Conferencia de la agrupación por pares de las bandas de 
frecuencias; 

2) elaborar, si es posible, una lista concreta de pares de bandas de 
frecuencias del SFS que las administraciones puedan utilizar como 
guia y seguir en la medida de lo posible en el diseño· y 
realización de los futuros sistemas de satélite, 

y que se sometan sus resultados a la CAMR ORB(2). 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPJIEMBRE DE 1985 

B/160/24 

COMISION 5 
GRUPO DE TRABAJO 5B 

Brasil 

REVISION DE LOS PROCEDIMIENTOS ACTUALES 

A ~ontinuación figuran propuestas de directrices para la revisión 
de los apéndices utilizados en relación con los procedimientos de los 
Artículos 11, 13 y 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

a) Apéndices 3 y 4 

Por razones de simplicidad, deben refundirse los dos apéndices en 
un solo formulario de notificación (denominado Apéndice 3/4) que deberá 
prepararse partiendo del supuesto de que la información de una red de 
satélite no debe facilitarse sobre la base de "asignación de frecuencia" 
(tal como en el actual Apéndice 3), sino en base a una "red de satélite" 
(tal como el actual Apéndice 4), con una identificación clara de los haces 
de la red. 

Por lo que se refiere al envío de información para publicación 
anticipada, sólo se facilitarían algunos puntos pertinentes del nuevo 
Apéndice 3/4-(principalmente, datos para información general de la red y 
para los cálculos del Apéndice 29). Para los fines de la coordinación según 
los Artículos 11 ó 14 y notificación segÚn el Artículo 13, debe facilitarse 
la información adicional necesaria para la coordinación, complementando los 
datos que incluía la información para publicación anticipada. Esta informa
ci6n adicional debe incluirse en el nuevo apéndice. En tales casos, se dan 
más detalles sobre la red de satélite y puede iniciarse el proceso formal 
de coordinación. 

b) Apéndices 28 y 29 

Deben darse directrices para los trabaj9s entre reuniones con miras 
a simplificar, en lo posible, los métodos y la aplicación de estos apéndices 
(específicamente el Apéndice 28). 

Estas directrices incluirán lo siguiente: 

redactar los textos de la forma más sencilla y concisa que 
sea posible manteniendo la comprensión de las bases técnicas 
de los métodos utilizados; 

reducir la complejidad técnica y adoptar medidas para lograr 
resultados más realistas. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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GRUPO DE TRABAJO SA 

UTILIZACION DE LOS TERMINOS "ASIGNACION" Y "ADJUDICACION" EN LOS 
PLANES DE FRECUENCIAS 

A petición de la IFRB, transmito el adjunto Informe de la IFRB a la 
CAMR.-ORB(l) sobre la utilización de los términos "asignación" y "adjudicación" 
en los planes de frecuencias para información del Grupo de Trabajo SA. 

Anexo: 1 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por tanto. a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares. pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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INFORME DE lA IFRB A lA CAMR-ORB(l) 
SOBRE lA 

UTILIZACION DE LOS TERMINOS "ASIGNACION" Y "ADJUDICACION" 
EN LOS PLANES DE FRECUENCIAS 

l. En su Recomendación N. 0 7 (SAT-R2), la Conferencia BC-SAT de la 
Región 2 pidió a la presente Conferencia que interpretase los términos 
"adjudicación" y "asignación". Cuando la Conferencia SAT-R2, 1983, examinó este 
asunto, la Junta preparó un documento en el que exponía sus opiniones al 
respecto por cuanto concernía a la planificación del servicio de radiodifusión 
por satélite. Ese documento y la Recom~ndación mencionados se reproducen en los 
Anexos B y C, respectivamente, al Informe de la IFRB contenido en el Documento 4 
de la presente Conferencia. 

2. EL Grupo de Trabajo 5A pidió a la Junta que preparase un documento con 
sus opiniones sobre el significado de esos términos a efectos del debate sobre 
métodos de planificación para el servicio fijo por satélite. 

3. Según se indica en el Anexo B al Documento 4, en la planificación del 
serv1c1o de radiodifusión por satélite sólo hay un caso que pueda verdaderamente 
considerarse como un plan de adjudicación: es el caso de los enlaces de 
conexión, en que una administración puede asignar frecuencias a varias 
estaciones terrenas dentro de la zona de servicio/banda adjudicada. 

4. La definición del término "adjudicación", contenida en RR18, se 
aplicaba inicialmente a los servicios terrenales y, pese a la referencia a los 
servicios espaciales, es más adecuada para los servicios terrenales porque está 
destinada a abarcar los planes de adjudicación existentes para los servicios 
móvil aeronáutico y móvil marítimo (Apéndices 25, 26 y 27 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones). Como ejemplo de esos planes cabe citar el Apéndice 25, en 
el que cada inscripción indica el canal adjudicado a varios paises o zonas 
geográficas, junto con las observaciones pertinentes, en su caso. Cada 
administración interesada tiene la posibilidad de asignar el canal adjudicado a 
cualquier estación costera que esté ubicada en el pais o zona geográfica (zona 
de adjudicación) dentro de su jurisdicción. 

S. En el caso de los planes de asignación de frecuencias, como el 
Apéndice 30, o de los planes regionales de radiodifusión, cada inscripción 
contiene la frecuencia asignada a cada estación, junto con las características 
pertinentes, como las enumeradas en el Apéndice 1 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones para el Plan de radiodifusión por ondas hectométricas, 
ampliadas con otras características detalladas decididas por la conferencia de 
planificación correspondiente. Si la administración interesada desea modificar 
alguna de las características básicas, tiene que aplicar el procedimiento de 
modificación contenido en el correspondiente Acuerdo. 
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6. Teniendo presentes estos ejemplos, la aplicación por analogía a los 
servicio·s fijos por satélite conduciría a lo siguiente: 

plan de asignación de frecuencia: en un plan de esta clase, cada 
inscripción (red de satélite) debe contener por lo menos las 
características enumeradas en el Apéndice 3 para la estación 
espacial y cada estación terrena perteneciente a la red; cabe 
simplificar fijando las características típicas de las estaciones 
terrenas e indicando la zona geográfica en que estas estaciones 
pueden hallarse situadas; 

plan de adjudicación de frecuencias: la Junta opina que la 
definición actual contenida en el RR18 no puede satisfacer 
plenamente las necesidades de un plan de adjudicación para el 
servicio fijo por satélite. Cabe que la Conferencia tenga que 
idear una definición nueva o modificar la definición existente. 
Siempre que se puedan elaborar unos procedimientos técnicos y 
reglamentarios adecuados para determinar la compatibilidad entre 
dos adjudicaciones, esas adjudicaciones se podrán limitar en una 
red de satélite a la información siguiente: 

arco orbital dentro del cual puede estar situada la 
estación espacial, 

anchura de banda que se puede utilizar dentro de una banda 
de frecuencias determinada, 

zona o zonas de servicio donde pueden estar ubicadas las 
estaciones terrenas transmisoras y/o receptoras. 

Si se añadiesen otras características, éstas facilitarían ciertamente la 
evaluación de la compatibilidad, pero reducirían, probablemente, la flexibilidad 
del plan. 

7. Es fácil comprender que un plan de asignación para el SFS permitiría un 
cálculo más preciso de las incompatibilidades y conduciría a una utilización 
mejor del recurso espectro/órbita. La Junta opina que, para reducir las 
limitaciones de un plan de adjudicación, se imponen dos medidas: por un lado, la 
elaboración de procedimientos reglamentarios y técnicos detallados y, por otro, 
la restricción de los parámetros variables (como una zona de servicio y un arco 
de servicio l"imitados). 
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DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

(Ref. DT/41) COMISION 6 

Informe del Grupo de Trabajo 6B a la Comisión 6 

ELECCION DE LAS BANDAS EN LAS QUE SE DEBERlA ESTABLECER 
EL PLAN DE FRECUENCIAS PARA LOS ENLACES DE CONEXION 

l. Introducción 

En el punto 3.1 del orden del dia de la CAMR-ORB-85 se pide a la 
Conferencia que determine en esta reunión, entre las bandas de frecuencias cuya 
lista figura en el punto 1 de la parte dispositiva de la Resolución N. 0 101 de 
la CAMR-79, las bandas en las que hay que establecer planes de frecuencias para 
los enlaces de conexión. 

2. Bandas de frecuencias disponibles para la planificación 

Las siguientes bandas de frecuencias están disponibles para planificar 
los enlaces de conexión a satélites de radiodifusión (véase la 
Resolución N. 0 101): 

Región 1 

10,7 - 11,7 GHz 

14,5 - 14,8 GHz 

17,3 - 18,1 GHz 

limitada a los paises 
fuera de Europa y a Malta 

3. Conclusiones del Grupo de Trabajo 6B 

Región 3 

14,5 - 14,8 GHz 

17,3 - 18,1 GHz 

3.1 El Grupo de Trabajo 6B propone la opción siguiente para las bandas de 
frecuencias de los enlaces de conexión que han de ser planificadas en relación 
con el punto 3.1 del orden del dia: 

planificación a priori de las bandas 14,5 - 14,8 GHz (para los 
paises fuera de Europa y para Malta) y 17,3 - 18,1 GHz; 

ausencia de planificación en la banda 10,3 - 11,7 GHz. 

3.2 El Grupo de Trabajo 6B propone asimismo la inclusión de recomendaciones 
en el Informe de la Primera Reunión con la siguiente finalidad: 

aconsejar a las administraciones, cuando éstas preparen sus 
necesidades; 

dar directrices a la Segunda Reunión de la Conferencia para la 
elaboración del Plan . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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3.3 Estas recomendaciones son: 

3.3.1 Para el establecimiento de sus necesidades, se invita a las 
administraciones a que utilicen en la mayor medida posible la 
banda 17,3 - 18,1 GHz, después de tener en cuenta los siguientes factores: 

3.3.1.1 La banda 14,5 - 14,8 GHz, cuya anchura es de 300 MHz, seria 
probablemente insuficiente para proporcionar enlaces de conexión a todos los 
canales del Apéndice 30. 

3.3.1.2 Desde el punto de vista económico, seria desventajoso para un país 
determinado que sus enlaces de conexión estuviesen en parte en una banda y en 
parte en otra. Tal vez ello no se aplique si una administración sólo desea 
establecer una parte de sus enlaces de conexión. 

3.3.1.3 La utilización exclusiva de la banda 17,3 - 18,1 GHz para los enlaces 
de conexión ofrece más posibilidades a los servicios fijo y móvil que comparten 
la banda 14,5 - 14,8 GHz a titulo primario con el SFS. Seria ventajoso 
concentrar la totalidad (o la mayor cantidad posible) de los enlaces de conexión 
en una banda, lo que sólo es posible' en la banda 17,3- 18,1 GHz, que ha sido 
también elegida por la Región 2 en el Plan de la CARR-83. 

3.3.1.4 Estimaciones recientes proporcionadas por una administración revelan 
que, por término medio, la relación señal/ruido de unenlace de conexión en la 
banda 14,5- 14,8 GHz es superior en·1,5 dB a la de los sistemas que funcionan 
en la banda 17,3 - 18,1 GHz, debido a las condiciones de propagación 
troposférica. 

3.3.2 En la Segunda Reunión, la Conferencia debería seguir para 
la planificación, las directrices siguientes: 

3.3.2.1 En el caso de los paises que hayan solicitado la utilización de la 
banda 17,3 - 18,1 GHz y de los paises que no hayan elegido expresamente ninguna 
frecuencia, la planificación debe comenzar con la utilización exclusiva de las 
bandas 17,3 - 18,1 GHz en la Región 1 y 17,3 - 17,8 GHz en la Región 3. 

La banda 17,8 - 18,1 GHz se puede utilizar en la Región 3 si la banda 
17,3 - 17,8 GHz se revela insuficiente y para proporcionar una flexibilidad 
suplementaria a la planificación. 

3.3.2.2 Planificación de la banda 14,5 - 14,8 GHz en el caso de los paises de 
la Región 3 y de los paises de la Región 1 (para paises extraeuropeos y para 
Malta) que hayan pedido concretamente utilizar esta banda. 

3.3.2.3 En la banda 14,5 - 14,8 GHz, limitación del número de canales por haz a 
un número inferior al del Plan del enlace descendente, siempre que sea necesario 
a causa de la anchura limitada de la banda. 

3.3.2.4 Hay que tener en cuenta la protección de los serv1c1os fijo y móvil que 
comparten las bandas sobre todo en las regiones en que se utiliza más 
intensamente la banda 14,5 - 14,8 GHz. 

El Presidente del Grupo dé Trabajo 6B 
D. SAUVET-GOICHON 
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GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
DE LA PLENARIA, 
COMISIONES 3 2 4, 5 y 6 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc de la Plenaria 

Las proposiciones relativas al mandato del Grupo de Trabajo ad hoc de la 
Plenaria (Documento 79), que figuran en el Documento DT/14, han sido analizadas y 
agrupadas por orden de temas de los Subgrupos de Trabajo del Grupo de Trabajo ad hoc 
de la Plenaria. El mandato de cada Subgrupo de Trabajo, así como las correspondientes 
proposiciones, figuran en los Documentos DT/37 y DT/38. 

Se ruega a los Presidentes de las Comisiones 3, 4, 5 y 6 que analicen cuanto 
antes en sus respectivas Comisiones las proposiciones sometidas y transmitan sus propo
SlClones al Grupo de Trabajo ad hoc de la Plenaria para que éste pueda terminar su 
labor a la mayor brevedad. 

El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
de la Plenaria 

L. CONSTANTINESCU 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de eco~o~ia. Se ruega por ta_n~o, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podra d1sponer de otros ad1c1onales. 
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COMISIONES 4 y 5 

DOS SERIOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LA PLANIFICACION A PRIORI 

Introducción 

Los proponentes de un plan a priori han reconocido el mérito de poner a dispo
sición de administraciones usuarias alternativas, con carácter provisional, ubicaciones 
orbitales no utilizadas. Esta opinión se refleja, en algunas d~ sus propuestas. Se reconoce 
también el valor de los sistemas multiadministraciones (regionales o subregionales), 
no sólo como un arreglo permanente, sino también como· ,una solución pasajera rentable 
para la satisfacción de las necesidades iniciales. La mayoría de los países que defien-. 
den la planificación a priori sostienen también que los futuros sistemas multiadminis
traciones pueden acomodarse igualmente en el plan de atribución de Órbitas. 

El problema de la transferencia de asignaciones orbitales 

Intrínsecamente, un plan a priori se resiste al tipo de arreglos provisionales 
descritos. La dificultad se deriva de la geometría de las relaciones entre las asigna
ciones de ubicaciones orbitales y las zonas de servicio a ellas asociadas. En la 
Figura 1, se presenta un modelo sencillo de cuatro zonas de servicio representativas 
(países) A, B, C, y D, con las correspondientes asignaciones de ubicaciones orbitales 
a, b, e y d. Examinemos un intento de transferencia de la Órbita asignada al país A 
a cualquiera de los otros tres países. 

En la Figura 1;· se supone que cada uno de los pares de países A-C y B-D tiene 
asignaciones orbitales muy poco espaciadas, ya que sus zonas de servicio est~n muy 
separadas entre sí; se supone también que los pares a, e asignados se hallan también 
lo bastante separados, en la Órbita, de los pares b, d asignados como para justificar 
la proximidad entre los pares de zonas de servicio A-B, B-C y C-D. En un plan bien 
concebido y, en cualquier caso, para acomodar todas las necesidades, esta Última 
separación no sería superior a la requerida para las redes de cobertura coadyacentes 
o adyacentes. 

A continuación, se describe qué ocurriría si se intentase transferir la 
asignación a .. del país A a c:ualquiera de los otros países: 

l. Transferencia de la asignación orbital a al país B 

A primera vista, todo muy bien, por lo que respecta al país B. Pero, como la 
asignación a se halla cerca de la asignación e, la proximidad entre las zonas de ser
vicio B y C reduce la discriminación de la antena del satélite a casi cero, y la 
pequeña separación entre satélites es, por sí sola, insuficiente para lograr el nece
sario aislamiento entre la red que utiliza la zona de servicio C y la red propuesta 
que utiliza la zona de servicio B y la ubicación orbital a • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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2. Transferencia de la asignación orbital a al país e 

PodrÍa parecer una bendición en potencia para el país e disponer de dos asig
naciones orbitales. Sin embargo, desgraciadamente, la situación es potencialmente peor, 
ya que la zona de servicio utilizada para a será ahora congruente con la utilizada 
por e, y el aislamiento geométrico será cero. 

3. ·Transferencia de la asignación orbital a al paÍs D 

Tampoco en este caso h~br~ suerte. La zona de servicio n'es-también adyacente 
a la zona de servicio e, por lo que no tolerará la proximidad en Órbita de las asigna
ciones e y a. 

En un plan genuinamente a priori, los problemas descritos no serán simplemente 
bidimensionales, sino tridimensionales, ya que las zonas de servicio y las ubicaciones 
orbitales a ellas asociadas no se hallarán tan bien alineadas como en el ejemplo dado, lo 
que suele crear una situación de interferenc~a más compleja, que afecta, no s6lo a una 
de las otras redes, sino a varias. 

La l~gica, quizá mejor que los modelos geométricos, nos dice que las transfe
rencias de asignaciones orbitales no son realmente posibles en un plan a priori. Por 
ello, se podría argüir que, cuando una asignación orbital sea transferible, existirá 
una laguna en el plan; es decir, la transferencia deberá formar parte del plan, a menos 
que se hayan dejado intencionalmente abiertas algunas posiciones. 

El problema de la acomodación·de futuros sistemas multiadministraciones 

El mismo problema que hace que las asignaciones orbitales, en un plan a priori, 
sean básicamente intransferibles dificulta también la consolidación de ubicaciones a los 
fines de crear una nueva red multiadministraciones. Básicamente, la red multiadminis
traciones habrÍa de preverse, en un plan a priori, desde los primeros momentos y no 
podría formarse previa petición en una fecha posterior. 
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SEPARACION ORBITAL NECESARIA PARA UNA 
COBERTURA COADYACENTE O ADYACENTE 

ASIGNACIONES ORBITALES 1 

1 
1 

ZONAS DE SERVICIO 

FIGURA 1 

ORBITA 

·' J 
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Francia 

GRUPO DE 
TRABAJO AD HOC 
COMISION 5 
COMISION 6 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

l. Introducción 

En los puntos 5.2 y 5.3 del orden del día de la CAMR-ORB-85, se 
indica que la Primera Reunión deberá "especificar las actuaciones prepara
torias que han de quedar ultimadas antes de que se inicie la Segunda Reunión 
de la Conferencia" y "recomendar nn proyecto de orden del día de la Segunda 
Renni6n de la Conferencia para su examen por el Consejo de Administración". 

2. Motivos 

Considerando el Artículo 33 del Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones de Nairobi (1982); 

considerando que las necesidades de los enlaces de conexión con los 
satélites de radiodifusión que funcionan en las bandas 11,7- 12,5 GHz en la 
Región 1 y 11,7- 12,2 GHz en la Región 3 se satisfarán mediante la planifi
cación decidida por la Conferencia. 

3. Proposici6n 

La Administración de Francia propone: 

Que se inscriba en el orden del día de la Segunda Reunión de la 
Conferencia el punto siguiente: 

la modificación de los artículos y Resoluciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, para que los enlaces de conexión 
con los satélites de radiodifusión que funcionan en las bandas 
11,7- 12,5 GHz en la Región 1 y 11,7- 12,2 GHz en la Región 3 
utilicen exclusivamente las bandas del servicio fijo por satélite que 
se planificarán con tal fin. 

4o Trabajos futuros 

De conformidad con el punto 5.2 del orden del día de la Primera Reunión 
los trabajos preparatorios que deberán especificarse comprenderán todos los 
trabajos de orden técnico y administrativo para preparar la aplicación de estas 
modificaciones del Reglamento de Radiocomunicaciones propuestas en el orden 
del día de la Segunda Reunión • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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Addéndum 2 al 
Documento 166-s 
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Original: inglés 

La delegación de la República de Trinidad y Tabago desea sumarse a la posi
ción conjunta establecida en el Documento 166. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto. a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares. pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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COMISION 5 
GRUPO DE TRABAJO 5 A 

Gabón, Marruecos; Nigeria y Turguía 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Las Delegaciones de Nigeria, Marruecos, Gabón y Turquía desean hacer su!a 
la posición conjunta contenida en el Documento 166. 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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COMISION 5 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

Argelia, RepÚblica Federal de Alemania, Austria, Burkina Faso, 
Camerún) Chile) Costa de Marfil, Etiopía, Ghana, Grecia, Kenya, 

Liberia, Malawi, Mal~, M~xico, Paraguay, Portugal, Siria, San Marino, 
Senegal 2 Suiza, Tanzanía, Chad, Túnez 2 Yugoslavia 

CONSIDERACION DE LAS NECESIDADES DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
MULTILATERALES INTERGUBERNAMENTALES 

Las Administraciones mencionadas supra, advirtiendo el papel esencial que 
juegan las organizaciones internacionales multilaterales intergubernamentales de 
telecomunicaciones por satélite, y en la firme creencia de que muchas otras adminis
traciones compartir~n sus opiniones, recomiendan que la Conferencia adopte el principio 
de planificación expuesto a continuación y que constituye una contribución importante 
al logro de los objetivos de la Resolución N. 0 3 de la.CAMR-1979. 

Observaciones generales 

l. Las organizaciones internacionales multilaterales intergubernamentales 
ofrecen y seguirán ofreciendo a muchos países los medios necesarios para atender sus 
necesidades en materia de servicios internacionales de telecomunicaciones por satélite 
de una manera eficaz y asequible. Esas organizaciones también ofrecen a otros pafses 
la posibilidad de satisfacer sus necesidades de servicios nacionales hasta el momento 
en que decidan establecer y explotar un sistema nacional o regional~ 

2~ Las organizaciones mundiales multilaterales intergubernamentales que han 
proporcionado servicios de telecomunicaciones internacionales a la mayor~a de los 
Miembros de la Unión, deben seguir teniendo la posibilidad de prestar servicios a 
todos los Miembros de la UIT que lo deseen. 

3. Las organizaciones regionales multilaterales intergubernamentales, al ofrecer 
facilidades espaciales que responden a las necesidades concretas de grupos de países 
vinculados por relaciones especiales, prestan servicios internacionales entre sus 
miembros que complementan a otros servicios internacionales de que ~stos disponen 
gracias a su participación en organizaciones mundiales. 

4. Cabe la posibilidad de que muchos países opten por recurrir durante algunos 
años más a las organizaciones multilaterales intergubernamentales para satisfacer sus 
necesidades en materia de servicios nacionales por satélite. Para otros países, esas 
organizaciones seguirán siendo durante algún tiempo el único medio posible de atender 
sus necesidades nacionales. 

5. Como quiera que las redes de las organizaciones multilaterales interguberna
mentales responden a las necesidades combinadas de servicios internacionales y nacio
nales de muchos pa!ses, utilizan los recursos orbitales y espectrales de una manera 
eficaz, y ello contribuye a garantizar que estos recursos estén siempre disponibles 

. para satisfacer las necesidades de los sistemas nacionales y regionales actuales y 
futuros . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
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6. Ciertos recursos espectrales y ciertas posiciones orbitales situadas 
en arcos concretos resultan esenciales para que dichas organizaciones puedan 
seguir cumpliendo sus responsabilidades ante sus miembros y usuarios. 

Proposición 

a) Servicios internacionales 

Cualquiera que sea el plan o el método de planificación que adopte 
la CAMR-ORB(l), sus principios deben prever el reconocimiento especial que ha 
de definir la CAMR-ORB(l), con respecto a las necesidades actuales y futuras 
de ciertos recursos espectrales y posiciones orbitales nec~sarios para la 
prestación de servicios internacionales, a las organizaciones multilaterales 
mundiales y regionales creadas en virtud de acuerdos intergubernamentales y 
caracterizadas por una compartición cooperativa de las facilidades del 
segmento espacia.l de sus sistemas de telecomunicaciones por satélite, y por 
una concertación en la adopción de decisioneso 

b) Servicios nacíonáles 

Cualquiera que sea el plan o el método de planificaci6~ que adopte 
la CAMR-ORB(l), sus principios deben reconocer que las necesidades espectrales 
y orbitales actuales y futuras de las organizaciones multilaterales descritas 
en el punto a), requeridas para la prestación de servicios nacionales de 
algunos países, se traten en pie de igualdad con las necesidades de otros 
países que proyecten explotar, ahora o en el futuro, sistemas nacionales 
propios para suministrar servicios interiores en sus propios territorios. 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

INFORME DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) SOBRE LA 
COMPARTICION INTERREGIONAL ENTRE LOS SERVICIOS DE 

RADIODIFUSION POR SATELITE DE LA REGION 2 
Y LOS SERVICIOS DE LAS REGIONES l Y 3 

(Utilización de la dispersión de energía segÚn el Documento DT/40) 

A petición de la IFRB trasmito a la ~1nta el Informe sobre compartición 
interregional entre los servicios de radiodifusión por satélite de la Región 2 y los 
servicios de las Regiones l y 3 para información del Grupo de Trabajo 6A. 

Anexo: 1 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Informe de la IFRB a la CAMR-ORB(l) 
sobre compartición interregional entre los servicios 

de radiodifusión por satélite de la Región 2 
y los servicios de las Regiones 1 y 3· 

(Utilización de la dispersión de energía según el Documento DT/40) 

La IFRB recibió una petición del Grupo de Trabajo 6A (véase·elDocumento DT/40) 
de proceder a cálculos de la densidad de flujo de potencia destinados a identificar 
las asigna2iones del Plan del SRS de la Región 2 que no exceden el valor de 
-138 dBW/m /24 MHz en el territorio de las administraciones de las Regiones 1 y 3 y 
establecer el ~ivel requerido de dispersión de energía que satisfaga el criterio lÍmite 
de -160 dB(W/m /4kHz). Se han realizado estos cálculos utilizando el fichero de puntos 
de prueba del Cuadro 6 del Documento 48, con el resultado de que se identificaron 
31 asignac~ones de haces_de 22~a~inistraciones que no ex~edían el nivel de , 
-138 dBW/m /24 MHz. El valor max1mo de la dfp, el punto de prueba asociado y las 
necesidades de dispersión de energía para cada haz se presentan en el Cuadro l. 
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CUADRO 1 

Evaluación de la dispersión de energía 
2 

Haces del Plan SAT-83 Región 2 que no superan el valor de -138 dBW/m 

DFP ~.ffi.XIMA 

dBW/m
2 LONG LAT ADM EXCESO SOBRE EL LIMITE 

NOMBRE 
l_...;':.+ -160 dBW/m 

2 

ARGIN5U4 
. 

-140,57 015WOO 08500 A5C 19,43 

ATG5JN01 -140,29 029WOO 38N 30 AZR 19' 71 

BE RBE R02 -143,06 029\.100 38N30 AZR 16,94 

BLZOOOOl -147,02 170\.100 66NOO UR5 12,98 

CAN01405 -138,00 015\.100 08500 A5C 22,00 

CHLCONT4 -139,75 029\.100 38N30 AZR 20' 2·5 

CHLCONT5 -142,19 029\.100 38N30 ,AZR 17,81 

CH LCONT6 -138,85 130WOO 25500 PTC 21' 15 

CHLPAC02 -144,00 029\.100 38N 30 AZR 16,00 

CRBBLZ01 -143,64 023\.100 6 3NOO I5L 16 '36 

CRBJMC01 -139,09 029WOO 38N 30 AZR 20,91 

CYM00001 -145,19 127\.100 08500 TKL 14, 81 

DMAI FRB 1 -140,35 029WOO 38N 30 AZR 19,65 

EQAGAND1 -140,43 127\.100 08500 TKL 19,57 

EQAG0001 -139,83 127\.100 08500 TKL 20,.17 

GRD00003 -140,83 024\.100 16NOO CPV 19,17 

GRD00059 -143,06 029\.100 38N 30 AZR 16,94 

GTMIFRB2 -138,75 029\.100 38N30 AZR 21,25 

JMC00002 -140,20 029\.100 38N30 AZR 19,80 

JMC00005 -143,39 029WOO 38N30 AZR 16,61 

LCAIFRBl -140,99 029WOO 38N 30 AZR 19,01 

M5R00001 -139,86 029WOO 38N30 AZR 2 o~ 14 

PAQPAC01 -139,95 130WOO 25500 PTC 20.,05 

PRG00002 -138,19 024WOO 16NOO CPV 21;81 

PTRVIR02 -144,92 127t.'OO 08500 TKL 15.,08 

5CN00001 -140,17 029WOO 38N 30 AZR 19,83 

5LVIFRB2 -139,27 029\.100 38N 30 AZR 2 o, 7 3 

TCA00001 -147,00 170WOO 66NOO UR5 13,00 

TRD00001 -139,32 024\.100 16NOO. CPV 20,68 

VCT00001 -141,17 029WOO 38N30 AZR 1 8' 8 3 

VRGOOOOl -140,72 029\100 3 SN 30 AZR 19,28 
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ORB 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
B SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

· · - ,. DE LOS tiERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento 168-S 
26 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

Nota del Secretario General 

INFORME DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) 
SOBRE LA COMPARTICION INTERREGIONAL ENTRE LOS SERVICIOS 

DE RADIODIFUSION POR SATELITE DE LA REGION 2 Y LOS 
SERVICIOS DE LAS REGIONES 1 Y 3 

(Límites de la dfp, según el Documento DT/46) 

A petición de la IFRB, transmito al Grupo de Trabajo 6A, para información, 
el Informe anexo sobre la compartición interregional entre los servicios de radiodi
fusión por satélite de la Región 2 y los servicios de las Regiones 1 y 3. 

~:1 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Informe de la IFRB a la CAMR-ORB(l) 
sobre la compartici5n interregional entre los serv1c1os 

de radiodifusión por satélite de la Región 2 y los 
servicios de las Regiones 1 y 3 

(Límites de la dfp, según el Documento DT/46) 

A petición del Grupo de Trabajo 6A, la IFRB ha realizado cálculos de la 
dfp para el Plan del SRS de la Región 2, a fin de determinar las incompatibilidades 
que pudieran existir con los criterios establecidos en el Documento DT/46. 

Se crearon tres ficheros de puntos de prueba, uno con los puntos de prueba 
de la Región 3 que figuran en el Cuadro 6 del Documento 48 y otros dos para los países 
mencionados en RR848 y RR850e Estos dos Últimos ficheros contienen los puntos ya 
indicados en el Cuadro 6 del Documento 48, complementados con algunos puntos suplemen
tarios suministrados por algunas administraciones y con puntos de prueba para países que 
anteriormente no tenían ninguno en el cuadro. 

Los ficheros de puntos de prueba para los países de la Región 3 y para los 
mencionados en RR848 y RR850 se presentan en los Cuadros l, 2 y 3, respectivamente. 

Los resultados de dichos cálculos indican que el criterio límite ha sido 
rebasado sólo por un haz, y ello únicamente en un punto de prueba, según puede apre
ciarse a continuación: 

Valor de la dfp Criterio DT/46 d~ 

en exceso 
Haz Angulo de 

dBW/ml LONG LAT ~M llegada Límite (dE) 

' ALSOU002 -133,14 150EOO 75NOO URS 2,1 -134,53 1,39 
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CUADRO 1 

Puntos de prueba de la Región 3 utilizados para los 
cálculos de acuerdo con el DT/46 

llSEOO 30500 AU5 
l20EOO 20500 AU5 
l20EOO 30500 AU5 
l25EOO 20500 AU5 
12SEOO 30500 AU5 
l30EOO 20500 AU5 
130EOO 30500 AU5 
l35EOO 20500 AU5 
l3SEOO 30500 AUS 
l40EOO 20500 AU5 
l40EOO 30500 AU5 
l40EOO 37500 AU5 
l45EOO 20500 AU5 
145EOO 30500 AU5 
14SEOO 38500 AU5 
147EOO 42500 AU5 
l48EOO 20500 AU5 
1-SOEOO 30500 AUS 
lSOEOO 37500 AU5 
153EOO 30500 AU5 
159EOO 55500 AU5 
llSEOO 05NOO BRU 
140EOO 12500 CAR 
150EOO 12500 CAR 
llOEOO 20NOO CHN 
llOEOO 30NOO CHN 
llSEOO 30NOO CHN 
120EOO 26NOO CHN 

120E30 30NOO CHN 
123EOO 53NOO CHN 
127EOO SONOO CHN 
134EOO 48NOO CHN 
158WOO 20500 CKH 
135WOO 23500 F 
l40WOO 10500 F 
l49WOO 18500 F 
l78EOO 18500 FJI 
14SEOO 13NOO GUM 
114EOO 22Nl5 HKG 
176W40 OONSO HWL 
110EOO OONOO IN5 
110EOO 08500 IN5 
11SEOO OONOO IN5 
120E00 OONOO IN5 
l20EOO 10500 IN5 
12SEOO OONOO INS 
12SEOO 10500 IN5 
130EOO OONOO IN5 
140EOO 05500 IN5 
141EOO 3SNOO J 
160WOO 00500 JAR 
lSOWOU 10500 KIR 
173EOO OlNOO KIR 
127EOO 35NOO KOR 
128E30 40NOO KRE 
113EOO 22NOO MAC 

108EOO 04NOO MLA 
146EOO l7NOO MRA 
l70EOO lONOO MRL 
l65E30 22500 NCL· 
l66EOO 01500 NRU 
l60WOO 10500 NZL 
ló7EOO 45500 NZL 
169EOO 52500 NZL 
172EOO 43500 NZL 
l73EOO 34500 NZL 
l75EOO 40500 NZL 
ll9EOO lONOO PHL 
121E30 lSNOO PHL 
l23E30 lONOO PHL 
162WOO OSNOO PLM 
l50EOO lOSOO PNG 
lSSEOO 05500 PNG 
l60EOO 10500 PNG 
l30WOO 25500 PTC 
171W30 12SOO 5MO 
127WOO 08500 TKL 
17SWOO 20500 TON 
180EOO 10500 TUV 
l63EOO l2N30 USA 
167EOO 15SUO VUT 
l68EOO 19N30 WAK 
l77WOO 13530 WAL 
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CUADRO 2 

Puntos de prueba en los países mencionados en· RR848 
utilizados para los cálculos de acuerdo con el DT/46 

013El2 lOSOO AGL 
020EOO lOSOO AGL 
OOOWOO 30NOU ALG 
002ESO 20NOO ALG 
002ES3 30N3S ALG 
002Wl2 3SNOS ALG 
003El3 36N48 ALG 
OOSEOO 20NOO ALG 
OOSEOO 30NOO ALG 
OOSE38 22NOO ALG 
OOSE45 19N35 ALG 
008El0 27N40 ALG 
008E25 36NS3 ALG 
008WOO 28NOO ALG 
009E34 28N02 ALG 
040EOO 20N30 ARS 
040EOO 30NOO ARS 
OSlEOO 25NOO BHR 
OlSEOO OSNOO CAF 
020EOO 07NOO CAF 
009EOO OSNOO CME 
OlOEOU 02N30 CME 
OlSEOO lONOO CME 
OlSEOO OONOO COG 
OOSWOO lONOO CTI 
025EOO 30NOO EGY 
025E30 22N30 EGY 
030EOO 30NOO EGY 
03SEOO 30NOO EGY 
035EOO lONOO ETH 
040EOO lONOO ETH 

OlOEOO OONOO GAB 
OOOWOO lONOO GHA 
OOlWOO 06NOO GHA 
OlOWOO lONOO GUI 
014W30 lONOO GUI 
038EOO 33NOO IRQ 
044EOO 33NOO IRQ 
045EOO 37NOO IRQ 
048EOO 30NOO IRQ 
035EOO 32NOO ISR 
037EOO 30NOO JOR 
035EOO OONOO KEN 
040EOO OONOO KEN 
048EOO 29NOO KWT 
036EOO 34NOO LBN 
OlOEOO 26NOO LBY 
OlOEOO 30NOO LBY 
OlSEOO 30NOO LBY 
020EOO 21N30 LBY 
020EOO 30NOO LBY 
044EOO 25SOO MDG 
OSOEOO 14SOO MDG 
OOOWOO 20NOO MLI 
OOSWOO 20NOO MLI 
OllWOO 14NOO MLI 
090EOO SONOO MNG 
103EOO 45NOO MNG 
120EOO 47NOO MNG 
OOSWOO 30NOO MRC 
OlOWOO 30NOO MRC 
002EOO l4NOO NGR 

OlOEOO 20NOO NGR 
OOSEOO lONOO NIG 
OlOEOO lONOO NIG 
OlSEOO 20NOO NIG 
OSlEOO 25NOO QAT 
022EOO 13NOO SDN 
025EOO lONOO SDN 
025EOO 20NOO SON 
030EOO lONOO SON 
030EOO 20NOO SON 
035EOO 20NOO SON 
Ol7WOO 13NOO SEN 
041EOO OONOO SOM 
OSlEOO 12NOO SOM 
037EOO 36NOO SYR 
Ol4E30 14NOO TCO 
016EOO 09NOO TCD 
020EOO lONOO TCD 
020EOO 20NOO TCD 
OOlEOO 06NOO TGO 
054EOO 23NOO UAE 
044EOO 13NOO YMS 
046EOO 16NOO YMS 
013EOO OSSOO ZAI 
018EOO OONOO ZAI 
020EOO OONOO ZAI 
023EOO lOSOO ZAI 
02SEOO OONOO ZAI 
025EOO lOSOO ZAI 
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CUADRO 3 

Puntos de prueba en los países mencionados en RR850 
utilizados para los cálculos de acuerdo con el DT/46 

OlOEOO 47NOO AUT 023EOO SONOO POL 140EOO 55NOO URS 
013EOO 47NOO AUT 023EOO 54NOO POL 140EOO 60NOO URS 
015EOO 47NOO AUT 013EOO SONOO TCH 140EOO 65NOO URS 
Ol5EOO 48NOO AUT 015EOO SONOO TCH 140EOO 70NOO URS 
023EOO 42NOO BUL 017EOO 48NOO TCH lSOEOO 46NOO URS 
023EOO 44NOO BUL 020EOO 48NOO TCH lSOEOO 60NOO URS 
02SEOO 42NOO BUL 025EOO SONOO URS lSOEOO 65NOO URS 
02SEOO 44NOO BUL 030EOO SONOO URS lSOEOO 70NOO URS 
027EOO 42NOO BUL 030EOO 60NOO URS lSOEOO 75NOO URS 
027EOO 44NOO BUL 035EOO SONOO URS lSSEOO SONOO URS 
OllEOO SlNOO DDR 035EOO 60NOO URS 160EOO 55NOO URS 
013EOO SlNOO DDR 040EOO SONOO URS 160EOO 60NOO URS 
013EOO 53NOO DDR 040EOO 60NOO URS l60EOO 65NOO URS 
Ol3EOO 54NOO DDR 120EOO SONOO URS 160EOO 70NOO URS 
014EOO 52NOO DDR 120EOO SSNOO URS 169EOO 54NOO URS 
Ol7EOO 47NOO HNG 120EOO 60NOO URS 170EOO 60NOO URS 
020EUO 46NOO HNG 120EOO 65NOO URS 170EOO 65NOO URS 
020EOO 46N30 HNG 120EOO 70NOO URS l70WOO 66NOO URS 
020EOO 47NOO HNG l30EOO SONOO URS 171EOO 69NOO URS 
023EOO 48NOO HNG 130EOO 55NOO URS l73WOO 64NOO URS 
OlSEOO 52NOO POL 130EOO 60NOO URS l80EOO óSNOO URS 
OlSEOO 54NOO POL 130EOO 65NOO URS 180EOO ó8NOO URS 
020EOO SONOO POL 130EOO 70NOO URS 
020EOO 54NOO POL l40EOO SONOO URS 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓIIUBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS V LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento 169-S 
29 de agosto de 1985 
Origi~al: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6B 

Yugoslavia (RepÚblica Socialista Federativa de) 

A PROPOSITO DE LAS ZONAS DE SERVICIO DE LOS ENLACES DE CONEXION DEL SRS 

Para el documento ampliado del Informe Final, Yugoslavia propone 
que se sustituya el apartado iii) de la Nota 4 del 
Documento Temporal 25(Rev. 2), página 2, por el siguiente texto: 

YUG/169/11 "iii) Dentro del territorio nacional de una o varias administraciones que 
están de acuerdo en servir al haz del enlace descendente de otra 
administración en virtud del mismo acuerdo. Para resolver las incom
patibilidades de la planificación, los casos i) y ii) se protegerán 
en la satisfacción de sus necesidades- contra los casos indicados 
en iii) de esta Nota." 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN .. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento 170-S 
26 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6B 

Yugoslavia (RepÚblica Socialista Federativa de) 

A PROPOSITO DE LAS ACTIVIDADES "ENTRE REUNIONES RELATIVAS A LA 
PLANIFICACION DE LOS ENLACES DE CONEXION PARA EL SRS EN LAS REGIONES 1 Y 3 

YUG/170/12 Con referencia al Documento DT/45, Yugoslavia propone que en la 
presentación de necesidades se prevea que las administraciones especifiquen la 
frecuencia de ajuste propuesta para las asignaciones de canal del enlace de 
conexión de esta Administración en la OSG. 

YUG/170/13 Yugoslavia también propone que en el primer ejerc~c~o de planifi-
cación entre reuniones la Junta efectúe planificaciones de prueba para todos 
los casos utilizando una traslación de frecuencia lineal en la banda de 17GHz, 
seguida de resultados adicionales para todos los casos en los que se especi
fique una frecuencia de ajuste propuesta para las asignaciones de canal. 

C) Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Nota del Secretario General 

SITUACION DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA 

al 23 de agosto de 1985 

Documento 171-S 
26 de agosto de 1985 
Original: francés 

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

Tengo el honor de someter a la Comisión de Control del Presupuesto, en anexo 
al presente documento, la estimación de los gastos de la Conferencia al 
23 de agosto de 1985. 

Esta situación presenta un margen de 74.000 francos suizos con relación al 
presupuesto aprobado por el Consejo de Administración y ajustado para tener en cuenta 
las modificaciones introducidas en el sistema común de sueldos y asignaciones. 

Anexo: 1 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

20.08.85 

Situación de las cuentas de la CAMR - ORB 1985 al 23 de agosto de 1985 

Presupuesto Presupuesto 

Partida Título aprobado ajust~do 

por el al 
C.A. 01.071 

Gastos al 23.08.1985 
efec- comprom~ 

tivos tidos totales 
estimados 

en miles de francos suizos 
Ar t. 1 - Trabajos preparatorios 

11. 521 Traba~ios preparatorios 
de ia IFRB2 

A r t • I I - Gastos de personal 

11 . 531 Sueldos y gastos conexos 
11 . 532 Gastos de viaje 
11. 5~:3 Seguros 

1 c=-. 
·-·e:. 

1500 
107 

41 

1648 

A ·r t • I I I- Gastos de locales y de material 

11.541 Locales, mobiliario, máquinas 90 
11.542 Producción de documentos 120 
11. 54~: Suministros y gastos 

generales 40 
11.544 CTT 165 
11.545 Instalaciones técnicas 20 
11.546 Varios e imprevistos 10 

445 

Ar t. It . ...' - Otros gastos 

11 . 551 Informe a la segunda reunión 20 

TOTAL DEL CAPITULO 11.5/1985 

164 120 

15::,8 17 
107 -;' 

( 

41 o 

1746 24 

90 9 
120 e= o 

.... •v 

40 24 
165 1 ,.., 

..:> 

20 o 
10 

445 104 

20 

.-.. -.-,e 

.::.. -=- l ._t 24B 

"""!'e:' 

¡ ·-· 

152(1 
103 

34 

1657 

76 
50 

15 
150 

o 
10 

20 

2053 

1537 
110 

:34 

16Sl 

~:5 

108 

3S1 

163 
o 

10 

405 

20 

2:301 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

CREDITOS 'No UTILIZADOS 74 

1 

2 

Presupuesto, incluidos los créditos adicionales para tener en cuenta las modifica
ciones introducidas en el sistema común de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados. 

Crédito destinado, principalmente, al pago de los gastos de creación de un 
empleo P4/P5 de una duración comprendida entre el 1 de abril de 1984 y el final 
de la segunda reunión, 1988. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento 172-S 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

26 de agosto de 1985 
Original: inglés 

Nota del Secretario General 

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

TRABAJOS ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA REUNIONES DE LA CAMR-ORB 

El Documento 44, relativo a las "Responsabilidades de las Conferencias Adminis
trativas en materia financiera" informa que el Consejo de Administración,después de 
considerar varios factores, consignó una suma global de 900.000 francos suizos en el 
presupuesto de 1986 para los trabajos entre las reuniones. Esa suma sólo puede ser 
utilizada por una decisión de la Conferencia, adoptada a través de la Comisión de 
Control del Presupuesto hasta la 4l.a reunión del Consejo de Administración de 1986. 
En esa suma global no se han incluido créditos para el empleo del computador. 

Atendiendo una solicitud de la Comisión 3, se reproduce en el Anexo 1 el texto 
de la Resolución N.O 931 del Consejo de Administración relativa al presupuesto de la 
Unión. Al considerar los créditos asignados por el Consejo de Administración para los 
trabajos entre reuniones, el Consejo tuvo presente los topes establecidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios en el Protocolo Financiero para las diversas activida
des asignadas a la CAMR-ORB (dos reuniones) y a los trabajos preparatorios, entre 
reuniones e inmediatamente posteriores a la Conferencia. Al examinar la cuestión de 
los trabajos que se realizarán en 1986 en preparación de la Segunda Reunión, la Comisión 
de Control del Presupuesto deseará conocer la situació~ en lo referente a los gastos 
previstos en los topes establecidos por la Conferencia de Plenipotenciarios en el 
Protocolo Adicional I. La información pertinente figura en el Anexo 2. 

En la página 4 del Documento 44 (Extracto del Documento 40/6327 del Consejo 
de Administración) se ofrece más información de carácter general. 

Anexos: 2 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

RESOLUCION 

(aprobada a la lO.a Sesión Plenaria) 

R N. 
0 

931 PRESUPUESTO DE LA UNION INTERNACiONAL DE TELECOMUNICACIONES PARA 1986 

El Consejo de Administración, 

vistas 

las disposiciones del número 254 del Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones de Nairobi, 1982; 

'habiendo examinado 

los Informes del Secretario General y las decisiones de la Comisión de 
Finanzas, de la Comisión de Personal, de la Comisión de Cooperación Técnica y de 
la sesión plenaria del Consejo; 

teniendo en cuenta 

las disposicionés del Protocolo Adicional I al Convenio de Nairobi, 1982, 
en el que se fijan las condiciones para el establecimiento del presupuesto anual 
de la Unión para 1986; 

l. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

resuelve 

aprobar los presupuestos de 1986, es decir: 

el presupuesto ordinario de la Unión, por un total de 101.429.000 frs.s.; 

el presupuesto de las conferencias regionales por un total de·2.858.000 frs.s. 

el presupuesto de las cuentas especiales de Cooperación 
Técnica, por un total de 10.707.000 frs.s. 

el presupuesto anexo de publicaciones, por un total de 9.490.000 frs.s. 

tal y como figuran en los cuadros anexos a la presente Resolución y, en lo que 
concierne a los detalles, en el Documento 6262/CA40; 

2. fijar, para 1986, el importe de la unidad contributiva en 232.200 frs.s. 
sobre la base de la clasificación elegida por los Miembros en virtud de las dis
posiciones de los números 111 y 113 del Convenio de Nairobi, 1982, es decir, con 
arreglo a un total de 393 unidades; 

3. fijar en 46.440 frs. s. , para 1986, el importe anual de la unidad contri-
butiva al pago de los gastos de las reuniones del CCIR y del CCITT, para las 
empresas privadas de explotación reconocidas, los organismos científicos o indus
triales, y las organizaciones internacionales no exoneradas, según las disposi
ciones de los números 618 y 622 del C~nvenio de Nairobi. 
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a la CAMR-ORB 85, a través de su Comisión dt:: control del presupuesto, 
constituida en virtud de las disposiciones del número 1~75 del Convenio, a examinar 
las demandas por concepto de trabajos entre reuniones p1ra 1 Q86, en conformidad 
con las decisiones adoptadas por la propia Conferencia; 

decide 

que-las cantidades que la Comisión de control del presupuesto de dicha 
Co~ü'erer.cia considere aceptables sean inscritas en el presupuesto de 1986 
(Capítulo 11.5) por un máximo de 900.000 frs.s. -valor en 1 de enero de 1985-
y que se efectúe una reducción equivalente en el ingreso previsto en la Cuenta 
de provisión de la Unión (Capítulo 19). 
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ANEXO 2 

Topes de gastos establecidos p~ra la CAMR-ORB 85/88 

(Valor 1.9.1982) 

1 

Trabajos preparatorios 
Conferencia 

IFRB CCIR 
Total 

- en miles de francos suizos -
1983 - - 300 300 
1984 - 405 1,445 1,850 
1985 3,835 365 - 4,200 
1986 - 450 - 450 
1987 - 300 - 300 
1988 3,720* 280 - 4,000 

7,555 1,800 1,745 11,100 
3,545 

======================================F=========== 
Gastos 

Efectivos para 1983 - - 49 49 
Efectivos para 1984 - 185 1,347 1,532 
Presupuesto aprobado de 1985 2,757 150 - ~,907 
Presupuesto de 1986 - 800** 800 
Prev .presupuestarias para 198' - 800~-~ 800 
Prev .presupuestarias para 198o 3,720* 400** 4,120 

1 
1 

6,477 3,731 10,208 
===============~=====================~============ 

Margen/(excedente)1983/88 (186) 

* Incluyendo los trabajos inmediatamente posteriores a la Conferencia 

** Incluyendo un promedio de 180.000 francos suizos por año para' 1 ingeniero/ 
analista P.4/Po5 autorizado hasta el fin de la Segunda Reunión de la 
Conferencia Espacial de 1988 en virtud de Ia Resolución N. 0 889. 

Véanse los comentarios de la página siguiente. 
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COMENTARIOS 

l. Las cantidades indicadas en este anexo se expresan en miles. de francos suizos -
valor al 1.9.1982, o sea, los topes establecidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Las cifras pertinentes son las siguientes: 

- IFRB 

- CCIR 

reducidas_ :por el Conse.1o de Administración a 

Valor 
presupuestado 

1.1.1985 

1,152,000 

273,000 

1,425,000 

900,000 

Valor tope 

1.9.1982 

1,012,000 

245,000 

1,257,000 

800,000 

Por lo tanto, el déficit previsto en relación con el tope de gastos fijado 
para la CAMR-ORB 85/88 asciende a: 

186.000 francos suizos (valor 1.9.1982) 

2. Facilidades de computador: no se ha previsto ninguna consignación adicional 
para recursos de computador. Esta cuestión se examinará en la 4l.a reunión del 
Consejo de Administración. 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

ALGUNAS OPINIONES SOBRE EL METODO DE PLANIFICACION 

Según han pedido varias delegaciones, nos gustaría someter el texto de la 
presentación oral del Documento 173 en el Grupo de Trabajo 5A, para información. 

Anexo: 1 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Esta contribución tiene pag~na y media, demodo que no necesitaría realmente 
mucho tiempo para presentarla; sin embargo, quisiera pedir su indulgencia porque deseo 
transmitir algunas opiniones como acompañamiento a los puntos de vista escritos. 

Primero, hemos observado con profunda preocupación, los lentos progresos de 
nuestras sesiones debido a las opiniones muy diversas que sustentamos, que van de un 
extremo a otro, y al mantenimiento de una posición firme en numerosos asuntos 
planteados. Si esta tendenciacontinúa,'nos preocupa observar que pronto nos encontra
remos en una situación peligrosa al hallarnos atrapados por el tiempo. 

En esta Conferencia, comenzaremos la construcción de una base sobre la que se 
desarrollarán las futuras comunicaciones por satélite para satisfacer las necesidades 
de todos los países; por consiguiente, es patente que cualesquiera que sean nuestras 
decisiones, tendrán un efecto de largo alcance en la actual generación de la humanidad 
y quizás también en la próxima. Dada la seriedad del problema, no creemos que ningún 
método de planificación será efectivo y tendrá éxito si no lo acordamos conjuntamente 
con plena sinceridad. 

Por este motivo invitamos a todos, en el presente documento, a adoptar por 
consenso un nuevo criterio de planificación, esto es, el consenso. Si todos estamos de 
acuerdo en esta proposición, puedo decir en este preciso momento que hemos realizado 
conjuntamente una parte de nuestra difícil tarea. 

Señor Presidente: 

Consenso significa estar dispuesto a dar y a tomar con objeto de llegar a un 
acuerdo mediante un proceso de comprensión, buena voluntad y cooperación. 

Si estamos decididos a señalar un buen resultado a la actual y a la próxima 
generación de la humanidad, debemos demostrar al máximo la capacidad de estadistas. 

Después de esta introducción, permítanme que me ocupe con más detalle de las 
partes más importantes de nuestras opiniones, que son los puntos 3 y 4 del documento 
en cuestión. 

Primero, el punto 3 se refiere a la necesidad de un plan a priorig Es una 
idea noble y tambi~n histórica. Afirmo que es histórica porque es realmente el resul
tado de un proceso evolutivo. 

Muchos de nosotros, procedentes de países en desarrollo, hemos observado con 
grave preocupación la carrera del espacio entre varios países, fundamentalmente indus
trializados, en su deseo de registrar sus estaciones espaciales en la OSG. 

El hecho .de que el espectro y la Órbita constituyan un recurso limitado ha sido 
para todos nosotros una obsesión desde hace algún tiempo y los países en desarrollo han 
comenzado a preguntarse si todavía podrán compartir este recurso en un momento ulterior 
cuando la necesidad resulte manifiesta. 

Esta preocupación se ha transmitido por medio de distintas señales, partiendo 
de una humilde petición y de gestos correctos, para llegar a un sonoro llamamiento y 
terminar, por último, en una petición muy firme, como es la que se encuentra en la 
Resolución N. 0 3 de la CAMR-79. 
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Esa es la parte histórica del punto 3 del presente documento. Creo que si no 
tenemos en cuenta su equidad y el llamamiento a la igualdad contenida en el mismo, esta 
Conferencia entrará en una vía peligrosa sin ningGn resultado satisfactorio. 

Habiendo dicho esto, tal vez es el momento apropiado para @.e exprese una 
ligera crítica hacia todos nosotros, tanto de países desarrollados como en desarrollo, 
que, en cierto modo, al utilizar el recurso del espacio casi dejamos de apreciar que 
Dios ha bendecido a la humanidad con más recursos espaciales de lo que necesita. Miren;, 
ipor favor! al cielo y sentirán la verdad de esta declarací~n. Casi dejamos de . 
contemplarla porque nuestros ojos están cubiertos por el. egoismo. 

Señor Presidente: 

Ruego me perdone por tomar un tiempo bastante largo al expresar mis sentimien
tos, pero sí que estará de acuerdo conmigo en que estamos considerando temas muy 
sensibles. 

Quisiera ocuparme ahora del punto 4 del presente .documento. Sé que al leer 
esta parte, tal vez comiencen ustedes a analizarla desde varios ángulos t~cnicos, esto 
es,-la definición del recurso espectro/órbita, las estadísticas de las redes de sat~
lites existentes, sus perspectivas futuras y otros detalles. 

Les ruego que examinen este asunto con el mayor realismo posible y que le 
concedan sus pensamientos más profundos. Les ruego que no utilicen sólo parámetros 
técnicos sino tambi~n parrunetros de consenso, esto es, comprensión, buena voluntad y •. ., cooperac1on. 

Perm~tanme que exponga el asunto de otro modo: estamos dispuestos a conducir 
un autobus pÚblico en un programa de viaje espacial. Algunos asientos están ya reser
vados y ciertos gruesos muchachos están ya sentados en ellos. No les gusta nada que 
les empujemos para hacer ciertos reajustes de esos asientos y acomodar nuevos pasaje
ros a fin de llenar el autobus al máximo; en otras palabras, todos los asientos estarán 
reservados para los pasajeros durante un periodo relativamente largo, todo ello 
basándose en la decisión de un momento. 

Es evidente que podríamos realizar un ligero trabajo de ingeniería humana y 
obtener más capacidad, por ejemplo, reduciendo el tamaño de los asientos, añadiendo más 
asientos con t~cnicas más complejas y de otros modos a fin de que el autobus sea más 
eficiente, todo lo cual se hará corriendo el riesgo de perder nuestra comodidad. Además 
podemos aplicar también procedimientos de seguridad más estrictos, que serán igualmente 
costososg Nuestro privilegio de gozar de una pequeña intimidad en nuestro asiento 
asignado quedará tambi~n reducido al mínimo. Por consiguiente, nuestra proposición 
consiste en construir un nuevo autobus de turismo con aire acondicionado, lo que es 
mejor y más cómodo para todos los que no tienen un asiento reservado en el viejo 
autobus público, pero si alguien insiste en ir en el autobus público, tal vez pueda 
hacerlo tal como lo desea mediante los procedimientos correspondientes de compra de 
billetes. 
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Creo que es todo lo que deseaba decir sobre el punto 4 y, en consecuencia, he 
tratado las partes más importantes· del presente documento. Si pueden ustedes recibir 
los mensajes que he transmitido, encontrarán que el resto del documento es fácil de 
comprender y se explica a sí mismo, y, por consiguiente, no deseo extenderme más sobre 
el mismo. Sin embargo, proponemos llamar al método de planificación aquí descrito 
método de planificación más que métodos de planificaci6n, aunque haya más de una base. 
Todas las bases son parte integrante del método de planificación. 

Sr. Presidente: 

Creo que en aras de la eficaz utilización del tiempo, es preferible que pare 
aquí. 

Gracias, Sr. Presidente, por permitirme cumplir con mi deber al presentar 
este documento. Doy las gracias a todos por su paciencia y espero que no se hayan 
cansado de mi sermón. 

Muchas gracias, Sr. Presidente." 
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COMISION 5 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

ALGUNAS OPINIONES SOBRE EL METODO DE PLANIFICACION 

l. Introducción 

Esta Contribución contiene algunas op~n~ones con miras a la elaboración de 
un método de planificación que podrían aprobar por consenso todas las administraciones. 

2. Definición del mejor método de planificación 

El criterio más importante a la hora de juzgar la calidad de un método de 
planificación es que pueda adoptarse o no por consenso. 

Habida cuenta de la importancia del tema que estamos tratando, que repercute 
sobremanera en la actual generación y posiblemente también en la próxima generación 
de la humanidad, en el ~bito del desarrollo de las comunicaciones por satélite, todo 
método de planificación perdería eficacia y éxito en su aplicación si no recibiera el 
apoyo incondicional de todas las administraciones, independientemente de las excelentes 
normas técnicas que pudiera contener. 

Este importante valor del consenso debería primar sobre todos los criterios 
técnicos de planificación. Por tanto, el mejor método de planificación es el método 
que pueden aprobar todas las administraciones por consenso. 

3o La ·necesidad de un plan a priori 

Muchas administraciones, en particular de los países en desarrollo, son par
tidarias de la planificación a priori que puede garantizar e~ acceso equitativo de 
todos los países al recurso Órbita/espectro. 

4. Situación especial en que no convendría una planificación a priori 

No podría aplicarse con eficacia una planificación a priori en la parte 
saturada o casi saturada del recurso espectro/órbita. 

5. Método de planificación propuesto 

Basándose en las opiniones y comentarios anteriormente señalados, se propone 
el siguiente método de planificación: 

f) Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 8 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Se aplica una planificación a priori en las partes no saturadas o casi 
saturadas del espectro y de la Órbita en la medida necesaria para 
satisfacer todas las necesidades. 

La planificación de otro tipo se aplica en otras partes del espectro 
y de la órbita. 

Dentro del método anterior se aplicarán con carácter general las siguientes 
condiciones: 

Las administraciones que disponen ya de sistemas existentes (aún está 
por definir el termino sistema existente) no tienen derecho a ser 
incluidas en el plan a priori; 

otras administraciones tienen derecho a ser incluidas en el plan 
a priori además de la posibilidad de participar en otro plan, sin 
embargo, si una administración decide optar por esta Última posibilidad 
se retirará su adjudicación en el plan a priori; 

debe revisarse, mejorarse o modificarse el método de plani.ficación 
después de un período del plan a priori. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
• SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento 174-s 
26 de agosto de 1985 
Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

I:nforme del Subgrupo de Trabajo 5B-2 al Grupo de Trabajo 5B 

POSIBLE MODIFICACION DE LAS SECCIONES I Y II DEL ARTICULO 11 

El Subgrupo de Trabajo 5B-2 ha analizado la posible modificación de las 
Secciones I y II del Artículo 11, y las somete al Grupo de Trabajo 5B • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Con Wla antelación no su-¡ La Administración envía las informacio-
perior a 5 ai'los con res- nes del Apéndice 4 :r, si estuvieran ( 

1
) 

pecto a la fecha propues- disponibles, las informaciones del 
ta de puesta en servicio Apéndice 3 

No AL¡ 
r---------------------~ geoestacionaria >---------~~r-------------------------------~ 

. ~ .. IFRB ~u~lica la informa- (B) 
cJ.on recJ.bJ.da. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

V 

Discusiones bilaterales 
Sería conveniente estable- !+- _____ --~ (Véase la 
cer sin plazo para la publi Observación N. 0 4) 
cación después de la recep-
ción de los datos. f 

1 

J 

1 

1 

J..-----11 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
L ___ _.,. 

Con una antelación no su-¡ 
perior a 3 ai'los con. res-
pecto a la fecha pro~ues- . 
ta de puesta en servJ.cio 

La IFRB identifica las administracio
nes cuyas redes de satélite podrían 
verse afectadas si se aplicase el 
Apéndice 29· 

Las redes que hay que tomar en consi
deración son aquellas para las que se 
dispone de la información del 
Apéndice 4. 

La IFRB publica las informaciones re
cibidas, así como el número de admi
nistraciones identificadas. La publi
cación contendrá los detalles necesa
rios para poder identificar con preci
sión las redes interesadas. 

Sería deseable fijar un plazo para la 
publicación de las informaciones una 
vez recibidas. 

La Adl!Íinistración proporciona nuevos 
datos a la IFRB en conformidad con 
el Apéndice 3. 

La IFRB J.dentl.fl.ca las administracJ.ones 
cuyas redes de satélite podrían verse 
afectadas si se aplicase el Apéndice 29 
(tal y como quede modificado J • 

(2) 

(3) 

(4) 

... 
Las redes que hay que tomar en consi
deración son aquellas para las que se ( 5) 
dispone de la información del Apéndice 3. 

MlSMO PROCEDIMIENTO QUE EN CASO ( 3) . 
Esta publicación se considera como Wla 
petición formal de coordinación. ( 6) 

La Administración notifica la asigna
nación y proporciona los datos 
modificados. (7) 
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l. Se fusionan los Apéndice 3 y 4 para evitar duplicaciones de información: el 
Apéndice 4 sería el primer punto de Apéndice 3. 

2. El procedimiento de coordinación debería llevarse a cabo, como en el caso de 
la publicación anticipada, sobre la base de una red de satélite y no para cada asig
nación de frecuencia. 

La coordinación de las estaciones terrenas s6lo se exigir~ cuando sus carac
terísticas excedan las tomadas en cuenta en el procedimiento de coordinación. 

3. Se publicará una Secci5n Especial por red. Se actualizar~, en caso necesario, 
cuando la definición de las características sea más precisa. 

4. Las discusiones bilaterales en la etapa de publicación anticipada se tratan 
actualmente en RR1047 a RR1053. Estas dispo-siciones no especifican qué servicios 
existentes y en proyecto se deberían tener en cuenta. También se debería solicitar 
a la Segunda Reunión que prevea la ayuda que podría proporcionar la IFRB dentro del 
marco de la publicación anticipada. 

5. Un Apéndice 29 mejorado (que se utilizar~ en la casilla (5)) puede permitir 
identificar con más precisión las redes afectadas, y reducir as~ el número de casos 
en que se requiere la coordinación. 

6. La protección de una red de satélite se ofrecer~ desde la fecha de recepción 
por la IFRB de la informaci6n del Apéndice 3. 

7. La Segunda Reunión de la CAMR-ORB-85 deber~á considerar el procedimiento de 
tramitación de las modificaciones de las características iniciales comunicadas en 
virtud de los procedimientos de publicaci5n anticipada o de coordinaci6n. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5B-2 
J.-L. BLANC 
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COMISION 4 
(GRUPO AD HOC SOBRE TVAD) 

RepÚblica Federal de Alemania 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

l. Introducción 

Los puntos 5.2 y 5.3 del orden del día de la CAMR-ORB-85 estipulan que la 
Primera Reunión deberá "especificar las actuaciones preparatorias que han de quedar 
ultimadas antes de que se inicie la Segunda Reunión de la Conferencia" y "recomendar 
un proyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia para su examen 
por el Consejo de Administración". 

2. Motivos 

Considerando que el servlclo de radiodifusi6n de televisión del futuro (o sea, 
dentro de los próximos 10 a 15 años) debe tener en cuenta la producción y transmisión 
de las señales de televisión de alta definición (TVAD); 

considerando que un servicio de TVAD requiere anchuras de banda de canal 
del orden de 50 MHz y, en consecuencia, que, al menos en las Regiones 1 y 3, las 
bandas de 12 GHz atribuidas al servicio d~ radiodifusión por satélite no se pueden 
utilizar para dicho servicio; 

considerando que la explotación de un servlclo de TVAD en las bandas 
40,5 - 42,5 y 84 - 86 GHz atribuidas al servicio de radiodifusión por satélite no 
se puede anticipar dentro del tiempo aludido más arriba, debido a las condiciones 
de propagación desfavorables y a la falta de una tecnología adecuada (Informe de 
la RPC, Capítulo 4.3 y Anexo 3.1.3); 

considerando que la banda 22,5 - 23 GHz ya ha sido atribuida al servlclo de 
radiodifusión por satélite en las Regiones 2 y 3 sobre la base de los procedimientos 
definidos en el Artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones (a título primario 
en Japón); 

considerando, además, que el CCIR ha realizado amplios estudios sobre la 
televisión de alta definición (Informe de la RPC, Capítulo 3.2.3 y Anexos 3.2.3.2 
y 4.6.2.5.3). 

f) Este documento se imprime en un número limi.tado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 1) 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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La Administración de la RepÚblica Federal de Alemania propone que 
se incluya el siguiente punto en el orden del día de la Segunda Reunión de 
la Conferencia: 

elaborar los preparativos para la atribución de una banda de frecuencias al 
servicio de radiodifusión por satélite (TVAD) de preferencia una banda de 
frecuencias de al menos 500 HHz a escala mundial, siendo la de 22,5 - 23 GHz 
una de las bandas posibles. 

4. Tareas que habrá gue llevar a cabo 

Las actuaciones preparatorias que se deberán especificar en virtud 
del punto 5.2 del orden del día de la Primera Reunión incluirán todos los 
trabajos técnicos y administrativos necesarios para preparar la introducción 
de un servicio de televisión de alta definición en una banda de frecuencias 
adecuada (se puede usar como orientación la gama de frecuencias 
12,75 -a 23,6 GHz) y las consiguientes enmiendas al Reglamento de Radiocomu
nicaciones propuestas por la Segunda Reunión de la Conferencia. En particular, 
el CCJ;,R deberá elaborar los criterios técnicos para la compartición y la 
planificación de dicho servicio en la gama de frecuencias mencionada. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

GRUPO DE TRABAJO 4A 

Italia 

COMPARACION ECONO~ITCA E1~RE LA RADIODIFUSION POR SATELITE 
Y LA RADIODIFUSION TERRENAL 

El Grupo de Trabajo 4A solicitó información suplementaria sobre la comparación 
económica entre un sistema de radiodifusión sonora por satélite y una red estereofónica 
de radiodifusión terrenal en ondas métricas/modulación de frecuencia. 

Se infiere de los estudios del CCIR que para las estaciones espaciales de 
2.400 kg, capaces de transportar 5 transpondedores activos, el costo total de dos 
estaciones espaciales en Órbita y de la mitad de una reserva en tierra se calcula en 
unos 360 millones de dÓlares de los Estados Unidos, es decir 7,2 millones de dÓlares 
por transpondedor y año (habida cuenta de una vida útil del satélite de diez años). 

En un estudio realizado por la ESA sobre un sistema de calidad de audición 
media se señala la cifra de 200 millones de dÓlares (incluido el diseño, construcción, 
lanzamiento, seguros de los satélites y el costo de la estación en tierra y del 
personal) para un sistema capaz de transportar diez transpondedores activos, es decir, 
2 millones de dÓlares por transpondedor y año. 

En un documento presentado por Italia al Simposio de la ESA/UER sobre la 
radiodifusión directa por satélite, Dublin, mayo de 1977 se proporcionan los siguientes 
datos para una red terrenal que suministra un programa de televisión (que desde el 
punto de vista econÓmico es del mismo orden de magnitud que la red estereofÓnica de 
radiodifusión sonora en ondas métricas/modulación de frecuencia): 

en el Reino Unido (país más bien llano) para cubrir el 99% de la pobla
ción en la banda de ondas decimétricas: 10 millones de dÓlares al 
año; 

en Italia (país más bien montañoso) para cubrir el 98% de la población 
en la banda de ondas métricas: 12,75 millones de dólares al año;· 

en Noruega ( pa.ís montañoso con clima muy riguroso) para cubrir el 95% 
de la población en la banda de ondas decimétricas: 65 millones de 
dÓlares al año. 

Se infiere de los datos arriba señalados que el costo de emitir un programa 
desde un satélite oscila entre 0,03 y 0,72 del costo de la emisión del mismo programa 
por una red terrenal. 

REFERENCIAS 

CCIR Informe 955 

Proceedings of the ESA/EBU symposium on direct satellite broadcasting, Dublin, Mayol977. 

J. REDivlOND - Direct broadcasting to the home via satelli te, EBU Review Nl56, Abrill976. 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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COMISION 5 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

Nota del Secretario General 

Página 1, sustitúyase el párrofo que empieza por "Dejando aparte 
por el siguiente: 

" 

Dejando aparte la Conferencia de Plenipotenciarios y el Consejo de Adminis
tración, las conferencias y reuniones organizadas en el marco de la Unión que tiene 
competencia para tomar decisiones en un sentido formal son: 

l) las conferencias administrativas organizadas en el marco de los 
Artículos 7, 54 y 62/63 del Convenio, y 

2) las Asambleas Plenarias y las reuniones de los comités consultivos 
internacionales, 

a las que se aplican las disposiciones del Capítulo XI, excepto en el caso de que 
adopten normas adicionales que, sin embargo, deben ser compatibles con el Convenio. 
En el caso de los CCI (Asambleas Plenarias y Comisiones de Estudio), las normas 
deben ser publicadas en forma de una Resolución de las Asambleas Plenarias. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 
26 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 5 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

Nota del Secretario General 

En respuesta a ciertas cuestiones sobre la aplicación del: 

Capítulo XI (Reglamento interno de las Conferencias y otras reuniones); 

Artículo 31 (Arreglos particulares); 

Artículo 32 (Conferencias, arreglos y organizaciones regionales); 

Número 271 (solución provisional de casos no previstos en el Convenio ni en 
los Reglamentos administrativos y sus anexos, y para cuya solución no sea 
posible esperar hasta la próxima conferencia competente 1; y 

Número 286' (asegurar "la Secretaría de otras reuniones relativas a las 
telecomunicaciones sobre una base contractual"). 

Se facilita a continuación un resumen de la respuesta·verbal dada por el 
Secretario General al Grupo de Trabajo 5A el viernes 23 de agosto de 1985: 

Dejando aparte la Conferencia de Plenipotenciarios y el Consejo de Adminis
tración, las conferencias y reuniones organizadas en el marco de la Unión que tienen 
competencia para tomar decisiones en un sentido formal son: 

1) las conferencias administrativas organizadas en el marco de los 
Artículos 7, 54 y· 62/63 del Convenio, y 

2) las Asambleas Plenarias y las reuniones de los comités consultivos 
internacionales, a las que se aplican las disposiciones del Capítulo XI, 
excepto en el caso de que adopten normas adicionales que, sin embargo, 
deben ser compatibles con el Convenio. En el caso de los CCI 
(Asambleas Plenarias y Comisiones de Estudio), las normas deben ser 
publicadas en forma de una Resolución de las Asambleas Plenarias. 

Sin perjuicio de lo expuesto; el Convenio y los Reglamentos administrativos 
reconocen que de hecho se celebran otras conferencias reconocidas por la Unión, aunque 
no dentro de su marco. ' 

Por ejemplo, existe un vínculo entre el Articulo 31 del Convenio y el 
Artículo 7 del Reglamento de Radiocomunicaciones, en particular su número 376: 

"Los Miembros podrán, en el marco de las disposiciones del Artículo 31 del 
Convenio, concerniente a los arreglos particulares, concertar, en un plano mundial, 
acuerdos especiales, elaborados por una conferencia a la que hayan sido invitados. 
todos los Miembros, para la asignación de frecuencias a aquellas de sus estaciones 
que participen en un servicio determinado, a condición de que dichas asignaciones se 
efectúen dentro de los límites de las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente 
a este servicio en el Artículo 8". 

Este documento se imprime en un número limitldo de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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De una manera más re-stringida, existen disposiciones en los números 374 y 375 
("dos o más Miembros ••. ") del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

En todos los casos, los arreglos que hayan conducido a acuerdos especiales 
en el marco de los números 374-376 no podrán estar en oposición con las disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. (véase el.número 377 del mismo). 

Además: 

a) el anuncio anticipado de estas Conferencias y los términos del acuerdo 
concluido serán transmitidos al Secretario General; 

b) se prevé tambien que la IFRB pueda enviar (previa invitación) 
representantes para que participen a título consultivo en estas 
conferencias. 

En la sesión se avanzó la posibilidad de "reuniones multilaterales de 
planificación" que, forzoso es reconocer, no corresponden, de acuerdo con las disposi
ciones del Convenio, a conferencias o reuniones decisorias de la Unión. 

Sin embargo, si nuevas circunstancias requieren el reconocimiento adicional 
de una reunión o conferencia especializada en el marco del Convenio, o como extensión 
de la aplicación del Artículo 31, existe todavía la posibilidad de aplicar el número 271 
del Convenio para la solución provisional de la Cuestión de la organización de esa 
nueva conferencia o reunión decisoria que no cae dentro de las disposiciones existentes 
referidas más-arriba. A este respecto, no se debe olvidar que la pr6xima Conferencia 
de Plenipotenciarios está prevista para 1989, es decir, de 6 a 9 meses después de la 
Segunda Reunión de la CAMR-ORB de 1988. Teniendo en cuenta que las Actas Finales de 
la CAMR-ORB 1988 no entrarán problamente en vigor antes de 1990, las Cuestiones que 
surjan de todo mecanismo adicional o nuevo de toma de decisiones podrían ser oportuna
mente tratadas por la Conferencia de Plenipotenciarios de 1989. 

El número 286 del Convenio define la función del Secretario General en lo que 
respecta a la prestación de servicios de personal a las conferencias y reuniones de 
la Unión. Prevé también la prestación de servicios por contrato a "otras reuniones 
relativas a las telecomunicaciones", es decir, las que no caen estrictamente dentro 
del ámbito de la Unión. 

Por lo que respecta a las conferencias y reuniones en el marco de la Unión, 
es útil recordar que el Convenio Internacional de Telecom~icaciones de 1959 preveía 
de hecho una estructura de las "Conferencias administrativas" diferente de la del 
Convenio de Montreux de 1965, cuyas disposiciones fueron recogidas por el Convenio 
de Málaga-Torremolinos, 1973 y actualmente por el Convenio de Nairobi, 1982. De hecho 
en el Convenio de 1959 había disposiciones para conferencias especiales entre las que 
se incluían: 

"las Conferencias administrativas extraordinarias, 

"las Conferencias regionales especiales" y 

"las Conferencias especiales de servicio, mundiales o regionales". 
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En caso necesario se podrían encontrar los medios legislativos de prever una 
"conferencia" o "reunión multilateral de planificación" especializada con poder de 
decisión. El título de "Conferencia" o de "reunión" se reexaminaría, una vez adoptados 
los principios. En todo caso, parece claro que a este respecto sería necesario: 

a) modificar el Convenio, y 

b) insertar en el Reglamento de Radiocomunicaciones disposiciones 
complementarias detalladas sobre la aplicación de cualquier foro 
especializado multilateral de carácter decisorio para la planificación 
relacionada con un servicio particular. 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 
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ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA ~EUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISION 4 

(PARAMETROS Y CRITERIOS TECNICOS) 

1. Punto 4.2 

Modifíquese la penÚltima frase de manera que diga: 

Corrigéndum 1 al 
Document..2__1 78-S 
12 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

G:..OMISION 4 

Sl. las dec1's1'ones de la Conferencia pueden referirse "La segunda consiste en 
a frecuencias fuera ~e la banda (0,5 - 2 GHz) conforme figura en el título de la 
Resolución N. 0 505." 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Docwnento 178-S 
30 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMI.:>ION 4 

Martes, 27 de agosto de 1985, a las 10.50 horas 

Presidente: Sr. R.G. AMERO (Canadá) 

Asuntos tratados 

l. Comentarios iniciales del Presidente 

2. 

3. 

4. 

5. 

Aprobación del resumen de los debates de la cuarta 
sesión de la Comisión 4 

Información del Presidente de la Comisión 5 

Informes verbales de los Presidentes de los Grupos 
de Trabajo 

Documentación del Grupo de Trabajo 4C 

Documentos 

129 

158, 140 

DT/9(Rev.2) 
DT/13(Rev.2) 

159 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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l. Comentarios iniciales del Presidente 

1.1 El Presidente señala que la Comisión 4 tiene ante sí una semana muy atareada 
con dos nuevas sesiones previstas para el final de la misma. No obstante, este programa 
puede cambiar a tenor de lo que avancen los Grupos de Trabajo, Subgrupos y Grupos de 
Redacción de la Comisión, la mayoría de los cuales prévén terminar sus trabajos hacia 
el viernes. En la actualidad se sabe ya que el Grupo de Trabajo 4A concluirá sus traba
jos esta tarde, el Grupo de Trabajo 4B a finales de semana y el Grupo de Trabajo 4c el 
próximo lunes, a más tardar. La Comisión da las gracias a la Secretaría de la Conferen
cia por la parte importante del tiempo disponible que le ha atribuido: corresponde a la 
Comisión utilizar ese tiempo de la forma más eficaz posible pues han de evitarse los 
debates en profundidad durante la próxima semana, que estará dedicada a la aprobación 
final de la documentación. No obstante, los resultados de la Comisión 4 dependen de 
ciertas decisiones que se espera adopten los Grupos de Trabajo 5A y la Comisión 5 el 
miércoles de la próxima semana. Si, tal como parece ahora, no se puede respetar ese 
plazo, es de prever que la Comisión 4 haya de enfrentarse al trabajo a~icional que 
supone la armonización consiguiente de los textos. 

2. Aprobación del resumen de los debates de la cuarta sesión de la Comisión 4 
(Docúmento 129) 

Se aprueba el resumen de los debates de la cuarta ses~on de la Comisión 4, con 
una modificación de redacción indicada por el Presidente (véase el Corrigéndlim 1 al 
Documento 129). 

3. Información del Presidente de la Comisión 5 
(Documentos 158, 140) 

3.1 El Presidente presenta el Documento 158, en el que el Presidente de la 
Comisión 5 remite a la Comisión el Documento 140. Respondiendo a una pregunta del 
delegado del Reino Unido, entiende que el Documento 140, que es un Informe del 
Presidente del Grupo de Trabajo 5A, se ha aprobado sin modificar por la Comisión 5 para 
su transmisión a la Comisión 4. 

La Comisión toma nota de las decisiones provisionales. que figuran en el 
Documento 140. 

4. Informes verbales de los Presidentes de los Grupos de Trabajo 
(Documentos DT/9(Rev.2) y DT/13(Rev.2)) 

4.1 El Presidente se refiere a los documentos publicados recientemente: DT/9(Rev.2), 
Última actualización de lista de documentos atribuidos a la Comisión 4 y a sus Grupos de 
Trabajo, y DT/13(Rev.2) programa de trabajo actualizado del Grupo de Trabajo 4c. 

4.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A dice que su Grupo ha celebrado 
siete sesiones y ha examinado todos los documentos que se le han atribuido en el 
Documento DT/9(Rev.2), dejando únicamente pendiente el Documento 179, presentado recien
temente por Italia, para considerarlo en su próxima sesión. Como resultado de las deli
beraciones del Grupo, se cuenta ya con tres textos para su aprobación. No obstante se 
han suscitado dos Cuestiones que el Grupo de Trabajo no se considera competente para 
resolver y se trasladaránauna instalación superior para que decida. La primera se 
refiere a la forma en que deben expresarse las peticiones de acción dirigidas a la 
Segunda Reunión de la Conferencia: en forma de Resoluciones o en forma de Recomendacio
nes. La segunda consiste en si las decisiones de la Conferencia pueden referirse a fre
cuencias fuera de la banda especificada en su orden del día (0,5- 2 GHz). Los textos en 
los que se han planteado estas ondas se han redactado de forma que sea fácil modificar
los una vez resuelto el tema. 
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4.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B dice que tras un comienzo lento, el 
Grupo ha constituido dos Subgrupos. El Subgrupo de Trabajo 4B-l, bajo la presidencia 
del Sr. R.G. Gould (Estados Unidos) se ha ocupado de la explotación en banda inversa, 
las emisiones no esenciales procedentes de estaciones espaciales y los criterios de 
compartición de la IFRB, y concluyó el grueso de su trabajo el día anterior. 

Su Informe ha sido enviado al Grupo de Trabajo 4B para su examen y aprobación 
y debe quedar listo para la prox1ma sesión de la Comisión 4. El Subgrupo de Trabajo 4B-2 
bajo la presidencia del Sr. K.R.E. Dunk (Reino Unido), ha examinado los criterios de 
compartición relacionados con los enlaces de conexión, a pesar de no contar con una 
decisión oficial de la Comisión 6 al respecto. El Grupo se ha reunido dos veces y espera 
concluir su trabajo a finales de la semana. 

4.4 El Presidente del Grupo de Trabajo 4C dice que su Grupo continúa avanzando con 
rapidez, y, aunque queda todavía mucho por hacer, espera completar su trabajo para el 
lunes, a más tardar. Sin embargo, algunas decisiones dependen del resultado de los 
debates de la Comisión 5 y puede que haya que dejarlas para que las adopte la propia 
Comisión 4. Este es el caso de las conclusiones provisionales que figuran en el Informe 
del Grupo, Documento DT/43, uno de cuyos elementos se ha recogido en el Documento 159 
que se examinará más adelante en la presente sesión. 

El delegado de Argelia ha expresado reservas a lo largo de las deliberaciones 
del Grupo de Trabajo, a pesar de las instrucciones del Presidente en sentido contrario, 
acerca de que parte del trabajo realizado tiene un carácter administrativo que no se 
ajusta adecuadamente al mandato de la Comisión 4 y debe trasladarse a la Comisión 5. 
Tal vez el delegado de Argelia desee comentar más ampliamente este punto. 

Respecto a los trabajos por realizar en el periodo entre reuniones, el Grupo 
de Trabajo 4c ha identificado ya algunos temas. Pero han surgido nuevos factores. Dado 
que sería difícil realiz~r estudios sobre una amplia gama de temas, se propone que el 
Grupo de Trabajo 4C prepare una lista de temas por orden de prioridad que se deberían 
estudiar en el periodo entre reuniones. 

4.5 El delegado de Argelia dice que no desea bloquear el trabajo de la Comisión 
pero que se considera obligado a mantener sus reservas. Está de acuerdo con la sugeren
cia hecha por el Presidente de que cuando la Comisión 4 examine las partes pertinentes 
del Informe del Grupo de Trabajo 4c las discuta detalladamente antes de aprobar el 
Informe para pasarlo a otras Comisiones o a la Plenaria. 

4.6 El Presidente del Subgrupo de Trabajo PL-A-1 dice que sería útil en principio 
hacer una lista de temas para el trabajo entre las reuniones. 

4.7 El Presidente dice que el límite del volumen del trabajo que pudiera realizarse 
entre las reuniones está dictado por el volumen de trabajo que el CCIR podrá tratar y 
los recursos disponibles de las administraciones. Estará en mejores condiciones de eva
luar la situación después de las reuniones de los dos Grupos ad hoc de la Plenaria de 
esta tarde. Actualmente parece que debe darse prioridad a dos sectores generales: el 
trabajo relacionado con el punto 2.2 del orden del día y la decisión de principio de 
la Comisión 5 sobre el proceso de planificación, as1 como el trabajo relacionado con 
el punto 2.6 del orden del dÍa8 

En respuesta a una petición de aclaración del delegado del Reino Unido, dice 
que los Grupos ad hoc se reúnen para decidir puntos relativos a la organización de su 
trabajo en relación con el de las Comisiones. Toda decisión sobre la prioridad de los 
trabajos entre reuniones se adoptará naturalmente en la Comisión 4 antes de transmitirla 
a los Grupos de Trabajo interesados en las actividades de periodo entre reuniones. 
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Se acuerda pedir al Grupo de Trabajo 4c que prepare un Informe provisional 
sobre los temas de estudio en el periodo entre reuniones, con su prioridad relativa, 
a fin de someterlo a la próxima sesión de la Comisión 4. 

4.8 El Presidente del Grupo ad hoc 1 del Grupo de Trabajo 4 dice que el Grupo sólo 
se ha reunido una vez desde la Última sesión de la Comisión 4. Esta tarde se reunirá 
de nuevo y examinará otra Contribución de la República Federal de Alemania. Es difícil 
determinar si la Conferencia se sale de su mandato al proponer que en la Segunda Reunión 
se trate el Artículo 8. En respuesta al delegado del Reino Unido, que se refiere a la 
dificultad del Grupo de Trabajo 4A para decidir si pueden tratarse o no frecuencias no 
pertenecientes a la banda especificada en el orden del día, dice que las dos Cuestiones 
son de carácter similar y siguen en estudio. En su Informe a la próxima sesión de la 
Comisión de Estudio 4 abordará el asunto con más detalle. 

4.9 El delegado de la URSS comparte las dudas que se han expuesto respecto a si 
es apropiado que la Comisión de Estudio 4 y su Grupo ad hoc traten el Artículo 8. 

5. Documentación del Grupo de Trabajo 4C 
(Documento 159) 

5.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c presenta el Documento 159 que contiene 
.cqnsideraciones técnicas sobre la agrupación por pares de las bandas de frecuencias 
para las redes del servicio fijo por satélite, sometidas a la aprobación de la 
Comisión 4, con miras a su transmisión a la Comisión 5 para que lo tenga en cuenta en 
sus deliberaciones si así lo desea. Señala que una delegación ha reservado su postura 
sobre el texto del documento hasta su consideración ulterior. 

5.2 El Presidente dice que en relación con el Documento 159 se plantean algunos 
puntos de redacción que tratará fuera de la sesión. 

5.3 El delegado del Reino Unido señala las palabras "si la Comisión 5 lo decide 
así, ..• "en el segundo párrafo del punto 4 del documento, y dice que a juicio de su 
Delegación, corresponde a la Comisión 4 y no a la Comisión 5 decidir la necesidad de 
estudios técnicos adicionales en el periodo entre reuniones. 

5.4 El Presidente del Grupo de Trabajo 4C está de acuerdo con esta op1n1on y dice 
que la frase estaría mejor redactada como sigue: "Dependiendo del resultado de las 
deliberaciones de la Comisión 5, •.• ". 

5.5 El delegado de la URSS dice que el enfoque adoptado en el Documento 159 es 
indudablemente positivo y no menciona las dificultades y deficiencias inherentes a la 
agrupación por pares de las bandas de frecuencia. Señala el tercer párrafo del 
punto 4.6.1.2.1 del Informe de la RPC y propone que el texto de ese párrafo se incluya 
en el Documento 159, de manera que puedan evaluarse los aspectos negativos y positivos 
de la agrupación por pares de bandas de frecuencia. Actualmente, ese método no se 
utiliza en muchos sistemas de satélite y los sistemas en los que no se utiliza tienen 
mayor flexibilidad. Por consiguiente, no debe tomarse una decisión inmediata sobre la 
agrupación por pares. 

5.6 El delegado de Brasil dice que debe juzgarse con cautela la opinión del dele-
gado de la URSS de que la agrupación por pares de bandas de frecuencia no es conveniente. 
Precisamente porque el tema presenta aspectos positivos y negativos, es necesario prose
guir su estudio en el periodo entre las dos reuniones. 
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5.7 El Presidente del Grupo de Trabajo 4C dice que su Grupo ha tomado en cuenta 
realmente en sus deliberaciones los problemas inherentes a toda agrupación rígida por 
pares de las bandas y por ese motivo en el tercer párrafo del punto 1 se indica que 
toda lista de pares de frecuencias deberá utilizarse como g~ía y no como una exigencia 
normativa. Este párrafo podría modificarse para reflejar más enfáticamente los proble
mas mencionados en el Informe de la RPC. Alternativamente, está dispuesto a aceptar 
la propuesta de incluir el párrafo pertinente del Informe de la RPC. 

Se acuerda insertar el tercer párrafo del punto 4.6.1.2.1 del Informe de la 
RPC a continuación del primer párrafo del punto 1 del Documento 159. 

5.8 El delegado de Canadá propone que en el quinto apartado del punto 4 se inser-
ten las palabras "la utilización de atribuciones al SFS para" después de las palabras 
"deben tomarse en consideración". 

Así se acuerda. 

5.9 El delegado de Canadá propone además que se inserten las palabras "si es 
necesario y" después de la palabra "elaborar," en el apartado 2) del segundo párrafo 
del punto 4. 

Así se acuerda. 

5.10 El delegado del Reino Unido propone que en el párrafo modificado que ahora 
comienza por "Dependiendo del resultado de las deliberaciones de la Comisión 5, 11

, se 
sustituyan las palabras "se pueden emprender" por "deben emprenderse". 

5.11 El delegado de la URSS se opone a esa enmienda diciendo que no puede estar 
de acuerdo con una declaración tan categórica; sugiere además que en el primer párrafo 
del punto 4 las palabras "deben tenerse en cuenta" se sustituyan por "pueden tenerse 
en cuenta". 

5.12 Tras un debate, en el cual los delegados del Reino Unido, de la 
RepÚblica Federal de Alemania, Australia y el representante de la IFRB dicen que la 
palabra correcta es "deben" en vez de "pueden", y el Presidente señala que el 
Documento 159 es sencillamente una nota de información dirigida a la Comisión 5, que 
no perjudicará ninguna decisión que pudiera tomar la Comisión 4 en relación con el 
trabajo entre las dos reuniones; el delegado de la URSS propone que, como toda la 
cuestión de los estudios adicionales depende de la decisión de la Comisión 5 respecto 
a si se adopta o no el principio de agrupación por pares de las bandas de frecuencia, 
se invierta el orden de los párrafos del punto 4 de modo que comience con el texto 
modificado: "Dependiendo del resultado de las deliberaciones de la Comisión 5, .•. ". 
Como esta transposición significaría que todo el punto 4 dependerá de la decisión 
que adopte la Comisión 5, en esa etapa estaría de acuerdo con mantener la palabra 
"deben" antes de "emprender estudios" y que no insiste en la modificación que ha 
propuesto de cambiar "deben tenerse en cuenta" por "pueden tenerse en cuenta" en lo 
que se convertiría en el segundo párrafo de ese punto. 
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Se adopta la propuesta de la URSS. 

Se aprueba el Documento 159 así modificado para transmitirlo a la Comisión 5. 

Se levanta la sesión a las 12.20 horas. 

El Secretario: El Presidente: 
C. AZEVEDO R.G. AMERO 
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USA/179/56 

USA/179/57 

COMISION 5 

Estados Unidos de América 

SUSPENSION DEL USO DE LAS BANDAS DE EXPANSION A 4/6 GHz 

Los Estados Unidos proponen la adopción de disposiciones volun
tarias especiales con respecto a las bandas de expansión recientemente esta
blecidas de 4,5 - 4,8 Ghz (enlace descendente) y 6 1 425 - 6J725 GHz (enlace 
ascendente)& La finalidad de esta proposición es, fundamentalmente, garan
tizar la existencia de recursos orbitales y espectrales para el servicio fijo 
por satélite en el futuro. 

l. Los Estados·Unidos proponen, en particular, lo siguiente: 

A. Las nuevas bandas del servicio fijo por satélite, de 
4,5 - 4,8 GHz y 6,425 - 6,725 GHz deben quedar disponibles para 
uso principalmente de los países en desarrollo. 

Estas bandas no son utilizadas por sistemas del SFS en 
la actualidad, y ofrecen recursos orbitales y espec
trales sustanciales que están disponibles de inmediato. 

Estas bandas tienen características sumamente favora
bles desde los puntos de vista económico y de la cali
dad de funcionamiento (véase el Documento 141). 

B. Debe permitirse que los países notifiquen e inscriban planes 
para sus sistemas en estas bandas de expansión, hasta 15 años antes 
de la fecha de lanzamiento prevista. 

Esto contrasta con el periodo de publicación antici
pada de 5 años estipulado actualmente en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

La finalidad de este cambio es salvaguardar los inte
reses a largo plazo de muchos países que no necesitan 
de inmediato sistemas nacionales por satélite propios 
pero que creen que seguramente los necesitarán en el 
futuro . 

• Este documento se im~rime en un nú~ero limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se s1rvan llevar cons1go a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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C. Con el objeto de garantizar que las bandas de expansión a 
4/6 GHz estén disponibles para uso principalmente de los países en 
desarrollo, lo3 Estados Unidos proponen que los países que poseen 
ya sistemas por satélite de gran envergadura se abstengan volun
tariamente de utilizar dichas bandas. 

Suspensión propuesta 

Como contribución a una solución global para los tra
bajos de la presente Conferencia, los Estados Unidos 
tomarán la delantera a este respecto ofreciéndose a 
suspender su uso de dichas bandas durante por lo menos 
10 años. 

Hacemos un llamamiento a los otros países industria
lizados para que hagan lo propio. 

La suspensión comnr~ndería los siguientes elementos: 

2. Si esta suspensión forma parte de un conjunto aceptable de Reco-
mendaciones a la CAMR-ORB 88, los Estados Unidos no someterán necesidades 
con respecto a ningún sistema nacional por satélite en dichas bandas durante 
un periodo de por lo menos 10 años a contar de la fecha de entrada en vigor 
de las Actas Finales de la CAMR-ORB 88. 

3. En este contexto, Estados Unidos entiende por sistema nacional por 
satélite cualquier sistema por satélite que, en materia de concesión de 
licencias, se encuentre bajo la jurisdicción exclusiva del Gobierno de los 
Estados Unidos, y que preste servicio únicamente entre puntos situados dentro 
de la jurisdicción nacional de los Estados Unidos. 

4. Estados Unidos no sugiere que la suspensión se aplique al uso de 
estas,bandas por sistemas internacionales por satélite, cuya explotación 
requiere la autorización y el consentimiento de mÚltiples gobiernos. 

Esos sistemas internacionales ocuparían relativamente 
pocas posiciones orbitales en comparación con la even
tual totalidad de sistemas nacionales. En consecuencia, 
es poco probable que esos sistemas creen congestión 
en dichas bandas. 

Además, la posibilidad de utilizar estas bandas en 
sistemas internacionales, regionales y subregionales, 
así como para atender necesidades internas, puede 
redundar en particular interés de los países en 
desarrollo. • 
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5. Estados Unidos ha autoriz~do condicionalmente un sistema que, por 
razones técnicas, prevé un enlace ascendente en la banda de 6,425 - 6,725 GHz. 
Este sistema está destinado a prestar servicios de telecomunicaciones entre 
Estados Unidos y varios países de América Central y del Sur y, si se desea, 
ofrecerá capacidad para uso nacional dentro de estos Últimos países. La 
explotación de este sistema en el plano internacional comenzará solamente 
cuando la autoricen uno o varios gobiernos más y cuando se satisfagan otras 
obligaciones internacionales pertinentes. 

6. Estados Unidos cree que, en conjunto, los elementos de la presente 
proposición ofrecen una garantía interesante y efectiva de acceso equitativo 
a la Órbita geoestacionaria, tomando especialmente en consideración las 
necesidades de los países en desarrollo. 
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ORB·85 CAMA SUR L'UTILISATION DE L'ORBITE DES 
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Corrigendum 1 )f 
Document 180-F/E/S 
29 aoiit 1985 
Original: fran~ais 

anglais 
espagnol 

GROUPE DE TRAVAIL 6A 
WORKING GROUP 6A 
GRUPO DE TRABAJO 6A 

1. A la page 7, Article 15A, dans la derniere phrase du paragraphe 1668, 
remplacer les mots "service de radiodiffusion par satellite" par 
"service fixe par satellite". 

On page 7, Article 15A, in the last sentence of paragraph 1668, replace 
the words "broadcasting-satellite service" by "fixed-satellite 
service". 

A la página 7, Articulo 15A, en la última frase del párrafo 1668, 
sustitúyanse las palabras "servicio de radiodifusi6n por sat€lite" por 
"se~vicio fijo por sat€lite". 

2. A la page 27, sous décide, lire: 

"que toutes les R€solutions de la Conf€rence administrative mondiale 
des radiocommunications (Geneve, 1979) €numérées ci-dessus sont 
abrogées." 

Does not concern the English text. 

No concierne al texto españo~. 

8 Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'v aura pas d'exemp.laires supplémentaires disponibles. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Origen: Documento DT/39(Rev.l), 
DT/47, DT/50 

Documento 180-S 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

Primer Informe del Subgrupo de Trabajo 6A-2 al Grupo de Trabajo 6A 

El Subgrupo de Trabajo 6A-2 se reunió en seis ocasiones entre los días 21 
y 28 de agosto de 1985 y examinó el Documento DT/36, relativo a las modificaciones 
consiguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones, contenidas en la Parte III de las 
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional para la Planificación del 
Servicio de Radiodifusión por Satélite en la Región 2, Ginebra, 1983 (véase el Anexo 1). 
Se llegó a un acuerdo sobre una Resolución destinada a abrogar aquellas Resoluciones 
de la CAMR-79 respecto de las cuales se hubieran tomado ya todas las medidas 
necesarias (véase el Anexo 3). 

Asimismo, el Subgrupo de Trabajo inició el examen de la vers1on refundida del 
Apéndice 30 del Reglamento de Radiocomunicaciones, presentada por la Secretaría 
General en el Documento 16, así como de las observaciones de las administraciones, 
contenidas en el Documento DT/29. Se llegó a un acuerdo sobre los Artículos 1, 2, 3, 
4, 6 y 8 (véase el Anexo 2). 

Hay que tener presente que los textos que figuran en los Anexos l, 2 y 3 han 
sido adoptados en el entendimiento de que siguen estando sujetos a cualquier decisión 
que emane de las deliberaciones del Grupo de Trabajo 6A y de la Comisión 6. 

Anexos: 3 

El Presidente 
J.F. BROERE 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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A N E X O 1 

Modificaciones consiguientes. del Reglamento de Radiocomunicaciones 

l. 

MOD 

MOD 

Gu~ 
SUP 

Modificaciones de las disposiciones del artículo 8 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 8 

Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

Región 1 

11,7- 12,5 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

838 

'12,5 - 12,75 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
(lierra -espacio) 

848 849 850 

GHz 
11,7- 12,75 

Atribución a los servicios 

Región 2 

11,7- 12,1 

FIJO 837 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

836 839 

12,1- 12,2 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

836 839 842 

12,2- 12,7 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

839 844 846 

12,7- 12,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra -espacio) 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

Región 3 

11,7- 12,2 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

838 

12,2- 12,5 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

838 845 

12,5- 12,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 847 
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En la Región 2, en la banda 11,7 12,2 GHz, los 
transpondedores de estaciones espaciales del servicio fijo por 
satélite pueden ser utilizados adicionalmente para transmisiones 
del servicio de radiodifusión por satélite, a condición de que 
dichas transmisiones no tengan una p.i.r.e. máxima superior a 
53 dBW por canal de televisión y no causen una mayor 
interferencia ni requieran mayor protección contra la 
interferencia que las asignaciones de frecuencia coordinadas del 
serv1c1o fijo por satélite. Con respecto a los serv1c1os 
espaciales, esta banda será utilizada principalmente por el 
servicio fijo por satélite. 

Categoría de servicio diferente: en Ganada, México y 
Estados Unidos, la atribución de la banda 11, 7 - 12, 1 GHz al 
servicio fijo es a título secundariq (véase el número 424). 

La utilización de la banda 11,7 12,7 GHz en la 
Región 2 por los servicios de radiodifusión por satélite y fijo 
por satélite está limitada a los sistemas nacionales y 
subregionales. La utilización de la banda 11,7 - 12,2 GHz por el 
servicio fijo por satélite en la Región 2 está sujeta a previo 
acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos 
servicios, explotados o que se explotarán de conformidad con el 
presente Cuadro, puedan resultar afectados (véanse los 
artículos 11, 13 y 14). Para la utilización de la banda 
12,2- 12,7 GHz por el servicio de radiodifusión por satélite en 
la Región 2, véase el artículo 15. 

/ 

Atribución adicional: en Brasil 
12,1 - 12,2 GHz está también atribuida, 
servicio fijo. 

y Perú, la banda 
a tí tul o primario, al 

En la Región 2, en la banda 12,2 12,7 GHz, los 
servicios de radiocomunicación terrenal existentes y futuros no 
causarán interferencia pe~judicial a los serv1c1os de 
radiocomunicación espacial que funcionen de conformidad con el 
Plan de radiodifusión por satélite para la Región 2 que figura en 
el apéndice 30. 
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En la Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las 
asignaciones a las estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite en el Plan para la Región 2 que figura en el apéndice 30 
podrán ser utilizadas también para transmisiones del servicio 
fijo por satélite (espacio-Tierra), a condición de que dichas 
transmisiones no causen mayor interferencia ni requieran mayor 
protección contra la interferencia que las transmisiones del 
servicio de radiodifusión por satélite que funcionen de 
conformidad con el Plan de la Región 2. Con- respecto a los 
servicios de radiocomunicación espacial, esta banda será 
utilizada principalmente por el servicio de radiodifusión por 
satélite. 

En la Región 3, en la banda 12,5 12,75 GHz, el 
servicio de radiodifusión por satélite está limitado a la 
recepción comunal, con una densidad de flujo de potencia que no 
exceda a -111 dB(Wfm2), como se define en el anexo 8 del 
apéndice 30. Véase también la Resolución 34. 

La utilización de la banda 17,3 18,1 GHz por el 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está limitada a los 
enlaces de conex1on para el servicio de radiodifusión por 
satélite. Para la utilización de la banda 17,3 - 17,8 GHz en la 
Región 2 por los enlaces de conexión del servicio de 
radiodifusión por ·satélite en la banda 12,2 - 12,7 GHz, véase el 
artículo 15A. 

2. Modificaciones de las disposiciones del artículo 11 del 

NOC 

-- MOD A.ll.l 

Reglamento de Radiocomunicaciones 

' ARTICULO 11 

Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones 
de un servicio de radiocomunicación espacial, 

exceptuadas las estaciones del servicio de 
radiodifusión por satélite, y a las estaciones 

terrenales pertinentes! 

lpara la coordinación de las asignaciones de frecuencia 
a estaciones del servicio de radiodifusión por satélite y a otros 
servicios en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la 
Región 3), 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1), Y.. 12,2 - 12,7 GHz 
(en la Región 2) [así como para la coordinación de las 
asignaciones de frecuencia a las estaciones de enlace de conexión 
que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2)] y los otros servicios de 
la Región 2 en estas bandas, veanse también el artículo 15 [y el 
artículo 15A respectivamente]. 
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3. Modificaciones de las disposiciones del artículo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

~ 

ARTICULO 12 

MOD (Título) Notificación e inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuenciala estaciones 

de radiocomunicación terrenal2,3,[4] 

MOD A.12.3 

ADD A.12.4 

3para la notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia a estaciones terrenales en las bandas de frecuencias 
11,7 12,2 GHz (en la Región 3), 12,2 12,7 GHz (en la 
Región 2) y 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1), en lo que concierne 
a sus relacio.nes con el servicio de radiodifusión por satélite en 
estas bandas, véase también el artículo 15. 

4para la notificación e inscripción de asignaciones d~ 
frecuencia a estaciones terrenales en la banda de frecuencias 
17, 7 - 17,8 GHz (en la Región 2), en lo que concierne a sus 
relaciones con el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en 
esta banda, véase también el artículo 15A. · 

4. Modificaciones de las disposiciones del artículo 13 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

NOC 

, 
ARTICULO 13 

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuencial a estaciones de 

radioastronomía y a las de radiocomunicación espacial 
excepto las estaciones del servicio de 

radiodifusión por satélite2 

MOD A.l3.2 2Para la notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite y a otros servicios en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 11,7 12,5 GHz (en la 
Región 1) y 12,2 - 12,7 GHz (en la Región 2) [así como para la 
notificación y la inscripción de asignaciones de frecuencia a 
estaciones. de enlace de conexión del servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz (en 
la Región 2)] y los otros servicios de la Región 2 en estas 
bandas, véanse también el artículo 15 [y el artículo 15A 
respectivamente]. 
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5. Modificaciones de las disposiciones del artículo 15 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTÍCULO 15 

MOD (Título) Coordinación, notificación e inscripción de asignaciones 
de frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión 

por satélite en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la 

Región 2) y 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1) y a los 
demás servicios que tienen atribuciones en estas bandas, 

en lo referente a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusión por satélite en estas bandas 

MOD 1656 Las disposiciones y los Planes asociados aplicables al 
servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de 
frecuencias 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1), 12,2 - 12,7 GHz (en 
la Región 2) y 11,7.- 12,2 GHz (en la Región 3), que figuran en 
el apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, se aplican a 
la asignación y utilización de frecuencias por estaciones del 
servicio de radiodifusión por satélite en estas bandas y a las 
estaciones de otros servicios que tienen atribuciones en estas 
bandas, en lo que concierne a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusión por satélite en estas bandas. [La Resolución 2 
(SAT-R2) se aplica también para el servicio de radiodifusión por 
satélite en la Región 2.] 
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6. Nuevo artículo 15A del Reglamento de Radiocomunicaciones 

1668 

7. 

(Título) 

ARTÍCULO 15A 

Coordinación, notificación e inscripción de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones del servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 
17,3- 17,8 GHz (en la Región 2) que proporcionan 

enlaces de conexion asociados al servicio de 
radiodifusión por satélite y a las estaciones de 
otros servicios a los cuales está atribuida esta 
banda en la Región 2, en lo que concierne a su 

relación con el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en la Región 2 

Las disposiciones y el Plan asociado para los enlaces de 
conexión asociados al servicio de radiodifusión por satélite,que 
utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la 
banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2) y que 
figuran en [ ••• ], se aplican a la asignación y utilización de 
frecuencias por los enlaces de conexión en esta banda y a las 
estaciones de otros servicios a los cuales está atribuida dicha 
banda en la Región 2, en lo que concierne a la relación de estos 
otros servicios con el servicio fijo por satélite 
(Tierra espacio) en esta banda en la Región 2. [La Resolución 2 
(SAT-R2) se aplica también para el servicio de radiodifusión por 
satélite en la Región 2.] 

Modificaciones de las disposiciones del Apéndice 3 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

APÉNDICE 3 

Notificaciones relativas a estaciones de 
radiocomunicación espacial y de radioastronomia[1] 

(Véanse los artículos 11 y 13) 

ADD lEn las notificaciones de asignaciones para enlaces de conexión 
(distintas de las relativas a telemando y seguimiento) en la banda 
17,3 - 17,8 GHz para el servicio de radiodifusión por satélite de la 
Región 2 en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las características esenciales que 
deben suministrarse se especifican en[ ••• ]. 
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A N E X O 2 

ARTICULO 1 

Definiciones generales 

1.1 A los efectos del presente apéndice los términos que figuran a 
continuación tendrán el significado siguiente: 

Conferencia de 1977: Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de establecer un Plan para el servicio de radiodifusión por 
satélite en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en las Regiones 2 y 3) y 
11,7 12,5 GHz (en la Región 1), denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite 
(Ginebra, 1977). 

Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Regional de Radiocomu
nicaciones encargada de establecer para la Región 2 un Plan para el servicio de 
radiodifusión por satélite en la banda de frecuencias 12,2- 12,7 GHz y para los 
enlaces de conexión asociados en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, 
denominada abreviadamente Conferencia Administrativa Regional para la 
planificación del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 (Sat
R2), Ginebra, 1983. 

Plan para las Regiones 1 y 3: Plan para el serv1c1o de radiodifusión 
por satélite en las bandas de frecuencias de 11,7 - 12,2 GHz en la Región 3 y de 
11,7 - 12,5 GHz en la Región 1 contenido en el presente apéndice, junto con 
cualquier modificación que pueda resultar de la aplicación con éxito de los 
procedimientos previstos en el artículo 4 de este apéndice. 

Plan para la Región 2: El Plan para el servicio de radiodifusión por 
satélite en la banda de frecuencias 12,2 - 12,7 GHz en la Región 2 contenido en 
el presente apéndice, junto con cualquier modificación que pueda resultar de la 
aplicación con éxito de los procedimientos previstos en el artículo 4 de este 
apéndice. 

Asignación de frecuencia conforme al Plan: Toda asignación de que 
figure en el Plan para las Regiones 1 y 3 o en el Plan para la Región 2, o 
aquélla a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento previsto en el 
artículo 4 del presente apéndice. 

ARTICULO 2 

Bandas de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del presente apéndice serán aplicables al servicio de 
radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas entre 
11,7 GHz y 12,2 GHz en la Región 3, entre 11,7 GHz y 12,5 GHz en la Región 1, y 
entre 12,2 GHz y 12,7 GHz en la Región 2, así como a los demás servicios a los 
que están atribuidas estas bandas en las Regiones 1, 2 y 3 en lo que concierne a 
sus relaciones con el servicio de radiodifusión por satélite en dichas bandas. 
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ART!CULO 3 

Ejecución de las disposiciones y de los Planes asociados 

App. 30 

3.1 Los Miembros de la Unión de las Regiones 1, 2 y 3 adoptarán para sus 
estaciones espaciales de radiodifusión! que funcionan en las bandas de 
frecuencias a que se contrae el presente apéndice, las caracteristicas 
especificadas en el Plan Regional apropiado. 

3.2 Los Miembros de la Unión no podrán modificar las caracteristicas 
especificadas en el Plan de las Regiones 1 y 3 ni en el Plan de la Región 2 
ni podrán poner en serv1c1o asignaciones a las estaciones espaciales de 
radiodifusión por satélite o a las estaciones de los otros servicios a los que 
sean atribuidos estas bandas de frecuencias, salvo en las condiciones indicadas 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en los articulas y anexos pertinentes 
del presente apéndice. 

1 En la Región 2 estas estaciones pueden utilizarse también para 
transmisiones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de conformidad con 
el número 846 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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ART!CULO 4 

Procedimiento para las codificaciones de los Planes 

4.1 Cuando una administración se proponga introducir una modificación1 en 
uno de los Planes Regionales, es decir: 

a) 

b) 

e) 

modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones de 
frecuencia a una estación espacial2 del servicio de radiodifusión 
por satélite que figure en el Plan Regional apropiado o con 
respecto a la cual se haya aplicado con éxito el procedimiento del 
presente artículo, esté o no en funcionamiento; o bien 

incluir en el Plan Regional apropiado una nueva asignación de 
frecuencia a una estación espacial del servicio de radiodifusión 
por satélite; o bien 

~nular una asignación de frecuencia a una estación espacial del 
servicio de radiodifusión por satélite, 

antes de notificar la asignación de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véase el articulo S del presente apéndice), se aplicará 
el siguiente procedimiento. 

4.1.1 Antes de que una administración proyecte la inclusión en el Plan de la 
Región 2, de acuerdo con el punto 4.1b), de una nueva asignación de frecuencia a 
una estación espacial o la inclusión en el Plan de nuevas asignaciones de 
frecuencia a una estación espacial cuya posición orbital no esté designada en el 
Plan para esa administración, todas las asignaciones a la zona de servicio de 
que se trate deberán haber sido puestas en servicio o haber sido notificadas a 
la Junta de conformidad con el articulo S del presente apéndice. En caso 
contrario, la administración interesada informará a la Junta de los motivos. 

4.2 La expresión <<asignación de frecuencia conforme al Plan>> utilizada en 
este articulo y en los siguientes, está definida en el articulo l. 

1 La intención de no utilizar la dispersión de energia en los casos 
en que sea requerida según el punto [ ••• ] se considerará como una modificación 
y, por tanto, serán aplicables las disposiciones pertinentes del presente 
artículo. La utilización de un valor de dispersión de energia más elevado que 
lo requerido según el pUnto [ ••• ] no será considerada como una modificación. 

[ 

2 Cuando aparezca en este articulo la expresión <<asignación de frecuencial 
a una estación espacial)), se entenderá que se refiere a una asignación de 
frecuencia que está asociada a una posición orbital dada. Véanse además en el 
anexo 8 las restricciones aplicables a las posiciones orbitales. 
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4. 3 Proyectos de modificación de una asignación de frecuencia conforme a 
uno de los Planes Regionales o de inscripción de una nueva asignación 
de frecuencia en ese Plan 

Para las Regiones 1 y 3: 

4.3.1 Toda administración que proyecte modificar las características de una 
asignación de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o inscribir una 
nueva asignación de frecuencia en dicho Plan recabará el acuerdo de todas las 
administraciones: 

4.3.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengare inscrita en el mismo canal o en un 
canal adyacente una asignación de frecuencia a una estación espacial del 
servicio de radiodifusión por satélite conforme al Plan de las Regiones 1 y 3, 
o con respecto a la cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas a 
ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.3.5.1 o 4.3.6 del 
presente articulo; o 

4.3.1.2 de la Región 2 que tengan una asignación de frecuencia a una estación 
espacial del servicio de radiodifusión por satélite cuya anchura de banda 
necesaria coincida parcialmente con la de la asignación propuesta, conforme al 
Plan de la Región 2, o con respecto a la cual la Junta ya haya publicado 
modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 4.3.5.1 o 4.3.6 del presente articulo; o 

4.3.1.3 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignación de 
frecuencia en el servicio de radiodifusión por satélite, el valor de la densidad 
de flujo de potencia en su territorio exceda el límite prescrito a consecuencia 
de la modificación propuesta, o que, teniendo tal asignación, la zona de 
servicio a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de la 
administración, y en cuyo territorio, [fuera de] aquella zona de servicio, la 
densidad de flujo de potencia producida por la estación espacial de 
radiodifusión por satélite objeto de esta modificación exceda del límite 
prescrito como resultado de la modificación propuesta; o 

4.3.1.4 que tengan inscrita en el Registro una asignación de frecuencia en la 
banda 11,7 - 12,2 GHz en la Región 2 o 12,2 - 12,5 GHz en la Región 3 a una 
estación espacial del servicio fijo por satélite o que haya sido objeto de 
coordinación o cuya coordinación esté en curso, de conformidad con las 
disposiciones del número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o del punto 
7.2.1 del presente apéndice; 

4.3.1.5 que se consideren afectadas. 

4.3.2 Se consideran afectados los servicios de una administración cuando se 
exceden los limites indicados en el anexo l. 
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4.3.3 Toda administración que proyecte modificar las características de una 
asignación de frecuencia conforme al Plan o inscribir una nueva asignación de 
frecuencia en dicho Plan de la Región 2 recabará el acuerdo de todas las 
administraciones: 

4. 3. 3.1 de la Región 2 que en el Plan de la Región 2 tengan inscrita en el 
mismo canal o en un canal adyacente una asignación de frecuencia a una estación 
espacial del servicio de radiodifusión por satélite conforme a dicho Plan, o con 
respecto a la cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas a ese 
Plan, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.3.5.1 o 4.3.6 del presente 
artículo; o 

4.3.3.2 de las Regiones 1 y 3 que tengan una asignación de frecuencia a una 
estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite cuya anchura de 
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignación propuesta, que es 
conforme al Plan de las Regiones 1 y 3, o con respecto a la cual la Junta ya 
haya publicado modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 4.3.5.1 o 4.3.6 del presente artículo; o 

4. 3. 3. 3 que, aun no tieniendo en el canal considerado ninguna asignación de 
frecuencia en el servicio de radiodifusión por satélite, el valor de la densidad 
de flujo de potencia en su territorio exceda el límite prescrito a consecuencia 
de la modificación propuesta, o que, teniendo tal asignación, la zona de 
serv1c1o a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de la 
administración, y en cuyo territorio, [fuera de] aquella zona de servicio, la 
densidad de flujo de potencia producida por la estación espacial de 
radiodifusión por satélite objeto de esta modificación exceda del límite 
prescrito como resultado de la modificación propuesta; o 

4.3.3.4 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el Registro una asignación 
de frecuencia en la banda 12,5- 12,7 GHz en la Región 1 o 12,2- 12,7 GHz en 
la Región 3 a una estación espacial del servicio fijo por satélite o que haya 
sido objeto de coordinación o cuya coordinación esté en curso, de conformidad 
con las disposiciones del número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o 
del punto 7.2.1 del presente apéndice; o 

4.3.3.5 que tengan una asignación de frecuencia a una estación espacial del 
servicio de radiodifusión por satélite en la banda 12,5 - 12,7 GHz en la Región 
3, cuya anchura de banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignación 
propuesta y que 

a) esté inscrita en el Registro; o 

b) haya sido o esté siendo coordinada según lo dispuesto en la 
Resolución 33; o 

e) aparezca en un Plan de la Región 3 que se vaya a adoptar en una 
futura conferencia administrativa de radiocomunicaciones, teniendo 
en cuenta las modificaciones que se introduzcan ulteriormente en 
ese Plan de acuerdo con las Actas Finales de dicha conferencia; 

4.3.3.6 que se consideren afectadas. 

4.3.4 Se consideran afectados los servicios de una administración cuando se 
exceden los límites indicados en el anexo l. 
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4.3.5 Toda administración que proyecte introducir una modificación en uno 
de los Planes Regionales enviará a la IFRB la información pertinente enumerada 
en el anexo 2 dentro del periodo comprendido entre cinco años y dieciocho meses 
antes de la fecha en que vaya a ponerse la asignac1on en serv1c1o. Toda 
modificación a ese Plan que implique la inclusión de una nueva asignación 
conforme al punto 4.1b) se caducará si la asignación no se pusiera en servicio 
para esa fecha. 

4.3.5.1 Cuando, como resultado de la modificación prevista, no se excedan los 
límites definidos en el anexo 1, se indicará este hecho al someter a la Junta la 
información requerida en el punto 4. 3. S. La Junta publicará entonces esta 
información en una sección especial de su c.ircular semanal. 

4.3.5.2 En todos los demás casos, la administración comunicará a la Junta el 
nombre de las administraciones con las que considere que debe tratarse de llegar 
al acuerdo previsto en el punto 4.3.1 o 4.3.3, así como el nombre de aquellas de 
las que ya lo haya obtenido. 

4.3.6 La Junta determinará, basándose en el anexo 1, las administraciones 
cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afectadas según lo establecido en 
el punto 4.3.1 o 4.3.3. La Junta incluirá los nombres de esas administraciones 
en la información recibida en aplicación del punto 4. 3. 5. 2 y publicará la 
información completa en una sección especial de su circular semanal. La Junta 
transmitirá inmediatamente los resultados de sus cálculos a la administración 
que proyecte modificar el Plan Regional apropiado. 

4.3.7 La Junta enviará un telegrama a las administraciones que figuren en la 
sección especial de la circular semanal, señalando a su atención la publicación 
de esta información, y les remitirá el resultado de sus cálculos. 

4.3.8 Toda administración que estime que debe figurar en la lista de aquellas 
cuyos serv1c1os se consideren afectados podrá solicitar a la Junta su inclusión 
en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiará su solicitud 
de conformidad con el anexo 1 y enviará una copia de la solicitud con una 
recomendación apropiada a la administración que proyecte modificar el Plan 
Regional apropiado. 

4. 3. 9 Toda modificación de una asignación de frecuencia conforme al Plan 
Regional apropiado o toda inscripción en ese Plan de una nueva asignación de 
frecuencia que tenga por efecto rebasar los límites especificados en el anexo 1, 
estará supeditada al acuerdo de todas las administraciones afectadas 
desfavorablemente. 
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4.3.10 Tanto la administración que busca el acuerdo como la administración con 
la que se desee llegar a un acuerdo podrán solicitar cuanta información 
adicional de carácter técnico consideren necesaria. Se informará a la Junta de 
tales solicitudes. 

4.3.11 Las observaciones de las administraciones sobre la información 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.3.6 se remitirán a la 
administración que proyecta la modificación, directamente o por conducto de la 
Junta, pero deberá informarse siempre a ésta de que se han formulado 
observaciones. 

4. 3.12 Se considerará que ha dado su acuerdo a la asignación prevista toda 
administración que no haya comunicado sus observaciones a la administración que 
busca el acuerdo directamente o por conducto de la Junta, dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de la circular semanal a que se hace referencia en 
los puntos 4.3.5.1 o 4.3.6. Sin embargo, este plazo podrá ampliarse en tres 
meses como max1mo cuando una administración haya solicitado información 
suplementaria al amparo de lo dispuesto en el punto 4.3.10 o la asistencia de la 
Junta, de conformidad con el punto 4. 3. 20. En este último caso, la Junta 
informará a las administraciones interesadas de tal petición. 

4.3.13 Cuando al buscar el acuerdo, una administración tenga que modificar su 
proyecto inicial, aplicará nuevamente las disposiciones del punto 4.3.5 y los 
procedimientos correspondientes con respecto a cualquier otra administración 
cuyos servicios puedan resultar afectados por los cambios introducidos en el 
proyecto inicial. 

4.3.14 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4.3.12 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones que 
hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la 
administración que proyecte la modificación podrá seguir el procedimiento 
adecuado del articulo S e informará de ello a la Junta, indicándole las 
características definitivas de la asignación de frecuencia, así como el nombre 
de las administraciones con las que ha llegado a un acuerdo. 

4.3.15 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el presente 
articulo, se podrá obtener también por un periodo determinado. 

4.3.16 Cuando la modificación proyectada del Plan Regional apropiado afecte a 
paises en desarrollo, las administraciones harán todo lo posible por llegar a 
una solución que conduzca a la expansión económica del sistema de radiodifusión 
por satélite de esos paises. 

4.3.17 La Junta publicará en una sección especial de su circular semanal las 
informaciones que reciba en virtud del punto 4.3.14, indicando, en su caso, el 
nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con éxito las 
disposiciones del presente artículo. La asignación de frecuencia tendrá el mismo 
estatuto jurídico que las que figuran en el Plan Regional apropiado y será 
considerada como asignación de frecuencia conforme ese Plan. 
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4.3.18 Cuando la administración que proyecta modificar las características de 
una asignación de frecuencia o efectuar una nueva asignación de frecuencia 
reciba una respuesta negativa de una administración cuyo acuerdo haya 
solicitado, deberá en primer lugar esforzarse por resolver el problema 
investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesidades. De no 
encontrarse una solución, la administración consultada procurará resolver las 
dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita la administración que 
busca el acuerdo, expondrá las razones técnicas del desacuerdo. 

4. 3.19 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuará los estudios que 
soliciten las administraciones interesadas, a las que informará del resultado de 
tales estudios y someterá las recomendaciones pertinentes para la solución del 
problema. 

4.3.20 Toda administración podrá en cualquier fase del procedimiento descrito 
o antes de iniciar su aplicación, pedir ayuda a la Junta, particularmente cuando 
se trate de obtener el acuerdo de otra administración. 

4.3.21 La notificación de las asignaciones de frecuencia a la Junta se regirá 
por las disposiciones pertinentes del artículo S del presente apéndice. 

4.4 Anulación de una asignación de frecuencia 

Cuando una asignación de frecuencia conforme a uno de los Planes 
Regionales ya no es necesaria, sea o no a consecuencia de una modificación, la 
administración interesada notificará inmediatamente la anulación a la Junta y 
ésta la publicará en una sección especial de su circular semanal y eliminará la 
asignación del Plan Regional apropiado. 

4.5 Ejemplar de referencia de los Planes 

4.5.1 a) La Junta mantendrá al día un ejemplar de referencia del Plan de 
las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta la aplicación del 
procedimiento especificado en el presente artículo. La Junta 
preparará un documento con las modificaciones que proceda 
introducir en el Plan como resultado de los cambios hechos 
conforme al procedimiento del presente artículo. 

b) La Junta mantendrá al día un ejemplar de referencia del Plan de la 
Región 2, incluida la indicación de los márgenes de protección 
globales equivalentes de cada asignación, teniendo en cuenta la 
aplicación del procedimiento especificado en el presente artículo. 
Este ejemplar de referencia contendrá los márgenes de protección 
globales equivalentes derivados del Plan formulado por la 
Conferencia de 1983 y los derivados de todas las modificaciones 
del Plan como resultado del cumplimiento satisfactorio del 
procedimiento de modificación de este artículo. La Junta preparará 
un documento con las modificaciones que proceda introducir en el 
Plan como resultado de los cambios hechos conforme al 
procedimiento del presente artículo. 

4.5.2 La Junta informará al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en los Planes Regionales quien publicará en forma apropiada una 
versión actualizada de esos Planes, cuando las circunstancias lo justifiquen. 
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ART!CULO 6 

Coordinación, notificación e inscripción en el Registro 
Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia 

a estaciones terrenales que afectan a asignaciones de frecuencia 
a estaciones de radiodifusión por satélite en las bandas 

11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 
11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1) 

y 12,2 - 12,7 GHz (en la Región 2)1 

Sección I. Procedimiento de coordinación que ha de aplicarse 

6.1.1 Antes de que una administración notifique a la Junta una asignac1on de 
frecuencia a una estación transmisora terrenal, deberá iniciar la coordinación 
con cualquier administración que tenga una asignación a una estación de 
radiodifusión por satélite conforme al Plan Regional apropiado, 

- si las anchuras de banda necesarias de las dos transmisiones 
coinciden parcialmente; y 

- si la densidad de flujo de potencia que produciría la estación 
transmisora terrenal en proyecto excediera el valor calculado de 
conformidad con el anexo 3 en uno o más puntos del borde de la zona 
de servicio comprendida en la zona de . cobertura de la estación de 
radiodifusión por satélite. 

6.1.2 Para efectuar la coordinación, la administración de la que dependa la 
estación terrenal enviará a las administraciones de que se trate, por el medio 
más rápido posible, una copia de un gráfico a escala apropiada en el que se 
indiquen la ubicación de la estación terrenal así como todos los detalles 
pertinentes de la asignación de frecuencia en proyecto e indicará la fecha 
aproximada prevista para poner en servicio la estación. 

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicación de los procedimientos 
para las estaciones terrenales de los artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 



- 17 -
ORB-85/180-S 

App. 30 

6.1. 3 Una administración con la cual se trata de efectuar la coordinación, 
deberá acusar recibo inmediatamente por telegrama de los detalles referentes a 
la coordinación. Si la administración que solicita la coordinación no recibe 
acuse de recibo alguno en los quince días que sigan a la fecha de envío de la 
información relativa a la coordinación, podrá enviar un telegrama solicitando 
este acuse de recibo al que deberá responder la administración destinataria. 
Recibidos los detalles referentes a la coordinación, la administración de la que 
se solicita la coordinación deberá examinarlos sin demora desde el punto de 
vista de las interferencias! que causarán a sus asignaciones conformes 
al Plan Regional apropiado y deberá, en un plazo total de dos meses a contar de 
la fecha de envío de la información relativa a los detalles referentes a la 
coordinación, notificar su acuerdo a la administración que solicita la 
coordinación o bien, si ello no es possible, indicar los motivos de su 
desacuerdo con las sugerencias que pueda formular para llegar a una solución 
satisfactoria del problema. 

6.1.4 No será necesaria la coordinación cuando una administración se proponga 
modificar las características de una asignación existente de manera que no 
aumente el nivel de interferencia causada al servicio asegurado por estaciones 
de radiodifusión por satélite de otras administraciones. 

6.1. S La administración que solicita la coordinación puede requerir a la 
Junta que trate de efectuar la coordinación en aquellos casos en los que: 

a) la administración con la que se trata de efectuar coordinación no 
haya acusado recibo de conformidad con el punto 6.1.3 dentro de un 
periodo de un mes contado a partir de la fecha en que se ha 
enviado la información correspondiente a la coordinación; 

b) la administración que haya acusado recibo de conformidad con el 
punto 6.1.3 no haya comunicado su decisión dentro de un plazo de 
tres meses contados a partir de la fecha en que se ha enviado la 
información relativa a la coordinación; 

1 Los criterios que se emplearán para la evaluación de los niveles de 
interferencia se basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR o, en 
ausencia de ellas, en un acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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e) exista desacuerdo entre la administración que solicita la 
coordinación y aquella con la que se trate de efectuarla con 
respecto al nivel de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinación por cualquier otra razón. 

Al hacer su solicitud a la Junta, la administración interesada deberá 
suministrar la información necesaria para permitirle tratar de efectuar tal 
coordinación. 

6.1.6 La administración que solicita la coordinación o toda administración 
con la que se trate de efectuar la coordinación o bien la Junta, podrán pedir la 
información suplementaria que estimen necesaria para evaluar el nivel de 
interferencia que se cause a los servicios interesados. 

6.1.7 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 6.1.5 a), 
enviará inmediatamente un telegrama a la administración con la que se trata de 
efectuar coordinación, solicitando acuse de recibo inmediato. 

6.1.8 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada conforme al punto 6.1.7 o cuando la Junta reciba una solicitud de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.5 b), enviará inmediatamente un 
telegrama a la administración con la que se trata de efectuar coordinación 
solicitando que tome una pronta decisión sobre la cuestión. 

6.1.9 Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 6.1.5 d), tomará las medidas necesarias para efectuar la coordinación de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.2. Cuando la Junta no reciba acuse de 
recibo a su solicitud de coordinación en el plazo especificado en el 
punto 6.1.3, la Junta actuará de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 6.1.7. 

6.1.10 Cuando una administración no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 6.1.7 pidiendo 
acuse de recibo o cuando una administración no comunique su decisión sobre la 
cuestión en el plazo de dos meses que sigue a la fecha de envío por la Junta del 
telegrama de conformidad con el punto 6.1.8, se considerará que la 
administración con la que se trata de efectuar la coordinación se compromete a 
no formular ninguna queja con respecto a las interferencias perjudiciales que 
pueda causar la estación terrenal que se coordina al servicio que presta o que 
ha de prestar su estación de radiodifusión por satélite. 

6 .1.11 En caso necesario y como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 6.1.5, la Junta deberá evaluar el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicará a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

6.1.12 En caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata 
de efectuar la coordinación y la administración con la que se pretenda efectuar 
dicha coordinación, las administraciones interesadas podrán explorar la 
posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignación de frecuencia 
propuesta durante un periodo especificado. 
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Sección 11. Procedimiento de notificación 
de asignaciones de frecuencia 

App. 30 

6.2.1 Toda asignación de frecuencia a una estación fija, terrestre o de 
radiodifusión deberá notificarse a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias si la frecuencia considerada puede causar interferencia perjudicial 
al servicio prestado, o por prestar, de una estación de radiodifusión por 
satélite de otra administración o si se desea obtener el reconocimiento 
internacional de la utilización de dicha frecuencial. 

6.2.2 Esta asignación de frecuencia será objeto de una notificación por 
separado, en la forma prescrita en el apéndice 1 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones cuya sección A especifica las caracteristicas esenciales que 
se deben proporcionar según el caso. Además, se recomienda a la administración 
notificante que comunique a la Junta los restantes datos previstos en dicha 
sección asi como cualquier otra información que estime oportuna. 

6.2.3 Cuando sea posible, conviene que toda notificación obre en poder de la 
Junta con anterioridad a la fecha en que la asignación se ponga en servicio. La 
Junta deberá recibir las notificaciones, formuladas en virtud del punto 6.2.2, 
no más de tres años ni menos de tres meses antes de la fecha de puesta en 
servicio de la asignación. 

6. 2. 4 Toda asignación de· frecuencia cuya notificación sea recibida por la 
Junta tres meses antes de la fecha de puesta en servicio, llevará en el 
Registro, de ser inscrita, una observación que indique que no está conforme con 
las disposiciones del punto 6.2.3. 

Sección 111. Procedimiento para el examen de las 
notificaciones y la inscripción de las asignaciones 

de frecuencia en el Registro 

6. 3.1 Sea cual fuese el medio de comunicación, incluso el telégrafo, por 
el cual se envia una notificación a la Junta, se la considerará completa cuando 
contenga, por lo menos, las caracteristicas esenciales apropiadas que 
se especifican en la sección A del apéndice 1 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

6.3.2 
reciba. 

La Junta examinará las notificaciones completas por el orden en que las 

6.3.3 Cuando la Junta reciba una notificación incompleta, la devolverá 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administración notificante, indicando los 
motivos de su devolución. 

1 Se llama especialmente la atención . de las administraciones sobre la 
aplicación de la sección I del presente articulo. 
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6.3.4 Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá los detalles 
de la misma, con su fecha de recepción, en su circular semanal. Esta circular 
contendrá los detalles de todas las notificaciones completas recibidas por la 
Junta desde la publicación de la circular anterior. 

6.3.5 Esta circular servirá a la administración notificante como acuse de 
recibo de la notificación completa. 

6.3.6 La Junta examinará cada notificación completa en el orden determinado 
en el punto 6.3.2. La Junta no podrá aplazar el formular una conclusión, a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una decisión; además la Junta no 
se pronunciará sobre una notificación que tenga alguna correlación técnica con 
otra anteriormente recibida y que se encuentre aún en curso de examen, antes de 
haber adoptado una decisión en lo que concierne a esta última. 

6.3.7 

6.3.8 

6.3.9 

6.3.10 

La Junta examinará cada notificación: 

en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, con 
las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomuni
caciones y las disposiciones del presente apéndice (a excepción de 
las relativas al procedimiento de coordinación y a la probabilidad 
de interferencia perjudicial); 

en cuanto a su conformidad con ias disposiciones del punto 6.1.1 
relativas a la coordinación de la utilización de la asignación de 
frecuencia con las demás administraciones interesadas; 

cuando proceda, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial a una estación de radiodifusión por 
satélite cuya asignac1on de frecuencia es conforme al Plan 
Regional apropiado. 

6. 3.11 Según sea la conclusión a que llegue la Junta como 
examen previsto en los puntos 6.3.8, 6.3.9 y 6.3.10, el 
proseguirá en la forma siguiente: 

consecuencia del 
procedimiento se 

6.3.12 Conclusión desfavorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.13 Cuando la notificación incluya una referencia según la cual la estación 
funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la notificación se examinará inmediatamente con respecto a 
los puntos 6.3.9 y 6.3.10. 

6.3.14 Si la conclusión es favorable con respecto a los puntos 6.3.9 ó 6.3.10, 
según el caso, la asignación se inscribirá en. el Registro. La fecha de recepción 
de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. 
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6.3.15 Si la conclusión es desfavorable con respecto a los puntos 6.3.9 ó 
6.3.10, según el caso, la notificación se devolverá inmediatamente; por correo 
aéreo, a la administración notificante, con una exposición de las razones en que 
se funda la conclusión de la Junta. En ese-caso, la administración notificante 
se comprometerá a no poner en servicio la asignación de frecuencia hasta que 
pueda cumplirse la condición prevista en el punto 6.3.14. No obstante, las 
administraciones interesadas podrán estudiar la posibilidad de llegar a un 
acuerdo sobre el uso de la asignación de frecuencia propuesta durante un periodo 
especificado. 

6. 3.16 Cuando la notificación no incluya una referencia según la cual la 
estación funcionara de conformidad con las disposiciones del número 342 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, se devolverá la misma inmediatamente, por 
correo aéreo, a la administración notificante, con una exposición de las razones 
en que se basa la conclusión de la Junta y, en su caso, con las sugerencias que 
ésta pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema. 

6. 3.17 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación sin 
modificaciones, se tratará la notificación de conformidad con las disposiciones 
del punto 6.3.16. 

administración notificante somete de nuevo su notificación con 
una referencia según la cual la estación funcionará de conformidad con las 
disposiciones del número 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la 
notificación ·se examinará con respecto a los puntos ·6.3.13 y 6.3.14 ó 6.3.15, 
según el caso. 

6.3.18 Si la 

6.3.19 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación con 
modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una conclusión 
favorable de la Junta respecto al punto 6. 3. 8 se tratará la notificación de 
conformidad con los puntos 6.3.20 a 6.3.32. Si ulteriormente la asignación ha de 
ser inscrita en el Registro, la fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha 
de recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo. 

6.3.20 Conclusión favorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.21 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación 
mencionado en el punto 6.3.9 se ha completado con éxito con todas las 
administraciones cuyos servicios de radiodifusión por satélite puedan ser 
desfavorablemente afectados, se inscribirá la asignación en el Registro. La 
fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la 
columna 2d. 

6. 3. 22 Cuando la Junta concluya que no se ha aplicado el procedimiento de 
coordinación mencionado en el punto 6.3.9, y la administración notificante 
solicite a la Junta efectuar la coordinación requerida, la Junta tomará las 
medidas necesarias a tal efecto e informárá a las administraciones interesadas 
de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta para llevar a cabo la 
coordinación tiene éxito, se tratará la notificación de conformidad con el 
punto 6.3.21. Si la tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta examinará la 
notificación con respecto a las disposiciones del punto 6.3.10. 



App. 30 - 22 -
ORB-85/180-S 

6.3.23 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación 
mencionado en el punto 6.3.9 no se ha aplicado y la administración notificante 
no solicite de la Junta que efectúe la coordinación requerida, la notificación 
se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la administración notificante, 
con una exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y, 
cuando sea apropiado, con la& sugerencias que pueda formular para lograr una 
solución satisfactoria del pro~~ema. 

6.3.24 Cuando la administraci6n notificante someta de nuevo la notificación y 
la Junta concluya que el procedimiento de coordinación mencionado en el 
punto 6. 3. 9 se ha aplicado c.Ón éxito con todas las administraciones cuyos 
servicios de radiodifusión por :satélite puedan ser desfavorablemente afectados, 
se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la 
columna 2d será la fecha de re~epción por la Junta de la notificación sometida 
originalmente. Se inscribirá e~ la columna Observaciones la fecha de recepción 
por la Junta de la notificacióa·~ sometida de nuevo. 

6.3.25 Si la administración~ notificante somete de nuevo la notificación 
solicitando de la Junta que efectúe la coordinación requerida, se tratará la 
notificación de conformidad , con las disposiciones del punto 6. 3. 22. Si 
ulteriormente la asignación ha. de ser inscrita, se inscribirá en la columna 
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de 
nuevo. 

6. 3. 26 Si la administración notificante somete de nuevo la notificación y 
declara que no ha tenido éxito en efectuar la coordinación, la Junta examinará 
la notificación con respecto a las disposiciones del punto 6.3.10. Si 
ulteriormente la asignación ha. de ser inscrita, se inscribirá en la columna 
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de 
nuevo. 

6.3.27 Conclusión favorable respecto de los puntos 6.3.8 y 6.3.10 

6.3.28 Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción de la 
notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. 

6.3.29 Conclusión favorable respecto del punto 6.3.8, pero desfavorable 
respecto del punto 6.3.10 

6.3.30 La notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la 
administración notificante, con una exposición de las razones en que se funda la 
conclusión de la Junta y, cuando sea apropiado, con las sugerencias que ésta 
pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema. 

6.3.31 Si la administración que haya presentado la notificación la somete de 
nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una 
conclusión favorable de la Junta con respecto del punto 6.3.10, se inscribirá la 
asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d, será la fecha 
de recepción por la Junta de la notificación sometida originalmente. Se 
inscribirá en la columna Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la 
notificación sometida de nuevo. 



- 23 -
ORB-85/180-S 

App. 30 

6.3.32 En el caso de que la administración que ha presentado la notificación 
la sotneta de nuevo sin modificaciones, o con las modificaciones que reduzcan la 
probabilidad de interferencia perjudicial, pero no lo suficiente para que 
permitan la aplicación de las disposiciones del punto 6.3.31 y dicha 
administración insista en que se examine nuevamente la notificación, si la 
conclusión de la Junta sigue siendo la misma se devolverá nuevamente la 
notificación de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.30. En ese caso, 
la administración notificante se comprometerá a no poner en servicio la 
asignación de frecuencia propuesta hasta que pueda realizarse la condición 
prevista en el punto 6.3.31. No obstante, las administraciones interesadas 
podrán estudiar la posibilidad de llegar a un acuerdo para utilizar la 
asignación de frecuencia propuesta durante un periodo especificado. En ese caso, 
se notificará el acuerdo a la Junta y se inscribirá la asignación de frecuencia 
en el Registro, con una nota en que se indique que la inscripción es válida 
únicamente durante el periodo especificado. La administración notificante que 
utilice la asignación de frecuencia durante este periodo especificado, no 
alegará posteriormente esta circunstancia para seguir utilizando esa frecuencia 
después del periodo especificado, si no obtiene el acuerdo de la administración 
o administraciones interesadas. 

6.3.33 Modificación de las características esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

6.3.34 Toda notificación de modificación de las características esenciales de 
una asignación ya inscrita en el Registro, tal como vienen definidas en el 
apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones (a excepción de las que figuran 
en las columnas 2c, 3 y 4a del Registro) se examinará por la Junta según las 
disposiciones de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del punto 6.3.10 y se 
aplicarán las disposic.iones de los puntos 6. 3.12 a 6. 3. 32. En el caso de que 
proceda la inscripción de la modificación en el Registro, la asignación original 
se modificará conforme a la notificación. 

6. 3.35 Sin etnbargo, en el caso de una modificación de las características 
esenciales de una asignación que esté conforme con las disposiciones del 
punto 6. 3. 8 y si la Junta formulara una conclusión favorable respecto del 
punto 6.3.9 y respecto del punto 6.3.10, en los casos que esta última 
disposición sea aplicable, o concluyese que no hay un awnento en la probabilidad 
de que se cause interferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia ya 
inscritas en el Registro, la asignación modificada conservará la fecha original 
inscrita en la columna 2d. Además, se inscribirá en la columna Observaciones la 
fecha de recepción por la Junta de la notificación relativa a la modificación. 

6.3.36 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignación de 
frecuencia podrá ser ampliado en tres meses a petición de la administración 
notificante. Si la administración manifiesta que por circunstancias 
excepcionales necesita una nueva ampliación de dicho plazo, se concederá la 
ampliación, que en ningún caso excederá de seis meses a partir de la fecha 
inicial prevista para la puesta en servicio. 

6.3.37 Al aplicar las disposiciones de esta sección, toda notificación 
sometida de nuevo a la Junta y que sea recibida por ésta después de haber 
transcurrido más de dos años desde la fecha de devolución a la administración 
notificante, se considerará como una nueva notificación. 
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Inscripción de asignaciones de frecuencia notificadas antes de ser 
puestas en servicio 

6.3.39 Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su puesta 
en servicio sea objeto de una conclusión favorable por la Junta respecto de los 
puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del punto 6.3.10, se inscribirá 
provisionalmente en el Registro con un símbolo especial en la columna 
Observaciones, indicativo del carácter provisional de esta inscripción. 

6.3.40 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en 
servl.cl.o inicialmente notificada o modificada en virtud del punto 6. 3. 36, la 
administración notificante confirmará que la asignación de frecuencia ha sido 
puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta confirmación suprimirá el 
símbolo especial en la columna Observaciones. 

6.3.41 Si la Junta no recibe esa confirmación en el plazo previsto en el punto 
6.3.40, se cancelará la inscripción correspondiente. La Junta consultará a la 
administración interesada antes de proceder a dicha cancelación. 
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ART!CULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

8.1 Si cualquier administración lo solicitase, la Junta, utilizando todos 
los medios apropiados de que disponga efectuará un estudio de los casos de 
presunta contravención o incumplimiento de estas disposiciones o de los casos de 
interferencia perjudicial. 

8.2 La Junta redactará seguidamente un informe, que comunicará 
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones 
recomendaciones para la solución del problema. 

a 
y 

las 
sus 

8. 3 Toda administración que reciba recomendaciones de la Junta para la 
solución del problema, acusará inmediatamente recibo de las mismas por telegrama 
e indicará ulteriormente las medidas que se propone tomar. En el caso de que las 
sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para las 
administraciones interesadas, la Junta hará nuevos esfuerzos por encontrar una 
solución aceptable al problema. 

8.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta presente a 
una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones que tiendan a la 
solución de un problema, y si en un lapso de tres meses no se ha recibido la 
respuesta de una o varias de estas administraciones, la Junta considerará que 
sus proposiciones o recomendaciones no son aceptadas por las administraciones 
que no han respondido. Si la administración que ha hecho la petición no 
respondiere dentro de dicho plazo, la Junta dará por terminado el estudio. 

8.5 Si cualquier administración lo solicitase, en particular si se trata de 
la administración de un país que necesita asistencia especial, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionará la 
asistencia siguiente: 

a) cálculo necesario para la aplicación de los anexos 1, 3 y 4; 

b) cualquier otra asistencia de índole técnica para llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el presente apéndice. 

8. 6 Toda administración que haga a la Junta una petición en virtud del 
punto 8.5, proporcionará a ésta la información necesaria. 
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A N E X O 3 

[PROYECTO DE] 
RESOLUCION [COM6/A] 

relativa a la derogación de 
las Resoluciones de la Conferencia 

Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan, primera reunión, (Ginebra, 1985), 

considerando 

su orden del dia (Documento N. 0 1 de la Conferencia), en particular el 
punto 6.1 del mismo y las medidas adoptadas en relación con otras Resoluciones 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando además 

que se han adoptado todas las medidas necesarias en lo que respecta a 
las Resoluciones siguientes: 

RESOLUCION N. 0 31 relativa a la aplicación de ciertas disposiciones de las 
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite 
(Ginebra, 1977) a fin de tener en cuenta los cambios 
introducidos por la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias para la Región 2 en 
la banda 11,7 - 12,7 GHz 

RESOLUCION N. o 100 relativa a la coordinación, notificación e inscripción en 
el Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones a 
estaciones del servicio fijo por satélite con respecto a 
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en 
la Region 2 

RESOLUCION N. 0 503 relativa a la coordinación, notificación e inscripción en 
el Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones de 
frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite de la Región 2 

· RESOLUCION N.o 504 relativa a las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
Radiodifusión por Satélite (Ginebra, 1977), con respecto 
a la Región 2 
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relativa a la compartición entre 
satélite en las Regiones 1 y 
radiodifusión por satélite en 
banda 12,2 - 12,7 GHz 

el servicio fijo 
3 y . el serv1c1o 
la Región 2, en 

por 
de 
la 

RESOLUCION N. 0 701 relativa a la convocación de una conferencia 

decide 

administrativa regional de radiocomunicaciones para 
la planificación detallada del servicio de radiodifusión 
por satélite en la banda de 12 GHz y de los enlaces de 
conexión correspondientes en la Región 2 

que se abroguen las Resoluciones de la Conferencia 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) arriba enumeradas. 

Administrativ~ 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

SEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 

DE LA COMISION 2 

(CREDENCIALES) 

Documento 181-S 
27 de agosto de 1985 
Original : francés 

COMISION 2 

El Grupo de Trabajo de la Comisión 2 celebró su segunda reunión el 
27 de agosto de 1985, en la que examinó las Credenciales de las siguientes 
delegaciones * : 

Bahrein (Estado de) 
Camerún (República de) 
Egipto (República Arabe de) 
España 
Grecia 
Guatemala (República de) 
India (República de la) 
Kuwait (Estado de) 
Marruecos (Reino de) 
Nigeria (República Federal de) 
Pakistán (República Islámica del) 
República Popular Democrática de Corea 
Tanzanía (República Unida de) 
Tailandia 
Tonga (Reino de) 

Las Credenciales de todas las delegaciones se consideraron en regla. 

S. SISSOKO 
Presidente del Grupo de Trabajo C2-A 

*Por orden alfabético francés. 

- Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ORB·85 CAM,R SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATELITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento 182-S 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 · 

27 de agosto de 1985 
Original: español 

COMISION 5 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

Argentina, Uruguay, Venezuela 

CONSIDERACION DE LAS NECESIDADES DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
MULTILATERALES INTERGUBERNAMENTALES 

ARG, URG, VEN/182/1 

ARG, URG, VEN/182/2 

Las Administraciones mencionadas supra, advirtiendo el papel 
esencial que juegan las organizaciones internacionales multilaterales 
intergubernamentales de telecomunicaciones por satélite, recomiendan 
que la Conferencia adopte el principio de planificación expuesto a 
continuación. 

Proposición 

a) Servicios internacionales 

Cualquiera que sea el plan o el método de planificación que 
adopte la CAMR-ORB(l), sus principios deben· prever el reconocimiento 
especial que ha de definir la CAMR-ORB(l), con respecto a las necesi
dades actuales y futuras de ciertos recursos espectrales y posiciones 
orbitales necesarios para la prestación de servicios internacionales, 
a las organizaciones multilaterales mundiales y regionales creadas en 
virtud de acuerdos intergubernamentales y caracterizadas por una 
compartición cooperativa de las facilidades del segmento espacial 
de sus sistemas de telecomunicaciones por sat~lite y por una concer
tación en la adopción de decisiones. 

b) Servicios nacionales 

Cualquiera que sea el plan o el método de planificación que 
adopte la CAMR-ORB(l), sus principios deben reconocer que las necesi
dades espectrales y orbitales actuales y futuras de las organizaciones 
multilaterales descritas en el punto a), requeridas para la prestación 
de servicios nacionales de algunos países, se traten en pie de igualdad con 
las necesidades de otros países que proyecten explotar, ahora o en el 
futuro, sistemas nacionales propios para suministrar servicios interio
res en sus propios territorios. 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Documento 183-S 
27 de agosto de 1985 
Original: español 

COMISION 5 

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela 

ESTRUCTURA DEL METODO DE PLANIFICACION 

Como contribución a los trabajos de la CAMR-ORB(l) se presentan las siguientes 
propuestas con relación a la estructura del método de planificación que podrá adoptarse _ 
para algunos servicios y bandas de frecuencias. Esta Contribución hace especial referen
cia a los Documentos DT/32 y DT/34, relativos a los métodos considerados por el 
Grupo de Trabajo 5A. 

Planificación a priori 

En primer lugar, se propone una planificación "a priori", consistente en la 
asignación o adjudicación de posiciones orbitales, bandas de frecuencias y zonas de 
servicio a todas las administraciones que presenten las correspondientes solicitudes 
dentro del plazo que señale la Conferencia y para un periodo de planificación igualmente 
determinado. 

Principios de planificación 

El método de planificación debe basarse en un adecuado conjunto. de elementos 
técnicos, económicos y jurídicos y en los respectivos procedimientos y normas 
reglamentarias. 

Contexto 

La planificación deberá elaborarse y adoptarse en conferencias mundiales. 
El lapso entre conferencias sucesivas tendrá relación con la duración del Plan. 

Campo de aplicación 

El Plan tendrá aplicación mundial, pero deberá tomar en cuenta las distintas 
características de las diferentes regiones y subregiones. Estas características están 
ligadas especialmente a: 

las situaciones geográficas especiales; 

la situación de los países en desarrollo. 

Duración del Plan 

El Plan deberá tener una duración fija, que coincidirá con el lapso entre 
conferencias sucesivas. Se propone que el primer lapso sea de 10 años. 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de eco~o~ia. Se r~ega por t~n~o, a los parti~ipantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podra disponer de otros ad1c1onales. 
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Naturaleza de las necesidades 

Todas las administraciones podrán presentar libremente sus necesidades, y la 
concertación de las mismas será efectuada por la Conferencia, garantizando el respectivo 
acceso a todos los países. Las necesidades deberán referirse específicamente a las 
posiciones orbitales, las bandas de frecuencia y las zonas de servicio. 

Consideración de las necesidades 

La CAMR-ORB(l) establecerá normas precisas para la presentación de las 
necesidades a la UIT antes de la segunda sesión de la Conferencia. Estas necesidades 
serán analizadas en forma preliminar por un Grupo de Expertos, para que la Conferencia 
revise y apruebe el Plan elaborado. 

Consideración de las redes existentes 

El Plan deberá causar mínimas perturbaciones a las redes en servicio o que 
se encuentren en una etapa de desarrollo activo. Sin embargo, las redes en servicio 
compartirán la carga de los problemas de interferencia que se presenten por la 
introducción de nuevas redes. 

Consideración de las necesidades no previstas 

El Plan deberá prever la manera de atender redes o demandas de tráfico 
imprevistas. Si las nuevas redes-o modificaciones no admiten espera hasta la celebra
ción de una conferencia subsiguiente, las solicitudes correspondientes se atenderán 
solamente: 

Resultados 

cuando no causen una interferencia mayor que la fijada para el 
establecimiento del Plan, o cuando las ·administraciones afectadas 
acepten el mayor nivel de interferencia; 

Cuando no se infrinjan los derechos de otras administraciones. 

Como resultado de la Conferencia~ las administraciones obtendrán adjudicaciones 
o asignaciones de posiciones orbitales, bandas de frecuencias y zonas de servicio para 
el lapso de duración del Plan. 

Cesión de asignaciones o adjudicaciones 

Las adjudicaciones o asignaciones de pos~c~ones orbitales y frecuencias 
asociadas, obtenidas como resultado de ·la planificación a priori, podrán ser objeto de 
acuerdos o transacciones entre las partes interesadas, con tal que no causen niveles 
de interferencia mayores que los que las administraciones afectadas, no involucradas 
en tales acuerdos o transacciones, estén dispuestas a aceptar. 
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ORB 85 CAMR SUR L'UTILISATION DE L'ORBITE DES Corrigendum 2 au 
• SATELLITES GÉOSTATIONNAIRES ET LA PLANIFICATION Document 184_F/E/S 

DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE 

PREMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 
29 aout 1985 ~ 

COMMISSION 5 
COMMITTEE 5 
COMISidN 5 

Ce Corrigendum ne concerne pas le texte fran~ais. 

This Corrigendum does not concern the English text. 

Anexo, página 2, párrafo 1 

Añádase el texto siguiente al final del primer párrafo: 

Puede preverse que al aplicar el principio de agrupación por pares de las 
bandas de frecuencias surgirán dificultades. Teniendo en cuenta estas 
dificultades, cabe preguntarse si ha de exigirse a los futuros sistemas que 
se ajusten de forma estricta a una lista especifica de agrupación por pares 
de las bandas de frecuencias. 

e Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nomb_re ~estreint d'ex~mplaire~. Les participant~ son~ don~ priés de bien vouloir G 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car 11 n v aura pas d exemp_la•res supplémenta•res disponibles. 



UNION -INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS 

ORB·85 CAMR SUR L'UTILISATION DE L'ORBITE DES 
SATELLITES GÉOSTATIONNAIRES ET LA PLANIFICATION 
DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE 

PREMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 

Corrigendum 1 
Document 184-F)E/S 
29 aout 1985 ~ 

COMMISSION 5 
COM!'iiTTEE 5 
COMISION 5 

A la premi.ere pa.ge, lire "COMMISSION 5" au lieu de "CO~ISSION 4" pour la 
destination du document. 

first Page, read. "COMM.I.TTEE 5" instec;:tc;l. of "CO~ITTEE 4" for <;iestination of the 
document. 

Este corri.gendum no concierne al texto esp<;l.iiQl. 

e Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir e 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemp_laires supplémentaires disponibles. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Nota del Presidente de la Comisión 4 

Documento 184-S 
27 ~e agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 5 

La Comisión 4, en su sexta sesión, examinó el Documento 1S9 sobre las 
consideraciones técnicas relacionadas con la agrupación por pares de las bandas 
de frecuencia para las redes del servicio fijo por satélite. Se adjunta el texto 
adoptado en anexo al presente documento. 

La información contenida en el anexo refleja consideraciones técnicas 
normales sobre la agrupación por pares de las bandas de frecuencias en el SFS. 
La Comisión 4 llegó a algunas conclusiones provisionales, a reserva de su examen 
ulterior como resultado de las decisiones de la Comisión S y acordó señalar esto 
último a la atención de la Comisión S para facilitar su tarea de elección de los 
pares concretos de bandas de frecuencia para la planificación. El trabajo entre 
las reuniones identificado depende de la decisión de la Comisión S y por tanto 
podrá ser revisado en fechas posteriores. 

Anexo: 1 

El Presidente de la Comisión 4 
R.G. AMERO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por 'tanto, a tos participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 

' · ..... 
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ANEXO 

Agrupación por pares de las bandas de frecuencias 
para las redes del servicio fijo por satélite 

Agrupación por pares de las bandas de frecuencias 

El enlace de comunicación típico del servicio fijo por satélite entraña 
la transmisión desde una estación terrena hasta una estación espacial y la 
retransmisión desde la estación espacial hasta otra estación terrena. De ahí que 
en el Cuadro de atribución -de bandas de frecuencias de la UIT se atribuyan al 
servicio fijo por satélite varias bandas de frecuencias para los trayectos 
.Tierra-espacio o espacio-Tierra. Aunque esas bandas de frecuencias se utilizan 
por pares, en el Reglamento de Radiocomunicaciones no s~ exige que un satélite 
utilice una banda concreta Tierra-~spacio con una banda concreta espacio-Tierra. 

_Se reconoce, sin embargo, que la utiización de la OSG y del espectro de 
frecuencias sería más eficaz y que se facilitaria la coordinación de las redes 
si se designasen pares de bandas concretas para los trayectos Tierra-espacio y 
espacio-Tierra~. 

En los actuales sistemas del SFS se observa un alto grado de 
uniformidad en la agrupación por pares de las bandas de frecuencias, sobre la 
base principalmente de las atribuciones de frecuencias que existían antes de la 
CAMR-79, de las dificultades de coordinación con los servicios terrenales y de 
las necesidades del propio SFS. Es evidentemente necesario respetar 'la situación 
reinante en la mayor medida posible y tener debidamente en cuenta las 
necesidades de las redes de satélite para las que son operacionalmente 
fundamentales otras agrupaciones por pares. 

Las bandas de frecuencias adicionales que la CAMR-79 atribuyó por 
primera vez al SFS se examinan actualmente con miras a la realización de 
futuros sistemas de satélite. Toda disposición que se tome para la agrupación de 
bandas por pares en estas bandas de frecuencias adicionales habrá de tener en 
cuenta las necesidades operacionales de los futuros sistemas de satélite del 
servicio fijo, las diferentes atribuciones de frecuencias en las diferentes 
Regiones y las limitaciones de compartición que existen en las bandas 
correspondientes. Por lo tanto, si se consigue elaborar una lista concreta de 
pares de frecuencias, deberá utilizarse como guia que se seguirá siempre que sea 
posible, y no como exigencia normativa. 

El punto 4 contiene varias consideraciones técnicas relativas a la 
elección de bandas para la agrupación por pares. 
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Frecuencias de conversión para satélites de banda estrecha 

Algunos satélites, por ejemplo los satélites del servicio móvil por 
satélite con enlaces de conexión en bandas del SFS, sólo necesitan una parte de 
la anchura de la banda atribuida al SFS. En estos casos, la coordinación de 
varios satélites de banda estrecha que ocupen la misma parte de la OSG sería más 
fácil si todos los satélites utilizasen la misma frecuencia de conversión 
efectiva entre los enlaces ascendente y descendente. Además, es aconsejable 
mantener al mínimo el número de frecuencias de conversión. 

3. Utilización de varios pares de bandas de frecuencias·en satélites 

En algunas redes de satélite, puede tener ventajas económicas y 
operacionales la utilización de más de un par de bandas de frecuencias, de 
manera que por ejemplo, aumente la anchura de banda efectiva de la red, sea 
posible el cumplimiento de varias funciones diferentes por un solo satélite o 
mejore la conectividad de la red al permitir el establecimiento de 
comunicaciones entre usuarios con diferentes segmentos terrenos. La 
interconexión de transpondedores es fundamental para ciertas aplicaciones, y 
ningún Plan oficial de agrupación de bandas por pares debe impedirla. 

4. Conclusiones y recomendaciones 

Dependiendo del resultado de las deliberaciones de la Comisión 5, se 
deberán emprender estudios en el periodo entre las dos reuniones para: 

1) determinar la posible utilidad para los trabajos de la 
Conferencia de la agrupación por pares de las bandas de 
frecuencias; 

2) elaborar, si es posible y necesario una lista concreta de pares 
de bandas de frecuencias del SFS que las administraciones puedan 
utilizar como guía y seguir en la medida de lo posible en el 
diseño y realización de los futuros sistemas de satélite, 

y que se sometan sus resultados a la CAMR-ORB(2). 

Las siguientes consideraciones técnicas deben tenerse en cuenta cuando 
se elabore una lista de pares de bandas de frecuencias, en el estudio de las 
bandas de frecuencia que han de planificarse: 

convendría que la relación entre las frecuencias centrales de las 
bandas del enlace ascendente y del enlace descendente no sea tan 
grande que el diseño de la antena resulte dificil, ni tan pequeña 
que resulte dificil el diseño del duplexor; 

las bandas agrupadas por pares que no tienen por qué incluir 
necesariamente toda la anchura de banda de las atribuciones de 
frecuencias, deben tener una anchura de banda igual en la mayoría 
de los casos y se debe mantener mínimo el número de frecuencias 
de conversión para los pares de bandas; 
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cuando sea posible evitarlo, ninguna frecuencia de una banda debe 
ser un múltiplo simple de otra frecuencia de su banda par; 

los pares ya bien establecidos en la práctica deben mantenerse; 

en cuanto sea viable y necesario, debe toma~se en consider~ción 
la utilización de las atribuciones del SFS para los enlaces de 
conexión, teniendo debidamente en cuenta la actual utilización 
por el SFS; 

es necesario seguir previendo la práctica establecida de 
interconexión de un par de bandas a otro en un satélite 
multibanda; 

las atribuciones al SFS para los trayectos Tierra-espacio y 
espacio-Tierra varian en las diferentes Regiones de la UIT. 
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SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 3 

CCONTROL DEL PRESUPUESTO)_ 

Corrigéndum 1 al 
Documento 185-S 
7 de septiembre de 1985 
Original: francés 

COMISION DE- CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

Sustitúyase el tercer párrafo del punto 2.2 por el s.íguiente: 

"En respuesta al delegado ·de ·la URSS, quien estima que la s.ituac ión presentada 
en el Documento 171 no es.tá muy clara en cuanto a las repercus.iones. financieras de la 
Resolución N. 0 931 del Consejo de Administración, a la que se opus.ieron yarios países 
en la reciente reunión del Consejo, el Secretario General recuerda que dicha Resolución 
versa sobre el presupuesto de 1986 y no sobre el presupuesto de 1985 con cargo al cual 
se sufraga la Primera reunión de la Conferencia ORB." 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Eim ;- SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
- · ,,/ DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA'COMISION 3 

(CONTROL DEL PRESUPUESTO) 

Documento 185-S 
2 de septiembre de 1985 
Original: francés 

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

Miércoles, 28 de agosto de 1985, a las 09.00 horas 

Presidente: Sr. R.G. DEODHAR (India) 

Asuntos tratados 

l. 

2. 

3. 

Resumen de los debates de la primera sesión 
de la Comisión 3 

Situación de las cuentas de la Conferencia en 
23 de agosto de 1985 

Trabajos entre reuniones de los órganos de 
la Unión 

Documentos 

109 

171 

172 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar c:onsigo a la reunión tus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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l. Resumen de los debates de la primera sesión de la Comisión 3 
(Documento 109) 

Se aprueba el resumen de los debates. 

2. Situación de las cuentas de la Conferencia en 23 de agosto de 1985 
(Documento 171) 

2.1 El Jefe del Departamento de Finanzas presenta el documento. El presupuesto _ 
ajustado al 1 de agosto disminuirá como resultado de la modificación del tipo de cam
bio entre el dólar y el franco suizo; la partida 11.521 del Artículo I se reducirá 
en 2.500 francos suizos y la partida 11.531 del Artículo II en 54.000 francos suizos. 
La situación se volverá a evaluar la semana siguiente, pero los márgenes serán aproxi
madamente iguales. 

En respuesta a las preguntas formuladas por los delegados de Francia y de 
Países Bajos sobre la repercusión de las sesiones suplementarias que sea eventualmente 
necesario celebrar al final de la Conferencia, el Jefe del Departamento de Finanzas 
explica que se ha previsto un margen para sufragar los correspondientes gastos. 

2.2 Para completar las explicaciones del Jefe del Departamento de Finanzas, el 
Secretario General indica que es sumamente probable que los..límites presupuestarios 
fijados para la Primera Reunión de la Conferencia no se excedan si se respetan los 
plazos. Insiste en que actualmente los gastos de la Conferencia se sitGan,-en valor 
1985, por debajo del presupuesto aprobado por el Consejo de Administración en 1984 y 
de las previsiones de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi. 

Podría sin embargo ser necesaria la celebración de sesiones suplementarias 
durante los últimos días de la Conferencia, pero no se debería plant~ar problema 
alguno desde el punto de vista de la interpretación porque el trabajo se organizaría 
en forma de sesiones consecutivas, sin coincidencia de sesiones como sucede con los 
Grupos o Subgrupos de Trabajo. 

En respuesta al delegado de la URSS, quien estima que la situación presentada 
en el Documento 171 no está muy clara, cree comprender que el presupuesto de la 
Conferencia se ha rebasado en realidad y cita la Resolución N. 0 931 del Consejo de 
Administración a la que se opusieron en la última Reunión del Consejo tres países, el 
Secretario General recuerda que dicha Resolución versa sobre el presupuesto de 1986 
y no sobre el presupuesto de 1985 del que depende la Primera Reunión de la Conferen
cia ORB. 

El presupuesto de la Conferencia, tal como se presenta actualmente, es un pre
supuesto establecido sobre la base de cifras válidas el 1 de enero de 1984 y aprobado 
por el Consejo de Administración en junio de 1984, pero en el Pro.tocolo Financiero 
existen disposiciones que permiten ajustar el presupuesto anual en función de las 
modificaciones de sueldos que se producen en el sistema común de las Naciones Unidas. 
Por otra parte, como el Jefe del Departamento de Finanzas ha señalado ya, el presu
puesto se vuelve a calcular cada mes sobre la base del nuevo tipo de cambio del dÓlar, 
lo que explica su continua fluctuación. 

Si no se utilizase, el saldo de 74.000 francos suizos que figura en el anexo 
al Documento 171 se ingresará en la Cuenta de Provisión de la UIT y quedará disponible 
en espera de las decisiones que el Consejo de Administración tome en su próxima 
Reunión. 
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3. Trabajos entre reuniones de los Órganos de la Unión 
(Documento 172) 

3.1 El Secretario General comenta este documento, en particular el párrafo rela-
tivo a los trabajos entre reuniones, cuyo texto confirma las explicaciones que ha dado 
a propósito del Documento 171. 

Pide además a los delegados que se remitan al Documento 44, en el que se 
recuerdan las responsabilidades financieras de las Conferencias Administrativas y se 
menciona la consignación por el Consejo de Administración de un crédito global de 
900.000francos suizos en 1985 para los trabajos entre las reuniones de la 
Conferencia ORB. 

3.2 El delegado de los Países Bajos, secundado por el delegado de Canadá que 
interviene en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc PL-1, estima que es 
indispensable ajustarse al presupuesto establecido y sugiere que la Comisión de Control 
del Presupuesto dirija una nota a las Comisiones 4, 5 y 6 en la que insista en que los 
recursos consignados para los trabajos entres las reuniones son limitados, por lo que 
es necesario reducir lo más posible el volumen de estos trabajos. 

3.3 Una vez que el Secretario General ha confirmado que este procedimiento es el 
más sencillo teniendo en cuenta la autoridad de que está investida la Comisión de 
Control del Presupuesto y tras aprobación de la propuesta formulada por el delegado de 
Estados Unidos de América de que la nota se transmita igualmente a los Grupos de 
Trabajo PL-1 y PL-2, así se acuerda. 

3.4 El Presidente de la IFRB resume la situación en lo que respecta a los trabajos 
entre reuniones. Es difícil en la fase actual evaluar los trabajos que resultarán de 
los debates de la Comisión 5. En cuanto a la Comisión 6, los trabajos necesarios se 
conocen ya y será posible efectuar una estimación preliminar a comienzos de la semana 
próxima. 

3.5 El DirectordelCCIR estima, al igual que el Presidente de la IFRB, que todo 
dependerá de- las decisiones que tomen las Comisiones, en particular las Comisiones 4 
y 5. Es útil señalar que, en los documentos de la Comisión 4, se proponen dos tipos de 
estudios: los estudios de orden general a largo plazo y los estudios sobre necesidades 
concretas de la planificación que se han de efectuar en la segunda reunión. Los pri
meros se podrían incluir en el programa de trabajo a largo plazo del CCIR. 

3.6 El Secretario General señala a la Comisión las observaciones que figuran al 
final del documento e indica que no es posible todavía determinar cuales serán las 
incidencias de los trabajos entre reuniones en los medios informáticos de la UIT. 
Es preferible esperar los resultados de la Conferencia y del análisis en curso. El 
Secretario General insiste en que la ausencia de cifras sobre los medios informáticos 
no significa que las necesidades en este sector sean inexistentes. 

Como consecuencia de la decisión del Consejo de Administración abreviar la 
duración de la Primera Reunión de la Conferencia y gracias a las medidas de economía 
tomadas en la UIT, ha sido posible reducir en alrededor de 1.425.000 francos suizos 
el presupuesto total de la Conferencia en relación con las previsiones iniciales pero, 
en lo que concierne a los compromisos contraídos hasta 1988, es muy probable que se 
rebasen los límites fijados por el protocolo de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi. Si tal fuese el caso, habría que consultar a los Miembros de la UIT mediante 
referendum. 
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El tope para los trabajos entre reuniones fue fijado en 800.000 francos suizos 
en 1986 y 1987 (a precios de 1.9.1982),pero conviene ser prudente porque se trata de 
proyecciones financieras. 

La suma de 400.000 francos suizos prevista para 1988 corresponde a los seis 
primeros meses del año. El Secretario General recuerda que en esta cifra no se tienen 
en cuenta los medios informáticos indispensables. 

Si no es posible respetar los límites de gastos fijados para los trabajos 
entre reuniones, habrá que establecer, de conformidad con la Resolución N. 0 48 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, un orden de prioridad; esta tarea incumbiría al 
Grupo de Trabajo de la Plenaria que deberá recibir de la Comisión 3 todas las indica
ciones necesarias. 

3.7 El Presidente del Grupo de Trabajo PL-1 insiste en que las Cuestiones someti-
das al CCIR y a la IFRB durante el periodo entre reuniones deben ser muy claras y que 
los objetivos han de ser muy precisos; las Cuestiones que no tengan relación directa 
con la Conferencia y no hayan de ser examinadas en la Segunda Reunión se podrán some
ter al CCIR y a la IFRB por los conductos habituales. 

El Grupo de Trabajo PL-1 ha previsto modificar el programa de trabajo para 
tener en cuenta las limitaciones presupuestarias, pero es todavía demasiado pronto 
para hablar de la solución que podría eventualmente adoptarse. 

3.8 El Secretario General llama la atención de la Comisión sobre el Artículo 80 
del Convenio en el que se estipula que no se aplicará ninguna decisión de la Conferen
cia que entrañe un aumento del presupuesto autorizado más allá de los límites del 
protocolo. 

Para evitar todo equívoco, conviene observar que la presente Conferencia sólo 
puede dar directrices o tomar decisiones sobre estudios futuros en relación con los 
puntos descritos en su orden del dÍa. 

3.9 Según el Presidente de la IFRB los trabajos entre reuniones son de dos tipos: 
en primer lugar, las actividades de planificación relativas a los enlaces de conexión; 
en segundo lugar, las actividades de planificación relativas a la banda de 6 Hz. Si 
estas activ~dades exigen la elaboración de un soporte lógico complejo, el proceso 
puede ser sumamente oneroso y absorber gran parte de los recursos de la IFRB. 

3.10 El Secretario General confirma, para concluir el debate sobre este punto, la 
i~terpretación del delegado de los Estados Unidos de América, de que como ya se ha 
comprometido la suma de 180.000 francos suizos para un empleo de ingeniero/ 
analista P.4/P.5, quedan 600.000 francos suizos para repartir entre las diversas acti
vidades del periodo entre reuniones en el año 1985. 

Se levanta la sesión a las 10.10 horas. 

El Secretario: El Presidente: 
R. PRELAZ R.G. DEODHAR 
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l. Aprobación de los resúmenes de los debates de la segunda y tercera 
sesiones de la Comisión 5 (Documentos 118 y 152) 

Se aprueba el resumen de los debates de la segunda sesión de la Comisión 5, 
con las enmiendas sometidas por el delegado de la República Islámica del Irán 
(véase el Corrigéndum 1 al Documento 118). 

Se aprueba el resumen de los debates de la tercera sesión de la Comisión 5, 
con las enmiendas sugeridas por el Presidente y el delegado de Tanzanía. 

2. Informes de los Presidentes de los Grupos de Trabajo 

2.1 Grupo de Trabajo 5A 

2.1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice que, el Grupo de Trabajo ha 
celebrado 14 sesiones y ha examinado los Documentos DT/32 y DTi34. Está examinando 
ahora el Documento DT/48 y ha llegado a un acuerdo sobre algunos principios de plani
ficación, pero estima conveniente esperar a que se examinen todos antes de someterlos 
a la Comisión 5. Se ha observado alguna duplicación entre ciertos principios. Su 
intención es terminar el trabajo sobre los principios de planificación esta semana 
y luego examinar los métodos de planificación. Algunas administraciones ya están 
considerando una solución conciliatoria sobre este último tema, y espera que, con la 
cooperación de todos los interesados, se pueda terminar el trabajo a mediados de la 
semana siguiente. 

2.1.2 El Presidente recuerda que el Grupo de Trabajo 5A debía terminar su trabajo 
en la mañana del 2 de septiembre, y que por la tarde y la noche del mismo día, la 
Comisión 5 debería adoptar los métodos de planificación, a fin de que el Grupo de 
Trabajo 5B establezca las directrices y procedimientos pertinentes, por lo que insta 
al Grupo de Trabajo a que prosiga sus tareas con diligencia. 

2.1.3 El delegado de Noruega dice que el desarrollo de un "método de planifica-
cl.on de compromiso" ha sido el tema de un debate preliminar en el Grupo de Trabajo 5A, 
pero desea saber cuándo se analizará a fondo. 

2.1.4 El Presidente entiende que varias administraciones trabajan activamente 
para llegar a ese compromiso. Sus esfuerzos son de agradecer y el debate sobre la 
cuestión continuará. 

2.1.5 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice que las propos1.c1ones de las 
distintas administraciones parecen realmente muy difíciles de conciliar, y que todas 
las proposiciones tendentes a una solución intermedia serán muy bien recibidas. 

2.1.6 El delegado de Noruega toma nota de dichas explicaciones. 

2.2 Grupo de Trabajo 5B 

2.2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5B dice que desde la Última ses1.on de 
la Comisión, el Grupo de Trabajo ha celebrado una reunión y media. En la sesión 
completa se debatieron los procedimientos aplicables a la coordinación establecidos 
en el Artículo 11, Sección II del Reglamento de Radiocomunicaciones. El objeto prin
cipal del debate fue que el Subgrupo de Trabajo 5B ad hoc 2 tomara nota de las opi
niones del Grupo de Trabajo sobre los procedimientos de coordinación~ El Informe del 
Subgrupo.de Trabajo se analizará esa tarde. Durante la reunión parcial, se analizó el 
Informe del Subgrupo de Trabajo 5B ad hoc 1, pero hace falta completar el análisis. 
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2.2o2 El Presidente espera que el Grupo de Trabajo 5B, al que hasta ahora no se 
le ha dado mucho tiempo, pueda terminar su labor la semana siguiente. 

3. Informe a la Plenaria 

3.1 El Presidente dice que elaborará una nota relativa al progreso realizado por 
los Grupos de Trabajo para someterla a la Plenaria el día siguiente. 

4. Examen de los documentos remitidos por otras Comisiones (Documentos 163, 
184, 182, 183, 179, 173, 166, 164, 157, 156) 

4.1 El Presidente invita a la Comisión a examinar cierto número de documentos 
que le han sido remitidos por otras Comisiones. Refiriéndose al Documento 163 propone 
que se transmita a los dos Grupos de Trabajo de la Comisión 5, para que puedan dar 
cumplimiento lo antes posible a la petición en él formulada por el Presidente del 
Grupo de Trabajo ad hoc de la Plenaria. 

Así se acuerda. 

4.2 El Secretario General insiste en que las implicaciones financieras de 
cualquier trabajo entre reuniones deben ser examinadas primero por la Comisión de 
Control del Presupuesto, en la que el Consejo de Administración ha delegado algunas 
de sus responsabilidades. 

4.3 El Presidente confirma que no bien se formule cualquier proposición sobre 
los trabajos entre reuniones, se remitirán a la Comisión 3 para su análisis. 

4.4 El Presidente de la Comisión 4 explica que el objetivo del Documento 184 
es proporcionar a la Comisión 5 algunas consideraciones técnicas sobre la agrupa
ción por pares de las bandas de frecuencias en las redes del servicio fijo por saté
lite, basada~ en las conclusiones provisionales alcanzadas por la Comisión 4, que 
espera serán de utilidad para el debate sobre las bandas y servicios que habrá que 
planificar. La información contenida en el anexo al documento se refiere a dos 
aspectos: la elección de los pares de bandas que habrá que planificar en 1988, en 
virtud del púnto 2.2 del orden del día de la Conferencia, y la agrupación de bandas 
por pares que se podría adoptar para fomentar el uso eficaz de la órbita geoesta
cionaria de conformidad con el punto 2.6 del orden del día. La Comisión 4 habrá de 

La Comisión 4 habrá de proseguir el análisis del anexo a la luz de las 
decisiones adoptadas por la Comisión 5. El Documento 184 forma parte de una serie que 
se presentará a la Comisión 5. 

4o5 El representante de la IFRB dice. que el Documento incluye algunos puntos muy 
importantes relativos a la agrupación de bandas de frecuencias por pares y a la pla
nificación en general. Las dos primeras secciones y las conclusiones que figuran en 
el anexo proporcionan material que se examinará en la Segunda Reunión, y algunos de 
estos elementos podrían proporcionar una base para los trabajos entre reuniones. 

4.6 El delegado de la República Islámica del Irán solicita una aclaración de la 
frase que figura al final del primer párrafo del anexo al Documento 184 (véase el 
Corrigéndum 2) "se ajusten de forma estricta a una lista específica de agrupación 
por pares de las bandas de frecuencias"o 
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4.7 El Presidente de la Comisión 4 explica que esa frase es una respuesta a la 
preocupación de algunas delegaciones sobre las posibles implicaciones de un modelo 
rígido de agrupación de las bandas por pares. Dicha preocupación ha sido aparente 
durante algún tiempo, pero podría disiparse gracias a los trabajos que se realizarán 
entre las reuniones. 

Se hará una evaluación de los beneficios de la agrupación de las bandas de 
frecuencias por pares y sus resultados se analizarán en la Segunda Reunión. 

4.8 El delegado de la República Islámica del Irán acepta esta explicación, pero 
sigue sin saber qué significa exactamente una agrupación "estricta". 

4.9 El Presidente estima que corresponde al Grupo de Trabajo tratar este aspecto. 

4.10 El Presidente de la Comisión 4 analiza el procedimiento para iniciar los 
estudios entre reuniones. Sin embargo, el representante de la IFRB estima que sería 
más adecuado·centrar la atención en los criterios establecidos, algunos de los cuales 
podrían resultar importantes durante el periodo entre reuniones. 

4.11 El Presidente de la Comisión 4 está de acuerdo con este enfoque y dice que 
su Comisión tiene que debatir todavía la cuestión de las actividades entre reuniones. 

4.12 El delegado del Reino Unido considera que :la Comisión 4 debe establecer Reco-
mendaciones concretas para los trabajos entre reuniones, de las que debe tomar oportuna 
nota la Comisión 5. 

4.13 El Presidente subraya que ésa no es la preocupac1on principal de la Comisión 5 
y que queda aún mucho por hacer en lo que respecta al desarrollo de los principios y 
criterios de planificación y a los procedimientos reglamentarios y administrativos. 
Sugiere que se transmita el Documento 184 al Grupo de Trabajo 5A. 

Así se acuerda. 

4.14 ·El Presidente presenta una serie de documentos ( 182, 183, 179, 173, 166, 164, 
157, 156) que se entregaron a Última hora y que en todos los casos se habían examinado 
en el Grupo de Trabajo 5A o se había considerado que debía examinarlos dicho Grupo. 
Propone que se transmitan oficialmente esos documentos al Grupo de Trabajo 5A. 

Así se acuerda. 

4.15 El delegado de Australia confía que puedan programarse más sesiones para hacer 
frente a la carga de trabajo suplementaria del Grupo de Trabajo 5A. 

4.16 El Presidente presenta un calendario revisado en el que se prevén sesiones 
suplementarias pero insiste en la complejidad y dificultad de las tareas confiadas al 
Grupo de Trabajo, que deberá proceder con la máxima celeridad para tratar todos los 
asuntos pendientes. 

4.17 El delegado de Japón dice que su Delegación ha reconocido la necesidad de un 
compromiso con el fin de proseguir las tareas de la Comisión 5. Se han presentado suge
rencias en este sentido en un documento (190) que se publicará al día siguiente, y 
seguirán propuestas más concretas. 

4.18 El Presidente recibe con agrado esta iniciativa y confía en llegar a una solu-
ción. El Grupo de Trabajo 5A examinará oportunamente el Documento 190. 
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4.19 El delegado de Argelia cuestiona la conveniencia de dar preeminencia a un 
documento que aún no se ha publicado. Todos los documentos deben tratarse en pie de 
igualdad. 

4.20 El Presidente subraya que se examinarán de igual modo todas las sugerencias 
y expresa que está seguro de que la Delegación japonesa no pretende un trato 
preferencial. 

4.21 El Presidente del 
puede ser una respuesta al 
insiste en que todas estas 
esfuerzo de cooperación si 
disponible. 

Grupo de Trabajo 5A considera que el documento de Japón 
llamamiento de compromiso que hizo su Grupo de Trabajo e 
propuestas serán muy oportunas. Se necesitará un gran 
se quieren obtener resultados positivos en el escaso tiempo 

4.22 El Presidente corrobora estas opiniones y se asocia a ese llamamiento. 

Se levanta la sesión a las 16.55 horas. 

El Secretario: El Presidente: 
M. GIROUX M. MENCHEN ALUMBREROS 
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SESION PLENARIA 

La Comisión 6, cuyo mandato figura en el Documento 79, creó dos Grupos de 
Trabajo (6A y 6B)l. Aunque el mandato es difícil y complejo se ha avanzado ya consi
derablemente, si bien algunos problemas sustanciales continúan sin resolverse. 

l. Grupo de Trabajo 6A (asuntos relativos a las Actas finales para la Región 2) 

El Grupo de Trabajo 6A, presidido por el Sr. G.H. Railton (Papua Nueva Guinea), 
cuyo mandato se indica en el punto 1, página 4 del Documento 79, constituyó dos 
Subgrupos de Trabajo y un Grupo ad hoc. El Grupo de Trabajo 6A y los Subgrupos de 
Trabajo se reunieron todos los dÍas y no escatimaron esfuerzos para avanzar. El Docu
mento 144 contiene el primer Informe de este Grupo de Trabajo. 

1.1 Examen de los criterios sobre compartición interregional e incompatibilidades 
entre el Plan del SRS de la Región 2 y los servicios de las Regiones 1 y 3 

Tras amplios debates se llegó a acuerdos sobre los siguientes puntos: 

1) efectos del SRS de la Región 2 en el SRS de las Regiones 1 y 3; 

2) efectos del SRS de la Región 2 en los servicios terrenales de las 
Regiones 1 y 3; 

3) efectos del SRS de la Región 2 en el SFS de las Regiones 1 y 3. 

- En relación con el apartado 1), se identificaron tres haces de la Región 2 
que exceden los límites de la dfp, basados en criterios acordados. Hubo amplios deba~ 
tes en cuanto a la forma de resolver este problema y se espera llegar pronto a una 
solución. 

- En relación con el apartado 2) se examinaron dos posibles criterios para 
proteger los servicios terrenales y se constituyó un Grupo ad hoc para resolver el 
problema. Tras prolongados debates se llegó casi a un acuerdo sobre los límites de la 
dfp de las estaciones espaciales del SRS de la Región 2 y sobre la utilización de 
dispersión de energía en el Plan del SRS de la Región 2. La IFRB pre!?ta su apoyo faci
litando todos los cálculos necesarios para evaluar la repercusión del Plan del SRS de 
la Región 2 en los servicios de las Regiones 1 y 3. 

-En relación con el apartado 3), se llegó a un acuerdo sobre los criterios 
necesarios para evaluar el Plan del SRS de la Región 2. Se tropezó con dificultades 
para adoptar una decisión unánime sobre los sistemas del SFS de las Regiones 1 y 3 
que han de tenerse en cuenta, en relación con la fecha límite de presentación a la 
Junta de las redes de satélite y en cuanto a cuáles serían objeto de análisis. 

1 La estructura de la Comisión 6 'figura en el Documento DT/24(Rev.l). 

8 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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- Continúan las conversaciones oficiosas, entre otras cosas, sobre la evalua
ción de las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la Región 2 y los sistemas 
del SFS de las Regiones 1 y 3. 

1.2 Examen del Documento 16 e incorporación de las decisiones de la SAT-R2 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

Continúan los debates y se ha llegado a acuerdos parciales caso por caso 
a medida que progresa el trabajo, aunque éstos están aún sometidos a las decisiones 
que será preciso adoptar tras los debates del Grupo de Trabajo 6A y de la Comisión 6. 

1.3 Examen de la incorporación del Plan para los enlaces de conexión del SRS de 
la Región 2 al Reglamento de Radiocomunicaciones 

Se iniciaron los debates teniendo en cuenta los parámetros técnicos examina
dos por el Grupo de Trabajo 6B. 

2. Grupo de Trabajo 6B (Enlaces de conexión para la radiodifusión por satélite 
en las Regiones 1 y 3) 

El Grupo de Trabajo 6B, presidido por el Sr. D. Sauvet-Goichon (Francia) 
y con el mandato indicado en el punto 2, página 4 del Documento '79, constituyó dos 
Subgrupos de Trabajo. 

Estos Subgrupos celebraron reuniones todos los días e hicieron progresos con
siderables, aunque algunas tareas quedan pendientes de resolver. El Documento 162 
contiene el primer Informe del Grupo de Trabajo 6B. 

2.1 Selección de bandas de frecuencia para el Plan de los enlaces de conexión 
del SRS 

Tras largas deliberaciones se llegó al acuerdo general de seleccionar dos 
bandas de frecuencias: la banda 14,5- 14,8 GHz y la banda 1'7,3- 18,1 GHz, para la 
planificación a priori de los enlaces de conexión. Sin embargo, no se prevé la plani
ficación en la banda 10,'7- 11,'7 GHz. Además y entre otras cosas, se están debatiendo 
las actividades en el periodo entre reuniones relativas a la planificación de los 
enlaces de conexión. 

Se han identificado las bandas de 14 y 1'7 GHz a efectos de elaborar criterios 
de compartición entre servicios. En la cuarta sesión de la Comisión 6 _se_ decidió 
que sería mejor que la Comisión 4 efectuase el examen técnico de los criterios de com
partición. El Presidente de la Comisión 4 aceptó esta tarea. 

2.2 Parámetros técnicos para la planificación de los enlaces de conexión del SRS 

Se examinaron los parámetros técnicos para la planificación de los enlaces 
de conexión del SRS en las bandas de 14 y 1'7 GHz. Unos veinte parámetros y métodos 
para resolver las incompatibilidades en la planificación de los enlaces de conexión 
fueron objeto de amplios debates. Además, se examinó la selección de las frecuencias 
centrales para planificar los canales de los enlaces de conexión del SRS. Se ha avan
zado considerablemente en las cuestiones de fondo. 
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3. Este documento es básicamente un informe de situación que refleja los traba-
jos realizados hasta la fecha a nivel de Grupo de Trabajo; sin embargo, no se ha some
tido todavía ningún documento a la consideración y aprobación por la Comisión 6. 

La Comisión 6 realiza todos los esfuerzos posibles para culminar el trabajo 
que se le asignó en la fecha establecida por la Comisión de Dirección. 

El Presidente de la Comisión 6 
M. MATSUSHITA 
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SESION PLENARIA 

1. Desde la tercera ses~on plenaria, la Comisión 4 celebró una reun~on, en la 
que se aprobó el fondo del Documento 184, con objeto de remitirlo a la Comisión 5 
para información. Ese documento contiene algunas conclusiones provisionales sobre 
ciertas consideraciones técnicas relativas a la agrupac~on por pares de las bandas de 
frecuencias, que pueden ser útiles a la Comisión 5. 

2. En los tres Grupos de Trabajo se avanza a un ritmo razonable y el Grupo de 
Trabajo 4A (Radiodifusión sonora por satélite) espera terminar su labor en la mañana 
del jueves 29 de agosto. Las decisiones·preliminares sobre el grueso del material de 
la Comisión 4 llegarán, probablemente, al Grupo de Trabajo en el transcurso de esta_ 
semana. En cuanto a los Grupos de Trabajo 4B y 4c, se espera que celebren sus sesiones 
finales a comienzos de la semana próxima. 

3. El Grupo ad hoc 1 de la Comisión 4 (Televisión de alta definición) celebró 
una reunión suplementaria, en la que se acordó remitir al Grupo de Trabajo ad hoc de 
la Plenaria la cuestión relativa a una futura atribución para la Región l. Según la 
decisión que se tome en ese Grupo de Trabajo, el Grupo ad·hoc 1 de la Comisión 4 
podrá examinar los aspectos técnicos y la cuestión de los trabajos a realizar entre 
reuniones. 

4. Los principales obstáculos que se oponen a la terminación de la labor de la 
Comisión 4 son: 

1) la incertidumbre en cuanto a la estructura y naturaleza del Informe 
de la presente reunión y 

2) la demora en alcanzar una decisión en la Comisión 5 sobre las bandas 
y los servicios que han de planificarse. 

Por lo que respecta al primer punto, como ya se ha señalado, será preciso reestructu
rar algunos de los textos de la Comisión 4, cuya terminación llevará algún tiempo. De 
mayor importancia, sin embargo, serán las repercusiones sobre la Comisión 4 de las 
demoras que pudieran producirse en las decisiones de la Comisión 5, particularmente 
del Grupo de Trabajo 5A. Incluso unas indicaciones preliminares serían útiles. De lo 
contrario, la Comisión 4 se encontrará en una situación extremadamente difícil en los 
últimos días de la presente reunión. 

5. Pese a lo dicho, cabe todavía esperar que los problemas se vayan resolviendo 
dÍa a día y que la Comisión 4 pueda hacer frente a cualesquiera exigencias que se le 
hagan durante el resto de la presente reunión. 

El Presidente de la Comisión 4, 
R.G. AMERO 

C) Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer "de otros adicionales. 
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Documento 189-8 
28 de agosto de 1985 
Original: ruso 

COMISION 5 

En las proposiciones de la Administración de la URSS para la 
Primera Reunión de la CAMR-ORB (Documento 9) se expresa la opinión de que el 
servicio fijo por satélite debe desarrollarse sobre una base planificada. 
El Grupo de Trabajo 5A adoptó la decisión preliminar de que, de todos los 
servicios espaciales (excepto el servicio de radiodifusión por satélite) 
sólo debe considerarse para la planificación el servicio fijo por satélite, 
y que a efectos de la planificación deben contemplarse las bandas de 
frecuencias 6/4 y 14/11-12 GHz. 

La Delegación de la URSS expresó en la ses1on del Grupo de Trabajo 5A 
su opinión sobre las bandas de fr~cuencia en las que se debería planificar 
en primer lugar el SFS. En el presente documento figuran proposiciones 
concretas sobre los puntos 2.2 y 2.3 del orden del dÍa de la Conferencia, 
que tienen en cuenta las decisiones preliminares adoptadas por el Grupo 
de Trabajo 5A. 

2. Punto 2.2 del orden del día de la Conferencia 

URS/189/14 La Administración de la URSS considera que el servicio fijo por saté-
lite debe planificarse en todas las bandas de frecuencia que le están atri
buidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y que en los planes deben 
incluirse los sistemas que operan en estas bandas, así como los inscritos 
antes del comienzo de la planificación, tal como están y sin estar sujetos 
a ningún procedimiento adicional. · 

Sin embargo, considerando que la planificación del SFS en todas las 
bandas de frecuencias es una tarea muy compleja y teniendo también en cuenta 
las decisiones preliminares adoptadas en la presente Conferencia por el Grupo 
de Trabajo 5A, se propone que se planifique en primer lugar el SFS en la 
banda 4 500 - 4 800 MHz (espacio-Tierra) y en una porción de 300 MHz de anchura 
de la banda 6 425- 7 075 MHz (Tierra-espacio), y también en las 
bandas 10,7- 10,95 GHz y 11,2- 11,45 GHz (espacio-Tierra) y 12,75 - 13,25 GHz 
(Tierra-espacio), adicionalmente atribuidas por la CAMR-79 poco intensamente 
y hasta ahora utilizadas. Por tanto, deben incluirse en los planes los sistemas 
existentes y los inscritos, así como los sistemas sobre los cuales se haya 
publicado la información anticipada antes del comienzo de la Primera Reunión 
de la Conferencia, y los sistemas que se hallan en proceso de coordinación. 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Posteriormente deberán elaborarse planes para el SFS en las bandas 
de frecuencias 20/40 GHz, a fin de satisfacer las futuras necesidades de las 
administraciones utilizando las tecnologías nacientes. 

3. Punto 2.3 del orden del día de la Conferencia 

URS/189/15 Se propone un plan a priori para un periodo de unos diez años, basado 
en parámetros técnicos generalizados. Debe tratarse de un plan que adjudique 
a cada país una o más posiciones de satélite en la órbita geoestacionaria, 
una o más zonas de servicio, según sus necesidades, y las correspondientes 
bandas de frecuenciaso 

En la planificación basada en parámetros técnicos generalizados 
puede adjudicarse a cada posición orbital una banda de frecuencias propuesta 
para la planificación inicial con una anchura total de 800 MHz (espacio-Tierra) 
y 800 MHz (Tierra-espacio). Si se emplea polarización ortogonal, puede utili
zarse dos veces esta banda de frecuencias en cada posición orbital.para el 
servicio a una misma zona, con lo que se duplica la anchura de banda total. 

En la planificación por el método propuesto, no se exige que las 
administraéiones presenten necesidades detalladas, pues a cada una se le 
adjudica toda la banda de frecuencias planificada, que puede utilizar a su 
discreción·. 

Dado que las bandas de frecuencias propuestas para la planificación 
no están por ahora demasiado cargadas, el establecimiento del plan no debe 
plantear ninguna dificultad fundamental. 
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COMISION 5 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS PUNTOS 2e2, 2e3, 2.4 y 2.5 DEL ORDEN DEL DIA 

I. Introducción 

le En el Documento 39 esta Administración expuso ya su op1n1on general sobre los 
mencionados puntos del orden del día. En dicho documento señalamos la necesidad de una 
revisión completa del actual régimen reglamentario recogido en los Artículo 11 y 13 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, a fin de lograr los objetivos básicos de esta 
Conferencia e 

2. 
tamente 
llegar a 
lamos un 

Durante la primera mitad de esta Conferencia hemos escuchado y examinado aten
las proposiciones e intervenciones de otras administraciones y tratado de 

un arreglo satisfactorio y aceptable para todas las administraciones, formu
conjunto de proposiciones que se someten a la consideración de la Conferencia. 

II. Antecedentes de las proposiciones 

3. Hay opiniones muy diversas entre las administraciones sobre los "enfoques 
convenientes" para detallar el acceso al recurso Órbita/espectro. Entre otros, pueden 
considerarse representativos los tres siguientes: 

i) Básicamente, se prefiere el procedimiento de coordinación actual. Se 
aceptan de buen grado modificaciones orientadas a simplificar los proce
dimientos a fin de facilitar la coordinación satisfactoria. 

ii) La dificultad principal del actual procedimiento de coordinación 
bilateral es que tiende a aumentar las dificultades de coordinación, 
particularmente para las nuevas inscripciones. Una modificación 
sustancial del actual procedimiento, de manera que refleje los ajustes 
multilaterales en los parámetros de los sistemas existentes y proyectados 
solucionará este problema. 

El reajuste o la armonización multilaterales pueden efectuarse en forma 
de coordinación multilateral, mediante reuniones celebradas periódica
mente (cada dos años) entre las administraciones interesadas o celebrando 
periódicamente conferencias de planificación (cada 7-10 años). 

iii) El requisito esencial que satisfar!a a todos los países es la reserva de 
posiciones orbitales para todos los paí~on miras a la posible utili
zación futura del recurso Órbita/espectroo Para lograr este objetivo, es 
necesario elaborar un plan de adjudicaciones a largo plazo. Incluso si 
las necesidades de cada pa!s no están materializadas cuando se celebre 
la Conferencia, cada administración debe tener derecho a pedir como 
mínimo una posición orbital. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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4. La Administración del Jap5n comprende la preocupación que inspiran las 
proposiciones de las administraciones que acaban de clasificarse en términos muy 
generales. Nuestras observaciones sobre dichas proposiciones son las siguientes: 

i) El actual procedimiento reglamentario, debidamente modificado, conti
nuará siendo adecuado para todos los servicios distintos del Servicio 
Fijo por Satélite (SFS}, así como al propio SFS en las bandas de 
frecuencia por encima de 15 GHz. 

ii) Los métodos de planificación multilateral serían adecuados para bandas 
relativamente congestionadas del SFS y los servicios que requieren 
una utilización flexible del recurso Órbita/espectro. Las bandas típicas 
de esta clase serían las bandas utilizadas convencionalmente por el 
SFS por debajo de 15 GHz para telecomunicaciones pliblicas. En esta 
categoría puede entrar también parte de las nuevas bandas atribuidas 
en la CAMR-1979. 

iii) Puede elaborarse un plan de adjudicaciones a largo plazo sobre la base 
de nuevas atribuciones hechas en la CAMR.-1979. En particular, una 
parte de las bandas ampliadas en 6/4 GHz parece adecuada para acomodar 
las necesidades a largo plazo de todos los países para sus. sistemas 
nacionales. 

iv) De acuerdo con los resultados de estudios cuantitativos efectuados 
por nuestra Administración, el método evolutivo descrito en el 
inciso ii) anterior no es compatible con el plan de adjudicaciones 
a largo plazo del inciso iii). No pueden aplicarse dentro de las 
mismas bandas. Incluso si se procede a segmentar la Órbita, ambos 
métodos no podrán coexistir en la misma banda en las partes conges
tionadas de la Órbita debido a la fuerte interacción entre segmentos 
orbitales .. 

v) La elaboración de un plan de adjudicaciones a largo plazo para el 
.SFS sería la primera experiencia de esta clase en la historia de las 
radiotelecomunicaciones. Por otra parte, hay que tener en cuenta las 
complejidades y la diversidad de los parámetros de los sistemas del 
SFS. A nuestro juicio, la aplicación de un plan de adjudicaciones a 
largo plazo estaría limitada a una parte de las bandas de extensión 
relativamente no utilizadas. 

III. Proposiciones 

A continuación figura un conjunto de proposiciones relacionadas con los 
puntos 2.2 a 2.5 del orden del día (véase también el Cuadro 1 adjunto). 
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La Administración del Japón propone que se aplique un plan de adjudi
caciones a largo plazo en la banda 4,5 a 4,8 GHz (espacio-Tierra) y que se 
seleccione una anchura de banda asociada de 300 MHz (Tierra-espacio) en las 
nuevas bandas atribuidas cerca de 6 GHz. El plan de adjudicaciones garantizará 
al menos una posición orbital a cada país. El plan será optimizado con relación 
a las posiciones orbitales, a fin de utilizar de la manera más eficaz el 
recurso Órbita/espectro. El plan puede definirse con posición(es) orbital(es), 
zona(s) de servicio y un número mínimo de parámetros técnicos para mantener 
el volumen total de interferencia dentro de niveles admisibles. Como nunca se 
ha tratado de elaborar un plan de adjudicaciones a largo plazo para el 
servicio SFS, dicho plan deberá revisarse en una futura CAMR de servicios 
espaciales competente. 

Motivos 

i) El nivel que ha alcanzado la tecnología de las redes de satélite 
en 6,4 GHz permite su utilización por todos los países. Por 
otra parte, las características de propagación en estas bandas 
es tan ideal que no se requiere ninguna medida específica para 
mantener la disponibilidad de circuitos necesaria en todos los 
países del mundo. 

ii} En la banda 4,5 - 4,8 GHz no funciona actualmente ninguna red 
de satélite. Esta consideración es muy importante a la hora de 
un plan con parámetros técnicos conservadores. 

iii) Para la mayoría de los países, una anchura de banda de 300 MHz, 
que podría duplicarse fácilmente hasta 600 MHz empleando la 
doble polarización, bastará para sus necesidades de tráfico a 
largo plazo, especialmente si se tiene en cuenta la posibilidad 
de utilizar otras bandas de frecuencias. 

iv} La nueva banda atribuida entre 3,4 y 3,7 GHz será de utilización 
más cómoda junto con la banda convencional de enlaces descen
dentes de 3,7 a 4,2 GHz, dada su contigüidad. De hecho, 
INTELSAT VI va a utilizar la banda 3,6 a 3,7 GHz que entrará 
en servicio a partir de 1987. En cuanto a la banda 3,4 
a 3,6 GHz, su utilización por los sistemas del SFS continuará 
siendo difícil debido a los problemas de compartición con 
otros servicios. 

v) No parece adecuado aplicar un plan de adjudicaciones a largo 
plazo en la banda 14/11 - 12 GHz, porque el estado de la 
tecnología no está tan avanzado como en la de 6/4 GHz, y en 
ella los efectos de las precipitaciones son más desfavorables.· 
Esto conducirá necesariamente a encarecer la realización de 
los sistemas. 
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En las bandas 6/4 GHz y 14/11 - 12 GHz, debe aplicarse un método de 
planificación ~ultilateral, exceptuándose las bandas propuestas para el plan 
de adjudicaciones a largo plazo indicadas anteriormente. Los detalles del 
método de planificación multilateral estarán sujetos a un examen más detallado, 
teniendo en cuenta las proposiciones hechas por varias Administraciones tales 
como Francia, Estados Unidos de América, India, España, etc. 

Al aplicar este método de planificación, debe utilizarse un criterio 
de interferencia total y deben imponerse flexibilidades obligatorias a 
algunos de los parámetros t~cnicos de las redes existentes o futuras, a fin 
de garantizar a los nuevos sistemas el acceso a la Órbita. 

Motivos 

7. 

i) El actual procedimiento de coordinación bilateral tiende a 
aumentar las dificultades de coordinación para los nuevos 
usuarios si la órbita está relativamente congestionada. Para 
solucionar este problema y utilizar más eficazmente el recurso 
Órbita/espectro, es esencial prever reajustes multilaterales 
de los parámetros de la red. 

ii) No podrá elaborarse un plan de adjudicaciones a largo plazo 
con parámetros t~cnicos razonables si hay que acomodar en la 
misma banda las redes ya existentes y proyectadas. 

iii) La incorporación de flexibilidades obligatorias en algunos 
parámetros t~cnicos de los sistemas existentes permite garan
tizar en la práctica el acceso equitativo a todos los países, 
en función de sus necesidades. 

Proposición 

Para los sistemas del SFS que utilizan bandas de frecuencias distintas 
de 6/4 GHz y 14/11 - 12 GHz y las asignadas a otros servicios espaciales, debe 
aplicarse el procedimiento de coordinación existente, con ciertas modifica
ciones simplificadoras. 

Motivos 

Como no se prev~ congestión con los sat~lites de los servicios y 
bandas mencionados, el procedimiento actual ha de funcionar satisfactoriamente. 

IV. Conclusión 

8. Se ha presentado un conjunto de propos1c1ones relativas al método de 
planificación que debe aplicarse para diferentes bandas, que, a juicio de 
esta Administración será aceptable para una gran mayor!a de administraciones. 
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A fin de proporcionar directrices claras para los trabajos entre 
reuniones y de que la Segunda Reunión de esta Conferencia alcance sus objetivos, 
es esencial realizar un trabajo más detallado en otras Comisiones que están 
esperando aún los resultados principales de la Comisi6n 5. Por tanto, 
proponemos que la Comisión 5 establezca sus conclusiones cuanto antes, incluso 
con carácter provisional, y continúe elaborando elementos detallados hasta 
el fin de la Primera Reuni6n de esta Conferencia. 

Jefe de la Delegación de Japón 
A. ARAI 



CUADRO 1 

Observaciones y proposiciones relativas a los métodos de planificación 

Bandas 

Métodos de 
planificación 

de frecuencia 

Bandas existentes en 
6/4 GHz 

Bandas 3,4- 3, 7 GHz y 
ampliadas anchura de banda 
en 6/4 GHz asociada de 

300 MHz en 6 GHz 

4, 5 - 4, 8 GHz y 
anchura de ban~a 
asociada de 
300 MHz en 6 GHz 

Bandas 8/7 GHz 

Bandas 14/11 - 12 GHz 
existentes y ampliadas 

Bandas 30/20 GHz y 
superiores 

Métodos de planificación multilateral 

Proced. 
actual 

(mejorado) 

Plan de 
adjudicaciones a 

~--~,---~~~--~~-r~--~--~~~----~ Reunion multilaretal Plan de 7 a 10 años largo plazo 

. No es 
conveniente 

Factible 

Factible 

Muy 
conveniente 
(propuesto) 

No es 
conveniente 

Muy 
convenientE 
(propuesto) 

de planificación por Conferencia, (al menos una 
(Frecuente/con las basado en un posición orbital 
Administ. interesadas programa espacial para cada 
solamente) concreto Administración) 

Muy conveniente No es conveniente No es conveniente 
(propuesto) ni aceptable 

Muy conveniente No es conveniente No es conveniente 
(propuesto) ni aceptable 

Muy conveniente Factible Factible 
(propuesto) 

No es conveniente No es conveniente No es conveniente 
ni aceptable 

Muy conveniente No es conveniente No es conveniente 
(propuesto) ni aceptable 

Factible No es conveniente No es conveniente 
ni aceptable 

Comentarios 

l. Las bandas congestionadas 
requieren un método de 
planificación flexible 
y multilateral 

2.Alguna parte puede no ser 
utilizable para SFS 

3. De utilización conveniente 
con la banda 6/4 GHz 
existente 

4. La única banda en la que un 
plan de adjudicaciones a 
lar~o :Qlazo puede ser 
fac ible 

5. Igual categ. que el SMS y en 
el servicio de exploración de 
la Tierra por satélite, lo 
que hace difícil la planif. 

6. Ya ha comenzado la 
congestión 

7. La banda ampliada puede 
utilizarse con las bandas 
existentes 

8. La Órbita está casi vacía 

o ::u 
tJj 
1 
o:> 1 
V1 
........... 0'\ 
1-' 
\.() 1 
o 
1 
(j) 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

Nota del Secretario General 

INFORME ADICIONAL DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) SOBRE LA 
COMPARTICTON INTERREGIONAL ENTRE LOS SERVICIOS 

DE RADIODIFUSION POR SATELITE DE LA REGION 2 Y LOS 
SERVICIOS DE LAS REGIONES 1 Y 3 

A petición de la IFRB, transmito al Grupo de Trabajo 6A, para información, 
el Informe adicional anexo sobre la compartición interregional entre.los servicios 
de radiodifusión por satélite de la Región 2 y los servicios de las Regiones l y 3. 

Anexos: 4 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



- 2 -
ORB-85/191-S 

INFORME ADICIONAL DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) SOBRE LA 
COMPARTICION INTERREGIONAL ENTRE LOS SERVICIOS 

DE RADIODIFUSION POR SATELITE DE LA REGION 2 Y LOS 
SERVICIOS DE LAS REGIONES 1 Y 3 

En la carta circular de la IFRB 603, la Junta presentó a las administraciones 
los resultados de los exámenes de compatibilidad que había emprendido en cumplimiento 
de la Resolución N. 0 4 de las Actas Finales de SAT-83. Ese documento se sometió a la 
presente Conferencia como Documento 48 y sus corrigenda. 

La conclusión del Subgrupo de Trabajo fue desarrollar nuevos criterios de 
d.f.p. que se considerarán para determinar la incompatibilidad potencial entre el 
Plan del SRS para la Región 2 y los servicios de las Regiones 1 y 3. Los criterios 
de d.f.p. total que se propone ahora aplicar se resumen en el Cuadro 1 del 
Documento DT/46(Rev.2), dividido en cuatro partes, según la banda de frecuencias, 
el tipo de servicio y la región de aplicación del servicio. 

Se ha pedido a la Junta que realice varios estudios oficiosos para ayudar a 
evaluar los criterios expuestos en el proceso de desarrollo; se prepararon varios 
documentos oficiosos para atender esas solicitudes, así como los dos documentos 
oficiales (167 y 168) transmitidos recientemente a la Conferencia. 

El presente documento se somete atendiendo la nueva petición del Subgrupo de 
Trabajo 6A-l, con el fin de evaluar el criterio de d.f.p. cuya adopción se propone 
ahora, resumiendo en un documento los resultados del examen técnico de la Junta para 
determinar las asignaciones del Plan SRS de la Región 2 que, si se aplicaran con los 
parámetros del Plan, rebasarían los límites de d.f.p. de esos criterios considerados. 

Los criterios expuestos en el Documento DT/46(Rev.2) se reproducen en el 
siguiente cuadro, para mayor facilidad: 

L~ite de densidad de Territorio n que no 
Origen 

Banda. de trecueneias fluJo de potencia aplica el límite 

l. a)12,2•U,S GNI •t2S dO (W/AJ/CkNa) Regiones 1 T 3 Reaoluci6n 31 
11)12 1 5 • u, l Clls • US 4.0 (V/alf• Us) Regi6n 3 T territorios de (CAMR-79) 

países de la Región 1 Aetas Finales 
enumerados en RR 848 T Sat-R2, Res. 31 
RR 8.50 

2. . o Regi6n 3 T parte de la CAMR-77 
2. U,J·U,S GMa •UJ dO CW/A /SKKI): para O ' Y"' \0 CAMR-79 

·1lhC,1C y -\O)dD(W/I:lJ/SHHI): para Re§i6n 1 al Oeste de 

10° ~y ~U0 
30 E 

• 1 1 1 d8 CW/AJ /SHHI) 1 para 1 S
0 < y < 90° 

). 12 1 J•U, l GMI .•IH dDCW/I:lJ/SHHII 1 para Y •O o Parte de la Rggión 1 Reunión 

·Uht 1 UUY J dDCW/a1/SHHIII para al Este de 30 E preparatoria del 
CCIR de 1982 e 

o0 < y' 0.0° Informes 789-1 y 631 
-u•.s•Ult YdDCW/ra

2
/SKKsl :para y >o.0° Documentos 9 ,16 

1.. l2,S-12,7 GHz -148 dB(V/as2/4 kHz) para y.= 0° Regi6n 3 y territorios de 
-148 + 4,6975 y1 dB(V/as 1/4 kHz); países de la Regi6n 1 

para 0° < y< 0.8° enumerados en RR 848 y 
-142,5 + 25Ag y dB(V/m 1/4 kHz); RR 850 
paray > 0,8 

Los resultados del examen técnico de la Junta sobre los criterios expuestos 
en las cuatro partes del cuadro se presentan en los Anexos l a 4, ·respectivamente. 
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ANEXO l 

Los criterios de la primera parte del cuadro del Documento DT/46(Rev.2) se 
definieron en el Anexo 5 del Apéndice 30, con el fin de proteger los servicios 
terrenales en las Regiones l y 3 contra el servicio de radiodifusión por satélite 
en la Región 2. Este límite es el siguiente: 

-125 dBW/m2/4 kHz, para estaciones espaciales de radiodifusión por satélite 
que utilizan polarización circular. 

Los resultados del análisis anterior de la Junta con respecto a este criterio 
se presentan en el Cuadro 7 del Documento 48, en las columnas relativas al párrafo 1 
del Anexo 5. Estos resultados no comprenden ninguna dispersión de energía, y en el 
punto 5.4 del documento se señalaba que un total de 19 haces de ocho administraciones 
excedían los criterios límite, siendo el máximo un exceso de 20 dB. 

La conclusión a que ha llegado hasta ahora el Grupo de Trabajo 6A es que 
ha de utilizarse una dispersión de energía de 22 dB en una anchura de banda de 
referencia de 4 kHz para todas las asignaciones del Plan SRS de la Región 2 que rebasen 
un valor de -138 dBW/m2/24 MHz (véase el Documento DT/40). La Junta realizó un análisis 
a petición del Grupo de Trabajo para determinar los haces que no rebasan esta d.f.p.; 
los resultados de este análisis se expusieron en el Documento 167, y procede señalar 
que ninguno de los haces incluidos en el Cuadro 7 del Documento 48 se identificaron en 
ese análisis, con la consiguiente conclusión de que los haces identificados en el 
Cuadro 7 tienen que utilizar una dispersión de energía de 22 dB con respecto a una 
anchura de banda de referencia de 4 kHz. Teniendo esto en cuenta, puede llegarse a la 
conclusión de que: 

NINGUNO DE LOS HACES SRS DE LA REGION 2 REBASA EL CRITERIO -125 dBW/m2/4 kHz 
EN NINGUNO DE LOS PUNTOS DE PRUEBA ENUMERADOS EN EL CUADRO 6 DEL DOCUMENTO 48. 
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ANEXO 2 

Los criterios de la segunda parte del cuadro del Documento DT/46(Rev.2) se 
han tomado del punto 2 del Anexo 5 al Apéndice 30, y esto se refiere a la protecci6n 
de los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 que utilizan una anchura de banda 
de referencia de 5 MHz. La aplicaci6n de estos criterios a la Regi6n 1 se limitaba 
al territorio de la Regi6n 1 situado al oeste de 30°E. 

La Junta, en su análisis .presentado en el Documento 48-, había identificado 
diferentes categorías de puntos de prueba en la lista de dichos puntos reproducida 
en el Cuadro 6 de ese documento. Los puntos identificados con un símbolo de lA en la 
columna de la Regi6n no se incluyeron en el análisis con relaci6n_a esos criterios. 

Los resultado_s de dicho análisis se expusieron en los Cuadros 7 y 9 del 
documento. Procede señalar que el diagrama de antena de referencia de la Figura 5 
del Anexo 5 se utiliz6 para todos los haces, excepto los que se señalan con un 
símbolo en la columna Observaciones del Plan para indicar que utilizan el diagrama 
de "régimen de caída rápida" de la Figura 6. 

También debe señalarse que en varios puntos situados al este de 30°E se 
había dejado inadvertidamente la ! fuera del símbolo REG, con la consecuencia de 
que las dos administraciones de MWI y SWZ deben suprimirse del Cuadro 9. 

Sin embargo, las conclusiones del análisis expuesto en el punto 5.4 del 
documento siguen siendo válidas para los criterios del punto 2 del Anexo 5. Los 
resultados detallados de este análisis se reproducen aquí, en el cuadro 1 del 
presente anexo. 
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ANEXO 3 

La finalidad de los criterios de la parte 3 del cuadro del Documento DT/46(Rev.2) 
es proporcionar un criterio análogo al del punto 2 del Anexo 5 conforme se trata en el 
Anexo 2 al presente documento, pero para la parte de la Región l situada al este de 30°E 
que carecía anteriormente de un criterio de d.f.p. para una anchura de banda de 
referencia de 5 MHz. 

El Subgrupo de Trabajo 6A-l ha convenido ~stos criterios con carácter provi
sional y ha pedido que la Junta realice un análisis para determinar sus efectos. Como 
los criterios $On muy sensibles al ángulo de llegada, la Junta ha emprendido ese 
estudio calculando la d.f.p. con arreglo a líneas de ángulo de llegada constante, para 
determinar los haces que rebasan los criterios en cualquier parte de las masas terrestres 
de la Región l al este de 30°E. Se produjeron puntos de prueba aumentando la latitud y 
determinando la longitud que produce el ángulo de llegada deseado. Los valores resul
tantes de d.f.p. en los puntos de prueba así generados se compararon luego con los 
valores máximos de d.f.p. mediante el criterio de la parte 3. 

Se examinaron distintos ángulos de llegada, pero se observó que los puntos 
más críticos resultaban de ángulos muy reducidos. En el Cuadro 1 del presente anexo 
figura un resumen de los resultados de este análisis, que muestra los valores máximos 
de rebasamiento de d.f.p. 

Se ha llegado a la conclusión de que 22 haces presentan un rebasamiento 
de d.f.p. para uno o ambos ángulos de llegada reducidos de 0° ó 0,8°. Procede señalar, 
una vez más, que los diagramas de antena de referencia del haz utilizados en este aná
lisis son los especificados en el Plan SAT-83. 



DENOMINA- ANGULO 
CION DEL DE 

HAZ LLEGADA 

(grados) 

ALSU0002 o. 
0.8 
S. 

ALS00003 o. 
0.8 
s. 

B CE312 o. 
0.8 

B CE412 o. 
0.8 . 

CANUllOl o. 
0.8 

CANO.l201 o. 
0.8 

CANU1203 o. 
0.8 

CAN01J03 o. 
0.8 

-CAN01403 o. 
0.8 

CLMAND01 o. 
0.8 

CLMOOOOl o. 
0.8 

HWAU0002 u. 
O.H 
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Cuadro 1 

ZONA DE REB-ASAMIENTO DE 
d.f.p. ·LTMITE GEOGRAFICO 
-----------------------------

SUR NORTE 
LONG. LAT. LONG. LAT. 

117~23 50NOO 133E04 72NOO 
123E03 60NOO 136E02 72NOO 
------ 169E37 75NOO -------

110E04 55NOO 124E04 72NOO 
117E45 65NOO 127E02 72NOO 
------ 160E37 75NOO -------

~ 

35El2 25SOO 35E32 20NOO 
--- ---

35E48 lSNOO 31El2 50NOO 
--- ---

149E23 60NOO 161E04 72NOO 
l54E45 65NOO 1641':02 72NOO 

155E35 68NOO 161E04 72NOO 
--- ---

160E57 64NOO 167E01 70NOO 
------ 169E37 70NOO --------

162E3ó 66NOO 167E0l 70NOO 
--- ---

------ 167E01 70NOO -------
--- ---

172E23 60NOO 176W05 72NOO 
--- ---

176W24 60NOO 173W45 65NOO 
--- ---

ll6E08 45NOO 119f:04 SS NOO 
l l H: l 7 4 5 NUO 1181::39 SONOU 

- . 

REBASA-
MIENTO PAISES-
MAXIMO 
DE d~f\p. AFECTADO·s 

{dB) 

18.4 MNG/URS 
15.9 
2.4 

13.1 URS 
10.8 
0.3 

3.0 MOZ/MWI/TZA 
--- KEN/ETH/SDN 

1.7 SUN/EGY/ARS 
--- ISR/TUR/URS 

CYP 

13.7 URS 
11.6 

2.0 URS 
---

2.9 URS 
o .l 

1.9 URS 
---

0.5 URS 
---

2.1 URS 
---

2.4 URS 
---

3.7 MNG/URS 
0.8 



DENOMINA- ANGULO 
CION DEL ·DK 

HAZ LLEGADA 

(grados) 

HWAOUUU3 o. 
0.8 

MEXU2NTE o. 
0.8 

MEX02SUR o. 
0.8 

USAEH002 o. 
0.8 

USAEH003 o·-
0.8 

USAEH004 o. 
0.8 

USA\\7HlUl o. 
0.8 

USAWH102 o. 
0.8 

VENAND03 o. 
0.8 

VENllVEN o. 
0.8 
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Cuadro 1 (cont.) 

ZONA DE REBASAM¡EN~O-DE 
d.f.p. PUNTO LIMITE 

-----------------------------
SUR- NORTE 

LONG. LAT. LONG. LAT. 

1071-;0B 45NOO ll2E23 60NOO 
--- ---

l47E23 SUNOO l60E01 70NUO 
156E45 6SNOO 162E37 70NOO 

lSSEOB 45NOO lb9E0l 70NOO 
--- ---

~ 

------ 171W45 6SNOO -------
------ 169W46 6SNOO -------

l80W45 6SNOO l74WU2 70NOO 
178W46 6SNOO 172W38 70NOO 

l64E23 SONOO l74W32 75NOO 
16SE39 SONOO l70W23 75NOO 

l34EU8 45NOO l57E31 75NOO 
141E03 60NOO l61E22 75NOO 

128E04 SSNOO l48E31 75NOO 
141E37 7UNOO 152E22 75NOO 

------ l79W02 70NOO -------
--- ---

------ 173W09 65NÓO -------
--- ---

REBASA-
MIENTO PAISES 
MAXIMO 
DE d •. f .~p. AFECTADOS 

(dB) 

2.7 MNG/URS 
---

--
3.8 URS 
0.8 

2.2 URS 
---

7.4 URS 
4.4 

7.8 URS 
4.8 

8.3 URS 
5.3 

7.4 URS 
4.6 

5.6 URS 
2.8 

0.5 URS 
---

0.4 URS 
---
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ANEXO 4 

La finalidad de los criterios de la parte 4 del Cuadro del 
Documento DT/46(Rev.2) es proporcionar un criterio para proteger a los serv1c1os 
terrenales en la Región 3 y en el territorio de las administraciones de la Región 1 
mencionadas en las Notas RR848 y RR850. Tales criterios son para una anchura de banda 
de referencia de 4 kHz, y difieren de los d~ la parte 3 (considerados en el Anexo 3) 
en un valor constante de -14 dB. Sin embargo, en total, esos criterios son 8 dB menos 
estrictos que los de la parte 3, puesto que este análisis comprende la dispersión de 
energía de 22 dB en la anchura de banda de referencia de 4 kHz. 

El Grupo de Trabajo había pedido anteriormente a la Junta que examinara esos 
criterios, y los resultados de este análisis se presentan en el Documento 168. Este 
análisis se hizo sobre la base de establecer ficheros de puntos de prueba relativos a 
los territorios de la Región 3 y a las administraciones mencionadas en las 
Notas RR848 y RR850. Los resultados se presentan en el Cuadro 1 del presente anexo. 

Sin embargo, el examen de los resultados expuestos en el Documento 168 
mostraba que la sensibilidad del ángulo de llegada no se refleja debidamente en un 
análisis en el que se utiliza un fichero de puntos de prueba cuando intervienen 
grandes masas de tierra. En consecuencia, se decidió complementar el análisis presen
tado en el Documento 168 realizando otro análisis de acuerdo con el mismo método 
descrito en el Anexo 3. 

Se observó una vez más que los puntos más críticos eran el resultado de 
ángulos de llegada muy reducidos. En el Cuadro 2 del presente Anexo figura un resumen 
de los resultados de este análisis, que muestra los valores máximos de 
rebasamiento de d.f.p. 

Las conclusiones son que cuatro haces muestran un rebasamiento de d.f.p. 
para uno o ambos ángulos de llegada reducidos de oo ó O ,8°. Procede señalar, una vez 
más, que los diagramas de antena de referencia del haz utilizados en este análisis 
son los especificados en el Plan SAT-83. 

CUADRO 1 

Valor de la dfp Criterio DT/46 dfp 

en exceso 
Haz ltmgulo de 

-dBW/ml LONG LAT ADH llegada Límite (dB) 

. 
ALS00002 -133,14 150EOO 75NOO URS 2,1 -134,53 1,39 



DENOMINA- ANGULO 
CION DEL DE· 

.HAZ LLEGADA 

(grados) 

ALSU0002 o. 
0.8 

ALSUUUU) u. 
0.8 

CANOllOl o. 
0.8 

USAEH004 o. 
0.8 
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Cuadro 2 

- ... 

ZONA DE REJ?ASAMIE~TO -~DE 
d. f. p. '- LIMITE GEOCÜtAFICO 

SUR NORTE 
: 

LONG. LAT. LONG. LAT. 

l25E36 66NOO 133E04 72NOO 
129E54 68NOO l36E02 72NOO 

l2lEOl 70NOO l24E04 72NOO 
------ 127EU2 72NOO -------

158E01 70NOO ' l61E04 72NOO 
------ 164E02 72NOO -------

l70E57 64NOO 180WQ5 72NOO 
--- ---

REBASA-
MIENTO PAISES 
MAXIMO 
DE d.f.p. AFECTADOS 

(dB) 

10.4 URS 
7.9 

5.1 URS 
2.8 

5.7 URS 
3.5 

0.3 URS 
---
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A solicitud de la IFRB, transmito el Informe adjunto sobre la notificaci6n 
de asignaciones de frecuencia a las estaciones de los servicios de radiocomunicaci6n 
espacial, elaborado a petici6n del Grupo de Trabajo 5B-2. 

Anexo: 1 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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INFORME DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) SOBRE LA NOTIFICACION 
DE ASIGNACIONES DE FRECUENCIA A LAS ESTACIONES DE LOS 

SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACION ESPACIAL 

1. Según los procedimientos actuales, el procedimiento de publicación anticipada 
se aplicará a cada red de satélite, y la coordinación indicada en RR1060 se realizará 
para cada asignación. No obstante, en la práctica, las administraciones negocian la 
coordinación sobre la base de una red. En cualquier caso, los procedimientos de noti
ficación e inscripción (Artículo 13) se aplicarán para cada asignación por separado. 
El Grupo de Trabajo 5B-2 llegó a la conclusión de recomendar que en el Reglamento 
modificado el procedimiento de coordinación debería efectuarse para cada red, y pidió 
a la IFRB que preparara un documento sobre las consecuencias de la posible ampliación 
de este método a los procedimientos de notificación e inscripción. 

2. La inscripción en el Registro de una asignación de frecuencia determina su 
estado jurídico con referencia a los derechos y las obligaciones del país a cuyo nombre 
se inscribe la asignación. Por ello, los procedimientos de notificación e inscripción 
se basan en la responsabilidad soberana de cada administración de asignar frecuencias 
a las estaciones ubicadas en su propio territorio o que se encuentran bajo su respon
sabilidad. En las radiocomunicaciones terrenales, los enlaces de comunicaciones 
punto a punto se notifican e inscriben a nombre de la administración (A), en cuyo 
territorio se halla emplazada la estación transmisora, lo que implica que este proce
dimiento se basa en un acuerdo con la administración (B), en cuyo territorio está 
ubicada la estación receptora y que deberá ser protegida. La inscripción en el Regis
tro de la estación transmisora perteneciente a A con la formulación de una conclusión 
favorable de la Junta concede protección a la estación receptora perteneciente a B. 

El Artículo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones aplicable a las radio
comunicaciones espaciales especifica que la notificación e inscripción de las fre
cuencias de transmisión y de recepción se harán por separado. En lo que concierne a 
las asignaciones a las estaciones espaciales, la administración responsable actúa en 
su propio nombre para los sistemas nacionales, o puede ser designada para actuar en 
nombre de un grupo de administraciones. Sin embargo, en el caso de las estaciones 
terrenas, la solicitud de notificación corresponde a la administración en cuyo terri
torio se encuentra ubicada la estación terrena. 

3. Una vez notificada, la asignación propuesta se examinará en cuanto a su com-
patibilidad tanto con las asignaciones inscritas o con las asignaciones que están 
siendo coordinadas con otras estaciones espaciales o terrenas, como con las asigna
ciones inscritas correspondientes a estaciones terrenales que operan en la misma banda 
de frecuencias. La protección adecuada de las asignaciones de recepción contra la 
posible interferencia perjudicial procedente de las asignaciones de transmisión 
depende de la superposición de sus respectivas anchuras de banda •. Este hecho, entre 
otros, conduce a elaborar los procedimientos de notificación e inscripción del Regla
mento de Radiocomunicaciones, y todos los documentos de servicio, sobre la base de 
las asignaciones de frecuencias. A este respecto, se hace referencia, entre otros, 
al número 77 del Convenio y, principalmente, a RR2187, que especifica que "las asig
naciones de frecuencia que figuren en la Lista Internacional de Frecuencias se dis
pondrán en orden numérico creciente de las frecuencias asignadas". 
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4. La notificación e inscripción sobre la base de las redes de satélite condu-
cirían a dos dificultades principales: 

la primera se relaciona con la necesidad de que una red de satélite 
compuesta por una estación espacial y varias estaciones terrenas sea 
notificada e inscrita a nombre de una administración, mientras que 
algunas estaciones terrenas pueden estar ubicadas dentro del territorio 
de otra administración; 

la segunda se relaciona con la necesidad de combinar las asignaciones 
de una red de satélite con las pertenecientes a otras redes de saté
lite, y con las pertenecientes a los servicios terrenales, a fin de 
conformarse a RR2187. 

5. También se hizo referencia a la notificación e inscripción de estaciones en 
vez de asignaciones de frecuencia. En este contexto, debería tenerse presente que 
RR19 establece que una "asignación" es la autorización para que una estación utilice 
una frecuencia (en singular) en condiciones especificadas, mientras que una "estación", 
de conformidad con RR58, puede comprender uno o más transmisores o receptores, o una 
combinación. El término "estación" también se utiliza en RR60: "Estación terrena" y 
RR6l: "Estación espacial". Por consiguiente, una estación terrena o espacial de una 
red de satélite puede operar en una variedad de frecuencias en una serie de bandas 
de frecuencias, que hasta pueden ser atribuidas a diferentes servicios de radioco
municación espacial. El Documento 105 y sus Addenda proporcionan muchos ejemplos para 
varios haces en varias bandas de frecuencias explotadas desde la misma estación espa
cial en la Órbita de los satélites geoestacionarios, y parece que proliferan dichos 
sistemas/métodos de satélite híbrido. 

6. En vista del continuo aumento del volumen y de la complejidad del trabajo 
de la IFRB la Conferencia de Plenipotenciarios, 1982, aprobó una inversión continuada 
importante en sistemas de computador mejorados para uso de la IFRB (véase el Protocolo 
Adicional l, punto 3, y la Resolución N. 0 69 de la Conferencia de Nairobi). El 
Sistema de Gestión de Frecuencias (FMS), diseñado a continuación de los estudios por
menorizados iniciados en 1977 con inversiones hasta la fecha de alrededor de 20 millo
nes de francos suizos, se basa en la notificación e inscripción de las asignaciones 
de frecuencia. (El FMS se describió en la Carta Circular N. 0 601 de la IFRB del 
20 de diciembre de 1984.) 

Los métodos de gestión de frecuencias basados en redes o en estaciones exi
g1r1an una completa reconstrucción de las bases de datos y, prácticamente, un análisis 
del sistema completo. 

7. La Junta tiene consciencia de las dificultades que se plantean a las adminis
traciones al considerar sistemas de satélite completos sobre la base de la información 
publicada en la Lista Internacional de Frecuencias y en las Circulares semanales de 
la IFRB. A fin de resolver esas dificultades, la Lista VIII A, que es el Nomenclátor 
de las Estaciones de Radiocomunicación Espacial y de las Estaciones de Radioastro
nomía, y en la que la información se organiza sobre la base de una red, podría resultar 
de utilidad. 
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8. Por consiguiente, y en conclusión, un cambio en el Reglamento actual consis-
tente en basar la tramitación de las notificaciones e inscripciones de radiocomuni
caciones espaciales en las redes o en las estaciones y no en la asignación de frecuen
cias como se hace actualmente exigiría al menos: 

cambios en las disposiciones pertinentes de todo el Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

un cambio en el procedimiento de examen de compatibilidades entre 
los servicios espaciales y terrenales; 

un cambio importante en el FMS basado en el computador para el trata
miento de las notificaciones; y 

la consideración de la cuestión esencial de la soberanía para los 
sistemas distintos de los nacionales. 

Por razones de sencillez y economía, la Junta recomienda vivamente no alejarse 
del sistema actual. 
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COMISION 6 

Segundo Informe del Grupo de Trabajo 6B a la Comision 6 

1. Selecci5n de frecuencias centrales para la planificación de los canales 
de enlaces de conexión de satélites de radiodifusión en las Regiones 1 
y 3 y en las bandas de frecuencias 14,5- 14,8 y 17 13- 18 1 1 GHz 

La planificación para ambas bandas de enlaces de conexión utilizar¡ las 
caracter1sticas generales del Plan SRS Rl,3 y, en lo posible, la conversión 
lineal y una frecuencia de conversión para un conjunto de transpondedores que 
sirven a los canales asignados al mismo haz y a la misma administración. 

1.1 Caracter1sticas generales del Plan SRS Rl 1 3 

Región 1 Regi5n 3 

Banda de frecuencias m§xima atribuida 11,7 - 12,5 11,7 - 12,2 GHz 
Anchura de banda m§xima disponible 800 500 MHz 

. Anchura de banda necesaria de un canal 27 27 MHz 
Separación de canales 19,18 19,18 MHz 
Número de canales 40 24 
Frecuencia central del canal m§s bajo 11 727,48 11 727,48 MHZ 
Frecuencia central del canal mis alto 12 475,50 12 168,62 MHz 
Banda de guarda inferior 14,00 14,00 MHZ 
Banda de guarda superior 11,00 17,90 MHz 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1.2 Frecuencias centrales para la planificación de enlaces de conexión para 
satélites de radiodifusión en la banda 17,3- 18,1 GHz 

1.2.1 Dado que la anchura de banda máxima disponible de 800 MHz es la misma 
para el Plan SRS para la Región 1 que para la banda de enlaces de conexión 
17,3- 18,1 GHz, puede utilizarse una frecuencia de conversión de 5,60 GHz para 
la mezcla substractiva de una sola frecuencia. En la Región 3, la misma 
frecuencia de conversión de 5,6 GHz parece ser la óptima para la mezcla 
substractiva de una sola frecuencia incluso en el caso de la banda de enlace de 
conexión 17,3- 17,8 GHz. De este modo, se obtendrá una conversión lineal de 
todos los canales y se reservarán las mismas bandas de guarda. Este tipo de 
conversión evitará que se produzcan productos espúreos de mezcla en los canales 
de enlace descendente, debidos a la combinación de frecuencias armónicas de 
hasta el décimo orden de cualquier linea espectral dentro de los canales del 
enlace de conexión y armónicos hasta el décimo orden de la frecuencia de 
conversión. 

1.2.2 Cuando se desee una frecuencia de conversión distinta de la de 5,60 GHz 
para una sola mezcla de conversión, la relación entre la frecuencia de 
conversión y cualquier otra frecuencia comprendida en la anchura de banda 
necesaria de un canal de enlace de conexión no deberá ser igual a 3/10 o 
a 1/3. 

1.2.3 En el Cuadro 1 se indican los números de canal y las frecuencias 
centrales correspondientes del Plan SRS Rl,3 y los asignados a los enlaces de 
conexión que utilizan la frecuencia de conversión de 5,60 GHz. 

1.3 Frecuencias centrales para la planificación de enlaces de conexión para 
satélites de radiodifusión en la banda 14,5 - 14,8 GHz 

1.3.1 Dado que la anchura de banda máxima disponible para la banda de enlaces 
de conexión de 14,5 - 14,8 GHz es de tan sólo 300 MHz, en comparación con los 
800 y los 500 MHz de las Regiones 1 y 3, respectivamente, es preciso tomar en 
consideración varias frecuencias de conversión para poder utilizar cualquiera 
de los canales del Plan. Por consiguiente, habrá que asignar, simultáneamente, 
un determinado canal de enlaces de conexión a varios canales del Plan SRS. 

1.3.2 Para la banda de enlaces de conexión 14,5 - 14,8 GHz se supondrán 
14 canales y dos bandas de guarda adecuados. 

1.3.3 La selección de frecuencias de conversión para ese fin es una tarea 
compleja, a causa de dos factores existentes en la posible gama de frecuencias 
de conversión que podrtan crear productos de mezcla espúreos en ciertos 
canales. Por lo tanto, es necesario optimizar las frecuencias de conversión. 
Las relaciones entre las frecuencias de conversión y cualquier otra frecuencia 
que se encuentre dentro de la anchura de banda necesaria de un canal de enlaces 
de conexión que han de evitarse son 1/6 y 2/11. 
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1.3.4 Se utilizarán los siguientes parámetros para la planificación de 
enlaces de conexión en la banda de frecuencias 14,5 -14,8 GHz: 

Anchura de banda necesaria de un canal 
Separación de canales 
Número de canales 
Frecuencia central del canal más bajo (1) 
Frecuencia central del canal más alto (14) 
Banda de guarda inferior 
Banda de guarda superior 

Frecuencias de conversión: 

a) para los canales SRS 1 a 14 

b) para los canales SRS 15 a 28 

e) para los canales SRS 29 a 40 

27 ~z 
19,18 M Hz 

14 
14 525,30 M Hz 
14 774,64 ~z 

11,80 ~z 
11,83 ~z 

2 797,82 ~z 

2 529,30 MHz 

2 260,78 ~z 

1.3.5 En el Cuadro 2 se indican los números de los canales y las frecuencias 
centrales de la banda del enlace de conexión y la relación con el Plan SRS Rl,3 
para las tres frecuencias de conversión. 

1.4 Recomendaciones 

i) Reconociendo la reducida capacidad de canales de la 
banda 14,5 - 14,8 GHz, se indicará a las administraciones que si 
se solicitan más de tres canales podrán surgir dificultades para 
la satisfacción de todas las necesidades. La asignación de más de 
tres canales en esta banda a una administración aumentará la 
complejidad del satélite. 

ii) Cuando ciertas familias de canales pertenecientes a un haz o a 
una administración dados se hallen divididas entre dos 
frecuencias de conversión, convendrta elegir la frecuencia de 
conversión que abarque el mayor número de canales. 

iii) La elección de canales puede complicarse más si existe una 
necesidad de combinar los enlaces de conexión de 14 GHz y 17 GHz 
con un solo satélite. 

Dichos casos deber1an tratarse uno por uno durante el desarrollo del 
Plan en la Segunda Reunión. 
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CUADRO 1 

Cuadro indicativo de la correspondencia entre los números de 
canal y las frecuencias asignadas en el Plan SRS Rl,3 y los 

asignados a los enlaces de conexión asociados que utilizan la 
frecuencia de conversión 5 600 MHz 

Asignación Asignación 
Número de Asignación para enlace Número de Asignación para enlace 

canal del Plan de conexión canal del Plan de conexión 
MHz MHz MHz MHz 

1 11 727,48 17 327,48 21 12 111,08 17 711,08 
2 11 746,66 17 346,66 22 12 130,26 17 730,26 
3 11 765,84 17 365,84 23 12 149,44 17 749,44 
4 11 785,02 17 385,02 24 12 168,62 17 768,62 
5 11 804,20 17 404,20 25 12 187,80 17 787,80 
6 11 823,38 17 423,38 26 12 206,98 17 806,98 
7 11 842,56 17 442,56 27 12 226,16 17 826,16 
8 11 861,74 17 461,74 28 12 245,34 17 845,34 
9 11 880,92 17 480,92 29 12 264,52 17 864,52 

10 11 900,10 17 500,10 30 12 283,70 17 883,70 
11 11 919,28 17 519,28 31 12 302,88 17 902,88 
12 11 938,46 17 538,46 32 12 322,06 17 922,06 
13 11 957,64 17 557,64 33 12 341,24 17 941,24 
14 11 976,82 17 576,82 34 12 360,42 17 960,42 
15 11 996,00 17 596,00 35 12 379,60 17 979,60 
16 12 015,18 17 615,18 36 12 398,78 17 998,78 
17 12 034,36 17 634,36 37 12 417,96 18 017,96 
18 12 053,54 17 653,54 38 12 437,14 18 037,14 
19 12 072,72 17 672,72 39 12 456,32 18 056,32 
20 12 091,90 17 691,90 40 12 475,50 18 075,50 
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CUADRO 2 

Cuadro indicativo de la correspondencia entre los números de 
canal y las frecuencias asignadas para los enlaces de conexión 

en la banda de frecuencias 14 25 - 14 28 GHz y su relación 
con las asignaciones del Plan SRS Rl 23 

ASIGNACIONES FRECUENCIAS DE CONVERSION (MHz) 
PARA ENLACES 

DE CONEXION 2 797,82 2 529,30 2 260,78 

ASIGNACIONES DEL PLAN SRS Rl,3 
N.o FRECUENCIA 

canal (MHz) N.O FRECUENCIA !N.o FRECUENCIA IN.o FRECUENCIA 
canal (MHz) canal (MHz) canal (MHz) 

1 14 525,30 1 11 727,48 15 11 996,00 29 12 264,52 
2 14 544,48 2 11 746,66 16 12 015,18 30 12 283,70 
3 14 563,66 3 11 765,84 17 12 034,36 31 12 302,88 
4 14 582,84 4 11 785,02 18 12 053,54 32 12 322,06 
5 14 602,02 5 11 804,20 19 12 072,72 33 12 341,24 
6 14 621,20 6 11 823,38 20 12 091,90 34 12 360,42 
7 14 640,38 7 11 842,56 21 12 111,08 35 12 379,60 
8 14 659,56 8 11 861,74 22 12 130,26 36 12 398,78 
9 14 678,74 9 11 880,92 23 12 149,44 37 12 417,96 

10 14 697,92 10 11 900,10 24 12 168,62 38 12 437,14 
11 14 717,10 11 11 919,28 25 12 187,80 39 12 456,32 
12 14 736,28 12 11 938,46 26 12 206,98 40 12 475,50 
13 14 755,46 13 11 957,64 27 12 226,16 -- .---------
14 14 774,64 14 11 976,82 28 12 245,34 -- ----------
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2. Características técnicas para la planificación de los enlaces de 
conexión 

2.1 Calidad de funcionamiento global 

Suponiendo que no hay reducción de potencia a la salida del 
transpondedor, una contribución de ruido de 0,5 dB del enlace de conexión al 
ruido del enlace total requiere que: 

(C/N)u (C/N)d(total) + 10 dB (1) 

Para los enlaces descendentes, la CAMR-RS-77 ha adoptado un valor de 
(C/N) igual a 14,5 dB para el 99% del mes más desfavorable en el borde de la 
zona de servicio. Por consiguiente, la relación C/N del enlace ascendente 
requerida es de 24 dB durante el 99% del mes más desfavorable, para obtener una 
calidad global de 14 dB. 

Aht donde surjan dificultades en la planificación de los enlaces de 
conexión, hay que tener en cuenta el margen de la relación de protección 
disponible para el enlace espacio-Tierra en el Plan de la CAMR-RS-77 de modo que 
se mantengan unos valores de relación de protección de 30 dB y 14 dB en la 
entrada del receptor de la estación terrena. 

2.2 Relación portadora/ruido 

En conclusión, el valor m1nimo de la relación (C/N)u requerido para la 
planificación de los enlaces de conexión en las Regiones 1 y 3 es 24 dB. Puede 
ser aconsejable que algunas administraciones alcancen un valor de C/N 
considerablemente superior, pero la utilización de un valor cualquiera superior 
a 24 dB no debe impedir que se cumplan en el Plan las condiciones en relación 
con la interferencia. 

2.3 Relación de protección portadora cocanal/interferencia 

La relación de protección que ha de planificarse para la interferencia 
cocanal es de 40 dB. 

2.4 Relación de ara los canales 

Las pruebas efectuadas recientemente por una Administración han 
indicado que la relación de protección para los canales adyacentes de los 
enlaces de conexión, para una interferencia apenas perceptible, podrta reducirse 
a 19 dB cuando se hacen pasar las señales a través de un amplificador TOP 
a 12 GHz que funciona en saturación, con un factor de conversión MA-MP 
de 2 grados/dB, y que a continución se reciben a través de un filtro de onda 
acústica de superficie con una anchura de banda de 27 MHz antes del 
demodulador. 

Estas pruebas se efectuaron utilizando un TOP con un valor reducido de 
conversión MA-MP. Se considera que los efectos de la interferencia de los 
canales adyacentes se verán intensificados por la conversión MA-MP por el mismo 
mecanismo que el indicado para la intensificación del ruido. Por lo tanto se 
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recomienda un margen adicional de 2 dB supeior a los 19 dB medidos en las 
pruebas de laboratorio. Se recomienda utilizar para la planificación de los 
enlaces de conexión un valor de 21 dB para la relación de protección del canal 
adyacente. 

Algunas administraciones propusieron que en la planificación se utilice 
un valor de 24 dB, y que cuando no sea posible hacerlo asi, se utilice un valor 
de 21 dB. 

2.5 p.i.r.e. del enlace de conexión 

En la planificación inicial debe utilizarse un valor uniforme de la 
p.i.r.e. para cada banda. Para la banda de 17,3- 18,1 GHz, este valor debe ser 
de 84 dBW, y para la de 14,5 - 14,8 GHz, de 82 dBW. 

Estos son valores iniciales que deben utilizarse al elaborar el Plan. 
Se ajustarán si es necesario, durante la elaboración del Plan caso por caso para 
asegurar que se cumplan los criterior mtnimos de relación portadora/ruido y 
relación portadora/interferencia especificados en el Plan para los sistemas de 
enlaces de conexión de todas las administraciones. También se harán ajustes, si 
es necesario, para acomodar las necesidades de las correspondientes 
administraciones. 

Algunas administraciones consideran que estos valores de planificación 
pueden no satisfacer sus necesidades. 

2.6 Antena transmisora 

2.6.1 Diámetro de la antena 

Con un valor determinado de p.i.r.e. y un diagrama relativo determinado 
de antena, la potencia de radiación fuera del eje depende del diámetro de la 
antena. Cuanto mayor sea el diámetro de la antena, menor será la potencia de 
radiación fuera del eje, que es una posible fuente de interferencia entre 
posiciones orbitales adyacentes. 

De aht que para la planificación del enlace de conexión.sea necesario 
determinar un diámetro de referencia de la antena. Para la 
banda 17,3 - 18,1 GHz, el valor adoptado es de S m, y para la 
banda 14,5 - 14,8 GHz, de 6 m. 

También se pueden utilizar antenas más pequeñas, de 2,5 m por ejemplo, 
siempre que no haya degradación de la situación de interferencia. Ello significa 
en la práctica que puede ser preciso reducir la p.i.r.e. o mejorar el diagrama 
de la antena, para que no haya un aumento de la potencia de radiación fuera del 
eje y, por ende, interferencia inaceptable a la posición orbital adyacente y a 
otros servicios. 

2.6.2 Ganancia en el eje 

La ganancia en el eje para la antena de S m en 17,3- 18,1 GHz, y para 
la antena de 6 m en 14,5 - 14,8 GHz, se considera de 57 dBi. 
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[2.7] Potencia radiada fuera del eje 

Lo siguiente se basa en un diagrama de antena transmisora con respuesta 
de lóbulo lateral que sigue las caracter1sticas de 32 - 25 log~. 

[2.7.1] Potencia radiada copolar fuera del eje 

La potencia radiada capolar de la estación terrena para los ángulos del 
haz fuera del eje q>.> lO* no deben ser superiores a: 

1 * 

para 1° < <P < 

para q> > 480 

E - 25 - 25 log <P 

E - 67 

(dBW) 

(dBW) 

donde E (dBW) es la p.i.r.e •• en el eje de la estación terrena. 

El punto 2.21.9 trata de la potencia radiada capolar de la estación terrena 
para ángulos del haz fuera del eje oo < q> < 10 que podrtan ser útiles 
para resolver incompatibilidades en la-planificación de los enlaces de 
conexión. 
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FIGURA 1 

Potencia radiada fuera del eje de la estación terrena 
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Cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, la potencia radiada capolar fuera del eje de estación 
terrena deberá basarse en un diagrama de antena de 29 -25 log ~ {dBi), para 
valores de ~ , ángulo fuera del eje, en las regiones de las osiciones 
orbitalesadyacentes y segunda adyacente en el Plan de la órbita 
geoestacionaria. 

[2.7.2] Potencia radiada contrapolar fuera del eje 

La potencia radiada contrapolar fuera del eje de estación t~rrena no 
debe ser superior a: 

para oo ~ ~ < 1,6o, E - 30 (dBW) 

para 1,6o < ~ ~ 480, E - 25 - 25 log ~ (dBW) 

para ~ ) 480, E - 67 (dBW) 

donde E(dBW) es la p.i.r.e. fuera del eje de estación terrena. 

En los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con 
polarización cruzada la potencia radiada fuera del eje con polarización cruzada 
de estación terrena deberá basarse en un diagrama de antena 
de 24- 25 log ~ (dBi) para 0,760 i ~ ~ 22,90 y -lO(dBi) para~ ) 22,90. 

2.8 Pérdida debida al error de punterta de la estación terrena 

Para la pérdida de ganancia debida al error de punter1a de la antena de 
la estación terrena debe preverse un margen de 1 dB. 

2.9 Antena receptora del satélite 

Si se utiliza una antena común para transmisión y recepción, la 
ganancia contrapolar, la anchura del haz, la precisión de punterta y el diagrama 
de radiación se ajustarán a las caracter1sticas de la antena del enlace 
descendente. 

Si se utilizan antenas separadas para la transmisión y la recepción, 
los parámetros de la antena receptora se indican en los siguientes puntos. Las 
antenas receptoras separadas proporcionan mayor flexibilidd en lo que respecta a 
la independencia de la frecuencia del enlace de conexión, la polarización y la 
zona de servicio. 

2.9.1 Sección transversal del haz de la antena receptora 

La planificación inicial ha de basarse en haces de sección transversal 
eltptica o circular. Si la sección transversal del haz de la antena receptora es 
e11ptica, la anchura del haz efectiva ~ 0 es una función del ángulo de 
rotación q entre el plano que contiene el satélite y el eje principal de la 
sección transversal del haz y el plano en el que se necesita la anchura de 
banda. 
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La relación entre la ganancia máxima de una antena y la anchura del haz 
de potencia mitad puede derivarse de la siguiene fórmula: 

Gm = 27 843/ab 

o 

Gm(dB) = 44,44 - 10 log a - 10 log b 

donde:. 

a y b son los ángulos (en grados) subtendidos en el satélite por los 
ejes mayor y menor de la sección transversal elíptica del haz. 

Para la planificación se adopta un valor mínimo de 0,6o para la anchura 
del haz de potencia mitad, excepto cuando una administración pida un valor 
inferior para sus propios haces. 

2.9.2 Diagrama de la respuesta capolar 

El diagrama de la respuesta capolar de referencia está dado por la 
fórmula: 

Ganancia relativa capolar (dB) 

G = -12(-<t )2 
<p < 1,30 para o < --

<po - <i>o 

-17,5- 25 
<p <p 

> 1,30 G log(-- ) para 
<po <po 

Después de la intersección con la curva C: 

como curva C (véase la Figura 2 - curva A) 
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FIGURA 2 

Diagrama de la antena receptora de satélite 

Curva A- componente copolar (2.9.2) 

Curva B- componente contrapolar (2.9.3) 

Curva C - menos la ganancia en el eje 
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Diagrama de la respuesta de polarización cruzada 

El diagrama de la respuesta de polarización cruzada de referencia está 
dado por la fórmula: 

Ganancia relativa de polarización cruzada (dB) 

para O < .J_ < 
<p o-

O, S 

G = -33 o,s .$. 
<p 

< 1,67 para 

{o 
'Po 

G = + 40 log [~ 
0 

- 1)] para <p 
1 67 < --

' tp o 

Después de la intersección con la curva C: 

como curva C (véase la Figura 2 - curva B). 

2.10 Precisión de punter1a de la antena receptora de satélite 

La desviación del haz de la antena receptora respecto a su dirección de 
punter1a nominal no debe pasar de 0,20 en cualquier dirección. Por otra parte, 
la rotación angular del haz receptor alrededor de su eje no debe pasar 
de + JO; este último limite no es necesario para los haces de sección 
trañsversal circular que utilizan polarización circular. 

Cuando se utiliza un sola antena para la transmisión y la recepción, 
esta precisión de punter1a para la antena receptora se rige por la antena 
transmisora, aunque no sea necesariamente igual. Si se utilizan dos reflectores 
separados para transmisión y recepción, es posible orientar la antena 
transmisora por medio de un mecanismo automático de punterta que opera por 
detección de una radiobaliza terrestre de radiofrecuencia. Con este sistema 
preciso de punter1a de la antena, un haz receptor con control subordinado desde 
la antena transmisora puede estabilizarse dentro de 0,2°. 

2.11 Temperatura de ruido del sistema de satélite 

La planificación debe basarse en una temperatura de ruido del sistema 
de satélite de 1 800 K. Una administración estima que una cifra de 1 000 K serta 
más adecuada. 

2.12 Tipo de polarización 

En la planificación se supone que hay polarización circular. La 
polarización lineal puede utilizarse en una posición orbital dada, a reserva del 
acuerdo de todas las administraciones interesadas. 
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Sentido de la polarización 

En el caso de traslación uniforme de frecuencia, el sentido de la 
polarización del enlace de conexión debe ser, bien: 

totalmente opuesto a sus enlaces descendentes correspondientes; 

o bien: 

exactamente en el mismo sentido que sus enlaces descendentes 
correspondientes para cada posición orbital. 

En el caso de un Plan de traslación no uniforme de frecuencia, es 
preciso mantener una disposición de frecuencias de polarización uniforme en cada 
posición orbital. 

La tecnologta influye en la elección del sentido de la polarización 
circular cuando se utilizan las mismas antenas para transmisión y recepción. 

Con haces el1pticos simples, el empleo de polarización en sentido 
opuesto para los enlaces Tierra-espacio y espacio-Tierra permite utilizar un 
transductor ortomodal sencillo y económico para aislar las señales de 
transmisión y recepción. 

Con haces conformados para los que se utilizan varias bocinas, la 
polarización en el mismo sentido permite emplear configuraciones sencillas y 
económicas de antena de satélite y evitar la complejidad de un transductor 
ortomodal distinto para cada bocina de alimentación como sucederta si se 
utilizase la polarización en sentido opuesto. El aislamiento entre las señales 
de transmisión y recepción se consigue con filtros. 

Es necesario elegir una polarización por posición orbital. Sin embargo, 
siempre que no haya interacción entre los enlaces de conexi6n en dos posiciones 
orbitales adyacentes, no parece fundamental que la elección sea la misma para 
todas las posiciones orbitales. 

2.14 Control automitico de la ganancia 

El Plan no toma en cuenta el control automitico de la ganancia a bordo 
de los satélites. Hasta 15 dB se permite un control automitico de la ganancia, 
siempre que no haya aumento de la interferencia producida en otros sistemas de 
satélite. 

2.15 Control de potencia 

El Plan no debe tomar en cuenta el control de potencia. El control de 
potencia se permite sólo en la amplitud en que la interferencia a otros 
satélites no aumente en mis de 0,5 dB en relación con la calculada en el Plan de 
enlaces de conexión. 
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Deben establecerse directrices para el uso del control de potencia 
basadas en la siguiente información: 

El incremento permisible en la potencia del transmisor de la estaci6n 
terrena aplicable a las estaciones transmisoras terrenas sin que se produzca un 
deterioro en las relaciones de interferencias en condiciones de cielo despejado 
y teniendo en cuenta los emplazamientos geográficos de las estaciones terrenas y 
de las zonas de cobertura de los enlaces de conexión. 

En relaci6n con todo ello, en el Cuadro 3 se resumen ejemplos de 
combinaciones probables entre incrementos de la potencia del transmisor y 
atenuación debidas a la lluvia para varios valores de discriminaci6n por 
polarizaci6n cruzada (XPisat) y del ángulo de elevaci6n. 

10 

o 

XPisat = 20 dB 

Angulo de elevación: 

O 2 4 S 6 8 10 12 14 
Atenuación debida a la lluvia (Ri) a 17,5 (dB) 

FIGURA 3 

Posible incremento de la potencia del transmisor 
debido al control de potencia 

Curva a): Límite superior para el control de potencia 
Curva b): Ejemplo de un control de potencia como se 

ilustra en el Cuadro 1 
XPI Discriminación por polarización cruzada 
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CUADRO 3 

Posible incremento de la potencia del transmisor en la estaci5n 
terrena debido al control de potencia para varios valores de 

XPisat y del ángulo de elevaci5n del satélite 

Angulo de elevaci5n Incremento de la potencia del 
del satelite transmisor de la estaci5n 

terrena (dB) 
XPisat 

(dB) (grados) Para una atenuaci5n Para una atenuaci5n 
debida a la lluvia debida a la lluvia 

entre O dB entre 5 dB y 10 dB 
y 5 dB y mayor 

o a 10 o o 

10 á 30 o á 4 4 a 7 

10 a 15 30 a 50 o a 4 4 a 8 

50 á 60 o á 5 5 á 9 

60 a 90 o á 5 5 a 10 

o á 10 o o 

10 á 30 o a 2 2 a 4 

15 a 20 30 á 40 o a 3 3 a 4 

40 á 50 o a 3 3 a 6 

50 a 60 o á 4 4 a 8 

6o a 90 o a 5 5 á 9 

o a 30 o o 

30 a 40 o á 2 2 

20 a 25*1 40 a 50 o a 3 3 á 4 

50 a 6o*l o a 4*1 4 a 6*1 

60 á 90 o a 5 5 a 8 

o á 40 o o 
25 a 3o*2 40 a 5o o a 2 2 

50 a 60 o a 3 3 

60 á 90 o á 5 5 

*1 Este caso queda ilustrado con el ejemplo de la curva b) en la Figura 3. 

*2 Estos casos son idénticos a los que aparecen en el Cuadro I de la Parte II 
de las Actas Finales de la CARR-SAT-83. 

XPI: discriminaci5n por polarizaci5n cruzada. 
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2.16 Emplazamiento de la estación terrena 

La planificación debe satisfacer las necesidades de las 
administraciones, pero en el caso de las estaciones terrenas del enlace de 
conexión establecidas fuera de la zona de servicio del enlace descendente, tal 
vez sea necesario emplear los métodos de solución de incompatibilidades de la 
planificación descritos en el punto 2.21. 

2.17 Propagación 

El modelo de propagación se basa en la atenuación debida a la lluvia 
para los enlaces de conexión, calculada para el 1% del mes más desfavorable. 

2.17.1 Atenuación 

A efectos del cálculo, se requieren los siguientes datos: 

Ro.ol: tndice de pluviosidad en un punto para la ubicación respecto 
del 0,01% de un año medio (mm/h) 

h0 la altura sobre el nivel medio del mar de la estación 
terrena (km) 

8 el ángulo de elevación (grados) 

f frecuencia (GHz) 

~ latitud de la estación terrena [O] 

Se utilizarán frecuencias medias a efectos de los cálculos para las dos 
bandas, es decir, 17,7 GHz y 14,65 GHz. 
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Paso 1: La altura isotérmica media a cero grados hF es: 

hF- 5.1 • 2,15 1og ~ + 10 (~i/7 )) [km] 

Paso 2: La altura de la lluvia hR es: 

donde: 

hR C. hF 

o 1 o e = o, 6 para o < cp 1 ~ 20 

e= 0,6 +0,02 (jcpj -20) p~ra 20° </ •P/~ 40° 

e = 1 para 1 cp />40° 

Paso 3: La longitud del trayecto oblicuo, Ls, por debajo de la altura de la 
lluvia es: 

donde 

2 (hR - h0 ) 
L = -r----...:.:_-~~---

s 
2 ( ~ - h O ) 1/2 + S in 6 

Re 

[km) 

Re es el radio efectivo de la Tierra (8.SOO km) 

Paso 4: La proyección horizontal, Le, del trayecto oblicuo es: 

Le - L5 cos e {km] 

Paso S: El factor de reducción del trayecto de la lluvia, ro 01, para el 0,01% , 
del tiempo es: 

r 90 
0,01 - 90 + 4 Le 

Paso 6: La atenuación especifica YR, viene determinada por: 

donde 

Ro,Ol viene dado en el Cuadro 4, los coeficientes depend.ientes de la 
frecuencia en el Cuadro S y las zonas hidrometeorológicas en las 
Figuras 4 y S, respectivamente. 



Porcentaje 
de tiempo A B 

0,01 8 12 
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CUADRO 4 

Intensidad de la lluvia excedida (mm/h) 
durante un 0,01% de un año medio 

e D E F G H J K 

15 19 22 28 30 32 35 42 

CUADRO S 

Coeficientes dependientes.de la frecuencia 

Frecuencia k a. 

14,65 0,0327 1,149 

17,7 0,0531 1,110 

L M N 

60 63 95 

Los coeficientes dependientes de la frecuencia se calculan para la 
polarizaci6n circular utilizando las fórmulas y el Cuadro 3 siguientes: 

h = (ks + kv + (kH - Jrv) coa2 8 coa 2T]/2 

a = [k¡pH + 'kyly + (k~H - ~) coa
2 9 COII 2T]/2k 

en donde e es el ángulo de elevación del trayecto y r es el ángulo de 
inclinación de la polarización con respecto a la horizontal ( r = 450 para la 
polarización circular). 

p 

145 

Las fórmulas para k y a. son de carácter general. En el caso de 
polarización circular, los terceros términos de ambas ecuaciones son igual a 
cero, por lo que, para la polarización circular, pueden escribirse las fórmulas 
de k y como sigue: 

k = (kH + kv)/2 

a.= (kHa.H + kvav)/2k 



Frecuencia 
(GHz) 
12 
15 
20 
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CUADRO 6 

Coeficientes de regresión para estimar el valor 
de la atenuación específica 

kH kv aH 

0,0188 0,0168 1,217 
0,367 0,0335 1,154 
0,0751 0,0691 1,099 

rt V 

1,200 
1,128 
1,065 

Paso 7: La atenuación excedida durante un 1% del mes más desfavorable es: 

Al%= 0,223YR Ls ro,Ol [dB] 

2.17.2 Despolarización 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarización de las señales 
radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la componente 
despolarizada viene dado por la relación de discriminación por polarización 
cruzada (XPD). Para los enlaces de conexión, la re-lación XPD, en dB, que no es 
excedida durante el 1% del mes más desfavorable viene dada por la fórmula 
siguiente: 

XPD = 30 logf - 40 log(cose) - V logAP (dB) para so < H < 6oo 

donde 

~ 20 para 14,5 - 14,8 GHz 

y 

V = 23 para 17,3- 18,1 GHz 

donde 

es la atenuación copolar debida a la lluvia rebasada durante 
el 1% del mes más desfavorable, 

f es la frecuencia en GHz, 

8 el ángulo de elevación [O] 

Para valores de e superiores a 60°, debe utilizarse 8 = 600 en la 
ecuación anterior. 

2.18 Conversión de MA a MP 

Debe tenerse en cuenta la degradación causada por la conversión de MA 
a MP al calcular la relación C/N del enlace de.conexión. Debe admitirse una 
cifra de 2,0 dB. 

2.19 Compensación por despolarización 

La compensación por despolarización no se toma en cuenta en la 
planificación. Sólo se permite en la amplitud en que la interferencia a otros 
sistemas de satélite no aumente en más de 0,5 dB en relación con la calculada en 
el plan de enlaces de conexión. 



A 
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A 

60·~-----L------~----~------~----~------~----~------~----~------~ 600 105° 

FIGURA 4 

· Zonas hidrorneteorológicas (45°W - 105°E) 
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FIGURA S 

1 RO' 

Zonas hidrometeorologicas (60°E - 15.0°W) 



2.20 
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Diversidád de emplazamientos 

No se toma en cuenta en la planificación el empleo de la diversidad de 
emplazamientos. Se permite y se considera como una técnica eficaz para mantener 
elevadas relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia en los periodos de 
atenuación moderada a intensa debida a la lluvia. 

2.21 Métodos para resolver las incompatibilidades en la planificación de 
los enlaces de conexión durante la Segunda Reunión de la Conferencia 

Es conveniente utilizar un conjunto común de parámetros técnicos para 
todos los enlaces de conexión en la planificación, pero según estudios 
preliminares realizados por varias administraciones, puede ser dif1cil obtener 
las relaciones portadora/interferencia requeridas en un pequeño número de 
enlaces de conexión, particularmente cuando ciertas administraciones tienen que 
satisfacer necesidades especiales. 

A fin de superar estas dificultades, se propone cierta flexibilidad en 
los valores de los parámetros de planificación utilizados. En el proceso de 
planificación pueden aplicarse una o más de las siguientes técnicas, cuando sea 
necesario, para lograr los·valores deseados de protección contra la 
interferencia. 

2.21.1 Ajuste del nivel máximo de la p.i.r.e. de los posibles enlaces de 
conexión interferentes o enlaces de conexión sujetos a interferencia excesiva 
para mantener relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia adecuadas en 
los enlaces de conexión ajustados. 

2.21.2 Cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, los diagramas de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con copolarización y polarización cruzada de la antena transmisora de 
estación terrena pueden limitarse a 29 - 25 log ~ (dBi}, para valores de ~ , 
ángulo fuera del eje, en las regiones de las posiciones orbitales adyacentes y 
segunda adyacente en el Plan de la órbita geoestacionaria. 

2.21.3 En los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con 
polarización cruzada, el diagrama de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con polarización cruzada de la antena transmisora de estación terrena 
puede limitarse a 24- 25 log ~ (dBi} para 0,760( ~ <22,90 y -lO(dBi} 
para íl> )22, 90. - -

2.21.4 Ajuste de las asignaciones de canales de enlaces de conexión, 
manteniendo la misma frecuencia de transmisión para todas las asignaciones 
asociadas con una haz de enlace descendente dado. 

2.21.5 Modificación de la forma del diagrama del haz, del tamaño y/o de las 
respuestas de lóbulos laterales de la antena receptora del satélite (por 
ejemplo, antena de múltiples haces o de haz conformado}, particularmente cuando 
el enlace de conexión está situado fuera de la zona de servicio del enlace 
descendente. 

2.21.6 Desalineación de la dirección de punterta del haz de la antena 
receptora del satélite, sujeta a que se mantenga el valor deseado de la relación 
portadora/ruido. 
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2.21.7 Mejora de la precisi6n de punterta del haz de la antena receptora del 
satélite a 0,1o. 

2.21.8 Establecimiento de un 11mite superior de 10 dB para el margen de la 
atenuaci6n debida a la lluvia incluida en el presupuesto de potencia del enlace 
de conexi6n. 

2.21.9 Separación de posiciones orbitales de satélite de + 0,2o con respecto 
a la posición nominal, y especificaci6n de la potencia radiada fuera del eje de 
las estaciones terrenas pertinentes en la gama oo a 10 en ángulos del haz fuera 
del eje; (obsérvese que esta técnica requerirá modificaciones del Apéndice 30). 

Para esos casos, en los que E(dBW} es la p.i.r.e. de la estación 
terrena, la potencia radiada de la antena transmisora de la estación terrena 
para ángulos O < ~ < 10 no debe ser mayor que: 

para oo ~ cp ~ O, ¡o, E (dBW) 

para O,lo .( cp ~ O ,32°, E - 21 - 20 log cp (dBW) 

para 0,320.( cp-' 0,44°, E- 5,7- 53,2cp2 (dBW) 

para 0 7 44° < cp ~ 1°, E - 25 - 25 log cp (dBW) 



·1 
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CUADRO 7 

2.22 Cuadro sinóptico de parámetros técnicos iniciales para la 
planificación de los enlaces de conexion en las Regiones 1 y 3 
(bandas de frecuencias 17,3- 18,1 GHz y 14,5- 14,8 GHz) 

Punto Parámetro Valor Referencia 

l. Relación portadora/ruido 24 dB 2.2 

2. Relación portadora cocanal - 40 dB 2.3 
interferencia 

3. Relación portadora en canal 21 dB 2.4 
adyacente - interferencia 

4. Valor de planificación 17/18 GHz- 84 dBW 2.5 
inicial de la p.i.r.e. del 14 GHz - 82 dBW 
enlace de conexión 

s. Antena transmisora 2.6 

a) Diámetro 17/18 GHz - 5 m 2.6.1 
14 GHz - 6 m 

b) Ganancia en el eje 57 dBi 2.6.2 

6. Potencia radiada 2.7 
fuera del eje 

a) Potencia radiada E - 25 - 25 log <P (dBW) 2.7.1 
capolar fuera del eje para JO~ <P ~ 480 

E - 67 (dBW) para ~ > 480 

b) Potencia radiada E - 30 (dBW) para 2.7.2 
contrapolar fuera del eje QO ( q> ~ 1 , 60, 

E - 25 - 25 log <P (dBW) 
par a 1 , 60 < <P ~ 480 
E - 67 (dBW) para <P) 480 

7. .Pérdida debida a error de 1 dB 2.8 
·puntería de la. estación 
terrena 

8. Antena receptora 2.9 
satélite 

a) Sección cruzada de elíptica o circular 2.9.1 
haces 



Punto 

b) 

e) 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 
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Parámetro 

Diagrama respuesta 
copolar 

Diagrama respuesta 
contrapolar 

Antena receptora satélite, 
precisión punter1a 

Temperatura ruido, 
sistema de satélite 

Tipo de polarización 

Sentido de polarización 

Control de ganancia 
automático 

Control de potencia 

Valor 

Ganancia relativa (dB) 

-12 f • ·)2 para lo ..!. __:;,-- .! l. 30 
\;-; . o 

Después de la instersección 
con la curva C: 
como la curva C. 
(Véase Figura 2 - curva A) 

Ganancia relativa (dB) 

-lo - uL:!.__)2 parao ( _9_ ( o,s 
\ 9 o 9o 

-ll para o,s ~ _._.( 1,67 . •o 

fo + 40 1ocl!_- .1lara 1,67 < _!_ 

1 • o 1r •o 

Después de la intersección 
con la curva C: 
como la curva C. 
(Véase Figura 2 - curva B) 

0,20 

1 800 K 

circular 

(véase referencia) 

no se toma en cuenta 

no se toma en cuenta 

Referencia 

2.9.2 

2.9.3 

2.10 

2.11 

2.12 

2.13 

2.14 

2.15 



Punto 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Parámetro 

Ubicación estación 
terrena 

Propagación 

Conversión MA aMP 

Compensación de la 
despolarización 
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Valor 

(véase referencia) 

(véase referencia) 

2,0 dB 

no se toma en cuenta 

Diversidad de emplazamientos no se toma en cuenta 

Referencia 

2.16 

2.17 

2.18 

2.19 

2.20 
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COMISION 6 

Segundo Informe del Grupo de Trabajo 6B a la Comision 6 

l. Selección de frecuencias centrales para la planificación de los canales 
de enlaces de conexión de satélites de radiodifusión en las Regiones 1 
y 3 y en las bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 y 17,3 - 18,1 GHz 

La planificación para ambas bandas de enlaces de conexión utilizará las 
caracteristicas generales del Plan SRS Rl,3 y, en lo posible, la conversión 
lineal y una frecuencia de conversión para un conjunto de transpondedores que 
sirven a los canales asignados al mismo haz y a la misma administración. 

1.1 Caracteristicas generales del Plan SRS Rl,3 

Banda de frecuencias máxima atribuida 
Anchura de banda máxima disponible 
Anchura de banda necesaria de un canal 
Separación de canales 
Número de canales 
Frecuencia central del canal más bajo 
Frecuencia central del canal más alto 
Banda de guarda inferior 
Banda de guarda superior 

Región 1 

11,7 - 12,5 
800 

27 
19,18 

40 
11 727,48 
12 475,50 

14,00 
11,00 

Región 3 

11,7 - 12,2 GHz 
500 MHz 

27 MHz 
19,18 MHz 

24 
11 727,48 MHz 
12 168,62 MHz 

14,00 MHz 
17,90 MHz 

Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se s1rvan llevar cons1go a la reun16n sus eJemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1.2. Frecuencias centrales para la planificación de enlaces de conexión para 
satélites de radiodifusión en la banda 17,3 - 18,1 GHz 

1.2.1 Dado que la anchura de banda máxima disponible de 800 MHz es la misma 
para el Plan SRS para la Región 1 que para la banda de enlaces de conexión 
17,3 - 18,1 GHz, puede utilizarse una frecuencia de conversión de 5,60 GHz para 
la mezcla substractiva de una sola frecuencia. En la Región 3, la misma 
frecuencia de conversión de 5,6 GHz parece ser la óptima para la mezcla 
substractiva de una sola frecuencia incluso en el caso de la banda de enlace de 
conexión 17,3 - 17,8 GHz. De este modo, se obtendrá una conversión lineal de 
todos los canales y se reservarán las mismas bandas de guarda. Este tipo de 
conversión evitará que se produzcan productos espúreos de mezcla en los canales 
de enlace descendente, debidos a la combinación de frecuencias armónicas de 
hasta el décimo orden de cualquier linea espectral dentro de los canales del 
enlace de conexión y armónicos del décimo orden de la frecuencia de 
conversión. 

1.2.2 Cuando se desee una frecuencia de conversión distinta de la de 5,60 GHz 
para una sola mezcla de conversión, la relación entre la frecuencia de 
conversión y cualquier otra frecuencia comprendida en la anchura de banda 
necesaria de un canal de enlace de conexión no deberá ser igual a 3/10 o 
a 1/3. 

1.2.3 En el Cuadro 1 se indican los números de canal y las frecuencias 
centrales correspondientes del Plan SRS Rl,3 y los asignados a los enlaces de 
conexión que utilizan la frecuencia de conversión de 5,60 GHz. 

1.3 Frecuencias centrales para la planificación de enlaces de conexión para 
satélites de radiodifusión en la banda 14,5 - 14,8 GHz 

1.3.1 Dado que la anchura de banda máxima disponible para la banda de enlaces 
de conexión de 14,5 - 14,8 GHz es de tan sólo 300 MHz, en comparación con los 
800 y los 500 MHz de las Regiones 1 y 3, respectivamente, es preciso tomar en 
consideración varias frecuencias de conversión para poder utilizar cualquiera 
de los canales·del Plan. Por consiguiente, habrá que asignar, simultáneamente, 
un determinado canal de enlaces de conexión a varios canales del Plan SRS. 

1.3.2 Para la banda de enlaces de conexión 14,5 - 14,8 GHz se supondrán 
14 canales y dos bandas de guarda adecuados. 

1.3.3 La selección de frecuencias de conversión para ese fin es una tarea 
compleja, a causa de dos factores existentes en la posible gama de frecuencias 
de conversión que podrian crear productos de mezcla espúreos en ciertos 
canales. Por lo tanto, es necesario optimizar las frecuencias de conversión. 
Las relaciones entre las frecuencias de conversión y cualquier otra frecuencia 
que se encuentre dentro de la anchura de banda necesaria de un canal de enlaces 
de conexión que han de evitarse son 1/6 y 2/11. 
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1.3.4 Se utilizarán los siguientes parámetros para la planificación de 
enlaces de conexión en la banda de frecuencias 14,5 -14,8 GHz: 

Anchura de banda necesaria de un canal 
Separación de canales 
Número de canales 
Frecuencia central del canal más bajo 
Frecuencia central del canal más alto 
Banda de guarda inferior 
Banda de guarda superior 

Frecuencias de conversión: 

a) para los canales SRS 1 

b) para los canales SRS 15 

e) para los canales SRS 29 

27 MHz 
19,18 MHz 

14 
(1) 14 525,30 MHz 
(14) 14 774,64 MHz 

11,80 MHz 
11,83 MHz 

a 14 2 797,82 MHz 

a 28 2 529,30 MHz 

a 40 2 260,78 MHz 

1.3.5 En el Cuadro 2 se indican los números de los canales y 
centrales de la banda del enlace de conexión y la relación con 
para las tres frecuencias de conversión. 

las frecuencias 
el Plan SRS Rl,3 

1.4 Recomendaciones 

i) Reconociendo la reducida capacidad de canales de la 
banda 14,5 - 14,8 GHz, se indicará a las administraciones que si 
se solicitan más de tres canales podrán surgir dificultades para 
la satisfacción de todas las necesidades. La asignación de más de 
tres canales en esta banda a una administración aumentará la 
complejidad del satélite. 

ii) Cuando ciertas familias de canales pertenecientes a un haz o a 
una administración dados se hallen divididas entre dos 
frecuencias de conversión, convendria elegir la frecuencia de 
conversión que abarque el mayor número de canales. 

iii) La elección de canales puede complicarse más si existe una 
necesidad de combinar los enlaces de conexión de 14 GHz y 17 GHz 
con un solo satélite. 

Dichos casos deberian tratarse uno por uno durante el desarrollo del 
Plan en la Segunda Reunión. 
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CUADRO 1 

Cuadro indicativo de la correspondencia entre los números de 
canal y las frecuencias asignadas en el Plan SRS Rl,3 y los 

asignados a los enlaces de conexión asociados que utilizan la 
frecuencia de conversión S 600 MHz 

Asignación Asignación 
Número de Asignación para enlace Número de Asignación para enlace 

canal del Plan de conexión canal del Plan de conexión 
MHZ MHz MHz MHz 

1 11 727,48 17 327,48 21 12 111,08 17 711,08 
2 11 746,66 17 346,66 22 12 130,26 17 730,26 
3 11 765,84 17 365,84 23 12 149,44 17 749,44 
4 11 785,02 17 385,02 24 12 168,62 17 768,62 
S 11 804,20 17 404,20 25 12 187,80 17 787,80 
6 11 823,38 17 423,38 26 12 206,98 17 806,98 
7 11 842,56 17 442,56 27 12 226,16 17 826,16 
8 11 861,74 17 461,74 28 12 245,34 17 845,34 
9 11 880,92 17 480,92 29 12 264,52 17 864,52 

10 11 900,10 17 500,10 30 12 283,70 17 883,70 
11 11 919,28 17 519,28 31 12 302,88 17 902,88 
12 11 938,46 17 538,46 32 12 322,06 17 922,06 
13 11 957,64 17 557,64 33 12 341,24 17 941,24 
14 11 976,82 17 576,82 34 12 360,42 17 960,42 
15 11 996,00 17 596,00 35 12 379,60 17 979,60 
16 12 015,18 17 615,18 36 12 398,78 17 998,78 
17 12 034,36 17 634,36 37 12 417,96 18 017,96 
18 12 053,54 17 653,54 38 12 437,14 18 037,14 
19 12 072,72 17 672,72 39 12 456,32 18 056,32 
20 12 091,90 17 691,90 40 12 475,50 18 075,50 
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CUADRO 2 

Cuadro indicativo de la correspondencia entre los números de 
canal y las frecuencias asignadas para los enlaces de conexión 

en la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y su relación 
con las asignaciones del Plan SRS Rl,3 

ASIGNACIONES FRECUENCIAS DE CONVERSION (MHZ) 
PARA ENLACES 

DE CONEXION 2 797,82 2 529,30 2 260,78 

ASIGNACIONES DEL PLAN SRS Rl,3 
N.o FRECUENCIA 

canal (MHz) N.o FRECUENCIA IN. 0 FRECUENCIA IN. 0 FRECUENCIA 
canal (MHz) canal (MHz) canal (MHz) 

1 14 525,30 1 11 727,48 15 11 996,00 29 12 264,52 
2 14 544,48 2 11 746,66 16 12 015,18 30 12 283,70 
3 14 563,66 3 11 765,84 17 12 034,36 31 12 302,88 
4 14 582,84 4 11 785,02 18 12 OS3,S4 32 12 322,06 
S 14 602,02 S 11 804,20 19 12 072,72 33 12 341,24 
6 14 621,20 6 11 823,38 20 12 091,90 34 12 360,42 
7 14 640,38 7 11 842,S6 21 12 111,08 3S 12 379,60 
8 14 659,56 8 11 861,74 22 12 130,26 36 12 398,78 
9 14 678,74 9 11 880,92 23 12 149,44 37 12 417,96 

10 14 697,92 10 11 900,10 24 12 168,62 38 12 437,14 
11 14 717,10 11 11 919,28 25 12 187,80 39 12 456,32 
12 14 736,28 12 11 938,46 26 12 206,98 40 12 475,SO 
13 14 7S5,46 13 11 957,64 27 12 226,16 -- ---------
14 14 774,64 14 11 976,82 28 12 245,34 -- ---------
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2. Características técnicas para la planificación de los enlaces de 
conexión 

2.1 Calidad de funcionamiento global 

Suponiendo que no hay reducción de potencia a la salida del 
transpondedor, una contribución de ruido de 0,5 dB del enlace de conexión al 
ruido del enlace total requiere que: 

(C/N)u (C/N)d(total) + 10 dB (1~ 

Para los enlaces descendentes, la CAMR-RS-77 ha adoptado un valor de 
(C/N) igual a 14,5 dB para el 99% del mes más desfavorable en el borde de la 
zona de servicio. Por consiguiente, la relación C/N del enlace ascendente 
requerida es de 24 dB durante el 99% del mes más desfavorable, para obtener una 
calidad global de 14 dB. 

Ahí donde surjan dificultades en la planificación de los enlaces de 
conexión, hay que tener en cuenta el margen de la relación de protección 
disponible para el enlace espacio-Tierra en el Plan de la CAMR-RS-77 de modo que 
se mantengan unos valores de relación de protección de 30 dB y 14 dB en la 
entrada del receptor de la estación terrena. 

2.2 Relación portadora/ruido 

En conclusión, el valor m1nimo de la relación (C/N)u requerido para la 
planificación de los enlaces de conexión en las Regiones 1 y 3 es 24 dB. Puede 
ser aconsejable que algunas administraciones alcancen un valor de C/N 
considerablemente superior, pero la utilización de un valor cualquiera superior 
a 24 dB no debe impedir que se cumplan en el Plan las condiciones en relación 
con la interferencia. 

2.3 Relación de protección portadora cocanal/interferencia 

La relación de protección que ha de planificarse para la interferencia 
cocanal es de 40 dB. 

2.4 Relación de rotección ortadora para los canales 
adyacentes interferencia 

Las pruebas efectuadas recientemente por una Administración han 
indicado que la relación de protección para los canales adyacentes de los 
enlaces de conexión, para una interferencia apenas perceptible, podr1a reducirse 
a 19 dB cuando se hacen pasar las señales a través de un amplificador TOP 
a 12 GHz que funciona en saturación, con un factor de conversión MA-MP 
de 2 grados/dB, y que a continución se reciben a través de un filtro de onda 
acústica de superficie con una anchura de banda de 27 MHz antes del 
demodulador. 

Estas pruebas se efectuaron utilizando un TOP con un valor reducido de 
conversión MA-MP. Se considera que los efectos de la interferencia de los 
canales adyacentes se verán intensificados por la conversión MA-MP por el mismo 
mecanismo que el indicado para la intensificación del ruido. Por lo tanto se 
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recomienda un margen adicional de 2 dB supeior a los 19 dB medidos en las 
pruebas de laboratorio. Se recomienda utilizar para la planificación de los 
enlaces de conexión un valor de 21 dB para la relación de protección del canal 
adyacente. 

Algunas administraciones propusieron que en la planificación se utilice 
un valor de 24 dB, y que cuando no sea posible hacerlo ast, se utilice un valor 
de 21 dB. 

2.5 p.i.r.e. del enlace de conexión 

En la planificación inicial debe utilizarse un valor uniforme de la 
p.i.r.e. para cada banda. Para la banda de 17,3 - 18,1 GHz, este valor debe ser 
de 84.dBW, y para la de 14,5- 14,8 GHz, de 82 4BW. 

Estos son valores iniciales que deben utilizarse al elaborar el Plan. 
Se ajustarán si es necesario, durante la elaboración del Plan caso por caso para 
asegurar que se cumplan los criterior mtnimos de relación portadora/ruido y 
relación portadora/interferencia especificados en el Plan para los sistemas de 
enlaces de conexión de todas las administraciones. También se harán ajustes, si 
es necesario, para acomodar las necesidades de las correspondientes 
administraciones. 

Algunas administraciones consideran que estos valores de planificación 
pueden no satisfacer sus necesidades. 

2.6 Antena transmisora 

2.6.1 Diámetro de la antena 

Con un valor determinado de p.i.r.e. y un diagrama relativo determinado 
de antena, la potencia de radiación fuera del eje depende del diámetro de la 
antena. Cuanto mayor sea el diámetro de la antena, menor será la potencia de 
radiación fuera del eje, que es una posible fuente de interferencia entre 
posiciones orbitales adyacentes. 

De ah1 que para la planificación del enlace de conexión sea necesario 
determinar un diámetro de referencia de la antena. Para la 
banda 17,3- 18,1 GHz, el valor adoptado es de 5 m, y para la 
banda 14,5 - 14,8 GHz, de 6 m. 

También se pueden utilizar antenas más pequeñas, de 2,5 m por ejemplo, 
siempre que no haya degradación de la situación de interferencia. Ello significa 
en la práctica que puede ser preciso reducir la p.i.r.e. o mejorar el diagrama 
de la antena, para que no haya un aumento de la potencia de radiación fuera del 
eje y, por ende, interferencia inaceptable a la posición orbital adyacente y a 
otros servicios. 

2.6.2 Ganancia en el eje 

La ganancia en el eje para la antena de S m en 17,3- 18,1 GHz, y para 
la antena de 6 m en 14,5 - 14,8 GHz, se considera de 57 dBi. 
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Potencia radiada fuera del eje 

Lo siguiente se basa en un diagrama de antena transmisora con respuesta 
de lóbulo lateral que sigue las caracter1sticas de 32 - 25 log ~. 

La potencia radiada copolar de la estación terrena para los ángulos del 
haz fuera del eje ~ >lO* no deben ser superiores a: 

para 10 < ~ < 480, 

para ~ > 480 

E - 25 - 25 log ~ 

E - 67 

{dBW) 

(dBW) 

donde E {dBW) es la p.i.r.e •• en el eje de la estación terrena. 

* El punto 1.20.9;:: trata de la potencia radiada copolar de la estación terrena 
para ángulos del haz fuera del eje oo < ~ < 10 que podrtan ser útiles 
para resolver incompatibilidades en la-planif.icación de los enlaces de 
conexión. 
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FIGURA 1 

Potencia radiada fuera del eje de la estación terrena 
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Cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, la potencia radiada copolar fuera del eje de estación 
terrena deberá basarse en un diagrama de antena de 29 -25 log ~(dBi), para 
valores de •, ángulo fuera del eje, en las regiones de las osiciones 
orbitalesadyacentes y segunda adyacente en el Plan de la órbita 
geoestacionaria. 

[2.7.2] Potencia radiada contrapolar fuera del eje 

La potencia radiada contrapolar fuera del eje de estación terrena no 
debe ser superior a: 

para oo < ~ < 1,6o, E - 30 (dBW) 

para 1,6o < ~ ~ 480, E - 25 - 25 log ~ (dBW) 

para ~ > 480, E - 67 (dBW) 

donde E(dBW) es la p.i.r.e. fuera del eje de estación terrena. 

En los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con 
polarización cruzada la potencia radiada fuera del eje con polarización cruzada 
de estación terrena deberá basarse en un diagrama de antena 
de 24- 25 log ~ (dBi) para 0,760 ~ ~ ~ 22,90 y -lO(dBi) para ~ > 22,90. 

2.8 Pérdida debida al error de punter1a de la estación terrena 

Para la pérdida de ganancia debida al error de punter~a de la antena de 
la estación terrena debe preverse un margen de 1 dB. 

2.9 Antena receptora del satélite 

Si se utiliza una antena común para transmisión y recepción, la 
ganancia contrapolar, la anchura del haz, la precisión de punterta y el diagrama 
de radiación se ajustarán a las caractertsticas de la antena del enlace 
descendente. 

Si se utilizan antenas separadas para la transmisión y la recepción, 
los parámetros de la antena receptora se indican a continuación. Las antenas 
receptoras separadas proporcionan mayor flexibilidd en lo que respecta a la 
independencia de la frecuencia del enlace de conexión, la polarización y la zona 
de servicio. 

2.9.1 Sección transversal del haz de la antena receptora 

La planificación inicial ha de basarse en haces de sección transversal 
el1ptica o circular. Si la sección transversal del haz de la antena receptora es 
eltptica, la anchura del haz efectiva ~o es una función del ángulo de 
rotación q entre el plano que contiene el satélite y el eje pr~cipal de la 
sección transversal del haz y el plano en el que se nec~sita )a anchura de 
banda. 
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La relación entre la ganancia máxima de una antena y la anchura del haz 
de potencia mitad puede derivarse de la siguiene fórmula: 

Gm = 27 843/ab 

o 

Gm{dB) 44,44 - 10 log a - 10 log b 

donde:. 

a y b son los ángulos (en grados) subtendidos en el satélite por los 
ejes mayor y menor de la sección transversal elíptica del haz. 

Para la planificación se adopta un valor m1nimo de 0,6° para la anchura 
del haz de potencia mitad, excepto cuando una administración pida un valor 
inferior para sus propios haces. 

2.9.2 Diagrama de la respuesta copolar 

El diagrama de la respuesta copolar de referencia está dado por la 
fórmula: 

Ganancia relativa copolar (dB) 

G -12(-Cl!. )2 <p < 1,30 = para o < --
<Po - <Po 

G -17,5- 25 <P <P > 1,30 = log(-- ) para 
<Po <Po 

Después de la intersección con la curva C: 

como curva C (véase la Figura 2 - curva A) 
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FIGURA 2 

Diagrama de la antena receptora de satélite 

Curva A - componente capolar 

Curva B componente contrapolar 

Curva C - menos la ganancia en el eje 
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Diagrama de la respuesta de polarización cruzada 

El diagrama de la respuesta de polarización cruzada de referencia está 
dado por la fórmula: 

Qanancia relativa de polarización cruzada (dB) 

G -30 - 12 2 para O < 
q> 
tn ~ O, 5 
'~'o 

G -33 0,5 ~ 
q> 

< 1,67 = para q> 
o 

G +o + 40 log [ j'_ - l]J para 
q> 

= 1 67 < --
<Po ' <Po 

Después de la intersección con la curva C: 

como curva C (véase la Figura 2 - curva B). 

2.10 Precisión de punterta de la antena receptora de sat~lite 

La desviación del haz de la antena receptora respecto a su dirección de 
punterta nominal no debe pasar de 0,20 en cualquier dirección. Por otra parte, 
la rotación angular del haz receptor alrededor de su eje no debe pasar 
de + 10; este último limite no es necesario para los haces de sección 
transversal circular que utilizan polarización circular. 

Cuando se utiliza un sola antena para la transmisión y la recepción, 
esta precisión de punterta para la antena receptora se rige por la antena 
transmisora, aunque no sea necesariamente igual. Si se utilizan dos reflectores 
separados para transmisión y recepción, es posible orientar la antena 
transmisora por medio de un mecanismo automático de punterta que opera por 
detección de una radiobaliza terrestre de radiofrecuencia. Con este sistema 
preciso de punterta de la antena, un haz receptor con control subordinado desde 
la antena transmisora puede estabilizarse dentro de 0,2o. 

2.11 Temperatura de ruido del sistema de sat~lite 

La planificación debe basarse en una temperatura de ruido del sistema 
de satélite de 1 800 K. Una administración estima que una cifra de 1 000 K serta 
más adecuada. 

2.12 Tipo de polarización 

En la planificación se supone que hay polarización circular. La 
polarización lineal puede utilizarse en una posición orbi.tal dada, a reserva del 
acuerdo de todas las administraciones interesadas. 
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2.13 Sentido de la polarización 

En el caso de traslación uniforme de frecuencia, el sentido de la 
polarización del enlace de conexión debe ser, bien: 

totalmente opuesto a sus enlaces descendentes correspondientes; 

o bien: 

exactamente en el mismo sentido que sus enlaces descendentes 
correspondientes para cada posición orbital. 

En el caso de un Plan de traslación no uniforme de frecuencia,' es 
preciso mantener una disposición de frecuencias de polarización uniforme en cada 
posición orbital. 

La tecnologta influye en la elección del sentido de la polarización 
circular cuando se utilizan las mismas antenas para transmisión y recepción. 

Con haces el1pticos simples, el empleo de polarización en sentido 
opuesto para los enlaces Tierra-espacio y espacio-Tierra permite utilizar un 
transductor ortomodal sencillo y económico para aislar las señales de 
transmisión y recepción. 

Con haces conformados para los que se utilizan varias bocinas, la 
polarización en el mismo sentido permite emplear configuraciones sencillas y 
económicas de antena de satélite y evitar la complejidad de un transductor 
ortomodal distinto para cada bocina de alimentación como sucederta si se 
utilizase la polarización en sentido opuesto. El aislamiento entre las señales 
de transmisión y recepción se consigue con filtros. 

Es necesario elegir una polarización por posición orbital. Sin embargo, 
siempre que no haya interacción entre los enlaces de conexión en dos posiciones 
orbitales adyacentes, no parece fundamental que la elección sea la misma para 
todas las posiciones orbitales. 

2.14 Control automático de la ganancia 

El Plan no toma en cuenta el control automático de la ganancia a bordo 
de los satélites. Hasta 15 dB se permite un control automático de la ganancia, 
siempre que no haya aumento de la interferencia producida en otros sistemas de 
satélite. 

2.15 Control de potencia 

El Plan no debe tomar en cuenta el control de potencia. El control de 
potencia se permite sólo en la amplitud en que la interferencia a otros 
satélites no aumente en más de 0,5 dB en relación con la calculada en el Plan de 
enlaces de conexión. 
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Deben establecerse directrices para el uso del control de potencia 
basadas en la siguiente información: 

El incremento permisible en la potencia del transmisor de la estación 
terrena aplicable a las estaciones transmisoras terrenas sin que se produzca un 
deterioro en las relaciones de interferencias en condiciones de cielo despejado 
y teniendo en cuenta los emplazamientos geográficos de las estaciones terrenas y 
de las zonas de cobertura de los enlaces de conexión. 

En relación con todo ello, en el Cuadro 3 se resumen ejemplos de 
combinaciones probables entre incrementos de la potencia del transmisor y 
atenuación debidas a la lluvia para varios valores de discriminación por 
polarización cruzada (XP!sat) y del ángulo de elevación. 

10 

o 

XPisat = 20 dB 

Angulo de elevación: 

o 2 4 5 6 8 10 12 14 
Atenuación debida a la lluvia (Ri) a 17,5 (dB) 

FIGURA 3 

Posible incremento de la potencia del transmisor 
debido al control de potencia 

Curva a): Límite superior para el control de potencia 
Curva b): Ejemplo de un control de potencia como se 

ilustra en el Cuadro 1 
XPI Discriminación por polarización cruzada 
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CUADRO 3 

Posible incremento de la potencia del transmisor en la estación 
terrena debido al control de potencia para varios valores de 

XPisat y del ángulo de elevación del satélite 

Angulo de elevación Incremento de la potencia del 
del satelite transmisor de la estación 

terrena (dB) 
XPisat 

(dB) (grados) Para una atenuación Para una atenuación 
debida a la lluvia debida a la lluvia 

entre O dB entre 5.dB y 10 dB 
y 5 dB y mayor 

O a lO o o 
10 a 30 O a 4 4 a 7 

10 á 15 30 a 50 O a 4 4 á 8 

50 a 60 O a 5 5 a 9 

60 a 90 o á 5 5 a 10 

O a 10 o o 
10 a 30 O a 2 2 a 4 

15 a 20 30 a 40 O a 3 3 a 4 

40 a 50 O a 3 3 a. 6 

50 a 60 O a 4 4 a 8 

60 a 90 o a 5 5 á 9 

O a 30 o o 

30 a 40 O a 2 2 

20 a 25*1 40 a 50 O a 3 3 a 4 

50 a 6o*l O a 4*1 4 á 6*1 

60 a 90 O a 5 5 a 8 

O a 40 o o 
25 a 3o*2 40 a 50 O a 2 2 

50 a 60 O a 3 3 

60 a 90 O a 5 5 

*1 Este caso queda ilustrado con el ejemplo de la curva b) en la Figura 3. 

*2 Estos casos son idénticos a los que aparecen en el Cuadro I de la Parte II 
de las Actas Finales de la CARR-SAT-83. 

XPI: discriminación por polarización cruzada. 
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2.16 Emplazamiento de la estación terrena 

La planificación debe satisfacer las necesidades de las 
administraciones, pero en el caso de las estaciones terrenas del enlace de 
conexión establecidas fuera de la zona de servicio del enlace descendente, tal 
vez sea necesario emplear los métodos de solución de incompatibilidades de la 
planificación descritos en el punto 2.21. 

2.17 Propagación 

El modelo de propagación se basa en la atenuación debida a la lluvia 
para los enlaces de conexión, calculada para el 1% del mes más desfavorable. 

2.17.1 Atenuación 

A efectos del cálculo, se requieren los siguientes datos: 

Ro.o1: indice de pluviosidad en un punto para la ubicación respecto 
del 0,01% de un año medio (mmfh) 

h 0 la altura sobre el nivel medio del mar de la estación 
terrena (km) 

8 el ángulo de elevación (grados) 

f frecuencia (GHz) 

~ latitud de la estación terrena [ 0 ] 

Se utilizarán frecuencias medias a efectos de los cálculos para las dos 
bandas, es decir, 17,7 GHz y 14,65 GHz. 
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Paso 1: La altura isotérmica media a cero grados hF es: 

[km] 

Paso 2: La altura de la lluvia hR es: 

donde: 
o o e =ü,6para0 </IP/f: 20 

e = 0,6 + 0,02 (/ cp 1 -20) para 20° </ tfl/~ 40° . 
o e = 1 para 1 cp />40 

Paso 3: La longitud del trayecto oblicuo, Ls, por debajo de la altura de la 
lluvia es: 

2 (hR - h0 ) 
L = ~----------------~~~~------------------

9 (h_ - h 1/2 
+ 2 :R o) + sin e 

Re 

{km] 

donde 

Re es el radio efectivo de la Tierra (8.SOO km) 

Paso 4: La proyección horizontal, Le, del trayecto oblicuo es: 

Le - Ls cos 8 [km] 

Paso S: El factor de reducción del trayecto de la lluvia, ro,Ol• para el 0,01% 
del tiempo es: 

r 90 
OtOl - 90 + 4 le 

Paso 6: La atenuación especifica Y R, viene determinada por: 

donde 

Ro 01 viene dado en el Cuadro 4, los coeficientes dependientes de la 
fr~cuencia en el Cuadro S y las zonas hidrometeorológicas en las 
Figuras 4 y S, respectivamente. 



Porcentaje 
de tiempo A' B 

0,01 8 12 
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CUADRO 4 

Intensidad de la lluvia excedida (mm(h) 
durante un 0,01% de un año medio 

e D E F G H J K 

15 19 22 28 30 32 35 42 

CUADRO 5 

Coeficientes dependientes de la frecuencia 

Frecuencia k a 

14,65 0,0327 1,149 

17,7 0,0531 1,110 

L M N 

60 63 95 

Los coeficientes dependientes de la frecuencia se calculan para la 
polarización circular utilizando las fórmulas y el Cuadro 3 siguientes: 

k = [ku + kv + (k8 - kv) coo2 e cos 2t]/2 

a = (klflH + kv"-v + {k!PH - It,py) cos2 9 coa 2T]/2k 

en donde H es el ángulo de elevación del trayecto y t es el ángulo de 
inclinación de la polarización con respecto a la horizontal ( t - 45° para la 
polarización circular). 

p 

145 

Las fórmulas para k y a son de carácter general. En el caso de 
polarización circular, los terceros términos de ambas ecuaciones son igual a 
cero, por lo que, para la polarización circular, pueden escribirse las fórmulas 
de k y a como sigue: 

k == (kH + kv)/2 



Frecuencia 

12 
15 
20 
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CUADRO 6 

Coeficientes de regresión para estimar el valor 
de la atenuación especifica 

kH kv aH 

0,0188 0,0168 1,217 
0,36T 0,0335 1,154 
0,0751 0,0691 1,099 

Al 

1,200 
1,128 
1,065 

Paso 7: La atenuación excedida durante un 1% del mes más desfavorable es: 

Al% = 0,223YR Ls ro,Ol [dB] 

2.17.2 Despolarización 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarización de las señales 
radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la componente 
despolarizada viene dado por la relación de discriminación por polarización 
cruzada (XPD). Para los enlaces de conexión, la relación XPD, en dB, que no es 
excedida durante el 1% del mes más desfavorable viene dada por la fórmula 
siguiente: 

XPD 30 logf - 40 log(cos8) - V logAp (dB) para 5° < 8 < 60° 
donde 

V 20 para 14,5 - 14,8 GHz 
y 

V 23 para 17,3 - 18,1 GHz 

donde 

es la atenuación copolar debida a la lluvia rebasada durante 
el 1% del mes más desfavorable, 

f es la frecuencia en GHz, 

el ángulo de elevación [0 ] 

Para valores de e superiores a 60°, debe utilizarse 8 
ecuación anterior. 

2.18 Conversión de MA a MP 

60° en la 

Debe tenerse en cuenta la degradación causada por la conversión de MA 
a MP al calcular la relación C/N del enlace de conexión. Debe admitirse una 
cifra de 2,0 dB. 

2.19 Compensación por despolarización 

La compensación por despolarización no se toma en cuenta en la 
planificación. Sólo se permite en la amplitud en que la interferencia a otros 
sistemas de satélite no aumente en más de 0,5 dB en relación con la calculada en 
el plan de enlaces de conexión. 



A 
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FIGURA 4 

A 

Zonas hidrometeorológicas (45°W - 105°E) 



60° 

A 

N 

A 
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o 

6-oo~----Á-----~-------i------~------~----~L__ 90° 120'' ISO'' 

FIGURA 5 

Zonas hidrometeorologicas (60°E - 150°W) 

A 

o 
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Diversidad de emplazamientos 

No se toma en cuenta en la planificación el empleo de la diversidad de 
emplazamientos. Se permite y se considera como una técnica eficaz para mantener 
elevadas relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia en los periodos de 
atenuación moderada a intensa debida a la lluvia. 

2.21 Métodos para resolver las incompatibilidades en la planificación de los 
enlaces de conexión durante la Segunda Reunión de la Conferencia 

Es conveniente utilizar un conjunto común de parámetros técnicos para 
todos los enlaces de conexión en la planificación, pero según estudios 
preliminares realizados por varias administraciones, puede ser dificil obtener 
las relaciones portadora/interferencia requeridas en un pequeño número de 
enlaces de conexión, particularmente cuando ciertas administraciones tienen que 
satisfacer necesidades especiales. 

A fin de superar estas dificultades, se propone cierta flexibilidad en 
los valores de los parámetros de planificación utilizados. En el proceso de 
planificación pueden aplicarse una o más de las siguientes técnicas, cuando sea 
necesario, para lograr los valores deseados de protección contra la 
interferencia. 

2.21.1 Ajuste del nivel máximo de la p.i.r.e. de los posibles enlaces de 
conexión interferentes o enlaces de conexión sujetos a interferencia excesiva 
para mantener relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia adecuadas en 
los enlaces de conexión ajustados. 

2.21.2 Cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, los diagramas de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con copolarización y polarización cruzada de la antena transmisora de 
estación terrena pueden limitarse a 29- 25 log~ (dBi), para valores de ~ , 
ángulo fuera del eje, en las regiones de las posiciones orbitales adyacentes y 
segunda adyacente en el Plan de la órbita geoestacionaria. 

2.21.3 En los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con 
polarización cruzada, el diagrama de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con polarización cruzada de la antena transmisora de estación terrena 
puede limitarse a 24- 25 log ~ (dBi) para 0,76°~ ~ ~22,9° y -lO(dBi) 
para ~ >22,9°. 

2.21.4 Ajuste de las asignaciones de canales de enlaces de conexión, 
manteniendo la misma frecuencia de transmisión para todas las asignaciones 
asociadas con una haz de enlace descendente dado. 

2.21.5 Modificación de la forma del diagrama del haz, del tamaño y/o de las 
respuestas de lóbulos laterales de la antena receptora del satélite (por 
ejemplo, antena de múltiples haces o de haz conformado), particularmente cuando 
el enlace de conexión está situado fuera de la zona de servicio del enlace 
descendente. 

2.21.6 Desalineación de la dirección de punteria del haz de la antena 
receptora del satélite, sujeta a que se mantenga el valor deseado de la relación 
portadora/ruido. 
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2.21.7 Mejora de la precisión de punteria del haz de la antena receptora del 
satélite a 0,1°. 

2.21.8 Establecimiento de un limite superior de 10 dB para el margen de la 
atenuación debida a la lluvia incluida en el presupuesto de potencia del enlace 
de conexión. 

2.21.9 Separación de pos1c1ones orbitales de satélite de± 0,2° con respecto 
a la posición nominal, y especificación de la potencia radiada fuera del eje de 
las estaciones terrenas pertinentes en la gama 0° a 1° en ángulos del haz fuera 
del eje; (obsérvese que esta técnica requerirá modificaciones del Apéndice 30). 

Para esos casos, en los que E(dBW) es la p.i.r.e. de la estación 
terrena, la potencia radiada de la antena transmisora de la estación terrena 
para ángulos O < ~ ~ 1° no debe ser mayor que: 

para o o ~ cp -' O, 1 o, E ( dBW) 

para 0,1o ~ cp-' 0,32°, E- 21- 20 logcp (dBW) 

para 0,320 ~ cp ~ 0,44°, E- 5,7 - 53,2 cp2 (dBW) 

para 0 744° ~ cp ~ 1°, E - 25 - 25 log cp (dBW) 



• 
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2.22 Cuadro sinóptico de parámetros técnicos iniciales para la 
planificación de los enlaces de conexion en las Regiones 1 y 3 
(bandas de frecuencias 17,3- 18,1 GHz y 14,5- 14,8 GHz) 

Punto Parámetro Valor Referencia 

l. Relación portadora/ruido 24 dB 2.2 

2. Relación portadora cocanal - 40 dB 2.3 
interferencia 

3. Relación portadora en canal 21 dB 2.4 
adyacente - interferencia 

4. Valor de planificación 17/18 GHz- 84 dBW 2.5 
inicial de la p.i.r.e. del 14 GHz - 82 dBW 
enlace de conexión 

s. Antena transmisora 2.6 

a) Diámetro 17/18 GHz - 5 m 2.6.1 
14 GHz - 6 m 

b) Ganancia en el eje 57 dBi 2.6.2 

e) Potencia radiada E - 25 - 25 log q> {dBW) 2.7.1 
capolar fuera del eje para 10 < q> < 480 

E - 67 {dBW) para <P > 480 

d) Potencia radiada E - 30 {dBW) para 2.7.2 
contrapolar fuera del eje 0° < q> < 1 '60' 

E - 25 - 25 log <P {dBW) 
para 1, 60 < <P < 480 
E - 67 {dBW) para q> > 480 

6. Pérdida debida a error de 1 dB 2.8 
punterta de la estación 
terrena 

-
7. Antena receptora 2.9 

satélite 

a) Sección cruzada de eltptica o circular 2.9.1 
haces 



Punto 

b) 

e) 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

- 26 -
ORB-85/193-S 

Parámetro 

Diagrama respuesta 
capolar 

Diagrama respuesta 
contrapolar 

Antena receptora satélite, 
precisión punter1a 

Temperatura ruido, 
sistema de satélite 

Tipo de polarización 

Sentido de polarización 

Control de ganancia 
automático 

Control de potencia 

Valor 

Ganancia relativa (dB) 

-12 f"' ·)2 para\0 .f. --;,-.! ¡1,30 G:: . o 

-17,5 - 25 los(-~- )paria-!-> 1,Jo 
"'o "'o 

Después de la instersección 
con la curva C: 
como la curva C. 
(Véase Figura 2 - curva A) 

Ganancia relativa (dB) 

-JO- ul.:!__)2 parao ( -•- ( 0,5 
~ ., o '~'o 

-Jl para 0,5 ~ _._.( 1,67 •o 
,llara 1,67 < ....!.... llp '~'o 

Después de la intersección 
con la curva C: 
como la curva C. 
(Véase Figura 2 - curva B) 

1 800 K 

circular 

(véase referencia) 

no se toma en cuenta 

no se toma en cuenta 

Referencia 

2.9.2 

2.9.3 

2.10 

2.11 

2.12 

2.13 

2.14 

2.15 



Punto 

., 
14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

Parámetro 

Ubicación estación 
terrena 

Propagación 

Conversión MA a MP 

Compensación de la 
despolarización 
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(véase 

(véase 

2,0 dB 

Valor 

referencia) 

referencia) 

no se toma en cuenta 

Diversidad de emplazamientos no se toma en cuenta 

Referencia 

2.16 

2.17 

. 
2.18 

2.19 

2.20 
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l. Aprobación del Acta de la Tercera Sesión Plenaria (Documento 154) 

Se aprueba el Acta de la Tercera Sesión Plenaria con las modificaciones intro
ducidas por el delegado de Argelia y por los Presidentes de las Comisiones 4 y 5 (véase 
el Corr.l al Documento 154). 

2. Informe del Presidente de la Comisión 4 (Documento 188) 

2.1 El Presidente de la Comisión 4 dice que el Documento 188 representa su propia 
apreciación del estado actual de los trabajos de la Comisión, que marchan bastante 
bien, aunque el Grupo de Trabajo 4A no ha terminado aún su labor. 

De los dos principales obstáculos que, a su juicio, pueden retrasar la labor 
de la Comisión, se está resolviendo satisfactoriamente, en la Comisión 1, el de las 
incertidumbres acerca del Informe de la Primera Reunión. La Comisión 4, sin embargo, 
se verá en una situación muy difícil si se demoran mucho más tiempo las decisiones de 
la Comisión 5, particularmente del Grupo de Trabajo 5A, sobre las bandas y los servi
cios que han de planificarse. Mas, a pesar de los numerosos problemas pendientes, se 
abriga la esperanza de que la Comisión 4 pueda hacer frente satisfactoriamente a las 
demandas que se le hagan. 

2.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A dice que este Grupo tiene un cometido 
muy difícil. Señala que, tras una primera ronda de debates sobre métodos de planifi
caclon, se ha pasado a la discusión de los principios de planificación. El Grupo vol
verá a ocuparse de los métodos de planificación lo antes posible para tratar de llegar 
a un acuerdo. Espera disponer de algunas conclusiones para su presentación a la 

.Comisión 5 y a la Plenaria el miércoles 4 de septiembre de 1985. 

2.3 El Presidente de la Comisión 5 añade que se asignó al Grupo de Trabajo 5A 
casi todo el tiempo disponible, en un intento de avanzar lo más de prisa posible. 
Dice que, aunque todavía no se han logrado resultados concretos, ha instado a los 
delegados a que cooperen en la bÚsqueda de soluciones a los problemas, y espera pre
sentar algunos resultados en el transcurso de la semana próxima. Lamenta que la demora 
esté dificultando aún más la labor de la Comisión 4 y del Grupo de Trabajo ad hoc de 
la Plenaria. 

3. Informe del Presidente de la Comisión 6 (Documento 187) 

3.1 El Presidente de la Comisión 6 presenta su Informe (Documento 187) y dice que 
se trata de una valoración personal de los progresos alcanzados hasta la fecha a nivel 
de Grupos de Trabajo. Subraya que el documento no ha sido ni debatido ni aprobado por 
la Comisión propiamente dicha, y señala que, aparte de la información que contiene, 
se ha creado otro Grupo de Trabajo ad hoc para que se ocupe del problema de las incom
patibilidades entre el Plan para el servicio de radiodifusión por satélite de la 
Región 2 y los sistemas del servicio fijo por satélite de las Regiones 1 y 2. La Comi
sión está haciendo todo lo posible por terminar su labor en la fecha fijada por la 
Comisión l. 

3.2 El Presidente da las gracias al Presidente de la Comisión 6 por su clarísimo 
Informe, que le ha hecho sentirse más optimista que al comienzo de la reunión. 



4. Informes verbales de los Presidentes de otras Comisiones 

4.1 El .Presidente de la Comisión 2 dice que, en una segunda sesión de su Grupo 
de Trabajo,_ celebrada el 27 de agosto de 1985, se examinaron las credenciales de 
otras 15 delegaciones, que se hallaron en buena y debida forma, con lo que el total 
asciende, hasta la fecha, a 95. Invita a las delegaciones que aún no lo hayan dicho 
a que presenten sus credenciales lo antes posible, bien en la Secretaría, bien a él 
mismo (Casilla 293). 

4.2 El Presidente de la Comisión 3 dice que, en su segunda sesión, celebrada el 
28 de agosto de 1985, su Comisión examinó las cuentas de la Conferencia y las conse
cuencias financieras de los trabajos que hagan de realizar entre reuniones los órga
nos de la UIT, a la luz de la Resolución N. 931 del Consejo de Administración. La 
Comisión ha tomado nota· de los fondos presupuestarios disponibles para esos trabajos 
en 1986 y es posible que, en breve, envíe un documento a los Presidentes de otras 
Comisiones para señalar a su atención los aspectos pertinentes del problema. 

4.3 El Presidente de la Comisión 5 dice que, desde la última Plenaria, no ha cele-
brado más que una breve reunión, a fin de reservar al Grupo de Trabajo 5A el mayor 
tiempo posible para el debate general de los métodos de planificación sobre la base 
de los Documentos DT/32 y DT/34. El Grupo ha iniciado el debate de los principios de 
planificación también sobre la base del Documento DT/48 y Add.l. Expresa la esperanza 
de que concluyan pronto esos debates y de que el Grupo de Trabajo pueda producir tex
tos sobre esos dos temas, para su aprobación por la Comisión, en el transcurso de la 
semana próxima. 

El Grupo de Trabajo 5B ha continuado el examen de las directrices para los 
procedimientos reglamentarios relativos a los servicios que no se van a planificar. 
Los Subgrupos de Trabajo 5B-l y 5B-2 han concluido sus tareas y presentado ya los 
Documentos DT/55 y 174, respectivamente, al Grupo de Trabajo, el cual espera preparar 
un texto para la aprobación de la Comisión 5 en el transcurso de la semana próxima. 
Señala que el Grupo de Trabajo estará muy ocupado hacia finales de esa semana, ya 
que todavía no ha establecido las directrices aplicables a los procedimientos relati~':"·_ 
vos a los servicios que se van a planificar, tarea que no se podrá acometer hasta que 
el Grupo de Trabajo 5A haya adoptado las decisiones correspondientes. 

La Comisión ha recibido los Documentos 135(Rev.l) y 184 que la Comisión 4 
le ha enviado para facilitar su tarea. También ha recibido una solicitud del Grupo de 
Trabajo ad hoc de la Plenaria, contenida en el Documento 163, pero no tiene nada que 
sugerir, en el momento actual, en respuesta a la misma. Espera que la Comisión pueda 
preparar documentos útiles al Grupo de Trabajo ad hoc de la Plenaria y a otras Comi
siones en el transcurso de la semana próxima. 

4.4 El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc de la Plenaria dice que los 
Subgrupos 1 y 2 se han reunido una vez cada uno desde la Tercera Sesión Plenaria. So
bre la base de una petición de la Comisión 4, el Subgrupo 2 decidió establecer un 
grupo aún más reducido (integrado por representantes del Reino Unido, Países Bajos, 
República Federal de Alemania, URSS, Suecia y Francia), para considerar la cuestión 
de la televisión de alta definición. 
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4.5 El Presidente de la Comisión 7 (Redacción) dice que no se han celebrado reu-
niones desde la Tercera Sesión Plenaria, pero que la preocupación de la Comisión va 
en aumento por falta de textos, y solicita a los Presidentes de otras Comisiones que 
le envíen lo antes posible los textos que hayan preparado. 

4.6 El delegado de Indonesia hace un comentario sobre el progreso realizado por 
la Conferencia y dice que, obviamente, se están enfrentando problemas cruciales, par
ticularmente en la Comisión 5, pero que su Delegación cree firmemente que las admi
nistraciones encontrarán una solución satisfactoria. Indonesia, por su parte, coope
rará estrechamente en ese esfuerzo, y espera que su Contribución a la Conferencia 
resulte útil para acelerar las deliberaciones en los Grupos de Trabajo y en las Comi
siones, a fin de alcanzar el objetivo de acceso universal al teléfono en el próximo 
siglo. 

Observa que en el Documento 172 el Consejo de Administración decidió asignar 
900.000 francos suizos a los trabajos entre reuniones, pero no efectuó previsiones 
para los recursos de informática. Por ello, pregunta al Secretario General si se nece
sitarán recursos de informática y, de ser así, cuál sería su costo. 

4.7 El Secretario General dice que el Documento 44 explica que el Consejo de 
Administración efectuó una asignación global para los trabajos entre reuniones en el 
entendimiento .de que si no se tomaba esa decisión en la 4o.a reunión, los trabajos 
entre reuniones tendrían que esperar hasta después de la reunión siguiente de junio 
de 1986. Los recursos aprobados por el Consejo se han ingresado en· una cuenta de pro
visión y sólo se utilizarán por decisión de la Conferencia a través de la Comisión de 
Control del Presupuesto. 

No se podrán calcular las facilidades de computador necesarias hasta que no se 
tome una decisión sobre las necesidades de planificación, y que la IFRB realice los 
estudios necesarios; piensa que se podrían completar los cálculos en el segundo tri
mestre de 1986. Mientras tanto, se podrían acomodar las necesidades a corto plazo 
mediante las facilidades existentes, pero si se quiere aumentarlas, hace falta informa
ción adicional sobre programación y calendarios. 

4.8 · El Presidente de la IFRB dice que las actividades entre reuniones podrían 
agruparse en dos categorías: las relacionadas con el Plan de los enlaces de conexión 
para las Regiones 1 y 3, y las que surjan de las decisiones sobre planificación adop
tadas por la Comisión 5. En este momento, resulta difícil predecir el significado 
de las decisiones que adoptará la Comisión 5, pero una vez que se hayan determinado 
los métodos de planificación, se podrán evaluar las necesidades de soporte lógico y, 
sobre esa base, elaborar las necesidades de soporte físico. 

4.9 El Représentante de la IFRB añade que el Consejo de Administración aprobó la 
cantidad global sólo para 1986, a reserva del envío de un Informe detallado por la 
IFRB sobre los trabajos entre reuniones que serán necesarios. La IFRB señaló clara
mente en su Informe al Consejo de Administración que las necesidades de computador 
sólo se podrán evaluar en 1986. Por ello, es demasiado temprano para preocuparse sobre 
la cuestión'. 

4.10 El delegado de Argelia dice que resulta sumamente importante que se mantenga 
informados a los delegados de las implicaciones financieras de la reunión en curso y 
del trabajo que habrá de realizar la IFRB sobre la base de las decisiones de las 
Comisiones. 
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4.11 El Secretario General asegura al delegado de Argelia que se tomarán las medi-
das necesarias para que las consecuencias de las decisiones adoptadas por la Confe
rencia se evalúen desde el punto de vista financiero y sobre la base de las priorida
des. Con referencia a los Documentos 44 y 172 y los debates habidos en la Comisión 3, 
observa que quizás resulta difícil mantenerse dentro de los topes establecidos por 
la Conferencia d.e Plenipotenciarios. 

5. Otros asuntos 

5.1 El delegado de Canadá señala el éxito obtenido en el lanzamiento a la órbita 
de transferencia del primer sistema nacional de satélite de Australia. Invita a la 
Plenaria a que se le una para dar la enhorabuena a la Administración australiana y 
desearle que lleve a buen término las maniobras que colocarán el satélite en la Órbita 
geoestacionaria. 

5.2 El Presidente dice que está seguro de que representa a todos los delegados 
al expresar a la Administración australiana sus mejores deseos de éxito en las manio
bras de su satélite. 

5.3 El delegado de Australia da las gracias a la delegación de Canadá, al Presi-
dente y a los delegados de la Conferencia. Está seguro de que todas las administra
ciones, posean o no> un sistema nacional de satélite estarán satisfechas del logro de un 
objetivo de-spués de muchos años de planificación. El sistema de satélite australiano 
comprende facilidades de telecomunicaciones y servicios de radiodifusión comunal, que 
aumentarán los servicios terrenales, y la transmisión de programas de televisión diri
gida a zonas del país que nunca los habían recibido. A pesar de las dificultades ini
ciales, el satélite funciona perfectamente y se espera que pronto alcance su Órbita 
final. 

5.4 El Presidente se declara convencido de expresar la opinión de todos los dele-
gados al expresar su vivo agradecimiento por el Reglamento de Radiocomunicaciones 
ofrecido por la delegación de Noruega, que constituye un instrumento de trabajo funda
mental para todos los participantes en la Conferencia. 

Se levanta la sesión a las 15.10 horas. 

El Secretario General, 
R.E. BurLER 

El Presidente, 
Dr. I. STOJANOVIC 
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ANEXO YY · 

(correspondiente al Capítulo 8)' 

INFORMACION TECNICA Y OPERATIVA RELATIVA A LOS SISTEMAS 

DE RADIODIFUSION SONORA POR SATELITE DESTINADA A 

RECEPTORES PORTATILES E INSTALADOS EN AUTOMOVILES 

(Punto 4 del orden del día) 

El Anexo 7 del Informe de la RPC constituye el texto del presente anexo. 

MOD el título para darle el título que tiene el presente documento. 

Modifíquese la designac~ón numérica del Anexo· de 7 para que sea YY en todo el 

MOD, en la versión inglesa, el Último párrafo del punto 7~2.2 (YY.2.2) para 
corregir errores tipográficos. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
E. F. !-1ILLER 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Documento de información 

PROYECTO DE ESTRUCTURA DEL INFORME DE LA PRIMERA REUNION 
A LA SEGUNDA REUNION 

(Como orientación a las Comisiones, de conformidad con las deliberaciones de 
la Comisión de Dirección.) 

CAPITULO 1: 

CAPITULO 2: 

CAPITULO 3: 

CAPITULO 4: 

CAPITULO 5 :. 

CAPITULO 6: 

CAPITULO 7: 

INTRODUCCION 

SITUACION IMPERANTE RESPECTO A LAS BANDAS DE FRECUENCIAS ATRIBUIDAS 
A LOS SERVICIOS ESPACIALES 

PLANIFICACION 

3.1 Bandas de frecuencias y servicios espaciales identificados 
para la planificación 

3.2 Principios de planificación 

3.3 Método(s) de planificación 

3.4 Parámetros y criterios técnicos 

3.5 Directrices para los procedimientos reglamentarios asociados 

DIRECTRICES PARA LOS PROCEDIMIENTOS REGLAMENTARIOS APLICADOS A LOS~ 
SERVICIOS ESPACIALES Y LAS BANDAS DE FRECUENCIAS NO IDENTIFICADOS 
PARA LA PLANIFICACION 

BANDAS PARA. LAS QUE ES PRECISO ESTABLECER CRITERIOS DE COMPARTICION 
ENTRE SERVICIOS (ESPACIALES O TERR.ENALES) 

ENLACES DE CONEXION PARA EL SERVICIO DE RADIODIFUSION POR SATELITE EN 
12 GHz EN LAS REGIONES 1 Y 3 

6.1 Bandas para las que deben establecerse planes de frecuencias 

6.2 Método de planificación, parámetros y criterios técnicos 

SERVICIO DE RADIODIFUSION (SONORP~) POR SATELITE 
(RESOLUCION N. 0 505 DE LA CAMR-79) 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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MEDIDAS PREPARATORIAS PARA LA SEGUNDA REUNION 

8.1 Trabajos entre reuniones 

8.2 Coordinación de las prioridades correspondientes 

8.3 Proyecto de orden del día para la Segunda Reunión 

RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

LISTA DE PAISES MIEMBROS DE LA UIT PARTfCIPANTES EN LA PRIMERA REUNION 
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Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

BELGICA-PAISES BAJOS 

Documento 197-S 
29 de agosto de 1985 
Original: francés 

El Gobierno de Bélgica me ha informado que su Delegación asistirá a la 
Conferencia del 2 al 14 de septiembre de 1985. 

En cuanto al periodo del 8 de agosto al 2 de septiembre de 1985 y en 
aplicación de las disposiciones del número 391 del Convenio, ha otorgado a la 
Delegación de los Países Bajos poder para representarlo. 

El instrumento de delegación de poderes ha sido depositado en la 
Secretaría de la Comisi6n de Credenciales. 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Nota del Secretario General 

Documento 198-S 
30 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6A-.2 

INFORME DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l) SOBRE LOS ASPECTOS INTERREGIONALES 
DE LA APLICACION DE LA RESOLUCION N. 0 2 (SAT-R2) 

A petición de la IFRB, transmito el Informe adjunto sobre los Aspectos 
Interregionales de la Aplicación de la Resolución N. 0 2 (SAT-R2), preparado a petición 
del Grupo de Trabajo 6A-2. 

Anexo: 1 

El Secretario General 
R,E. BUTLER 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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INFORME DE LA IFRB A LA CAMR-ORB(l} SOBRE LOS ASPECTOS INTERREGIQNALES 
DE LA APLICACION DE LA RESOLUCION N, 0 2 (SAT-R2) 

El Grupo de Trabajo 6A-2 ha discutido la Cuestión de q_ue esa CGmferencia 
adopte la Resolución N. 0 2 (SAT-R2} como Re::!!olución de la CAMR, 

Durante los debates, se ha pedido a la IFRB que prepare tm documento sobre 
los aspectos interregionales de la compartición que figuran en es·ta Resolución, 

l -

El Grupo de Trabajo 6A-2 está examinando ahora y revisando el Anexo 1 al 
Apéndice 30, para cerciorarse de que se incluyen en ~1 los criterios adecuados para 
proporcionar protección a los di versos servicios de las Regiones 1 y 3 como cc:msecuen~ 
cia de las modificaciones propuestas al Plan de la Región 2, Se están considerando en 
el Grupo de Trabajo 6A criterios para proteger al SRS, al .SFS y a los servicios terre~ 
nales de las Regiones 1 y 3. 

Suponiendo que esos criterios del Anexo 1 sean aceptados por la Conferencia 
y que se utilicen en una Resolución N. 0 2 (SAT..-R.2 )_ revisada para determinar cuándo $e 
considera que tma Administración de laf! Regiones 1 y 3 resulta afectada por tin s:i:~?tema 
provisional propuesto de la Región 2, la Junta opina que las Adminil:itraciones- de las 
Regiones 1 y 3 recibirán la misma protección de los_ sistemas provisionales de la 
Región 2 que como consecuencia de las modificaciones propuestas al Plan SR.S de la 
Región 2. · 

El otro aspecto de esta cuestión es la protección que recibirán los. s.is·ternas 
provisionales· de la Región 2. En virtud del ~Ículo 4 del Apéndice 3Q y del 
punto 7 .2.1 del Artículo 7 del Apéndice 30 (Documento 16}, las modificaciones propues.~ 
tas al Plan de las Regiones 1 y 3 y a los sistemas SFS previstos de las Regi-ones 1 y 3 
no tienen que coordinarse con los sistemas· provisionales de la Región 2; sólo han de 
coordinarse con las asignaciones al SRS de la Región 2 que figuran en el Plan de la 
Región 2 y se consideren afectadas· de conformidad con el Anexo 1~ 
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-1 Referencia: Documento DT/S4(Rev. 2) 

Informe del Grupo de Trabajo 4B 

COMPARTICION ENTRE SERVICIOS 

l. Introducción 

Documento 199-S 
29 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

[La Comisión 4] ha examinado las partes del Informe de la Reunión 
Preparatoria de la Conferencia (RPC) del CCIR (Documento 3) que interesa a su 
mandato y, concretamente, los capitulas 8 y 10 del Informe, y todo el Anexo 5 y 
el punto 6.1.3.4 del Anexo 6. [La Comisión 4] examinó también las Contribuciones 
a la ORB-85: 4 (Informe de la IFRB), 8 (Nueva Zelandia), 18 (Reino Unido), 
27 (China), 3S (Canadá) J 37 (Brasil). 

El presente documento es un Informe provisional en el que se describen 
los trabajos de la [Comisión] hasta la fecha sobre el apartado a) de su mandato 
recogido en el Documento DT/7: según el punto 2.6 del orden del dia, "Analizar 
las actuales situaciones de compartición en las bandas de frecuencias que se 
determinarán en la Comisión S en el marco del punto 2.2 del orden del dia, sobre 
la base de las Contribuciones de las administraciones y de los resultados de los 
estudios del CCIR, identificando la disponibilidad actual de información de 
compartición y los sectores que requieren nuevos estudios". Se han considerado 
las situaciones de compartición de los enlaces ascendentes y de los enlaces de 
conexión. 

2. Informe de la RPC 

[La Comisión] ha decidido no resumir aqui los puntos de interés del 
Informe de la RPC, entendiendo que tal empleo no baria probablemente justicia a 
un Informe que resume en si mismo docum~ntos originados en el CCIR. En cambio, 
[la Comisión] incorpora en su Informe, por via de referencia, los puntos 
pertinentes del citado Informe de la RPC. 

[La Comisión 4] acepta la información que figura en esos capitulas y 
anexos, incluyendo los principios de compartición, el análisis de los requisitos 
de calidad y criterios de interferencia, los criterios disponibles para la 
compartición entre servicios y las conclusiones que se formulan. El Informe de 
la RPC se remite a las demás Comisiones de esta Conferencia por las directrices 
que ofrece y, en particular, a la Comisión S, de cara al examen de las bandas y 
servicios que hay que planificar y de los principios y criterios de 
planificación. 

O Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se rYe§i por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Entre los principios y conclusiones de importancia particular del 
Informe de la RPC están los siguientes: 

2.1 Los criterios de interferencia y compartición son necesarios para la 
compartición equitativa de una banda por los servicios que tienen atribuciones 
primarias en ella. Tales criterios se han elaborado para muchas bandas y 
servicios y a ellos es atribuible la utilización satisfactoria e intensa que se 
está efectuando actualmente de las bandas compartidas. [RPC 8.3] 

2.2 Los servicios, espaciales o terrenales, con atribuciones primarias en 
una banda concreta tienen igual derecho a la utilización del espectro. Se han de 
tener en cuenta las necesidades de ambos servicios cuando se planifique un 
servicio espacial, sin modificar su régimen de compartición, teniendo en cuenta 
el Articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones en lo que se refiere a 
bandas especificas, independientemente del método o criterio de planificación 
utilizado. [RPC 8.2] 

2.3 Para que prosiga· el desarrollo de los servicios terrenales en las 
bandas compartidas, como corolario o consecuencia del principio enunciado en el 
punto anterior, no se deben incluir estaciones terrenas en la planificación de 
las bandas compartidas a titulo primario con los servicios terrenales. 
[RPC 8.2] 

2.4 Las técnicas que pueden ser necesarias o aconsejables para facilitar la 
compartición permiten también la utilización más eficaz del espectro por todos 
los servicios. [RPC, Anexo S, S.3.1.3] 

2.5 Es muy posible que la planificación de bandas compartidas por serv1c1os 
espaciales que funcionan en direcciones de transmisión diferentes (es decir 
"explotación en banda inversa") imponga limitaciones adicionales a ambos 
servicios, sobre todo cuando un servicio fijo terrenal sea también servicio 
primario en esas bandas. Es necesario un estudio más a fondo sobre el alcance de 
esas limitaciones. [RPC Anexo S, S.3.1.9]. 

2.6 En el Informe de la RPC se indica que quizás sea necesario seguir 
estudiando varias combinaciones de servicios que puedan compartir una o varias 
bandas. Estas combinaciones son: 

a) SRS/SFS en 2,5 GHz; 
b) SRS/SFS en 12 GHz-Interregional; 
e) SFS/SETS (pasivo) en 18,6 - 18,8 GHz; 
d) SFS/SMtS en unos 7/8 GHz y a 18 GHz; 
e) SES/SRS en 22,S - 23 GHz; 
f) SFS/SF en bandas bidireccionales; 
g) SMS/SF en 1,6 - l,S GHz; 
h) SRS/SF en 22 GHz; 
i) SFS/ETS en 8 GHz. 

3. Otras opiniones sobre situaciones de Compartición entre Servicios 

3.1 Los limites de interferencia y los criterios de compartición deben 
permitir la continuación de un grado de compartición por lo menos igual entre 
servicios en una banda concreta. Sin embargo, ciertos métodos de planificación 
pueden influir adversamente en las posibilidades que esos criterios de 
compartición tienen de garantizar el mismo grado de compartición. 
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3.2 Quizá sea posible, en algunos entornos operacionales, aumentar la 
utilización global de algunas bandas compartidas SFS/SF gracias a la explotación 
en banda inversa (EBI) sin que ello influya demasiado en los servicios 
terrenales o reduzca considerablemente la capacidad en la explotación en banda 
directa, si se pueden confirmar las indicaciones iniciales de que la geometría 
favorable asociada a grandes ángulos de elevación (por encima de 40° propuesta 
por una administración) reduce considerablemente las limitaciones esbozadas en 
el anterior punto 2.5. Se recomienda que se realicen esos estudios durante el 
periodo entre las dos reuniones. Sin embargo, convendría, al considerar la EBI 
en 4 y 6 GHz en particular, limitar la densidad de flujo de potencia del 
satélite y exigir una discriminación adecuada de la antena de satélite hacia el 
limbo de la Tierra teniendo en cuenta las estaciones terrenales existentes 
(tanto si se emplean técnicas analógicas como digitales) y donde el haz 
principal de la antena de satélite está dirigido dentro de dos grados del limbo 
de la Tierra. Los limites de la densidad de flujo de potencia y la 
discriminación de la antena de satélite necesaria deberán determinarse también 
durante el periodo entre las dos reuniones. 

3.3 No se han adoptado todavía criterios para ciertas situaciones de 
compartición. Aunque en última instancia sean necesarios en algún caso, la 
decisión de planificar uno o más servicios espaciales en una banda supone que 
deben elaborarse y adoptarse los criterios pertinentes, y luego emplearse en el 
proceso de planificación. 

3.4 En su Recomendación N. 0 66 la CAMR-79 instó al CCIR a estudiar (con 
carácter urgente) la cuestión de las emisiones no esenciales procedentes de 
estaciones espaciales. Es importante que los estudios entre reuniones 
proporcionen a la Segunda Reunión de la Conferencia la información necesaria 
para tomar las disposiciones adecuadas en ese momento. 

3.5 Una vez que la ORB-85 haya identificado las bandas y serv1c1os que han 
de planificarse, deben elaborarse nuevos criterios de compartición para 
situaciones en las que no existan criterios, y revisarse los criterios 
existentes para que estén en consonancia con el método concreto de planificación 
que vaya a emplearse. Se prevé la posibilidad de identificar los criterios que 
requieran ulterior estudio para su consideración en el periodo entre reuniones. 

3.6 [La Comisión 4] opina que el CCIR puede consituir un foro documentado y 
eficiente para la elaboración de nuevos criterios y el examen de los existentes; 
no obstante, quizás hagan falta arreglos especiales para que el CCIR proporcione 
la información necesaria dentro del limitado plazo disponible. 

3.7 Un examen del Informe de la IFRB (Documento 4, complementado por el 
Documento DT/21), indica que, en los casos en que los criterios de interferencia 
y compartición estén ausentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta, 
de conformidad con el mismo, elabore y aplique con carácter provisional tales 
criterios a los procedimientos del Articulo 14 para los servicios espaciales. 
[La Comisión] insta a que se examinen estos criterios de compartición en el 
periodo entre reuniones, y a que se formulen Recomendaciones apropiadas a la 
Segunda Reunión de la CAMR-ORB. 
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3.7.1 Respecto del Cuadro 1 del Apéndice 28, [la Comisión] observa que no se 
incluyen en el cuadro varios servicios y bandas en los que podria realizarse la 
compartición según las adjudicaciones actuales (notas), mediante la aplicación 
de las disposiciones del Articulo 14. Estas cuestiones se resumen en el 
Cuadro (A) que proporciona también el número de casos que ha recibido la IFRB 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1982 y 
el 31 de octubre de 1984. 

[La Comisión] señaló que las tres primeras columnas del Cuadro II del 
Apéndice 28 no contienen los valores de algunos parámetros y criterios de 
interferencia (p0 %, n, J(dB), M0 (P0 ), W, B o Pr(P)). Deberian añadirse otras 
columnas al Cuadro II del Apéndice 28 para las bandas y servicios indicados en 
el Cuadro (B) con un signo positivo (+). 

3.7.2 En cuanto al Apéndice 29, [la Comisión] señala que el valor de 4%, que 
provoca la necesidad de coordinación entre los sistemas espaciales, se adoptó 
hace algunos años para el SFS teniendo en cuenta las situaciones de compartición 
que podrian producirse entonces y suponiendo las caracteristicas técnicas 
del SFS que se preveían entonces. · 

Cabe que este nivel del 4% no sea conveniente para los otros servicios 
espaciales que no sean el SFS y que incluso deba revisarse para la aplicación 
al SFS (muchos, o incluso la mayoría de los sistemas SFS cuya temperatura del 
sistema se aumente en un 4% quizás no registren aún una interferencia 
inadmisible). El CCIR deberá emprender un estudio de esta cuestión durante el 
periodo entre las reuniones y poner los resultados a la disposición de la 
Segunda Reunión. · 

3.7.3 Las situaciones de compartición que son objeto de muchas de estas 
comunicaciones parecen ser las que más necesitan un estudio del CCIR sobre los 
criterios de compartición, que se realizaria durante el periodo entre reuniones 
para ser examinado en la Segunda Reunión, pero otras bandas pueden tener una 
necesidad igual o mayor dado que la anchura de banda disponible es menor o dadas 
las características técnicas de los sistemas que se utilizarán probablemente, 

[La Comisión] invita a la IFRB a identificar al principio del periodo 
entre reuniones aquellos servicios que en su opinión son los que más necesitan 
la adopción oficial de criterios de compartición o el examen y revisión de los 
criterios existentes. 

Debe tenerse en cuenta durante el periodo entre reuniones al examinar 
las modificaciones de las disposiciones técnicas de coordinación (tales como las 
que se señalan en el Apéndice 28), que la Resolución N. 0 703 ofrece medios 
posibles a las administraciones que desean modificar estas disposiciones en sus 
zonas geográficas particulares sin imponer estas modificaciones a las demás 
administraciones y sin causar interferencias inadmisibles a ninguna 
administración. 

4. Punto 2.2 del orden del día, criterios de compartición para las bandas 
y servicios que deben planificarse. 
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En vista de la decisión [provisional] de [la Comisión 5] '[esta 
Conferencia] de seleccionar el servicio (o los servicios) y las bandas 
enumeradas a continuación a efectos de planificación en la Segunda Reunión, 
[la Comisión 4] [la Conferencia] proporciona la siguiente información, tanto 
para orientación durante el periodo entre reuniones como para la Segunda 
Reunión. 

Servicio seleccionado: SFS 

Bandas seleccionadas: 4 y 6 GHz 
11 - 12 y 14 GHz. 

4.1 La [Comisión] ha examinado los criterios de compartición existentes 
para el servicio (o los servicios) y las bandas seleccionadas para la 
planificación. En el caso del SFS en las bandas 4 y 6 GHz, estos criterios 
incluyen los limites de la dfp establecidos en RR2565 - 2568, las limitaciones 
relativas a la punteria de las antenas en el SF en la órbita o sus proximidades 
que figuran en RR2502 - 2547, y algunas otras disposiciones del Reglamento. 

A juicio de la [Comisión], 'estos criterios que han permitido una amplia 
compartición entre los servicios fijo, móvil (excepto móvil aeronáutico) y fijo 
por satélite durante muchos años, son adecuados para permitir que prosiga la 
compartición en las bandas de 4 y 6 GHz (3 700- 4 200 MHz (espacio-Tierra), 
5 925 - 6 425 MHz (Tierra-espacio)). Sobre la base de una experiencia más 
limitada, los criterios actuales se consideran también adecuados para las bandas 
(3 400- 3 700 MHz (espacio-Tierra), 4 500 - 4 800 MHz (espacio-Tierra) 
y 6 425 - 7 025 MHz (Tierra-espacio)). Estas conclusiones son válidas 
independientemente del método de planificación que seleccione la Conferencia 
entre todos los métodos posibles, a menos que·el método de planificación viole 
el principio de [puntos 2.2 y 2.3 de este documento] especificando ubicaciones 
nominales de las estaciones terrenas. 

4.2 En lo que concierne a las bandas 11 - 12 y 14 GHz, la [Comisión] ha 
examinado los criterios de compartición para dichas bandas, incluyendo los 
limites de dfp establecidos en RR2572 - 2576, y las limitaciones relativas a la 
punteria de las antenas en el SF en la órbita o sus proximidades que figuran en 
RR2502 - 2547, y algunas otras disposiciones del Reglamento. 

Es la opinión de la [Comisión] que dichos criterios, que han permitido 
el desarrollo de la compartición entre los servicios fijo, móvil (excepto móvil 
aeronáutico y fijo por satélite) en los años recientes, son adecuados para 
permitir que prosiga la compartición en estas bandas. Esta conclusión es válida, 
independientemente del método que seleccione la Conferencia entre todos los 
métodos de planificación posibles, a menos que el método de planificación viole 
el principio del [puntos 2.2 y 2.3 de este documento] al especificar ubicaciones 
nominales de estaciones terrenas. 

4.3 Debe señalarse, además, que los criterios de compartición relativos a 
las bandas por debajo de 15 GHz se circunscriben generalmente a los sistemas 
terrenales con modulación analógica, por lo que será preciso elaborar parámetros 
para los sistemas digitales. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B 
K. KOSAKA 



j3andas 

- 6 -
ORB-85/199-S 

CUADRO A(Rev. ) 

Servicios de bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Artículo 14 
gue no figuran en el Cuadro 1 del Apéndice 28 (entre 1 y 40 GHz) 

1 

N. 0 de Categoría Sentido 
de frecuencia la Servicios interesados de los de los 

Número 
de casos 
recibidos 

Nota 1 servicios enlaces 1 por l,a IFRB 
1 hasta el 

l. l. 82 

1 610 - 1 626,5 MHz 732 i Radionavegación por mencionado 1 ·no mencionado no satélite 
1 610 - 1 626,5 MHz 733 ! Móvil aeronáutico " no mencionado l 

por satélite (R) 

1 750 - 1 850 MHz 745 Operaciones espaciales " ascendente l 850 Investigación espacial " 
4 

1 750 - 1 MHz 745 ascendente 

1 770 - l 790 MHz 746 1 Meteorología por satélite primario no mencionado 

2 025 - 2 110 MHz 747 Investigación espacial no mencionado ascendente y 
entre satélites 

2 025 - 2 110 MHz 747 Operaciones espaciales no mencionado ascendente y 
44 entre satélites 

2 025 - 2 110 MHz 747 Exploración de la Tierra no mencionado ascendente y 
por satélite entre satélites 

2 110 - 2 120 MHz 748/749 Investigación espacial no mencionado ascendente 

1 2 110 - 2 120 MHz 749 Operaciones espaciales no mencionado ascendente 5 

2 655 - 2 690 MHz 761 Fijo por satélite primario ascendente, 2 
descendente 

5 000 - 5 250 MHz 797 Fijo por satélite no mencionado no mencionado 

Entre satélites no mencionadc entre satélites 

7 125 - 7 155 MHz 810 Operaciones espaciales no mencionado ascendente 

7 145 - 7 235 MHz 811 Investigación espacial 
1 

no mencionado ascendente 

7 900 - 8 025 MHz 812 Móvil por satélite no mencionado ascendente 8 

- 13,4 GHz 852 Investigación espacial 
. 

secundario1 13,25 ascendente 

15,4- 15,7 GHz 797 Fijo por satélite no mencionado no mencionado 

797 Entre satélites no mencionado entre satélites 

37 - 39 GHz 899 Fijo por satélite no mencionado ascendente 

Nota 1 - Por su categoría secundaria L-la Comisión 4_] no propone que se incluya en el Cuadro I del 
Apéndice 28 el servicio de investigación espacial en esta banda. 

1 
1 
1 

¡ 
1 
1 

i 
1 

! 

1 
1 

¡ 



1 
1 
1 

- 7 -
ORB-85/199-S 

CUADRO B 

Servicios y bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Artículo 14 
que no figuran en el nunto IV del Artículo 28 (entre l l 40 GHz) 

frecuencia 1 1 Servicios interesados' 

Número 
N. 0 de Categoría Sentido de casos 

Bandas de la de los de los recibidos 
Nota servicios enlaces por la IFRB 

1 desde el 

1.1. 82 

1 610- 1 626.5 MHz+ 732 Radionavegación por no mencionado no mencionado 1 
satélite 

1 610 - 1 626.5 MHz+ 733 Móvil aeronáutico no mencionado no mencionado 
por satélite (R) 

1 770- 1 790 MHz 746 Meteorología por primario no mencionado 
satélite 

2 025- 2 110 MHz* 747 Investigación espacial no mencionado ascendente y 
entre satélite 

2 025- 2 110 MHz 747 Operaciones espaciales no mencionado ascendente y h4 
entre satélites 

2 025- 2 110 HHz 747 Exploración de la no mencionado ascendente y 
Tierra por satélite entre satélites 

·---
2 200- 2 290 MHz*+ 750 Investigación espacial no mencionado descendente y 

entre satélites 

2 200- 2 290 MHz+ 750 Operaciones espaciales no mencionado descendente y h9 
entre satélites 

+ Exploración de la no mencionado descendente y 2 200- ~ 290 ~1Hz 750 
Tierra por satélite entre satélites 

2 500- 2 535 MHz+ 754 Móvil por satélite no mencionado descendente 

5 000- 5 250 
+ 

Fijo por satélite no mencionado no mencionado MHz 191 

5 000- 5 250 MHz 
+ 

191 Entre satélites 
( 

no mencionado entre satélites 

8 02S- 8 400 t-!Hz* 815 Exploración de la primario descendente 4 
Tierra por satélite 

11.7 - 12.7 GHz+ 839 Radiodifusión por primario descendente 
satélite le 

11.7 - 12.7 GP.z 839 Fijo por satélite primario descendente 
+ 

22.5 - 23 GHz 877 Radiodifusión por primario descendente 
satélite 

31.8 - 33.8 GHz 892 Fijo por satélite no mencionado descendente 
1 

Nota 1- En las bandas señaladas con un asterisco (*), las notas del Cuadro precisan que el serv1c1o 
interesado está sujeto a los límites de la densidad de flujo de potencia del Artículo 28, punto IV .. 

~-- Las bandas y los servicios señalados con un signo más (+) tampoco figuran en el Cuadro II del 
Apéndice 28. 
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